
PRECIOS DE SUSCRICION. 

EN ESTA CAPITAl.: 

Por un mes .......... 4 r8. 
Por un trimestre .. ]2 
Por un año ........... S5 

FUEllA DE ELLA: 

Por un mes.... ...... 51's. 
Por un trimestre .. 12 
Por un año ........... 44 

lNIlNClOS GRmS HRHOS SIlSCRITORES. 

CRONICA SEMANAL 

PUNTOS DE SUSCIUCION. 
t.:o. ~ 

El:' TOLElJo:Libreda de Fando, 
• Comercio, 31, y elÍ la de los seño

res Hernandez,Culltrb Calles. 
EN MADRID: En)a deHernando, 

Arenal, 11. 
EN TALA VERA : En la de ClIRUO. 
Las reclamaciones se dirigirán 

al Administrador D. Severiano 
Lopez Fando. 

ANUNCIOS GRATIS PARA LOS SUSCRITORES. 

DE I.A PROVINCIA DI TOLEDO. 
AltO '111. 

r 
SANTORAL Y I~FEl\n:RIDES. 

Sábado ¡J, de Enero tle :tSGS. NÚM.I~" 
. . ----_._-

Últimamente, á pesar de que el fundador no á una multitud de concursos, que no se concibe 
continúe con nosotros, nos ha ofrecido (y espera- en ninguna otra nacion de las de Europa; y que 

:El ,N :El RO· mos que lo cumplirá, como 61 sabe cumplir sus el principal instigador de los mismos ha.sido la 
Día rt.· ~~iércoles. LA: ClRCUi)lCISIOi)l DEL SEÑOR., y santa palabras), remitir alguna que otra vez, cuando Real Sociedad de Agricultura de aquella nacion, 
;~adn?- Illr.-.Elgeneral I)l'i,m derrota á los marroqu[es en .sin fatiga se lo permitan sus ocupaciones, algunos habiendo sido el más notable hasta ahora el cele
'Jos C~stlllejos (Afl'ica), eh 1860. t b '. " 1 t 1 t' '1 h' t . d brado en New-castle-upon-rru.n.e a" principios d .. e llia·2. :Juevos.S. Isidoro ob. y ror.-La VIrgen Saptísima se ra aJos, prlllClpa men e re a lVOS a a lS 01'1a e . 

í ap!lrec~ en Zaragqza'sobre un pilar al ap6stol Santiago, el año liO. esta ciudad, para amenizar y dar interés á las co- Julio de 1864. Las descripciones de é~te, y otros 
Día S. Viernes. S. A.ntero p. y ror., S. Daniel y Sta. Geno- lumnas del periódico. concursos de labranza al vapor, puede leerlas el 
.: vevá.-Se sublevan en Aranjuez los escúadrones d.e Bailen y '. De esta manera, aunqlle privados de su cola- Sr. Castro y Serrano, y todo el que lo desear. e, e.n . Calatrava, en 1866. . 
Dia:li. Sábado. S. A.quilinoror.y S. 'l'irooteo ob.-El Duque boracion ,constante y .entendida, nos prometemos los tomos 1.° del año de 1865,págs.28, 80 y 188, 

,de la Victoria. Hega á San Sebastian de regreso .de Ipglaterra, que EL TAJO. seoO"uirá s.u Il,larcha sin novedad al tomo 2.° del oropio año, págs; 452' y 596, Y tom.ol.o 
'en 18li8.' r . amparo del ./'.avor que el pu"bll'co sen 'sato Le dl'S del año de 1866, pág. 80, del Jo.u.rnal.d¡an.ricut-

ola!). Domingo. S:1'élesforo, p. y ror.-Establé~ense en Ma-' li . , "'.' . . - O/ . 

dridda:Reglmcia y:las:C6rtes del Reino, en 1814. ' pense. ture pratique, que se publica en París desde '.el 
}}i~~. l..Ul\es; LA: 400RACIOi)l DE LOS SANTOS ,REYES mes de Julio de 1837; y si ,esto no l~ bastaba y 
.. s~ 'Melchot', G'aspar' y Battasar.-FimUacion de la ciudad queria mayor informacion, podia haber consultado 

de Lima, por Pizarro, en 153li.· . ' . 
Diad7, •. Mar.Les;StQs~,IUÚan;~ 'l'eodoro.-EJ'pupa Gregorio 1 J,.ALABRANZAAL VAPQR. una obra especjal sobre la materia ,publi~ada en 
J;!~,eL U}ulo deC\1L61i~(l á,Recareqo".reyqe Jos gpdos, ep,5~5. el aüo presente por la referida Real SocIedad de 
D!~ ,8. ~iércoles; s: Lu.ciano y comlls. m,rs.-Se instituye el Agricultura de Inglaterracou el título de «R,epor}f 
~Con'sejo dé Castilla, eif Utl9~' .. Nuestro compatriota el Sr. Castro y Serrano,' . l Ct • t. n e '. .,,, 

Dia9.·JimveS. s: .IUllánv-Sta.Basilisa.-'-El inquisidor Tor- . oj ,eke Royal Agricultura /JOCte,!/ sv01J1,mtss~01?: . .. al dar cuenta bajo el epígrafe que dejamos copiado, 'O' t d 
~f.r.;(I. ~e~ad~.,. !iáilullvas leyes¡.áJa inqu)sipjon de España;ú"'p~U85~ '. . on steam .. . uZtivatwn ,» que es un o~o .... e ll1:tloy 

'LlF' en Je1 núm.l:O, pág. 147, 'h st1,Revt'sta ·de'Za ".. " '1" ,J_ 

. .. ~uH,1erml 'f9J:,~e;, ~; . Niqf!'??:(),r .j,psr. ·lsé}R- d' dI' cerca de 500 pªgin;1.s, en. que .s,e . contieJ;le~ . os "l\(("'" 
. ?expl1sr;~eEsp:¡fí¡lá los'm'órb en. 16JO: Exjxjsicion v/lbí'versat e>1867'¡ é ''eoIi'eu'rso :Ve],!l'-.. •. , . " " . ,. ..\$ ..•.. ~~~'"'.- "'.' 

~~~~~t,llüJeae¡. f<ui<o)"',¡enü·\j .. :OoS:s'7ccj:1arrmil.iJI:J!l:>~~u;r%;v~;vrI,rr7'~~~~fj;mt';,..,*~~~r~~ticQ.s.m,ás .c~ }'\l:,";~jy, . . 

t.;¡tTenemós' él sén'timiktito:;de'·a.n:utlciárá huest~os 
6ÓJistárltes fávorecedores, que desae este'número 
a:ej'ala( elireMiéna de EL 'TAJosu.lfundador el señor 
D. Antonio Martin -Gamero. Las muchas y graves 
o6upaclones<fÜé~e rodean, y' el ·está'lodesú. salud 
bastante quebrantaida :deipoco tiempo: á' ésta: parte 
por efecto de los trabajos extraordinarios á que. se 
habia entregado, ··le han puesto en 1;1. indeclil,lable 
n~c~sidadde procurars~ algun. de.sc~nso', sciparán
dosepor alwra,del~ l'e<laccion actiVa •. al frente 
de.~a cual .perrnaneci6h~sta hoy en fuerza de los 
compromises contraidos. 

Ya que nuestra crónica por él creada se ha 
arra:igad:o en la provIncia, y ha quedado defini ti
vamente establecido el método que sigue, como 
asentado sobre TIrmes bases el 'espíritu y las ten
denCias desus'úspiraciohes, el Sr. Martin Gamero 
h3..cr,eido quepodiaretirarse sin peligró para la 
é~íS.tencia4;el perfódi~o·,. ., ... 
~", ~ "~""1\'~" ""l", ,. 

. ,(,Este marohará como hasta. aquÍ. Eor la inisma; 
~~~fla que le trazó. su fu~dador, ajeno completa
pÍeT!-~ á toda cuestion .política ó personal que pu
diélja.comprometerle ,y entregado ,tan solo al exá
men y tranquila' cliscusion de los intereses morales 
yt materiales de la provincia. Ni en su fondo ni en 
su :fbrmarecibira ningun cambio que altere en 
lo: más mínimo las condic.iones á que venia suje~' 
tll;naosé descle'su' creacion. 

iÚuenta por lo 'tanto con la colaboracion ilus
?,ada, \ nO,móI1os 'que cob. el apoyo y las simpatías 
ae cuantas pers(mas deseen .él bien, y han estaño 
S~e~RrEfdisp'uestas á favorecernos, ya con su sus-
, I \ j t, i j. l'""" ~ , " " 

Pt~ffiq~ h Ji;~' .. con, la remision de datos;y noticias 
~~~~. ~l¡ s~m~:p.aJ;joA· 

,,)\,) ,'i ,"é','», ',:', <,,7 , ", '1' Ji' ¡y.. ~~ cuJ:G::t+l0nes,a nue pueae ai -
.... ,~.l.á.·r;anJ,íe,i!c.·io.n.·.·.· .. ~.· .•... ·e,l.· .. ".va., .. jtt.~.···* •. á.:l. a.· .• 01ab}3-'Ilza .tl'~1 ." .:~;: 'j. ",,:~j'; ... ' "'liI;. . .~' ',,',,.,., ",;:'\s'i,:.'¿¡~jj~,.~\l; •. 
. \ ,l'7 ." . 17, . '. ti. yo .. a1.va,por;, oora de}~~tr~s C()~lSlpp:~~u,.e~~ 
·hri.n~ipt~.· si1;d~~rip'eion.eCOÍl·ésté· pá:rr. afó.J!a Hasta ..... l'" . d d' 
l' . .el otoño de.1866 ll()mb,r6 a misma, Socle.a ... " pa~a 
'»'elH(¿ño de' 1867~elvápOrn() l~a;sidf:)··1Jién apU'- . '1 ' .. d 

. q~e .. ' empr, en<l~eran .y fll~~~.ra~ á, G3:pO ,~p;t.~SlOP.,~ , ~dail(j,iá la laor.anzade ila tJ~erra. lUsiÍbase ya .. 1 l'b' 1 . 150 
visitp.r y estudiar a a~aI}l!;~ ca ,v3:p?r . ~n ' .. 

''\bom()'fu~ria 'motri~' de'aparatGs caín;pestres, ála .. !J" ',-,1 I.::QO gú¿njas, ingles0s , escogiuas, i e?1ln ;m(Ls.Cf.e ,'" ,.i .~. 
;imánera . que lel'agual'paramover' los molinos, . ·l~s cuyos dueños. ó cotonos practica11¡ este métQilo. d!( 
),'bestíasp3:ra 'a:earrearJ,.y ; los!braz0s' del h:ombre labranza .. ne cOJ,1siguiéIÍte,el vapor, (\'COmO (1{/e~t~ 
'»pára ejercer ,'meminismoScOtriplementarios deiJas' inn;ediaioy únicoclel ?nOvi1nienlo de la 'tier'l'(!;;~ 
... fuerzasagrícolas; pero el r¡Xipor como agente'irt-'- po; ~á~ que 'aquen,qe el c~nal . de laM;~nchai S~i~ 
¡¿mediato fy único deZmovirniento dela¡tierira, .. 'es «una de las novedades más importantes de la 
»unade 'las novedades. mási1nportantes de la Exposicion úniversal,» como el Sr. Castro y 
»Exposicion 'lfniversal.» Serrano afirma, alIen,de el misplo canal, lo es 

Las absolutas con que arranca y termina el tanto como los almanaques nuevos, no ya del año, 
párrafo que dejamos copiado, no habrán .podido sino de los años pasados. . 
ménos de haber excitado la hilaridad burlona de 

Pero ni aun eso le concedemos al Sr. Castro y 
todo. gentleman janner, de los muchísimos que ". ." 'h" 

Serrano; porque nosotros, y 'connosotros ·mue 'as 
cuenta la vieja Albion ,y de cuantos ,sin ser in-

otras pCl'Sonas grandes y pequeñas, que viven y 
glesesni labradores, estén enterados del asunto á 

beben, vimos hace ya algunos años en nuestra 
que se contraen; como á nosotros nos han causado 

patria, y en la Real pose:;ion ~e La Florida., . más 
grande sorpresa yun sentimientodeihonda pena, conocida ahora con el nombre de La Moneloa ,.~~ 
porque nos duele que un compatriota'n:uestro; es- labranza de la tierl'l'a al vapor por el. sistema 
cl'itol' apreciabiHsimo', y cuyas obras nos han pro- Howard, con un solo motor y un cable que enyel..;. 
Porcionado muy buenos ratos de honesto soláz, ' 'ó 1 

'via el terreno que habia de labl'arse, 'como· e 
haya procedido con t.anta ligereza, incurriendo en . t' 

llaman los ingléses el 'J'ound-aboul-sys em " y nos 
el mismo defecto que quizás haya criticado en la extra.ña mucho que el Sr. Castro y Serrano, cuya 
generalidad de los escritores franceses, CU3:ndo es- . 1 . fi d 

residencia habitual, si no estamos ma m orma os, 
criben de las cQsas de España ,por .nohaber pro- ha s.ido la córte años ha. ' no haya ten~do noticia de 
curado antes enterarse bien de la histol'iadel cul- 1 

este hecho .. , .de que en su tiempo se o.·.eupó. toda a 
tivo al vapor, que corre impresa en más de un '. Ó 

Prensa periódica de Ma<;lrid ,con mayor. menor 
idioma de los de Europa;' porque si lo hubiera 

latitud. hecho, de seguro no habría: incurrido en el'Tor tan 
craso. Habria sabido que todas las cuestiones que Respecto de la descripcion que hace dicho señor 
se relacionan con la labranza Ó cultivo al vapor, de los sistemas Fowlery Howard, no nos extraña 
han sido objeto de preferente yespecialísima aten- que escribiendo para lectores que, por lo general, 

. carecen de conocimientos tecnológicos, no haya en-cion en Inglaterra, en donde el empleo de los 1ns- . 
trumentos y procedimientos de ese. género de trado en más detenidos pormenores; pero sí nos llama 
labranza son en el. dia generales, habiéndose des- mucho la atencion que nada diga del tmin. system 
<;lrrolladodesde hape;bastantes .'año~ y dadQ lugar (sistema gemelo) que los constructores J ·r.~ ~ 

, ,. 
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Howard exhibieron en el concurso de la Real So- En este sistema, que fué la primera tentativa abundancia de brazos hace que puedan estos ob
ciedad de Agricultura de Inglaterra, celebrado en ensayada para labrar la tierra al vallor, h, máquina tenerse para ejecutar la faena en tiempo y sazon 
Bury-San-Edmundo, en el presente año; sistema motriz y el instrumento que labra están en con- oportunos ,-así tambien, aun cuando el estado de 
fundado en el empleo de dos máquinas motrices tacto inmediato y directo y atraviesan unidos el los salarios de los braceros le. haga ya impractica
como las. que. se usan para la traccion por las car- terreno que se labra; pero puede decirse que ape- ble en casi todas partes, su superioridad perma
l'oteras ordinarias, las cuales despues de cada tra- nas. está ya en uso, ni concebimos que pueela nece, no obstante, indisputable. Y como el hecho 
yedo de <los instrumentos de labranza, cambian nunca llegar á S3r general en la forma propuesta capital de la ventaja de la labra:nza á bra7.o, es el 
por, sí mismas de lugar en las extremidades del por Romaine y Boydell, puesto que en este sistema que por ella se remezcla y ahueca la tierra comple

'ha:zb. á. porcion de terreno que labran, que siendo la pesada locomotora y el instrumento de la la- tamente, lo cual se ejecuta mucho mejor por la 
cuadrada cuanto mayor sea su extension mayor bran7.a tienen que ir por la tierra sin ninguna otra labranza al vapor; todo cuanto tienda á aminorar 
porcion pueden labral' en un tiempo dado que las prepal'acion que la que puede concebirse por la esta desagregacion de las moléculas de la tierra y 
de cualquier otro sistema; invirtiéndose m6nos aplicacion á las ruedas de la máquina de pinas y su esponjosidad es pel:iudicial á su rendimiento de 
tiempo en las mudan7.as de una á otra haza y d,~ ¡llantas muy anchas, haciéndola adaptable á la 10- cosechas. Las que se obtienen en terrenos labrados 
un sitio á otro en la misma tierra; porque están I comocion por caminos ordinarios. Mas cU,ándo con- al vapor son muy superiores á las que producen las 
arregladas de tal suerte que las dos máquinas tra- sicleramos el peso enorme que tiene que arrastrar tierras labral1as por caballerías ó bueyes; y esto 
bajan á la vez de una manera contínua, en lugar por tierras de diferentes calidades, unas qui7.ás hú· está probado por la experiencia, que demuestra 
de hacerlo alternativamente, como las del sistema medas y pegajosas, otras enpetidiente y no pocas que el aumento general de cosechas es constante 
Fowler; lo cual,al decir de los cronistas de aquel mullidas' á bastante profundidad por las labores en igualdad de superficie, aun cuando varia en 
concurso, hace que ejecuten doble trabajo que las pr6vias, J esto no una vez sola, sino en todas las cantidad, segun la naturaleza del terreno, He
de este, copstructor, al ménoscon el c'l6ltivador, operaciones, no podelI1os métios de juzgar que este gando en algunos casos hasta dos quarters de 
que es el ins,trumento de' labran7.a con que allí sistema, lo mismo en Inglaterra que en Francia, y grano por acre ó sean unas diez fanegas por fanega 
trabajaron. aun en España, Italia y Turquía ó cualquiera otra de 400 estadales castellanos próximamente; de lo 
, Tambien nos parece que ha andado poco acer- nacion, debe condenarse como falso en principio, cual se encuentran ámplias pruebas en la obra ya 
tado el $1'. Castro J Serrano en lo que dice de que y perjudicial en la práctica. Si el sistema comb~ citada de los Informes de las Comisiones de la 
.sería de desear ,yá ello aspiran los inventQí¡'es nado ha de adelantar algo, será, en todaprobabi- Real Sociedad de Agricultura de Inglaterra; y 
del s~stema ,que la locomovil pudie'ra arrastrar lidad, siguiendo el método propuesto por Halkett, la razon de este aumento de rendimiento la cotn
los arados por sí misma, evitando de este modo que consiste en preparar la tierra que haya de la:..:. prendemos, ~osotros, como la comprenderá cual
la segunde{ maquina ó el áncora y el cable de brarse colocando en ella rails baratos y sencillo'S á quier labrador, y aun toda persona de buen cvite
l¡¡útal; pero como por anékas que sean las llantas determinados intervalos, en todas las hazas ele la riO que haya fijado suatencion eri lo que vamos á 
1ela¡Sru4d'as.se embazan siempre en los te?"renos granja; pero el gasto y el trabajo del arreglo ge- exponer. 
:~laJúl.os',e~ta1neJoraír.aeria mayores i7zcoiwe- neral de toda una granja ócortiJo para este propó- Una yunta de mulas arando á un paso regular 
nientesde lasque, aspira a evitar. Créese, sin sito, le excluye de toda consideracion. De consi- imprimirá por lo 'ffiéilos 200.000 pisadas en (!Ma 
~m7/ar!Jo,queeli Espafia, en Italia y en Turquía, guiente los ra'Íls de Halkett, porn;lás ingeniosos avanzada ó 250.00'0 en cada fanega de rWo ef:\ta,:'" 
:d~nde los,~uelos son mas duros que en el resto de que ellos sean, y con efecto lo son mucho, no pue~ dales, y como este número ;-que es bastantema~ 
l!u;j.~.1la~<la, lócomovil podria ir anddndosenci". den mirarse más que como una invencion muy yor tr(rpidose de unayurita de buéyes;~cubr~ 
llá1i!~!Jteddelar:te de los instn6'1Íentos, en cztyo aguda, pero inaplicable á la labranza: al vapor. la may(j~ parte del terreno, el efecto como' todd 
NiMlitS'//).w~<l~ ~Li".tan in~· !i.l",L~dQ do po~'C<>. dol Q Q""",L~", J oorr\>onoJ.qbrªdor,J'ec0uocerá, es deiar un subsuelo endure-
~#~~,s~'r, hasta' los.. ensayos se ,; aciÚ;drian' 'p~r' ~~. podemos n~~ot~~~ ~t~b~i~,i~~'~' ~tra causa' q ue~Acido·, deb~jo deTátierra lá1)'I'ada ,. q ~ese ~hade~ttiás -, 
'1J~ili(J, ~~.,I~stocomQ~oras '!Z?~ ,l/a muckds denue~'" la de, no. ser, dicho . señor del oficio; porq ua, si: 1.0 duro todavía con cada labor sucesiva á la misma 
!tos. ,1.0~ra:d)Jre$jJQSéen: ~ Ir: 'deciill:0s, 9. ueha 'an - fuera, sa bria que" así como está probarlo por todos profundida~. J:>lles;R~~Ili} c<:trp,Pftr~~e! .;~r:.fjastro y 
,d'M0p'?Có~gertaao~Il, eüántoenest6' p'árrafo diCe, cuantos han experimentado la labranza á brazo ó Serrano la .compresionque hace una yunta de ca
:pqrqu~,eso,s!eHap'óco'méIiOS que volver á lb qué cOll;azada; que las cosechas que s~ obtienen;por baller,ias óge,bl¡leyes ,conla;,ql¡l.e;.neces~~iªm!mte 
~?sÍl18'l~s,e8JlaniaJi ,elsisterna combinado ~ invetl- este método de labranza son mucho mejores ;que hade hacer una loyomotora, y tlig~m,qs sino s~ri~ 
c\io~~eRomaine, Boydell y Halkett, lo cual, en las' que M consiguen labrando con caball~ríasó más. PElrjuciicial qu~,.v;entªjoso lo, G]fIJ,edixho señor, 
-yez'de,uti adelantamiento, como el Sr. Castro y con bueyes,-lo cual es tan cierto que á pesar de parece desear. 
~err'ano,presl?-me, seríaun retroceso al punto de que su coste es de cuatro á cinco yeces mayor, su • Mucho más podria~Qs ,decir :;ol>re este parÚr, 
1?~Í'tida, dé l:¡'labranza al vapor. ' adopcion no se ha creido desventajosa, endonde la cular si no nos lo estorbaran la, faltad;e; tiempo :s-

FOLLETIN. 

EL JUGLAR. 

,COLEGCION DE CUENTOS, LEYENDAS Y TRADICIONES 
pOI" 

JULIANCASTELLANOS. 

, 'Amaoillsimaslectoras (y digo lectoras porque me gus~a 
más tI'ita: decir lectores), á vosotras , las "de ojos negros 
~émdl~ sderte mia ¡ ó azules como las ondas de tranquilo 
11lg.o~"IaS! de: buclas wbioscomo madejas de oro, ó rizos 
oscuros! como el ala del 'cuervo ;.á: vosotras, pues" se dirige 
est.e pobt;e Juglár, anacronismo viviente en m\l¡:Ho del re
)'ueltq' ~orbellino de este siglü descreido y positiv¡~t¡l. 
, Mi.cun~mecióse ¡lr;¡tre los giranes del rozagante manto 
~le p,Úl:pUril con que se engalanaQu, en mejores días, la ciu
dad pe los~oncilios. Bajo su .cielo pUl'!simo, sonriente como 
fa faz de los ángeles, se de~J¡zó mi vidá , y la lectura. d'e su 
historia, y ni éorHem·pla.ciónde sus J'uirlus venerables, sn
gra,das, tes~i,monios fehacientes de su pasado poderío, alza.:. 
r<ítléft fuíalma ladnspiranion, mejor dieho ~ el entusiasmo; 
(fue'~~:ile anidarse' puede en todos los corazones por rudos y 
humildes que sean ,. y aquella paU'imonio es exclusivo del 
génio. 

En alas; pues, ?e ese sentimienta ¡ escribo, proponién
dome hacerlod8' manera qne en esta coleccion se encuen
~r~n, indistintamente, cuen~qs de todas clases y de todas 
épocá's. ' , , 

----~E--' 

En ella los habrá rosados como vuestro primei' ensúeño 
de amor ; alegres, como la sonrisa de una inañanáde pri
mavera; tristes, como la caida de una tarde de invi¿rno¡ 
azules, como el crespon de esa bóveda tachonada dé estl'e-~ 
llas que nos· cubre; blancos, como la espuma de los arro"" 
yos, como vuestras purísimas almas; negl'os, combla con
ciencia del malvado, como un calabozo del Santo Oficio. 

Distraeros, recrearos grata y honestamente, es el solo 
y exclusivo fin que me propongo, y altamente satisfecho 
quedal'é si lo consigo. 

LA CRUZ DEL VALLE. 

I. 

heridas por los últimos raybsdel sol, figurAbaseiIle un re-
vueltó juego de ajedrez. . 

Como anillo al dedo vendria aq¡ji una pomposa descrip'" 
don de tan vistoso panorama; pel'Oni el horno está para. 
rosquillas, ni necesaria es para laÍnt~ligencia de nuestro 
cuento semejante digresion. 

Esto asentado, continuemos: descendi(Ilos,.de laloma;, 
repasamos el valle y topamos con la Juente; y bablo enpl"u~ 
ral, porque ya he dicho que me acompañab~ el Sr, Capitan, 
quien jadeante y con una cuarta de iengua fuera, arrojóse 
al agua con un placer salvaje. ' , 

,. I Pob're compañero mio, aquel diallabia trabajado muónór 
Despues de solazarse un buen ('ato, saliósé dé la fuenre, 

y como el Sr. Capitanesinglés, ¿dnlas orejas como fe!pu
dós, con más lanas que oveja' churra y un rabo 'clima hopo 

Espiraba una tarde de verano, cuando con la e'SGopeta dé zorra, dió varias sacuaida~,-'-en tanto que yo extraia: Id 
sobre él hombro, dos perdices en el zurron, una china dentro I china de mi bota ,-regándome peí'fectamente de los pié s 
de una bota que me hada ver las estrellas, un jaronazo en á la cabeza. ' 
U.fla mano" un trozo de piston incrustado en la megilla de~ Otro en mi puesto hubiera.sacudido' al Sr. Capitaa no" 
recha,más hambre que un músico, más sed que un hidró- el.polv.o~porfjue nole. tenia-pero si las,lanas; mas yo me 
pico, más cansancio que un apaleado, y seguido del señor contenté con reñirle, y el pobre, mirándome de la maneram~s 
Capitán,-el SI'. Capitanes mi perro,-;-.descendia de una expresiva, acercóse á lamerme las mauo~,meneandb.Ia colflt 
empinada loma á un pintoresco valle en busca de una fuente No muestra buen natural-quien ma)tratíl á un animal,
cristalina que bI'Ota al pié de unos almendros, altamente dice, si bien recuerdo, Martinez de la Rosa;' pero yo añado, 
satisfecho de haber gustado todos los placeres de la caza. que el que maltrata á un perro cuando éste es de cierta 

Desde la altura por que bajaba, descubriase á Toledo clase, mel'ecia que le emplumaran en veraÍlo. ,. 
muellemente enclavada en su emiscado asiento; la cual, El perro es el símbolo de la fidelidad; es unóde lostres 
con su apiñado casel'!o, los cuadrados torreones de su gi- Amigos verdadel'Os y' constantes que encuentra el hombre 
gant&s'C()'ilfüázar y Ia.s afiladasagtijas da sus templos góticos en la vida. I Muchos amigos son para lóslÍeti1pos qtie;al.¡. 
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de espacio; pero creemos que lo dicho basta y so
bra para convencer al Sr. Castro y Serrano de que, 
aun cuando nosotros estemos muy lejos de soste
ner que los sistemas de labranza al vapor de 
Fowler y Howard sean en su actual estado, la 
Mtima palabra de la mecánica agrícola, lo que él 
desea no lo realizarán ni estos ni otros constructo
res ingleses, porque son harto entendidos para de
jar de conocer qué esto roduciria á la nulidad la 
principal ventaja de la labranza al vapor, quo es 
el dejar Una cima muy mullida y hueca á las 
plantas, para su más completo desarrollo. 

JUAN ANTONIO GALLARDO. 

La Alberquilla, 25 de Diciembre de 1867. 

LAS AGUAS DE TALAVERA DE LA REINA. 

( Continuacion.) 

El Sr. de Torres en su condicion 4. a dic.e: «La em
»presa renuncia toda clase de subvencion, excepto el 
»precio del agua, tanto del Ayuntamiento como de los 
»vecinos .. » 

El Sr. Piñeiro en su condicion 8." establece: «Que 
»el Ayuntamiento abonará anualmente á la empresa la 
llc:lntidad de setecientos escudos, en justa remuneracíon 
»de los gastos y sacrificios que se impone para la rea
»lizacion d'el proyecto, desde el dio. en que haynri llega
lldo las nguas á. las fuentes de la poblacion.)) 

, Es decir, ql1e en el vejatorioY1'estrictivoproyecto del 
$~. de Torres, además de proporcion~r el agua á un precio 
~els veces menor que en el tan decantado del Sr.Piñeiro 
se renuncia. á toda. subvencion tanto del Ayuntamient¿ 
comode los particulares , al paso que en el del segundo 
dedicMs señores, ád'emás délpreció exhorhitante que 
fija ti cadaLclintaro de agua, exige una su!}ve'ución anual 
(le' sétifCiéntos. escudos ó seáiícuatrocientoscincuenta y cinco 
mil reales en todo el tiempo de la concesion, esto es, 

'se$enta ycinco.a,ños; ¿ Cómo. destruirán loS impugnado
res del proy.ectQ,del Sr. de rr:Qrres la lógica incontras
ta,ble de lascifra$ arriba indicadas 1 ¿.Digan los firmantes 
de,la..soliQitu<l;;á favQr del Sr •. Piñeiro j cuál de las. d.os 
cQlldicjo.ne$ ¡8s1a:m.ejQD? 

. :liip' ebpro.yecto presenta,dQ, por'el Sr.; de!1'.Qrres ,«el 
»,co)lQesienªrio se .obliga á co.nstruiren el paseo. deno
lJminado del Prado una fuente surtidor, dotándola con 
»el sobrante q.ue resulta, segun su proyecto, despues 
»dé dllr:t cada habitante' los trejnta Útros asignados. 
;nich~ fuente con!erá indefinidamente sin restríccion 
r<;.!," ,¡' ",,', , " } , -' , 

»deriinguna especie,» .. ,'. 
La có'ndicion 3.á del éontratodelSr. Piñeiro dice: 

~La empiesa colocará '~nel'pased del Prado 'la flümte 
»dé'briiató, modeionúiri. í, dotad~ conoého realcl; 
~ 'j l I 

T 

canzamos 1 estoy seguro gue exclamarán lo.s que hayan sen
tidó sangrado. supe¿no por la defeccio.n y lo.s desengaño.s; 
Mtó 'escaso 'en cambio les parecerá el número á los que 
élicBntí'ándose áún en lá primavera de la vida. en esa edad 
rÚmeña en que el egoismo es un mito. y la doblez una uto.
pia, lo miran to.do átr¡lVés del ro.sado prisma de sus ilusio.
nes, .~ucedi~ndo.les lo que dicen estos verso.s de Mo.reto.: 

r <cElque por un vidrio mira 
Que está de un color teñido, 

. T¡¡dQ. 10l que ve por é~ 
EsLá del color del vidrjo.)) 

I Pero toao'se;andatá si la vam no. se rampe, y satisfe
chos y C(jnvencidós de su yerro,' dejareiri03 . á los linos y a. 
los dttos. . 

Veintinueve Eneros cuenta nuestra humilde persona.
y.di~o.l,~heros porque nó tuve la dI(Jhade nacer en A,bril
yen ~~os cinco. fustros ,y pico., he ~opado po.n.,tantos amigo.s 
de pega. co.ntantas amistades derelumbro.n, que ,üo.nven~ 
cido ,Qle hallo. de que .en este mundo 0,0. s~ encuentran .más 
amigos firmes y verdaderos que un libro,ufi duro. y un perro.. 

Pero. deje'mo.s digresiones á un lado. y prosigamos: el 
Sr, ~apitan continuaba iamiéndome; tiuando de repente dió 
de mano á su operaeion y púso.se á gruñir ,avisándo.mede 
este modo que alguien se aproximaba. 

Alcé entonces la cabeza, y :vi acercarse á un campesino. 
como de cuarenta años, rechoncho como un botijo y co.lo
rado como un pimiento de la Rioja. 

Vede el Sr~ C~'pitan y acometel'le. furioso., fué todo. 
uno; pero yo 'ie'reñly ~,aAun~Ullé prudente ,~no sé si en 

»fontaneros, qué correrán diariamente las horas que I por lo que resulta que segun el proyecto del Sr. Piñei
»designe el A~untamiento, no ex~erliel1do de cato:'c~, \ ro, aunqn,e se quiere hacer aparecer como libre, no lo 
))('xcepto los dlas que duren las fenas y los de festlvl- es en realt !ad, puesto que teniendoeri cuenta la poca 
»dades religiosas, civiles ó' particulares del pueblo, en cantidild de agua, el tiempo que se necesitará para. 
»que podrán aumentarse' aquellas lo que la autoridad llenar una carga, y además la distancia dedos ó tres 
)'juzgue conveniente,)} kilómetros, que separa las fuentes· de la poblucion, 

Como se ve por las condiciones que anteceden, el ninguno de los habitantes irá á buscar agua á tan le
Sr. de Torres se compromete á construir una fuente jana distalicia, y la tomará en las fueutesdel Sr. Pi
para el ornato del paseo principal de esta villa, dotán:" ñeiro, pagando cuat,'o maravedís por cada cántaro: Hé 
dolo. con abundante caudal de agua sin res trice ion de aquí cómo 'el proyecto de dicho señor puede conside
ninguna especie; es decir, que la pone á la absoluta rarse como obligatorio. 
disposicion del Ayuntamiento y vecindario, en tanto Contesten á esto sus encomiadores, 
que el Sr. Piñeiro, al construir la fuente, des pues de A propósito he dejado para lo ultimo, la; más veja.:. 
dotarla de una exigüe cantidad de agua, establece co- toria y onerosa de las condiciones del contrato del se
mo condicion indispensable la de que solo pueda correr ñor Piñeiro. 
catorce horas diarias; y como si esto no fuera bastante, La condicion 12.a del indicado coritrato, dice aSÍ; 

en la condicion 5.a de su contrato manifiesta que del «La villa cederá á la empresa para los trabajos á que 
agua de dicha fuente no podrá hacerse ningun uso, si )'se refiere este contrato, por el tiempo que dure' la. 
se exceptúa el de poder beber allí mismo, puesto que »concesíon y la construccion de ras obras, que no ex
solo está destinada al riego del referido paseo. ))cederá de tres años, los 1'a1Ttales y1'egist1'os a1ttiguos, 

Ahora bien, ¿ cuál de las dos condiciones es 130 más »situados en Valdefuentes hasta la córrclusion del 
onerosa y vejatoria? ¿Cuál de ellas es más restrictiva? »Prad'o cómun;» 

Además de las condlciones de que he hecho men- Creo que ni el Ayuntamiento ni los vecinos de est~ 
cion, el Sr. de Torres en su proyecto ofrece Una me- villa, se han fijado en la importancia que para .el se:
jora tan necesaria, si cabe, á la poblacion, como el ñor Piñeiro, tiene la concesion de lo que~xige, '~n la. 
abastecimiento de aguas potables, y que el pueblo de condicion de que hemos necho mérito; pues sUa hu:,:, 
Talavera debe apreciar en su justo valor. El concesio- bieranmedÜado detenidamente, de niIlgun modo r~ 
narío se compromete á establecer en diferentes puntos hubieran dado su aquiescencia'. ¿ Con qué objeto 'pide 
de esta vill3. las bocas de rieg'o mencion3.das en la Me- el Sr. Piñeiro los ramales y registros antiguos,. si no 
moria, y de tal modo colocadas, que con ellas puedan trata de utilizarlos 7,Y si los utiliza, ¿ti qué 'viene :i 
limpiarse perfectamente las calles principales y sus quedarreducidoel tan decantado proyecto dei referido 
adyacentes; mejora que no hemos encontrado en el señor? ¿ No se, ha' comprometido á hacer una conduc:
proyecto del Sr. Piñeiro, á pesar de haberle examinado, cion completamente nueva? ¿ Deberemos deducir de 

. no en bosquejo, sino con la mayor escrupulosidad. Es- semejante exigencill que el Sr. Piñeiro solo t,rata ~e 
pero que los partidarios, de dicho señor tendran' en conducir á Talavera las aguas que existen en iós anti
cuenta tan útil mejora. guos ramales de Valdef~entés 1 No lo ~reerriós ;1>eJ,'o al 

La condicion 'g.á del proyecto Piñeiro dice: «La considerar que ios indicados ramaíesreunen,pa,rá.ser 
))empresa podrá disponer librem:ente de lasaguascon conducidas al Funtarron,.las .. ag,uas necesarias para 
))que hoy se abastece la poblacion,' d,ejapdo en cadá formar la cantidad de las que ofrece para la domcion 
))fuente para el consumo libre y gratuito. real y medio de las cuatro fuentes, no estamos lejos de suponer que 
»fontanero, cuya dotacionse refiere á las fuentes que se trate de ~ealizar uri proyecto idcompleto, que se 
»Corren enJa actualidad.» halla muy distante de llenar las aspiraciones de la po-

8egun la. condicionque antecede, no se dejan libres blacioÍL En efeclto, teniendo en: cuenta'qúe;liiftti~l'íte 
para el consumo de la polJlací6n toUas. las fuentes ó denominada el Funtarron contiene en la; actualidad 
m~nantiale8 que con diferentes den()minaciones correri diez y siete reales fontanerosdeagu:\', hay motivo para 
enlaactualida<l, SJnO que solo sedeja real 1/ me,dio SupOner que,.eomponiendoalg'll;J?. ¡tañt~lo~"rap1ales 
fontanero. Esto, ti pesar de lo que se ha hecho cir~ular, qué' ~e solicitan~ pÓ'Jd. reunir más agua 'que1a que 
no p¡t~a de ser una de tantas promesas como se haceri neceSIta p~r:i'Ueriar sus compromisos ; en cuyo caso 
p~raaíucinar al público; pues á. pesar de haberse dicho solote)ldria, que hacer las obras nec'esarias para.con~ 
en todoS(I~~s tonos,. que ~i Sr,I:iñeiro dej~b¡t libre~ ducir las aguas del Funtarron álapoblacion. 
todas las fuentes, venimos á saciar en consecuenda que He dichO q,uee}/cO,tnpronHsb det Si.rFifiéitíÓ es de 
solo deja la medicinal del dañilIo ,'y, una '~antiaad tan ,conducir veinte reales fontaneros para las cuatro fuentes 
insigrlif}cal?:tecnl:ls dem~s, que e~' riecesario und hora qué'pr:6pbrie", (yo¿hopafa lar1de'lptado ,lo qtfe'Cdinpone 
para. Hen.a. r 1. 4 cánt.áros, pu.esto Ciue tealy.m~diOfonta-1 un caud~l de veintio,ch~ reales fo,ntaner~~. <lúlr ll:irl'dé. 
nero f,orma lo quev:ulgarmente se dlCe. unhtlo de agua; correr Clet'tas ydetermrnadas 'horasd4artamefite~ll 

", " • '" l i • , _. _______ ~ __ ~_ .. _.'_'.,_" ~,' ,: _,_~_~¡ ¡:\ ;';1,,)': i ¡',I":,).i~ 

obediencia á mi mandato., ó por respeto.s á una. gruesa 
tranca que el labrieg,o traia en la Qlauo.. 

No hay un perro. de persona medianamente aco.mo.dada, 
que no. desee acaricia¡'Jas pantordllas de los que ve vesti
do.s de paño. pardo.; pero no hay tampo.co.. perro de campe
sino. ó po.rdiosero que no. muestre el mismfsimo deseo hAcia 
las pantorrillas de las personas decentes; con la· pequeña 
diferencia de que estas últimas procUran impedir que' sus 
penos co.metan semejantes desaguisado.s, yaquello.s, c.o.n 
especialidad lo.spastol'es, tendidos ml\elleIl1enteen alglln 
ribazo. azuzan en ·vez de refti¡' á sus mastines, sill cuidarse 
para nada si despedazan ó no. al prógimo.. 

¡ Son tan ho.nradotes y tan ino.centes lo.s pasto.rvito.s I .. j 
en las anacreónticas, en las églo.gas y én lo.s nacimientos. 

Calriló, pues,su cólera el Sr'. Capitan, y el campesino, 
aproximándose, mtr dió·las ·baenas. tardes y sé puso á bebeF 
de bruces en la fuente. 

)\'1Ientl'as ?-placaba: su sed, lept.egunté: 
...:.-¿ Se' ve por aquí algo de caza? . 

A mi'preg~n ta ahó la cabeza; y< limpiándo.se la boca 
con el revés de la mano, me dijo. : 

- Yo. le diré á V., maestro :-ni de atar esco.bas, dije 
yo para mi-'-al cazaor leña y al léñaor caza.' Al venÍl' pa cA, 
man salio dentr~ los piés tees perdigones lo. mesmo que tres 
pavos, y cuasi toos los dias me sucede lo mesmo. Pero. un 
higo vale eso en comparanza delganao que baja, as! que 
píntaeldia, á beber en aquel chinal'ral-y extendiendo la 
mano,;señaló ,uno que se enco.ntraba. ti nuestra derecha., 
internándose co.mo tres ó cuatro. métros;6nel Tajo. 

-¿Es tan querencioso aquél sitio'? ' 
""""Ytanto que loes; cómo que nonay tófttlla, ganga m 

cortega en estos alrededores que nd seedh6n én el ,yna~ 
ciendo. allí un puesto., de juro se,teniaque hacer'unaeijsalá. 

, "" "< ' " ").",' ," ,', 

guena. 
-¿ y decls. que es en aquel puntazÓ?, ; 
-Sí, seño.¡:; pero tOo.s los. caminosván á la plaza: yo voy 

pa To.leo., si V. maestro se viene tamíen, de paso puedq ~,n:
señarle, segllro que es un sit.Io. demde puée 11 no. divertirse. 

-Vamos pues , le contesté; y no.s pnsimo.s >en marchan 
Avanzábamo.s siguiendo la márgendereehadelTioj 

cuarido. lalllegar á un pequeñoribazó,el oampesino. ~eqüM 
Su ancho. so.mbrero. y se puso á rezar. 

Allíenco.ntrábase enclavada una pequeña: el'uz :de·;in~:.. 
dera, pintada de verde, co.n un tarjeto.n donde con .letras 
p~gl'(ls, medIo ?o.,rradas por )a'lfuvia, v~iase es!~rlt9~~~~ 
norpbl'e ;JJfat;za.. . ..' :. ,;,1\;,. .¡ 

Lo.s brazo.s y el pié de aquella insignia cristiana., e~~p~1l, 
llenos de menudas piedrecillas , qqe se aumentar.o.u con dos 
que pusoellabriegq.arterr~inar súo.r~oiorl.m;cA":JJ.,~J 

Es esta unaalItiguacostumbl'ét.an,puntB8:lmente segui
d.a. po.r lo.s campílsino;s~ que no reco.rdamos haber vistoñin
guna de estas Cl'uces sin su mo.ntoncito. de; pf~ra,s ,i e~ 
que estamo.~ acostl]l):~bradosá ver muchas, p:ueis;:p~r ?es
gracia, en las inmediaciones de Toledo abundanestaspia:
p()sassep,ales que muestran al viajero q~e el ciímen, ·la.9a~ 
sualidad ó la desgracia, hall aFl'ancado unaexistenela7 ea 
ca,da uno de estosBitios; 



4 EL TAJO.-4 DE ENERO DE 1868.--NÚM. 1.-
-------=r=== ---------------7 ---'"if-·- 'T 

Por el nuevo calendario que dicho señor formó, solo 
necesita quince reales fontaneros para el interior de la 
villa, y nolosveinte, como dice el contrato; tampoco 
necesita. los oelta para el paseo del Prado, puesto que 
cuatl~o y medio son suficientes para satisfacer su com
,promiso.Resulta, pues, que no son veintiocho reales 
.fontaneros los que necesita para .cumplir al pié de la 
letra, lo que marca su ~ontrato , sino diez y nueve y me
dio reales fontaneros, cantidad menor que la que aparece 
figurar para la Poblacion. 

Segun lo que precede, tenemos motivos de suponer 
que para llevar á cabo el pensamiento del Sr. Piñeiro, 
solo se lleqesita colocar 111 tubería desde el Funtarron á 
la poblaciqn; y de este modo realizará su proyecto por 
la sétima parte del capital que se necesitaria para llevar 
áqabo una lllejora que satisficiese las necesidades de la 
poblaciC!n l ysinque .. por esto disminuy:m para él los 
prop.uctos qúe veremosmás adelante. , 

y eQ este caso ,¿á' qué pedir tres años para la rea
Íizacion de una obra que puede verificarse, con facili-
dad; .en m~ilos de. uno 1 ' 

M'isterios son estos que quisiera me explicasen el 
Sr. Piiíeiroy los encomiadores de su proyecto. 

Mucho' podría extenderm~ respecto :i esta condicion, 
en tbl concepto la riÍlis onerosa de todas, pero lo dejo á 
Ia'éhfisideradion del Ayuntamiento y del público en 
gen~rltl ,áfin de que saquen las deducciones que me 
b.,bst~ngo 'de manifestar,pues se creeria que me dejaba 
:lIe~arJde ídeaS'í:nezquinasque se hallan muy distantes 
ae O'cllpat mi ánimo'. . 

~JipiÜ:a ':biayór ctáridad, ,y á fin dé que resalte másla 
airereri¿i~qtie existe entre los dos proyectos, he creido 
ci>fi\T~rirente p()Óer :i~oIÍtinuacion un estado compara
t~vó(Íe' ambos ,'por medió dJel cual se nota á primera 
~ista:l~/ dife~ericia que existe efitre uno y otro: 
"lI~H,~ ',1" "';:' ~,: '; ',"" ' ::1; ~arto oel'Yalor de ~adalitro enuno y otro proyec-

jr> f,"ifJ'f ' '1' ,o;" ./' ~"", r;', ' 
'00, 'y supongo qué cada habitante consuma los 12 litros 
'~~r¡dí~rníéÍlcionitdós. . 
,%;'jV ' ,', " 

cada provincia. Dependerá del Director general de 
la guardia civil, y estará subdividida en compañias 
que no excedan de 120 hombres ni bajen de 80. 

Art. 3. 0 El mando de cad:a. compañía será desempe
ñado por un capitan, un .teniente, un sargento pri
mero, un sargento segundo y un cabo primero y otro 
segundo por·cada 20 hombres. 

Art. 4.0 Los cabos y guardias formarán un cuerpo 
independiente, procediendo unos y otros de la clase de 
voluntarios que deseen alistarse para servir dentro de 
las mismas provincias donde residan, los cuales serán 
filiados y sujetos á la ordenanza para el castigo de sus 
faltas, y disfrutarán del fuero militar que gozan los 
indivíduos del Ejército. 

Art. 5.° En las Capitanías generales de los distritos 
habrá un jefe subinspector de la c.Iase de comandante, 
que ejercerá una continua .vigilancia sobre las compa
ñías de guardería rural de las provincias civiles que 
comprenda su t,erritorio. 

Art. 6.0 Pertenecerán al cuerpo de la guardia ci vil, 
y por el mismo obtendrán sus ascensos, los jefes,. ofi
ciales y sargentos destinados al servicio de la guarder!a 
rural. . 

Art. 7 .. 0 Al llevarse á efecto la organizacion del 
expresado cuerpo, los destinos de jefes y oficiales y 
sargentos serán cubiertos por los de las mismas clases 
del de la gUardia civil que se hallen de reemplazo ó 

. supernumerarios; á falta de estos, y por sola una vez, 
se cubrirán las vacantes por los del arma de infantería 
qUe tengan solicitado ódesde luego soliciten su in
greso en la GuarJiacivil, para el cual deberá observarse 
el órden de antigüedad entre los aspirantes, siempre 
que se hallen clasificados de aptos para el aséensoy 
no excedan los subalternos de la edad de 35 años. 

Art. 8.<1 El cuerpo de guardería rural dependerá 
para el servicio de los Ministerios. de la Gobernaciori y 
de Fomento, correspondiendoá~~da provincia hacer 
el abono delosgastos que ocasione láfuerza creada en 
las mismas. 

Arf.9.o Cuando en cada provincia .se encargue la 
expresada fuerza del serV'icio para que ha sido institui
da, cesarán todos 'los cuerpos de la guardería rural, 
ya sean costeados por el.Estado, por las, provincias ó 
por los" pueblos. Exceptúanse de.e_stlJ.,g.isposicioIl.los 
s~ardas. fo~est3;les dep~ridielites sol? del. Ministerio'de 
FolTIento, los cualés subsistirán en la fopJ,laÍlláscon-' 
veIlie~te p~raejeÍ'cer la poliéia forestal y 111.8' opéraciO~ 

~~~~~~~~~~~~_~~ 'hesd~'cu(ti~oiqueTes ~fst~n en'comeridadhs.'" .'i 

;'Art. 10:'JEl' G&biérno'pubnóaráJosfregiálÍlentpsne~ 
g~'s~riosp'ara íaeje~qcioIl,d~ l{tpre'sente' 16*;: 'j 'lo~: '~i~ 
pólicia 'rural, qUenayail (le observarsEf en todQel reit;t~, 
e~tablecieri.do eIl'eiIosl~s fela~~one~ q ueha:' dehabet 
erltre laguardiaru~al y guardas j~rados quelós'parti': 
culares tengan en 'sus propiedades, con sujeción á lá~ 

. ' 
e::'\'Ji;~yL; C;(Upp"} #'1',)" ',; I ,'}<,~ '''", , , 

f ¡: i~H ,~eep~ ~ ¡d~,lac~9al nos di~e nllestr:<>, corJ,".esponsal 
e,~ m~acl:!~:; í, : ' 

«EDJ el;p,lJeblo' .de.OA.bañas .de la Sagra, perteneciente 
á. este. partido judicial, acaba de tener lugar un graví-
tefmo crimen:'::':" , 

leyes y reglamentos 'vigentes. ....... ' . 
Madrid 27 de Diciemore 'de 1867 . ..:-Ei Duque' de 

Valencia. 

Aunque la causa'.eEltá ensl,lmario.y nada se sabe del -Segun el proyecto de ley que para el arreglo'de 
~e~ultallo JIl~l¡l¡s di~igencias, que se están practicando, las carreras públicas fué leido dias pasados:en ~1 Sena-
segun de público se di<;e el hecho ha tenido lugar en d . I'S 'p 'd t d 1 C . d' M" t' 1 
". '~' rr " , • " o por e r. reSI en e e onseJo eInlS ros, a 
esta lorma : . 1 d' 1 d" 1 t' 8 000 ., ...; . ,,, . Al d d 1 ." d 'll :ti.. esca a e.emp ea OS comIenza en os que· lenen. . 

El Temente de cal e e a ex~resa a VI a, ue a "'reales de sueldo y concluye en los de 50.000: to<jos de-. 
llamar al Alcalde, casado con una tIa carnal suya, para b' 'fi L . . '. fi' . 
d 

. 1 h" b d t' l' en usar um orme. os que SIrvan cargos In enores a 
eClr e que su ermano ameneza a e muer e a a mu- 8000 b' "lt .... 

. . 1" '. f . . . . . l'· ,rs.son su a ernos. 
~:~ia~ '.~ 7ogo que uera a ver SI consegUla ap acar su Para entrar á,'servir con 8.000 rs. se necesita tener 

veintidos años de edad, y llevar seis años de subalterno 
LlegadoS á la casa del sobrino político, el Alcalde ó tener un título académico. 

comenzó á reprenderle, ,!,!otanto como autoridad sino 
~ti icdncepto más biep,de pariente; pero viendo. que sus 
~eU~xionese;,a:Q. despiA!1S, trató de llevarle PreElo , y en
tonces el sobrino sacó;;un cuchillo que tenia entrE; la faja 
,Yllió,.cot;l él una puñalada al Alcalde, que if1stant~nea-
~e:Q.te ledejp sin 'vida~·.. '. 
:'El asesino ha huido, y seteníe con fundamento que 
lairigiéndose'ii; los montes de Toledo ¡' vaya á aumentar 
el número de los foragidoEl que se aloergan en 'aqtl'elIas 
~ierriis.» ii 

"",f,;r, (I~<:',J "":, ,: :' >i;" ",' ,';"~, "', ", 

JJ'''PBOU:c::ToS DE LBY • ....:.El presentado al Senado sobre 
p, y i\ ~( "'1, " r ",;, f f'i" .,.,' 

'gti9.J'detra.'t'u.ralés el slguiente: 
'tl¡{rfi8hló ;t,~<1 jPara la,custodia.délá propiedad rural 

yfoféstal, y velar por la seguridad de la misma, se 
orgahizaráen cada provincia una fuerza armada con 
fé'l Hombre: deguarderiaruraL 

Art. 2.<1 Esta fuerza será organizada militarmente 
y se calC!llª,,~ .. ft~!.W, la. extension y necesidades de 

P~ra ascender de un empleo' al inmediato, se nece
sitan llevar, por lo ménos ,dos años en aquel. Los as
censos serán rigurosos, y de cada tres se darán dos á 
los cesantes. 

Son de libre eleccion los destinos de Gobernadores, 
Corregidores y Subggbernadores; pero estos.' destinos . 
no dan caráctef, de empleado como no. se desempeñen 
tres años por lo ménos. 

TIU1SLAClON.-L~ Direcéion general de Obras ' 
blicas 'Q.a diElpuesto <¡ue élescripiente segundO' de 
provinciaD: Mariano BarriocanaÍ ,pase á cohtinuar ~us 
servicios á la de Albacete; 

-TJlm bieri se. ha ordenado por la Direccion g.eneral 
de Agricultura que preste el servicio 4e pr~c~icas, á las 
órdet;tes del Ingeniero Jefe d~ Montes dees.te distrito, 
el aspirante primero del Cuerpo, D. Juan José Muñüz. 

MAESTRA.-Se ha expedido título de Maestra ele
mental á favor de Doña Tomasa Ruiz y Rojas , natural 
de Noez',de 30 a.ñosde~dad. 

SECRETARÍA.-Está vacante la de Calzada de 01'0-

pesa por defuncion del que la obte.nia, dotada C0.n :100 
escudos anuales. 

DEFUNCloN.-Después de una penosísima enferme
dad, sufrida con la mayür resignacion cristiana, tuvo 
lugar el 26 del pasado Diciembre á las cinco y media 
de su mañana y á la edad de 62 años, la delR. P. 
Fr. Antonio de Jesús María, Carmelita Descalzo:y Vi:" 
cario desde 1853 de la Comunidad de Religiosas de la. 
misma Orden de esta imperial ciudad. 

Dispersas cual las piedras del Santuario, en 1835, 
las órdenes monásticas, en nada alteró sus angelicales 
costumbres; pues siguió observando con la mayor 
exactitud la vida austerísima de loS exclaustrados hijos 
de la Gran Teresa de Jesus. Su muerte por 10 mismo ha 
sido sumamente sentida, tanto de la ·eJ.presada Comu
nidad, como de las innumerables personas que tuvie
ron el honor de tratarle y admirar sus grandes y rele
vantes virtudes. El Todopodero~o haya ¡ rect,gido su 
alma en la mansion eterna de los justos. 

ROBO.-E118 del mes.anterior, Justo S.errano (a)Sar
tenilla, natural de Mora ,se ausentó dee.ste pueblo con 
ánimo de unirse á los foragid9s que v~gati porlos món
tes, segun pudo deducirse de algunas pálabras que di
rigió á un paisano suyo y.atendidüs sus no buenos ia:n~¡ 
t~cedentes. Segun parte del Alcalde de Consuegra,. ~l 
dia 20 el citado Sartenilla, acompañado de otro y ar~ 
mados de cachorrillos, sorprendieron en el monte ~e 
la Mata, de aquella jurisdiccion, á Tomá~ PalomiÍl,o; 
pastor deJa. ganadería de D.Higinio Phnon ¡,' y 'leq1.Ú
taron una escopeta ,'dirigiéndoSe por el monte4~la 
Torrecilla, término deYébenes, pl1ra guare'ée~se eIl 
las Guadalerzas.Por el Gobiernode'provitlcÍii se!hiñ 
dicta.do 1M órdenes conve'ni.entes para 'la cl.!-pturade 
estos n:ialhechores. " . . , 

¡ 

¡ MÁSCARAs.-Se ha.concedi~o.por ,eIS,r. GoJ>.~.rn~4gr, 
de.laprgvincia al empresarig Ael te:;ttrgde. TJl~av~ra",e;l 
competente permiso para. dar bailes ,d~:lll/Í.Sc¡l¡t;as"eiJ, 
aquel local; 

DIAS FESTlVos:....:.Con arreglo á lo tn'ab'dadó por'la: 
Santa Sede ¡ desde elañd que' empieza'solafueilte iSe 
guardarán en España como fiestas de precepto 'los dO'.;. 
iilingos,Círcunoision, Epifanía'ó Adopacidn' de los' 
Santos Reyes ,PurificacÍon de'Nuestra¡ SeñGt'n.·¡EÍl~at'.4f 
na:cioÍl¡Ascensiori:,Corpus'~··San'P.edro':y:;SáIí·P~blo, 
Santillg'o ;·.A:s~noióu¡; TodoS'loS;SátÍtos¡ CÓBtlepciou'y 
NativíaadderNuestroSeñdr:J~suc¡iisto~, . 

dllNAooriE c~kt.~i:~r5i~e E{1fc¿aeii~':Ganacieiía:, 
,~ful' ii~ado¡~e ¿;ér;daiha>b~j~d;o,iiI'h pó¿¡fa~;:r~riio ~~h ( ,"'" ' g," '\" ".,' !~~,' ,,1' r}¡'·' J"fr,,'" "";'" r,~{ffrl?1 ,t7 ,\t\;,;" , 

ér matadéto ;deMádria:' eóiño' 1?'s.~r~~~J?s·:~e,I. i~W~~~' 
e~táR ¡;nuY',altos, l<?s:gaI1~d~r~,~ ,pt;ocQniiIi~ ,áp9ffía:.'evr..: 
~arí'it!sgos' YS~stos, i y tbdlo~Lq uier~~' 'iehd~.faJ~l~~~~. 
qué van dejando lamoritatH~ra':Opinalri0s qu-e

1
1órJ'pre'.: 

dos cbntiriuarán tlü]6s durati~e'lh~¡táhre ;tieiJ~K¡ds6Io¡ 
tal v:ezlos disfrutarán más altoslosq.uetengan,valoJ.! 
para sostenerlos hasta MlJ.rzo.» 

IMPORTANTE.Á LASALUD . ...,..Gran.parte;de.Jas.en
iermedadesque. en estos dja~ se 'están 'pade~iendo, s~Il 
debidas á' la:falta de precaucronfc~h qúe','cea:iifid¿ á'li 
impresion del momentó, se'cxponen las'g~nt;és á l~ ~c-
cion directa del sül. . . . . i 

Una'personacompetente ha'béchi) ras siguient~~ 
observaciones ,que bacemos públicaspaTa,f'qUe sirvan; 
de norma y regla de conducta á. los que estimen su 
sarud en algo .. 

El sol, por un efecto que no ha sido posible ¡hasta 
ahora explicar, tiene este año una gra,dacion de caló
ríc9 incomparablemente ,roaY9t:qp.~ !a:.grdtna.ria ,por 
esta época; el frio á ~~ vezh~,siaoI~Ply.in~~t;t~o~i jJ 

El sol, con su fuerza extraordinaria, ha secado la 
supe,rficie de un.a mat;tera parti~ular, . .. ' 

, Colócados dos termómetroS,:i igua(hora, ullo en e~ 
sol y ótro en la sombra, se ha observ'ado entre ellos 
hriidiferenciatan notable, qú.eha habidoocasiónl'~; 
llegará 30 grados; , " 

Ahóra bien :' dada la ' sequedadEixtraord·iliaiiá.ael 
terreno, y la diferencia á que se expone élqu~ del:sól 
pasa reperitinamente á la sombra,¿ es posibíe: resistirla 
sin experimentar un destemple , ocasionado:: * ~todo 
género de, ro:¡¡.les? 

Ténganse presente estas observllciohes,. y se. Pl1~!1 
vendrán muchos accidentes. 

Editor responsable, D. AUllAN LOPEZ FANDO Y ACOSTA. 

TOLEDO, 1867. 
"'f" 

Impr~nta 9.e F;an4o é hijo, 
r C()merCi(}:;~í~ 



PRECIOS DE SUSCRICION. 

E:'i ESTA CAPITAL: 

Pul' un mes.......... 4 rilo 

Por uu tl'imestre .. 12 
Por un año ........... 35 

FUERA DE ELLA: 

POI' UIl mes.......... 5 rs. 
POI' un trimestre .. 12 
Por un año ........... 44 

"'~U~C(OS GRATIS PAliA LOS SUSCRITORES. 

CRONICA SEMANAL 

PUNTOS DE SUSCIUCION. 

EN TOLEDO: Librería de Fundo, 
• Comercio, 31. Y en la de los seño

res Hernandez, Cuatro Calles. 
EN MADRID: Enla deHernalldo, 

Arenal. n. 
EN TALAVEI\A: En la de Cugtro. 
Las reclamaciones se dirigirán 

al Administrador D. Severíallo 
Lopez Fando. 

ANUNCIOS GRATIS PARA LOS SUSCR1TORES. 

DE 14A PROVINCIA DI TOLIDO. 
AÑO 111. 

, 
SANTORAL Y EFEMI<:RIDES. 

Día 12. Domin~<Y. S. Benito abo y ef.-Mu~rle (lel célebre poela 
dramático español D. Pedro Caldcron de la Barca, en 16~7. 

Dia 13. Lunes. S. Gumersindo mr.-Francisro I de Francia 
decrela la abolicion de la imprenla y prohibe imprimir libros en 
ningun punto de ~ureino, en U¡:Hi.-Fe\ipe I y es jurado en la 
iglesia de San Ger6nimo de Madrid, en 1 (jOS. 

Dia H. Marles. S. Hilario ob. y cf.-Francisco 1, rey de rran
cía, es puesto en liberlad, en 1526. 

Dia 15. Miércoles. S. Pablo ermitaño y S. Mauro ab.-Son 
decapitados en Lisboa el duque de A veiro, la marquesa de Ta
bora y sus hijos, agarrotados, quemados sus cad,\veres y arroja
das al mar sus ceni'tas pOI' manos del verdugo, en castigo de la 
tentativa de regicidio de José 1, en 175\1. 

Dia llj. Jueves. S. Marcelo p., S. Fulgeneio ob. y santa 
·ll:stefania.-Cárlos V renuncia I~ corona de España en favor 
de su hijo Felipe 11, .en 1556. 

Dia 17. Viernes. S. Antonio abad yef.-Mucre el emperador 
Teodosio el Grande, natural de Galicia, en España, en 395.-' 
Alfonso VIII de Castilla reconquista á los moros la villa de AI~ 
cántara (Cácere,s), que cede á los caballeros de la 6rdcn, en 121~. 

Dia lS: Sábádo. Lá Cátedra de S. Pedro en Roma y santa 
Prisea vg. y mr.-Felipe 1I desarma los moriscos de Grana
da, en 1568.-Supl'Ímense las cumunidades religiosas de Madrid, 
en lM36. 

INDUSTRIA.-INDUSTRIALES. 

La. febril actividad del espíritu moderno no 
deja pasar un solo dia sin que algun nuevo des
cubrimiento, algunapropiedacl de cualquier cuerpo 
orgáni<~o. óhlOrgánico ,; desconocida ó descleñada 
h~sta aquí, alguna nueva aplicacion de principios 
físicos ó químicos de que nuestros antepasados hi
cieran poco aprecio , vengan á suministrar nuevos 
elementos á las artes, nuevo pábulo á la contra-
ÜiCion. . 

'El estudio de ' esos progresos diarios mereceria 
fijar la atencion de .los gobiernos de una ~anera 
preferente, porque, sobre ser hoy la industria la 
reguladora de la prosperidad y la ilustracion de 
los pueblos, es á la vez una fuente inagotable de 
riqueza y de bienestar. 

Nada hay, por otra parte, que mejor armonice 
las exigencias sin límites de una sociedad ávida de 
movimiento y de novedades, que el trabajo variado 
y constante de la industria: nada tampoco como 
ella que';' preocupando á las imaginaciones dema
siado impacientes, les dé diarios estímulos y las 
distraiga de .pensamientos ménos nobles que el de
seQ,de sobresalir y de medrar por medios lícitos. 

'Antiguos axiomas nos dicen que, el ócio es el 
padre de todos los vicios, y varias experiencias nos 
dem'uestran que es efímera toda riqueza que no 
reconoce por base el ingenio y el trabajo; pero el 
trabajo ha variado completamente sus condiciones, 
y de rutinario y mecánico que era, se ha conver
ti<;lo en ilustrado é ingenioso, y esta cualidad es 
la que Ie'engrandece, es la que le propaga, la que 
le rodea d,e atractivos, la que ilustra y eleva al 
obr~ro, haciénclole aprender más cada dia y des
pert~1J,do en él el germen de una noble y bienhe
chora ambiciono 

o !. . . '. 

'Ant~guqmente no entraba para nada en las ar
tes el orígen ~·lacausa. de los fenómenos, de las 

SáJuulo t.t. tle Enero (le :lSGS. 

trasformaciones que el trabajo daba á la materia. 
Hoy ninguu trabajador se limita á eso: necesita 
estudiar prácticamente los efectos, y quiere remon
tarse hasta las causas. Por eso vemos descubri
mieutos, adelantos asombrosos debidos á personas 
cuya educacion, cuyos conocimientos no permitian 
esperar tales resultados; por eso tambien las teo
rías más sencillas fermentan, se maduran, se des
arrollan en el cerebro de algunos obreros que, sin 
la constante observacion, no hubieran jamás con
cebido la necesidad de una mejora cualquiera. 

Requiere, pues, el trabajo algo más que una 
funcion mecánica, algo más que la repeticion sis
temática y monótona de actos iguales ó semejan
tes, y esta es una de las razones, ó por mejor de~ 
cir una de las más provechosas consecuencias de 
la generalizacion y del perfeccionamiento de las 
máquinas. 

Por otra parte, el industrial que se acostumbra 
á discurrir en su propio provecho ó en beneficio de 
su arte, cultiva, acaso sin apercibirse de ello, su 
entendimiento, y á medida que va este rompiendo 
el velo 'en que se halla envuelto, el industrial se 
siente renacer á sus propios ojos á la vida de la in.,. 
teligencia. 

Así se explica que en clases humildes se en
cuentran hoy sin extrañeza imaginaciones vivas y 
muy despejadas; que las costumbres se suavicen y 
el gusto se refine entre personas que pocos años há 
parecian relegadas á, goces ménos· elevados. 

Miope será el que no observe esa excelente 
trasformacion operada en las clases industriales, y 
preocupado el que no se la explique cumplida. y 
satisfactoriamente por la revolucion que han hecho 
las máquinas y el espíritu de observacion en los 
procedimientos man uales. 

No por eso se ha disminuido el trabajo: lo que 
ha hecho ha sido modificarse, aumentándose de 
una manera prodigiosa, perdiendo su aridez, que 
era la fatiga corporal, y ganando otro tanto en la 
parte sutil, digámoslo así, en la parte ingeniosa de 
las funciones .. 

¿ Merece así ménos consideracion, ménos pro
teccion, ménos respeto? 

De ningun modo, y al contrario. Cuanto más 
se aleje el hombre de la materia y más se aproxi
me a] espíritu, tanto más vale. 

El. industrial vale, en este concepto, mucho 
más que antes, porque promete mucho más. De un 
autómata, de un obrero abyecto pueden esperarse 
resultados materiales. Para. eso hemos inventado 
las máquinas. 

De un ser inteligente, de un observador aten
to, de un indivíduo que se sobrepone al mecanismo 
de su propio oficio, puede y debe esperarse una 
mejora, un progreso, acaso un descubrimiento que 
le dé tan justa y merecida nombradía como la de 
un guerrero ó de un navegante. 

¿Qué era un Guttemberg? ¿Qué un Sheneffel
derg? ¿ Qué un Jacquard? 

• n NUM. ~. 

Simplemente obreros observadores que, que
riendo economizar un poco de tiempo, suavizar un 
trabajo rudo ó multiplicar, tal vez. con estrechas 
miras, un producto, llegaron á dar forma y aplica
cion á una idea abstracta, ocurrida en una noche 
de insomnio ó á la vista de una rutina que impa
cientaba su fogosa imaginacion. 

El ensayo puso de manifiesto ante ellos un re
sultado lisonjero, y la idea aquella, fruto tan sólo 
del trabajo, fué despues explicada, modificada, en
sanchada por la ciencia, y vino á obrar una verda
dera revolucion en el arte, á crear nuevas artes, á 
dar ocupacion á millares de obreros, á multiplicar 
el producto, á mejorarle, á hacerle más estimado 
ó más provechoso, á aclimatar y generalizar el 
consumo. 

Hoy las artes y la ciencia se hermanan y se 
auxilian mútuamente. Lo que esta des~u9re, aque
llas lo aplican : lo que las primeras observan, la 
segunda lo estudia,. lo analiza, lo. explica como un 
resultado más ó ménos lógico de un principio des
conocido ó desdeñado, fija sus leyes y 10 traduce 
en axiomas. 

No hay arte, no hay industria, por humilde 
que sea, en que no quepan estas trasformaciones. 
No hay artesano ni industrial que no pueda crearse 
un nombre y una fortuna si acierta á encontrar la 
clave de un procedimiento que simplifique el tra
bajo, que mejore, multiplique ó abarate el producto. 

Todo nace. del estudio unido, ó asociado al tra,. 
bajo. 

Vemos, pues, que, si mayores rBsultadosda el 
trabajo cuanto más inteligente .es, .y,sLtanto más 
vale el hombre cuanto más ilustrado, deben gene
ralizarse mucho las escuelas en que se enseñen las 
nociones generales, base de toda educacion, y las 
escuelas prácticas dé artes y ot1cios'en que simul
táneamente se aprendan las ideas elementales y 
los procedimientos prácticos; 'debe alentarse' por 
todos los medios imaginables al trabajador; debe 
imbuirse, en el que no las tenga, idBas que le ha
gan persuadir de su mérito relativo; debe hacérsele 
comprender que, sin él y otros hombres como él, 
sería imposible el estado social, pol.'que cada cüál 
tendria que vivir sujeto á lo que para sí mismo hi
ciera, que es el estado salvaje. 

Mira lo que sabes y olvida lo que tienes, dice 
uno de nuestros antiguos refr,anes, que v.ale tanto 
como ,decir: que el que tiene"puede dejar de'tener f 

pero el que sabe no puede olvidar loque aprendió. 
El verdadero pobre hoyes el que nO sabe nada, 

ni sabe hacer nada. 

Un arte, unaprofesion, un simple oficio, son 
un patrimonio imperecedero ~ porque las artes se 
refinan á medida que se refina el gusto, y todo el 
que tiene necesidad de vivir á expensas de su tra
bajo, ya procura perfeccionarle, para acomodarle á 
las exigencias del consumidor. 

La suerte entra por mucho en el éxito ~e toda 
combinacion yde ¡todo trabajo; pero.la suerte nO 
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resiste nunca á una constancia ejemplar, á una 
fuerza de voluntad poderosa. Tan sólo abate á los 
pusilánimes que se acobardan á la mitad de la jor
nada, ó á los ilusos que creen que todo ha de ve
nirIes á las manos ya hecho y arreglado como nos 
presenta la cocinera la comida. 

Penétrense los industriales de estas verdades. 
Procuren trabajar estudiando; no se dejen abatir 
por ulla calamidad ó un contI'atiempo pasajeros. 
Todo lo vence el trabajo, y lo primero que vence 
es la pobreza, y lo segundo la desgracia. 

E. 1. 

LAS AGUAS DE TALA VERA DE LA REINA. 

l Ooncltlsion. ) 

proyecto del Sr. de Torres, es en todos conceptos más 
ventajoso que el del Sr. Piñeiro: 

1.0 Porque ofrece mayor cantidad de agua, distri
buida en mayor número de fuentes. 

2.° Porque proporciona el agua por un precio seis 
veces menor. 

3.° Porque no pone limites ni restricciones á los 
habitantes, para que puedan surtirse de agua cuando 
lo tengan por conveniente. 

4." Porque no pide subvencion de ninguna especie, 
ni al pueblo ni al Ayuntamiento. 

5.° Porque no exige la cesion á la empresa de los 
ramales y registros antiguos. 

6.° Porque introduce una mejora en extremo nece
saria , cual es las bocas de riego para la limpieza de las 
calles, incendios, etc. 

7. ° Porque su proyecto proporciona el agua necesa
ria, aun cuando se duplique el número de los habitan
tes de esta villa. 

8.° Porque propone un sistema de pago más fácil y 

Concluiré haciendo ver de paso que la cantidad de conveniente que el difícil y vejatorio del Sr. Piñeiro,» 

doce litros dinrios por habitante es insuficiente para el 
servicio doméstico, y la villa de Talavera ha de tener 
las aspiraciones naturales de toda poblacion importan
te, respecto á los usos públicos del agua, tanto para la 
higiene como para el embellecimiento. Aun la cantidad 
de tl'einta litros diarios poi' habitante es menor que el 
limite inferior estudiado y discutido para el abasteci
miento de las poblaciones, y si Talavera hubiera de 

Despues de publicado el extracto del folleto del 
Sr. Rouby, creemos un deber dar á luz tambien 
una declaracion que ha corrido por Talavera, fe
chada el 18 de Setiembre último, y que decia así: 

.A.CLARACION IMPORTANTE. 

obtenerlos al precio exigido por el Sr. Piñeiro, habria Con el propósito de que nunca pueda ponerse en 
de pagar anualmente 112.500 escudos, mientras que el duda cuanto se dice en este folleto acerca de la libertad 
Sr. de Torres se la ofrece tan sólo por 20.075 escudos que se reconoce en los habitantes de Talavera de la 
500 milésimas, es decir, por 92.425 escudos anuales Reina, de tomar ó renunciar el agua potable que pro
m~tlos que el Sr. Piñeiro. yectan traer los Sres. Torres y compaüía, á fin de 

Véase si las cifras que anteceden ponen bien de abastecer á la poblacion; para que llegue el convencí
manifiesto dónde está lo vejatorio para esta poblacion. miento más intimo de esta verdad al criterio de los 
Véase si el ilustre Ayuntamiento podia formular una vecinos de esta villa, tanto en el precio de las aguas, 
protesta al proyecto del Sr. de Torres, habiéndolo exa- cuanto en la libertad absoluta en que se deja á los 
minado. Si las palabras con que termina la protesta mismos para aprovecharse ó no de ellas. En cuanto á 
del Ayuntamiento, refiriéndose á la proposicion del lo primero, esto es, á la LIBERTAD, los dos proyectos se 
Sr. Pifieiro: teSin perjuitio de Il~mitirlas mejoras que sobre encuentran en igualdad de circunstancias; pues ambos 
lISUS bases esenciales pudierán hacer el Sr. 1'orres ó cual- permiten, como no puede ser ménos, á cada vecino, 
»q1;tiefa otra persona en beneficio de la poblacion» han sido que use ó no del agua que más le convenga; en cuanto 
dictadas de b'uena fe cual corresponde á una. corpora- al precio para el que tome agua, el Sr. Piñeiro puede 
cion tan respetable, creo no tendrá dificultad alguna llegar á hacer ]?roducir á su capital un interés incalcu
en admitir el proyecto que ófrezcá mayores ventajas, lable, mientras que el nuestro no puede nunca exceder 
y de este modo se hará digtlo de la.estimacion y grati- de un 10 por 100 durante el tiempo que fije el Gobierno 
tud de los que le han confiado la gestion dé sus inte- de S. M., Y esó suponiendo que tomasen agua los 
réses. 10.000 habitantes. 

Comprendo que los encomiadores del Sr. Piñeiro Es muy oportuno depurar y justificar este hecho 
pon.drlÍ.n acaso algunas dificultades, pero confiando en con las mismas palabras de los Sres. Torres y compa
la justicia de su causa ,espero tranquilo su ataque, dis- ñía, consignado bajo se firma en la exposicion dirigida 
pU:estosienípre á defender con energía los intereses de al Sr. Gobernador de Toledo, contestando á la protesta 
un pueblo que hoyes el mio. /' del Sr. Alcalde de Talavera, presentada en 10 de 

Cteo .haber demostrado, aunque á la ligera! que el Agosto último. 
" " '" "" 

FOLLETIN. 
EL. JUGLAR.. 

eOLECCION DE CUENTOS ,LEYENDAS J TRADICIONES 
por 

JULIAN CASTELLANOS. 

( CONTINUACION.) 

-1 Pobre señorita 1 exclamó el labrador volviendo á po
nerse en marcha, y dos gl'uesas lágrimas rodaron por sus 

tostadas magillas. 
-¿ Conocíais á la que está ah! enterrada? le pregunté 

conmovido. 
-Mucho, señor: erá un ángel, y por ciertd que no 

mertcia que los cielos la trataran tan rigurosamente. Pero 
ya que de aqul á la ciudad falta un buen trecho, os enseñaré 
primero dónde podeis hacer el puesto, y os conlaré desplles 
la historia de la que pudl'e debajo de esa cruz. 

Recorrimos el chinarral , y tomando nuevamente el ca
mino, me contó la historia, que con algunas pequeñas mo

difieaciones paso á referiros, 

JI. 

Como á una legua escasa de Toledo y á la márgen de
rechadel Tajo, existo una magnífica quinta pl'opia de los 

condes de B ... 
Un pintoresco jardín, cubiel'to de verdes emparrados y 

'de frescos cenadores, en dGnde la yedra 1 los rosales de 

zarza y los jazmines, embalsaman la atmósfera con sus per
fumes, se extiendo á la derecha de la casa, que aunque 
compuesta sólo de piso bajo y principal, encierra en su seno 
cómodas y espaciosas habitaciones para los condes, otras 
para los mayordomos y dependientes, y una pequeña capi
lIita, en el centro de la cual se levanta ahora un mausoleo, 
obra del cincel de uno de nuestros más aventajados escultores. 

Las puertas de esta quinta encuéntranse siempre cerra
das á los curiosos, de manera que no es posible hacer de 

ella una exacta descripcion. 
En la época que da principio nuestro cuento, que era 

por el otoño de 183 ... los condes no se encontraban en la 

quinta y el mayol'llomo mandaba en jefe. 
D. Justo-este era su nombre-era uno de esos descen

dientes de Poi ayo , alto como un pino, grueso como utl 
rollo, rubio como un inglés y flemático como un aleman. 

Cuarenta años hacia que con un trajecillo de alpillera, 
un sombrerote de paja por cuya copa se le veia la coronilla, 
y caballero sobre unos enormes zuecos, hizo su entrada en 

Madrid en busca de una comenencia. 
y cuando ya sus hombros se encontraban encallecidos 

de llevar cubas de agua, sus pantorrillas negras á fuerza de 
pellizcos de los granujas, sus morros aplafltados de tapona
zos y su cabeza llena de costurones de reñir en la Vírgen 
del Puerto, consiguió acomodarse de mozo de cuadra en 
casa de los conJes de B ... , merced á la recomendacion de 
una paisana llamada Perfecta, que ocupaba el puesto de 

cuarta ó quinta cocinera. 
Sabiendo medianamente leer y escribir y con perfeccion 

En la citada expósicion ,'que cualquiera puede exa
minar porque se halla unida al expediente, los señores 
Torres y compañía, entre otras aclaraciones con que 
se defienden contra la infundada é injusta oposicion 
del municipio de Talavera, se leen los siguientes 
párrafos: 

«Construir de su cuenta y á su costa todas las obras 
necesarias para la conduccion y abastecimiento de 
aguas potables á la villa de Talavera, en cantidad mi
nima de 300,000 litros en cada 24 horas, á razon de 30 
litros por habitante. 

),Cobmr un cánon diario de 0,0055 escudos (ó sean ~/. 
de maravedí) POR CADA HABITANTE QUE USE DE LOS 30 LITROS 

ANTES lYIENCIONADOS, durante un período de 99 aüos, ó el 
que la autoridad superior fije, siendo de su cuenta 
durante el mismo todos los gastos de administmcion, 
conservacion y reparacion de las obras. 

llLibertad absoluta en el vecindario de aprovecharse 
ó no de las aguas conducidas. 

llRenuncia de subvencion de ningun género, excepto 
el precio del agua, ni del Ayuntamiento ni de los 
vecinos. 

»No hallará el más caviloso nada de vejatorio, 
Ilmo. Sr., en estas bases tan claras y terminantes. El 
que se aproveche de un artículo cuya conduccion ha 
ocasionado crecidos gastos, justo es que lo pague. A 
aquel que 110 le conviniere ó no tuviere necesidad de gastar
lo, nada puede exigirsele COIl fundado derecho ..... 

»Justicia que espem d~ la ilustracion y justificada 
rectitud de V. 1., cuya vida guarde Dios muchos años. 
Madrid 18 de Setiembre de 1867.-Eduat·do G. de Torres 
y compañia.» ' 

Para cerrar finalmente este trabajo, nos escri
ben de dicha villa que es conveniente advirtamos 
al público que á consecuencia de una protesta pre
sentada en el Ministerio de Fomento por el empre
sario Sr. de Torres contra el decreto del Sr. Go
bernador, se ha mandado suspender sus, efectos. 

PARTE OFICIAL. 

Se ha dispuesto de Real órden por el Ministerio de 
Gracia y Justicia: 

1.0 Que los Abogados pueden ejercer el cargo de 
Secretarios de los Juzgados de paz. 

2.° Que los que hayan concluirlo la carrera deÍ No:" 
tariado, no tienen preferencia sobre 10s.Abogados para 
obtener dichas Secretarías. 

3.° Que los actuales Secretarios qUe reunan los re
quisitos exigidos para serlo, pueden continuar desem
peñando las Secretarías, si los Juecesde paz no hicieran 

CE 

adular, pasó el mozo de cuadra á lacayo, y de alH á ser 
uno de los criados más queridos de sus señores. 

La fuerza de la adulacion es il'l'esistible; su influjo sub .. 
yuga lo mismo á los sábios que á los ignorantes: es una 
especie de ponzoñosa esencia que aspiramos todos con ánsia! 
sin conocer que nos trastorna y nos hace juguetes de quien 

nos las prodiga. 
I Maldita adulacion 1 I Maldita mil veces, enemiga de

clarada de! mérito, de la justicia y de la vel'dad 1 
El trato enjendra el cariño, de modo que el lacayo y la 

cocinera, viviendo bajo un mismo techo, cambiaron con el 
tiempo el afecLo de paisanaje en amor; uniéndose al fin para 
siempre, con el beneplácito ele sus senores, quienes teniendo 
vacante entonces la mayordomia de la hacienda próxima á 
Toledo, proveyéronla en el recien casado, que salió de 
Madrid sin dilacion áesLablecel'Be·en su nuevo destino. 

Jamás conquistadO!' alguno tomó posesion de ciudad ó 
reino conseguhl0 poi' el esfuerzo 413 su brazo, con más ale
gria que la que experimentó el gallego cortesano al verse 
constituido en jefe de la quinta referida. 

A.costumbrado á servir y adular, bañábase en agua de 
rosas, viéndose trasformado de repente en objeto de las 

atenciones de cuan tos de la casa dependian. 
El orgullo rebosó entonces en su corazon, y se hizo tan 

altivo y duro con sus subordinados, como bajo y adulador 
fué siempre con sus superiores. Sér débil con el fuerte y 
fuerte con el débil; esta es la máxima encarnada en el alma· 
de casi todos los que nacidos en el polvo, trepan por la es
cala de la adula<lion á la cumbre de la fortuna. 
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propuesta en el término del mes que les concede el 
Ileal decreto de 14 de Octubre de 186'1. 

I Se exime de toda retribucion :i los hijos de los po-

-Las principales disposiciones tIel proyecto de ley 
de instruccion primaria leido en el Congreso, son las 
siguientes: 

I 
bres, se establecen ciertas reglas de estimulo para los 
m:1estros, y se da facultad á los alcaldes para suspen
derlos, cuando por su conducta ó doctrina se hiciesen 

Habd. escuela de niños y niñas en todos los pue
blos que pasen de 500 habitantes: su gasto será obli
gatorio para el municipio, que dedicad. al material una 
suma equivalente por lo ménos á la cuarta parte del 
sueldo del maestro. 

En los pueblos menores de 500 almas, la escuela 
estará á cargo del párroco ó coadjutor, mediante una 
remuneracion que no bajará tIe 100 escudos. 

En el presupuesto del Estado se consignará anual
mente una partida que no baje de 200.000 escudos para 
auxiliar á los pueblos que no puedan costear maestro, 
para recompensar á los maestros que se distingan, 
construir escuelas rurales y para otros medios de pro
paganda de la enseñanza popular. 

En los pueblos grandes se procurará que haya una 
escuela de niños y otra de niñas por cada 3.000 habi
tantes. 

Se protejerán las enseñanzas establecidas por cor
poraciones religiosas y las de escolapios. 

En las escuelas de niños comprenderá la enseñanza 
precisamente la doctrina cristiana, leetura, escritura, 
principios de aritmética, sistema legal de pesos y me
didas, nociones de historia y geografia y principios de 
educacion y cortesía, y el canto siempre que sea posi
ble, y más adelante el dibujo, nociones de higiene y 
agricultura. 

Se declara obligatoria la primera enseñanza. 
Los párrocos podrán en la escuela ó en la iglesia 

examinar de doctrina á los niños, siempre que lo crean 
conveniente. 

Habrá escuelas de maestros en todas las capitales de 
provincia. 

Los libros de lectura se someterán' á la aprobacion 
de los prelados que formen parte de la junta superior, 
por lo que atañe á la pureza de la doctrina. 

Habrá una escuela normal central en Madrid para 50 
alumnos pensionados por las provincias. Estos estu
diarán en la Uniyersidad las asignaturas que se señalen 
de la Facultad de ciencias y de letras. 

Todo español con ciertas condiciones de aptitud 
puede abrir escuela privada, y se puede adquirir el 
titulo, prévio un exámen, que se verificará ante una 
junta nombrada al efecto. 

tOi3 actuales maestros elementales podrán cambiar 
su título por el de maestros de instruccion primaria, 
único que se reconocerá en lo sucesivo. 

El sueldo fijo de los maestros, segun categorÍ.a, será 
de 300 escudos á 800, Y dos terceras partes, propor
cioualmente, el de 1M. maestras. 

A los' cuatro años escasos de matrimonio, la parca cortó 
la vi¡]a de Perfecta, y Justo, que ya se habia encajado un 
don como una casa, quedóse viudo con dos hijas, llamadas 
Angustias y Dolores. 

El tiempo corrió, y las niñas del mayol'Llomo, creciendo 
tanto en fealdad como en años, contaban una treinta y 
cinco y otra dos ménos, en el momento que las vamos á 
presentar en escena, ·que era, como ya digirnos, en el otoño 
de 185 ... 

111. 

Mediaba la tarde, cuando un coche de viaje repasó los 
umbrales de la quinta, haciendo alto en el centro de un 
gran patio. 

Un lacayo abl'Íó la portezuela y descendie¡·on dos seño
ras í anciana la una, jóven la otra, pero ambas rigurosa
mente vestidas de lulo. 

El mayordomo y sus hijas las recibieron de la manera 
más afectuosa, conduciéndolas al interior del edificio. 

Las recien venidas eran, Doña Isabel Revuelta de An
dino, viuda de uno de los médicos de los eondes de B ... , y 
su jóven é interesante hija Maria. 

Ifabiéndose desarrollado el cólera de una manera horro
rosa en Madrid, D. Andrés-que así se llamaba el médicó 
difunto-lleno de una caridad santa y de una abnegacion 
sin limites, arrojóse á combatir la terrible enfermedad. 

El palacio del aristúcrata, la casa del comerciante y la 
guardilla del obrero, vieron de continuo atravesar sus um
Lrales aquel hombre, que se multiplicaba, afanándose por 

indignos de la confianza de los padres. 
La Juntu. superior centml de Instruccion primaria 

se compondrá del Ministro de Fomento, del muy reve
rendo Arzobispo de Toledo, ó en su representacion el 
Obispo auxiliar ó Vicario eclesiástico de Madrid, de 
dos eclesiásticos caracterizados que residan en Madrid, 
dos Consejeros de Estado, dos Ministros del Tribunal 
Supremo de Justicia, tres individuos del Real Consejo 
de Instruccion pública nombrados por la Corona, el 
Director de Instruccion pública y otros dos individuos 
de ciertas condiciones. 

En cada provincia habrá tambien una Junta: com
puesta del Gobernador, el Prelado diocesano, el Rector 
de la Universidad, si la hubiese, ó el del Instituto, dos 
eclesiásticos, el Fiscal de la Audiencia ó el Promotor 
fiscal del ~uzgado, un Diputado provincial, un indivi
duo del Ayun tamiento y un padre de familia. 

CR.ÓNICAS. 

OBRAS PÚBLICAs.-Habiéndose aprobado la seccion 
primera de la carretera de Toledo á Ciudad-Real, que 
comprende desde esta capital á Burguillos, hemos te
nido el placer de observar que el laborioso y entendido 
Ayudante Sr. Alvarez, se halla ejecutando los trabajos 
preliminares de la misma, y es de esperar que la Au
toridad superior de' la provincia tendrá presente las 
grandes necesidades de las clases trabajadoras, para 
que en el menor tiempo posible se dé principio á la 
ejecucion de las obras segun el espiritu de la Real ór
den autorizando se hagan las mismas por administra
cion, para el socorro de la clase bracera afligida hoy 
por la carestía de los artículos de primera necesidad. 
Procuraremos tener al corriente á nuestros lectores de 
los adelantos de asunto tan importante. 

StrSCRICIoN.-En circular publicada por este Gobier
no de provinci.a con fecha 5 del actual se dictan las 
disposiciones convenientes para la. creacion de Juntas 
provinciales, de partido y parroquiales que se encar
guen de la recaudacion de las cantidades y limosnas 
que se hagan con objeto de mitigar y hacer más lleva
deros los, desastres que han experimentado puestros 
hermanos los habitantes de las islas Filipinas y la de 
Puerto-Rico, á consecuencia de los terremotos, hura
canes é inundaciones alliacaecidos en el mes de Octubre 
último. 

LIMOSNAs.-Segun tenemos entendido, enlustrisimo 
Ayuntamiento de esta ciudad piensa repartir en tres 
dias de la semana próxima cierta cantidad de pan entre 

derramar el consuelo y el remedio entre sus afligidos con
ci udadanos. 

Curas prodigiosas, rasgos sublimes de abnegacion y 
caridad, y una asistencia asidua, tenáz, constante, hicié
roule ser admirado de todos y t,enido pOI' una especie de 
providencia. 

I QUé grande, qué santa y sublime es la mision del 
médico sobre la tierra! 

Hay tres pCl'sonas, ó tres clases mejor dicho, en la 
sociedad, cuyas profesiones tienen mucho de divinas. 

El sacerdote 1 el médico y el profesor de primera en
señanza. 

Lástima grande, que en estos tl'es ministerios, existan 
personas que bastardeen su verdadera índole, no llenando 
pOI' completo sus santos deberes 1 

¿ Pero hay acaso en el mundo algo perfecto? No 1 en 
manera alguna: nuestra vida es una lucha sin tregua; 
nuestro mismo sér un cúmulo de contradicciones. 

Pero prosigamos: cuando ya la epidemia deCl'ecía rápi
damente, y todas las miradas se fijaban en D. Andrés, y 
todos los lábios pronunciaban su nombl'e entl'e alabanzas, 
la mnerte tendió su pálida mano sobre aquella naturaleza 
de hierro, y aquel hombre que tantas víctimas arrancara á 
la enfermedad cayó bajo su mortlfero influjo. 

D. Andrés era un ángel de consuelo que abandonaba el 
mundo al terminal' su misiono 

Su muerte fué generalmente sentida, y los individuos 
de todas las categorías sociales acompañaron su cadáver á 
la tumba. 

7 

los pobres de solemnidad y los que verdaderamente 
carezcan de trabajo, con cuyo objeto tiene tomadas las 
medidas convenientes. 

SEGUNDA RESERVA.-Por la comision permanente 
de esta provincia se llama á los individuos pertenecien
tes á la. misma, á fin de que en todo el corriente mes 
se presenten á recibir sus sobre-alcances, ó nombrar 
persona garantida con certificacion del Alcalde y sello 
de la municipalidad para recibirlos. 

TRASLACION.-D. Antonio Astolfi y Fernandez, se
gundo Ayudante-médico del Colegio de Infantería, ha 
sido trasladado de Real órden al segundo batallon del 
regimiento infantería de Mallorca. 

VACANTES.-Lo están las plazas de Médico-cirujano 
de Puente del Arzobispo, dotada con 220 escudos del 
presupuesto; la de Cirujano de Carriches, con 100 y 
las igualas; la de igual clase de Ontigola con su anejo 
Oreja, con 365 escudos, y la de cirujano de Val de 
Santo Domingo, con 600 escudos, 130 del presupuesto 
y los 470 por igualas. 

-Tambien está anunciada la creacion de una plaza 
de Farmacéutico titular en Noblejas, partido de Ocaña, 
con la dotacion de 160 escudos anuales pagados del 
presupuesto, con la obligacion de administrar los me
dicamentos á 150 familias pobres, y 10 rs. más por 
cada una que exceda de este número. 

-Igualmente se llaman aspirantes á la secretaría 
del Ayuntamiento de Puebla de D. Fadrique, con la 
dotacion de 550 escudos. 

SUBASTAs.-El 15 del presente á las doce de su ma
ñana yante la Junta administrativa de las obras del 
Alcázar de esta ciudad, se verificará la del suministro 
de clavazon, herraje y herramientas, y la del de es
partería y astiles que se necesiten para dichas obras 
durante el término de seis meses, bajo los tipos que 
aparecen en el Boletín núm. 107. 

-El 30 del corriente á las diez de su mañana se 
celebrará en la Secretaría del Ayuntamiento de Novés, 
licitacion pública para la demolicion y reedificacion de 
sus Casas Consistoriales, bajo el plano, presupuesto y. 
condiciones facultativ:lS que estarán de manifiesto en 
dicha Secretaría, sirviendo de tipo la cantidad de 6.560 
escudos 697 milésimas. 

-Por la Comision principal de Ventas de Bienes 
Nacionales de esta provincia se anuncia para eldia 8 de 
Abril y hora de las doce, en estas Casas Consistoriales 
y en el mismo dia y hora en Madrid y partido de Lillo, 
la subasta de las fincas de mayor cuantía que á con
tinuacion se expresan: 

Los edificios, talleres, almacenes y terrenos que 

Pero mientras todos prodigaban álabanzas aÍ difunto, 
nadie se hacía cargo de que con su muerto quedaban su 
esposa y su hija, si no en la miseria, en una posicion su
mamente precal'Ía. 

D. Andrés, como todo hombre honrado, no había po
dido con lo que su profesion le producia formar un capital 
que asegurase el porvenir de su familia. 

Es verdad que es tan imposible hacerse rico con el fruto 
de un trabajo legitimo, como tocar con la mano en el cielo. 

Las grandes fOl'tunas, ó se improvisan ó se heredan. 

IV. 

Al año de halJer muerto D. Andrés, muy pocas perso
nas ó tal vez ninguna, recordaban siquiera su nombre. 

El tiempo todo lo borra, todo lo hace olvidar , y más en 
nuestro siglo, donde el presente lo es todo y el pasado qada. 

Además ¿ quién era el difunto? Un médico ... Si hll
biéra .sido un general muerto en una gran batalla, ya serfa 
otra cosa. La patria se hubiera apresurado á enriquecer á su 
familia, á esculpir su nombre en mármoles y bronces y á 
colocarle en el catálogo de los héroes. 

Pero un oscuro profesor de medicina ¿ valía acaso fa 
pena de ocuparse de él? 

Cierto que habia muerto prestando servicios á sus afli
gidos hermanos; pero se le acabó la vida en su lecho, en el 
fondo de una habitacion oscu'ra, sin más ruido que el llanto 
de su familia, no en una trinchera ó en un sangrientocampo 
de batalla, entre el estruendo atronador del combate. 

(Se continuará.) 
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constituian la Fábrica Nacional de salitres de .T~r.nhle-I aspereza, :ntre encarnizadas reyertas matrimoniales, 
que, tasados en venta en 40.616 escudos 400 mlleSImas. vosotros mIsmos les quitais una esperanza en el amor 

Un sitio salitroso titulado Grande, inmediato á la que puede faltarles. 
poblacion como los siguientes, cuya cabida es de 5 fa- Las constantes luchas que esperan al hombre en el 
negas y 7 celemines del marco de 250 estada les de 11 curso de la vida, acabarian tal vez con el último átomo 
piés de lado, tasado en 2.165 escudos 400 milésimas. de las ilusiones, si no hubiera esa tabla salvadora en el 

Otro llamado Palomar, de primera clase, de 11 ce- amor de la familia. Dios ha querido que en el scno del 
lemines y 12 estadales del mismo marco, en 519 escu- hogar resplandezca el faro protector, la bienhechora 
dos 900 milésimas. estrella que ilumina la frente de la madre, que da 

Otro llamado Pedernales, de segunda clase, de 6 vida á la cariñosa autoridad del padre y que purifica el 
celemines y 16 estadales, en 98 escudos 70 milésimas. cariño fraternal. 

Otro llamado Pernalillos, de tercera clase, de 3 Establecer el amor de la familia, darle mayor en-
celemines y 10 estadales, en 45 escudos 300 milésimas. canto, hacerlo fecundo para el bien: hé aquí una parte 

Otro llamado Rogel y Gamoro, de segunda clase, esencial del papel que desempeña la madre cristiana. 
de 4 fanegas, 6 celemines y 18 estadales, en 800 escu- La mujer impone sus leyes con el amor: sus pala
dos 100 milésimas. bras de consuelo son las que dan al niño la primera 

Otro llamado Guayaba, Jardines y Mata-hombres, sonrisa, las que calman el vendaval de los disturbios 
de cuarta clase, de 13 fanegas y 4 celemines, en 1.666 domésticos. Ella como la brisa acariciadora, viene á 
escudos 500 milésimas. orear los angelicales lábios de sus hijos y á consolar en 

Otro llamado del Puente, de cuarta clase, de 2 fane- sus horas aciagas al padre. 
gas y 14 estadales, en 257 escudos. Desgraciados mil veces los que no han recibido el 

Otro llamado Portadillas, de segunda clase, de 3 grato suspiro de esas brisas. Ellos crecen como flor sin 
celemines y 3 estadales, en 48 escudos 500 milésimas. aroma y estrella sin luz, como noche sin misteriosas 

Otro llamado Matadero, de tercera clase, de 9 cele- armonías y dia sin sol. 
mines y 9 estadales, en 117 escudos 600 milésimas. Examinad el origen de muchos delitos, la historia 

Otró llamado Royo, de tercera clase, de 5 celemines de muchos criminales, vereis que reconocen por causa 
y 7 estada:Ies, en 66 escudos 600 milésimas. de sus desaciertos, la falta absoluta de ese celestial 

Otro llamado Torrezuero, de igual clase, de 1 fane- alimento del alma, del amor de la familia. Solo en un 
ga y 10 celemines, en 320 escudos 600 milésimas. momento en que el hombre se olvide de la inefable 

Otro llamado Churigota, de quinta clase, de 8 fa- dulzura que tienen las palabras de la madre, puede 
negas y 1 celemin , en 404 escudos 200 milésimas. verse acometido por las terribles asechanzas del vicio. 

Otro titulado Borja, de segunda clase, de 1 fanega Cuando más encendida esté la lucha entre dos hom-
y 6 celemines, en 337 escudos 500 milésimas. bres que se odien corno enemigos mortales, y aunque 

3.351.468 arrobas de tierra salitrosa tendida en los estos no tengan la calma y la resignacion que da la 
referidos sitios, á las cuales no se fija valor por no moral cristiana, presentadles á sus hijos en los brazos 
contener riqueza alguna, las que se hallan compr~ndi- de las madres y vereis á cuánto puede alcanzar el influjo 
das en la designacion de los sitios.-Importan todas las incomparable del amor y de la familia. 
cantidades antes expresadas la suma. de 48.060,10. Un pensamiento cruzará por la mente de aquellos 

PRESENTE REGlo.-Segun dice un periódico de la hombres: «¿Qué seria de mi hijo si yo muriese?» Y ese 
córte Su Santidad ha enviado este año por primera vez pensamiento hará humedecer sus ojos y palpitar su 
á, 1n.,Reilla.deEspaña, la rosa de oro, que segun cos- corazon. Tal vez los enemigos se tenderán la mano 
tumbre bendijo en la misa deldia de Reyes. Todos los despues de haber besado la purísima frente de los 
añosr.emite el Sumo Pontífice un presente igual, acom- niños. 
puñado de las indulgencias consiguientes, al monarca ó El amor de la familia es la poesí¡¡, del hogar, con 
principede sangre real que más merecimientos alcanza sus más embelesadores rasgos. 
con la .S¡mta Sede en opinion del Vicario. de Cristo, y La primera palabra que balbucea el tierno infante, 
este año ha correspondido á nuestra Soberana esta di s- el momento de abrazar al padre que en lejanas tierras 
tincion que estima en mucho. buscaba un porvenir para sus hijos, la felicidad de dos 

esposos, las venera bIes canas del anciano; hé ahí las 

MosAICO. 
----~-

,EL AM@1 mE tA JAM~lIJA. 

formas misteriosas de la poesía del hogar. 

La. union de toda la familia en esas épocas en que 
el cristianismo se consagra á los grandes recuerdos, el 
magnifico cuadro que representa el respetable anciano 
refiriendo á sus nietos hechos. gloriosos de nuestros 

, Nada hay más grato al corazon que ese dulce lazo antepasados; la oracion pronunciada por sus lábios y 
que estrecha y confunde en una aspiracion sola á los repetida por el candoroso acento de los niños, con la 
séres que forman el sagrado núcleo de la familia. pureza celestial de los ángeles ... esas son otras formas 

No existe rayo de sol más alegre y más puro que el de la poesia del hogar cuya noble mision es inspirada 
qu~ penetra en el hogar cuando la tranquilidad y. el por el amor de la familia. 
sosiego, cuando las virtudes y el mútuo amor conservan El que no siente latir su corazon y no se extremece 
fa p. az de la fa~1ilia, haciéndola respirar las apacibles " de placer al recordar escenas .semejantes; el que no 
auras de una Vlda llena de encantos. alienta en su alma el amor de la familia, digno es de 

La familia es el seguro puerto á donde se refugia el I lástima , porque su vida 'parecerá un erial sin término, 
eorazon del hombre huyendo del proceloso mar del una borrasca que pasará aun más allá de la losa de 
mundo. En aquel sagrado recinto no entran la ambicion sepulcro. 
ni lá envidia. Deseado oasis en el desierto que hemos De las madres depende que no se entibie el amor 
de recorrer, triste desierto cuyo principio es el punto de la familia; ellas son las que dan el primer consejo, 
en donde comienza á agitarse el hombre fuera de su las que beben las primeras lágrimas del niño, pueden 
hogar y cuyo término está en la línea que separa la hacer un cielo de la casa, una felicidad de la pobreza; 
casa de la vía pública. si se debilitan los lazos de la f'l.milia , si pierde el padre 

A la sombra de una madre cariñosa, de un padre la autoridad que representa, débese á la madre la 
laborioso y honrado, de hermanos queridos, i qué pesar mayor parte de las veces~ 
no se aleja, qué lágrimas, por amargas que sean, no Las madrea, como las antiguas vestales, encarga-
se enjugan ,qué 'terrible dolor no se mitiga! das de conservar el fuego sagrado, tienen la mision de 

¿En dónde habrá amenazadora nube que empañe el avivar cada dia más el amor de la familia con sus 
\ 

trasparente cielo de la esperanza del hombre en el ho- obras, con sus palabras, hasta con una mirada de sus 
l'izonte del mundo, que no pueda desvanecel'se ante el ojos. 
claro y benéfico resplandor de la mirada de una esposa Mientras el amor de la familia permanezca intacto 
am.ante, reflejo de vil'tudes y de amor conyugal? y sin nube alguna que lo empañe, la voz del padre es 

La paz de la familia, las virtudes domésticas, son un precepto para los hijos; las palabras de la madre 
qi:enes p¡'eciadísimos que deben conserVarse como el son un dulqísimo bálsamo para el corazon. Apagad esa 
a varo guarda sus tesoros. Enturbiada la cristalina fuen- antorcha que puede guiar á los niños por la senda del 
te de amor conyugal, de la tranquilidad de la casa, no bien, y el soplo glacial que distingue sus fulgores sed 
e3pereis respeto para vosotros en vuestros hijos, por- el último aliento de las ilusiones y de la esperanza. 
que se debilitan los lazos que á vosotros los unen. Ni El desencanto, las malas pasiones, los vicios se 
pidnis virtudes cuando os faIte á vosotros la aureola enseñorearán en el alma de los hijos, y las consecuen
del amor y del bien que es la que atrae á los hijos á )1 cias irán á donde no es posible imaginarlo. 
vuestros brazos. ¿ Qué no será capaz de hacer el que desoye la voz 

Sí educais á vuestros hijos entre el despego y la de la madre, que es la poderosa égida contra lo malo'? 

~-- -- ----~--- - ~- ---------r-__ =y-_ 

¿ A qué extremo de perversion no llegará el que 
desatiende los justos preceptos de un padre amante de 
sus hijos? ¿ Qué valla se opondrá á sus desenfrenauos 
propósitos? 

Por eso, es de la mayor importancia la conserva
cion uel amor de la familia, con el cual se consiguen la 
tranq uilidad y el sosiego. 

Como el principio religioso de las sociedades, el 
lazo q us nos une á los inrli viduos de una familia es el 
mara villoso auxiliar que fortalece al hombre para re
correr este valle de lágrimas. 

Sin ese amor purísimo, la famili~ seria nave sin 
timon perdida en el tempestuoso mar del mundo. 

¿Cómo es posible que esa desgraciada. criatura que 
acaba de sufrir la última pena, tuviera en su alma un 
átomo de amor á la familia? 

¿ Cómo es posible que se acordara de la mache, al 
hundir el puñal con bárbaro cinismo en el corazon de 
la víctima? 

Desgraciadas criaturas las que no han aspirado 
nunca el casto aroma de ese amor que no se extingue 
jamás y que infunde en el espíritu un noble deseo de 
obrar bien .... 

Al sentir en vuestra alma compasion hicia ellas, si 
sois madre, no olvideis cuánto puede influit' en la feli
cidad de vuestI'OS hijos el bienhechor consuelo del 
amor de la familia. 

E. LLOFRlU y SAGREHA. 

ANUNCIOS. 
A voluntad de su dueño se vende en pública y ex

trajudicial subasta una casa en Polan, calle Nueva, 
núm. 11, erigida sobre 36.064 piéssuperficiales próxi
mamen te , y compuesta de zaguan, tres patios, uno 
con pozo y dos pilas de piedra, cocina, sala con chime
nea, y ocho habitaciones más, una de ellas en alto, 
molino y almacen para aceite, tres grandísimas trojes 
en alto, bodega y ante-bodega, cuadra para caballerías, 
otra para ganado, dos pajares, sótano, cuarto para 
lana, cocede~o y un gran corral. 

:Está p¡'óxima á la calle por donde pasa la carretera. 
de segundo órden de Toledo á Na vahermosa, recíen 
abierta al público hasta Polan. 

El tipo para la venta es el de 46.000 rs. á pagar en 
dos plazos. 

La subasta se celebrará en esta ciudad el martes 4 
del próximo Febrero á las doce de su mañana en el 
oficio del Notario D. Gregorio Carrasco, donde están 
de manifiesto los títulos de propiedad y las condiciones 
de la venta. 

Se arriendan á pasto y labor. juntas ó sepa~adas, 
las dehesas Quintillo y Venqusrencia, sitas en la ribera 
de Algodor y jurisdiccion de Almonacid: el que quieta 
interesarse en dicho arriendo, puede entendeI'secon su 
administrador. que habita en expresadas deheSaS. 

EL INSEPARABLE PARA 1888. 

CALENDARIOGENERAV· 

de ferro-CRI-riles y baltos, 
aumentado con varias leyes y tarifas de interés general; 
una reseña histórica y descriptiva de lo más notable de 
Madrid, el nuevo servicio general de Correos.-Estu
dios de facultad, con la tarifa de matriculas, grados y 
titulos.-Heforma del juicio de desahucio.-Tarifa del 
impuesto sobre traslacion de dominio.-Reseña del 
ejército y marina de España.-Valor de las monedas y 
tablas de l'educcion.-Reseña de cuanto las ordenanzas 
municipales previenen para los. carruajes, diversiones 
públicas. fondas é incendios.-Noticias de las· Acade
mias, Alcaldía-corregimiento, Archivos, Asociaciones, 
Banco de España, Bi bliotecas, Cárceles, Colegios, Cuar
teles, Ministerios, Oficinas, Establecimientos etc. etc., 
y una guia alfabética de las calles y plazas de Madrid 
y sus afueras. 

Se vende á 4 rs. en Toledo, librería de Fando; 

AGENDA DE BU FETE 
6 LIBRO DE MEMORIA DIARIO PARA 1868. 

Se halla de venta en Toledo, librería de Fando, :il0 
reales encartonada y 15 encuadernada en tela. 

AGENDA DE LA LAVANDERA Y DE LA PLANClIADORA 
PARA 1868, 

Ó sea cuenta de la ropa que semanalme;ntese las en
trega. Libro de primera necesidad y de verdadera 
utilidad para las señoras, con la tabla de reduccion de 
cuartos á reales para facilitar las cuentas.-Se vende 
á 31's. ejemplar en h misma librería. 

- -
Editor responsable, D. J{L1AN LOPEZFAiXOO y AGOSTA. 

TOLEDO, 1868. 
Imprenta de Fando é hijo, 

Comercio :n, 



PRECIOS DE SUSCRICION. 

EN ESTA CAPITA L: 

POl' UIl mes .......... 41's. 
POl' lUl tl'imcstre .. 12 
Por un año ........... 35 

FUERA. DE ELLA: 

Por un mes.... ...... 51's. 
Por un trimestre .. 12 
Por un año ........... 44 

HUSCIOS GUTlS PARHOS SUSCRITO RES. 

CRÓNICA SEMANAL 

PUNTOS DE SUSCRICION. --
E:-; TOI.E1JO: Librería de Fando. 

• Comercio, 31, y en la de los seño
res Ilernandez, Cuatro Calles. 

EN MADRID: En la de Hernando, 
Arenal, 11. 

EN TALA VERA: En la de Castro. 
Las reclamaciones sc dirigirán 

al Administrador D. Severiano 
Lopez Fando. 

Al'iUNCIOS GRHlS PARA LOS SUSC81TORES. 

DB LA PROVINCIA DB TOLEDO. 
AÑO 111. 

, 
SANTORAL y I~FEMF:Rn)ES. 

Dia 19. Domingo. El Dulce Nombre de Jesus, Stos. Canu
to rey, Macado, Arcadio y Fulgencio.-Prision del prín
cipe O. Cárlos decretada por su padre el rey Felipe 11 , en J(í68. 
Felipe 11 manda establece l' la Contadurfa llnyor de Cuentas, 
que aun subsiste con el nombre de Tribunal mayor, en H:í7~. 

Dia 20. Lunes. S. Fabian y S. Sebastian mrs.-Nace Cár
los III de España, en 1716. 

Dia 21. Martes. Sta. Inés vg-: y mI.'. y S. Fructuoso y com
pañeros mártires.-Muere en la guillotina en Par!s Luis XVI, 
rey de Francia, en 1793. 

Dia 22. Miércoles. S. Vicente diácono y S. Atanasio mrs.
'MUerte de Fernando V el Católico, en 1516.-Felipe n trasla
d'a la corte de Toledo :1 Mádrid, en la6a:. 

Dia ,23. Jueves. S; ILDEI!'ONSO ARZOBISPO DE TOLEDO, patron 
,d.e .tu arzobispado y S. Raimundo cf.-Se celebra el fA!xtO 
Concilio de Toledo, en 460. 

Dia 21i. Viernea. Ntra. Sra. de la Paz y S. Timoteo J • Y 
mártir.-Sitia y destruye el cabecilla Cabl'Cl'a la villa de Iíeni

, car}p, 13n .1838. 
Dia 25. Sábdo. La Conversion de S. Pablo ap. y Santa 

Elv'ira vg.-Fúndase la ínclita y extinguida órden de caballe
ros templarios, en 1119.-lnstitúyesc cn Madrid la Santa Her
mandad del Refugio, en 1618. 

LA AGRICULTURA 
EN LOS ESTADOS-UNIDOS DEL NORTE DE AMÉRICA.. 

Si la iniciativa individual y el seif governrnent 
Cel gobierno por símismo ), se despliegan en al
guna otra pinte más que en Inglaterra en todo su 
esplendor, es seguramente en los Estados de la 
Union Norte-americana. Pero no quiere decir ésto 
que allí el poder central haya ni con mucho abdi
éado' toda intervencion en los asuntos concernien
tesia la agricultura, limitando su accion á la con
templacion fria y desinteres~da. del movimiento que 
~e}verifica en su derredor. Nada ménos que eso: 
en sus atribuciones múltiples, eljJatentofflce (ofi
cina de los privilegios de invencion) de vVashing
ton, comprende una seccion ó dep:1l'tamento espe
ciáHlue mantiene relaciones seguidas y constantes 
con. los principales labradores y con todas las 
sociedades de agricultura de' la U nion, y les di
rige todos los años una memoria muy extensa y 
voluminosa, en la cual se acumulan todas las no
ticias relativas á los adelantamientos de la agri
cllltl,lra nacionaf y extranjera; documentos esta
dístiGo-agrícolas; memorias en respuesta á las 
Gueationes. propuestas; trabajos sobre cualquier 
ramo especial de la industria rural; actas de ob
servaciones meteorológicas; y finalmente, un re
lato fiel y minucioso de los descubrimientos ó de 
los hechos notables que se han verificado en el 
ektranjero en el trascurso del año anterior. 

j'Por otra parte, los cónsules y los agentes di
p~omáticos norte-americanos no creen indigno de 
su mision política y comercial el dar cabida ,í los 
ásuntos agrícolas en su correspondencia oficial, en
yiando además á su gobierno ejemplares de simien
tes ó de plantas cuya introduccion en el suelo nor
t.e-am,ericano les parece que puede ser de alguna 
lltilida<i.;,yfiqalmente, delegados especiales van 
de tiempo .. en tiempo al extranjero ,á coleccionar las 

semillas ó los animales que ofrecen un interés mús 
marcado á la agricultura nacional. 

Hasta el año de 1847, no habia fijado el Con
greso de la Union Norte-americana su atencion 
directa en la ind ustria rural; pero en ese aüo, á 
consecuencia de l(ls gestiones de los representantes 
labradores de profesion, la dió pruebas inequívo
cas de su buena y eficáz voluntad por el voto 
unánime de subvenciones pecuniarias de conside
racion incluidas en el presupuesto general de gas
tos de laUnion. Hasta entonces la actividad de los 
ciudadanos de losEstados~Unidos habia se&uido . o 
otra direccion, y los progresos realizados en el do-
minio de la agricultlll'a habian sido poco sensibles: 
apenas existian periódicos agrícolas; las sociedades 
de agricultura, además de no ser numerosas, no 
tenian entre sí ningun punto de contacto; todo, 
en una palabra, estaba por hacer, cuando el Con: 
greso puso manos á la obra y dió seüal de desper
tar de su letargo, señal que se tradujo en la fun
dacion de nuevas y numerosas sociedades, en la 
institucion de experilllentos comparativos 50breJ08 
abonos, el cultivo de las plantas, la introduccion 
de ganados perfeccionados, etc. etc., y finalmente, 
en la creacion de publicaciones especiales, cuyo 
número es tal, que no hay estado que no posea 
una por lo ménos, habiendo no pocos que hasta 
tienen varias. 

Del año de 1858 data el establecimiento en 
vVashington de un jardin de experimentos para la 
aclimatacion y la multiplicacion de vegetales eyó
ticos, cuyos primeros ensayos se aplicaron á si
mientes de té traidas de la China, y cuyo cultivo 
experimental parecia ofrecer algun interés. Tal 
fué el punto de partida de un establecimiento cuyas 
bases se han ido ensanchando considerablemente 
desde entonces acá, y cuyo porvenir corre á cargo 
de la seccion agrícola del patent-ofjice, com puesta 
de un superintendente, presidente ó director, de 
cuatro clarks ú oficiales, y finalmente, de un jar
dinero y sus ayudantes. En los años que precedie
ron á laexplosion de la guerra civil, el presupuesto 
anual de este departamento subia á 35.000 dollars 
ó sean otros tantos duros, comprendiendo los gas
tos de la distribucion de simientes y de estaeas de 
árboles y arbustos. Esta dotacion, no pasa de ser 
módica, pero ell'establecimiento de la paz permi
tirá, sin duda alguHa, llevarla hasta el nivel de 
las necesidades que dicho establecimiento está lla
mado á satisfacer. 

El superintendente de los negocios agrícolas, 
MI'. Thomás G. Clemson, trazó por sí mismo, en el 
año de 1861, el círculo de sus atribuciones, y 
definió los límites dentro dejos cuales se ejerce ó 
debería ejercerse la intervencion del Estado en lo 
que concierne á los in,tereses agrícolas. Comprendió 
en ellas: l. o una correspondencia regular y cons
tante cQn todas las sociedades de agricultura de la 

. Un ion Norte-americana y con .las científicas del 
mundo .civilizado:2.o lapublicacion de un informe 

ó memoria anual acerca del estado general de la 
agricultura: 3.° el estudio de las plantas indígé
nas que podrian tener cabida en el cultivo usual y 
corriente: 4.° el de los insectos que ejercen sus de
predaciones en los campos, en los jardines yen 
los bosques, y que, en estos últimos años han 
causado á la agricultura nOl'te-americana tan crue
les desastres: 5.° el exámen de todas las cuestiones 
que interesan á la agricultura, y cuya solucion 
exige la intervencion de la química, y hace indis
pensables las investigaciones en ellaboratbrioy en 
los campos: 6. 0 la poblacionóabastecimiento en los 
rios d.e nuevas especies de pescados: 7. u y último, 
el establecimiento, en ciertos puntos, de modelos 
de riegos ó de obras de saneamiento delos terrenos. 

El número de asociaciones' agrícolas es más 
considerable enel Norte que en el Sur de la Union. 
En 1858. se contaban 799 sociedades de agl'icul
tura; 43 el ü horticultura, y 70 mistas, ó que en 
su programa asocian la agricultura y la industria. 
Pero todas estas sociedades no siguen el mismo 

-plan ..... Excepto en los del Sur, hay una eq , cada. 
Estado q ue-ti{}:a(7-ttn~'Cctráctercasruttctar;-en~i-'~-~'" 
sentido de que recibe del gobierno central una 
subvencion ó dotacion anual para subvenir a los 
gastos de una exposicion ó concurso que tiene lugar 
todos los años y á los gastos que origina la publi-
cacion de sus trabajos; y algunas de las principa-
les sociedades de agricultura, entre ellas la del 
Estado de Massachussetts, poseen propiedades ru-
rales en las cuales han establecido verdaderas 
granjas-modelos ó experimentales. 

En el aüo de 1796, cOÍlcibió el inmortal 
vVashington el proyecto de una gran asociacion 
que, como lalteal Sociedad de Agricultura de Ingla
terra, ó la Sociedad imperial y central de Francia, 
extendiera su accion á toda la nac,ion, proyecto 
que por entonces, ni mucho despues, tuvo realiza
cion; mas l'estlcitada esta idea en elaño 'de 1841, 
ha originado la creacion de una Sociedad central 
de Agricultura de los Estados-Unidos, cuya activi
dad principió á manifestarse en el de 1852, por 
medio de reuniones anuales, dedicadas á la discu
sion ele las cuestiones á la órden del día, así como 
á lecciones y á la lectura de memorias sobre los 
descubrimientos más recientes ó sobre los hechos 
que más merecen fijar la atencionde los labradores. 
Independientemente de esos concursos generales 
que se celebran año en pos de año en distinta' i()ca
lidad, á imitacion de los de la Real Socieda.d de 
Agricultura de Inglaterra, la c€.lltral de 10sEsta.
dos-Unidos del Norte de América, instituye, en 
ciertas ocasiones otros especiales, como el que tuvO, 
lugar en el afio de 1857 para el ensayo de las má
quinas guadañadoras y segadoras. Las actas de las 
sesiones de esta Sociedad forman ya una colecciQn 
de tomos muy respetable, cuyo exámen, aunque 
sea muy ligero, basta y sobra para convencer a 
todo el que, le haga, de que esta importantísima 
asociacion continúa escrupulosamente fiel al objeto 
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de su institllcioll, contl'ibuyelldo á la mejora y ade
lantamionto de la agricultma norte-americana por 
medio de la propagacion de los buenos métodos, 
por el estímulo y la concentracion de todos los es
fuerzos aislados, y finalmente, por 01 estableci
p1iento de relaciones constantes con todas las socie
üades ele ag¡'icuItura de los Estados y ele los con
(lados de la Uníon. 

.! mi! callt ill'lwrÚ.) 

JUAN Al\TOl\IO GALLAIWO. 

COMERClO y COMERCIANTES. 
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la soeieelael, y será siempre el sostén nús firme ele término él1 eomerciante. Dígalo si no la desaparicion 
una naClOll. de las tiniGblas de la Edad media. La altura :i 

Sin el comerciante, ¿ qué sería ele las naeionGs? que llegó el comereio en muehas partes, y espe
¿ Qué sería de las dcmús clases ele la socic(lad'? einlmente en los paises que eonstituyen hoy la 
¡, Qué sería ele la marina, y do los ferro-carriles, y Italia) contribuyó podcl'Osamente á sepultal' el 
llasta del telégrafo? oscurantismo. Yeso que el comereiante de entonces 

M,LS que ú la p'Jlíticn y á la diplomacia, deben no contaba con Jos ventajosos medios de que' dis
los pue110s su ilustracion al comól'cii:mte. Al eo- pone el comm'ciante ele hoy; sobi'e todo ese comer
l11erciante debe tambien su enlace y sus relaciones cio ilustrado y Gientífico que en sus negocios no 
el agricultor, el industrial, el mercenario, el noble, procede por mera rutina, sino que sutili:l.a, adivina 

lol plebley?, el poc1~roso, el. humilde, el rico, el las necesirlades del consumo, lo mismo en objetos 
pobre ... , a todos, a tocios suve de eslabon el co- indispensables para la viela, que en aquellos otros 
merciante en la cadena social. de puro recreo, y aun de los que tienden á ensan-

Todos sabemos en cuántas clases se divide la i Ay del pueblo que no considere al comel'- chal' los hori:l.ontes de la inteligencia. El comercio, 
sociedad, y cuánto debe ésta á cada 1111a de ellas. ciante sostenedor, de los intereses del mismo pueblo! hoy elevado por los gobiernos ilustrados á la cate-

Hay entre esas clases una bastante modesta, y El pueblo que care:l.ca de personas encarg4~las goda de clase social organizadaY.l·espetable, ejer-
sin erQbargo, esta clase es la que revela tal vez del cambio de tOfIos los productos ,arl'astrarám¡a ce una in11uencia tal en la ilustracion y bienestar 
más; que ninguna otra la. cultura, los progresos y vida lángl).ida y no sentirá entre tanto los benéfi- dejos pueblos, que no hay cuestion, por . grande· 
at.¡.uí'll poder de1,ll1 pueblo, porqUé á ella debieron cos result¡ldos del progreso hurpano. ó compleja que parezca, que no venga á traducirse 
~en:l;pre los países en gran parte so. prosperidad. Aliado de las conquistas de las, armas, nos da y tal vez á resolverse por el inter~s del corrim:eio. 
:l?,o;r éso l¡:¡. lHJ,l1 ¡:¡.tendido ,considerado y respetado. la historia cuenta ele las prodigiosas conquistas .del Así vemos que tras una guerra mortífera , aun
El, pueblo que.:¡Lsí no lo hizo, no tardó en.1angui- comercio, Los filisteos, fenicios; cartagineses, grie- que bl~eve, no bien cesa el fragor de las batallas, 
deGer, y ,en sentir su decad,encia general. gas, romanos,otc .. , debieron Sl). po~lef y ¡luelantos, se entablan negociaciones que 'tiénen por objeto la 

~~clqs~l;i, q;ue :;¡.ludimos, en: la que tanto es- en su,dia,.alocomel'cio más q'lJ.e, á laf;l,al'mas. Y ésto utilidad del ~omercio, como el medio más'seg\l¡ro 
tcip3: la,. gJ.1an. l!1áq;uÍl¡.a social y á l¡:¡. que taIíto de- . ha sido sierpprea$i. La Ind~:;¡., y.b.oy mif'lm9 los de consolidar una paz estable,'porque el comercio 
pen. los ,pu,eblos ,. es la clase come~'cjal, resorte po- .E¡:;tados-Unidos, esaJnglaterra, y otllas . naciones, necesi~aréposo ,~ecesit~ · confianza .~. ¡necesita qpé' 
p,e;roso,d~todoslp$,c¡:¡.mbios,de ,todos loscontl'atos; ¿p, quédebeA.sus adelantos y Sl). h:olgul':;¡.m~S·qlle . los distintos elementos de la"s()cied,:;¡'fd j.ueguen,en 
p~,~$AnWcacionde Jos más: respetablesjntereses. , á. su f1or9cient~, qOrnercio? su órbita¡ para quecontribuyan1álmovimiento ílier~ 

,iP!~i cMI¿ta ,YQnsider~oio:o.:e~, pues, digno el Ante los prodigios q~e obra el comerciq" ante cantil, i lo mismo la agricultt,lra qn~ ia iridustrf?-, 
~Qwe~·ciante,!Y.ll:;¡.lesqJ.l.iera que sean, los productos la benéfica io.fluencia que éste,eje~ce en: todos los lo mismo laseiencias. que el consti.mo. ,., 
~D¡. 9,l).ü, traff,qy.e.y; 1ae~tension qUe. dé á sus cambios! actos ele la [vicIa h urpana y en. ¡a vidq.de las n~cio- El éomerciante i 'pl{es, . está. ~onsideradocomo' 

,. ,;Lo p,lÍsmQ, el COmerciante en,góneros de alta nes, el comerciante, digno agente. p'e tan bel~a ins~ miembro de u~a gran familia,. que con:densa.cn"sí 
~9veda4, cOglo el 'que trata ,en géneros comunes y titucion > debe llenal~se de nQlJLe orgullo, debe es- todos los intereses má's, vitales' de los putbí¡q~",;:y! 
~~l esfa40 ~l~nq ¡,;eJ, .que trafica al por mayor y en tal', satisfecho cIehaber abrazado t::¡.n ho,nrosa é jamás habrá de arrepentirse d.eiser protector: p.e~i
g;f~1H1·~Ll),ti~ad, yOffiO el que despacha al por meno],' in11uyente profesion, por más, q'\le no siempre en dido del comercio todo gobierno que:trate'dedejar 
liiY,I¿[hor~? ~1ÍPle,l'O i el que:Itegocia en sedal', como ella correspondan los resultados á pl~udentes espe- fecundos rastros de su dominacion en'un país. 
~1.mleJr1~<¡1i en linos~ el que comercia en bebidas ranzas, efectos,ffiuchas veces de sucesos cuyo ale- .th,ael C. 

·~",~~tici.9tr'~fB~,~lftl.f9)des~e.ha~:viuCl comun.; el jamiento no e:¡;tá enla mano del comeryip.nte .. 
9.u~ ~ñ~~~ge ,epel,centr.o.y; ,en exten.sos:y,Lujosos . i Muchas veces hijillOS visto al comerciant.e anti
~df~?iQsr" q(~1po eL gue ;cle,spacha.en )08 e~tNmos, del ciparse á los deseos del consumidor, porque no ;hay 
J?,ueffoy:,ep;;feducida ,tienda ó en puesto ambu- l1ecesid:;¡.d s.entida que aquel no. procul'esatisfa.cer. 
lffi1;~y~ ql; q~o,8~J,'ga navep y conlvoyes, como el qU(j El comel'ciante es una. especie de, providencia 
S9lo,pu.o,de yalersedo sus hOmbros ó de una caba- encargada de esparcir y á la vez concentr,ar el tl'a
HiEffí~mi¡O¡Ol;...,; .• Qn fi~., el.comerciante en general, bajo, laa.ctividad delos hOmbres yelos productos 
e~~ (3~ttda4~; esa persona encargaclad,e facilitar ,los de todos 10[3 paises., . 
opj~tos ip,dispensables par:1 la '{ida, constituirá Además', losaqelantos más positivos, la civili;
siempre uno de los rt;lás respetables miembros de zacion más perfeccionada, son debidos en último, 

FOLLETIN. 
~J j; ~ 

EL JUGLAR.. 

COLECClON DE, CUENTOS) LEYENDAS Y. TRADICIONES 
·por 

JULIAN CASTEL1:,ANOS. 

(CONTINUACION. ) 

[Exterioridades! i Siempre exterioridades 1 Como si fuehl. 
más' grande, más 'noble ,morir en el campo asolador de la 
g:l1err(l',qu~prestando;consuelosá la humanidad afligidal 

, ¡ ¿Admite acasocomparacion er valor del campo de bata
lla con el Que se necesita para luohar sin deransa alguna 
ooll~r¡l Ja misma muerte? 

.No] J}(;W cierto.; muchas, persollasconocemos que poseen 
Qn altogm.do el valor de 103 combates, el valor del duelo, 
{lQroque huyen despavoridas y medrosas al primer amago 
u!3. ul)ll. epidemia. 
, 'El ~alol", es muchas veces el efecto de un gran miedo
h~ dicho no. sé, qué escritor-y ticne razon sobrada, pues 
es muy i'aro encontrar un cobardo en medio del estruendo 
de una batalla ,donde es más difí.cil retroceder que luchal', 
y: dónde se ve uno colocado en'la terrible disyunti va de 
véncer'ó morir: 

'La·ronca voz de los cañones, el estallido de la fusilería, 
él, silbár de la$' balas, att1rden ; el humo de 'la pólvora' em
briagá \ Í61 brillo de las; armas; oiega', 01 polvo ahoga, .Ia voZ' 

de losclarinés y dé los combatiéntesentusiasma.;' idCmodo 
que el que sucumbe,' cae aturdIdo, embriagado;' al'díénté, 
iracundo, ciego. 

Las batallas pueded~cirse que no ti0nenmás que dos 
momentos solemnes, terribles. 

Uno. anLes de empezarse, cuando mal'chan los> euel'pos 
con el mayor órden á ocupal: sus posiciC1nes,yse.yeenfreqt~ 
al enemigo que se dispone c;le la misma manerq. 

Entonces todos, los yorq.zones, aun los más avezados ~ 

la pelea, .laten presurosos ; el recuerdo del hogar, de la 
familia y de las prendas más queridas les asalta de upa ma
nera tenaz, inspirándoles, 'si no miedo, por lo rhénos 
temor é incertidumbre sobre la suerte que les espera en el 
drama que va á comenzarse. 

El ruido del primer disparo, retumbanrlo enLodas l()s 
corazones como un' ec'o de muerte ,·Ios oonmueve ,Íos hace 
apl'esurar Sus latidos; despues, cuando la lucha seem·· 
peña, todos estos recuerdos se borran, lapa'tda, la familia; 
todo se olvida ,y, el guerrero se arroja á dar ó recibir la 
muerte con el ardor del bruto, con la saña de la fiera. 

El otl'OlllOmento solemne tambien es despues de termi
Díido el combate. 

Cuando el humo de la pólvora se disipa, el eco del 
último disparo se apaga y el ruido arronadol' del combate 
cesa, al ver el campo lleno de despojos, de montones de 
cadáveres, de miembros palpitantes y abrevado en sangre,' 
no hay nadie que no se conmueva, que no a:lce sus ojos al 
cielo ydégraoíaspor habersQ salvadG. i. 

f. EStos son ¡:'pues'¡:losdos; grandesmómentasi que digi..¡ 

Retir~mos hojaígu~os m~teriaies' d~ poca {~
portanyia, á fin de Eublical'¡o~: I)r!weros,: a~u(j.rdos 
del:1 Junta provinc~ál dé8qco~los pa\'aRilipinasy¡ 
Puerto-11ico; los euales lit ticlúen irünensa en Xas 

> ; ; '.; ,: "r , " Ji, >, {! 1 "¡" J:í; .; ': ) '¡;t", 

presen~es c~rcun~tancias. I)i~(3H l.l,;'3í· A , • 

. ¡j'¡,";I~, 

«lj,,.. JUNTAPROVliwlAV DE SOCORROS llAR.A·;FIL1l'INA!¡,y;.pUIi1l\TO~: 

• RIco, ;Í. LO.SH!H3I'rANT~sDELALPllqYlN,CIr\. 1 i 

»~ causa de ¡¡ls. terribles iJ;lUudaylojles, ihuJ"~l.l¡nI:lS ¡y. 
terremo,tos ocurridos ~D; lasis~as FUirünas.y ~lllaij~l~ 

mas ,parque los demás/ totloscontríbuyenáentilsi'asmar; 
á encender el ardor del guerrero., ¡ 

¿ Pero qué alienta en cambio aL,mMico im;medio de iUna 
epidemia? ¡, ¡ 

¿ Qué le enardece, qué, le ciega.,. qué .le a¡;¡illlé1 ~ . Napa¡,¡ 
Su en61nigo es la misma,.jn\lerte ,contra quiell.ise ;arroj~;áf 
comb.atir des~rIll~do. sin J~~ás, 1~~9Ul'sRJ¡y;e s\l ciel)cj~, .e,~
cudo débil, inútil puede asegurar~~, contra uni;l.enferme-: 
dad. cuya causa, principal' se descolloc~. . . i. " " .• ", :. ~ , 

Eí contraste nopu0de ser lna~' notable;" el 'g'tikrreró 
lucha con 'armas iguales, ó parecidas" y contra"hn ene
m:igo á quien"ve, á quien siente, á quí~if pubde 'lar vÚ 
aniquilar; el médico lúclrade' brá~bs :cdizítdos contra' un 
enemigo invisible, que 16;a:serL:a;'ájman~atva sus'gólpés, 
que le hace sucuTllbil'hiriéndoll}' ari la· sombra;; 

. Por eso hemos. asegurado. qua entre ahalor del. campo.; 
dé batalla iY" el necesarioparacombaítiu á Jina epidemia} 
no hay COII)paracion posiblo.. ' 

El uno "~es; ,un valor melodralIláticp" un,yalor, \le, 
espectáculo: el otro es un valor .t\eróico, sublime "santo. 

Pero anud~mosruestra narracioninterrumPida. '.' 
íbamos diciendo ,quce! n()mbre deD.· An~résbab,i~ 

sido casi olvidado, y que'su familia se encontrabaréducida 
poco menO$ que á la miseria:, y así era la verdad. Ji;:]: 

Pero corno Dioo, nunca dejó perecer al justo', 'nielé 
socórrer con pan á su hambrientf1 familia, 'segun dice'érl 
Sus salmos el rey profeta, el conde oe B ... ,que antes de 
deelararse la epidemia , se encontraba de embajadOl'; ;Elii 
Franoia,:tornlJá Madrit:i'"yJsabedOi'·pe!'la sifuaolon de 141 
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de Puerto-Rico, aun no hace tres meses, aquellos lea
les y honrados habitantes, apenas repucsto'; ele! ten'e
moto de l8G:~, sumidos en el espanto y la miseria cstán 
experimelltando sentimientos de tal magnitud, que no 
hay palabras que alcancen siquier:t :í dar la m:\s trivial 
idea del cua,ll'o aterrador que por todas partes la natu
raleza alli trastornada les ha ofrecido, 

» i Qué de familias de¡:;aparecidas! j Qué de familias 
h:m quedado sin algun hijo, ó sin la madre, ó sin el 
padre! j Qué de huérf.1nos! i Qué de viuclos y viuclas 
pOtO todas partes, y q né dé tiernas criaturas por todos 
lados sin 91~poyo maternal ya! No es posible describir 
logue ha I?asado! 

. '¡¡El espanto, la desolacion, la ruina, todo fué ope
radü'en unos pocos y ligerísimos instantes, La vida, la 
rórtuna tambien, instantánea é inusitadamente para 
4, e r ' '{ , , 
siempre la perdieron muchos de nuestros infelices her-
nl~nos aÜende l~s mares, Otros han quedado mutilados, 
y¡ los más qon pérdidas irreparables en sus familias, y 
".',1 " 

qQ¡~o con.1os brazos ~biertos todos pidiendo y aguar-
dando de la misericordia del Señor y de su piedad infi
nita el remedio de tantos maÍes. 

))Habitantes de la provincia: Parte de esa misericordia, 
fr~ecion, que por indivisible que sea siempre es gran
¡;le, si se sabe ejercitar como la santa religion que 
pp~fesamos n.os enseña, de esa piedad, que nuestros 
hyimanos en Ultramar no cesan de invocar, el Todopo
derq~p depositó en nuestra alma. El.cautlal 4e nuestros 
sentimientqs, )¡.qm~nitarios y filantrópicos es el que 
e~tá lIama,dqá enjuga~, en.laparte que lo puedan ser, 
l,á~)¡igt:imas de la inconsolable madl'e.; á mitigar la 
~rib.~llfcion del infortunado;. padre; á so~tener ,lav:ida 
q\lYlh~ qu.e.dlJ.doá los desampara498 huérfanos, y á re
parar, .pien ~ea exiguamente,las .pérdidasque han 
~JJJrJdº;.e~:ljaAabl'aI}~;l., Ja .. yiv:~enJa y el taller los .. que 
por tantos tí.tplos son dignos de nuestro entrañable 
cariño. ",f"'7'+'" 

),Toledanos: Vuestra Junta provincial de socorros 
pdí::a 'Filipinas yPuerto-:IÜco, confiadamente aguarda 
de.:VJ.lestros i11l1atos sentimientos de beneficcncia y de 
aaridadque la ofrecereis la ocasionde dat' una muestra, 
como lo habeis decostumbré, siempre grande, siempre 
generosa, y por eso ,y por su acuerdo de este dia se 
(Ür;i'ge ~ YQsotros. . 

»Laofrendl1 de todos'constituirá .U!1 cúmulo tal de 
bien, que prodigada asibenévqlamente i nuestros in
fórtunados'hermánosde faerá de la península, nos pro
p()Pci6har~ las • i)'endI'éiones del cielo de:q ue tanto he-. 
~QS'/]lenester para alcanz~m diasde más v.entura y de 
ménos da'ños que los que atravesamos, y coadyuvará 
á! mitigar Iós·maYores deparados en los momentospte
s~ht~s' á '.riuestros hetmanos de Filipinas YPLwrto- Rico. 

! '»Ma:uores, eontribuycn!csy c.onlribuyentes todos ele la 
provincia, á quienes la posidon y la fortuna os permite 
ejercer la caridad sin detrimento sensible d~ vuestros 

;¡{ 

familia d:el médica, apresurósoá remediarla, asignanda 'á 
la viud'atUla pension de 8.0ÓO'rs. '; 

. El te~prá la miseria huyó por entonces, pero como 
los males se' suceden unos á otros, ocurrió que Doña babE)l , 

cuyo c~l'azo:n quedara'cÍe¡:;trozado de:lLlela muerte de su 
esposo. fué·acomelida dB gota serena. y sus ojos pordieron 
para sit~$pre la'luz. 

\'; .' , 

Esta nuev<J, ,desgr<J,cia , la más enorme que puede ocur-
rír á loS mortales, ap~anó ála pobre villcla sumiéndola en 
una tristeza tal. que la: emotisis empezó á descubrir sus 
p1'imeros slQtomas. ' 

Los' médicos· tem4el'On por la vida de Doña Isabel y 
opinarq\l qul3' ta' "ádacion de aires y alimentos era lo único 
que podía súl:vÚ,rta:. . 

Entebdo·el·eonde de'esta opinion. creyó que su quinta 
inmedi{;ta á 'Tóredo' eráelsinó' más ápropósitopal;a efec:" 

tuar 10tH'opuesto por los médicos. y con el beneplácito dE) 
la enferluu,' mhílifó' ár;r'eglar lo necesar'io. pam que esta y 
su hija· pasasen .á instalarse, .como ya hemos visto, en la 
referida'posesion; 

La ciencia lió se habia iJngañado; el cambio de viLla y 
coshimbres hicieron tanto bien á Doña Isabel. que recobró 

la. salud por completo, viendo trocarse la dulce melancolía, 

el acerbo dolor' que antes la atarazaba. 
Eí tiempo. todo lo calma, tOllo lo templa, todó lo borra. 
Medio año escaso habitaban en la quinta. y ya se ha

bían .aGó~tJli11JrMdráhW ¿f'aquclUt vida ',que nadir echaban_ 

de ménos en tan. .delicioso I'etiro. 
ti") 1 ; 1 1 ~ , ¡ " ", ' i, ~ : j: ,¡ , ',,'; ," 

La pobre ciega, conducida llJ.jardrn por su hija, ó las 

i 

intereses, acudid presurosos ú dar aJe:l1ás [lIa socieclad 
un testimonio no sólo de que no SO'lS in<liferentes ~ las 

, ucsGTrtcias aco.ccidas en aquelb.s rtpartadas regiones, 
1

1

. :lU~ eS lo princil::d, si que tumbien d~ que soi~ dignos 
llmtadores del ejemplo que nuestra piadosa nema l que 

i les de b causa por que el Gobierno de S. M. la Rei-

Dios guarde) y el Gobierno han ofrecido Ó. la conside
racion de todos. 

),Ilabitantes: Uniros en la voluntad y realizar pron
tamente la union de la modestn. ofrenda del pobre, el 
artista y el inl1ustrial, con el donativo del poderoso: 
la dádi va del dinero, con la de los frutos ó efectos que, 
á falta de él, tengais á bien tleposibr. Para recibirlo 
todo, están á vuestra clisposicion esta ,Junta de pro
vincia, la de los partidos en todos los pueLlos cabeza 

I de partido judicial, y las de las parroquias en todas las 
I de la provincia, que desde este instante han quedado 

instaladas para hacerse cargo de ello y darlo la in ver
sion prevenida, segun la circular que el Ilmo. Sr. Go
bernador con fecha 5 del actual publicó en el Bofelin 
oficial núm, 110, del dia 9, la primera en el Gobierno 
de provincia, las segundas en los Ayuntamientos, y 
todas las demás en las casas de los Sres. Curas pirrocos. 

llToledo 14 de Enero de 1868~ -:-El Gobernador, Pre
sidente, José Francés de Alaiza.-F1Vocal, Diputado 
provincial, Conde de Cedillo.-EI Vocal, Consejero 
provincial, Víctor M,artin,-El Vocal eclesiástico, Vi..., 
cente Vinuesa.-EI Vocal, Procurador Síndico del 
Ayuntamiento, Mariano Visitacion Aguado.-EI Vocal, 
mayor contribuyente, Francisco Villasante.·~EI Secre
tario; José Eugenio de Bueno.» 

-La referida Junta en sesion celebrada el mismo 
día 14, acordó invitar á la. Diputacion y Consejo de 
Administracionde 1a provincia, á las Juntas provin
ciales de Instruccion pública, Beneficencia, Sanidad, 
Ventas; de Bienes, ·Obras públicas, Ayuntamientos, 
Juntas locales de dichos ramos, Colegios, Comunidades 
y cuantas corporaciones y dependencias desempeñan 
obligaciones del servicio público, con el objeto de que 
se sirvan suscribir colectivamente si gustan por las 
cantidades que tengan á bien; dispuso dirigirse por 
primera vez á las de partido de la lJrovincia, á fin 
de que dén á su alocucioll la publicidad posible, é 
inculquen en el ánimo de las de parroquia el ejercicio 
más activo y vigoroso en pro de la mision que están 
lIamadás á desempeñar; y quedando instalada la Junta 
provincial de socorros de esta capital, dictó á las de 
pm'roquia de la provincia las disposiciones siguientes: 

.1." Las Juntas parroquiales de socorros para Filipi-

na (Q, D, G,) demanda sus auxilios, harán la invita
cion quc crc:1l1 oportuna al fin de la suscricion. 

:~," De todas las cantidades, frutos ó efectos de que 
se hagan cargo, tomaran apuntacion , consignando los 
110m bl'es de los donantes, y harán lo dem:í.s encargado 
en la circular publicada en el Boletín del dia 9 del 
actual. 

-Por último, la Junta acordó suscribirse por la can~ 
tidad de 100 escudos, para ayuda de remediar las des
gracias ocurridas en dichas islas. 

RECTIFICACION IMPORTANTE. 

Aunque una persona de 'l'alavera de la Beina, 
que creíamos bien enterada, nos escribió c0lt.}e~ 
cha 1.0 del corriente dándonos la noticia, mejor 
informados hoy, debemos manifestar que no es 
cierto se haya mandado suspenclér los efectos del 
decreto del Sr. Gobernador de esta provincia, con
cediendo autorizacion á D. José Pifleiro para llevar 
á cabo su proyecto de abastecimiento deagmts po
tables á aquella villa. 

PARTE OFICIAl. 

;-Se ha dispuesto por el Ministerio de Hacienda qua 
se exceptuén, de la fiunza á .los compradores .de .finc:l¡s 
que có-n tenganoli vos y demis irboles. frutales, C~H1S~g-; 
nindose siempre en los anuncios que los compradores 
se comprometen á no deséuajarlos ni cortarlos.4I'l~I1~ 
manera inponvellÍente,mieQtras no teng~n pagados 
todos los plazos. ", 

~Por el Ministerio de i Gracia y Justicia seha Nr" 
suelto: 

1.0 Que en lospuehlos en que se hallen establecidas 
las Comisiones especiales de evaluacion de la riqueza 
inmueble, deben los propietarios acudir á las.mismas 
para obtener las certificaciones de que trata elR.~3,l 
decreto de 25 de Octubre último. .• 

2. ° Que las certificaciones mandadas expedirpo~ 
dichas Comisiones, han de ser firmadas por sus Presi
dentes y Secretarios, 'Y por los Regidores Síndicos delo,s 
Ayuntamientos, si pertenecieran á ellas. .' ., 

3.° Que si ésto último no sucediere, deberá obte-' 
nerse la certificacion firmada por el Presidente y Se
cretario de la Comision , y presentarse al Regidor Sín
dico del Ayuntamiento, á fin de que le autorice tambien 
con su firma, como habrá de verificarlo, á no ser qúe 
le conste que ~l interesado no paga la contÍ'Íbucion á 
titulo de dueño .. 

\ 
nas y Puerto-Rico ,celebrarán en sus iglesias una 
euestacion general quedeberi anunciar el Párroco en 
el ofertorio de la misa y recaudárpersona de su con-
fianza. 

2} Las referidas Juntas acudirán á todos los vecinos 
de sus parroquIas personalmente f y Clespues de enterar-

y 4.° Que los Secretarios de las referidas Comisio
nes podrán exigir por las certificaciones 10sderecl1os. 

! señalados en el arto 7.° del citado Real decreto de 25 
I de Octubre último. ; . 

del mayol'domo , pasaba las tatdes sentada bajo uno de los • 
verdes emparmdos, aspirando el aroma de las flores, Ó 

escuchando el canto ¡Je las aves, y el murmullo del rio, 
que se aleja salpicando de blanca espuma los álamos, las 
vides sil ves tres y los carrizos, que creciendo en sus pinto

rescas márgenes. retratan sus formas graciosas en el azu

lado espejo de sus aguas. 
Pero la dicha es un relámpago, es una flor brillante y 

olorosa que naJe con el alba, pero que muere con el dia. 
Doña Isabel habia sufrido mucho, pero la quedaba aún 

que experimentar un dolor mucho más fuerte que cuantos 

hasta entonces desgarraron su pecho. 
Pero no nos adelantemos ; prosigamos con ól'den. 

Llegó la Semana Santa, epóca en que Toledo es visi
tada por multitud de fotasteros queacuden atraidós 'por la 

fama de sus funciones religiosas. 
Em la mañana .del Sábado Santo, y el anchuroso recinto' 

de la fglesia Pl'Ímada, y muy especialmente el espacio com
prendido entre .el coro y el alta!' mayor, veíase lleno de una 
multitud silenciosa y reverente, que asistía á los divinos 

oficios. 

Mientras éstos se celebraban, paseábanse dos elegantes 
jóvenes PO!' el gótico cláustro de la iglesia, cuyos muros 
decoraron con soberbios frescos Bayeu y Maella, y con exce
lentes lienzos Jordán, Luis de Velasco , Castillo y Conrado, 

Los tipos de los dos jóvenes no podian ser más dis-
tintos. ¡ 

El uno era paisano, el otro militar. 
El paisano llamábase D.LuisYivesj y era pequeño de 

estatura, blancl'), con ojos azules como el cielo y cabellos 

rubios como el oro. 
Un bigote del mismo color sombreaba sus lábio~l'ojos 

como el color de la guinda. 
Su frente espaciosa , algo abultada, y su entrecejo lige

ramente fruncido, daban indicios claros de que er;génio~ 
anidabase en aquella cabeza tan hermosa como l~'ae uA: 
ángel de Murillo. 

El milital' llamábase Eduardo B.ozales, era alto, romi

do, moreno, con grandes y rasgados ojos negros. 
Su nariz aguileña, su mirada ardiente y su lábio supe

rior. cubierto por un espeso Ligote negro, y siempre contra[ .. 
do con éierta· expresion despreciativa, le daban á conocer 

cOrno un tipo árabe, acabado, puro. 
Su porte airoso, marcial, revelaba qUé la sangre corria 

hirviente PO!' sus venas, y que aquel jóven, era uno de esos 
hombres á quien la naturaleza parece que forma á propósito 

para, la lucha. 
El paisano vestía rigurosamente de negro: su amigo. 

con el pintoresco y elegante uniforme. de los coraceros del 
Rey, ostentando sobre su hombl'o derecho la charretera de 

teniente. 
Estos eran pues los dos tipos, expresion el uno de la 

inteligencia, el otro de la fuerza I tipos antitéticos, contra..' 

rios, y que se querian sin embargo de la manera má.s 

íntima. 
'Paseaban como . llevamos dicho, cuando terminados lbs 

0~C¡9A elTIPEttó,)11 ~N~Ie'á~alil' al.cláustró. 
(S~ co,~tinuara.) 
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CRÓNICAS. 

CECULAS DE VECINDAD.-SUS precios, segun ulla 
disposicion de reciente fecha, son los sigllie~t~s :. 

Cédulas de vecindad p:na cabezas de fam1ha ~t 21's. 
Ó sean 200 milésimas de escudo. 

Cédulas para personas de ambos sexos que no son 
cabezas de familia, pero tienen profesion conocida ó 
son contribuyentes, igual precio, 200 milésimas. . . 

Cédulas para sirvientes de amhos sexos, 200 m1le
simas. 

Cédulas para jornaleros de ambos sexos, cabezas de 
de familia, 100 milésimas de escLH)o, Ó lo que es lo 
mismo, 1 real. 

Cédulas para individuos de ambos sexos que no son 
cabezas de familia, que no tienen profesion ni son 
contribuyentes, gratis. 

Gratis tambien para los pobres de solemnidad. 
El llevar céLlula de clase distinta á la que debe usar

se es lo mismo que no usarla. En las cédulas de los 
varones menores de 30 años debe expresarse si el inte
resado está ó no libre de quintas. 

Todo ciudadano mayor de 15 años, inclusas las mu
jeres, está obligado á sacar la cédula de vecindad y 
conservarla á disposicion de la autoridad. 

SELLOS FALSOS.-Los de Correos de 50 milésimas 
han sido falsificados. En su consecuencia la Direccion 
de Estancadas ha adoptado medidas eficaces para evitar 
su circulacion y conseguir se descubran los autores de 
tan punible delito. 

Las diferencias más notables que existen entre los 
sellos falsos y los legitimos, son las siguientes: 

La letra Een la palabra « Correos» es más pequeña 
en los falsos que en los legítimos. 

E! adorno que hay entre la palabra «España» y 
(Escudos» consiste en los legitimos en cuatro circulos 
distribuidos alrededor de otro círculo central, y en 
los falsos no son círculos, especialmente el del centro, 
sinóunaelipse muy pronunciada y mucho más grande 
que en los legitimos. 
. El ojo del retrato de S. M. en los falsos está mucho 
tuás abierto. 

. La nariz del retrato es en los falsos más corta y 
redonda. 

Ellábio superior del retrato es en los falsos mucho 
más corto. 

En el trepado de los falsos hay bastantes agujeros 
sin perforar. 

Es de advertir que con arreglo á las disposiciones 
que, rigen en la materia, las cartas que contengan 
sellos de ilegítima procedencia, quedarán sin curso y 
se pasarán á los respectivos juzgados para la formacion 
de caÍlsa á que hubiese lugar. 

, , ~UNC10N DE IGLESIA.-La Iltre. hermandad de la 
Santa Caridad de esta imperial ciudad celebrará solem
nes, quitos á su patrono San Sebastián, el dia 20 del 
corriente mes en la parroquial mozárabe de Santa 
Justa y Rufina, teniendo lugar á las ocho de la mañana 
la comunion general para ganar el plenísimo Jubileo 
concedido á ésta hermandad. extensivo á las personas 
que asistan, y á las nueve y media se trasladará pro
cesionalmente la reliquia del Santo Patrono, cele
brándose á las diez la Misa Mayor, en la que será 
Orador el Sr. D. José Moya y Soler, Beneficiado de 
la 8. 1. P. , Predicador de S. M., etc. etc. 

EL TAJO.-18 DE ENERO DE 1868.-NÚM. 3.° 

Á LOS AGR1!CUL'i'OREs.-Durante los ultimos di as se 
han hedlO en el Observatorio de l\I:H1rid algunas curio
sas observaciones. Ilabiéndoie expuesto durante la 
noche y cuando el termómetro marcab:l 8 y 10 bajo 
cero. varios depósitos de agua á la intemperie, y cu
bierto algunos de estos depósitos con una gasa, se ha 
comprobado que este ligero abrigo impedia la congel~
cion del :l.gua, que asi instantáneamente se solidificaba 
en los demás. Esto podria servir para abrir un nuevo 
camino i los agricultores para garantizar las plantas 
del frio. 
,; "# 

MosAICO. 

KL CANTO DE L:\ SIBILA EN Ll CHEDRAL DE TOLEDO, 

Con este epigrafe ha visto la luz pública en el Boletín 
eclesiástico del Arzobispado un artículo, debido sin duda 
á la erudita pluma de su director, y que no desagra
dará leer á aquellos de nuestros suscrito res que no lo 
sean á dicho periódico. Por esto le reproducimos á la 
letra en nuestras columnas. Su texto es el siguiente: 

«Este nombre Sibila se deriva de dos voces griegas, 
que significan Dios y Consejo, para darla á conocer 
bajo el concepto de Consejera divina. Esta es la razon 
de haberse atribuido tal nombre á varias mujeres de la 
antigüedad, al parecer inspiradas, que vivieron en di
ferentes puntos del mundo, y cuyo número es desco
nocido. Algunos autores modernos han dicho que no 
habia existido real y verdaderamente más que una 
Sibila, á saber la Eritrea en la Jonia, cuyos escritos 
fueron copiados y reproducidos en los de los antiguos. 
Se narra de esta Sibila que estaba dotada del espiritu 
de profeCía, para que anunciase la venida del Redentor 
en carne mortal, su pasion, muerte y resurreccion, y 
la segunda venida con gran poder y majestad á juzgar 
vivos y muertos . 

» U gran Padre San Agustin, en el libro 17, cap. 23 
de su Ciudad de Dios, habla de un acróstico de la Sibila 
Eritrea, cuyas letras iniciales formaban este sentido: 
Jesous Cristos theon vios soter. Jesucristo hijo de Dios 
Sal vador. El mismo San Agustin hace mencion de esta 
Sibila en un sermon, del cual estaba tomada antigua
mente la sexta leccion de los Maitines de la fiesta de la 
Natividad gloriosa de Cristo Jesus. En este sermon re
fiere el Santo Doctor los versos de la Sibila que co
mienzan Judicii signum; y en lugar de estos versos la
tinos, ha sido costumbre en la Santa Iglesia de Toledo, 
aun en los tiempos en que se usaba el antiquísimo 
Oficio toledano, cantar otros versos en lengua castella
na, sin variar el sentido que tienen en el idioma del 
Lacio, repitiendo á cada estrofa aquellas palabras 
«Juicio fuerte será dado, y cruel de muerte, etc.» 

¡¡Desde que cesó el Oficio toledano y se comenzó á 
hacer uso del romano, hasta que en los últimos años, 
por las circunstancias de los tiempos, la obra y fábrica 
de la Santa Iglesia no pudo soportar los crecidos gastos 

DONATIVOS Á SU SANTIDAD.-A 206,630 rs. ascien-
de hasta la fecha la recaudacion verificada en este de la Capilla música, no se habia omitido la ceremonia 
Arzobispado por suscriciones y donativos en favor del de la Sibila. En el presente se ha vuelto á practicar, 
Tesoro Pontificio. juntamellte con la de algunos villancicos. i Ojalá que 

SUBASTAS.-El dia 20 del actual á las doce de su no haya lllotivo p~ra interrumpirla en lo sucesivo! 
mañana, se celebrará en este Gobierno de provincia la »El canto de la Sibila tiene lugar acabado el himno 
de 23.700 libras de pan que se creen necesarias para el i ambrosiano y dicha la oracion que prescriben las 
surtido de un mes' á los Establecimientos de Beneficen- ¡ •. '.. .• 
cía sirviendo de tipo la cantidad de 94 milésimas por I rubncas del BreviarIO romano. EJecutose esta ceremo-
Cada libra. j nia del modo que vamos á expresar. Un seise,. magní

,-En el mismo dia y hora, y en la Subinspeccion de 
Telégrafos de esta ciudad, tendrá lugar la subasta de 72 
postes inútiles, bajo el tipo de 200 milésimas cada uno. 

:-EI9 deF'ebrero próximo á las once de la mañana 
se verificará en: las Casas Consistoriales de la villa de 
Santa Olalla., el remate de las obras de conduccion de 
aguas y. construccion de una fuente en dicha poblacion, 
bajo las condiciones facultativas y económicas que es
tarán de manifiesto en su Secretaría. 

VACANTE.-En la vilIa de Maqueda lo está la plaza 
de cirujano , dotada con 580 escudos. 

LAS AGUAS DE TALAVElRA.-Segun nos escriben 
de dicl"\a villa, el Ilmo. Municipio ha contratado la 
conducciori y abastecimiento de aguas potables á la 
misma, con D. José Piñeiro, vecino de Madrid, de
biendo inaugurarse los trabajos e123 del corriente mes. 

ARTICULaS DE cONsuMo.-Los precios medios que 
h:m,t;enido en ,esta provincia durante el mes de Diciem
bre anterior, son los siguientes: 

GRANOS. , El hectólitro de trigo, 12 escudos 197 mi· 
lésimas; id. de cebada, 4,918; id. de centeno, 6,3:J6; 
kilógr,amo de garbanzos, 283 milésimas; id. de ar
roz, 23,1. 

CALDOS. El litro de aceite, 481 milésimas; id. de 
vino, 87; id. de aguardiente, 280. 

CARl'\ES., El kilógramo de carnero, 343 milésimas; 
id. de vaca, 364; id. de tocino, 639. 

PAJA. El kilógramo de la de trigo, 10 milésimas; 
id. de cebada, 9. 

ficamente revestido con túnica y régio manto de lama 
de plata, y acompaiiado de otros dos vestidos de ánge
les con dos espadas desnudas en las manos, se situó 
s~bre un tablado pequeño, que para este fin se habia 
colocado entre los dos Coros, arrimado á la reja del 
Coro mayor por la puerta de aiuera, junto al púlpito 
donde se canta el Evangelio. Desde allí cantó los versos 
que trasladamos en este articulo. Acabada cada estrofa, 
los revestidos de ángeles tocaron sus esp~das tres ve
ces, y los cantores del Coro, situados junto al Facistol 
de las gradas del Aguila, respondian á canto de órgano 
el verso «Juicio fuerte será dado, etc.» El Maestro de la 
melodía, que en esta iglesia se llama Claustrero, se colo
có junto á la Sibila segun costumbre, y dos clerizones 
hacian el oficio de alumbrantes para que de todos fuese 
bien vista esta ceremonia, propia de la Iglesia Toledana .. 

»Los versos cantados por la Si,bila, son los que po
nemos á continuacion: 

"Cuantos aquí sois junt~dos, 
Ruc¡,¡oos por Dios vcrdadero 
Que digais del dia postrero 
Cuándo sercmos juzgados. 

Juicio {uerte ele. 
"Dcl cielo dc las alturas 

Un rey vendrá pcrdurable, 
En carne muy espantable 
A juzgar las criaturas. 

Jnicio {uerte elc. 

n Tro1l1 pelas y tono;; t['ístes 
llír:ln d('l alto del cielo. 
LCV:1111:los muertos del sucio, 
llecibircis ó'cgun hicisteis. 

Juicio (Ilerle ele. 
n Descubrirse han 105 pecados 

Sin que ningullo ,los hablc, 
A la pena perdurable 
Ser,ln dados los daiiados. 

Juicio (uerle etc. 
n.1\ la Vírgcn supliquemos 

Que sea en este liLigio 
Medianera con ~u Hijo 
Porque todos nos sal vemos. 

Juicio (uerte ele. 

llCantados que fueron estos vet'sos, la Sibila se di
rigió al Coro con los ángeles y los dos clerizones con 
las hachas encendidas, precediendo la ce1'emonia el 
maestro de clerizones, un pertiguero y un guarda. del 
templo: entró por la puerta del Coro izquiet'do, pasó 
tras el altar de Prima, dando la vuelta por ambos Coros, 
y en seguida fué á desnudarse á la sacristía de donde 
habia salido. Acto continuo comenzó la Misa llamada 
del Gallo, que celebró el St·. Dean. y tambien la de 
Pastores ti su debido tiern po. 

» Esta ceremonia de la Sibila, que acabamos de des
cribir, ha sido del mayor agrado en esta ciudad, cuyos 
habitantes anhelaban verla restaurada, despues de ha
ber estado interrumpida .algunos años por efecto de 
apremiantes circunstancias, que hasta ahora no ha sido 
fácil superar. En prueba de lo que acabamos de con
signar, al tener noticia de lo que se ha ej e C1.'1 tado , el 
concurso de toda clase de fieles ha sidonumerosisimo, 
cual no se ha conocido en los últimos años; y el silen-' 
cio, la compostura, la veneracion que 'han observado 
en el Santuario, han acreditado una vez más que el 
pueblo toledano es muy devoto, y permanece firme
mente adherido á las prácticas de sus mayores.» 

ANUNCIOS. 
A voluntad de su dueño se vende en pública y ~x

trajudicial subasta una casa en Polan, calle Nueva, 
núm. 11, erigida sobre 36.064 piés superficiales próxi
mamente, y compuesta de zaguan, tres patios, uno 
con pozo Y dos pilas de piedra, cocina, sala con chime-! 
nea, y ocho habitaciones más, una de. ellas en alto, 
molino y almacen para aceite, tres grandísimas trojes 
en alto, bodega y ante-bodega, cuadra para caballerías" 
otra para ganado. dos pajares, sóta.no, cuarto para 
lana, cocedero y un gran, corral. 

Está próxima á la calle por donde pasa la carreter~ 
de segundo órden de Toledo á Navahermosa., recien 
abierta al público hasta Polan. 

El tipo para la venta es el de 46:000 1'S. á pagar en 
dos plazos. ' 

La subasta se celebrará en esta ciudad el martes 4 
del próximo Febrero á las doce de su mañll,ll:l. en..' el 
oficio del Notario D. Gregorio Carrasco, donde estan 
de manifiesto los titulos de propiedad y las condiciones 
de la venta. 

AR.BOLADO. 
En la dehesa de la Alberquilla, extramuros de esta 

ciudad, próxima al ferro-carril que de la misma con
duce á Aranjuez, se venden plantones de árboles y 
arbustos de las especies y á los precios siguientes: " 

ESPECIES. Preció porpltl. 

Acacia de flor blanca ................. :--... . 
id. rosa ....................... . 

bola ............................. . 
viscosa de flor rosa pálido .......... . 
piraluidal ...................... ' ..• 
de tres espinas ó puntas .......... : . 

Ailanto glanduloso ...................... . 
Allnez comun ........................... . 
Cinamomo .............................. . 
Ciprés piramidal. ........................ . 
Chopo lombardo ......................... . 
Nogal comun ...............•............ 
Olmo de hoja menuda .................... . 

- de hoja ancha ..................•.... 
Poinciana de Giles ..................•..... 
Sófora del Japon ...................•.•... 

FRUTALES. 

61's. 
10 
10 
10 
10 
6 
6 
6 
6 

10 
6 
8 
6 
6 

10 
8 

Ciruelo claudio .................. ',' • .. . . • . 6 
de flor........... . . .. ...........• 6 
de Nápoles.. . . . . . . . . . . . • . . . . . . . . . . 6 

Melocotoneros.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . 6 
Violetos ó pérsicos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6 

Nota. Llevando cien plantones, se hará la rebaja de 
un real en pié. 

Otra. Hay fresl.}os negros de semillero de dos años. 
de vara y media á dos varas de alto, que se darán á,350 
reales el millar, y á 125 los de media vara. para arriba 
hasta tres cuartas. 

Edilor responsable, D . .IULlAN LOPEZ ~~NDO y ACO,STA. 

TOLEDO, 1868. 
Imprenta de Fando é hijo, 

, Comercio 81; 



PREClOS DE SUSCRICION. -
E:-¡ ESTA CAPITAL: 

Por un mes.......... 4 rs. 
Por un trimestre .. 12 
Por un año ........... 35 

FIJRRA DE ELLA: 

Por un mes.......... 51's. 
Por un trimestre .. 12 
Por un año ........... 44 

,\NUNCIOS GRATIS PARUOS SUSCRITO RES. 

CRÓNICA SEMANAL 

PUNTOS DE SUSCRICION. 
• o.----

E", TOLEDO: Librería de FUllClo, 
• Comercio, 31, yen lade los seño

res Hcrnandez, Cuatro Calles. 
EN MADRID: Enla de Hernando, 

Arenal; ll. 
EN TALA VERA : En la de CaRtro. 
Las reclamaciones se dirigirán 

al Administrador D. Severiano 
Lopez Fando. 

ANUNCIOS GRATIS PARA LOS SUSClllTORES. 

DI LA PROVINCIA DI TOLIDO. 
-
AÑO 111. 

, 
SANTORAL Y EFEMERIDES. 

Dia 26. Domingo. S. Policarpo ob. y mr. y Sta. Paula, 
viuda.-EI general Lannes ataca á la inmortal Zaragoza, que 
se defiende hcr6icamente, en 1809. 

Día 27. Lunes. S. Juan Crisóstomo ob.-E1 papa envia el ca
. pelo al infante D. Fernando, en 1620. 
Dia 28. Martes. S. Julian ob. de Cuenca, S. Valero ob., 

S. Tirso y la Aparicion de Sta. lnés.-Movimiento revo
lucionario en Alicante. dirigido por D. I'anlaleon Boné, en 18i~. 

Dia 2!). Miércoles. S. Francisco de Sales ob. y cf.-Enlace 
de Napoleon 111 con Doña María Eugenia de Guzman y Porto
carrero, en 1853. 

Dia 30. Jueves. Sta. Martina vg. y mr. y S. Lesmes abad.·
Cárlos 1. de Inglaterra es decapitado. en 1649. 

Dia 31. Viernes. S. Pedro Nolasco fr. y S. Ciro mr.-C,lrlos 
quinto ingresa en la cofradía de Ntra.· Sra. de los Dolores, 
en ¡5IG.-EI colegio de abogados de Sevilla celebra su primera 
junta, en 1733. 

FEBRERO. 

Dia 1." Sábado. S. Ignacio ob., Sta. Brígida vg. y S. Ceci
lio ob.-Entra en Sevilla el ejército francés, en 1810.-Célebre 
. accion dePeracamps, en 18iO. 

INSTRUCCION PRIMARIA. 

Como Un proyecto de ley, ya proceda del Go
bierno, ya de la iniciativa de los representantes de 
la nacíon, á nadie obliga, y es materia discutible 
mientras no reciba la sancion de los poderes pú
blicos; y como el que se discute en. la actualidad 
en el Congreso' acerca· de la primera enseñanza, es 
de los que; más afectan á los intereses rriorales y 
mátei'ialesde lanacion; por más que nos 'conside
remos muy iriferiores iá tan árdua: tarea, vamos' a, 
exponeI'sobre esta materia algunas consideraciones 
generales, hijas, más que de n'Q-estra competen
cia-pues desde luego nos confesaUlos sin ningu
na..,..".de nuestro buen deseo de que se consiga la 
mayor perfeccion en ley de tanta trascendencia. 

Bl mundo, y más particularmente la Europa, 
que con tantísrma razonpuede enorgullecerse de 
los grandes adelantamientos que, de un siglo á 
esta parte, ha hecho en las ciencias cosmológicas y 
noológicas y en todo género de conocimientos tec
nológicos, está todavía, en nuestro humilde sentir, 
muy atrasada, ó quizás en mantillas, en cuanto 
dice relacion con la ciencia social; V no sucede 

u 

a.s1., por cierto, porque carezcamos de libros en 
que) ,aprenderla , porque hace más de diez y nueve 
siglos que tenemos uno completísimo, como no 
podia ménos de serlo viniendo de lo alto, referente 
á esta que nosotros, y con nosotros cuantos sienten 
latir en su seno un corazon noble, puro y generoso, 
llamamos la primera de todas las ciencias, -sino 
porque arrastrados por el torbellino de pasiones 
mezquinas e indignas, no hemos tratado de aplicar 
nuestro entendimiento al estudio y contomplacion 
de las sublimes verdades que ese santo libro en
cierra. Lo ciel,'to es que la ciencia social, hasta 
estos últimos tiempos, no ha principiado á dar seüa-

. les de vida; y por eso, á nuestro juicio, sc encucn
tra la primera enseñanza en ,el lamentable estado 

Sállado 25 de Enero de :1.888. 

en que, por desgracia de la humanidad, se halla, 
á pesar de la tan decantada civilizacion europea. 

Todo el que quisiere tener una idea exacta del 
grado de civilizacion en que se encuentra la Eu
ropa de nuestros dias, no tiene más que informarse 
de los números. No hace mucho tiempo que el 
ilustradísimo general MOl'in demostró ante la Aca
demia de Ciencias de París, que de todos los esta
dos de Europa, el reino de VV urtemburgo es el 
que más gasta en instruccion pública, y el que 
menos Francia (porque no incluyó ni á España, ni 
á Italia, ni á Rusia, ni á Turquía); demostrando 
al propio tiempo que el sostenimiento del ejército 
cuesta en Francia veintiseis veces más que la ins
truccion del pueblo! 

Hé aquí los guarismos elocuentes del ilustre 
veterano: 

Gastos de guerra. Id. de instruccion. 

Francia ......... 295 fr. por habitante. 11 fr. por habitante. 
Austria ......... 270 » Hl » 
Prusia ........... 276 » 14 » 
Wurtemburgo.218 » 17 l) 

Ampliando nosotros estos números, vemos que 
en el Reino U nido de la Gran Bretaña, segun los 
presupuestos de 1859, los fondos destinados por el 
gobierno á la instruccion del pueblo, son cien ve
ces menores, que los que aplica al pago de la 
deuda pública y de la fuerza armada. Y decimos 
por elgobierno, porque allí la primera enseñanza 
sé da bajo la direccion de los padres de familia y 
de los ministros del culto, con fondos privados, y 
sólo recibe Una subvencion del gobiern.o , que ins:" 
pirándose en una idea justa, distribuye los fondos 
de que dispone para este qbjeto, entre todos los esta
blecimientos fundados bajo el patrocinio diverso ele 
los pueblos, de las parroquias, de las aldeas , de 
las corporaciones privadas de todas clases·, de las 
comuniones ortodoxas ó disidentes, ó de los parti
culares que se dedican á obras de beneficencia ó 
de utilidad públicas; cuidando el comité de educa~ 
cion (Commitee o/ councit on education) de que 
estos fondos se empleen, proporcionalmente, en 
ayudar á cubrir los gastos que origina á las loca
lidades el establecimiento de escuelas normales, 
la construccion de escuelas y de habitaciones para 
los maestros,,la retriLucion de éstos y de las maes
tras y la compra de libros y del matedal de las 
escuelas. 

En Francia, el presupuesto de gastos públicos 
se ha aumentado en 500 millones de francos en 
solos diez años: en 1853, subia á 1.487 millones 
de francos, y en 1862 á 1.970 millones de la misma 
moneda; y no siendo esto bastante, se aumentó al 
año siguiente hasta 2.040 millones de francos. La 
deuda flotante ha ido acrecentándose sin cesar 
desde 1863, época en que, despues de realizado el 
empréstito de 300 millones de francos, se aseguraba 
que definitivamente quedaría reducida á 700 mi
llones; sin embargo, la deuda flotante francesa se 
ha ido aumentando año en pos de año en unos 100 
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millones anuales. Lo cual no podrá ménos de cau~ 
sal' extrañeza á todo el que sepa que en 1855,á 
pesar de estar fijados en el presupuesto para gastos 
de las escuelas de primera enseñanza 32:500;000 
francos, los subsidios del gobierno á este eFecto, ~e 
redujeron á seis millones de francos, mientras que 
la deuda pública y la fuerza armadaabsorvieron 
la suma de 1.023 millones de francos, ó lo que es 
igual, ciento setenta veces más! . . 

El Austria, ese imperio sin base, sin nácion, 
sin idioma y sin alma ,-esa aglomeracion de una 
veintena de naciones: dividida en cinco grupos 
principales,-'-aglomeracion monstruosa y ridícula 
á la vez, no tenia por el año dé 1860 la costumbre 
de publicar sus presupuestos; mas ésto no obstante, 
se descubrió que en ese año, para sostener ese 
cuerpo heterogéneo, los gastos del mInisterio de 
policía ascendian á 8.426.595 florines, en cuyos 
gastos entraba el de la gendarmería y el de' .los 
espías por 5.643.838 florines; mientras que los <lel 
ministerio de instruccion pública y de cultos, . sólo 
subia á 5.028.630 florines. El sostenimiento del 
ejército y la marina importaba 135 millbnes de 
florines; y es sabido que tod3;S las rentas del Aus'
tria no alcanzan para pagar los intereses de su 
deuda pública. 

En Prusia, el ejército y la deuda pública ab:" 
sorven anualmente las tres cuartas partes del pro
ducto de las rentas públicas. Los gendarmes y los 
es.pías cuestan al estado, ó más bien al p,ueblo que 
los paga sin saberlo, más de 2.000.000 de thalers: 
cantidad igual á la que gasta el gobiernd en la 
instruccion pública. Cuandóse tratódé'mejorar'el 
estado de las escue~as eleÍIle~tal~s, cuyo número 
ascendia á 33.500, el gobierno prusiano pagó, 
desde 1852 á 1856, la.suma de 30.00Qthalers, lo 
cual equivale, poco más ó ménos, á u;zescudo tres
cientas treinta milésilnas por escuela; en ta,nto que 
la universidad de Berlín obtuvo 140.000 thalers, 
de subsidio, es decir, casi el quíntuplo de lo que 
se concedió á todas las escuelas de la nacion. Tal 
es la administracion de esa monarquía, que el señor 
Taviel de Andrade, diputado por la provincia ele 
Toledo, nos propone como modelo en punto á ins
truccion primaria; y que ha ensanchado yengran
decido el hombre público que sus paisanos llaman 
el solo, y que él mismo se. apellida .una segunda 
providencia. . 

De muy buena gana echaríamos aquí una ojeada 
á esa Alemania, patria de los Arminius, los Haydn, 
los Klopstocks, los SchiUer y los Gcethe ; ese país 
de los Nibelungen, patria tambien de los Metter':' 
riich y de los Bismark; pero esto nos llevaría mu
cho más allá de nuestro propósito. 

Volviendo á él ¿iremos á Moscovia ó á Turquía, 
para ver en ellas la instruccion del pueblo, ycom~ 
parar sus gastos con los de la guerra?-En el im
perio otomano no existe estadística, y en el del 
Tsar ó Czar la estadística puede decirse improvisa
da, lo cual viene á ser lo mismo. 
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De 16 millones de habitantes se cuentan en la 
TUl'quía europea, la mitad esclavos y la octava 
parte otomanos: la Tmquía es un imperio tan 
nominal como el Austria: las n3.ciones que en
tran on la composiciol1 de oso Estado, pueden lla
m 'll'Se turcos, con el mismo derecho que los 
súbditos de los Habsburgo se llaman austriacos. 
Como quiera el Gobierno turco es, sin comparacion, 
más liberal que el del Tsar; pero la instl'Uccion, 
es poco más ó ménos la misma en Turquía que en 
Moscovia. El embajador inglés en Constantinopla, 
en el año de 1861, demostró que en el impe
rio otomano existia, en aquella fecha, un déficit 
de 2.000.000 de libras esterlinas próximamente, 
(unos 18.500.000 escudos) y que se gastaban allí 
unos 7.820.000 libras esterlinas en el pago anual 
de la deuda pública y de la fuerza armada y 
sólo 25.000 libl'as esterlinas escasas en la instruc
cion pública i luégo los dos primeros ramos absor
vieron 314 veces lo que la instrnccion de pueblo! 

Mas ¿ á qué hablar de la civilizacion de Turquia 
cnando en.e1 imperio moscovita existe aun en nues
tros dias más de medio mi/ton de nÓlnadas? El 
Dr. Kolb (1) en 1865, apoyándose en documentos 
auténticos, demostró que las deudas del imperio 
moscovita ascendian á la suma de 3.040 millones 
de escudos; y está fuera de toda deuda que sólo los 
ramos de la deuda pública y del ejército se tragaron 
el 75 por 100, ó lo que es igual, las tres cuartas 
partes de las rentas del imperio. Sin embargo, de 
esa nacio~ ha dicho el Príncipe Gortchakoff: "La 
Rusia es pacífica, ma:jestuosa, omnipotente;» bien 
es verdad q¡¿e otro príncipe, (Dolgoroukoff) y 
MM. Herzen, L. Wolowski y Mazad e han probado 
tod.o 10 ridículo de estas palabras y ,la endeblez de 
ese coloso con los pié s de barro. (2) 

En cuanto á instruccion se cuenta, segun algu
nos autores, un alumno por cada 140 habitantes; 
pero M. Léouzon-Leduc nos informa, por el contra
rIo, que de toda la poblacion moscovita, el número de 
los que en aquel imperio reciben la instruccion pri
maria no excede de 350.000. La vordad es que sólo 
un moscovita entre 82 sabe leer y escribir. 

(1) Comp. Handbllch de?' verg. SIal. VOll DI'. Kolb. 
(2) Véase: La Hacienda de llusi~-Rev!te des de!la: mondes, Hi 

jauvier 1864-y el arlÍculo de 1\1. Mazade inserto en la misma re
vjsta el.l!> de l\l.[\rZo de 1866, con el título .de La Rnsia bajo Ale
jumlro Il. 

FOLLETIN. 

EL JU'GLAR.. 

GOLEGGION DE GUENTOS, LJI;YENDAS y TRADIGIONES 
por 

JULIA N CASTELLANOS. 

( CONTINUACION.) 

Al ver esto los dos jóvenes cesaron de dar vueltas y 
pasáronse frente á la puerta de la Presentacion: costumbre 
de los pollos de todas las épocas, que formandogl'Upos es
peran á pasal' revista, causando con sus flores y sus epigra
mas. placer á unas chicas. pesar á otras y disgusto á todas 
las mamás. 

Eduardo. retorciéndose el bigote. I'equebraba sin cesar 
á cuantas pasaban junto á él. 

Entre tanto Luis con los ojos clavados en el fresco de 
Bayen que representa la prision tumultuosa de S. Eulogio, 
enconlrába~e distraido admirando la bien agl'Upada compo
sicion, la pureza del colorido, lo bien dispuesto de los paños 
y la frescura de las carnes. cuando su amigo sacudiéndole 
violent~mente le sacó de Sil meditacion diciendo: 
-i Luis! ¡ Luis! mira que chica tan angelical, tan en

cantadora, tan divina. 
El interpelado volviendo la cabeza, vió efectivamente 

que una Jó\'en preciosa subia la escalera de la referida 
puerta. 
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A.plicando el mismo raciocinio á nuestra patria, I nado enfermo. Varias han sido las disposiciones 
resulta que, pagando la nacion, segun el presu- I que se han tomado para que en estos casos se im
puesto corriente (sin incluir el'l. él el nuevo crédito pidiera todo lo posible el trasmitirse la enfermedad 
ele 760.000 oscuelos peeliJos por el proyecto de ley á otros rebaüos; pero ya sea que se oculte casi 
de 9 del mes actual, qU} el Sr. Ministro de la Guorra siempre, ya sea que no se ejecute una esq uisita vi
le.yó on el Congreso de Diputados en la ses ion del gilancia por parte do las autoridades, ti monudo 
dia 14 de este mes, destinado ti trasformar 100.000 se ve propagarse con facilidad la viruela de un 
fusiles en el sistema de carga por la recámara) para rebaüo á otro. Por dJ contado que al aparecer en 
las atenciones de los Ministerios de la Guerra y uno ó más indivíriuos, difícilmepte se lib¡'an sus 
de Marina, 38.031.343 escudos para el primero, compañeros; y esto, conocido por los ganaderos, 
y 10.814.994 escudos para el segundo, ó sean en acudian hasta ahora á un medio que, aunque in
junto 48.876.337 escudos; y para el pago de los completo, log¡'aba por lo ménos disminuir la virtud 
intereses de nuestra deuda pública, que ascendia mortífera del virus varioloso; este procedimiento era 
en 31 de Diciembre ele 1866 á 2,090.945.131 es- la inoculacion. Cuando á una parte delrebaüo se 
cudos, 43.894.194 escudos y 600 mi16simas; y le notaba la viruela, el temol' de que se propagara 
ascendiendo nuestra poblacion á 16.527.951 habi- ele un modo maligno i todo él, hacía que se ino
tantes, segun el cómputo del mismo afio próximo culara con la punta de una lanceta ó de un alfiler, 
pasado, resulta que cada uno de nosotros paga para pues de un grano varioloso, y mediante ligeras 
cubrirlas atenciones de Guerra y Marina y de la deu- incisiones ó picaduras que se verifican regular
da pública 5 escudos y 618 mil6simas. Y como solo mente por debajo de la cola, se desarrollaba la en
paga el Estado, segun el presupuesto corrien- fermedad en el animal que hasta entonces habia 
te 2.159.940 escudos, ó sean escasamente 125 mi- estado sauo, resultando de aquí una viruela casi 
lésimas de escudo por cada habitante para la ins- siempre más benigna; pero esta práctica, que á 
truccion pública, sacamos en limpio que cada mi entender no deja de ofrecer gravísimos incon
español paga muy cerca de cuarenta y cinco veces venientes, era la m~jor por no conocerse medio 
más para aquellas atenciones que para su instruc- alguno con que atacar la viruela en su principio é 
cion. impedir su contagio. Así que, puesta en práctica 

(Se co¡.ti¡ZUUl'cí.) la inoculacion desde el siglo último por los agri-
JUAN ANTONIO GALLARDO. cuItores y veterinarios más ilustrados, fué ensa-

yada principalmente por un agricultor ele la Besa
- rabia, que inoculó la morriña á trescientos carneros 

I)RESERVATIVO DE Ll VIRUELA en tres épocas distintas, habiendo observado que 
EN EL GANADO LANAR. gran número de los dela primera tanda perecieron, 

pocos en los ele la segunda y ninguno en los de la 
tercera. 

Juzgamos de gran oportunidad la insercion de La morriüa del carnero es, pues, una enferme-
un artículo publicado por La Revista de AgJ'icltt- dad idéntica en sus formas á:la viruela humana, 
tu?'a sobre el preservativo de la viruela: pudi6ndose obtener del estudio de la una conse-

"Una de las el'lformedarles, dice, que.~omun-· cuencias prácticas para el estudio de la otra. Para 
mente padece el ganado lanar y que con frecuencia el hombre, el inmortal Jenner descubrió el preser::
ocasiona ,pérdidas considerables, es la viTueta, co- vativo seguro de la viruela, sacándolo del cO?V:JJox 
nocida tambien bajo el nombre de morriiia, que se de la vaca é inoculándolo .al hombre, dando lugar 
presenta indistintamente en todos los países y que al desarrollo de una pústula local en el punto de 
no tiene tampoco estacion propia para su desarro- inoculacion: de aqq.í .el preservativo, conocido bajo 
110. Es esencialmente contagiosa, no sólo con el la denominacion de :vacztna, lacu.aL modifica .el 
roce entre el mismo rebaño, si tambiendeja su organismo humano, haciéndole inmu~le de la vi~ 
virus en puntos donde Se apacenta óabrevaelga::- ruela. La identidad de la morriüa en ~l ganado 

Aquella jóven em María, la hija de; Doña TsabeI ; quien tadas de blanco que sacan algunos graciosos á la escena, 
ácompañadade D. Justo y sus hijas ,despties ae 'haber cnando quieren aparecer' ciegos. 
asistido á las ceremonias I'eligiosas, salia á visitárlas mara J Una nariz larga, agudísima, unos lábiossin color y una 
villas que en escultura y pintura contienen lascuatl'o an .... dentadum llena de sarro, completaban/a 'gracz'ade aquel 
ehurosas galerías del cláustro. rostro enclavado en un cuerpo contmhecho" á quien servian 

María era alta, de majestuoso continente y de cintura de apoyo dos piernas en forma de paréntesis ,que se movian 
flexible y esbelta como la palma del desiel:to. con ese dulce cuneo de derecha á izquierda con que se mue~ 

Su fáz era blanca como la aurora, y sus ojos y sus ca- ven los peneques, cuando los muchachos les sacud!3n un 
bellos, negros como la .Doche. Era. uno de esos tipos de capirotazo. 
mujeres que arrebatan, que conmueven á todo el que las Bosquejados, aunque á la ligem, los retmtos de las tres 
mira. porque se ven en ellas todas las perfecciones juntas, amigas. proseguimos. 
todos los rasgos de la belleza unidos. -Efectivamente que es hermosa ,- contestó Luis .6. 

Las dos hijas de D. Justo contrastaban notablementé Eduardo. 
con ella. -1 Es divina! exclamó éste con fuego yen un tono tal, 

Angustias, era agigantada, corpulenta como su padre, que sus palabras hicieran ruborizarse á Mal'ja que se enoon
morena aceitunosa, con un pelo macho, rebelde á todas las traba á la sazan cerea del apuesto jóven, y que sin levantar 
pomadas y bandolinas del mundo, con grandes ojos negros, los ojos del suelo dirigióse hácia.la puerta de Santa Catalina, 
pero sin expresion, reñidos entre sí de tal manera ,que el con objeto de recorrer el cláustro, como ya digimos. 
lino miraba á Astúrias y el otro á Andalucía; chata, con una -Sigámosla, Luis: esa mujer me ha robado el alma. 
boca tan descomunal que podia servir de presilla á lasorejas, -1 Pronto 1 
y con una voz de bajo profundo. -Ya lo sabes, yo soy así: además que en amores, segun 

Era en fin, una de esas mujeres hombrunas, más á tú dices. un minuto es un siglo. 
propósito para cabo de gastadores que para dulce y cariñosa -Cierto; pero no comprendo que amando tú á Rlisade 
compañem. la manera que tantas veces me has asegurado, te npásiones 

Su hermana Dolores el'a pequeña, delgada, con el tan pronto de una desconocida. 
rostro pálido como la cera sembrado de pecas. -Elisa se encuentra en la córte y ya sabes, ausencias 

Sus cabellos eran rubios, pero de un rubio lacio, feo: causan olvidos. Yo soy partidal'io del adagio, de á rey muer
sus ojos azules, pero tan claros que parecían cal'ecer de niñas, to, rey puesto: esa chica es encantadora, es divina, y por 
y tan saltones que se asemejaban á esas medias nueces pin- lo tanto voy á deélararme á ella en la primera ocasion. 
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lanar y de la viruela en el hombre nos hizo con- '1 secuencia legítima, que creemos debiera ser tal 
cebir la idea de que siendo la vacuna un preserva- como la dejamos arriba expresada. 
tivo del género humano, pudiera serlo tambien del ¡ Del resultado obtenido daremos conocimiento á 
carnero; mas no teniendo el cow-pox directo para! ese instituto, que con tanto empeo.o se desvela en 
su inoculacion, ejecuté el ensa,yo con linfa vacuna, darnos á conocer todo cuanto se refiere al estado de 
pues que creyendo partir de un principio cierto, nuestra agricultura. Invitamos al propio tiempo á 
quise probar si la práctica confirmaria la teoría es- nuestros consocios para que repitan ese ensayo, 
tablecida. Al efecto extraje de un niüo de trece por cuyo medio llegariamos á concluir que la va
meses linfa vacuna al sexto dia de vacunado. En cuna es un preservativo seguro de la viruela del 
un cordero de cuatro meses de edad practiqué por ganado lanar, resultando un beneficio inmenso á' 
debajo de la cola, y á cosa de tres pulgadas del cuantos poseyeran l'ebao.os más ó ménos numerosos, 
arranque de la misma, dos incisiones, en las cuales puesto que la vacunacion les pondl'ia al abrigo de 
introduje con la lanceta la vacuna extra ida : y sin todo temor, por más que apareciera la viruela en 
más precaucion que separarlo de sus compaüeros, alguna comarca inmediata. 
viósele seguir los períodos de esa vacunacion, tan Mas siendo positivo que la inoculacion de la 
iguales cual se observan en los nio.os, dando dos morriüa da pésimos resultados en elrebaüo en que 
pústulas cuyos caractéres eran los propios que se se desarrolla, y siendo la vacuna un medio preser
observan en el hombre. vativo de esa enfermedad ,debiera proscribirse la 

Es de presumir, pues, que así como la hnma- inoculacion ensayando y generalizando la vacuna
nidad se preserva de la viruela por medio de la cion, fijándose ciertas reglas bajo las cuales de
vacunacion, debe tambien preservarse cl carnero biera sujetarse todo aquel que tuviera ganado 
vacunado. Si es una verdad incontestable que el lanar. Una de las principales quizá fuera el prohi
cow-pox de la vaca da una inmunidad completa al bir la entrada en feria alguna sin ir acompaüado 
hombre en una epidemia de viruela, debe tambien de un dOClllItento facultativo que justificara la va
la vacuna inoculada al carnero ser un preservativo cunacion del ganado que se ofrece en venta. Con 
de la viruela ó morriña del ganado lanar, pues de esto creemos que basta para dar á conocer un en
otro modo no se concibe como introducida la linfa sayo práctico; que aunque en pequeño, nos guia á 
vacuna en el organismo del cordero, observándose un fin laudable, cual es evitar por medio de la va
que para el desarrollo de la pústula producida por cuna las pérdidas cuantiosas que sufre el ganadero 
la vacunacion seguia los mismos trámites que los por el desarrollo rápido de la morriña en el ganado 
que se ven diariamente en los niüos, modificán- lanar .• 
dose con igualdad ambas naturalezas ,niñO y car- J. GENERÉS. 

nero, debiera el uno ser inmune á la viruela y al 
otro sucederlc lo contrario, cosa que á todas luces 
fuera inconsecuente. Es, pues, lógico, establecer 
que la vacuna humana inoculada en el ganado la
nar, es un verdadero preservativo de morrifla ó vi
ruela. Sin embargo, en algunas ocasiones, por más 
seductora que á primera vista parezca en teoría, la 
práct~ca viene á quitarnos esa hermosa ilusion, 
dándonos una consecuencia contraria á la dedncida 
por la teoría. A pesar de que hemos procurado 
averig'uar si por este país habia algun rebaño ata
cado de viruela, hasta ahora no lo hemos alcanza
dO l esperando una ocasion oportuna para procedel' 
á la inoculacion del virus varioloso en el cordero 
vacunado,y.de este hecho práctico deducir su con-

:-¡Siempre tan irreflexivo, tan precipitado , tan violento. 
. -,-Mira, Luis, no me empieces con sermones. 

o-Escúchame; un general prudente. para dar una bata
\la, estudia primero la manera más ventajosa de hacel'lo: 
obrar dé otro l.IIodo es exponerse á un descalabl'O. 

Por .eso, antes. de dirigirte á esa jóven, averigua quien 
es; si su corazon late. por el amor de otro hombre, y sobre 
todo., si l~amas dé la manera que ahora te figul'as, pl.leS ya 
sabes qúe~te tengo dicho muchas veces con Lamenais: «Sé 
tardío en resolver, pero constante en la resolucion ! y no te 
dejes \lev.al' de un prime¡'o ni; de un segundo impulso.)) 

-Calla, Luis, calla: esas son niñel'Ías, escrúpulos de 
monja. Mira, yo me declaro á esa mujer. lo mismo que 
sea una princesa, que la hija del verdugo. El amOrII0 cono
cegerarquías. Yó la seguiré, y si tiene relaciones tanto 
peor para su novio ,porque en cunociéndole, ó me deja 
libre el campo, ó le hago darse de estocadas conmigo. 
.-1 Siempre la fuerza .brutal 

-Qué quieres, tengo para mí que en los tiempos que 
alcanzamos, la mejor razon es la espada. En cuanto á si la 

. amo de veras· ó no, eso ¿ qué importa? Hoy la deseo, y esto 
basta: si mañana me canso, un trueno más y adelante. 

-Eso es, ¿ y si se ha enamorado de tí la pobre chica? ¿ y 
si su corazon se intere~a y un desengaño la mata? 

-1 Calla, hombre, calla, no disparates I ¿ Crees tú que 
una mujer va á morirse por unas calabazas más ó ménos? 
I QUé ideas tan rancias tienes l Hay mujer capáz de ponerse 
en, relaciones, con un regimiento y darlos á todos los garban
zos sin aprension alguna, y crees ..... 

CORRESPONDENCIA DE LOS PARTIDOS. 

Nuestro corresponsal de Tala vera con fecha 23 de 1 
actual nos escribe lo siguiente: 

«Hoy se ha celebrado con mucha solemnidad la 
inauguracion de las obras para la traida de aguas pota
bI.es á está villa. 

).EI Iltre. Ayuntamiento, precedidó de sus maceros 
y música y acompafíado de .todas las Autoridades, em
pleados, concesionario é Ingeniero de la empresa, y 
otras personas invitadas, se trasladó en procesion 
cívica al Cerro de la Paz, próximo al paseo del Prado, 
en donde se habia construido un gracioso templete 
para verificar la ceremonia; terminada la cual, y lei
dos ó,pronunciados algunos discursos ~lusivos al ob
jeto, regresó en la misma forma entre un concurso nu-

-Lo que yo creo es que tú las igualas ¡í todas con un 
mismo rasero. Que para tí son todas iguales, sin conocer 
que si hay mujeres coquetas y volubles. la mayoría son apa
sionadas y constantes. Mira: un autor cuyo nombre no 
recuerdo, dice que la mujer' es el bello ideal de la creacion, 
el ser más perfecto y sensible de la naturaleza: ama desde su 
nacimiento hasta su muerte. porque siendo creada para el 
amol', el amal' es su vida, y faltándola este dulce ~Iemento, 
este belli5imo encanto de su existencia, muere. 

,.....Sí, la mujer ha sido Cl'eada para el amor, pero la 
mismo la da amar á Juan que á Pedro;. y me extl'aña mucho 
que tan apasionadamente las defiendas, sin recordar unos 
versos que escribiste hace alguuos años, en los que decias: 

Mariposa es la mujer 
Que incesantemente vuela, 
Dejó :lyer lo que hoy anhela, 
Hoy deja, lo queall1ó ayer. 

-Cuando escribí eso era un botarate, un chiquillo sin 
reflexion, sin juicio. 

-Fueras loque fueras, tú lo escribiste. tú lo publicaste, 
y lo escrito canta. 

o -Es cierto: esa es una de las muchas cosas que escribe 
uno al empezar' á darse á conocer', y que borraría luego 
gustoso con. su misma sangre si le fuera posible. 

-Vamos, bien; sea como tú quieras : pero ¿ no es ver
dad que esa chica es divina? 

-SI. 
-j Oh 1 de seguro no existe mujer más hermosa en el 

mundo ¿ no es cierto? 
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meroso, hallándose colgada la carrera y adornada ade
más con vistosos gallardetes. 

»Despues ha dado el empresario Sr. de Pifíeiro una 
comida á cuantos formaban el cortejo, y tambien se ha 
repartido un buen socorro á todos los trabajadores á 
quienes está sosteniendo el Cuerpo municipal. 

»Ayer tarde se corrió un toro por las calles, y por la 
noche hubo serenata bajo el balcon de la Secretaria de 
Ayuntamiento, en cuya fachada, decorada con unos 
arcos de estilo ojival iluminados con vasos de colores, 
se leia una dedicatoria del Iltre. Municipio á D. José Pi
ñeiro y Aldegunde, hijo adoptivo de Talavera de la Reina. 

»La galera de la empresa Lopez y compafíía que 
pasó por esta villa para Cáceres el 21 del actual, se 
quemó á una legua de aqui, sin que se pudiera aprove
char otra cosa que el hierro y algun fardo que logró 
salvar la pareja de la Guardia civil que vigilaba el ca
mino. Ni las personas ni el ganado sufrieron daño 
alguno.» 

PARTE OFICIAl. 

-Por Real órden dirigida al Gobernador de la pro
vincia de Sevilla con fecha 17 de Diciembre, que no 
hemos visto en la Gaceta, se ha dispuesto lo, siguiente: 

«LaReina(Q. D. G.),·conformándose con lo pro
puesto por el Consejo de Estado en pleno, ha tenido á 
bien disponer que en los contratos de obras y servicios 
de la Beneficencia provincial, se tengan presentes las 
siguientes reglas: 

1.a Cuando para contratar servicios cuya ejecucion 
puede resolverse por las Diputaciones provinciales ó 
los Gobernadores de provincia, se hubieren realizado 
dos subastas consecutivas sin que se presentasen pro
posiciones, deberán revisarse los presupuestos y los 
pliegos de condiciones, averiguar las causas del retrai
miento de los licitadores, renovarlas en lo posible y 
proceder á nueva subasta; y si aun así quedasen estas 
desiertas, acordar las Diputaciones y proponer los Go
bernadores lo que estimen conveniente, sin llevar á 
efecto lo acordado ó propuesto hasta que, dada cuenta 
á este Ministerio, con remision de todos los datos ne
cesarios, se resuelva lo que se considere oportuno. 

2." Cuando un servicio ú obra sea tan urgente que 
no permita la realizacion de la subasta ni aun en el 
término de diez dias, la Diputacion ó el Gobernador 
deberán disponer provisionalmente lo necesario, dando 
asimismo cuenta á este Ministerio para la re$olucion 
definitiva en oficio razonado y acompañando los datos 
que demuestren que aun aplicando el arto 17 del regla
mento de 20 de Setiembre de 1865, resultarian graves 
perjuicios á la provincia. 

3.a Cuando ell el caso á que se refiel'en las dos re-

-Sí. 
-¿ y sabes que son feas á porfía las dos chicas que la 

acompañan? 
-Sí. 
-Mim, Luis, me cargas con tus eternos monosllabos. 

l Sí 1 1 sí 1 eres insufrible, no salgas de ahí y de seguro no 
te pierdes. 

-¿ y qué quieres que te diga? 
-¿ Que qué quiero? muy sencillo, que improvises algo 

en alabanza de la hermosura de esa mujer'. á quien amo ya 
de una manera bárbara. 

-Bien, por darte gusto diré que 

Esa chica es un jazmin 
Que crece entre dos ortigas; 
Es una gota de leche 
Entre dos gOlas de tinta. 

-1 Mucho. Luis 1 tienes rawn, sus amigas son, no dos 
ortigas, dos serpientes de cascabel, y esa chica en medio de 
ellas, parece un ángel entre dos demonios. una tórtola 
blanca entre un cuervo y una lechuza. 

Mientras se cruzaba este diálogo entre los dos jóvenes, 
María y la familia de D. Justo, despues de recorrer el cláus
tro, se dirigieron á la calle pOl'la puerta de la Justicia, vul
go del Mollete. 

-Se marchan. Luis: yo las sigo. 
-Pues yo me quedo. 
-Bien: ¿dónde nos vemos? 
-DonAe quieras. 

i Se continuará.) 
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glas anteriores resuelva el Gobierno que el servicio ú ¡' 

obra se ejecuten por administracion ó por contrata sin 
las solemnidades de subasta, será indispensable que se 
dé cuenta á las Córtes. 

y 4. a Cuando se haga un servicio por administra
cion mientras se verifican una ó más subastas para 
contratarlo, no será necesario dar cuenta á las Córtes; 
pero deberá ponerse en conocimiento del Gobierno 
para que examinado si hubo falta de diligencia por 
parte de los que tengan á su cargo dicho servicio, 
pueda adoptar las disposiciones convenientes. 

Al propio tiempo ha tenido á bien disponer S. M. 
se encargue á V. S. que las subastas de los servicios y 
obras de que se trata, se anuncien con la debida anti
cipacion, á fin de que el contrato se verifique oportu
namente, y que para ello se exija la más estrecha res
ponsabilidad á los funcionarios que no muestren el celo 
que es de esperar en tan importantes asuntos.-De 
Real órden lo digo á V. S. para su exacto cumplimiento 
y efectos consiguientes.» 

-Se ha resuelto por el Ministerio de Hacienda: 
1.0 Que las cesiones consumadas hasta el dia con 

autorizacion de los jueces de las subastas de Bienes 
Nacionales, se tengan por válidas y subsistentes, con
siderando á los cesionarios subrogados en los derechos 
y obligaciones de los cedentes, siempre que en los res
pectivos expedientes de subasta consten las diligencias 
de cesion hechas ante los citados jueces. 

2.(' Que se consideren igualmente válidas las cesio
nes ya verificadas, cuando á virtud de ellas se hayan 
otorgado por el Estado las escrituras de venta en favor 
de los cesionarios. 

y 3.° Que para lo sucesivo queda reformado el pár
rafo 7.° del arto 103 de la instruccion de 31 de Mayo 
de1855, en el sentido de que los jueces admitirán las 
cesiones que hicieren los rematantes dentro de los diez 
dias siguientes al pago del importe del primer plazo, 
siempre que este pago se haya realizado dentro del 
término de quince dias marcado para dicho efecto en 
el arto 145 de la. propia instruccion, dando parte á las 
Administraciones respectivas de las cesiones que ante 
ellos se verifiquen, a fin de que en su vista hagan las 
oportunas anotaciones en los libros de cuentas corrien
tes y subroguen á los cesionarios en las obligaciones 
de los cedentes. . 

CRÓNICAS. 

BUENA MEJORA.-Se harÍcomenzado á rotular los 
faroles del alumbrado público situados en las plazuelas 
y á los extremos de las calles, los cuales contienen el 
nombre de éstas en letra de buen carácter. Mucho se 
hacia sentir en nuestra ciudad tan ventajoso y útil pen:
samiento, donde por la configuracion de sus calles y el 
.intrincado laberinto de entradas y salidas en muchos 
sitios, es dudoso, particularmente de noche, hallar la 
que se busca, no sólo á los forasteros sino aun á los 
c'onnaturalizados en ella. 

SUBIDA DE AGUAs.-Se ha dado princlpIO á la de
moli«ion de las ruinas del célebre artificio de Juanelo, 
con objeto de emprender la ascension de las aguas del 
Tajo á nuestra ciudad; obra que parece va á acometerse 
de lleno muy pronto. 

LIMOSNAs.-Por el llmo. Ayuntamiento siguen re
partiéndose á las clases menesterosas 10s martes, jue
ves y sábados de c'ada semana sobre 200 panes diarios 
de buena calidad. 

NOS ALEGRAMos.-Mañana domingo volverán á 
abrirse las puertas del teatro de San Bernardino, calle 
de Santo Tomé, despues de haber sufrido algunas im
portantes mejoras, por una compañía de aficionados 
formada en su mayor parte de los aventajados jóvenes 
que componían la antigua sociedad de La Esmeralda, 
ahor.a denominada de Garcilaso. 

Mucho celebramos se haya vuelto á reorganizar 
esta Sociedad dramática, que tan buenos ratos de soláz 
nos proporcionó hace algunos años en el histórico salan 
ue la casa del Sr. de Mesa, y desde luego le asegura
mos alcanzará las simpatias del público. 

MÁSCARAS.-El Ilmo. Sr. Gobernador civil de esta 
provincia ha autorizado :i D. Vicente de Torres y com
pañía, para dar bailes de máscaras en el salon de la casa 
de los Sres. Condes de Fuensalida, plazuela del Conde, 
cuyos bailes darán principio el domingo 2 de Febrero 
próximo. 

EL TAJO.-25 DE ENERO DE 1868 . ..,.....NUM. 3.° 

VAC.5.NTEs.-En esta provincia lo están: Una de las 
dos plazas de Médico-cirujano de Escalonilla, dotada 
con 900 escudos anuales y 40 más para un sangrador.
La de igual clase de Mazarambroz, con 1.100 escudos 
y 30 para casa.-La de la misma clase de Añover de 
Tajo, con HOO escudos.-Las de Médico y Cirujano de 
Ajofrin, con 230 escudos la primera y 170 la segunda.
La de Cirujano de Villaminaya, con 700 escudos. 

SANIDAD.-Con motivo de ser muchos los Alcaldes 
y Ayuntamientos de esta provincia que no cuidan de 
remitir los expedientes que, para la provision de plazas 
de Médicos, cirujanos y farmacéuticos previene la ley 
y reglamentos vigentes de Sanidad, en ch'cular publi
cada por este Gobierno, con fecha 15 del actual, se 
dispone lo siguiente: 

1. ° Todos los Sres. Alcaldes de los pueblos de la 
provincia que no tengan ajustadas las plazas de Médi
cos, Cirujanos ó Farmacéuticos á las prescripciones del 
reglamento de partidos médicos de 9 de .Noviembre 
de 1864, lo mismo los que hayan hecho escrituras de 
compromiso con los profesores que las sirven, que los 
que no, y estén ó no cumplidas, me darán cuenta in
mediatamente, expresando las formalidades que en 
ello hayan observado, los nombres de los profesores 
que las sirvan. las dotaciones que disfruten, con divi
sion de lo que pertenezcuó. afecte al presupuesto, de lo 
que sea correspondiente á los ajustes particulares, y la 

categoría en que por razon del vecindario del pueblo 
estén ó deban estar comprendidas. 

2.° En el caso de que los pueblos no tengan profe
sor de las titulares de que se trata, los Alcaldes, de 
acuerdo con los Ayuntamientos y doble número de ma
yores contribuyentes, formarán y me remitirán en el 
término de diez dias las bases y anuncios para las pro
visiones de las vacantes :i los efectos oportunos. 

3. o Desde hoy más, queda á cargo de los Alcaldes 
la responsabilidad de cualquiera defuncion que ocurra 
en la clase menesterosa sin los auxilios facultativos. 

RENTAS ESTANCADAs.-La Gaceta publicó dias pa
sados el siguiente a viso: 

«Habiendo llegado á noticia de la Direccion general 
de Estancadas que en algunas expendedurías de sal se 
ha vendido y se continúa vendiendo este articulo, bajo 
diferentes pretextos, á precios superiores de los que les 
está permitido, ha dispuesto que se fije en cada una un 
cartel con letras grandes que diga: Aquí se vende sal á 
los precios que marca la siguiente tarifa; y debajo se colo
que ésta para que los compradores puedan enterarse de 
cuáles son los precios legales, y hágan en su conse
cuencia las reclamaciones oportunas á la Administra
cion de Hacienda pública. si llegase el caso de exigir
les otros distintos de los que deben satisfacer.» Tambien 
se ha prevenido para mayor comodidad del público que 
en todos los estancos haya el suficiente surtido de sal. 

..A..N"'LJN"'CIOS. 
================ 

LA,PROTECCION HIPOTECARIA, 
EMPRESA LEGALMENTE CONSTITUIDA. 

PRÉSTAMOS SOBRE HIPOTECAS 
AL S POR :100. 

------------~~~,.~------------

DIRECCION GENERAL: Madrid, Montera, 20, principal. 
DIRECTOR DE LA SUCURSAL DE ESTE DISTRITO: D. Julian Lopez Fando y lcosta, Plata, 10. 

Esta Empresa hará préstamos de cualquier cantidad que no baje de 100 escudos, prévia hipoteca de una finca 
rústica ó urbana de triple valor á la que constituya la obligacion que debe garantizar, debiendo hallarse asegu-
rada contra incendios si es urbana en una compañia que merezca confianza. . 

El anticipo se hará al módico interés de 6 por • .,0 anual y 1 por 100 de comision, cuyo préstamo será 
reintegrado por el tomador á la Empresa en DIEZ ANOS ó plazos iguales, recayendq dicho 7 por 100 únicamente 
sobre los plazos que se resten pagar, pudiendo el que guste abonar su préstamo en ménos años de los marcados. 

Los gastos de tasacion de las fincas, honorarios del Abogado consultor, otorgamiento de escritura de obliga
cion con hipoteca, cancelacion de esta etc., serán de cuenta del tomador, más estos derecho," serán económicos. 

Las operaciones de esta Empresa no darán principio hasta elLo de Julío próximo, y las peticiones que se 
hagan hasta el 15 de Junio serán las primeras que se satisf:lgan por numeracion correlativa. advirtiendo que de 
la importancia que t~nga la primera operacion depende el que el públibo reciba el préstamo'á un interés tadavia 
más bajo del que se expresa, por cuyas razones es muy conveniente y de s.umo interés no demorar por un mo.-
mento la peticiono .,. •.... 

Hay establecido un Boletin que es el órgano oficial de la Empresa, en el que hallaran lós peticionaríos cantes· 
tadas cuantas preguntas la dirijan, bajo el número. de órden que les coi-responda en el registro.genet;al......-iA ¡todo 
suscritor se le concede un anuncio gratis de seis líneas de dictado cada mes . 

Tambien se encarga esta Empresa de la compra de máquinas é instrumentos para la; agricultura ,áprecios 
más equitativos de los que marcan las tarifas de (ábrica. ~ . . .... ..... ..... . 

Igualmente toma á su cargo el ingreso en un establecimiento de enseñanza de 'los hiñosde 6 años de edad 
en adelante , donde con escogidos profesores y mediante una módica pension puedanrecibi·tla desde la ,instruc
cion primaria elemen tal y superior hasta terminar la segunda enseñanza y preparacion para ca.rJ;eras especiales. 

EL REGLAMENTO ADMli'/ISTHATlVO ESTÁ DE MANIFIESTO EN HEFE1UDA SUCURSAL. 

ARBOLADO. 
En la dehesa de la Alberquilla, extramuros de esta 

ciudad, próxima al ferro-carril que de la misma con
duce á Aranjuez, se venden plantones de árboles y 
arbustos de las especies y á los precios siguientes : 

ESPECIES. !!:,,~o p~pi6. 

Acacia de flor blanca ..................... . 
id. rOsa ....................... . 

bola ............................. . 
viscosa. de flor rosa pálido .......... . 
piramidal ........................ . 
de tres espinas ó puntas ........... . 

Ailanto glanduloso ...... : ............... . 
A.lmez comun ........................... . 
Cinamomo .................... ; •......... 
Ciprés piramidal, ........................ . 
Chopo 10m bardo ......................... . 
Nogal comun ...............•............ 
Olmo de hoja menuda .................... . 

- de hoja ancha ...................... . 
Poinciana de Giles .................... : .. . 
Sófora del Japon ........................ . 

FRUTALES. 

6 rs. 
10 
10 
10 
10 
6 
6 
6 
6 

10 
6 
8 
6 
6 

10 
8 

Ciruelo claudio. . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . . . . . . . 6 
de flor.... . .. .. . . . . ...... .... . . . . 6 
de Nápoles.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 6 

lVlelocotoneros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6 
Violetos ó pérsicos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6 

IVola. Llevando cien plantones, se hará la rebsja de 
un real en pié.-Hay fresnos .negros de semillero de 

dos años. de vara y media á dos varas de alto, que se 
darán á 350 rs. el millar. y á 125 los de media vara 
para arriba hasta tres cuartas. 

EL INSEPARABLE PARA 1888. 

CALENDARIO GENERAL 

de ferro-earriles y baílOS, 
aumentado con varias leyes y tarifas de interés general, 
una reseña histórica y descriptiva de lo más notable de 
Madrid y otras muchas noticias interesantes. 

Se vende á 4rs. en Toledo, librería. de Fando. 

AGENDA DE BUFETE 
ó LIBRO DE MEMORIA DIARIO PARA 1868. 

Se halla de venta en Toledo, en indicada librería, 
á 10 rs. encartonada y 15 encuadernada en tela. 

AGENIU DE LA LAVANDERA Y DE LA PLANClUDORA 
PARA 1868, 

Ó sea cuenta de la ropa que semanalmente se las en
trega. Libro de primera necesidad y de verdadera 
utilidad para las señoras, con la tabla de reduccion de 
cuartos á reales para facilitar las cuentas.-Se vende 
á 31's. ejemplar en la misma librería. 

-
Editor responsable, D. lULlAN LOP~Z ~~~~O y ACOSTA. 

TOLEDO, 1868. 
Imprenta de Fando é hijo, 

Comercio 31. 



PRECIOS DE SUSCRICION. 
I;~ 

EN 'ES'Ú C-lÍ'JTU: j 

Por un mes ... :....... 41's. 
; POI' un trimestre .. 12 

"por'unaño: ........... 35 

F,UERA DE ELLÁ: 

Porun: mes . .'........ 5 ril. 
1 POt' un trimestre .. 12 

Por.unaño,., .•.. , ... 44 

ANU~C'OS GRATIS PA.8lL,OS SUSCRliORES. 

CRONICA SEMANAL 

PUNTOS DE SUSCIUCION. 
01 

El'i TOLiclJO.: Librería :deFandü' 
• Comereio,31,yen la de, lo!! seño·. 

res Hernandez, Cuatro Calles. 
EN MÁDnÍIi: Enla de Hetna:tido, 

Arenal, 11. . 
EN TAUVERA: En la de Cafitro. 
Lás reclamaciones se dirigirán 

al Administrador D. Séveriano 
Lopez Fando. 

ANUNCIOS GRATInARA LOSSUSCIIITOl\ES: 

. i '~i 
DH LA. PROVIICIA DH . TOLBDO. 

,j." f i _ ii \ .... - - , 

¡ ANO III~· 

SANTOUAL y EFEMÉRIDES •. 
" '; ¡ ~ , ;.! 1 j ,1; \ ¡ " , . ; .' . ' , . 

Di,a~; Q~mi~g~.:La Pur,ificacion de Ntra. Señora"!{ Santa 
Félrciári;a:":"Se establece en España el Tribunalde la Santa Cruza

. idii, eo: 1509.":"\\Lentado del cura Merino conLra Isabel 11, en 1852. 
lJi!ll ¡kLl¡lnes. S.Blas ob.y el Beato Nicolás de Longo~ 

~~rd~,-:-:-Qerrota lIe los Comuneros en Toledo, en 1522.-
'~Mu~ré el'célebrc Campomanes, en U!02. . 

Di!\!,WMártcs:S.AIldreá"Corsino ob. y s . .Iosé de Leo
r,pisa"cf~---Caeen ,poder del ejército español el camp3mento 
• }~Wffo~,u¡ ~ en )~60., ' . . '. : i 
~la 5. ~lércoles. Sta .. Agueda vg,"!{ ,ror .• Stos.Felipe de 
AI~su$·y MarÍin'de 'ra. As'cension'mrs.-C:aI'l6s'lI firma el 

'traLado de Westínimer ¡én16t7: 
Di~ .. ~~ Jl\eves; S1¡3:'iP.o~oteavg. Ylll.r.-La plaza de Teluan 

~hre sus puerlas al ejérciLo español en 1860. 
Dia'?:'~ierheS. S. IÚc,ardo ~ey de ±nglaterra y S.'Romual
id~ ;ol:) • ...,..lkdecapitada <en Londres por mano del verdugo, la 

~,ryl,lp~.MiV:ía ,Stuar~o.ljnI587 .-~jeéucion .del cura MerinQ en 
Madrid, en 18~2. . 

Bla·g!:!Sátíild·~. S: ~I'uán de 'Mata' fund.':"Al~nan~or arrasa las 
~'muJ!allás.¡ de lavilhi idéAüeÍlzá (Guadalajára), en 9g9.":"San
i~hf\¡~V, ,~!!~as\iHa 'ffia.nda, esLabl!!cer la célebre Universidad de 
:Alcalá de~Henal'es, en 12113. 

- , .' :: . . 1: ~ , . ' , 1 : ' ; 

INSTaÜCCION PRIMARIA~ 

Sábado .1/ de Febrero ·de 1:888. 

»Todavía resulta, sin embargo~ más dBsventa
.. josa para Espana la comparacion ~ cuando se re
»cuerdan algunos países de Américá. En los Esta
~dos-Unidos se cuentan 17 .alumnos porcada 100 
.habitantes;' en el Canadá 19. ~ , 

De lo dicho resúlta evidentemente que pueden 
sacarse las conclusiones siguientes :1. a que en to
das las naciones' citadas se gasta por térrriÍi:io me
dio de veinte á veinticinco veces más dinero para 
destruir á los hombres que para instruirlos;' 2: que 
los pueblos pagan de veinte á veintioinco veces 
más contribucion para la guerra que para su ins':" 
truccion. 

Hay más todavia. En algunas de las capitales 
de esas naciones, ~e cOl:~struye~n t(:)~~tros magníficos, 
y cuarteles para' la 'tropa tan magníficos como los 
teatros, y hay en ellas muchos. más niños de los 
que' Ia~ escuelas pueden con tene~, sin<].ue se. pro~ 
cure ensancharlas; y en otros puntos; como sucedió 
no ha mucho en b. provincia do 'C'a~teliol1,' ó en la 
de Valencja, si nuestra memoria no nos da gati
llazo, se derrumban los p;dificios destinados á és-

;()'; J " (Continu~cion .. ) . ' 
J.;;¡E~~q,n.Q"ol>~tante, sicompa,l'umos los d.atos es- cuelas, por falta de las necesarias reparaciones, y 
ta~í~ti,cp~ de .~llestl'a ,patria CRr~espondientes á 10í) aplastan á los niños inocentes !---Si todo estollo es 
~W~s! ~~},89q Y: 1895 , resulta. ~egun el Almana- una vergüenza para la civilizacion, -si no se ve 
gJffí~~to/df~tico para 18,68, del Sr . Jimeno AgiUs, en ello' 'más que un hecho sencillo muy natural, 
~q~I~,~~¡)d(3~~ .uno al otro. año, eLqúmero, de es,.. confesamosingénuamente que no comprendemos 
~~~el,s .lla rem'b.ido el aumento de un 11 P9.r10Q, la verdaderasignificacion de las palabras;'" , 

~y ;(}l ~e alull,lnos un 24; por 10.0; pero advirtiendo " Lo que en nuestro juicio sedesprendeprinci
»~ue el principal áurr.r,ento lo han tenido los alum.:. palmente de 'los guariSrriOs que hemos copiado, es 
"p..~~J?~rten,ecientes,¡:1l sexolemenino., En efecto, unadV'ertimient~ solemne par~: los gobiernos, de 
»mle~!~as ~l~Ilúmero de niños concurrentes á las la mayor eÁ'i;enslOn que deben dar -á su previsi()n; 
~ueI~~nólla aumentado más que'e! lTpor 100;"'Y. para los esc~itores i?con~i~erados que 10sobse
»las i n:mas aparecen 'con el aumento 'de' un 139 d?an j una leyc10n temble e lI;texoraplecoll,lo,lo es 

lO por 100; resultado sumamente satIsfactorio cuando slempre la experiBncia, lec.cion que debe obligar á 
»-sefcdnisitlera:elabandotro eh que, parad~sgracia los hombres. de buena fé y voluntad'áreconócer 
~~.~ :,s.~, sexo,:r de la sociedad, se ha tenid() y s~ que el cammo por don~e marc.han la~' so~iedadeg 
~t~~n,e~odavIa la ~d~~ac~~n de la mujer; p~ro <].ue, europeas :especto de la mstl'UCClOn prlmarl~ 7,' .de 
»J?l~I~e¡mucho de Sjl hso,uJ!era, significacion .. cuando la educaclOn de las. masas, es altamente perJudlClal 
»s~ advier,~(3: qued~)os 36.599 gr~po~)I3Pobla- á sus i.n~e:ese~ morales y materiales, á su vel~da-
~ CW,A:: (entre pueblos, pa,rro,qjlias, ya¡d~a~), que dera cIvIllZa?l?n: . . . . . : .'. .'. . 
~(3x~Swn en España, torlavíahay 7.091, ,esto es, ,,:N0,faltaraqUle~;alleerlo que ~eJ~mo~ expuesto 
»e~)JJ9 por 100, ,que no tienen escu~lapropia de p:e??nt~ ¿pues, ,s~ todo eso es CIerto ~ qué es la 
»mñas. Los grupos de poblacion sin escuelas de ClvlllzaclOn? Nosotros vamos á responder á,. ,esa 
~niñós 800,20472., , pl'~gunta sirviéndonos de lasp~labr¡l.s textuales de 

: ,dJ.Por otra parte,iaunqué lisonjero,' el aumento un sábi~ de nuestro~ qias, cuyas sURlimes doctriIjlas 
íÓqU¡~I!sé observa en- el n:úmerbde'alumnos de am':" presumImos q~e son <vínmuy poco:conocid~s e,utre 
.. bos sexos concurrentes á las escuelas 'todávía n,0sotros: !,Yo llamocivilizacion ; dice , . ese estado 

~~~J!~.muc~o ~~e dese?-r;b~,~n1H se Ie?o~para con »mtelectual en que el hombre s~e~t.et:ant~! tod~l 
.. l~>p()ólaclOu, pues sólqresultáp lzueve alumnos ~ que ;es hombre::' y llamo hombre.Clvlhzado' a aquel 

»~l~r¡J;él~,a 109 habitaD¡~~¡1i''y,~on~1l.cha~ las' p~~i~- ~que compren~e sus dere.c~os" r~spet~ su dignidad 
~A~:~qe .en. Eu~opa. J?Os:~vent¡:1jan bajo .este punto »y conoce. su el~vada m.lslOn: : F~l~sciavo que ama 
!d.e yl~t,l;l., ~egun,resuJ.t,a dela sigu,iente escala: »las cadenas en que 'VIve aheri'bJado, no puede 

. .' .llamarse ci.vilizado, por más ver~ado q' ue.esté. el1 
"ALUMNOS POR 100 HABITA"""Y'S t~ ,ün. »todosloslibros del saber humano, si sus 'racioci-

»BBav,ier:i .............. f7.7 "Sajonia .............. fJ'1 niosatet' . 1" "'d' 
)1 egi.ca ... ~( .. ;;; ... )~17.4 . » • S 19uan que vlve en e er1'or, o slm uce 
p .»España ... : ... ~...... 8'7 

11 rllsla..,.............. 16'6 7'~ .. en. él á su prójimo, es decir, si le prepara la sor-
»Hol~nda' 15 - "Austria ....... ....... -,,. ............. . '0 vd b D .,. dI' d »'rlanda :............. 43'9 »Grecia. ............. 7,0 »l um re. ¿ e que slrvento as ~s Clencias, e 
IIlnghllerta ....... ; .. ,' !5.0»ltaJia................. 6·2 "quétoda la sabidl,lría, si no ti~nen por re~ultado 
JlFrancia.............. H.4 »Rus,'a O S la Ale . d 1 h b . . d ........... ;.,.. • JI ./0(. yaClQn e om re, SI notlell e:ll ámante":' 

"nerle á la altura de su destino?' El qne lÍo sabEr 
"leer, pero conserva en toda' su pureza la p~rte 
• divina de su naturaleza ~ el que practica la virtud, 
.y se encuentI1a libre de pasibn, así como 'de ~ióJ 
"lencia, es rriás civilizado que el docto que se an~~' 
"gaen el error, se encenaga en' las pasiones; 6' 
" sufre con humildad un yugO 'cualquiera : La naciÓn . 
-que es libre, ó laque no sopOl·ta la opresió~ y 
,¡sácude á cada momento el yugoqúe la oprime,' 
.es más civilizada que la que'hacepl'oO"resos én'las 

. .' '. . '. .0. ' 
·mvenClones< 1I ue tIenen' por fin lasatisfacciondé 
»hividaanimal, sufriendo el despotismo y encená:! 
»gándose en laabyeccion. 'Porque la nacion:Úbre, 
"se compone'de ¡wmbres, '1 si se 'g'()bie'rna'por s( 
"prueba su libertad de una máhera . elócuente: 
»Llegar al :más alto grado de C¡vilizacion, :es seh~ 
»tirsehombre en toda: la plenitud de"la pai~br~.' 
"Por consiguiente, la Ci1)ilizacion es el deseiúle'ta 
»liberta(b1Jwral yjisica, 'unidod lit posibiÚdad 
.de mantenerla: En touces es cuándo la verdadériI. 
.luz penetra la eXÍé";ercia del hombre que'siente' 
• sus derechos, su SUp8~ .oridad y suindependehbla: 
»La libertad es el derecho supremo de la humani;.' 
"dád ,el orígen de todos sus derechos ; peró dóhde 
»no hay libertad,nidesed'de recobrarla n() existe 

, , ' , I " 

i>civilizaci'on: En Europa, los suizos son los más! 
»cívilizados, los franceses vienen despues .• 

pejando al autor del pál:rafo copiado l~ respon~ 
sa bllrdad de su último aserto, con el cual no esta~ ~ 
mos; ni con mucho, conformes, proseo·uirn'os su 
definicion. «Lb mism'o los hombres <J,1fe.lél~ naqiÓ~ 
-nes, dice, no estáncivilizádos, si poseen' la 
"libertad de la palabra sin la<indepen:detlci:i'p¿~Iítl~a 

.y si no des.ean :~~op~a:~l~, .. : ~~~)~'s~e caso, ¿ de qué 
»puede servlrles la hbertad de pensamiento? De la 
"misma IIl~e~t~,~Q~ hD~ll,l'e 61~ p-ar;iQtiJtn~ disfru
"ta de uua completa independencia política, y por 

"co,n~ig~ie~te ~e lilpa ,?on;lp~et,~ fliqHr~~~ qElJ~ p~l~:, 
»bra, no están más que medio civilizados, si abú-
»san de esa libeJ;t;:t~,-.,; ~si.q~den, ,'Y.w,1iJ;itariamente á 
" errores, puesto que éstos tarde ó temprano condu
"cen á la ignoraIlciáy ála servidumbre. En una 
"palabra', yo llamo civilizar:2on aquel estddo' del 
»/tambre en el que el eSJJ¿ritu Y e/cuerpo i~stá~' 
.. libres de errores, de pasion(3s y de' v.iolenc.~i.~ 
"La i(lea efe 4a ver(?ad, que es .. elfin priQ~ipal: de 
,,)a :6.loSofía., debe penet-¡:ar .todQ pensa¡miento y 
• toda accion .!¿url?ana. El problema de la; filos~fíal 
• es extender la verdade'ra, la más alta civiHza,citm, 
,.lueg'osu,probLema.consiste 'en ~descdbpir; 'verdades 
-y los medios· de propagarla~; ',Todos; los'sistemai' 
»filosóflcos se propollelj:el mismo fin; pertdlb tOdD~! 
"le consiguen y lo más frecuentemente se alejan : 
»de él.» . . . 

En cuanto á lo queel autor,Citado dice respecto' 
de Suiza, estamos completamente conformes con él 
en que, entre todas las naciones de Europa, esaes 
la. que nosotl'oí' no titubeamos en.c~lificar de .país 
escogido pOI! la Providencia; para enseñar á los1 
demás cómo deben gobernarse. Hay entre 'los! 
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habitantes de esa tierra bendita, de esa patria de 
Guillermo Tell, que tiene por enseña la cruz del 
Salvador, una costumbre que constituye su mayor 
gloria, que resume toda su moralidad. Suiza, na
cion de 2.500.000 habitantes, puede poner en pié 
de guerra en 24 horas 120.000 soldados valero
sos; 200.000 á las 48 horas, y si su independencia 
se viere amenazada 350.000 hombres armados! 
¿Qué país en el mundo puede, en relacion con su 
poblacion, proporcionarse semejante contingente? 
Sin embargo, en tiempo de paz, aun durante las 
reuniones más numerosas, apenas se ve un solda
do. Los que, c~lando tienen lugar las fiestas nacio
nales, están dispuestos para toda eventualidad, no 
se dejan ver, porque al pueblo suizo no le gusta la 
vista'«el U1;liforme militar porque le trae á la memo
ria la sangre y esto enturbia sus alegrías. 

El pueblo suizo odia igualmente el distintivo 
de la policía; por eso aun en las' mayores afluen
cias de gen tes, que á veces se elevan á 200.000, 
como sucede cuando se verifican las asambleas de 
los Sc1¡,ütz-vere.in (tiradores francos) , es imposible 
distinguir un agente de policía de un simple par
ticlllar. Algunos hombres pagados provisional
mente, están allí para advertir al público del ór
den y compostura que debe guardar, y jamás se 
perturban ese órden y esa compostura; En Suiza 
s.ucede todo lo contrario de lo que vemos en el 
resto de .Europa : .el pueblo armado y la policía sin 
armas; pero la leyes allí respetada; las prescrip
ci?lleS del gobierno son sagradas; el pueblo es ra
z9nable, porque tiene instruccion, porque está 
~ducado.: 

Suiza es el único país de Europa en que no 
hay deuda pública, mientras que en el resto de 
ella y en casi los demás del globo, cada ser lm
mano que viene al mundo trae ya. sobre sí, en 
e? acto de nacer. tomando el término medio, rnds 
q,f1 80.000 escudos de deuda pública: en España 
~ólo, trae sobre s~ cada español que nace en la ac
tualidad más de 126 escudos de deuda. En el año 
de 1863se evalu61a de Suiza en 3.750.000 fran
cos;"deuda que se contrajo para la defensa de 
Neurchafel, opo:q.iéndola un activo de 15 millones 
dé. francos. La administracion pública sólo cuesta 
en .Suiza diez millones de francos; y el mayor 
sueldo q.ue allí se paga es tan reducido que em-

FOLLETIN. 

'EL JUGLAR. 
e 

1l0LEGCION DE CUENTOS, LEYENDAS Y TRADICIONES 
por 

roLlAN CASTELLANOS. 

( CONTINUACION.) 

-Son las once, dijo mimndo su relój, espémme A las 
doce en Los Dos Hermanos. ¿ Quiéres? 

-'~\I[ estaré. 
- -,-:Bien; puas hasta luego. 

Los. dos amigos, estrechándose las manos se. separaron. 
Luis quedóse . paseando y Eduardo salió ála calle y 

echó á andar en pos de su bella desconocida. 
Sigámosle. 

'La familia de D. Justo tomó por la calle de la Trini
dad., y repasando las de Santo Tomás y San Juan de los 
Reyes I descendió á la puerta del Cambron, en donde les 
esperaba un coche. 

Eduardo, siempre detrás, detúvose bajo el arco de 
indicada puerta, en tanto que D. Justo y las tres amigas 
se colocaban en el carruaje. 

Al acomodarse en el asiento, María volvió la cabeza y 
su mit'ada se encontró con la del jóven teniente. 

Un subido carmin coloró las megillas de la hija de 
Doña Isabel , que comprendió desde aquel m~menlo los 
deseos de Eduardo. 

pleados que se cuentan por millares en las demás 
naciones de Europa, no se contentarian con un 
sueldo tan exiguo. La confederacion no percibe 
contribuciones directas; y las de los cantones sólo 
gravan los capitales y las rentas de cada ciudadano, 
no al tanto pOi' ciento, sino por mil: de uno á 
'ltno !/medio por millar; y los suizos aumentan en 
proporcion su riqueza: la tierra está libre de toda 
contribucion. Y aunque el suelo de Suiza es ingra
to, ningun Estado de los de Europa posee tantos 
ciudadanos ricos, ni una opulencia tan general. 
Los senderos más insignificantes están empedrados 
y todo génel'o de com unicaciones en perfecto esta
do de reparacion. No hay en el mundo país mejor 
administrado, y sobre todo en punto á instruccion 
primaria. Un maestro recibe allí, sin tomar en 
cuenta la habitacion. de 1.500 á 1.800 francos de 
sueldo; y así es que no hay en'Suiza un solo indio 
víduo que no sepa leer y escribir, y existen 5 uni· 
versidades, en una extension de 740 leguas cua
dradas; es decir, una por cada 625.000 habitantes. 
En España hay una por cada 1.652.795'1 ha
bitantes; en Prusia, una por cada 3.100.000; 
en Austria una por cada 4.800.000, Y en Rusia, 
esa n~cion de que con tanto entusiasmo habla el 
Príncipe Gortchakoff, una por cada 7.777.777 
moscovitas.! !! 

(Se concluirá.) 

JUAN ANTONIO GALLARDO. 

EL ARBOLADO. 

cen sus ventajas, y de consiguiente no pueden 
apreciar sus inmensos beneficios: sin embargo, esto 
que pudiera haber tenido algun disimulo en otras 
épocas, no puede tenerlo hoy, como contrario á los 
adelantos de la época. Es preciso ocuparse ya sé
riamente de los progresos de la agricultura y del 
ornato de las poblaciones, impulsando elfomento 
del arbolado. Hay muchas comarcas en' que si
gue en decadencia, se dejan desaparecer los fruta· 1 

les y árboles maderables tan necesarios para las 
artes, para la construccion y para la industria. En 
otras se nota de algunos aüos á esta parte la pro
pension al arranque de los árboles que pasan de la 
media vida, para sustituirlos con labrantío, por 
considerarlos más explotables, y en un período 
mucho más corto; pero en reaUd.ad lo .. que sucede 
es que desaparece por completo una riqueza mayor,. 
sustituida por otra menor, de muy inferior estima~ 
cíon, de ménos vida, y por consiguiente de menor 
importancia. Esta marcha que conduce á suruiná' 
una paI;te muy integrante de la dqueza agrícola, 
es de absoluta precision el combatirla y que salgan 
á su encuentro los esfuerzos de los Municipios, de 
los Gobernadores y de las Diputaciones próvincia7! 
les; pero muy señaladamente de los primeros, que 
tocan y ven más de cerca los males de sus respec
tivas localidades. Sus esfuerzos deben d!rigirse pre':' 
ferentemente á excitar y persuadir á 1~ propiet3.-:
rios, hasta convencerles, de que lo que más les im
porta es la conservacion y el' aumentó del arbolado; 
de que la agricultura no puede vivir ni sosteners~ 
por el cultivo de los cereales, semillas, legumbres 

En un periodico de provincias encontramos el y viñedos, y de que faltándole ese poderoso' auxi
siguiente interesante artículo sobre la poda, re- liar, se veria comprometida enascendenteabati-' 
plantacion y fomento de los árboles: miento, y tal vez llegaria á aniquilarse., . 

«Nos hallamos. en la estacion más propia para En el año anterior recómendamos mucho á los 
verificar las operaciones de la poda, replantacion y Ayuntamientos la adopcion de un plan ó proyecto 
mejora de los arbolados, y no podemos faltar en de plantaciones de carácter permane,nte y prQgre
tan críticos momentos al deber que nos tenemos sivo; porque no basta que un año s~ acuerde'una. 
impuesto de advertir oportunamente á los AyuEl.- medida protectora que produzca áfgunosl;>enenciós 
tamientos cuanto creemos conducente al mejor es- parciales, si al siguiente se deja abandonada, y qué 
tal' del país, con todo el interés que nos inspira era preciso que la obra se; comenzase votalldo enlos 
su mayor bien. Nos hemos lamentado repetidas presupuestos municipales y pl'O"víncialesrec~rsos 
veces de ese inconcebible descuido y fatal indife- suficientes, en relacion á! las hecesidades y cir
rentismo con que es mirada la conservacion y fo- cunsta~cias de. cada distrito. y ~proV"i:~~ para la 
mento del arbolado de una gran parte de los pue-: formaClon de VIveros, protegIendo en gJ.'~ndeeséala 
blos de España. Lo hemos atribuido á que no cono- ¡ la produccion ele las plantas de todac1asé ~e~.r~(j-

Un instante despues, .el coche descendiendo á la Vega, 
se alejába rápidamente en direccion á la quinta. 

Eduardo le vió repasar la venta de la Esquina y perder sé 
por la cortadura que forma el camino pasada Buena
Vista. 

El jóven oficial, deseoso de conocer á aquella. familia, 
dirigióse á los dependientes de la visita de puertas que ha
cen la guardia en aquel punto, y ellos calmaron su ansiedad 
enterándole circunstanciadamente de cuanto apetecia. 

Media hora más tarde, Eduardo acercando una silla á 
la mesa en que se encontraba Luis, en el café donde se 
cital'on, le decia : 
-¡ Chico, la cosa marcha 1 Esa muchacha conoce ya que 

la quiero: sus miradas me lo han revelado. 
y seguidamente enteró á su amigo de que aquella fami~ 

lía era la del mayordomo de los Condes de B ... y que resi
dian en la quinta. 

-Celebro que hayas adelantado tanto en tu empresa, 
replicó Luis. 

-Ahora escúchame, prosiguió Eduardo.-Yo no conozco 
los alrededores de Toledo; de manera que pensando, como 
pienso, visitar esta tarde la posesion que habita mi bella 
desconocida, me es preciso, me es necesario que ,montes á 
eaballoy .me acompañes. 

-Como quieras. 
-Bueno, pues á las tres está prevenido, que mi asistente 

te llevará el caballo á la puerta de tu casa. 
Así fué en efecto, y media hora des pues de la conveni

da, los dos jóvenes descendían á caballo a la Vega , toman-

do al trote largo el mismo camino que llevara por la mañana 
el coche de D. Justo. 

La quinta habitada por María presentóse! al fin ' a~te 
sus ojos. . l. 

. Los dos amigos recorrieron sus all'ede'dores" de~pues 
de lo cual acercándose á, la casa, túvo Edua'rdo' él placerde 
saludar á la hermosa jMán, que se' encontraba Casul\lrriente 
asomada á uno de los balcones del piso principal. . 

Desde aquel dia, todas las tardes á la misma' hota; et 
jóven teniente cruzaba á caballo la Vega dirigiéndose á la 
quinta, por cuyas cercan las vagaba I esperando un!j, oportu· 
nidad para declararse á María. 

La suerte vino al fin en su ayuda :un labrieg() .fué ¡ el 
conductor de un .billete para la per¡nosa hija de Doij.a~bel, 
q1,lien dos dias más .larde reSI10ndió al jóven ~ los siguielltes 
t~rminos: . 

«Sr. D. Ed~ardo Rozales.: . ¡. 

.' »Muy señor mio: He recibido la atenta y apasioI1ada 
calta que ha tenido V. la bondad de. dirigirme, y contes
tando á ella le digo que no puedo acceder á su demailda, 
sin que antes participe V. á mi mamá sus deseos y ella lOs 
apruebe. Acostumbrada á no oeultárla cosa alguna, y (le-! 
seando que no sufra por mí el men()f disgusto, no haré 
nnnca nada sin su beneplácito. Con este motivo queda de V" 
atenta y S. S. Q. B. S. M.-MAR1A DE ArlDlNO.» 

-¡Diablo! esta muchacha ha tomado lfl. cosa por lo séri()":"" 
exclamó Eduardo al terminar la leotura.-No quería yo ir 
tan adelante: veo en perspectiva la. vicarIa y DO, tengo por . . , 
ahora esavocaOlon. 
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les hasta poderlas facilitar gratuitamente ó con y no advierten sin duda el pel~uicio irreparable 
m.ucha equidad á lós particulares. Y como medio que ocasionan al arbolado, riqueza que se halla 
excitante y precursor de los mejores resultados, como las demás bajo la salvaguardia de la ley. 
proponiamos tambien la consignacion de premios, No hay ,pues, razon que justifique semejante 
para recompensar la laboriosidad, el esmero y los proceder, de que deben separarse, procurando hacer 
sacrificios del cultivador . justicia á todos en la custodia, conservacion y pro-

Suponemos que si no en todas partes en mu- teccion que merecen unos y otros intereses: obran
chos puntos fué atendido nuestro consejo, y desea- do así, evitarán quejas y males de gran cuantía, 
riamos ver generalizado el espíritu regenerador que si de pronto pueden aparecer de poca signiLi
que tiende á levantar de su abatimiento las plan- cacion, acaso lleguen á serirreparables. 
taciones, evitando al particular el gasto insopor:- En resúmen, importa mucho, y por lo cual lo 
table de la adquisicion de las plantas, convenci- recomendamos, que se procure el aumento de toda 
dos como estamos de que. suele ser el mayor clase de plantaciones, dando la preferencia á las 
inconveniente que le obliga á desistir de mejorar que por su importancia lo requieren; que se pre
sus fineas. Estos sólidos principios de interés ge- mien las fatigas, desvelos y desembolsos de los 
neral, que á nadie se OSCUrecen, se desatienden más esmerados; y que se protejan sus intereses con 
lastimosamente causando un mal directo y par- buenas medidas de policía rural, aumento de guar
cial á cada pueblo ,que forma otro colosal y de das, etc., sin dejar nunca Impunes á los dañadores, 
inmensas proporciones á la generalidad, y de que que deben ser castigados con todo el rigor de la ley 
naturalmente han de resentirse hasta los intereses en juicio de faltas ó segun proceda.)) 
del Estado; porque cuanto menor sea la mb,~a 

imponible tributaria, menores han de ser los ren'": . CR. Ó N I e A s . 
dimientos del tributo. 

Nuestro predilecto suelo, tan privilegiado por OBRAS PÚBLICAS.-El Cuerpo Nacional de Ingenie-
la: naturaleza, llama á gl!andes voces la mano del ros de Caminos, Canales y Puertos de esta provincia, 

ha anunciado al público que de órden del Ilmo. Sr. Go
hombre, y ésta seria muy poco sin la proteccion bernador, deben empezarse inmediatamente las obras 
de unaadministracion entendida y muy celosa. de construccion del primer trozo de la carretera de 
Muchopuederi en su auxilio los dos grandes me- segundo órden de est:(ciudad á la provincia de Ciudad
dios que dejamos apuntados, el facilitar las plan- Real, siendo indispensable que los trabajadores que 
tásy el prodigar los premios; pero tampoco basta- quieran tomar parte se presenten frente á la estacion 
rianciertamente si las Autoridades locales se mos- del Ferro-carril, en esta ciudad; en la inteligencia que 

se abonará el jornal designado por el Sr. Gobernador, 
ti'asenapáticas, indiferentes, y hasta con punible que es el de seis reales diarios para los peones mayo-
negligencia en la adopcion de medidas precautivas res, y tres reales para los menores. 

para librar el arbolado de toda clase de daños é CARIDAD.-EI Alcalde y varios vecinos acomodados 
invasion de los ganados. de la villa de' Puebla de D. Fadrique, no pudiendo se-

Más de una vez acontece que una plantacion guir indiferentes á lo que en las presentes circunstan
se .pierde por penetrar en ella alguna porcion de cias ocurre con motivo de la subida de precios de los 
reses menores, de m.ayores ó de caballerías, y sin artículos de primera necesidad y la escasez de jornales, 

. han acordado dar por lo ménos 100 libras de pan dia-
embargo, queda impune el dañador, ó cuando más rias y alguna otra subsistencia más ,por espacio de 50 
se le hace sufrir una pequeña pena, interpretando dias, á los pobres ancianos y niños desvalidos de la 10-
I;UÑ-lluestro Código. Hay pueblos en que, domi- calidad.-El Ilmo. Sr. Gobernador de esta provincia ha 
nando la. parte propietaria y ganadera que no tiene dado las gracias en los términos más lisonjeros á re
arbolado, se descuidan demasiado las disposiciones feridos vecinos y Alcalde, por acto tan filantrópico 

d 
. como digno del mayor encomio. 

e policía rural, andan sueltas las caball!3rías en-
SUSCRICION.-LilS cantidades recaudadas hasta la 

tre . las plantaciones, y hasta suelen ser pastos de fecha en esta provincia como donativos á favor de los 
ganaderías en forma. Donde esto sucede, losseño- desgraciados de Filipinas y Puerto-Rico, ascienden 
res Alcaldes desconocen completamente sus deberes I á 1.526 escudos 850. milésimas. 

RECAUDACION DE CONTRIBUCIONES.-Hoy ha dado 
principio en esta capital la cobranza de las contribucio
nes territorial é industrial y de caballerías y carruajes 
del tercer trimestre del corriente año económico, la 
cual continuará hasta el dia 7 del mismo, incurriendo 
desde el siguiente el que no hubiere satisfecho su pago 
en el recargo de 4 mrs. en real, segun previenen las 
Instrucciones. 

MONEDA FALsA.-Entre la que circula por esta ciu
dad, hay pesetas del año de 1857 qué están muy hien 
imitadas, pero que tienen el escudo de plomo, cono
ciéndoselas por consiguiente cón facilidad. 

NOMBRAMIENTo.-Ha sido nombrado Administt'a
dor de Loterías de esta ciudad D. José García Bermejo. 

PROVISION DE UNA ESCRIBANÍA.-La Excma,Sala 
de Gobierno de la Audiencia Territorial de Mo.dl'.id , en 
cumplimiento de una Real órden, se ha servido man
dar se anuncie la provisionde una Escribaniade actua
ciones en el Juzgado de primera instancia de Quinta
nar de la Orden, con arreglo al Real decreto de 29 de 
Noviembre último. Los aspirantes elevarán sus solici
tudes documentadas al Ministel~io de Gracia.y Justicia; 
por conducto de S. E. la Sala de Gobierno. dentro del 
plazo de treinta di as naturales é improrogables. desde 
el 21 de Enero anterior en que se public&est:,¡. convo
catoria en la Gaceta. 

VACANTEs.-Se encuentran en la provincia: La 
plaza de .Médico-Cirujano de Cabezamesada; dots.da 
con 200 escudos y las igualas. -La de igual clase de 
Cabañas de Yepes, con 1.000 escudos.-Lá de Cirujano 
de Aldeanueva de San Bartolomé, con 740.-V.t de San 
Bartolomé de las Abiertas, con 700.-La de Torrecilla, 
con 800. 

Tam bien está vacante la Secretaria de Ayuntamiento 
de Velada, eón la dotacion de 360 escudos. 

MEROADOS PRINCIPALES DE LA PROVINOIA. 

PRECIOS DE GRANOS Y LÍQUIDOS EN LA SE!IANA ANTERIOR. 

Nava-
Toledo. TalaTera. llIescas. hermosa. 

Reate,. Beate,. Réate.r. ·Reate.· 

Trigo ............... 78 á; 80 70 á; 80 64& 68 72 á '14: 
Cebada ............ 32 á 34 30 á34 30 á32 28á30 
Avena ............. 32 . 
Centen?"." ........ 46 á 4~ 40á <14 ~á50 
Guisantes ....... 38 » 45á50 
Habas.: .... : ....... 44 á 46 30 » 

Algarroba ....... 36 á 40 38 á40 4Oá42 42á44 
Alcarceña ....... 34á 86 
Garbanzos ....... 3.5 á 60 17 á 36 24 á 36 24 á,26,. 
Aceite ....... · ..... 70á 75 65 á 70 59 á 60 56 á 58" 
Vino ....... :,: ...... 22á28 10 á 14 15 á 20 16 [18 
Aguardiente •.. , 50 á 60 5Oá55 58á60 
Arroz .. ; ... ¡ •• ; .... 27 á 30 26 áaO 28áS2 
Judías .............. 19 á22 18 á 22 . 
Patatas .......... 7á 8 5á 6 5á ,6. , 

_____________ 2&_-_. _ --. .,----.. ----. -

I Casaca' nada de casaca: la de gala es la única que 
me gusta. 

SiÍl contar con la mamá, no hay tu tia: esto es ponerle 
4 uno la horca antes que el lugar, colocad e entre la ospada 
ylapared . 

. No sé cómo obrar: ¿consultaré á Luis? .. No, no, me 
cargan sus catilinarias. 

¿Romperé esta carta y olvidaré para siempre á esa mu
jer? Eso fuera lo mejor; pero me es imposible. ~ I es tan 
bermosa' 

Vamos, no sé qué hacer: 1 esto es para darse á todos 
los diablos l . 

Y la carla está terminante: «No haré nunca nada sin 
su 2beneplácilo» ... I Pero divago de un modo lastimosol 
reaSumamos pues: no hay más que dos medios posibles para 
zanjar esta cuestion; Ó renunciar al amor de esa chica, ó 
presentarse á su mama. 

Renunciar me es imposible por ahora; pues pecho al 
agua, mañana mismo hago mi presentacíOll, y despues, 
salga lo que saliere. 

y asi fuéen efecto: Eduardo presentóse á Doña Isabel 
al siguiente dia, y la noble señora creyendo en las palabras 
deljÓven , aooedió á sus des-eos concediéndole permiso para 
frecuentar la casa como futuro de su hija. 

Quincedias más tarde, Eduardo era considerado por la 
viuda del médico como parte de su familia. 

Doña Isabel, pensandp que todos poseían un corazon 
tan bueno y t,an~.sano como el suyo, creia haber encontrado 
en el jóven oficial un nuevo hijo I un bombre digno y á 

pl'Opósito para labrar la felicidad de su hija, y en esta inte
ligencia profesaba a. Eduardo. un cariño entrañable: 

Maria, cuyo corazon amaba por primem vez, sentiase 
trasformada, delirante de felicidad, loca de alegria. 

Un escritor ha dicho, que. en la. pdmer noche de 
amor, se ve clara la luna, azul el cielo, y todos los hori
zontes se visten de color de rosa, y asl es la verdad. 

Cuando' se arria por' primera' vez, todo .cuanto nos ro
dea se baña con una nueva luz. 

La brisa es más suave, el horizonte más claro, más 
inmenso, las flores más hermosas, las aves más parleras, 
los arroyos más cristalinos, más azules: nos parece que un 

. mundo nuevo nos rodea, y nos sentimos exuberantes de 
vida, de animación, de dicha. 

La felicidad' completa no existe. en ía tierra: esto es 
innegable: pero cuando se ama por primera vez, hay mo-
mentos en que uno se cree completamente feliz. .. 

I Lástima grande que esta dicha sea tan eflmera, tan 
fugáz, tan rápida l 

Maria se encontraba en ese periodo dichoso: era com
pletamente feliz, amaba con toda su alma y creia ser cor
respondida de la misma manera. Todas las tardes á una 
misma hora, puesta al balcon esperaba con suma impacien
cia la venida de Eduardo. 

Al descubrir la nube de polvo que levantaba su caballo, 
el corazon de la jóven ¡alfa presuroso y volviéndose hacia su 
madre exclamaba con una alegria infantil ¡ya viene! ¡ya vienel 

Eduardo llegaba I y si la tarde era apacible, la familia 
del médico descendia al jardiny Doña Isabel apoyada "en el 

brazo del jóven oficial, pa,seaba cl'eyéndose tan feliz' comó 
podia serío quien tanto' habia padecido. 

El amigo de Luis, cuyo corazon era entusIasta, como 
ya digimos, participaba en estos dias . de la ~elici~ad (.le 
aquella fam.ilia, de tal manem, que sentía por María una. 
pasion inmensa, que se aumentó al ir conociendo las cuali
dades de Iél. hija de D. Andrés. 

y tanto llegaron á interesarle las perfecciones de la 
hermosa jóven, que la imágen de Elisa se borró, por enton
ces, de su imaginacion. 

-/ Qué feliz soy, Luis I-decia una noche Eduardo á su 
amigo. MarIa es un ángel: ¡ la adoro con locura! con toda 
mi alma l ¿Y su mamá? ¡ su mamá es una santa 1 Mira quie
ro presentarte á ellas, quiel.'o que las conozcas: mañana 
mismo es preciso que me acompañes. 

-Te engañas Eduardo-replicó Luis-no quiero ser" 
amigo de esas señoras, es más no lo seré nunca. 

-/ Cómo I ¿ Por qué? 
-Por lo mismo que son tan excelentes como me dicés. 

Yo te conozco demasiado Eduardo : té entusiasmas pronto, 
pero con la misma facilidad que te entusiasmas te hastías. 
Hoy eres capAz del sacrificio por esa jóven, y mañana la 
olvidarás de segul'O, por la primera que te dé un codazo. La 
indiferencia reemplazará en. tu corazon al amor; y dime, ¿qué 
papel haré yo entonces cerca de esas señoras? Amigo intimo 
tuyo y presentado á ellas por tí, mañana cuando tú la olvides 
sin motivo, como la olvidarás, tendré yo que cargar con parte 
de tu culpa; 3pareceré á los ojos de esas señoras, como cóm-
plice tuyo; n07 (.le, ninguna manera. (Se cQntin'Úaf'á.) 



20 EL TAJO.-l.° DE FEBRERO DE 18~8,-,-NUM.5" 

MosAICO. 

le 

COLECCION DE ARTÍCULOS MORALES. 

LA JY.I:UJER. 

Ignoro la razon que impulsa.á la mayor parte de 
los hombres :i maldecir de las mujeres; de esos séres 
delicados y tiernos que Dios ha creado para nuestro 
goce y felicidad. Ignoro tambien la idea que puede 
sugeril'les'su mente para infamadas; porque si bien :i 
veces se muestran esquivas con el hombre que las ama, 
y desprecian quizá un amor puro y verdadero, ¿ es 
a'caso culpa suya? De ninguna manera. La razon no 
domina 'jamás al corazon; y esto es lo suficiente para 
que nosotros las respetemos. 

Cilántas veces sucede que se ama :i una mujer con 
delirio, y ella no puede corresponder :i nuestra pasion; 
mientras otra daria su existencia por una simple ga
lantería salida de nuestra boca. 

Cosas son estas que solo Dios comprende, y por lo 
mismo débemos esperar con resignacion la llegada de 
nuestra prometida. 

¡ Quién sabe si al denigrar el honor de una mujer, 
denigramos el. nuestro propio, el de nuestra esposa 
querida, la que. más tarde nos colmad de ventur.a y 
bienandanza dándonos un bijo, fruto de nuestras en
trañas! j Oh! el honor. de la mujer es. muy sagrado. 
No está al alcance de todos los talentos la responsabi
lidad que; pesa sobre aquel que le empaña! Por lo 
mismo no se respeta. 
. PQr malas que sean, debiéramos adorarlas y consi

derar virtud su infamia é hipocresía, porque de ellas 
nacemos, y el que deshonra á su madre es un aborto 
horribledelll.v~rno, maldito de Dios. y su conciencia. 

y "luego~, ¿quién las induce al mal sino nosotros 
mismos'( ¡Entonces, por qué nos, quejamos degradán
do\a.s, si al hacerlo así degradamos nuestra propia con
ducta! 

i Pobres mujeres, siendo nosotros la causa de su 
p~rdicion, sufren además las funestas cons.e.cuencias 
de nuestra obra! 

¡Triste condicion la suya. ! 
1: .• Muchas ~on las reflexiones que Se aglomeran en 'mi 

cabeza, cuando me enpuentro :.11 paso ur1:1mujer her-
mosa,: j Desgraciada! suelo exclamar. ." 

y esta exclamacion escapada de lo interibr del 
a:1Jnll., quiere' decir tanto, que ni yo .mismocórnprendo 
l~inJJ;nidad ,de sentimientos que entonces afluyen á mi 
Ilecp.Q, Me pregunto á mí mismo, por qué aquéÚa mu
jer no tiene la.. seguridad de ser feliz; de aspirar algun 
dialos perfumes embriagadores de l:;t verdaderafelici
dad,'uniéndose al hombre que la ame y ella elija; con 
el'hombreque sirva sus más pequeños deseos con la 
yelo.ciq~~ del pensamiento, eon el hombre" e~ fin, que 
la adore, idolatre y\preste igual vener3:cionque :i las 
sagradas vírgenes. Porque de este modo sería buena 
hasta tocar tal vez el extremo de l.a santid'ad; pues el 
COrazon de la mujer-en su principio-no es otra 
cosa que un pedazo de cera que seamold~ 'ácu;ntos 
sentimientos se deseen, haciéndolo con igual facilidad 
al bien que al mal. .. 

I:.í~ mujer que es la virgen del hogar doméstico, si 
se la ed;uca desde su primera edad., acostumbrandola á 
percibir solamente las inspiraciones de sentimientos 
:p.ob~eg y. desinteresados, puede indudablemente ser 
una buena madre yun m.odelo de esposas. Pero, si 
porelcontrario se la abau?ona, es muy natural que se 
inculquen en su éorazon miÍ diferentes sentimientos ,. .' . . . ....., 
que otros' tantos amantes la trasmiten; no pudiendo de 
esta manera ser nunca más que unamujer 'altiva, des
cuidada de su honor, de su esposo, y sus hijos; lo que 
se llama el demonio de una casa. 

mujeres con más ó ménos profusion. De aqui toma su 
origen la refinada maldad de algunas; de aquí su des
gracia y la nuestra. 

¿ y no habria un medio-pregunto yo-para aca
bar de una vez con los que causan este mal? 

Ninguno. 
Están tan arraigados en la sociedad, que serianece

sario acabar con el mundo entero para libertarnos de 
ellos. 

Son parásitos que crecen fecundados por el vicio, y 

que la virtud no agosta, porque á fuerza' de qesprecios 
la hemos echado de nuestro lado, y solo ha bita en el 
cielo. ' '" " 

Convenzámonos, pues, y confesemo\s con ingenui
dad nuestro delito; que si ellas padecen flaquezas, no;;' 
sotros no somO$ menos débiles~ 

La mujer es buena, pero el hombre la hace mala. 
Esta es la verdad. 

F. ALvAREz UCEDA. 

Madrid y Enero 15 de 1868. 

A..N""""UN""CI c) S. 

LAPROTECCION . HIPOTECARIA, 
EMPRESA LEGALMENTE CONSTITUIDA. 

PRÉSTAMOS SOBRE HIPOTECAS 
:100. 

DIRECCION GENERAL: Madrid, Montera, 20, principal. 

DIRECtOR DE LA SUCURSAL DE ESTE DISTRITO: D. Julian Lopez Fando y Acosta, Plata, io~ 

. ~sta .Empresa hará préstamos de cualquier cantidad que no baje de 100 escudos, prévia hipoteca de;upaAin~a 
rustica o urbana de triple valor á la que eonstituya la ,obligacion que debe garantizar , debiendo hallarse asegu-; 
rada contra incendios si es urbana en una compañia que merezca confianza:. ,. ','e" ¡l, 

Elanticipo ¡:¡e hará al módico interé$ de Gpor:l.~O l.\.pual y 1 por 100 de comision, cuyó¡préstam~ serll. 
reintegrado por el tomador á la Empresa.en DlEZANQS ó plazosiguale~, recayendo ~icho.~ppr tPO úni?~~en~ 
sobre los plazos que se resten pagar, pudIendo el que guste abonar su prestamo en menos anos de los marcados. 

Los gastos de tasacion de las fincas, honorarios del Abogado consultor ¡otorgamiento de escritura uecobliga ... 
cíon con hipoteca,' cancelacion de esta etc., serán de' cuenta del trlI}adpl', más. estos. derechos sElr~nr.CQnÓÍnic()~'i 

Las operaciones de esta Empresa .no darán principio hasta elLo de Julio próximo, y.las peticiones ques~ 
hagan hastael 15 de Junio serán las. primeras que se satisfagan por numeracion correlativa ,advirtiendd que de 
la importancia que tenga la primera operacion depende el que .el ptÍhlibo. reoi ba el préstamo á :un interéstadayia 
más bajo del que se expresa , por cUyas razones es muy conveniente y de sumo interés no demórarpor un. mO
mento la peticiono . i.·· . '.\, 

Hay establecido un Boletin que es el órgano oficial de la Empresa, en el que hallarán 10I'lpeticionarios'c:ontejl
tadas cuantas preguntas la dirijan, bajo el número de órden que les corresponda en el registro general.-A todo, 
suscritor se le concede un anuncio gratis de seis lineas de dictado cada mes. .' ,', \ 

Tambien se encarga esta Empresa de la compra de máquinas é instrumentos para .la agrjcl,1~tura,' á,Precios 
más equitativos de los que marcan las tarifas de fábrica. .. ' . . 

Igualmente toma :i su cargo el ingreso en un esta:blecimiento de enseñanza de los niños de 6 'años deedáa 
en adelante , donde con escogidos profesores y medi::mte una módica pensión ,puedan recibirla·desde·la:ipstl'UC..-: 
cion primaria elemental y superior hasta terminar lásegunda enSeñanza yprElP~racio~ J?~ra ~rr~ra~ ,espel<iale~" 

,EL RÉGLAMENTO ADMINlSTÚnVOESTÁ DE l\IANIFlESTO. EN REFERIDA SU.CUIlSAL., . . .. 
" , ' \, j." " ' ' '. \i. j, 1 '.' j' 

----~---------------------------~_.------------~----~-~--~~~---~ 
Estáp~óxima á la cane pqf dónde] pusa'la: é~~ret'ér¡a¡ 

de segundo órden de Toled(): ;á;N:¡.'V'a'hermo~af¡l reci~n 
abierta al público hast:¡¡. ;poláll · 1 )' _ ", • "" (í . ,l; 

El tipqpara la venta es el de. 46.00Q rs, :i pagar eQ. 

AR.BOLADO. 
En la dehesa de la Alberquilla, extramuros dc'esta 

ciudad, próxima al ferro~carrilque' 'de la misma con
duce á Aranjuez, se venden plantones de árboles y 
al' bus.tos de las especies y á los precios ¡:¡igtiien tes: '. 

ESPECIES. Precio por pió, ' 

Acacia de flor blanca,. , ... ; . . . . . . . . . . . . . . • . 61's. 
id. rosa .• '.' . '.' ....... '.' . . . . . . . . 10 

bola .. , ........ :................... ro 
.. viscosa de flor rosa pálido ......... , .. .1 O 

piramidal ........ ; . . . . . . .. . . . . . . .. 10 
- de tres espinas ó puntas ...... , . . . . . 6 

Ailanto glanduloso ... ; ..... , .. ,. . . . . . . ... . .. 6 
Almez comun. , ....... ,; .. ;.... ..... ........ 6 
Cinamomo;.: ...... ,: .. ~................. 6 
Ciprés piramidal.. ........... :. , .... ,!. • •• • • 10 
Chopo lombardo ..... .' ...•....... :; ... ;... 6. 
Nogal comun ~ .................... , ... c, •••• 8 
Olmo de hoja menuda.: .' ............ : .... .' 6 

- de hoja ancha. ' ....... : ............... ' 6 
Poinciana de Giles ..................•...... 10· 
Sófora. delJapon ............ " . . . .. . . •. .• 8 

FRUTALES. 
Ciruelo claudio ... '. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6. 

,de flor ... " .•...•.••. ',' .......... '.' 6 
de Nápoles ........•.. , ........... '. 6 

Melocotoneros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6 
Violetos ó pérsiéos: .. ' .... : ...... : ....... ; 6 

Nota. Llevando :¿ien plantones, se hará l~rebajade 
un real enpié.-Hay fresnos negros de semillero de 
dos años,. de v~ra Y media á dos varas, de :lltq, gue se 
darán á 350 rs. el millar, y á 125 los, de m~dia varil¡ 
para arriba ha~ta tr~s.cuartas. ",'le 

VENTA DE CASA. 

dos plazos. \ . ';L: J:!',,:, . 

La. subasta SEl. celebrará /;!n.es,ta¡ciúdlld ~J.m~r~es.'~ 
de Febre~o actual lilas doce de su mañana en' eL oficio 
del Notario D. Gregorio Carrasco,don'dc[estan'de'ma';' 
nifiesto los.títu:losde propiedad y.dascotidkionesf /lela. 
venta. 
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El hombre, pues, tiene en este mundo la sagrada 
mision de educar á la mujer que haya de ser su es
J.losa; si e8 buena vivÍ1:áen santa. paz , orgulloso de su 
obra; mas si P9r desgracia, es indómita y mala en 
t,o~a la extension de l~ palabra, como. la culpa es sUya, 
u:p.lCamente no adqUIere ningun derecho para casti- A voluntad de su dueño se vendé en pública y ex-
garla '. y si para compadecerla y compadecerse. trajudicialsubasta una casa en Polan, cane Nueva, 

H núm. 11, erigida sobre 36064 piés superficiales próxi-. 
. ay sin embargo tantos bárbaros que .han adop- mamente, y compuesta de zaguan., tres patios, uno 

tado y siguen ciertas máximas repugnantes y ofensi- con pozo y dos pilas de piedra, cocina, sala con chime
vas á lamor::tl, que son la serpiente-si se me permite nea, Y ocho habitaciones más, una de ellas en alto, 
la frase-de las Evas del dia. i molino 'Y almacen para aceite, tres grandísimas trojes 

'Estos séres encenagados en el vico . d d I en alto, bodega y.ante-bodega, cuadra para caballerías, 
. . ~o, son Slll u a otra. para ganado, dos pajares, sotano, cuarto para 

lagQQa la carcomllla mahgna que clrcuye entre las lana ,cocedero y un gran corral. . 

Editor responsable, D. JULlAN LOPEZ ~AN()OY ~~~~TA •. 

TOLEDQ, 1868. 
Imprenta de Fando .4 'hijo, 

OOmi'tciofH. . \ 
L; 



PRECIOS DE SUSCRICION. 

EN ESTA CAPITAL: 

POI' un me"... ....... 4 rs. 
Por un trirne"tre .. lO 
Por lUl ailo ........... 35 

FlIERA DE EI.!.A: 

Por un mes.... ... ... 5 rs. 
Por un trimestre .. 12 
Por un año ........... 44 

A~U~CIOS GRHlS PARHOS SUSCRITO RES. 

CRONICA SEMANAL 

PUNTOS DE SUSCJUCION. 

." 
EN TOLEllO: Librería de Fundo 

• Comercio. 31. yen la de los señó
res Hernandez, Cuatro Calles. 

EN MADRID: Enla deHernalldo, 
Arellal, n. 

ENTALAVERA: En la de Castro. 
Las reclamaciones se dirigirán 

al Administrador D. SeveriallO 
Lopez Fando. 

ANUNCIOS GRATIS PAR! LOS SUSCRITOBES. 

DB LA PROVINCIA DI TOLIDO. 
AÑO 111. 

, 
SANTORAL y }~FEMIUHDES. 

Día !l. Domingo. Sta. Polonia vg. y ror.-Felipe IV manda 
prender á D. Pedro Giron, en 1622.-Se levantan pendones en 
Madrid pOI' el rey D. Luis 1 de España, que falleci6 á los pocos 
meses de reinado, en 172í. 

Día 10. Lunes. Sta. Escolástica y S. Guillermo cf.-Toma 
de la ciudad de C6rdoba pOI' San }<'ernando, en 1236.-Sale de 
Lisboa la gran armada al mando de Vasco de Gama, en Hi1l2. 

Dia 11. Martes. S. Saturnino pbro. y cps. rors. y S. Desi· 
derio ob.-Los moros saquean la villa de Santiago, en 122\. 

Día 12. Miércoles. Sta. Olalla vg. y ror., la primera trasla
cion de S. Eugenio y Stos. Modesto y Julian.-Los 
Reyes Católicos expulsan á los moriscos de España, en 1502.
El geuerall\1ina derrola á los franceses en Lumbier, eu181l. 

Dia 13. Jucvr.s. S. Benigno ror. y Sta. Catalina de Rizzis 
vírgen.-Cárloslll el Noble, es coronado rey ,le Navarra, 
en 13R9.-Entran los franceses en Barcelona, en 180S. 

Dia ti. Viernes. S. Valentin papa y el beato J _:an Bau·· 
tista de la Concepcion.-Cárlos Ves cOl'onado c, :,lilan como 
rey de los lombardos, en 1530.~ Los franceses cometen en 
Oviedo toda clase de iniquidade~ ,en 1810. 

Día 15. Sábado. S. F'austino y Sta. Jovita herma;:J.os roár
tires.·-Se cree fué este dia el último de los cuarenla del ayuno 
de .Jesucristo en el desierto, el año SO.-Es creada la Milicia 
urbana en 1834. 

INSTRUCCION PRIMARIA. 
(Conclusio1t. ) 

Concretando ahora más nuestras observaciones 
al proyecto de ley de primera enseiíanza, presentado 
por el Gobierno á los cuerpos colegisladores, dire
mos que, en nuestro sentir, debieran haberse deter
minado en su primdr artículo los conocimientos que, 
segun la mente de su autor ó de sus autores, habia 
de comprender la primera enseñanza, como que 
esto es, digámoslo así, la base de todo el edificio. 

Ahora bien; como lo ha dicho un hombre muy 
competente en la materia, « para juzgar lo que 
.. conviene enseiíar á los discípulos, debe exami
»narse primero á qué destino se trata de hacerles 
»apropiados. Procediendo así, se juzga al momento 
'"que, para las clases trabajadoras, convienen cono
.. cimientos muy sencillos, por cuanto q qe una ins
»truccion extensa y variada, privaria de hombres á 
.. la agricultura y á la industria, en vez de formar
"los para las mismas." 

De esta opinion juiciosa del estimable MI'. Droz, 
de la Academia francesa, sacamos nosotros la con
secuencia de que, si la primera enseñanza debe 
limitarse, en lo que dice relacion con los niüos, á 
nociones usuales é inmediatamente aplicables, no 
sucede lo mismo con la de los maestros que debe 
ser bastante extensa y variada para que, hasta 
donde fuere posible, no tengan necesidad los niiíos 
de los pueblos de ir á buscar una instruccion com
plementaria á las ciudades ó poblaciones grandes, 
porq ue la residencia en ellas tiene, sobre otros, el 
grave inconveniente de cambiar sus ideas con los 
nuevos hábitos que les hace contraer. 

En esta parte, por más que hemos buscado en el 
proyecto, no hemos encontrado ninguna disposicion 
determinarla que fije los conocimientos que han de 
poseer los maestros para adquirir el título indispen
sable para ejercer el magisterio de la primera ense
ñanza; si bien en el arto 28 se dice que el regla
mento señalará las materias; la cual, en nuestro 
sentir, deja manca la ley, pues en ella, y no en 
el reglamento, es donde debieran determinarse, en 
razon á que una ley no puede, ó al ménos no debe, 

alterarse sin el concurso de los poderes públicos, y 
un reglamento sí, como tantas veces lo hemos 
visto por desgracia. Hay más todavía y es que en 
no pocas ocasiones los reglamentos alteran esencial
mente el espíritu de las leyes, de lo cual pudiéra
mos presentar hechos prácticos. 

Segun el proyecto, la primera enseñanza com
prenderá: « doctrina cristiana, lectura, escritura y 
principios de aritmética, sistema legal de pesas y 
medidas, sencillas nociones de historia y de la 
geografía de Espaiía, principios genorales de edu
cacion y cortesía. En las escuelas de niñas se 
aprenderán tambien las labores más usuales. Se 
procurará dar la enseiíanza de canto en todas las 
escuelas en que hubiere mecliopara ello.> (Art. 12.) 

«A medida que vaya desarrollándose la instruc
cion y se formen nuevos maestros, se procurará 
igualmente dar en el mayor número de escuelas 
que sea posible la enseilanza dél dibujo con aplica
cion á las artes y oficios y algunas nociones gene
rales de higiene, agricnl tura y fenómenos 1zotables 
de la naturaleza, y en las escuelas de niñas los 
principios de higiene domóstica y labores delica
das.» (Art. 13.) 

Nosotros en vez de reducir á un solo grado la 
primera enseñanza, como lo hace el proyecto en 
el primero de los dos artículos citados, aun cuando 
despues la amplía algo más en el segundo ,-arran
cando la ampliacion con una asercion que, despues 
de un tercio de siglo que llevamos de sistema re-· 
presentativo más ó mónos fielmente observado, 
llOnra bien poco por cierto á nuesti'OS hombres de 
estallo ,-la habriamos dividido en dos, introdu
ciendo en el programa del proyecto las alteraciones 
siguientes: En el primer grado, en vez de la doc
trina cristiana explicada por un catecismo, como 
determina el arto 23, diriamos nosotros edu,cacion 
moral y religiosa; en lugar de lectura y escritura, 
habriamos puesto arte de leer y escribir correcta
mente, agregando arte de ¡/-ablar con facilidad; 
en vez ele principios de aritmética, habriamos 
puesto aritméUca cO?n)Jleta, dejando en el lugar 
que ocupa el sistema legal de pesas y medidas; 
poniendo en reemplazo de las sencitlas nociones de 
kistoria y de la geograj¿a de España, teneduría 
de libros simplificada; y en lugar de los principios 
generales de educacion y cortesía, uociones elenlen
tales de agricultzwa: el canto le suprimiriamos por 
las razones que diremos despues. 

En el segundo grado, en vez de reducir la am·· 
pliacion á lo que determina el arto 13 del proyecto, 
hubiéramos puesto todo lo expresado y además es
critura al dictado; análisis g}-amatical .. dejaria
mos el dibujo lineal; nociones de agrimensura y 
geometría práctica; nociones de qztímica; nodo
nes de física y de Mstoria natural; nociones de 
fisiología y de higiene, y de historia y de la geo
grafía de Espaiía. 

La division de la primera enseñanza en dos 
grados la creemos indispensable, porque, ni todos 
los niiíOs están llamados á la misma vocacion, ni' 
todos los padres pueden pasarse igual número de 
aiíos sin el concurso de sus hijos, por reducido que 
este sea. 

Ponemos nosotros en vez de doctrina cristiana, 
educacion moral y religiosa, porque esta consiste 
en algo más que en hacer que los niños aprendan 
de memoria el catecismo de la doctrina cristiana, y 
porque vemos que está muy desatendida en las Es
cuelas. Los maestros, en general, á consecuencia 
de una preocupacion funesta, se eren llamados sola-

, n 
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mente á que los niüos aprendan de memoria el ca
tecismo de la doctrina, y miran el cultivo del al
ma como fuera de su esfera, mientras que por el 
contrario debieran considerarse como educadores, 
y poner todos sus cuidados en reformar todo cuanto 
los hábitos morales y físicos de sus discípulos pu
dieren tener de vicioso; en ennoblecer su naturaleza; 
en darles, en fin, el sentimiento de la dignidad 
de sí mismos, fuente de toda moral. Y esta parte 
de la primera enseüanza .es la única, en nuestro 
juicio, en que los párrocos pueden y deben concur
rir con los maestros, ó mejor aun completar la 
obra de estos; pero nada más que en esto; porque 
el párroco, el sacerdote verdaderamente cristiano 
ó evangélico, sobre todo, encargado de iniciar al 
hombre en sus deberes para con Dios y para con 
sus semejantes, ni puede ni debe ocuparse más que 
indirectamente de los intereses temporales, como 
que no debe nunca descender de la esfera pura.y 
sublime de la santidad, de la cual se nos antoja 
que les rebaja bastante el proyecto de ley pendien
te, por más que des:le luego r.econozcamos y con
!:esemos que ni remotamente habrá sido esa la 
mente de su autor ó de sus autores. 

Decimos arte de leer y escribir correctamente, 
en vez de lectU'ra y escritura que dice el,proyec
to, porque tambien .en esto notamos en las escue
las poco esmero, y porque creemos que así se ex
presa mejor la idea; y agregamos arte de ¡¿aolar 
con facilidad, ó de expresar con limpieza lo que 
se ha concebido, porque este es lm hábito muy im
portante y que les será muy fácil de contraer á los 
diseípulos y se acostumbrarán á él sin esfuerzo, 
preguntándoles á menudo y con método y pacien
cia; este es uno de los mejores medios que pueden 
emplearse para conseguir que se desarrolle su inte
ligencia. 

En lugar de principios de aritmética, pone
mos nosotros m'itmética completa, por la razon 
sencilla de que, habiendo de enseñarse el sistema 
métrico-decimal comprenderian mejor los niiíos este 
sistema, que es el que la ley tiene señalado, apren
diendo la aritmética en tuda su extension que sa
biendo solo los principios de este arte. Y ponemos 
en lugar de las sencillas nociones de kistoria y de 
la geogTajia de Espafia, teneduría de libros sim
plificada, por ser esto en nuestro sentir más útil 
que aquello y no presentar ninguna dificultad para 
los niüos que saben la aritmética y el sistema legal 
de pesas y medidas, además de ser un conocimiento 
útil á todas las clases, y de aplicacion diaria, y 
que puede ejercer en los hábitos de órden y de pre
vision de las mismas clases una influencia tal que 
no d0be omitirse en un buen sistema de educacion 
popular. Pocas lecciones ba~tarán para hacer com
prender su mecanismo á los discípulos, á quienes 
se les hará comprender con mucha facilidad dán
doles por ejemplos de los asientos un modelo de 
contabilidad. La variedad de esta transcripcion, los 
títulos de las cuentas, el encasillado de los libros, 
y los números les formarán la mano y el gusto 
excitando su aplicacion; porque 10 que más gusta 
aprender es lo que con mayor facilidad se enseña. 

Suprimimos el canto y sustituimos los princi
pios generales de educaciO?~ y cortesía, con las 
nociones elementales ele agricultura, por las razo
nes que vamos á exponer. 

El canto no es en nuestro sentir una enseñanza 
necesaria para los niños, J aun cuando se asegura 
que los alemanes han sacado de él mucho partido, 
no creemos que suceda lo mismo en nuestra patria, 
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porque hay una inmonsa diforencia del caractor tural, (lan lugar á a;)licaciolles m:tS útilos ,y usua- esta parte, so ha operado en los negocios, no ménos 
aloman al espauol, y esto debe tomarse muy en los; pouien lo en último t0rmino las de llÍstol'ia y que en las leyes y en las costumbres. 
cuenta para no hacel' perder lastimosamente ú los de la geografía de Espalll1, q ne estalJleoo el al'- Se nos dirá. que en esto vamos demasiarlo lojos 
niuos un tiempo precioso quo pueden utilizar fl'Uc- tículo 12 del proyocto do ley. y que exigimos elel maestro de primera Ollseuallza 
tuosamento. Adomús juzgamos que deboria determinarse on nüs de lo que pueele dal'. Es muy posiblo qne así 

En cuanto á los principios goneralos de educa- un artículo espocil1l cuúles 1mbian de ser los t¡'aba- soa; pet'O ereemos quo la sociodad, á medida que 
don y cortesía, creernos que muy poco ó w:Jda jos manualos sLlseoptibLDs do room plaZa!' Ú los jLlO- prog'l'ese, se ocnpar:t do realzal' las funciones del 
.adelantarán los niuos con que los maestros se los gos de lus niüos en las lloras ele recreo, consicle- maestro. Nosotros quisiél'amos ver deslo luego 
enseüen si al entrar en sus casas y en el seno do rúwlolus corno una intl'oduccion necesaria ú la aplic~u' Ú la ol'ganizacion del magisterio el pl'inci
sus familias, éstas les clan ejemplos enteramente pl'úctica ele la vi<la) como desarrollo material de la I pio c()l'porativo en toda su extension: .y elltonces 
contrarios á. esos niismos principios. Por eso los misma, ele las fuerzas y de la inteligencia y sus- habría medios de neutralizar uno de los obstúclllos 
supl'imimos nosotros y los sustituimos con las no- titllcion yentajosa de los ejercicios gimnásticos que que más so oponen á que la primel'a enSMlallZa 
ciones elementales de agTicnltul'a que les serán do no tienen aplicacion útil. cuente con hombres dota(Ios de altas facultades: 
mayor utilidacl, corno el mismo proyecto lo roco- Pero corno las instituciones no son na(Ia sin los la Cal'l'Cl'a ele maesÜ'o de primera enseuanza es una 
noce incluyéndolas entre las materias ele enseüan·- Lombres que las dan el impulso, creemos nusotros canora cün'a(:a. " . 
za que comprencle el art, 13 elel mismo. que tU{Ül la ./I(eí':'~(~ del sistmna de instrucGiull J\IllCh? mas plldwl:amos deCir, pero nos es for-

La t:sc/'itwra aZ dictado que proponemos para )JI'i1narltl depende cte tos 1naestros; y desde el zoso terml:1~:r este articulo, -sobl'aelo largo ya, y lo 
el segundo grado de la primera ellseüallza, nos punto en que la educacion popular ha llegado ú hacemos dlcwnrlo qno Le proyocta la ley nos ra
parece digna de l'ecomenelacion, porque la aplica- SOl' una atribucion administrativa, los maestros han rece poco guiJCj'}W11umtat y q uo no es la oxpreslOn 
cion que exige de parte del discípulo saea á la adquirido un rango otlcial, y cleben tender mús y de mi pensami?nto elevad_o. Si lo fuera, no ha~r~a 
inteligencia del mismo de la rutina á que so lo mús cada dia ú formal' una corporacion abierta, y hocho, de la prImera onsell~mm una carga ?lU~llCl-:
ha.bitua cuando solo se le ejercita en copiar. Es el espíritu de corpol'acion les elevará poco ú poco pal, S1110 una carga de.1 ¡"staclo: a~egUl:m'l~ a los 
además uno de los mejOl'es medios de desarl'ollar el ú la dio'nielad de su mision. Al definir esta un sa- maestros una homosa mclependenCla seualandoles 
sentido del oído y de que aprenda bien la ortogra- cerdoclu ci'oit, se ha comprondido perfectamento un slleltlo sufic.iOl:te sin rctl'Íbucio~ de ning~n gé
Jía; y escogiendo con diseernimiento los asuntos que el maostro está llamado á completar la obra nero ~le los d.lselpu.los, para q menes deblera ser 
del dictado, ya tomándolos de nuestro derecho del párroco; porque así eomo este inicia al niüo en gl'atmta y oblIgatorIa. . 
públieo, ya ele nuestros códigos, aprenden los sus deberes para con Dios y para con sus semejan- JUA:-i A1\TOl'ilO GALLARDO. 

discípulos insensiblemente los deberes que tionen tes, el maestro tiene á. su cargo el preparar buenos 
que llenar para con el Estado, la sociedad ó la ciudadanos para la patria; y en cuanto á los nego- LA AGRICULTURA 
familia y los derechos que pueden estar llamados á ' 1 1 . 1 el b f' ho b b' . 

ClOS e e a VH a, e e· ormar m res pro os e 111- EN LOS ESTADOS-U;\IDOS DEL NORTE DE AMÉRICA. 
~jercitar un dio., si desde luego se preparan para dustl'iosos, buenos custodios á la vez que de sus ___ _ 
llenarlos dignamente. . t d 1 d· h d 1 d ' 

. 111 Ol'eses, e os erec· os e os emas; por ma- (Conclusion,) (1) 
Los andtisis !/rmnaticates son la prueba á que nera que el maestro de instruccion primaria debe 

deberá someterse á los discípulos, como medio de ser el hombre de la vida práctica. Pues bien, aun En torIos los .oonr1a(10s ,asociaciones ele menor 
reconocer si su inteligencia funciona tan cumpli- sin recibir una enseuanza positiva á este respectó, importancia y que parocen tener cierta analogía 
dámente cómo su memoria. conviene que los niuos vi van desde muy temprano con los comicios agrícolas de Francia, prosiguen 
.El dibujo lineal ó con aplicacion á las artes y en una atmósfom en que todo esto se eompl'enda. un fin m~tS exclusivamente práctico, y se limitan 

oficios le admitimos nosotros, así como las nocio- y adomás, estando el maestl'O revestido de este ca- á colebrar concursos anuales de ganados, de 1ns-
nes de higiene, pero abo'l'eg'ando á estas las de 't 1 l t "7 h ' 't'l trumentos .Y ele procluctosabó'l'Ícolas. ~ racerce sacer(J),etl/¡)/,¡., es corno se ara UI.y ~ 

fisiología: como que son el medio de reformar una respetable á los ojos de los adultos, que quizás La última guerra civil interrumpió elinovi-
multitud de errores y de costumbres viciosas prac- tendrán vergúenza ele 113garse á él á petlirle la miento que tan marcadamente se habia manifesta
ticadas generalmente en el seno de las familias; Y primera enseuanza, pero que no se negarán á. l'eci- do en favor ele la enseuanza agrícola; mas á pesar 
á aquel las nociones de geometría práctica como bir de él la enseuanza social. Esta, tal cual nos- de esto, la Union Americana no está del todo des
su complemento inclispensabley las de agrimen- otros la concebimos, es una cosa nueva, pero de la provista ú este respecto; por:que, 'en 1855, el 
SUl'a como de utilidad extremada á los discípulos más alta importancia para facilitar á los hombres condado de Séneca, en el Estado .de Nueva
que han de vivir en poblaciones cuyo principal la práctica elel bien. La moral ele los preceptos York, estableció un colegio agrícola en una granja 
modo de vivir es la agricultura. . puede muy bien dar la idea de la virtud, pero no ele oSO acres (275 hectáreas). Ya tambien la 

En véz de las nociones de .!enó¡-nenos 1Zotabies da la inteligencia de las vías y de los medios de legislatura del mismo Estado habia votado en el 
de Zct natlW([íeza que prescl'ihe el at't. 13 del proyec- practicarla; lo cual nos explica el por qué tantos auo anterior ( lS54) ,.la creacion en Habana, en 
to, lo cual nos parece mrry vago, pondriamos n05- y tantos con la intencíon del bien no aciertan á el condado de Schuyler, de una Escuela .mista de 
otros, nociones de qzürnica, de/¿sica y de ltistoria llegar á practicarle: despues de la voluntad es ne- agricultura é industria, á la cud está aneja una 
na· {d""a¿ ··que nos pal'ece In· ('s (leter'ml'11ado o' con- . 1 ' . .1 d t 1 t bOTan,]' a de 200 '{cres (SO hectúreas 92 áreas). . <~I L U. cosaria a cwnCla, y uespues e es a e al' e expe- ,~ .. . , ~ 

creto, y damos la prioridad á las nociones de quí- rimental. En esto se encierra todo un cateeismo, y El Es~ado de 1hcllll?an des~ll1o, en l~¡);), la 
mica; porque sobre no exigir del entendimiento este lihro ha llegado á hacerse indispensable á suma de ;).000 dollars D duros a la fundaclOn, en 
mayor esfuerzo que las de física y de historia na- . consecuen~ia de ~a~evolucionque, de un si~'10ál (1) Véase el núm. 3.° ' 

FOLLETIN. 

EL JUGLAR.. 

COLECCION. DE CUENTOS, LEYENDAS Y TRADICIONES 
por' 

JULIA N CASTELLANOS. 

( COl'iTIl'iUACIOl'i.) 

-Delims Luis, deliras.¡ Yo olvidar á esa mujer I ¿ Yo 
hacerla traicion? Nunca, Creer otra cosa es dudar do mi 
caballerosidad ,es ofenderme, 

su lujo asiático te fascinaban, y sin embargo la 01 vida::; hoy, 
como mañana olvidarás á María. 

-Bien, Luis, hemos concluído-respondió Eduardo 
alzállllose amostazado de la silla :-no hablemos más de eso, 
porquo á pesar de nuestra amistad, reñiría contigo si conti
nuásemos esta cuestiono Te obstinas, te equivocas y el 
tiempo te desengañará. Mios. 

-Adios pues, y mucho celebraré equivocarme. j Quiera 
el cielo que no seas la babosa que manche el cáliz purísimo 
de esa flor, digna de ser feHz. 

Los dos amigos se separaron. 

V. 
-:Nó, Eduardo, es prevee¡;, es déctbcir pOI' tu modo de Un mes despues de medial' este diálogo entre los dos 

obl;ar de siempre, lo que harás ahora. Y si no, ¿ cuántas jóvenes, María vió que en el sereno cielo de sus amores, se 
veces has hecho esas mismas protestas á favor de Elisa? presentaban las primeras nubes. 
l Cuántas veces me has clicllo que pasarás el tiempo con' El rey habia muerto, y del borde de su tumba brotaba 
tocla la que puedas, pero que el!a sola. es y será la que do- como una planta maldita, la guerra civil. 
mine en tu COl'aZOI1 ? Lo recuerdas? Las primel'as llamaradas de este incendio se amorLiguan 

-Sí, lo recuerdo : lo he dicho, pero entonces no habia 'con la sangre de los que le alentaron; pero Zumalacárregui, 
visto á Maria, no conocia las cualidades de esa mujer, de génio organizador y brabío, abraza entonces el estandarte 
esé ange!. Si la conocieras, si la [m taras , te conroncerias de la insurl'eccion: á su sombra se acogen multitud de par
de que es imposible olridarla, Su hermosura seduce, su ciales y el gobierno de la reina vese precisado á mandar 
modesHa y su sencillez encantan: su amabilidalJ y su cariño con tra ellos un numeroso ejército. 
entusiasman. Cl'éerne, Luis, no hay una mujer igual en el El cuerpo á que pertenecia Eduardo, se reconcentra 
mundo. en Madrid á cubl'ir el puesto de otro de la misma arma que 

-Lo mismo. tehe oido decir' otras veces. Elisa era para sale para provincias. 
tL el tipo de todas las perfecciones: su hermosura te en- María sintió un dolor terrible al saber que su amante 
Gantaba ,su altivez ,su d.ignidad te seducian; su posicion, tenia indispensablemente que partir. 

La ausencia es el rnartiÍ'io más cl'uento que puede darse 
á un alma enamorada. 

Doña Isabel en tristecióse tambien '. y Edu~rdo se despide 
conmovido, dejando entre las, manos de su futura un bi~lIete 
en que la decia : 

«Amadá de mi alma: 
nSi me quieres de la manera que tantas veces me has 

asegurado, espérame esta noche á las doce en el cenador 
grande del jardin~ 

nAsí que amanezca, parto como sabés: nunca he 
tenido el gusto de hablarte sin testigos, y por lo tánto 
nunca he podiLlo revelarte los proyectos que acerca dé 

nuestra futura union tengo formados. 
nSi accedes, como espero, á esta súplica, conocerás 10 

que es capáz de hacer por tu amol', quien sol9 por ti vi ve.
EllUAl\llO.» 

Terminada la lectura, Maria guardó cuidadosamente ¡a 
carla sin decir nada á su madre. 

Era la primem vez que obraba así: amando á Eduardo 
de una manera loca, se decidió sin vacilará complacerle¡ 
no sospechando siquiera que obraba mal accediendo á aquel 
deseo. 

, 

Cuando se ama de veras á una pel'sona, se la C)'ée itrca:-
páz de nada malo. 

El amor verdadero, es un sentimiento parecido. en lo 
ciego, al cariño pat~rnal. .~ 

Hay pocos padres l/ue conozcan los defectos de sus 
hijos, como hay pocos amantes que conozcan los .de la per
sona á quien aman. 
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una hacienda de cerca de 700 ({('j'C.I' (28;] hectá- que habian ele llenarse para la aclquisicion de 
reas) , de una academia ó instituto agrícola que tiel'l'as pertenecientes al dominio elel Estado; pero 
principió ú funcional' en 1857, ,y recibió Ulla nueva l')stri!~ciones eran numerosas, y las con cesio-
snbvencioll ele 4.000 dollars ú duros. nos de tO¡'l'rmos no podian acordarse mús que ú los 

Del ano de 1855 elata igualmente el estableci- ciudadanos norte-amel'ieanos, ú ú los emigrantes 
miento de la «BsCltela S U)JCi'ü/rde los !aú)'{((loí'cs que justilicaban el haber metido en labor cierta 
de Pens//lomúa,» en el cOlldado del centro, cerca extonsion de terreno. La le,y de 4 de Setiembre 
de Bellefonte, en una hacienda do 400 ((I'/'CS, ele 18+1 , illspirúnclose de irIeas mús liberales, no 
(Hit hecUreas B~l áreas) , ele los cuales la mitarl impuso otras cOlliliciones ú los calJe%as ele familia 
proceden ele una donacion hecha para este objeto (inclusas las viudas), que admitia como adqui
por el general .James 1 virng. La legislatUl'a ha l'elltes, (¡ ue la de tener .21 allOS de edad, la de 
conh'ibuido tambien ú esta obra de utilidad pública construir inmodiatamünte una habitacion y la de 
con una clotacioll de ¡JO. ()OO dollars, á las cuales ponel' eH cultivo los te1'1'enos objeto de la conce
vinieron llIego Ú agrega¡'se, un legarlo ele 5.000 sion, y cuyo precio puede valorarse en 50 1'8. 

clollars, y donaciones particulares que, aumentadas aproximadamente la hectúrea. Bajo el influjo de 
con un senalamiento ele la Socieda! de agricultura esta legislacioll que, por decirlo así, hacia acce
(le Pensylvania, constituyen en el día un capital sible la propiedad á todos los bolsillos, masas con
de 100.000 dollars. siderables de emigrantes .Y de braceros se precipi-

La legislatura elel Estado de Marvlaml vo- taron literalm811te sobre las praderías del Oeste y 
tó, en el afio de 1856. una subvencion anual las llanuras del Noroeste, y han sometido el de
de 6.000 dollars, para 'los gastos de el1treteni- sierto al imperio del ararlo. 1\las la misma facilidael 
miento de una academia agrícola, con la eoncli- con que se obtenian las concesiones habia.llegarlo 
cion expresa de que las susCl'iciones; pal'ticula- á SOl' el punto de partida de especulaciones desca
res ayudarian para la formacion de un capital radas, que se ejercian con ele~rimento del Estado y 
de 50.000 dollars. Estos varios recursos se han de los colonos;'y la ley ele 20 de Mayo de 1862, 
ütilizado en la compra ele una granja ele 428 ({cres tiene por objeto cortar ele raíz estos abusos, deci
e 174 .hectáreas) , en el condado delPríncipe Jorge. dienelo que todo americano ó emigrante que <1ecla-

Fmalmente, 'entre los Estados que se han rara su intencion de ser ciudadano de los Estac1os
impuesto sacrificios para concurrir al desarrollo y Unidos, podria obtener ele los terrenos del Estado 
á los progresos de la agricultura nacional, 0itare- una concesion de 1 GO acrcs (G4 hectáreas 73 áreas) 
mos tambien á la Carolina del Sur, cuya legisla- al precio de 2 dollars 50 C'. cada acre; como quiera 
tma votó, en 1855, una suma anual de 5.000 el título de propiedad no se les entrega á los ael
dollars, para el fomento de la agricultura. quirentes hasta pasado un períod~ ele cinco ailos, 

Todo esto en cuanto dice relacion á los co1e- y con la condicion de probar que' han puesto en 
. gios y alas academias; . pero no estaría completa prod uctos la tierra que les fué concedida y la de 

la nomenclatura de los establecimientos que tienen que están en posesion de los derechos de ciudadano 
por objeto la difusion de los conocimientos agríco- ele la Union. Toda concesion que ha sido abanclo
l~s, sino hiciéramos mencion de las e,ítedras cspe- nada durante seis meses, revierte al dominio del 
clales que se han creado en diversos puntos, y de Estado, que, por su parte, no exige el pago Ínte
los campos y jardines ele experimentos, en los que gro elel precio de ven ta en el momento ele entrar 
se entrevé el gérmen de,cstaciones experhnentales en el disfrute, y se contenta con el provisional 
análogas á las que en el día prestan s81'vicios tan de 10 dollars, para gastos de mensura y de ins
considerables en número y eu importancia á la cripcion en el registl'o de la propiedad. 
agricultura alemana. Por 10 demás, el Gobierno federal es sobrado 

~o mismo el Gobierno federal que las legisla- rico para hacer actos de generosidad, en ciertas 
turas de los diferentes Estados, no permanecen, cil'cunstancias especiales. Así es que en 1831, con
pues,extrailos á la creacion y al desarrollo de las cedió una superacie de 23.040 (¿cres (unas 9.321 
diversas ipstituciones que pueden ayucIar al ade- hectáreas) á emigeados polacos, con la sola condi
lant:;tlll,iento agrícola; pero el Congreso ele \Vashing- cíon de ponerlas en pr?'h¿ctos, y ele hacer de ellas 
ton,ha,ensanchado todavia más su accion benéfica la base de un establecllluento fnrm-:ll y de mayor 
en favor de la aO'rieultura, preocupándose de los importancia. 
medios más adec~ados para poner á los labradores I i Qué de b.en~fic~os no rep?rtaria nuestra agri
enposesion del principal instrumento del trabajo cultura de la lmltaClOn por qmen puede llevarla á 
rural .. es decir, de la tier:ra misma. Las. ~eyes l' cabo de tan laudables eJemplos! . 
ele 1830, 1838 Y 1840 fijaron las condlClOnes JUAN ANTONIO GALLARDO. 

Las pasiones son espesas nubes que rodeándonos, !lOS 

impidenvel' las cosas bajo su verdadera forma. 

VI. 

A las doce, el cenado!' grande del jardin cobijaba bajo 
sus bóvedas de yedra á los dos enamorados. 

El egoismo habia sido la causa de que Eduardo exi
giese aquella p¡'ueba á Maria. Enamorado de ella Ile una 
manera violenta, propia de su carácter ardiente. la descon
fianza se alzó en su pecho al recibir la órden de dejar á 

Toledo, y escuchando solo la voz de su interés, díjose para sí: 

Eduardo como todas las almas pequeñas, juzgaba por 
su oorazon el ajeno. 

-Una prueba, solo una pmcba me puede dar, que me 
haga partir tranquilo, porque nadie más que ella perderia 
faltándome. Pero su acrisolada virtud rechazará esta exi
gencia: la hará dudar de mi buena fé, Y tal vez aborrecer
me. I Esto es espantoso 1 ¡ Esta idea me desespera 1 Pero 
ello es preciso, e3 necesario; yo no puedo marchar de aquí 
tranquilo de otro modo. j PreOero cien veces la desgracia á 
la incertidumbre 1 Quiero mejor que esa mujer me rechace, 
me aLorrezca, que !la que me jure amot' y me olvide 
despues 

PARTE OFICIAL. 

PBESHlESCIA DEL C()~SEJO DE mNISTROS. 

LEY. 

Doña Isabel n, por la gracia de Dios y la Constitll
cion de la monarquía reina de las Españas, á todos los 
que la presente vieren y entendieren, sabed: que las 
Cortes han decretado y Nos sancionado 10 siguiente: 

Artículo 1.° Para custodiar la propiedad rural y fo
restal y velar por la seguridad de la misma, se organi
zará ell cada provincia una fuerza armada con el titulo 
de Guardia rural. 

Art, 2.° Esta fuerza será organizada militarmente; 
dependerá del Director general de la Guardia civil, y 
estará subd[vidida en compañías que no excedan .de 120 
hombres ni bajen de 80. 

Art. ::J." En cada compañía habd un capitan, un 
teniente, un alférez, un sargellto primero, un sargento 
segundo, y por cada 20 hombres un cabo primero y 
otro segundo. 

Art. 4.° Los cabos y guarcl ias formarán un cuerpo 
independiente, proceJiendo unos y otros de la clase de 
voluntarios que deseen alistarse para servir dentro de 
las mismas provincias donde residan los cuales serán 
ftliados, estarán sujetos á la Ordena~za militar y dis
frutarán del fuero militar del ejército.' . 

Art, 5.° En las capitanías generales de los distritos 
habrá uno o más jefes que ejercerán una continua vi
gilancia sobre la comp:.l!lÍ:l de Gmwlia rm!al de J:is 
provincias civiles que comprenda su territorio. . : 

Art. G. o Pertenecerán al cuerpo de la Guardia civil, 
y por el mismo obtendrán sus ascensos Iosjefes, ofi .. 
ciales y sargentos destinados al servicio de la Guardia 
rural. 

Art. 7. 0 Al llevarse á efecto la organizacion del ex
presado cuerpo, los destinos de jefes y oficiales serán 
cu biertos por los de las mismas clases del de la. Guardia 
ci vil que se hailen de reemplazo ósupernumerarios, y . 
los de los sargentos por sargentos p cabos de la misma 
Guardia civil. A falta de jefes y oficiales de reemplazo 
o supernumerarios de la G.uardia civil, se cubrirán .1as 
vacantes, y por solo una vez, por los del arina qein
fantería que tengan solicit~do o desde luego solicítep 
su ingreso en la Guardia civil, para el cual debera ob:
servarse el .orden de antigüedad entre. los aspirantes, 
siempre que se hallell clasificados de aptos para elas:
censo y no excedan los subalternos de la edad de 40 
años. , . 

Art. 8.° La fuerza de la Guardia rural en cada pro
vincia se determinara por mi Gobierno, oyendo á la 
Diputacion provincial respectiva, la c.ual consultará 
préviamente las necesidades de cada localidad, corres
pondiendo á cada provincia hacer el abono de los gas:
tos que ocasione la fuerza creada en las mismas. 

Art. 9. 0 El cuerpo de Guardia rural depender¡i para 
su servicio especial de los Ministerios de la Gobernacion 
y de Fomento. . 

Art. 10. Cuando en cada provincia se ¡:mcargue la 
expresad~ fuerza del servicio para que ha sido it;lstitu¡,.. 
da, cesarán todos los cuerpos de guardería rural y fqres
tal, ya sean costeados por el Estado, por las provinqias 
o por los pueblos, reservándose :;tI Ministerio :de. Fo
mento el nombramiento ne los empleados pericial~s 
.para conservacion y mejora de los montes. 

sangrienta cruzó ante sus ojos, y la apasionada jó'ven,se 
lanzó á un balcon abriendo precipitadamentela~mad~rá~. 

Nada turbaba el silencio de la noche. 
La naturaleza dormia aún. 

VII. 

A la mañana siguiente, desayunáhase D. Justo}' sus 
hijas, cuando UrJO de los guardas de la quinta ,se le pre
sentó diciendo: 

-La ausencia es la muerte del amor. Yo parto ahora 
para la córte, y desde allí lo más probable es que salga 
pata la guerra, y Dios solo sabe cuando v01 veré, ó si el 
plo!ho enemigo me arrancará la vida. 1 María es tan her
masa. que es imposible verla sin amarla! La constancia 
no es la cualidad más culminante en las mujeres. ¿ Quién 
me {asegura, que á pesa¡' de la féque me tiene jurada, el 
tiempo no la hace olvidarme y ponel' en otro hombre su 
cariño? ¡ He hecho yo eso mismo tantas veees! ¡ He olvi
dado tantas promesas, al perller de vista los si tios donde 
las hice! que temo sufrir ahora la pena del Talion, Yel 
caso es, que yo amo á esa mujer de tal modo, lIue un 
desengaño así, me mataria de despecho, Al pensar siquiera 
que esto puede sueederme , la cólera y los celos inundan mi 
alma. Yo no puedo alejarme ele afluí, sin que esa mujer me 
dé una- seguriuad á la que no ¡meda faltarme: sus juramen
tos no me bastan: pueden ser tun falaces como siempre 
fueroó los mioS', 

Entonces Eduardo escribió el billete que entregó á I 

María, quien como digimos acudió puntual á la cita. 

-Mi amo, anoche al dm' la última vuelta, con objeto de 
ver si pescaba á eS03 truanes que nos roban la fruta, vi ,á 

un hombre saltando la cerca del jardin. 1 Alto periHan! le 
grité, encarándole la eseopeta, no te muevas 6' te llago 
Ulla pelota. Pero en vez de hacO!' caso de mi amenaza, 
parte á la earrera, y yo entonces ... Henunciamos á escriLir lo que pasó en esta entrevista, 

María, inocente y apasiona~a, y Eduardo enamorado 
[amLien y diestro en el arte de la seduccion, el resultado 
no podia ser dudoso. 

Antes de amanece!', las auras recogieron en sus perfu
madas alas el ruido de un beso, y los dos amantes se sepa
raron. 

La babosa había manchado el cáliz pUl'Ísimo de la flor. 
Eduardo y María eran esposos ante Dios, aute la natu~ 

raleza. 
No bien habia la jtíven llegado á su estancia euando el 

eco de un tiro vino á sobresal larla. 
Eduardo !lO habia podido apenas repasar las tapias del 

jardín. 
Una so~pecha terrible se alzó en su alma, una sombra 

-Disparaste y le has herido ó muel'to, de séguro. 
-No, señor, mi amo, ninguna de las dos cosas. Al 

tiro apr6tó las piernas de tal manera ,que le perd! de vista, 
yal poco rato escuché' el galope de un caballo que se 
alejaLa !lacia Toledo. ¡ No me ha sucedido un caso ¡gua.! {{en 
la vida! i No dar á un hombre á noventa pasos 1 Disgustado 
de mi torpeza, as! que fué bien de día ,vol\'[ al sitio á ver 
si encontmba la señal de la bala, y aquí ; tiene V. lo que he 
hallado. 

y el guarda presentó á D. Justo una charretera de 
oficial de caballería, destrozada de un balazo. 

Sobre la tap~ veíase un escudo con las cifras y el nÍl
mero del regimiento coraceros del Rey. 

,(Se continuartÍ,) J 
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Art. 1 t. Mi Gobierno publicará los reglamentos ne
cesarios para la ejecucion de la presente ley, y lo~ de 
policía. rural que hayan de observarse en todo el rell1O, 
estableciendo en ellos las relaciones que ha de hal'er 
entre Ía Guardia rural y guardas jurados que los parti
culares tengan en sus propiedades, con sujecion á las 
leyes y reglamentos vigentes. 

Por tanto: Mandamos á todos los Tribunales, Jus
ticias Jefes, Gobernadores y demás Autoridades, así 
civile~ como militares y eclesiásticas, de cualquiera 
clase y dignidad, que guarden y hagan gnardan, cum
plir 'J ejecutar la. presente ley en todas sus parte~. 

Pa.lacio á treinta y uno de Enero de mil ochocIentos 
sesenta y ocho.-Yo la Reina.-EI Presidente del COIl
sejo de Ministros, Ramim María Narvaez. 

-Con fecha 6 del actual se ha publicado por Boletín 
extraordinario la. siguiente circnlar : 

GOBlEIlNO DE LA Pl\OVINCIA DE TOLEDO. - Guardería 
rural.-EI Excmo. SI'. Ministro de la Guerra me dice 
en Real órden de -1 del corriente lo que sigue: 

uSo M. la Reina (Q. D. G.) se ha dignado disponer 
que á la mayor brevedad espiare V. S. la voluntad de 
los actuales guardias rurales, forestales y demás que se 
pagan por los fondos municipales ó provin?ia~eS de la 
provincia de su cargo y que se han de supnrmr segun 
previene la ley de guardería rural publicada en 31 del 
mes próximo pasado, debiendo los que deseen formar 
parte de la fuerza que se va á organizar para este ser
vicio filiarse con arreglo á Ordenanza, estar sometidos 
al fuero militar y reunir las condiciones siguientes: 
Que su primer enganche sea lo ménos por cuatro 
años, que tengan 22 años y no pasen de 45 de edad, 
que sepan leer y escribir, que tengan 1:1. suficiente ap
titud física y justifiquen su buena conducta, aunque 
por esta vez podrá dispensarse de saber leer y escribir 
á10s actuales guardias y nuevos voluntarios, siempre 
que en la provincia no se encuentre el numero suficiente 
para cubrir su cupo que reunan esta instruccion, y que 
el numero de los dispensados no llegue á la mitad de 
la fuerza total; en la inteligencia que el haber que han 
de disfrutar es el de 700mílésimas de escudo diarias y 
que al filiarse deben recibir de la Diputacion el uni
forme y equipo completos, siendo de su cuenta con~ 
servarlo y su reposicion. Al mismo tiempo, para que 
ála mayor brevedad pueda quedar instalada esta fuer
za, prevendrá V. S. á los Alcaldes que con arreglo al 
número de guardias que corresponda á cada pueblo, 
segun la distribucion y fuerza que estime necesaria en 
~la provincia, que preparen las relaciones de los v01un
'tarias' que se presenten en cada uno para filiarse, te
niendo en cuenta que serán preferidos en primer lugar 
los actuales guardias que reunan las condiciones arri
ba señaladas, luego los individuos de segunda reserva, 
los licenciados del ejército, y últimamente los/paisanos 
vecinos honrados de los pueblos; cuyas relaciones re
mitirá :i este Ministerio á la mayor brevedad, para que 
los Oficiales destinados al mando de las compañias, 
puedan con más prontitud cuando se prevenga, proce
der á su definitiva filiacion, la que se verificará recon
centrándose en las cabezas de los partidos judiciales 
'tojos los individuos que han de prestar servicio en el 
término de su jurisdiccion.-De Real órden lo digo 
á V. S, para su conocimiento y efectos correspon
dientes.» 

'Como los Sres. Alcaldes han de designar el numero 
de guárdas ~rurales ,así del campo como de montes que 
deben suprimirse, y han de indicar el de los que deban 
reemplazarles en la nueva institucion segun la distri-

'bucíon y fuerza que estime acordar la Diputacionpro
vincbd, y fijar el Gobierno de S. ~M., con viene. y les 
prevengo que tan luego como reciban este Boletw ex
tra{Jrdillario, se ocupen con los Ayuntamientos respec
tivos de cumplir este servicio, así como de abrir el 
enganche y formar las relaciones de los voluntarios que 
se presten enterados de las circunstancias y requisitos 
que establece la preinserta Real órden, guaruando las 
preferencias que en la misma se señalan, para lo cual 
1¡t darán la conveniente publicidad. 

Pero han de tener entendido dichos Sres. Alcaldes, 
que si todo este servicio exije de su parte un celo yac
tividad extraordinarios, principalmente lo reclama la 
indicacion del número de Guardias que para su pueblo 
juzgue necesario, á tenor de lo que dispone y anuncia 
esta Real órden; en el supuesto de que sus contestacio
nes sobre este particular han de ser los datos que yo 
presentaré el dia 13 de este mismo mes á la Diputacion 
provincial convocada al intento; y por lo tanto es in
dispensable que á más tardar se hayan recibido en este 
Gobierno de provincia en el dia 12 precisamente, sobre 
lo cual encargo á los Sres. Alcaldes la responsabilidad 
que en ellos y en los Secretarios de Ayuntamiento haré 
efectiva en caso de omision ú otra falta, sin contempla
cion de ninguna especie. 

Toledo 6 de Febrero de 1868.-El Gobernador, José 
Francés de Alaiza. 

CRÓNICAS. 
OTRO .RASGO DE CARIDAD.-En el numero anterior 

dimos cuenta á nuestros lectores de la benéfica dispo
.sicion tomada por el Alcalde y algullos vecinos acomo
dados de la J;>uebla de D. Fadrique, apiadados de la 
triste situacion por que vienen atravesando, hace varios 
meses, los pobres, y hoy debemos demostrarles la no 
menos caritativa llevada á efecto por los lilbradores de 
la villa de Sa.nta OIalla, los que teniendo en cuenta la 

escasez de jornales, han ofreciuo á la Corporacion mu
nicipal emplear una SUllla que no baje de 800 escudos, 
en la recomposicion ue caminos vecinales, y aceptada 
con reconocimiento la proposicion desue el dia 27 del 
pasauo Enero, se principiaron los trabajos, ocupán
dose en ellos ciento treinta braceros. Actos ue esta na
turaleza se elogian por sí mismos, y por lo tanto nos 
contentamos con hacer pública esta ejemplar obra ue 
m iseri co rdia. 

FÁBRICA DE MONEDA FALsa.-El lunes 3 del cor
riente se descubrió en esta ciudad una que parece se 
hallaba establecida extramuros de ella, en el jardin 
titulado del Angel. El Juzgado de primera instancia 
constituido inmediamente en el sitio, ocupó un volante 
y otros efectos, segun hemos oido, y procedió á la 
instruccion de las oportunas diligencias sumarias, en 
las que se ocupa con la mayor actividad, habiendo ya 
varias personas presas por sospechas de participacion 
en el crimen. Del resultado que ofrezca la causa dare
mos cuenta :i los lectores en su día. 

ALCALDIA-CORREGIMIENTO DE TOLEDO.-A pro bado 
por el Gobierno de la provincia el proyecto de eleva
cion de aguas del Tajo á la ciudad, el Ayuntamiento 
de Toledo saca :i publica subasta la construccion de la 
maquinaria y aparatos necesarios para el servicio refe
rido, cuyo pl:esupuesto asciende á 21.100 escudos, y el 
suministro de la tubería y piezas de fundicion que 
asciende :i 5.620 escudos y 5 milésimas. 

Las subastas para expresados servicios se verifica
ran conforme :i las prescripciones del Real decreto 
de 27 de Febrero é Instruccion de 18 de Marzo de 1862, 
el dia 8 de Marzo próximo :i las doce de la mañana, en 
el despacho de la Alcaluía-corregimiento, sito en las 
Casas Consistoriales, y bajo las condiciones que apare
cen en los respectivos pliegos publicados en el Boletin 
núm. 124. 

Las proposiciones deberán acompañarse con el do
cumento que acredite haber consignado en las Deposi
tarías de fondos provinciales y municipales de esta 
ciudad, ó en la Caja general de Depósitos ó sus sucl1l"sales 
la suma de 200 escudos en dinero, sin cuyo requisito 
no serán admitidas. 

CESANTIA y NOMBRAMIENTo.-Ha sido declarado 
cesante con el haber que pOlO clasificacion le correspon
da, D. Benito Diaz Massa, Promotor fiscal de Puente 
del Arzobispo, y nombrado en su reemplazo D. Ana
cleto Perez Rubio, cesante de igual cargo. 

MAESTROS.-·Están vacantes en esta provincia las 
Escuelas de niños de Tembleq ue y Villacañas, dotadas 
con 440 escudos cada una y la de Nav:.ducillos, COIl 330. 

SECRETARÍA.-La del Ayuntamiento de Ontígola 
con Oreja, dotada con 460 escudos y lo que produzca 
la del Juzgado de paz, cuyas funciones ha de desem
peñar el que la obtenga, se proveerá en el térrpino 
de 30 dias contados desde el 4 del actual. 

-Tambien están vacantes las plazas de Médico 
paro y Cirujano titulares de Lillo, dotadas la primera 
con 280 escudos y 220 la segunda, y la de Cirujano de 
Iglesuela, dotada con 200. . 

INTRODUCCION DE GRANos.-Del 1.° al 10 de Enero 
se han introducido en España 80.218 fanegas de trigo 
y 128.084 arrobas de harina. 

Desde el 22 de Agosto hasta ellO de Enero, el 
trigo importado asciende á 706.832 fanegas y la harina 
:i 1.011.020 arrobas. 

El valor aproximado del trigo puede calcularse 
en 5.0!-l9.957 escudos, y el de la harina en 2.294.051. 

lVLosAICO. 

Esta institucion, que es la primera y principal base 
de la sociedad, elevada á sacramento por la Iglesia, ha 
veniilo en nuestros uias á degenerar en un verdadero 
contrato de compra y venta, merced :i la indefinible 
palabra de lo posilivo, que todo lo vicia, hasta el punto 
de ser muchos los que en la mujer clasifican su bondad 
por la cuantía de la dote y vice·versa. 

La virtud, la honradez y las cualidades personales 
enmudecen ante el afan del oro, y todos los defectos 
desaparecen desde el momento en que se cuenta por 
miles la fortuna de la mujer, constituyéndola en un· 
o bjeto como otro cualquiera, que se estima en más ó 
en ménos segun lo que cuesta en el mercado. 

Parece imposible que esto acontezca, pero así lo 
vemos; y sobre todo lo que más admira, es que á los 
padres, á los verdaderos directores de los hijos, en la 
edad en que pueden ver las cosas al través del prisma 
de la experiencia y de la calma, les deslumbre el 
reflejo del oro hasta dejarles ciegos, y no estimen en 

su justo y veruauero valor otras cualidades que debie-
1':111 buscarse en primer término, pues el matri monio 
es un lazo para toda la vida, y el oro se consume con 
el tiempo, pero no las cualid:ules moraleq del indivi
duo, únicas que pueden hacerle, si no feliz, al ménos 
uispuesto para sobrellevar los azares de la vida. 

De este desprecio á las cualidades morales, respe
tanuo ante todo el interés, se siguen indispensable
mente el vicio y la inmoralidad, mírense como se 
quiera las cosas, porque, estimánuose en más lo acce
sorio y perecedero que lo principal, cuando sobre éste 
descansa aquél, ha de desaparecer la base, y con ella 
el edilicio viene al suelo entre escombros. 

Hé aq ui las cau.sas de los princi pales desaciertos de 
las familias: hé aquí las causas de la corrupcion de 
costumbres: hé aqui, por fin, el desquiciamiento de 
la sociedad. 

Siendo el oro el dios de ésta en el día., se legalizan 
todos los actos y acciones. sean buenos ó malos, con 
tal de que conu uzcan al Cm apetecido; y considerando 
como unico medio el interés, todo calla y se encamina 
al materialismo de las cosas, y la mente se em brutece; 
porque no sabe ni pueue ver más que un solo objeto. 

El sentimiento de honor, que es el faro de las ac
ciones de la vida, es ya una uébil antorcha al lado de 
ese in terés llamado lo positivo, entré el uno y el otro, 
los que más se deciden por el primero, son víctimas 
del segundo , porque en el dia es el todo, es el 
único fin. 

No es extraño que eso acontezca: el mal viene de 
lejos: tiene raices muy hondas y robustas que se crian 
en la primera de las bases de la sociedad; en la insti
tucion del matrimonio; y sienuo falsa la base, falso 
debe ser tambien el edificio. 

La insti tucion del matrimonio tuvo por fin tres ob
jetos: la procreacion de la prole, el mutuo auxilio de 
los cónyuges, y el bien en .general de la sociedad; 
porque, siendo el hombre sociable por naturaleza, 
como que nace de la reunion de dos séres, no podria 
subsistir aislado, ni crearse i si mismo independiente
mente; y no obstante tan sagrados principios, no ve
mos en lo general otra mira que del mutuo auxilio, 
pero de una manera tan corrompida, que son muchos 
ó los más los que se figuran que no puede haber auxi
lio donde fal ta el oro. 

Si bien á primera vista podrá parecer una verdad, 
porque atravesamos el siglo del materialismo de las 
cosas, se equivoca el que así lo crea en un sentido 
absoluto, pues no es el medio de conseguir cuanto se 
apetece, por la compra ó el cambio, lo que constituye 
la felicidad en la vida, sino el sabérsela labrar cada 
cual, conformánuose con su suerte y limitándose al 
círculo de su esfera. 

Se horroriza el hombre de corazon en muchas oca
siones al leer un contrato matrimonial, ó lo que llaman 
capitulaciones, al considerar hasta el punto á que ha 
lle!?ado la materialidad del interés, de modo que no 
parece sino que se está tratando de la compra de un 
caballo ó de otro cualq uiel" objeto; y mientras que tán
tas seguridades exigen para la entrega de la dote de la 
mujel', nadie se acuerua de las CUfl lidades de ésta nide 
las del marido; cuando en las más de las ocasiones no 
es amor el que ks une. sino la posicion social, la con
veniencia, y á veces l~ tiranía de los padres, que les 
prepara un yugo ominoso, obligándoles á olvidarafec
ciones naturales que acaso constituyeran la felicidad de 
los contrayentes. 

L:J. eleccion debe ser libre tanto por parte del hom
bre como por la mujer; y siendo un acto de tanta 
trascendencia la union conyugal, es sin duda uno de 
los pasos de la vida en que el hombre y la mujer deben 
andar con más tino, sopena de exponerse á labrar su 
infelicidad. 

Si las riquezas fuesen las que g'lran tizasen la con
ducta del indi viduo, las que proporcionaran el bien
estar, en una palabra, las que dieran la tranquilidad 
de espíritu, estaria en regla que se pensase como se 
piensa en el dia; pero siendo ell9.s tan sólo un medio 
de proporcionar goces materiales de los que se compran 
y venden, no. . 

El hombre es el jefe de la familia y el compañero 
de la mujer en la sociedau conyugal; cada uno tiene 
marcadas sus atribuciones por n:1.turaleza; no hay su
perior ni inferior como socios, pues son iguales, ya 
que no pueda subsistir el uno sin el otro en la sociedad 
que constituyen; y por lo mismo toda costumbre ó re
gla que se aparte del verdadero fin que en sí lleva la 
sociedad, debe desaparecer como contraria á la misma, 
siendo la primera la del interés mal entendido, por lo 
que en muchos ó en casi todos los casos la mujer aban
dona al hombre y éste á aquella, porque tratándose de 
interés. creen ser dos personas enteramente distintas. 

La abnegacion yel desinterés debe ser el primer 
distinti vo de los verdaderos esposos; mas, cuando la 
sociedad se ha trazado bajo las reglas de compra y 
venta, no hay que buscar aquellas virtudes. Despre
ciad pues, jóvenes, las riquezas como el unico objeto 
de la felicidad en el matrimomio; buscadlas en las sim
patías de carácter, en la honradez, y la virtud, repri
mid vuestros defectos, respetaos mutuamente, y con
tau que á la par que !abreis el bien que todos apete
cemos, habeis de contribuir al de vuestros semejantes. 

A.M. 

Editor responsable, D. JULlAN LOPEZ FAi'iDO y ACOSTA. 

TOLEDO, 1868. 
Imprenta de Fando 4 hijo, 

Gom"cio :'n. 



PRECIOS DE SUSCRICION. 

E", ESTA CAPJTAL: 

Po.ru.n mes ........... ,1 rij. 

Poí· un trimestre .. " 10 
Por un año .......... : 35 

'FUERA DE ELLA: 

Por un mes.... ...... 5 rs. 
Po un trimestre .. 12 
Por un año ........... 44 

,\ ~U:;CIOS Gn,\T1S PAn,\ LOS SUSCRI'fORES. 

CRÓNICA SEMANAL 

PUNTOS DE SUSCJUCION. 

Er\ TOLEIHl: Librería de Fand.o, 
• Comercio, 31, yen la de los sefi¿

res Hernaudez, Cuatro Calles. 
EN MADUID: Eula de Hernando, 

Arenal, 11. . 
EN TALA VERA: En la de Castro. 
Lasreclamaciones se dirigirán 

al Administrador D. Severiano 
Lopez Fando. . 

ANUNCIOS GRATIS PARA LOS SUSCRITORES, 

DE LA PROVINCIA nE TOLBDO. 
~~~~~======== ..... _.u~ .. ~ •. ========~==~====~~~==~,~==~~====================~============~==~======~. 

AÑO 111. Sábado :Ui de Fehrel"o .Ie :1888. NÚM. 7.n 

, 
SANTORAL Y EFF,l\UUHDES. 

Día·16. Domingo. S. Julian y 5.0.00. eps. mrs.-Salc de Ma
,dl'id pata Fmncia el rey Vrancisco 1, en 1526.-l\luere Cll 

Toledo el historiador español Juan de Marian a, en 1 ¡¡2~. 
Dhl 17. Lunes. S. JuHan de Capad ocia y S. Claudio ob.
'Muere Marlin Lulero ¡¡ los 53 aiios de edad, en 15!¡6.-Muere 

á los 90 años de edad 01 célebre Miguel Angel, en 156'1. 
Día 18. Marle~. S. Eladio arzobispo de Toledo y S. Sim~on 

obispo y mártir.-Sitio de A lcaudele por el rey moro de 
Granada Mahomel, en H08. 

Día 19. Miércoles. S. Gabino mr., S. Alvaro de Córdoba y 
_.,S,,:Conx;ado eL-Es nombrado inquisidorgenel'al el <;ardenal 

D. Fernando de ValtJés, en 15~7.-Felip() 111 jura cump.lir y 
hacer cumplir los fueros de Valencia, en 1601. '.", " 

Día 20. Jueves. S. Leon, S. Eleuterio y S. Nemesio ob.-
Nace en 1.136 el ilustre cspaii\ll, gloria tlc .su . siglo , admiracion 
de las edades, Fr. Francisco de Cisnel'os. 

Dia 21. Viernes. s.Félix, S. lV,I:aximinoob. yS. Severiano 
obispo.-Inunclacion de BÚl'gl)s por unáfuerte avenida que 
destruyó los puenles y muchos edifieio$, en 128G.-Nace en 
Valladolid el año 1817 el eélebrepocta D. José ZOI'rilla. 

Día 22. Stíbado. La:· Cátedra de S. Pedro en Antioquía.
Las Córles de C¡ldiz suprimen la Inquisición en ros dominios es-
pañoles, en 1813; . 

rece paralizar la fecundidad. En una palabra, ata .. 
cada con furor en sus efec~os políticos, económicos, 
sociales y morales, se ha ~lefendido con no ménos 
calor y apasionadamente. 

Nosotros diremos lisa: y llanamente que, en 
nuestro sentir,. ni merece los elogios de los unos, 
ni las censuras de los otros; y que juzgamos que 
ni ha tenido, ni tiene, ni tendrá ninguna de las 
consecuencias extremadas. que se la suponen; sin 
que por eSO desconozc¡¡.mQs que, como todas las 
cosas humanas, tenga necesariamente sus.Ínconve
nientes; pero, en suma, Ja ¡encontramos de tal ma
nera apropiada á las costumbres, á los usos, á los 
gpstos, á las tradiciones y, á los sentimientos po
Hticos de la mayoría de nu!')stros compatriotas, que 
desde ,luego estamos convencidos firmemente de 
la impotencia de todos lo~ esfuehos que se hagan 
para paralizar su movimiento; porque hay en la 
constitucion ,en la idiosincrasia de las naciones, 
ciertas ten.dencias, ciertas corrientes de ideas cuya 
direcc~on será inútil , 'más aún, podria ser hasta 

ESTUDIOS," .,._~,~,.,~ ~~_-AL"",~~~' 
aptitudes esenciales, á sus facultades superiores y 
domin,mtes. El amor á la propiedad y la necesidad 
de instituciones que secunden esta inclinacion , y 
permitan y garanticen su satisfaccion, pertenecen 
entre nosotros á esas fuerzas vivas, á esos impulsos 
irresistibles. Conviene, pues, seguil~ filosóficamente 
su partido en esta materia, y estudiar el desarrollo 
de la subdivision de la propiedad territorial con la 
calma que debe presidir á las investigaciones, á los 
experimentos puramente científicos. Esto es lo que 
nosotros nos proponemos hacer en los Estudios á 
que damos principio. 

ACIiRC,\ DE LA SllBDIVISION DE LA PROPIEBAD TERRITORUL 

EN' ESPAÑA. 

Pocas son las cuestiones de economía social que 
gocen en más alto grado que la de que vamos á 
ocuparnos, el privilegio de llamar la atencion de 
los agrónomos] economistas. La subdivision de la 
propiedad territorial es uno de los campos de ba
talla en donde esgrimen y prueban el temple de 
sus armas, no sólo las diversas escuelas económi
cas, sino tambien los partidos político.s. Estos, 
J;l9turalmente más fogosos y más. atrevidos .en sus 
afirmaciones, ven en ella, segun la opil1ion que re
presentan, ó una de las conquistas más fruetuosas, 
ó una de las consecuencias más deplorables de la 
gran í'eformainaugurada en ei memorable ailo 
de 1789. Y bajo el punto de vista exclusivo de los 
intereses de la procluccion, los sentimientos ypa
recel'es no son por cierto ménos contrapuestos, pues 
para unos la subdivision de la propiedad territorial 
es la ruina próxima é irremediable de la agricul
tura, mientras que para otros es el estímulo más 
enérgico de sus adelantamientos incesantes. No 
pocos la señalan como la causa principal de la 
emigracion rural; muchos com.o el obstáculo más 
eficaz i esa emigracion~ Escritores apreciabilísimos 
la han considerado como la base más ,anchurosa y 
firme de la conservacion del órden y de la libertad; 
mientras publicistas concienzudos é igualmente 
estimables han estigmatizado la derno("rati:acion 
de la propiedad territorial, como si debiera produ
cir las mismas conseeuenciasque la dcrnoc1'atiza
cion de las instituciones políticas. A la subdivision 
de la propiedad han atribuido algunos la lentitud 
más y más caracterizada cada dia del progreso de 
la poblacion; y si, por fortuna, en la nuestra no, 
en otras naciones se la señala como la causa prin:
cipalymás ci~rta ~e, esa fuerza misteriQs9 que pa-

Bajo el punto de vista histórico, la cuestion de 
la subdivision de la propiedad territorial es muy 
antigua. Plinio el Mayor, testigo de los abusos de 
la propiedad aglomerada, Ó digamos en grande, .en 
Italia, cultivada exclusivamente por esclavos, leJOS 
de la 'vista del dueño ó señor, y echando de ménos 
los buenos tiempos en que los héroes de la; ~epú
blica romana guiaban por sí mismos el arado eJ1. 
sus reducidas haciendas, dijo que la J)roJJiedad en 
grande kabia 'matado tÍ la Italia" y que el mal 
invadia las provincias (1). La aglomeracion de 
posesiones, que explieaba la existencia de una 
aristocracia poderosa, estaba tambien favorecida 
por la legislacion romana, que no autorizaba la 
particion por porciones iguales sino en los casos de 
defuncion abintestato, y permitia al propietario 
disponer libremente de sus bienes raíces, sin nin
guna reserva ó legítima, por acto intervivos ó 

. testamentario. Esta facultad debia producir el mis
mo efeeto que las sustituciones (desconocidas de los 
romanos) para perpetuar en las familias patricias 
las grandes fortunas inmuebles. 

El abuso, cuyos efectos notó Plinio enérgica
mente, llegó á haeerse de tanta gravedad bajo el 
punto de vista de la insuficiencia de la produccion 

(1) Líb. 18, C. 6. 

agrícola, que Roma se vió obligada, bajo el impe
rio, á proveerse de granos de Sicilia y de África. 

No modificó este estado de cosas la invasion de 
los bárbaros que se colocaron buenamentó en el 
lugar de los venci los; más aún, la aglomeracion 
debió acrecentarse, porque sus jefes se reservaron 
naturalmente la parte del leon, sometiendo á su 
autoridad todas las tierras cuya situacion ó fertili
dad les habia seducido. La vasta extension de estas 
posesiones agrícolas; la necesidad de hacerlas pro
ducir para alimentar á la nueva y á la antigua 
poblacion, les obligaron ádividir su eultiv? entre 
un crecido número de brazos que proveyó ~1.co
lonato romano, institucionagrícola, que y~habia 
adquirido cierto desarrollo a(vel'ificar~e la cOIl<¡uis
tao Es probable que en aquella época ,el PultivR,en 
grande precediera al cultivo en pequeño; mas la 
imposibilidad de parte de lqs du~ños ó; propietarios 
de ejercer una vigilancia cony~uiente, dejó sentir, 
de~do luego la necesidad de di:yidir las, bacienda¡s. 
y con efecto, vemos ya bajo los Carlovingios, tanto 

'''C1I':-I'TCrITCIa, CUaIltO en llrenrn.~ y .~n !taI~a;, dlVl-

di~se las granjas y exigir los propietarios' de los 
cultivadores (primero esclavos, despues siervos, 
luego culonos y por último hombres libres de todas 
clases), ya un arrendamiento en especie, :ya s,ervi
cios determinados, tanto én la paz como en ,la 
guerra. Los visogodos en nuestra patria ocuparon 
y repartieron entre sí las dos t~rceras parte!, de las 
tierras conquistadas, dejando la tercera p~rte res~ 
tante á los vencidos (1). La conquista de España 
por los árabes; la recouq uista de los cristianos S 
las leyes, usos y costum bres de la edad media, de
bieron alterar el repartimiento de los visogodos. 
N uestros reyes i:ban inc(wporando á la corona las 
tierras que ganaban á los, ár:abes por fuerza de ar
mas, y perpetuaban unas en su 'patrimonio , otras 
les servian para heredar á los que les ayudaban en 
la reconquista; otras se consumiarl en dotar igle:" 
sias, monasterios y hospitales, y otras en fin se 
daban á los concejos para beneficio comun de los 
vecinos (2). Lo cierto es que la division habia ya 
hecho progresos muy rápidos en el siglo Xi de lo 
cual tenemos la prueba en el número consider~ble 
de mensas ó mesas abaciales, capitulares y comu
nes en qúe e~taban á la sazon distribuidos los bie
nes raices eclesiásticos ó seño.riales. Las mensas 
llegaron por grádos á hacerse hereditarias en s~s 
tenedores, y mis tarde se convirtieron, en prove-:
cho suyo, en verdaderas propiedades, ó entera
mente libres, ó sujetas á censo, cánon ó enfitéusis 
puramente nominales. Este movimiento de conso
lidacion de las enfitéusis se manifiesta claramente 
desde el siglo XII. Y con efecto, desde esta época 
se ve distintamente formarse una clase de propieta
rios en pequeño; clase industriosa, activa, que no. • 
cesa de extenderse y de hacerse más numerosa, 
hasta que á fuerza de paciencia, de economía yde 

(1) Jovellanos.-Ley agl'aria, núm. 28. 
(2) Colmeiro, 8bl. de la Eeon. políl. en España. 
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trabajo consigue apoderarse de una parte bastante 
considerable del terreno. 

D~ consiguiente, cometería un error muy grave 
cualquiera que entre nosotl'OS imaginara que la di
fus1oQ. ,de la propiod~d territorial en España es pos
terior á lal'evalución francesa, cuyos efectos se 
dejaron sentir en casi todas las naciones de Euro
pa en esta y otras materias. Basta repasar, aunque 
sea' fflUJ sOrriebmente, las obras de algunos de 
nuestros economistas, los cuadernos de nuestras 
Córtes y nuestras leyes recopiladas para conven
cerse de lo contrario, y de que la tendencia gene
tal eu nuestra patria ,fué siempre favorable á la 
subdivision "de la propiedad territorial. "Las leyes 
.prohibian, por punto general,. dice nuestro eco
nomista Colmeiro, citando á Caja de Leruela, « los 
j¡adehesamientos en términos roalen.gos; pero al
~gunas veces sucedía que los reyes prócuraban su 
~enajenacion ,dándolos por la mitad ó la tercera 
.parte de sujustopl'ecio ..... Tambien los concejos 
~facilitaron el rompimiento de los terrenos baldíos, 
.repartiéndolos'entre ros vecinos con la condicion 
"de pagar el servicio á que los pueblos estaban 
»obligados, y aunque las licencias de rozar y ha
.cer sementeras fuesen temporales, iba cada uno 
¡¡ganando la posesion en la suerte que tenia, du~ 
»raba toda. hi vida, pasaba á los herederos, se tras
;rriitia por contrato, y en fin, quedaba apropiada 
mi :heredad , Ycallatidoel títúlo' precario de las 
»labores, lograban legitimar el desmonte y cultivo. 
~Hdb(da:inbíen usurpaciones disimuladas ú mani
;,ñestasque el tiempo' consagraba, y aun se usÓ 
~la cauti:íla \d'erbrriper arbitrariamente las mejores 
;'tierras de los ,térmillos , y hacer asiento con los 
-jueces enviados para! vender las públicas y con-
¡'c~iiles:)¡ .... 
~¡·"~Felrpe:rr~roríffWIe~la:· éna'g~ttationde" ltJs'bat~ 
días; y áun 'Cuando Felipe In y Felipe IV empe
ñaronsu fé'!y palabra de no enagenarlos, se ordenó 
un siglo despues por Real decreto de 8 de Octubre 
de' 1738, la manera de proceder en su adjudicacion 
Jverita, que despues declaró de ningun valor ni 
éfectb Fernando VI (1). 

Como quiera, todo el que haya tenido ocasion 
de consultar el Catastro formado en el reinado de 

(1) Ley 3.', LIt. 23, lib. 7.° Nov. Recop. 

FOLLETIN. 

EL JUGLAR.. 

COLECCION DE CUENTOS, LEYENDAS Y TRADICIONES 
por 

JULIA N CASTELLANOS. 

( CONTINUACION.) 

El mayordomo. y sus hijas cambiaron una mil'ada de 
inteligencia; habian reconocido la prenda. 

El caso sucedió tal y como el guarda lo referia. 
Al saltar Eduardo la tapia, escuchó la voz que le gritaba 

¡alto 1 pero sin bacel' caso salió cOI'riendo; el guarda hizo 
fuego y el jóven oficial sintió en el hombro derecho un golpe 
fuerte: entonces, lleno de cóleról, estuvo á punto de volver 
y pegar un pistoletazo al agresor; pero se contuvo por Ma
ría, y pl'ecipitando más su carrera, recobró el caballo y 
partió hácia Toledo. 

La bala no le habia inferido, milagrosamente, herida 
alguna: le rozó el hombro arrancándole la charretera. 

-/ Esto es ¡;lscandaloso l ¡ esto es inicuo I-exclamó 
Angustias con su voz hombruna; así que el guarda salió de 
la habitacion. Esto no dehe V. tolerado, porque no solo 
afecta á.la seguridad de la casa, sino tambien á nuestra 
honra .. Nosotras somos dos jóvenes, dos solteras, y el que 
vea salir á ese hombre á las altas horas de la noche por las 
tapias del jardin, no le consta si es por ella ó por nosotras 
por quien viene. 

este último monarca, se habrá convencido de que 
ya en aquella fecha estaba muy subdividida llues
tra própi'edad territorial; subdivision que vinieron 
á aumentar despues la expulsion de los regulares 
de la compauía ele Jesus y la ocupacion de sus 
temporaliclacles y su venta ú dacion ú censo reser
vativo redimible ; m~s adehmte la epag'enncion de 
ciertos bienes amortizados; el repartimiento de las 
tierras de propios; el establecimiento de nuevas 
poblaciones en Sierra-Morena y de colonias agrí
colas en Salamanca, Extremadura y Mallorca, y 
la concesion de facultad á los poseedores de mayo
razgos de vender los bienes vinculados (1); señal 
evidente de que ya habian penetrado en Espaua 
las doctrinas exparciclas en Francia por el distin
guido módico y reformador de la economía política 
Francisco Quesnay y sus secuaces, y en Inglaterra, 
por el hijo más afamado de Kirkaldy, el tan justa
mente célebre autor de las Investigaciones acerca 
de la naturaleza y de las caztsas de l([ riqueza 
de las naciones, y sus discípulos; doctrinas cuyo 
completo desarrolloy aplicación estaban reservados 
ánuestI'o siglo. 

Con efecto, muy á sus principios se enagenaron 
los bienes de memorias y obras pías; y durante la 
guerra de la independencia y para arbitrar medios 
con que sostenerla, se adoptaron algunas providen
cias por las Juntas provinciales y por los munici
pios, que tambien contribuyeron á subdividir la 
propiedad territorial, como las llamadas roturacio
nes arbitrarias, que luego se han legalizado. 
Vinieron despues, desde el año de 1820 al de 1823, 
la supresion de las com unidades religiosas de varonés 
y la venta de sus bienes; la de' los señoríos y la 
abolicion de los mayorazgos, que si luego quedaron 
sin efecto, á consecuencia del cambio político veri
neaao·,merced··¡íLruh=", 'OH -h:,o úlLirn"'o'llltl";''' de

dicho último afio; se restablecieron en el de 1836, 
decretándose además la confiscacion y enagenacion 
de los bienes de los príncipes rebeldes y de sus 
partidarios y secuaces; la supresion de las comuni
dades religiosas ele ambos sexos y la venta de sus 
bienes y rentas; la de las órdenes militares y los 
suyos; yen Julio del auode 1837, la declaracion 
de bienes nacionales de todos los pertenecientes al 

(1) Leyes 12 y 20, tít. 17, lib. 10 Nov. Uecop. 

-Angustias tiene mucha razon ,-replicó haciendo coro 
su hermana. No debe V. consentir ese escándalo, porqne 
cualquiera que lo sepa nos igualará á todas, y yo no quiero 
que se me confunda con esa advenediza, con esa sin ver
güenza, que no coge en el pellejo de orgullo desde que 
tiene novio. 

-Si, pues debe estar orgullosa. / Un teniente de caba
llería l/vaya una ganga! 1 He despreciado yo tantas colo
caciones mejores que esas' 

-Pues es claro, por eso se casan muchas, porque son 
tan poco delicadas, que entran con todas, como la romana 
del diablo. 

-Bien, hijas, bien; teneis razon, y yo os aseguro que 
remediaré pronto ese abuso; hoy mismo veré á Doña Isabel. 

-No haga Y. eso: la madre lo sabe y lo consiente; no 
ve V. que es ella más novia que la hija? 

La conversacion continuó aSÍ por algun tiempo, y las dos 
hermanitas desgarraron á mansalva la honra de María, ce
bándose en ella con una fruicion indecible. 

La aborrecian de una manera mortal, porque era más 
jóven y más bonita que ellas, y sobre todo porque Lenia 
novio. 

1 Oh! eso no se lo perdonaban. eso las ponia fuera de 
sí, las hacia desespemrse. 

Conocemos algunas que las sucede lo propio. 
María, sin notado. habia contribuido en gran manera 

á irritar más y más elcar<Ícter envidioso de sus vecinas. 
El amúr es un sentimiento eminentemente egoista: así 

que á la hija de Doña Isabel se la pasaban las mañanas 

clero secular y los de memorias, cofradías, her
mandades, obras pías y capellanías vacantes, cuya 
enagenacion se decretó en el mes de Octubre del 
afio de 1841. Y aunque despues se suspendió en el 
afio de 1845 la venta de los del cloro y se le de
volvieron, en el auo de 1854, se volvió ú decretar 
su incClutacion y venta, con más la de todos los de 
corporaciones civiles, de beneficencia y deinstruc
cion pública; providencias todas que han conhibui
do á subdividir la propiedad territorial de un modo 
pasmoso, como vamos á demostrarlo: 

Segun la Revista !leneral de Estadistica (Enero 
de 1863, pág. 19) existian en España en el auo 
de 1820, 677.5.20 explotaciones rurales, perte
necientes á 273.760 propietarios; pero despues acá, 
se ha noditicado mucho la situacion, si hemos de 
juzgar por el número de propietarios de bienes 
rurales y por las cuotas de la contribucion territo
rial. Con efecto, segun la estadística del año 
de 1860, habia en Espaua 2.539.109 propietarios 
territoriales y en el año de 1861, 2.592.527, por 
manera, que sólo en el trascurso de un año se acre
centó su número en 5:3.418 ó sea en 2'1 por 100. 

Confirma esta apreciacion el estado que ponemos 
á continuacion, y que indica el aumento de las 
cuotas territoriales (rústicas y urbanas) en el mis
mo intervalo de tiempo: 
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pensando en Eduardo, y las tardes en estar á su lado, sin 
acordar~e siquiera de las hijas del mayordomo. 

Esta conducta, contraria en un todo á la seguida hasta 
entonces, engendró en las dos hermanas el resentimiento 
que se fué convirtiendo, como hemos visto, en Mio terrible. 

Pero prosigamos nuestro cuento. 
Elluardo se encontraba en Madrid, y Maria, aunque 

inconsolable por Sil ausencia, calmaba en parte su dolor 
con las amorosas cartas que diariamente recibia. 

La correspondencia siguió as! por espacio de tres meses, 
al cabo de los cuales, la enamorada hija de Doña Isabel es
tuvo á punto de perder la razon con la lectura de la si
guiente carla: 

"Queridisima María: 
»EI dolor que experimento al escribirte hoy, es tan 

grande, tan profundo, como el placer que al hacerlo he 
sentido siempre. 

.Eldestino nos aflige con otra nueva desventura. Mi 
regimiento ha sido designado para marchar á las Provin
cias, donde la guerra se encrudece más cada dia, y esta 
misma tard(l nos ponemos en camino. 

.Comprendo el daño que te hago al darte esta nueva, 
que me desespera porque me aleja más de ti, que eres mi 
vida; pero ten resignacion y confianza, que Dios no debe 
permitir que se separen para siempre los que nacieron para 
vivír unidos. 

» Yo te escribiré en cuanto llegue al teatro de la guerro, 
dicíéndote á dónde me has de dirigir tus cartas. 

"Sin más por hoy no te aflijas, abraza en mi nombre á 
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Este estado manifiesta, en primer lugar, la 
existencia de un número muy crecido de cuotas 
pequeñas en nuestra patria, é indica además que 
de uno á otro año, el acrecentamiento ha sido en 
las de esta categoría. Las grandes propiedades se 
encuentran principalmente en las comarcas mon
tuosas de nuestra nacion, en donde, ó por falta de 
cortlUnicaciones, Ó por lo ingrato dol terreno, in
mensas superficies, pertenecientes ya á particula
res, ya á propios ó comunes, que no se han vendido 
aún, permanecen incultas y dedicadas al apacen
tamiento de ganados. Por el contrario, las propie
dádes pequeñas abundan en las llanuras, y sobre 
todo en las que tienen regadío. 

La. subdivision es, pues, sobre todo en estas 
condiciones, una cuestion de conveniencias loca
les;-mas sea la que fuere la parte de accion que 
hayan tenido en la subdivision las diversas cir
cunstancias que hemos enumerado, lo cierto y po
sitivo es que no puede negarse su movimiento pro
gresivo, y que esto es un hooho que se presta á la 
discusion, que abordaremos despues de haber dado 
á conocer á nuestros lectores las opiniones de los 
más célebres economistas propios y extraños acerca 
de esta tan debatida materia. 

JUAN ANTONIO GALLARDO. 

LA CONSTANCIA EN EL TRABAJO. 

Hijos del trabajo, inteligencias obedientes que 
\lnís vuestras fuerzas para esa gran propaganda 
material é intelectual de la civilizacion y del ade
la:nto, oid, escuchad la voz de un trabajador como 
vosotros, de un obrero del pensamiento, que no 
cesa un dia, que no ha descansado una hora desde 
que la necesidad le impuso la tarea de trabajar. 

N o def'lmayeis un momento, no os desanime el 
ver que vuestro trabajo de hoy basta apenas para 
atender á vuestras necesidades. 

Vosotros no trabajaispara hoy, trabajais para 
mañana. 

Para mañana cuando tengais hijos, á quienes 
debeis enseüar con vuestra conducta, para maüana 
cuando os llegue la helada ancianidad y no podais 
trabajar: 

tu mamá y abriga la seguridad de que mientras aliente, te 
amará con delirio tu EDUARDO.» 

En la misma mañana que María recibiera esla carta, 
Luis estrujaba entre sus manos un papel, diciendo colérico 
y enfurecido: 

-Este hombre es un malvado, un miserable cénico, que 
no Illerece que una pel'sona honmda cruce con él sus pa
labras. 

Aquel papel el'a otra carta de Eduardo, que decia así; 
"Carísimo Luis: 
"El mundo es una de esas pelotas de goma con que 

juegan los muchachos, motivo por el cual los pobres mOl'ta
les nos encontramos unas veces de pié y otras de coronilla, 
segun el movimiento que comunican á esta especie de coco 
donde nos encerró el destino. 

»1 Me han sucedido tantas cosas desde la última vez que 
te escribí, que aunque quiero decÍl'telas todas, no acierto 
pOl' dónde empezar l 

»Temo que vas á ponerte conmigo hecho una arpia, y 
vas á descargar sin piedad sobre mis pobres lomos tus disci
plinas de dómine, cuando sepas que he encontl'ado á Elisa 
más encantadora que nunca, y que estoy loco rematado 
por ella. 

,,¡ Oh I si la vieras pasear pOI' el Pl'allo, deslumbl'anle 
de lujo y de hermosul'a, reclinada muellemente en su car
ruaje, la creerías corno yo, una de esas Venus que brota
ron deL pincel de Ticiano, una de e~as hadas de las lJfil y 
Ilna noclles, á quien no se puede ver sin amar de rodillas. 

.. Horripilad()te veo al terminar la lectura de este párrafo, 

El trabajo honra, fortalece y conduce al bien- \ busteció con el renacimiento ~ ~~rsisti6 en los más 
estar. - oscmos calabozos de la InqmslClon, y las edades 

So os avergü.ence el que algunos os motejen modernas no han podido ménos de conceder qué 
porque trabajais para que otros luzcan con vuestro era una gran idea. 
trabajo. El tl'abajo ha pasado por los mismos períodos. 

El castor modesto y alejado trabaja en sus pa- Nació de una rnaldicion ;- se ha regado con lá-
lacios semi-acuáticos y no se preocupa porque el grimas, ha crecido entre suspiros de amargura y 
hombre luzca mañana sus hermosas pieles. acentos de desprecio; pero la aurora ha lucido Y él 

y el castor es uno de los indivíduos del reino trabajo se ha visto honrado. 
animal más útil, más beneficioso que otros, por- No os dejeis arrastrar por los que os engañan. 
que es más trabajador é inteligente que los demás. A Jesucristo le decian sus enemigos :-Niega 

Vosotros sois la imágen del castor en el mundo que eres hijo de Dios y salvarás tu vida. 
racional. Y Jesucristo no negaba, porque tenia fé en sí 

Trabajareis para otros, pero vuestro trabajo os mismo y en la santidad de su causa. 
honra. Vosotros debeis hacer como él, porque vosotros, 

Trabajareis para comer, y el pan que riega el hermanos mios, sois su imágen sobre la tiérra. Él 
sudor de la frente es más dulce que el que baña el trabajó para la humanidad, vosotros trabajais 
vino de las orgías ó el que compra el oro de las tambien. 
usuras. Si alguien os dice: No trabajeis porque no de-

Confiad y esperad. beis trabajar, alejaos de él, no escuchadle: quien 
La aurora del trabajo ha principiado ya. así os aconseja, no os ama. 
Esperad que llegue el cénit y confiad en el Confesad con orgullo que sois trabajadores; 

porvenir que os reserva. pero trabajadores inteligentes, obreros tanto _de 
Jesucristo santificó el trabajo, los necios lo es- cuerpo como de pensamiento, obreros que teneis fé 

carnecieron, los ambiciosos lo han esplotado ; pero en vuestra causa y que esperais tranquilos laapa:.. 
los hombres de corazon y de conciencia le han res- ricion del radiante sol de la civilizaciolt del pro-
petado, le han honrado y han descubierto sus ca- greso. _ 
bezas ante él. El mundo rnarc1ta, ha dicho un célebrepu-

Jesucristo encontró una cruz en medio del ca- blicista francés, marchad vosotros cón él, impul:
mino; pero despues de ella la resurreccion gloriosa, sadlecou yuestl'os esfuerzos y nada tomais. 
la purificacion del pecado de toda la humanidad. El trabajo mata, os dirán muchos. 

El trabajo es la cruz del hombre, pero esa cruz El trabajo honra, debeis contestarles. 
j cuánto honor le da! cuánta gloria hay en poder Si no hubiera trabajo ¿ existiriael mundo,? 
decir yo soy útil á mis hermanos y no paso mi Que os contesten á esa· pregunta los que os 
vida encenagado en el vicio, yo soy trabajador. motejan. 

El trabajo tiene mártires como los tuvo el cris- Si mañana vinieran á decirme deja esa pluma 
tianismo, como los ha tenido la libertad, como los que fatiga tu mano, abandona el trabajoquéen~ 

. tienen todas las grandes ideas, todos los grandes canece tu cabello, da tregua á tu imaginacion qué 
pasos de la civilizacion. se confunde y enloquece, rechazaria al que así me 

El cristianismo nació al pié de un patíbulo; hablase y le diria: Cánsese mi mano en . buena 
fructificó en medio de la sangre que regaba los hora, pero mi pluma seguirá trazando las palabras 
circos romanos; se desarrolló en medio de los su- que derraman algun consuelo en las heridas de mis 
plicios y ha llegado á dominar el mundo. hermanos y -quejes prestan -aliento para perseverar 

La libertad nació con el primer hombre; fué en sus tareas; bendito sea mi trabajo si él hace que 
cohibida por el segundo; creció entre los aduares mis cab~l1os encanezcan, y bendita mi locura tain
del desierto; se desarrolló entre cadenas; fructificó bien si antes de apoderarse de mi mente me ha de:
en medio de los hierros de la edad media; se 1'0- : jado tiempo bastante para ver premiados los es-

vomitando sapos y culebras contra mi pobre indivíduo; pero 
mio caro, ten un poco de calma y sigue hasta el fin, que 
falta lo más gordo. 

»Estoy completamente decidido á renunciar á la vida 
agitada y disipadora de soltero, y á alistarme, dentl'O de 
poco, en la célebre cofradía de San Márcos. 

'IElisa será mi media naranja, y dueño de su hermo
sura, su capital y la influencia de su familia, mi negocio 
es redondo. 

.. Su tio ha sido nombrado ahora directo¡' de caballería, 
y anoche me dió a entender que al ser su sobl'Íno me igua
laria los dos hombl'Os; esto es, amigo mio, que me hará 
capitan. 

»Con veintiseis años, capitan efectivo, una mujer di
vina y treinta ó cuarenta mil duros en la gabeta, ¿ quién 
más feliz que yo? ¿ quién más dichoso? 

nI Qué cinismo I I horrol' l I qué escándalo 1 gritarás con 
los pelos de punta y los ojos llamean tes. I Pero qué quie¡'es, 
Luis, el oro es el rey del mundo, la varita mágica á cuyo 
contacto todo se trasforma, y con ayuda de la cual todo lo 
que se quiere se puede, todo lo que se desea se con
sigue I 

• ¿ Pero y Maria? ¿ Y esa flor pur[sima á quien tanto 
amabas? ¿ Qué has hecho de ella? preguntarás con un ros
tro más gra ve que el de un alcalde de monterilla. 

»Voy á satisf3.cer tu curiosidad: yo amo á Elisa con 
locu!'a y á María con delirio: dicen que no es posible amar 
de veras más que á una persona, eso es una necedad, yo 
las amo á las dos del mismo modo, y esto es tan cierto que 

si me preguntasen á cuál de las dos prefería no sabria qué 
responder. 

"Al lado de Maria, me parece que la quiero más que-á 
Elisa, y junto á esta me sucede lo mismo respecto á la otra~ 

»Esto en cuanto á la cuestion de amor , ahora voy A 
pasar á la pal'te de conveniencia. 

.. María no tiene un real, Elisa es poderosa; sí me oaso' 
con una me quedo de teniente y tengo que sostener con mi 
paga á la madl'e y á la hija, esto es, me condeno á morir 
de hambre . 

• Si me uno con la otra, todo por el contrario, las ri
quezas, los honores y los ascensos me cercarán. 

• El amor es la poesía de la vida, ha dicho un sábio 
francés; pero yo añado que el amor sin dinero , es prosa y 
de la más ramplona . 

• En este supuesto, me he deéidido pues á unirme con 
Elisa :yo siento mucho tener que renunciar á María, ¿ pel'o 
qué remedio? si España fuera Turquía ó Marruecos la 
cuestion era sencillísima. me casaba con las dos, y punto 
concluido. 

.No siendo esto así, ¿ qué recurso me que'daba? cortar 
las relaciónes de la mejor manera posible. y para ello_ he 
escrito á María, diciénJola que mi regimiento sale para la 
guerra, y que en cuanto llegue, desde allí entablal'emos 
nueva correspondelll·ia. 

..La pobre se desesperará los primeros dias; pero pasará 
el tiempo, y no sabiendo de mí, me creerá muerto y me 
olvidará . 

(Sí: cm¡/inúará.) 
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fl!~ljZoflAel ospuro ,{)hr~ro, de,l ~ísero trabajador que: 
~o;~~yes)~do un,dla,'p~,:ulla, hora, nt,l],l1 minuto, 
eT;l;~ra~ajar ,¡e&p,er,a,Ildq¡vel' :e1 trilmfo del trabaj,o 
soore la ociosidad, de la virtud sobre el vicio .' del 

1;, , , _1' 

talElllto sobre)ajgnorancia, de la: san;ta,causa ele 
la yerqad sobre la oscura é.~mpía del. ahsurd~. 

, R. del C. 

CR.ÓNICAS. 

;~~~A'nERos.~EI Excmo'. Sr. Presidente de la Aso
¿iacion 'gener:ü. degarÍlideros del reino, ha. señalado el 
día 25 de Abril'próximopara dar principió á las Juntas 
generales del, presente año, reuniéndose' en Madr'id en 
la casa propia de la Asoc;iacion • calle de las Huertas 
nÚ~1 BO, á lasque podrán asi~tir los ganaderos cria~ 
dores que gust~n, proponiendo y acordando con los 
de~l1s vocales necesarios y voluntarios cuanto consi
deren conducente á la conservacion y prosperidad de 
la ganadería, con tal de que con un año de anticipadon 
~ean dueños de HiO cabezas de ganado lanar ó cabrio, 
o de 25 de vacuno, ó 18 de caballar ó de 75 de cerda, 
lo que deberán justificar con certificacion del Alcalde 
del. pueblo donde tengan empadronados los ganados, 
para el reparto de la contribucion del año anterior ó en 
cuyo ,término hayan pastado el año último debiendo 
aaemás estar solventes en el pago de los der;chos de la 
Asociacion. 

.! .• qAM;E'J;~RA .. DE TOLEDO Á ClUDAD~REAL.-Pasan 
de r.3aO los trabajadores que han hallado ocupacionen 
ella? no ,habiendo sido posible admitir á más de 300cle 
los'puéblos idinediatds que :se presentaron el). masa el 
lunWahteriorhi' álo infinitós que' diariamente ucudeúi 

á solicit~trabajo, á pesar de'lo reducido que es'el jor":' 
nal que ganan atendüias .la.snecesidades. preseILtes. 

OTRO CU4R:'1'ITb: EJ:ltPAN;-Ypahi constiel0 de :estos 
males,.de~~~¡;ehIl,liéi'cóles último tenenlOsl~tan in'dis
~~nsl1plea~tírulq;:,í.,~~¡ y ,19 CUal¡to~, .amenaz:,in40senos 
toda Vla con que no parará ahí. 

, q ,~~~tJ?9N.-Por eUlmo. Sr. Gobernador :y á propuesta 
dy!, )l~,j~~tp;in,istraci~n. de Hacie,nda, pÚbl\ya, han sido. 
~,er~~~a;~~s Jas'

i 
c~~~~s. de. contribuci,op, t·~.rdtorial que 

por cupo y re'cargos' les correspóndian :1 D.' Manuel 
Ma!rtirr¡ veÓlno; de Alín¡)rüi'cidj y D. 'Síinon MUffoiRá
mos fi(ae¡Mol'a¡p0Í.':'los daños experImentados en'sus 
c9sechas en~l P¡'~~~llte afio economico a. causa de hi 
l¡¡'Hgosta~ ',' . i " 

"'_* , ,1 J 

.: SJ:N'1'ENC::I ,B,.-Ppl;. ~li J:uílgado de primera instancia 
~~ TOfl'i~os s~ ha e~evado en consulta. de sentencia á la 
S~la .' prim~ra de la Audiencia de la córte . la cau~a 
se~uida ~ontra.a.0~an Martin Nombela y S~ntiago de 
Vera, por ho ffilCld 10 perpetrado en la: persona de Pedro 
Ro~rigile~'en el mes de Setiembre último, por cuyo 
\l~¡,l.~().,~s~ª.c:()p}Jellado ROlllaUel).Catorce años de reclu
SlOn yen doce años de i~ual pena Santiago. 

H 'Elh,ec~o ocurrió en Val de Santo 'Domingo, en la 
plaz~ publica, donde por una cuestion so bre una copa 
de:l~ose"agarraron Santiago. y Pedro; . llegando en 
al;1xiho lielprimero Su cuñado Roman, quien con una 
llay~ja ,dió mue¡:teá Pedr,o... . 

HALLAZGO SOSPECHoso.~Enun barbecho situado. 
enJaVega ¡le la Rosa de esta ciudad, ha sido encontra
d~ cubierto .con, unos juncos .un baul pintado, de me
dl~U() ta~¡lño, usado y sin cerradura. El Juzgado .de 
pnmera lllstancia interviene en el asunto, sin que 
ll~sta ahql'a haya pqdido averiguar su procedencia. 

V~ADERAMINA.-Uno de estos dias, al abrirse 
Jas zanJ~sq~e han dec.ontener la tubería para mante
ner de a~re a .las fraguas, en sustitucion. de los fuelles, 
por mediO de la presion del aire comprimido en un apa-
rato subterráneo re"or .... 
'. : ••. '. ' .1

1 ma muy convemente y econo-
~l~aqu~ s~est:i vracticando en la Fábrica de Armas 
blancas de ~sta ciudad, se han hallado soterradas 150 
~rrobas de acero español b 
,i • • . • en arras de clase superior 
y perfe~tamente conservadas, procedentes de la fábrica 
de Z~valo, y ~egun todas las probabilidades fueron es
cond~das en tlempo de la invasion francesa por los de
pendl~nt~s.de la misma fábrica al abandonarla y mar..' 
chal' a CadlZ, donde se estableció en aquella época. 

FUNCION .DE TEATRo.-Por disposicion del Sr. A1-
c~lde-oCorregldor de Quintanar de la Orden, se dió el 
d.l!l. 1. del actual en el teatro de aquella villa una fun
Cl~~ ~xtraordinaria á beneficio de los desgraciados de 
FlhplIlas y Puerto-Rico, habiéndose obtenido un pro
ducto líquido de 55 escudos 700 milésimas. 

OPÚ~cUJ,.o.-N uestro Emmo .. Prelado ha dirigido una 
pastoral con fecha 1.0 del corriente á todos los pueblos 
de la diócesis, condenando y prohibiendo la lectura de 
un opúsculo titulado Nociones del Espiritismo. 

S'0BASTAS.-A las doce de la mañana del dia 20 de) 
actual, se celebrará en el despacho del Gobierno de esta 
provincia la de 23.700 libras de pan, que se creen ne
cesarias para el surtido en el mes de Marzo próximo á 
los Establecimientos de Beneficencia, bajo el tipo de IH 
milésimas libra. 

-El día 26 del corriente, á las doce de su mañana, 
se celebrará por la Junta diocesana de repáracion de 
templos y en el local de su Secretaría, piso bajo, patio 
segundo del Palacio arzobispal de esta ciudad, la su
basta para las obras de reparacion del convento de re
ligiosas Agustinas recoletas de Colmenar de Oreja, cuyo 
presupuesto asciende á 22.636 rs., inclusos 2.950 para 
honorarios de Arquitectos. 

-En igual dia, hora y local, se verificará la de las 
del convento de religiosas Bernardas de Santo Domingo 
el Antiguo de esta ciudad, ascendiendo el presupuesto 
á 5.266 escudos 718 milésimas, incluidos los 167 escu
dos 46:1 milésimas de honorarios, del Arquitecto. 

VACANTES.-Lo están en esta provincia: la plaza de 
Médico-Cirujano de Ciruelos, dotada con 800 escudos.
Las .de igual clase de Escalona y Gamonal, con 200 es
cudos cada una y las igualas. 

INSTR'UCCIOI\TPÚSLICA EN ESPAÑA.~Ocupándose de 
ella uno de nU,estros colegas, acerca de la cual todos 
los esfuerzos que se hagan' son pocos, presenta estas 
desconsoladoras cifras: . , ' 

«En España un ochenta pOi' Ciento' de sus habitimtes 
no saben escribir, y só10 un veintidos pOI' ciento de los 
niños de ,uno.á quinc~años asisten ilas escuelas. En lo 
l:~l:l:tivo~ á la instr.uccion .de, la mujer, se da el caso de 
~ue en un telTitor~odeterminado., cuya pOblacion llega 
a muycerca de c1latro mi)lones de almas, !existen sola
mente setecietJtás setenta y ocho'níaestras: ' 

»COmpál'ense ,pordolorosa q~e la compll.raeiou éea 
para nuestro amor ¡propio nÚrciona(, compárense tales 
datos con lo.,s q ue arrojan las estadísticas de otros paí .. 
ses~, y¡:;abl;~flilos con verdadera envidia que' hu.ce ~ua
tro,aúos existian en.Austria 35.000 establecimientos de 
enseñ'ánza " y en Italia 32.0.00 ; que en Francia, Bélgica 
é Ingliüer{'a, sólo Un vcintitres poi- éienlo del numéfo de 
quintos ca recia completamente de instrUccion, y que, 
P?i' últ\!llo, erl Prusia en 1864 únicaménte un t1'es }Jor 
cumtodelo~ hombres llamados al servicio de las armas 
no sabían léer.» 

Sup'oné;nos que la exhibicion simple de estos datos, 
es más elocuente 'que cuanto pudiéramos aúadir co
mentándolos. 

A LOS JARDINERos.-Para destruir las avispas:-':'Se 
pone en el sitio donde las haya un plato con el zumo 
de un limon; en seguida. se van á él, Y tan luego como 
lo prueban, mueren. 

Para destrulr el pulgon.-Se cuecen en agua hojas de 
tomatera, se la van con este cocimiento las ramas de 
los frutales, y seguramente á las dos ó tres abluciones 
el pulgon habrá desaparecido. 

Para,deslruil' la oruga, pulgon y mariposa.-En. los 
campos de coles, basta hacer una lechada de cloruro 
de cal yagua, y rociar perfectam~nte con una escoba 
por mañana y tarde; en seguida mueren ó se alejan. 
Para los árboles ftutales, se toma una parte de cloruro 
de cal y media de un unto sin sul; se mezcla perfeCta
mente, se revuelve en ei:>topa y se suspenJe alrededor 
del tronco del árbol. Las orugas se caen y no vuelven 
á subir, y las mariposas y pulgones no se acercan 
siquiera. 

MERGADOS PRlttGIPALES DE LA PROVlttGIA. 

PRECIOS DE GRANOS Y LÍUUúws EN LA SE~lANA ANTERIOR. 

Toledo. Tahncra. 11Iescas. Ocaña. 

Reales. Reale •. Reales. Bea¿es. 

Tri~o ............... SO á 8'2 73 á 80 66 á70 71 á 74 
Cebada ............ 32 á 34 2I:J á 34 32 á33 30 á 32 
Avena ............. 32 21 Ú 22 
Centeno .......... 46 á 48 46 á 50 48 á 50 
Guisantes ....... 40 á 42 45 á 50 
Haba.s, ............. 44 á 46 36 tÍ. 40 
Algarroba ....... 36 á 40 38 á40 44 á ~15 42á.J4 
Alcarceña ....... 36 á 40 
Garbanzos ....... 35 á 60 25 Ú 34 30 á 40 36 á 38 
Aceite ....... · ..... 75 á SO 63 á 70 60 á 63 61 á 68 
Vino ................ 22 á 28 10 á 14 15 á 20 Sá \) I Ag""di'nt' .... 50 á 60 5Oá55 30 á 36 
Arroz .............. .27 á 30 25á 30 28 á\)'2 28 á30 
JudJas ............. 1~ lÍo 22 18 ~.22 25 á 26 
Patatas .......... 7á S 5á 6 5á 6 5á 6 

MosAICO~ 

e o L E Gel o N DE A R T Í e u L o SM o ,R A L E S. ~ 1 ) 

II. 
LA EDUCACION. 

Puede suceder alguna vez que el hogar doméstico 
se vea convertido en otra Babel, donde, si bien 110 ha
bla cada individuo un idioma diferente, poseen seüti:" 
mientos dIstintos en un todo, y basta que uno diga por 
aquí' debernos caminar, para que los demás le contra
rien marchando por el camino opuesto. 

El padre no ejerce autoridad sobre ninguno cuando 
esto sucede. 

La madre se mira despreciada y s~¡'¿ida ~n el más 
completo olvido. 

y las hermanas ahandonadas en el mundo sin otro 
amparo que su fragilidad. 

. Por donde quiera reina en el más alto grado el des
Órden. 

La desgracia, por consiguiente, debe batir allí sus 
negras alas, llevando consigo la destruccion y la mise
ria, juntamente con otras plagas de mucha más tras:" 
cendencia; como por ejemplo, la mala educación, 
madre de tan,tos vicios, y causa casi siempre de la cor
rupcion de las ideas y sentimientos úe algunos hombresu 

POI' eso creo yo que el1 vez de decir cada UtW es hijo' 
de sus acciones, debiera refundirse el refran cÍe' esta mfí.:': 
nera: cada ww es hijo de sus principios. 

Lo cual espero probar :i mi modo, y ojalá (iue los 
lectores piensen lo mismo que yo. 

, El padre es el que dirige ó debe dirigit'en todo y 
por todo la mal'cha de su familia, enseñarla' con sus 
acciones á obrar dignamente; conducirla por la senda 
de la virtud, y en una palabra, darla ejemplo. 

¿ No es asi? 
Pues bien: si por el contrario es de uri géniodísc610' 

é incomprensible, y con este motivo arma veinticuatro! 
peloteras al dia, con su esposa , castigándolá b,rutal.,.' 
mente; si encenagado en el vicio vive hecho una ,cuba, 
jugador infatigable, blasfemo sin conciencia y otra!? 
tantas condiciones de este jaez que por sabidas callo, 
es lo más evidente qUe sus hijos, ya que rio le aventa
jen con el tiempo ,; le igúálená lo rriénos, ó lo más 
propio ,que sean escupidos ydespredados :conil1dig
nacion por los demás séres;de la socied~d q;ut¡! degradaq.· 

Oprobio muy merecido" . 
Pues quien tan depravada tiene el alma, no es otra 

cosa que un soplo infecto escapado de los adtr'~s in';" 
fernales. 

Un hálito impuro del mismo Satanás: 
·.Los asquerosos desperdicios del. mal, 

y para definirle con más propiedad, aunque me 
tachen de exagerado ó loco, acabaré diciendo' que, es 
un espirituformado de la union de las heces de todos 
los vicios. 

Pero dejando á un lado tan trist(~s pénsamientos, 
vuel va al fondo de la cuestion, aunqúe bien mirado no 
hay necesidad de hacer la anÜtesis del dnterior cuadro. 
púa probarlo dicho, puesademásde c6meter una r~
dundancia imperdonable, porque ya-aunque ligera:"'" 
héhecho una reseña de lo que debe ser 'el padre de fa
mnia, sf'riainferir una grave oferisa:f mis lectores, 
suponiéndoles así con muy escaso talento. ' 

Nada ó muy poco es lo que tengo queañaair para 
acabar, 

Creo haber probado que la colocacion moral del 
hombre ó la mujer depende de los principios que re
ciben. 

Esto que cualquiera puede averiguar experimental
mente, juzgando con imparcialidad su conducta pre
sente y pasada es una verdad incontrastable. 

Detenerse á considerar sobre los benéficos ó desas
trosos fines que reportan la buena Ó 'n1~la calculacion, 
seria repetir, lo que otras muchas y mas autorizadas 
personas han dicho antes; lo que saben lo mismo el 
jóven imberbe que el viejo caduco. 

Así ,pues, lo ¡mis acertado es hacer punto final, 
pues el asunto está tan manoseado, que 110. deja lugar 
á Ull pensamiento nuevo. 

F. ALVAREZ UCE.DA. 
Madrid y Febrero 9 de 1868. 

(1) Y éJse el núm. 5." 

Editor respollsable,~t¿~_AN LOPEZ FANDO y ACOSTA. 

TOLEDO, 1868. 
Ix:qp;renta de Fan(io é hijo! 

Comtrcio :n. 



PREC'.OS DJ:: SUSCRICION. 

E:'i ESTA C.\PITAL: 

POl" 1111 me:'; .......... <1rs. 
Por un trimestre .. 10 
POl' llll ailo ........... 35 

FUEllA DE ELLA: 

Por ¡In mes.......... 5 rs. 
Po un trimestre .. 12 
Por uu ailo ........... H 

. nlJ~G(I)S GRHIS PARHOS SUSCRITO RES. 

CRONICA SEMANAL 

PUNTOS DE SUSCRICION. 

E~ Tou:I>o: Librería de Fundo, 
• Comereio,ell, y en lade losseiio

re" I-Iernandez, Cuatro Call1S. 
EN MADllW: Enla de Hernando. 

Arenal, ll. 
E:>; TALAVEllA: En la de Castro. 
Las reclamaciones se dirigirún 

al Administrador D. SeVerialJO 
Lopez Fando . 

ANUNCIOS GRATIS PARA LOS SUSCRlTORES. 

DE LA PROVINCIA DE TOLEDO. 
AÑO 111. Sába(lo 22 de Feb."ero de :l.SGS. 

, n 

NUM.8. 
====================-='======¡=~========~==~==,~~~~~========================~~ 

, 
SANTORAL Y I~FEM]~RiDES. 

Dia 23. Domingo. Sta. Marta vg. y Sta. Margarita.-Anto
nio Percz, ministro de Felipe 11 , sufre en la illtjuisicion el tor
mento del torno, en Hi90.-Primera entrevista de l\luley-Abbas 
con el duque de Tetuán, en 18fiO. 

Dia 21.. Lunes. Stos. Modesto' y Sergio obs.-Bat;¡lIa de 
Pavía y prision de Francisco 1, rey de Francia, en Hí2.1i.-EI 
emperador Cárlos V, despuos de haber domiuado al mundo, se 
retira al monasterio de Yuste en Ext¡'emadura, en 11i57. 

Dia 25. Mar'tes. S. Matías Apóstol y S. Cesáreo cf.-Nace 
D. Juan <le Austria, vencedor de Lepanto, en Hitl7. 

Dia 26. Miércoles de Ceniza. S. Alejandro ob. y Ntra. Sra. de 
Guadalupe de Mégico.-Nace Cárlo Magno. emperador de 
Occidente. en 742.-Es asesinado en Valencia Florentino de 
Médicis, en lM8.-La escuadra española bale los fuertes de 
Larache , en 1860. 

Dia 27. Jueves. S. Baldomero ef.-Conquista de Alhama (Gra
nada) por los Heyes Católicos, en 1182.-Nace en Granátula 
(!\la ncha) D. Joaquin Baldomero Fernandez Espartero y Alvarez, 
en 1793.-Llegan á Tetuán los tercios vascongados, en 18tiO. 

Dia 28. Viernes. S. Roman abad.-Gran eclip,(~ do sol que 
duró más de seis horas, e1l 1206.-EI cardenal Jirnencz de Cis
neros coloca la primera piedra de la célrbro universidad de Al
calá de Henares. en 1498. 

Dia 2.9. Sábado. S. Macario y cps. mrs.-Los franceses se 
apoderan de la ciudadela de Barcelona, en 1808. 

ESTUDIO 11. 

OPINIONES DE LOS ECONOMISTAS 
acerca de la subdiviou de la propiedad territorial. 

Las opiniones de los economistas de todas las 
escuelas y de todas las naciones, acerca de las conse
cuencias de la subdivision de la propiedad territo·' 
rial, se caracterizan, como verán nuestros lectores, 
por las disidencias más marcadas. 

Algunos años antes que los partidarios del sis
tema agrícola, más conocido con la denominacion 
de sistema de los economistas ó ele Quesnay , que 
fué su principal fundador, hubiesen hecho públicas 
sus doctrinas acerca de la materia que nos ocupa, 
un Basiliano espáñol, que no merece el nombre de 
economista, sino más bien el de escritor político, 
al denunciar la mala administracion de la cosa pú
blica en su. tiempo, se expresa respecto de la agri
cultura en los tórminos siguientes: "Es lamentable 
»ver Ul1 pobre labrador peujalero con un corto cau
"dalillo anhelar :'t su trabajo. como nn esclavo, 
"siendo en Espai1a el mayor número de e"blS que 
»con el mismo jornal que ganan labran su lweien
• dilla, y cuando más adelantan sus exíguas fuer
"zas; que no alcanzan á una muy corta labranza, 
"se juntan con otro de tenuidad semejante y ú esto 
"llaman coyuntar; y si tienen los demás requisitos 
»para su corta la bol', la mantienen con indecible 
"escasez, quitándoselo de su alimento, ó toman 
"heredades á renta para beneaciarlas, pagando al 
»propietario con ningun propio provecho. Los la
» bradores ricos que tienen caudal y hacienda pro
l> pia, cuyo número no es d diezmo de los )Joóres, 
»110 labran por sí, sino por criados; porq ue en la 
»altivez española los labradores ricos quieren ser 
»Ticos lW7nÓ?"eS en la frase antigua; así, con su 
"nativa flojedad y demasiada vanidad, queda la 

»tierra mal labrada. Cuando España estaba muy 
"poblada de gente y sin tanta poblacion de Cl'iados 
»los poderosos, era la misma tierra que hoy, sin 
-un palmo de anchura mús, pero cogíanse frutos 
"bastantes para mantener á los nacionales y vender 
.á los extranjeros. Hoy no alcanza el cultivo de la 
"tierra á dar tantos frutos, y sobra la vanidad para 
"mús gastos, por ser muchos los ociosos v mal en
"tretenidos, pocos los aplicados, y estos') muy po
» b1'es de caudal y cargados de impuestos. Los tra~ 
"bajadores y hombres ténues casi esclavos de los 
"poderosos, cebando estos su vanidad y costosas 
»expensas en el sudor de sus frentesfatigadas.- (1) 
y aunque de lo copiado no se desprende explícita
mente que nuestro político defienda la propieélad 
subdividida,. bien se echa de ver que la conceptúa 
más beneficiosa que la propiedad en grande ó acu
mulada. Por lo demás el libro adolece de los defectos 
de todos los de los escritores políticos de la primera 
mitad del último siglo, si bien expone sin re bozo 
los daños que los innumera1.Jle:::i tributos inferian á 
nuestra agricultura, industria y comercio. 

Los fisiócratas, por el contrario, sostenian la 
tésis opuesta, sin que acertemos á explicarnos en 
qué se funde MI'. Legoyt para sostener que eran 
defensores de la propiedad en pequeño; pues en una 
de las pocas obras del reconocido fundador de esta 
escuela e<.:onómica, (2) obra cuya edicion príncipe 
ha llegado á haCerse muy rara, pero de que nosotros 
poseemos ejemplar, procedente de la copiosa y se
lecta librería de nuestro difunto tio D. B. J. Gallar
do, encontl'amos la máxima siguiente: "Que las 
»tierras destinadas al cultivo de granos estén reuni
"das, cuanto posible sea, en grandes granjas ex
"plotadas por labradores ricos; porq ne ocasiona 
"mónos costos para la conservacion y reparaciou de 
»los ediLicios, .y en pl'oporcion muchos ménos gas
"tos y mucLo más producto neto 011 las grandes 
"empresas de agricultura, que en las pequcilas. 
.EI crecido número de labradores en pequeño, es 
»perj udicial tÍ. la po blacion .. -" 

En el año de 1756, el Marqués de Mirabeau, 
uno de los adeptos ele la escuela de Quosnay, y 
padre del famoso orador .Y tribuno del' mi"tl1o 110m 

ore. publicó Slt _ll!u:fju de (us h,umb)'(.y, ó Tí'(fÜU(O 

de la pobta(,lull ,v eomentcJ eH el el T(lbtl~(I/I r!clj
IlOu, iqlW ele su prutotipo el célebre módicu ,!tI 
Luis XY, en el estilo nebuluso é incligesto que le 
era característico; y en ese libro se subleva contra 
las vastas haciendas ele las que decia que tenian 
que estar « outregadas á arrendatarios pasajeros 
ó á administradores desidiosos encargados de con
tribuir al lujo de sus señores sumidos en la presun
tuosa ignorancia de las ciudades.» Y agrega: f( el 
territorio de un canton no podrá dividirse demasia.-

(1) Política española, para el m,ís proporcionarlo remedio de 
nuestra Illon<\rquía. Discurso del Rmo. P. M. D. Alejandro \guado, 
J~aslhallo y natural de Valdemoro, en el reino de Toledo, ctc. clc., 
Slll Imprenta 1Il nombre de imprcsor.-17~6, 8.0

, cap. 5, pági
nas 12(1-122. 

(:2), Quesnay. Tableau écollomiquc avec son explicatioll , suil'i 
des Maxllncs générales dn goul'oJ'nemenL économiouc d'Ull royau-
me agl'icole. Vcrsaillcs, 17;)8, in·8.o . 

do, y esta division es la fuente de la riqueza de un 
Estado;" agregando además que él mismo habia 
hecho la experiencia, dividiendo un cercado entre 
varios labriegos, que habian. duplicado el valor de 
su fondo, realizando á la vez buenas ganancias. 

En el intermedio de la publicacion del Amigo 
de los ltamúres del Marqués de Mirabeau y de la 
aparicion de las Investigaciones acerca, de la., fla
twnüe:.:a !J de las cal&sas de la l"iqztezii de las 
?¡,aciones, del filósofo escocés, Adam Smith, que 
vieron por primera vez la luz pública en el año 
de 1776, publicó nuestro Dr. D. Francisco Roma 
y Rosell su obra intitulada Las Se'Fiales de lafeli
cidad de ]t¿,1Jafia, y 'medios de kacedtlS eficaces, (1) 
libro que en muy reducido volúmen contiene tanta 
y tan buena doctrina que nuestro economista Col
meiro dice de ella "que por lo temprana, merece 
mayor estimacion y alabanza, y es acto de justicia 
notar elnombrc ele Romá entre los precursores de 
Adam Smith.» (2) 

Con efecto, en el cap. 1.0 que trata ])e la 
J)oblacz'on, se leen las cláusulas_siguient~s: "I,a 
"naturaleza es uniforme en sus operaciones; por
"que su autor le dió unas leyes perpétuas, por las 
• cuales arregla toda su conducta, mientras no se lo 
uimpidan. Una de las obligaciones en que se halla 
»constituida, es la de que vaya poblando la tierra, 
"hasta que no alcancen sus alimentos; en cuyo 
"cumplimiento se experimenta, que en llegando la 
"poblacion á aquel grado que es proporcionado á 
.. las producciones y á la industria de un país, no 
»aumenta ni disminuye: y que en habiendo mino
»rado notablemente por la peste, la guerra, la 
»hambre Ó por otras calamidades, luego que cesa 
¡.la causa, redobla naturaleza sus esfuerzos, á 
.proporcion de los auyilios que le dan la agricul
"tura, las fábricas y el comercio, para reintegrarla 
.de las pórdidas pasadas.» Y luego en el párf. 1.° 
que trata de la reparticion proporcionarla de las 
tierras, dice: «N uuca ha sido compatible con el 
"buen cultivo, el riesgo inminente de abandonar 
¡¡las tierl'as con mucLa parte de las mejoras. Ni 
¡¡ puerle esperarse que haga progresos la poblacion 
-eu dnndt' [llJ hay (lomillio lijo. 1'or1os estos daüos 
» pl'od ll('C la tan notoria eUtlld ex:césiva desigualdad 
"de la'~ pl'Opiedade,; de bienes raices ele esta monar
"(Jula; jJUI'Cfl18 nu pudiendo los dueños cultivarlas, 
¡¡ni aun cuidar de que se cultiven, á causa de su 
"extension; es preciso que muchas queden sin cul
"tj-vo, y que las demás se encarguen á mercena
"i'ios que finalmente ó las han de abandonar, por 
"las duras condiciones que se les imponen y au
»mentan, Ó son expelidos. Parece que este vicio 
¡)radical está destituido de remedio, no siendo justo 
»que se prive á los propietarios de unos bienes le
"gítimamente ~dquiridos, mientras no quedaren 
"elel todo aba~donados Ó vacantes; pero no hay 
"mal por env'e~cido que sea, que no se pueda 

(1) En Madrid. imprenta de Antonio l\luñoz del Vallo. 1768,8.° 
(2) Hist. de la Economía Política en Rspaña. Tom. 2.° pág. 71i, 
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"remediar, cuando el poder y la 1'azon se unen ú "cadencia. Siempre que se trata de aumentar ri
))favor (le un buen gobierno. Nadio dudará del po- ))quezas y de descubrir nuevos tesoros, es fúcil be
lldm', y la razon se manifestará ú cualquiera que "neticiar á todos los interesados.» 
"recurriendo al derecho natlll'al y al ele gentes, En el párrafo segundo de este mismo capítulo, 
))hallare como es r,Lcil, en el primero que la tie1'l'a que dedica ú tl'atar De la liúertad de mantener 
"está destinada para alimentar al hombro, y q ueilldivisos los bienes de 1widico !)(llo/', se expresa en 
"on consecuencia, toda socierlacl en gonel'al y todo estos términos: "Tanto se atrasa la po blacion por 
"inclivírl uo en particular, est'm o hligados ú culti- "la 11 ecesiclacl de di vid ir bienes de módico valor, 
"val' la que los cupo en suerte; y en el segundo, "como por la de que permanezcan indivisos terrenos 
))que la. propie(lad, intl'oducida entre los indiví- "de mucha extension en una sola persona. En don
"duos, no impide q lle el soberano se valga de "de el paelre ó la ley, reparten los bienes entre 
;;aquel dominio eminente que ejerce revestido de la "todos los hijos, no es fácil que se consel'ven las 
"pública autol'iclady de los derechos de la Socie- i "familias más útiles al Estado. ¿,Cómo han de poder 
"dad, entl'e los cuales se connumel'a el de tomar! »sustentar á muchas familias los bienes que apenas 
.todas las medidas mú::; eficaces para sacar elel ter- "bastan para la manntencion ele una? En los paises 
"reno todo el procludo que se pueela, y mucho mús "en qun hay libertad y costumbre de dejar el padre 
.para que no se despueble el Heino. (1) El medio -su corto patrimonio á uno de sus hijos, con la 
))único para ocurrir á los inconvenientns de la des- "obligacion de pagar la legítima á los demás, ó en 
"proporcion, es el eniiteusis perpetuo con módico • cuerpos hereditarios, ó en dinero, á eleccion del 
"censo, que tanto ha contl'ilmido á la poblacion de "heredero, se hallan familias á millares que se han 
"C~taluüa, por haber conocido aquellos naturales "conservado siglos enteros de heredero en heredero 
"las ventajas de ambos contrayentes, del propieta- "ú la sombra de una casa, al apoyo de un campo, 
"rio en percibir los laudemios, y rentas líquidas )) Ó con el auxilio de un caudal de cien ducados; 
"sin el menor trabajo, y deUabrador en hacer su- .. sin que dejen de empezar otra familia muchos 
"yos los frutos con una seguridad perpétua que fija » segundos génitos, casando con heredera, ó ha
,!su domicilio y le anima incesantemente á mejorar »ciendo valer con su industria el corto caudal de 
"las tiel'ras. Cuando los propietarios de terrenos de »su legítima ... " 
»grande extension no se toman la pena de poblar- (Se continuará.) 

JUAN ANTONIO GALLARDO. "los,.ó no quieren empleal' los caudales que se ne-
"cesitan para toda nueva poblacion, ó no tuvieren 
»facultades para condescender á los pactos razona
»bles que se les proponen por los que emprenden 
"erigirpoblaciones (como pretextan ciertas comu
~nidades cuyas tierras incultas interrumpen el co
»mercio de dos provincias, con grave peljuicio del 
»Reino ,) conocida la necesidad, parece que ha 
"venido el caso de ejercer el dominio eminente pro
"moviendo la poblacion, de modo que se indemnice 
• el real Erario si ·la costt:)are, ó se concedan ven ta
"jas proporcionadas al que la emprendiere, dejando 
.. á los propietarios una 'utilidad relativa á las tierras 
»qlHl no fueren vacantes y al estado actual de de-

(1) "Este dominio eminente está hi('n indicado en la Partida 2.' 
líl. \. alli: E como quier que los homes elel imperio lIaflan seiiorío 
enteramente en las cosas 'lile Sal! suyas de hcredaet con todo eso, 
cuando algullo usase de ellas contra derecho, ó como no debe, él 
(habla del Emperador y del i\cy) ha poder de lo endere::;ar é es
carmen/al' como ¡(¡viere por bien." 

FOLLETIN. 

EL JUGLAR.. 

COLECCION DE CUENTOS, LEYENDAS Y TRADICIONES 
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JULIA N CASTELLANOS. 

( CONTINUACION.) 

• Las mujCl'es olvicbn pronto, no lo duJes; otl'O amol' 
ocupará en su coraZOll el puesto del mio y será felíz. 

",Me anima la esperanza de que así suceda, y la certeza 
de que nunca Jaltarit quien recoja las flores, aunque la ba
bosa-son tus palabras-haya manchado su cáliz pmísimo. 

"Sin mas, sigue bien y recibe un alJl'azo de tu cariñoso 
amigo, EnuARDO." 

La conducta del jóven ofichl, disgustó de tal manera á 
Luis, que desde aquel dia su intima amistad quedó rota; 
no queria que le confundiesen con quien tan indignamente 
procedia. 

Quien se asocia con malvados no puede ser sino uno de 
ellos. Las malas compañias no acarrean nunca más que des
gracias. 

VIII. 

Seis meses han trascurrido desde que recibiera Maria la 
última carta de EduardQ; seis meses de ansiedad terrible, 
de esperanzas desvanecidas, y en los cuales la incertidum-

LA PROTECCION HIPOTECARIA. 

Ya tienen noticia nuestros lectores de la com
pañía que bajo este título se ha formado en Madrid 
con el benéfico propósito de hacer el bien general 
del país, facilitando anticipos con hipoteca al 6 
por 100. 

Y efectivamente, ante lo gravada que hoy se 
encuentra la propiedad, ante la decadencia de la 
agricultura, ante la paralizacion del comercio y la 
falta de fomento de la industria, la mision de esta 
empresa de realizar por medio de cierta operacion ex
traordinaria, una combinacion que facilite á España 
capital bastante á satisfacer todas sus necesidades, 
es digna del mayor elogio y de la aceptacion que 
ha merecido, segun la enorme suma que en el 
lJoletin que la misma publica vemos tiene ya sus-

bre y la duda han marchitado de un modo notable aquella 
hermosura poderosa. 

Las hijas de D. Justo han seguido paso á paso el tormento de 
lajóven, gozándose de una manera bárbara en sus padeceres. 

Media hora escasa hacia que espirara una de esas lardes 
de invierno, tl'istes y frias, y la noche oscura y lluviosa 
entoldaba con su manto de sombras el mundo. 

Doña Isabel rezaba, y su hija sentada junlo á uno de 
los balcones, pensando en Eduardo, encontrábase sumida 
en una profunda meditacíon. 

De repente, la jóven lanza un grito saltando de su 
asiento como impulsada por un resorte. 

Una piedra habia penetrado por una de las vidriems y 
los trozos del cristal, azolaron el rostro de María. 

-¿ Qué es eso? exclamó Doña Isabel, sobresaltada por 
el ruido y el gl'ito de su hija. 

-Nada, mamá-replicó esta viendo que á la piedra 
venia atado un papel-algun chico del guarda, que ha ti
rado un canto y ha rolo los cristales: yo estaba descuidada, 
y al ruido me sorpl'endí y grité. 

Doña Isabel quedóse tranquila con la explicacion de su 
!lija, quien desliando con cuidado el papel, leyó para sí lo 
siguiente: 

«A las ocho de la noche del martes pI'óximo, se unirán 
para siempre el caballel'O D. Eduardo Rozales y Doña Elisa 
Vallejo de Zúñiga, en casa de los papás de esta señorita, 
calle del Refugio, núm. i2, á cuyo acto se la invita á V. 
pOI' si, como an ligua amiga del futuro desposado, quiere 
honrar la ceremonia con su presencia.» 

crita, y por lo tanto nos atrevemos á rccomen
darla ú los propietarios ele la provincia; permitién
donos ú la vez tomar de aquel periódico el siguiente 
artículo, para que pueda formarse una ligera idea 
de tan útil pensamiento. 

Dice así: 

"A pesar de la lentitud inevitable con que se 
va nombrando el personal ele que han ele estar do
tadas las cuatrocientas sesenta v siete Sucursales 
que deben establecerse en la Pe~ínsula é Islas Ba
leares, y prescindiendo de los pocos trabajos que 
por ello han de ofl'ocerse todavía á las oficinas 
centrales de esta c()rte, no nos hemos detenido en 
establecerlas y organizarlas, siquiera sea por la 
complacencia de poder anunciar en este número la 
inaugmacion ele las mismas y que no se dude ni 
aun por un solo momento de que la Empresa que 
tenemos el honor de dirigil', scrú una verdad tan 
gloriosa para sus fundadores como útil á la nacion. 

Mucho hemos trabajado desde que se publicó 
nuestro primer número del lJoletin, en Diciembre 
último, por tener ú la fecha establecidas y Ol'ga
nizadas siquiera hubieran sido las dos terceras 
pal'tes de dichas Sucursales; pero siendo de suyo 
tan numeroso el personal de que han de constar y 
debiendo ser el más escogido por interés del país y 
nuestro, no se extrañará la lentitud con que se 
viene realizando dicho nombramiento, ele cuyo 
acierto no dudamos. Para obtenerlo, hemos recur
rido á nuestros amigos más caracterizados en pro
vincias y con predileccion á varios señores Diputa
dos, como representantes tan legítimos ele los 
intel'eses elel país, con la seguridad de que los unos 
como los otros nos habian de proponer el personal 
más digno de la confianza pública y nuestra, te
niendo la satisfaccion de poder decir se están exce
diendo, si cabe, á nuestros deseos con la coopera
cíon tan activa, leal y acertada que nos vienen 
dispensando, por la cual no podemos ménos ete 
darles públicamente las más expresivas gracias; 
reconociendo á la vez que en consideracion á las 
prendas de moralidad y arraigo que hallamos en 
las personas hasta aquí propuestas y nombradas 
para las Direcciones Sucursales, y esperamos lo 
mismo hallar en las demús que nos han de ser pro
puestas y hemos de nombrar para dejar cubiertas 
dichas Direcciones, debemos por honor de los mis
mos proponentes, por el de los Directores, y por el 
nuestro propio relevarles de la ihllza establecida en 
el arto 48 de nuestro Reglamento general admi
nistrativo, como así queda ya acordado por los 
fundadores de la Empresa y esta Direccion. 

¿ y cómo no haber merecido t¡;¡'ll honro$o apoyo 
de los representantes del país, tratándose de una 

Lo que pasó pOI' Maria al terminar la lectura es imposi
ble pintado. 

Creyó conocer al autol' de aquellas líneas, y por lo 
mismo dudaba que fuera verdad lo que aquel escrito decía, 
pero la pena, la incertidumbre la ahogaban, y pasó una de 
esas noches en que parece que se tiene un volcán en la ca
beza, una ne\'era en los piés, y una losa de plomo sobre 
el corazon. ' 

Así, que al siguiente dia, resuelta á saber la verdad, 
escribió á Luis, ¡'ogándole encarecidamente la dijera lo que 
de cierto encerraba aquel anónimo . 

La respuesta del honrado jóven lo confirmó todo, 
Eduardo era un miserable, Ut! peljuro. 

María quedó aplanada bajo el enorme peso de tan terri
ble desengaño. Su corazon ardiente y amoroso, sintió saltar 
sus más delicadas fibras, y sus ojos escaldados pOI' el llanto, 
vieron trocarse el porvenir de cosa que soñaran, en otro de 
amarguras y tinieblas. 

Pero los grandes contratiempos que aniquilan á las al
mas vulgares, son el Cl'isól donde se prueba y aquilata el 
mérito de las almas superiores, y de donde salen estas más 
purificadas, más firmes. 

María, pasado el primer momento, hizo que la razon 
recobrara su imperio, y con ese valor sereno, con que la 
Providencia nos arma en las grandes aflicciones, empezó á 
sondear su verdadera posicion. 

i La honra es antes que la vida 1 dijo para si la hija de 
D. Andrés. y fija en este pl'illcipio, concibió el proyecto 
que la vel'emos ejecutar más adelante. 
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~.n:presa, cual la nuestra, que tan esencialmente I exígua cuota de 2, rs. mensuales, que os el ménos 
cUÍlm'o de esas otras Sociedades muertas al nacer. i gasto que puede ofrecor su impresion, papel, COl'

y de las cualos sólo ha quedado su crimiual' l'i;() , etc. hallarún nuestros favOl'ecodol'es con tosta-
memoria '! das cuantas preguntas nos dirijan, bajo el núme¡'o I 

l\uestra Empresa no ha venido para pedirle ú de úrden que en nuestro registro general haya 
nadie su dinero, so pretesto de acrecerlo, para cabido á sus respectivas peticiones, cu.yo número, I 
h~cer luego de tan sagrados interoses lo que esas ql~e precerlerú á la respuesta que demos ú cada sus
mIsmas Sociedades, cuy oc; jefes tienen ho'y la enaJ- cl'ltor, lo lleyal'ú éste, para su conoeimiento, en 
teciela gloria (10 vagar errantes en vOl'gonzosa fuga la', faja ó sobre dollluldin que se le romita. 
para eluelit, el justo castigo ele las leyes. Ha veuido En este supuesto, y debiendo estar en la con
por el contrario en la situaeion más angustiosa en ' ciencia de todos lo útil y benéfico ele nuestro Esta
que se encuentra el país ú ofrecerles sus capitales, blecimiento, no eludamos que los pueblos, com
no cual desalmado usurero c¡ ue gr<lcli'la por la m:l'yor prendiendo su ver,ladero interés, se apresurarán ú 
necesidad el alza del interés tÍ procio (le su capital, hacernos las peticiones del préstamo que necesitelJ, 
sí cual eariüoso, prudente amigo, equipal'úuclose acercúndose á los Directores de las Sucursales de 
así al benéfico Monte de Pieclarl, por lo que no sus respectivos Distritos, quienes, con lectura de 
habrá ni un solo espaüol siquiera que pueda poner nuestro Reglamento y dermis antecedentes, les in
en duda el espíritu de equidad que ha inspirado á formarán de cuanto eada uno desee y le conviene 
nuestra Empresa .y será siempre su gnia. Así que, conocer.) 
interesada en el mayor fomento de la riqueza pú- ======================= 

blica, no ha perdonado ni perclollarú medio de fa- éJOInlESI)O¡+WENCU DE LOS PAUTmOS. 
cilital' sus capitales sobre la propieclacl inmueble, 
aun con m6nos costo con que los ha ofrecido en sus Nuestro corresponsal de Talavera con fecha 20 del 
Reglamentos, beneficio cuya realiz:acion pende actual nos escribe lo siguiente: 
sobremanera de la suma á que ascienda la primera «En la mezquina cárcel de esta villa y su partido 
demanda del país, pues mientras mayor sea ésta, de la que otras veces me he ocupado, calificándola por 
más podrá bajar la Empresa el interés ele esa oferta, sus circunstancias locales de insegura, insalubre é in-

b 1 1 1 1 moral, existen en el dia 118 presos de ambos sexos, 
y O tener a par (e un ucro egítimo y modesto, hacinados en ahogadas y húmedas mazmorras, no como 
otro mayor y de más estima á q U0 aspira, cual es, séres racionales, de los cuales algunos tras largo tiem
el aprecio público, inestimable patrimonio de los po de hórrido tormento suelen ser declarados inocentes, 
hombres honrados. sino como objetos los más viles y despreciables, pues 

i Ira y lástima á la vez nos causa el ver la pos- corresponde á cada uno la exigua extension de ochenta 
y cual ro centímetros cuadrados. 

tra~ion y aniquilamiento en que hoy yacen ·la )Hasta qué punto estará dificultada la accion de la 
agrICultura, la industria y el comercio, víctimas justicia con una cárcel donde no puede en rigor haber 
por falta de numerario de la avarienta usura!... incomunicados; y hasta dónde comprometida la salud 
¿ Quién de sentimientos hidalgos pudiendo librarlos púb:.ica, hoy muy predispuesta i enfermedades conta
l' giosas, con un foco tan extraordinario de infeccion, 
ce tan sangl'lentas garras, no se apresta á combatir ficil es comprenderlo. 
con tan c1aiíoso enemigo? ¡)Cuando en Talavera habia prisiones para los hidal-

Así, pues, se comprende fácilmente es el noble gos y para los pecheros y luego para los dependientes 
objeto de nnestl'a Empresa restablecer en el pr6s- de las fábricas de seda, pudo esta cárcel bastar para 
tamo ó interés la moralidad, que es a~ma .de las los q \le juzgaba la Santa Hermandad Real y Vieja á la 

que pertenecia; mas hoy que es sola para todos, los 
naciones libres y poderosas, y desc'enagar ésas tres presos del partido, apenas puede creerse cómo ha tras· 
grandes fuentes de la riqueza del país, para que en currido tanto tiempo sin que se haya construido otra 
anchUl'osas~y libres corrientes lleven la abundancia que satisfaga i su trascendental objeto, máxime cuan
y bienestar desde el palacio del aristócrata hasta el do en EL ',rAJO de 10 ele Octubre de 1866 se dió ya la 

d 1 l 
noticia de haber sido aprobado el proyecto para una 

mo esto a bergue del a deano. nueva, por el Sr. Arquitecto provincial. . 
A este fin, no sin grandes sacrificios de nuestra "y ya que he mencionado estas célebres fábricas de 

parte, y queriendo simpliticar .y hacer más econó- seda, cúmpleme tambien deplorar la situacion en que 
mico para el país y para la Eml)res.a los medios de se hallan sus magníficos edificios no vendidos, pertene-

cientes al Estado, pues por no haberse hecho en ellos el 
contestar cumplidamente á las infinitas consultas menor reparo ni dádoles una aplicacion cualquiera, se 
que se nos dirigen, las cuales nos vienen causando están viniendo abajo con pérdida completa de sus ex
gastos de suma consideracion y ocupacion de mul- celen tes y costosisil!íOS :nateri~les, y lástima y usom
titud de escribientes hemos establecido la publi- bro de cuantos propIOS u ex~ran?s los contemplan: . 

. . 1,' 1 el ~ .' »Reproduzco con el mejor mtento estas notICIas, 
caClOn q~ll~cena , O mensua, e ebte Bolet'tn, ( convencido de que no serán desatendidas si alcanzan 
órgano ofiCIal de la Empresa, en el que, por la ¡la fortuna de llegar áJa de quien pueda remediarlo.») ! 

Entre tanto veamos quién arrojó la piedra á la cual ve
nia atado el anónimo que anunciaba el casamienlo de 
Eduardo. 

Maria habia sospechado de las hijas de D. Justo, y as! 
era la verdad; ellas habian .sido, 

El caso sueedió de esta manera: todos los dias festivos, 
un sacerdote acudia de Toledo á decir' misa en la capilla de 
la quinta con objeto de que no careciesen del Santo Sacrifi
cio los criados del conde. 

Acompañando siempre all'elígioso venia el Sr. Clemente, 
especie de espolista que le servia de paje, ayudándole como 
monacillo. 

E'Ste bendito señor, que era uno de esos ratones de 
sact'Ístia, mosca de rifas y gancho de quínolas, uno de esos 
entes que figuran estar siempre mirando al cielo, en tanto 
que con sus hechos se dirigen al infiemo á pasos de gigante, 
el'a intimo amigo de las hijas de D. Justo, quienes en cam
bio de notieias de la ciudad le regalaban con buenas magras 
y sendo5 tragos de lo añejo. 

La noticia del hallazgo de la charretera atravesada por 
la bala, se le comunicó á la pl'imera ocasion , aumentada y 
corregida, y desde entonces no pasó un dia de fiesta sin 
que el beato y las dos hermana!i echasen un parrafillo, 
arrancando el pellejo muy cristianamente á la pobre bija de 
Doña Isabel. ' 

Este saltatumbas fué quien comunicó á sus amigas, 
lleno de un gozo infernal, la nueva del pcóximo enlace de 
Eduardo, y ellas rebentando de placer COil vinieron la ma
nera de que llegase á noticia de Maria, del modo que ya 

hemos visto, con el car~ativo fin de gozarse en sus sufd
mientos. 

Hechas pues estas aclaraciones, proseguimos. 

IX. 

La noche del martes llegó por fin y en la casa de los 
papás de Elisa se notaba un movimiento extraordinario. 

La hnra de la éeremonia tardaria poco en SOlla!' y mul
titud de personas de ambos sexos, elegantemente vestidas, 
acudian á presenciar el acto. 

Todas las habitaciones veíanse profusamente iluminadas, 
y por los cuatro balcones del piso principal escapábanse 
masas de luz que renian á contrastar notablemente con la 
oscuridad de la calle sumiLla en las sombras, en medio de la 
que brillaba como un carbunclo un pequeño farolillo que 
ardía ante la imágen de un Cristo puesto en la pared, y á 
quien preservaban de la Uu via dos tablas viejas y carcomi
das puestas en forma de tejadillo. 

Huyendo de la luz de este retablo y de la que salia de 
casa de Elisa, un ojo avizor hubiera descubierto agitarse 
en las sombras á un bulto de formas humanas. 

El ruido de unos pasos acelerados escuohóse á la en
traua de la calle: el bulto, dejando entonces su escondite, 
se colocó debajo del farolillo del Cristo, á cuya luz opaca 
se descubria la. forma de una mujer cuidadosamente rebu
jada en un manto negro. 

Al poco rato un jóven envuelto en un oscuro paletot 
llegaba junto al retablo, y la tapada, cerrándole el paso, 
le dijo: 

---==-:;---

CR.ÓNICAS. 

QUIlIl'rA'ls.-El domingo 1.0 de Marzo se dará princi
pio Ú la rectillcacion del alistamiento de los (luintos 
perteneciell tes al próximo reem plazo del .ejérci to, con
tinu::mdo hasta su terminacion en los dias festivos in
mediatos. 

En el repartimiento de los ·10.000 hombres con que, 
segun la ley de 26 de .Junio último, deben contribuir 
las provincias de España en dicho reemplazo, corres
ponde á la de Toledo el cupo de ~\)3. 

TIUGOS EX'l'RANJERos.-Se nos dice que han lle
gado recientemente :i Alicante seis ú ocho buques con 
este artíc:ulo, y que lo uetallan sobre el muelle de 55 
á 74 rs. fanega segun la clase. 

GUARDIA RURAL.-A los diez dias de publicados los 
respectivos anuncios ,en la Gaceta de Madrid y á las 
doce de su mailana, se celebrarán en el despacho de 
este Gobierno las subastas para la construccioll del 
vestuario que han de usar los individuos de aquel 
cuerpo que el Gobierno de S. M. fije para esta provin
cia, y las del equipo y sombreros para los mismos; 
bajo los modelos y pliegos de condiciones que estarán 
de manifiesto todos los dias no feriados en dicha de
pendencia. 

CENTRO DE ARTISTAS É lNDUSTRIALES.- El dia 1.° 
de Marzo próximo, á las doce de la mañana, tendrá 
lugar en la Secretaría de esta Sociedad, calle de las 
Cadenas, núm. 1, la subasta del servicio de café y li
cores en dicho establecimiento, cúyo pliego de condi
ciones está de manifiesto en referiua Secretaría. 

VACANTES.-Lo estan en la provincia las plazas si
guientes: La de Médico-cirujano de Mora, dotada 
con 600 escudos y otros 900 pagados por los propieta
rios.-Las dos de igual clase de Son seca con Casalgor
do, con 400 escudos cada una.-Las dos de la misma 
clase de Corral de Almaguer, con 1.100 escudos cada 
una .. -La plaza de Farmacéutico de Carmena, con 1.200 
reales anuales, 550 más por medicamentos para 70 fa
milias pobres y las igualas que le convengan. 

EscU'ELAs.-Están vacantes en esta provincia: D~ 
niños: la de Parrillas, dotada con .260 escudos, la de 
Villa rejo de Montal ban, con 175, la de Garciotum, 
con 150, la de Arcicóllar, con 125, la de Casar de Ta..:. 
la vera , con 110, la ele Otero, con 106, las de Buenas 
Bodas, Illan de Vacas, Mina, Palomeque y Ventas,de 
San Julian, con 100, las de Erustesy San Pedro de la 
Mata, con 80.-De niñas: Las de Buenaventura y Cho..,. 
zas de Canales, dotadas con 166 escudos 700 milésimas. 

TEATRO DE GARCILASO.-Hoy .iSábado á las siete di) 
la noche pondrá en escena esta reunion familiar la 
comedia de n.. Tomás Rodriguez Rubi Ilonra y provecho, 
seguirá el baile La Jota aragonesa, terminando con la 
comedia de D. Mariano Pina 1Vo más sccrctos. 

BA1!LE.-En la plaza de Toros de esta capital (si el 
tiempo lo permite) le habrá de máscaras el domingo y 
mártes próximos, de dos á seis de la tarde, :i real la 
entrada. 

Tam bien se asegura tendrán lugar en las nqches de 
indicados dias otros varios en locales habilitados al 
efecto, entre ellos el del café de los Dos HermaI\oS. 

== 
-No sigas, Edua!'do, no sigas. 
-1 María! exclamó con una expresion de despecho el 

jóven, clavando una mirada terrible en la hija de Doña 
Tsabel á quien habia recol1ocido.¿A qué vienes aqu!? ¿ Qué 
quiert3s? ' 

-Mejor. que yo, podr4 con.testarte tu conciencia. ? A qué 
vengo aquí? A qué qUIeres que venga quien te hizo deposi
tarío de su honra, si no á que cumplas lo que jurado tienes? 

-Es ya tarde ;-replicó maquinalmente Eduardo-antes 
de habel' llegado las cosas al extremo en que están, lodo 
hubiera sido posible; hoy María, lo que pretendes es irrea
lizable. La historia secrela de lluestros amores solo la 
sabemos tú y yo, el mundo la ignora, y tú puedes pOt' lo 
tanto ser fdíz~con otro hombre. 

-No, Eduardo, eso es imposible; yo no quiero vivir si 
tú no me cumples lo ofrecido. Si nadie sabe mi deshol1l'a, lo 
sabe mi conciellGia, yeso es suficiente para que yo me 
muera de dolor. 

-Necedades, María, necedades.: yo te he faltado, lo co
nozco; pero no ha sido mia toda la culpa; la fatalidad me 
ha envuelto en una red de compromisos, de los cuales no he 
sabido salir. Mi carrera, mi porvenir, todo, depende de 
mi union con la que va ha sel' mi ~sposa, por lo tanto 
comprender puedes lo imposible que me será retroceder. 
Por ahorrarte este mal !'ato no te he noticiado mi proyecto, 
creyenuo que nunca llegarías á dar el paso que ahora das, 
segul'O de que el tiempo te haria olvidar para siempre un 
amor, que fué más que otra cosa una ligera nube de verano. 

( Se continuari.) 
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SERMONES.-Los que se han de predicar en la 
Santa Iglesia Primada en la próxima Cuaresma, con 
expresion de los asuntos y nombres de los Oradores, 
son los siguientes: 
Días. FEBRERO. 
26. CENIZA. Cum jejunatis .... El Sr. D. Eulogio Ruilo

pez, Dignidad de Capellan Mayor de Muzárabes. 
28. FEllo 6." Awlislis quía diclum est .... El Sr. D. Fran

cisco de Paula Moreno, Canónigo Magistral. 
MAItZO. 

1.° Do}!. 1. QUADRAG. Duclus est JCSllS ... El Sr. D. José 
Pedro de Alc:intara Rodriguez, Dean. 

6. FER. 6." Erat díes {eslus .... El Sr. D. Dámaso Tira
do, Canónigo. 

7. 8AR. SANTO TOMAs DE AQ{)lNO. (A la primera Misa.) El 
Sr. D. Antonio de la Puerta y Pinedo, Canónigo. 

8. DOM. II. QUADRAG. Asslt1npsil Jeslls .... El Sr. D. Bo
nifacio Martin Lázaro, Canónig'o Lectoral. 

13. FEll. 6." llomo el'llt paler {amilias .... El Sr. D. José 
Lopez de Andrade, Canónigo. 

15. Dml. IlI. QUADRAG. Eral Jeslls ejiciens .... El citado 
Sr. D. Francisco de Paula Moreno, Canónigo 
Magistral. 

19. FER. 5." SAN JosÉ. (A la primera Misa.) El referido 
Sr. D. José Pedro de Alcántara Rodriguez, Dean. 

20. FER 6. a Venit Jesus in civitatem Samal'im .... El se
fior D. Vicente Vinuesa, Canónigo. 

22. Do:\!. IV. QUAIlRAG. Abiit JCSlls .... El SI'. D. Tomás 
de Lucio, Canónigo. 

25. FER. 4." LA ANUNCIACION DE NUESTRA SEÑORA. (A la 
primera Misa.) El Sr. D. Juan Francisco Bux, 
Canónigo Doctoral. 

27. FEH. 6." Erat qllidam lallgllcns Lazarus .... El mismo 
Sr. Doctoral. 

29. DOM. PASSION. El Sr. D. José Oriol Cots. Dignidad 
de Chantre. 

ABRIL. 
3. FER. 6." Los DOLOHES DE NUESTRA SEÑORA. (A la 

primera Misa.) El Sr. D. Cesáreo Humarán, Ca
nónigo. 

9. Fer. 5.& In Cama Domini .... MANDATO. El Sr. Don 
Ignacio Calonge, Canónigo. 

10. FER. 6." In Parasceve .... PASION. El repetido señor 
D. Juan Francisco Bux. Canónigo Doctoral. 

Id. TitES HORAS. El referido Sr. D. Antonio de la 
Puert~ y Pinedo, Canónigo. 

13. FER. 2. a RESURllECCION. El ya duplicado Sr. Don 
Francisco de Paula Moreno, Canónigo Magistral. 

Tanto en los dias expresados como en los demás que 
haya sermon en esta Santa Iglesia Primada. no se 
principiarán las Misas de punto hasta que se concluya 
dichosermon. 

PORTENTO DE MEMORIA.-Leemos en Las Novedades, 
diario político de la córte; 

(Nos dicen d~ Yébenes, que un jóven natural de 
Villafranca de los Caballeros, llamado Saturnino Ji
meno Alejo, y reducido por .cierto ¡í la humilde condi
cion ú oficio de tachuelero, es un fenómeno en materia 
de memoria, pues por cualq uiera de las páginas de los 
diez y seis tomos del Diccionario de Madoz que se le 
pregunte, da una pronta, rapidísima y exacta contesta
cion. Es de advertir que ni edad tiene para haberlo 
podido leel', cuanto más para retenerlo en su memoria, 
pues apenas cuenta 23 años.-Creemos que el Gobierno 
deberia ver lo que hay en esto, y dar á ese jóven una 
colocaeion análoga á su fenomenal memoria.» 

No habia llegado hasta ahora á nuestra noticia tan 
raro fenómeno, pero procuraremos tambien enterarnos, 
pam dar á esta noticia eL valor que merezca. 

MosAICO. 

[!a~ U'illíilm[!aíl~Q --
COLECGION DE ARTÍCULOS MORALES. 

III. 
LA OARIDAD. 

Quien cierra al pobre su puerta 
La del cielo no halla abierta. 

(MARTINEZ DE I,A Ros.4:.) 

La Caridad, hé aquí un nombre que siempre ha so
nado en mi oído con dulzura, alhagado mi corazon, y 
sin saber por qué desde muy pequeño he tenido vehe
mentes deseos por comprender su verdadero significado, 
por saber con certeza lo que en sí es. 

No aseguraré haberlo conseguido; pero si, al ménos 
podré decir con satisfaccion que lo he procurado, y al 
fin he obtenido alguna recompensa de mi trabajo. 

Muchos hay que han oido decir y dicen ((Caridad», 
mas ignorando lo que hablan porque lo hacen pOI' boca 
de ganso. 

Lo más que se les alcanza acerca de esta virtud, es 
una idea tan mezquina y vaga que en resúmen, no 
expresa nada. nbsolutamente. 

Segun ellos, consiste en socorrer á los necesitados. 
Pero ¿ de qué manera? 
Esto es lo que ignoran; este es el escollo donde tro

pjezan casi siempre sus reflexiones, viniendo á con
fundirse en un laberinto interminable de mil diferentes 
ideas é incomprensibles dudas. 

¿Ni cómo es posible que llegue á comprenderse tal 
como es, si antes no se estudia con la detencion y 
minuciosidad debidas? 

¡ Imposible! 

Nadie sabe sin aprender. 
Por esta razon, la clase pobre de la sociedad, más 

claro, los que ganan el sustento del cuerpo con el tra
bajo del mismo, se hallan casi dispensados de esta o bliga
cion, porque nadie ha educado su talento, y podl'ia de
cirse, que se encuentran destituidos de toda luz natural. 

Muy doloroso es confesarlo, pero parece que estos 
desgraciados han nacido únic!lmente para el trabajo, y 
apenas tienen la edad suficiente ó las fuerzas. que es 
lo más indispens:lble, para sostener en sus manos el 
pesado azadon ó guiar una yunta de mulas, salen de 
la escuela para ejercitarse en esta penosa tarea. 

y es muy natural que se vean reducidos á tan es
trecho círculo. porq ue ganando precisamente lo indis
pensable para matar el hambre, mal pueden aspirar á 
la encumbracion de otra esfera más espaciosa. 

Poco pueden hacer en favor propio, cuando los en
cargados del adelanto de las naciones, les niegan su 
proteccion, paralizando la marcha progresiva de la 
instruccion primaria de este modo, y más adelante la 
de las ciencias y las artes. 

y en España, por desgracia, es donde con más in
diferencia se mira ese primer ramo del saber humano. 

Pero dejando digresiones á un lado, vuel\·o á ocu
parme del único objeto que dió principio al presente 
articulo. 

Iba diciendo que no podrian comprender algunos 
séres de la sociedad lo que es la Caridad, porque no se 
les ha enseñado, porque su talento está sin cultivar, 
como si dijéramos, en bruto. 

Pues bien; tampoco aprende nadie sin estudiar. 
Por eso una persona ilustrada:i quien domina el 

egoismo, está en este caso comprendida en el número 
de los ignorantes; porque no se ha parado jamás á re
flexionar sobre tan importante asunto de la religion y 
creencias que profesa. 

El orgulloso, el envidioso y todos los que estén su
jetos por un vicio semejante, se' hallarán en la misma 
impotencia. 

Llegarán á saber muy tarde, que la Caridad , mira
da de la manera que se practica, puede ser una santa 
virtud ó un vicio detestable. 

Cuando sin pompa deslumbradora se desciende á 
la cabaña del mendigo. y con dulce amabilidad se le 
acaricia y consuela, dejándole vestidos, pan ó intere
ses con que mejorar su situacion, siquiera sea por 
leves momentos. escondiendo la mano con que se pro
diga la limosna de la otra, la Caridad es digna de Dios 
porque es una virtud. 

Mas cuando por el contrario, haciendo alarde de la 
brillante posicion en que la fortuna coloca. y ya al 
pasar en la elegante carretela, ya en el brioso alazan 
por el lado del mendigo infeliz que gira entre la mul
titud de los paseos, se le tira con desden una mísera 
moneda, la Caridad es solamente'digna de la vanidad 
del mundo, porque á sus ojos se practica. 

y aun hay otro medio más detestable é inicuo para 
hacer doble ostentacion de las riquezas, y que consiste 
en remitir á dos ó tres periódicos un comunicado en los 
términos siguientes :-«Sabemos que el Sr. D. Fulano 
de Tal ha repartido entre los pobres de solemnidad del 
pueblo de su naturaleza, tantas ó cuantas libras de pan. 

»Contra su voluntad, damos al público su nombre. 
»Omitimos toda clase de encomios, pues rasgos de 

esta especie no necesitan comentarios.» 
Adjuntos van diez ó doce escudos, por cuyo valor 

se inserta. 
Esto es dar publicidad, fomentar el vicio bajo la 

capa de la virtud. 
Pero á bien que los que tal hacen, en el pecado 

llevan la penitencia. . 
De seguro que se aVlilrgonzartn de si mismos, des

pues que lleguen á convencerse de su necedad; porque 
entonces comprenderán que han excitado la hilaridad 
de los hombres sensatos. 

Entonces verán de diferente color esas pasajeras 
ilusiones que les hizo concebir su propia ignorancia. 

El prisma cambiad completamente. 
j Pobres locos! 
No hay desgracia mayor, que verse dominado por 

el orgullo. 
F. ALVAHEZ UCEDA. 

Madrid y Febrero 17 de 1868. .. 
,: Qu(~ uelicioso aroma se desprery,de 

etllre la brisa lánguida que oode.a, 
¿ Qué luz divina el universo encwndl;¡ 
y el prado alegre y la montaña orea., 

¿ Por qué murmura misterioso el no , 
y batiendo sus plumas de colores 
las avecillas liban el rocío 
sobre los tallos de entreabiertas flores? 

¿ Por qué esa alegre y bullici?sa ,salva 
que surge de los campos peregrina ¡ 
-E~ que naciendo trasparente el alba 
las perlas vierte de su luz divina .. 

G ralOs perfumes, regalada esenCia 
esparcen los blanquísimos azahares 
y bordando la clara trasparencia 
se di! atan los verdes olivares. 

j Allí postrado el Redentor del mundo 
al resplandor del alba sonriente • 
reza, abrasado de su amor profundo, 
sangre manando su divina frente! 

La amarga copa en la existencia humana 
va ü derramar sus misteriosas heces. 
j y tiembla Dios 11 ... Y cn alejar se afana 
el triste cáliz que enlutó sus preces. 
................. 

j Apóstoles! ¿ Dormís? ... Y así velando 
dejais que al Salvador se le taladr,~ 
el pecho de dolor; porque invocando 
estiÍ el martirio, de su eterno Padre. 

Sobre la cumbre de pelada roca 
levántase uná cruz; en ella un hombre 
agoniza. sucumbe, y de su boca 
lánguido exhala regalado nombrc. 

Eres i oh Dios!. .. Tu sacrosanto anhelo 
se fija ardiente en tu angustiada madr(' , 
y con los ojos en el claro ciclo 
trémulo llamas al divino i Parl·re! 

Ya no puedo seguir; yo, que al acaso 
evoqué las errant()s armonías 
que brotan de las cumbres del Parnaso, 
para cantar el gozo de tus dias. 

Ilómpase ellllectro, aunque dolor profundo 
cause ,1 mi númen tan punzanlt~ agravio, 
que el mismo Dios al redimir a~ mundo, 
¡Padre! exclamó con moribundo ltibio. 

J. MENE~DEZ. 

ANUNCIOS. 
MONTE PIO UNIVERSAL. 

Admitida por la Direccion general de esta Compa
ñia, la dimision Hel cargo de Subdirector de esta 
provincia, que desempei'íaba el Sr. D. Emilio de Cea, y 
habiéndose acordado por aquella la anexion á. la de 
Madrid, desde esta fecha he quedado hecho cargo de 
todos los recibos y demás documentos concernientes á 
la Subdireccion de Toledo; pt'evÍlliendo á los señores 
suscrito res que en lo sucesivo tengan la bondad de hacer 
sus reclamaciones á la Direccion general, así como los 
que gusten continuar sus pagos deberán remitir á la 
misma libranzas por el importe de sus cuotas sociales, 
y á correo seguido se le enviarán los correspondien
tes recibos. 

Recomiendo asimismo la presentacion de fés de vida 
de los Sócios cuyas pólizas tienen designada su primera 
liquidacion para fin de 1867. antes del mes de Abril 
próximo en que termina el plazo consignado en esta
tutos. 

Toledo 21 de Febrero, 1868.-Florentino de la Peña. 

LA PROTEGGION HIPOTECARIA, 
EMPRESA LEGALMENTE CONSTITUIDA. 

PRÉSTAMOS SOBRE HIPOTECAS 
AL 8 POR t.00. 
~-~~

DIRECCIO:<I GENERAL: Madrid, calle del Pez. núm. 23. 
DIl\ECTOR DE LA SUCURSAL DE ESTE D1STIIITO: D. Julian Lopez Fando 

calle de la Plata. núm. 10. 
BASES DEL ANTICIPO. 

El préstamo se hará de cualquier cantidad que se 
solicite, no bajando de 100 escudos, prévia hipoteca de 
una finca rústica ó urbana de triple valol' al que cons
tituya la obligacion que deba garantiza¡·. 

Para que esta garantía sea una verdad indestructi
ble hasta su extincion , segun aconsejan la prevision y 
la reconocida utilidad de los seguros, no se admitirá 
en hipoteca ninguna finca urbana que no se halle ase
gurada contra incendios. 

El anticipo se hará al módico interés de un 6 por 100 
anual y 1 por 100 de comisiono 

La cantidad que sirva de préstamo, será reinte
grada por el tomador á la Empresa en diez anualidades 
ó plazos iguales. 

El 7 por 100 que se indica en el arto 29, solo recaerá 
sobre los plazos que se resten pagar, mas nunca sobre 
los ya vencidos y abonados. 

Para los pagos de lüs plazos respectivos, sólo se 
concederá un ai'ío de próroga. 

El que quiera abonar su préstamo en ménos años, 
puede hacerlo; mas no así el que quiera pasar del un
décimo. 

'Los gastos de tasacion de las fincas, honorarios del 
Abogado consultor, otorgamiento de escritura de obli
gacion con hipoteca, cancelacion de esta etc., serán de 
cuenta del tomador; mas en su favor se cuidará de que 
los Notftrios y Peritos nombrados respectivamente para 
la extension de las escrituras y tasacion de las fincas, 
reduzcan sus derechos á 1ft" dos terceras partes de los 
que les marquen sus Aranceles. Respecto al Abogado 

. consultor, tambien se le encarecerá igual con~ideracioll 
en el percibo de sus honorarios. 

Las operaciones de esta Empresa no darán principio 
hasta elLo de Julio próximo, y las peticiones que se 
hagan hasta el 15 de Junio serán las primeras que se 
satisfagan por numeracion correlativa, advirtiendo que 
de la importancia que tenga la primera operacion de
pende el que el público reciba el préstamo á un interés 
tadavÍtt más bajo del que se expresa. por cuyas razones 
es muy conveniente y de sumo interés no demorar por 
un momento la peticiono 

Hay establecido un Boletín que es el órgano oficial de 
la Empresa, en el que hallarán los peticionarios contes· 
tadas cuantas preguntas la dirijan. 

El Rrglarncnlo adrninistrativp está de rnanifie!to en rererida Sucursal. 

Editor responsable, D . .KJLIAN LOPEZ~Af\DO y ACOSTA. 

TOLEDO, 1868. 
Imprenta de Fando é hijo, 

Comtrcio :n. 



PREC¡OS DE SUSCRICION. 

E:.. ESTA CAPITAL: 

Por 1111 mes .......... 4 rs. 
Por uu trimestre .. 10 
Por llll alío ........... 35 

FUERA DE ELI.A: 
Por un mes.... ... ... 5 rs. 
PG un trimestre .. 12 
Por un año ........... 44 

. \ ~U:iCII)S GR ITIS PARALOS SUSCO ITORES. 

CRONICA SEMANAL 

PUNTOS iJ.E SUSCRICION. 

EN TOLEDO: Librería de Fnndo • 
• Comercio, 31, yen la de los seño

res Hernandez. Cuatro Calles. 
EN MADRID: Enla deHernando, 

Arenal, ll. 
EN TALA VERA : En la de Castro. 
Las reclamaciones se dirigirán 

al Administrador D. Sever i!lIJO 

Lopez Fando . 

ANUNCIOS GRATIS PARA LOS SUSCRITORES. 

DE I~A PROVINCIA DB TO·LBDO. 
AÑO 111. 

, 
SANTORAL Y J~FF,MEIUDES. 

Oia )." Domingo. El Santo Angel de la Guarda y San 
RosendO.-Defensa de Larache (Arrica) por el cnpitan e,;pañol 
D. Juan de Alvarado, que pll:lO en precipitada fuga á más 
de 4.0.000 moros, en 1666. 

Dia 2. Lunes. S. Lucio ob. y mr., S. Lorgio y S. Pablo 
mártir.,-~Iuere en Cádiz en IS06 el bravo almirante D. Fede-
rico de G ravina. 

Día 3. Martes. Stos. Hemeterio y Celedonio mrs.-Casa· 
miemo de Cárlos V en Sevilla con Ooiia babel de Portugal, ma
dre que fué rlespues de Felipe 11, en 1526.-F.~lipe Il v,; á tomar 
posesion de la corona de Portugal, en 15S0. 

Oja 4.. Miércoles. S. Casimiro rey y cf.-Muerte de Recesvinto, 
rey godo, en 672.-Uernan Cortés desembarca en la costa de 
Méjic/), en 1519. 

Dia 5. Jueves. S. Eusebio y cps. mrs. y S. Adrian mr.
Entra por sorpresa en Zaragoza la faccion de Cabaiiero, en 1SaS. 

Uia 6. Viernes. Stos. Victor y Victoriano mrs. y Sta. Co
leta.-Se incendia el famoso alcázar de Segovia, el año 1862. 

Dia i. Sübado. Sto. Tomás de Aquino.-lIIuerc en Leon la 
reina Doña Urraca, en 1l26.-Aperlul'a de la via férrea de 
Madrid á Alicante, en 1StiS. 

ESTUDIO 11. 
lO 

OPINIONES DE LOS ECONOMISTAS 
acerca. de la subdivisiou de la pl'opiedad territorial. 

( CONl'INUACION. ) 

Hemos entrado en estas citas tan extensas, para 
que teniendo á la vista nuestros lectores las pala
bras textuales de Romá y Rosell, se convenzan de 
que no hay exageracion de ningun género en el 
juicio que dejamos apuntado de sus doctrinas, las 
cuales creemos nosotros que no ~e avergonzarian 
de proh~jar los grandes maestros de la ciencia eco
nómico-política. En cuanto á la cuestion que nos 
ocupa, verán como nosotros que implícitamente 
está por la propiedad en peq ueflo ó dividida. 

No fué, sin embargo, Homá y Hosell el único 
de nuestros economistas, ó más bien, escritores 
políticos del siglo X VIII, que opinó por que era más 
conveniente la propiedad territorial en pequeüo 
que aglomerada. Cuatro ailos antes que publicara 
su libro el abogado de pobres del Principado de 
Cataluíla, ó sea en el de 17()4, la Junta general 
de Comercio, á la cual estaba particularmente en
comendado, desde el reinado de Felipe V, el cui
dado y fomento de la agricultura á la vez que el 
de la industria, dirigió al rey una representacion 
exponiendo el atraso y decadencia de aquella y 
proponiendo los medios de fomentarla; representa
cíon que el rey, con su decreto de 2 de Abril 
de 1767 , remitió al Supremo Consejo de Castilla, 
al cual, desde el ailo anterior, habia pasado otros 
varios escritos para que los examinase y propusiera 
los medios más oportunos de fomentar la lab¡'anza. 
Eu su consecuencia, y á instancia del ilustradísi
mo Conde de Campomanes instl'U'yÓ dicho Supre
mo Tribunal el expediente consultivo de una ley 
agraria, oyendo los dictámenes de varios Tribuna
les y Corporaciones y los de personas ilustradas, 

Sábado 29 de Febre."o (le "1.888. 

con cuyo motivo se escribieron muchos informes 
luminosos acerca de la materia, de los cuales unos 
corren impresos y otros permanecen aún 1\1S. 

De estos poseemos nosotros en copia, por lo 
menos coetánea, el que en 20 de Marzo de 17GS, 
dirigió desde Sevilla al Supremo Consejo D. Pablo 
de Ola vide, tan conocido en nuestra historia del 
último siglo por la parte principal que tuvo en el 
establecimiento de las nuevas poblaciones de Sier
ra-Morena, con colonos alemanes y flam0ncos, 
como por su desgracia y persecucion. En él profesa, 
por punto general, muy buena doctrina, como de
rivada del principio de libertad que proclama nece
saria á la restalll'acion de la agricultura espaiiola, 
aunque á veces peca contra la doctrina que predica, 
incurriendo en los mismos yerros que condena y 
pretende enmendar, y opinando por la subdivision 
de la propiedal territorial; todo lo cual verán 
nuestros lectores en los extractos que de dicho in
forme ponemos á continuacion. 

«La tierra, dice, pi'oduce áproporcion de lo 
que se la labra. Aunque sea cierto que en su seno 
encierra el único inagotable tesoro de las verdade
ras riquezas, no es ménos constante que para que 
las produzca, es menester enriquecerla y traba
jarla con esfuerzos continuamente aplicados. Esta 
madre benéfica exige todas· las atenciones del 
labrador, y sin ellas escasea los frutos, los da sin 
sazon y á mayor costo. 

»Por otra parte el interés del propietario, del 
c~lono y del Estado, es que la tierra produzca 
todo lo posible. Al Gobierno toca la eleccion de las 
reglas que dirija á este importante fin. Es lasti
mosa la imperfeccion que en el clia tiene la agri
cultlll'u de estas provincias> (las de Andalucía). 
"Muchas causas proilucen esta desgracia: la actual 
situacion en que se hallan las tierras, distan tes, en 
la mayor parte, muchas leguas de la poblacion: la 
defectuosa distribucion de los lugares, numerosos 
y reconcentrados en pequeiios puntos, dejandoen~ 
tresÍ intervalos inmensos, montuosos y desiertos: 
el mal 't'egládo re1Jartimiento de tierras, con el 
que las mejores y en número crecido están en 1)0-
cas manos, dejando la ?nltdtedwnbrc abando
nada á la miseria: la falta de beneficios sólidos 
ocasionada por la dificultad de conducir el estier
col: la escasez de éste y los demás fomentos á que 
da motivo la falta del ganado, pues, ó no tiene el 
labrador todo el que necesita para calentar y vivi
ficar el terreno que cultiva, ó le mantiene en dehe
sas de pasto, .Y por un concepto errado de la propia 
utilidad, ha separado dos respectos, de ganadero y 
labrador, privándose del recíproco auxilio que se 
dan estos ramos, y de las ventajas que debieran 
resultar á ambos si estuvieran siempre unidos.» 

"Todas estas causas y otras de igual natura
leza, han hecho que siendo por lo general el ter
reno de Andalucía de los más fértiles que hay en 
Espaüa, y por consiguiente propio para todo gó
nero de producciones, se experimenta con dolor 

. . 
• a 

NUM.9. 

que estas son muy escasas, y que su agricultura 
sea imperfecta y limitada.» 

Sería muy difnso el seguir al autor en la am
plificacion de las ideas contenidas en los tres pár
rafos que dejamos citados, por más que en ella se 
contengan doctrinas muy conformes con los más 
sanos principios de la agronomía; por lo cual, y 
concretándonos al asunto que nos ocupa, copiare
mos lo que á él se refiere: 

«No tiene duda, dice, que uno de los mayores 
males que padecemos, es la desigual reparticion 
de tierras, y que las más de ellas estén en pocas 
manos. Es constante que esto perjudica á la agri
cultlll'a y al Estado: que lo que conviene es que 
haya muchos vasallos ricos y bienestantes y no 
que en pocos se reunan inmensas fortunas, y que 
este axioma de buena política se acomoda con más 
propiedad á los labradores que cultivan un territo
rio inmenso; que la industria y las fuerzas de un 
hombre tienen una esfera limitada; que quererla 
extender á más de lo que alcanza, es inutilizarla; 
pues el que emprende más de lo que puede, no 
hace lo que, reducido á círculo medido, haria con 
buen efecto; que de ·la demasiáda extension de la 
labranza proviene que las tierras se cultiven mal y 
que no se cultiven todas; pues el mismo terrenO 
que, puesto en muchas manos, se sembraria todos 
los años, se estercolaria, se labraria bien y se es
cardaria, reducido á una sola, queda en la mayor 
parte inculto, y el que se labra, es de un modo 
imperfecto y defectuoso .• 

"Estos fundamentos demuestran que sería muy 
conveniente reducir estas grandes labores, fijándo
las á un número limitado, y que sería de la últi
ma utilidad reducir lo~ cortijos á pueblos, lo que 
se conseguiria repartiendo las tierras de que se 
componen en pcqueflas suertes de cincuenta fane
gas, con la obligacion de edificar en cada suerte 
su respectiva casa, donde precisamente ha1itase el 
colono; así se le pondria en estado de perfeccionar 
la cultura sin el dispendio y dificultades que oca
siona la mucha distancia: así podria recoger el es
tiércol de sus ganados y extellderlo con oportuni
dad sobre el terreno, con lo que fertilizado se sem
bral'ia todos los años, como sucede ahora con los 
ruedos de los pueblos, viniendo á ser ruedo toda la 
campiíla. De este modo se proporcionaria la posi
ble igualdad en el repartimiento de tierras entre 
los vasallos, y esta sería en fin la perfeccion de la 
agricultura. JI 

Además de lo referido, aconseja la abrogacion 
de la ley que prohibia cerrar las heredades, y el 
,que el Gobierno hiciera muchos verdaderos pro
pietarios pequeños con las tierras de que podia dis
poner, como las de propios y arbitrios, baldíos y 
realengos; las de las ordenes militares, las que 
fueron de los regulares de la Compaflía de Jesus, 
y las de capellanías y obras pias, poniendo ade
más coto á la fundacion de mayorazgos y á las 
adquisiciones por manos muertas. En una palabra, 
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todo el informe está calcado en las cloctt'inas de la 
escuela economista tan en voga en aquel tiempo, 
y más particularmente en las que sostenian MM. Le 
Trosne, Saint-P0ravy, .:\lirabeau el padre y Dupont 
de Nemours, que seguian las ideas absolutas de 
Qnesnay, aunqne inclinúndose, como M. Mercier 
de la Hivie¡'e y el abate Baudeau, á la dominacion 
del poder, y pretendiendo investirle casi exclusi
Vamente de la direccion del movimiento social. 

Muchos otros escritores espaüoles opinaron en 
aquella época y hasta fines del siglo pasado y prin
cipios del actual de la misma manera que Olavide, 
en cuanto á la conveniencia de subdividir la pro
piedad territorial; y en la imposibilidad de citarlos 
todos, por no hacel' más pesado este estudio, lo 
omitiremos, concretándonos á exponer las opiniones 
de los grandes maestros de la ciencia económico
política. 

La misma doctrina sostiene tambien tácitamente 
el celebérrimo profesor de Filosofía moral de la 
universidad de Glasgow, fundari.or de la escuela 
llamada industrial, y el primero que elevó la eco
nOmía política al rango de ciencia positiva, por el 
cuidado que tuvo de no fundar un raciocinio mús 
que en la observacion y la experiencia. Comba
tiendo Adam Smith en el notabilísimo capítulo de 
sus Investigaciones acerca de la naturaleza y de 
las causas de la riqueza de las naciones, acerca 
de la historia de la agricultura, el sistema de las 
. sustituciones y el derecho de primogenitura, á q uo 
cási toda la Europa estaba sometida en su tiempo; 
se esfuerza en demostrar· por medio de considera
ciones cuyo valor, preciso es confesarlo, han ami
norado despues los hechos, al ménosen Ingiaterra 
y desde principios del presente siglo, que los 
grandes propietíuios no pueden conceder á sus ha
dendas la atencion, el celo y los conocimientos 
especiales que reclama un buen cultivo. «Un pro
~pietarioeIJ. gl'ande,dice, es muy rara .vez un gran 
.empreIldeClqr de mejoras ... En la edad media, el 
-propietario en grande no se cuidaba más que de 
• ensanchar su territorio ó de defenderle contra sus 
"vecinos; no tenia tiempo para pensar en sus tier
"ras. Cuando el imperio del órden y de las leyes le 
"dieron tiempo para hacerlo, carecía frecuente
"mente de gusto para ello, y casisiempre de las 
"cualidades que reclama semejante ocupacion. Los 

• gastos de su persona ó de su casa absorvian, ó "labran, manitiesta mayor industria é inteligencia, 
"así como tambien el que mejores resul<tados con
»sigue. Además, la ley elo pl'imogellitma y las 
"sustituciones conservan fuera del mercado una 
,'cantidad tan g¡'ande de tierras, que siemp¡'e hay 
.más capitales que las codieien que tiel'l'as que 
.vender; de donde resulta que las que se venden 
• alcanzan las más veces un precio de monopolio." (1) 

amihia "' #M 

(Se continuará.) 
JUAN A"'TO"10 GALLAfiOO. 

PARTE OfiCIAL. 

REGLAMENTO 
para la ejecucion de la ley de Guardia rural. 

TÍTULO PRIMERO. 

Del Director general. 
Artículo 1. 0 El Director de la Guardia ci vil tendrá 

sobre la Guanlia rural la misma autoridad y facultades 
que los Directores de las armas sobre las suyas respec
ti vas. 

Propondrá en su virtud al Ministerio de la Guerra 
el destino de los jefes y oficiales de la Guardia ci vil 
que deben pasar á la rural; nombrará para la misma 
los sargentos, aprobará el ascenso á cabo primero y 
segundo y las filiaciones de los guardias, é impondrá 
los castigos gubernativos á que hubiere lugar. 

• hasta excedian, ele sus reutas, lo cual sucedia casi 
»siempre, ¿ en dónde habria encontrado un capital 
"para destinarle á semejante empleo? Si su C::ll'<ic
"ter le pm'mitia ó le inclinaba á hacer economías, 
»erwontraba generalmente más provechoso el colo
"cal' sus ahol'l'os ánuos en nuevas adqu;sióones, 
"que en invertirlos en mejorar sus antiguos estados. 
.Para poner una tierra en productos con vent tjas, 
»es preciso, como en todas las empresas comel'cia
"les, la mayor atencion en las ganancias pequeüas 
"yen los ahorros más insignificantes, de lo cual 
"rara vez es capaz un hombre que nace con una 
"gran fortuna, aun cuando sea naturalmente eco
"nómico. La situacion de un hombre de esta clase, 
"le dispone más á ocuparse de cierto género de de
"coracion que lisonjee su fantasía, que á especular 
u en ganancias de que tiene tan poca necesidau. La 
.elegal1eia de su compostura, de su casa, de sus 
"trenes, de sus muebles, hé aquí los objetos á que 
.desde su infancia se ha acostumbl'ado á prodigar 
.todos sus cuidados. La propension que semejantes 
"hábitos dan naturalmente á las ideas, le dirije 
"aun cuando trata de ocuparse de sus haciendas; 
.embellecerá acaso 400 Ó 500 acns al derredor de Art. 2. 0 De acuerdo con los Gobernadores civiles, 

subdividirá cada provincia en un número de circuns
"su casa, con diez veces más gasto que lo que val- cripciones igual al de oficiales que tenga la fuerza, y 
"drán despues de todas esas mejoras, y encuentra á cada uno de estos le señalará como residencia el 

punto que considere más conveniente de la demarca
-que, si se proponia hacer en el todo de sus pro- cion respectiva. En la capital residirá un jefe de la clase 
• piedades una mejora de ese género, se veria q ue- de Comandante, con el objeto de que la vigilancia sea 

más inmediata y activa . 
"brado antes de haber acabado la décima parte de Art.3.0 El Director se entenderá con los Ministe-
"semejante empresa. Existen aún en el dia, en 1n- rios de la Gobernacion y Fomento en todo lo relativo 

1 el l · d d h á los haberes y servicios de la Guardia rural, y con el 
.g aterra, . e estas grane es prople a es que an de la Guerra en lo referente á la organizacion y disci-
"permanecido sin interrupcion en la misma familia plina del cuerpo . 
• desde la anarquía feudal; y no hay más que com- Art. 4.° La Guardia rural de cada provincia, en 

tiempo de paz, dependerá del Gobernador civil como 
• parar el estado actual de estas haciendas con las uclegauo de los Ministerios de la Gdbernacion y Fo-
n posesiones de los propietarios en peq ueüo de las rnento; en el de guerra de los Capitanes generales de 

los distritos á que corresponda la. provincia. 
-cercanías, para juzgar, sin otro argumento, cuán Art. 5.° El Gobernador comunicará las órdenes 
»poco favorables son las propiedades extensas al oportunas para el buen servicio al Comandante de la 

Guardia rural de la provincia, y cuidará de que la 
u adelantamiento del cultivo (1) ... En Europa, la ley fuerza no se destine á otro diferente del de su instituto, 
"de primogenitura y las sustituciones, impiden la así como de que no se empleen los guardias en el do
"division de las haciendas, y se oponen á que se mésiico ó personal de las autoridades locales ó mili-

tares. 
"multipliquen los propietarios en pequeño. Sin El Gobernador dará siempre por escrito al Coman
-embargo, uno de estos que conoce todos los rin- dante las órdenes que exija el servido, exceptuándose 

únicamente los casos de urgencia que requieran mayor 
-cones de su pequeila hacienda, que la vigila con celeridad en las comunicaciones. En estos casos, y no 
.esa atencion esmerada que inspira la propiedad... hallá~dose pre~ent~ el jefe mili,tar de l~ fuerza.' P?~rá 

tam bIen confent' dll'ectamente a cualqUIer ofiCIal o m
que, de todos los que I dividuo de ella las comisiones que fuesen indispensa-"es, por punto general, el 

(1) Tom. 1.0 pág: 476-478. = ___ .3= --------=_==--==--=-_=_:-----------_--_-_-_-==-_-_-_-__ ~-_-=-_--_-.::--=:_--_-_-_ 
I (1) Id., id. 513 Y 514. 

FOLLETIN. 

EL JUGLAR.. 

COLECCWN DE aUENTOS t LEYENDAS Y TRADICIONES 

JULIAN GASTELLANOS. 

(CONCLUSION.) 

-¡ Tus frases me destrozan el alma l Nunca creí encon
tl'ar tanta crueldad en quien tanto cariño me fingia-y la 
pobre jóven empezó á Ilora¡' de m¡ modo desgarrador. 
-¡ Adios, pues l-replicó Eduardo disponiéndose á 

partir. 
- ¡ No! ¡ no I exclamó María cayendo á sus piés, y abra

zando sus rodillas continuó diciéndole :-¡Por Dios, Eduar
do 1 ¡ POI' la gloria de los séres á quien más quieras, accede 
á mis ruegos! Considera que mL pobre mamá se morirá de 
vergüenza en sabiendo mi de3honra. Mim únete conmiO'o , b , 

salva mi honra, y yo te juro por mi salvacion, que en el 
mismodia que sea tu esposa dejo de existir, y puedes des
plles enlazarte lranqnilo con quien quieras. Yo no puedo ya 
vi vil', yo deseo la mllerte; pero no quicl'O bajill' al sepulcro 
con el remordimiento de haber manchado por debilidad el 
apeU.ido honroso de mi familia. 

Eduardo estaba mudo, somol'lo, su conciencia le mar
tirizaba. 

En aquel momento el relój de la catedral dió las ocho. 
-1 La hora l exclamó Eduanlu dando un paso hácia la 

casa de Elisa. 
-¿ Con que no te convencen mis razones? preguntó 

• María alzándose del suelo de una manera nerviosa. ¿ Con 
que te vas í\ unir á otra mujer, sin tener en cuenta para 
nada mi honra ni la vida de mi madre? 

-Nuestras relaciones, fueron un pasatiempo, señora: yo 
tenia ya empeñada mi palabra á la persona con quien voy á 
unirme, con que quedad con Dios, porque yo no he de ser 
el que más pierda si se provoca un escándalo. Y termi
nando así de hablar, el jóven aparló á María que le cerraba 
el paso, con objeto de dirigirse á casa de Elisa; 

-¿ Lo quieres? pues sea-gl'itó entonces de una manera 
indecible la hija de Doña Isabel, y rápida como el relám
pago, desnudó un pequeño, pero afilado cuchillo que lle
vaba oculto, y le hundió hasta el pomo en el costado del'e- I 

cllo de Eduardo, diciéndole: 
-1 Tu vida por mi honra! 

El jóven exhaló un ¡ay! de muerte, y vacilante dió al
gunos pasos hasta cue!' sin sentido en la misma puerta de 
la casa de su futura. 

María entre tanto, loca, deshalada, descendió por la 
cuesta del Cristo de la Luz, y repasando la puerta de Bi
sagra se aventuró en la Vega. 

La noche era oscurísima, y el viento, silvando á largas 
ráfagas. al'l'ehataba los cardos silvestres, haciendo saltar 
las cañas y las ramas de los árboles. 

Maria, sin cuidarse de nada, dil'igíase maquinal pero 

rápidamente á la quinta, pa¡'eciendo, más qu~ sér humano, 
una sombra, un fantasma, á quien el viento llevaba en sus 
alas. 

Tan acelerada marcha, agotó al fin sus, fuerzas, y la 
jóven vino al suelo exhalando un grito desgarrador. 

Al siguiente dia unos labmdores encontraron su cadá
ver junto á un ribazo cercano al rio. 

Una congestion cerebral violenta, la habia arrebatado 
la vida. 

Doña Isabel no pudo _ resistir el dolor de esta nueva 
desventura, y tres dias despues descendió al sepulcro. 

La familia del médico quedaba extinguida por completo. 

EPíLOGO. 

Los malos siempre son desgraciados, ha dicho el céle
bre autor del Quijote, y esto es una verdad innegable. 

Eduardo, en:::angrentado y moribundo, fué recogido en 
casa dA Elisa, euya familia creyó que la mano de un ase~ino 
asestó el puñal contra su hijo futuro. 

Pero esta creenúia disipóse bien pronto, y la verdad se 
hizo paso confesada por el mismo jóven , quien en sus con
tinuos delirios refería, si bien de una manera vaga, la his
toria de sus amores con Marh, repitíendo especialmente: 
({ ¡ Tu vida por mi honra!)) frases que ya digimos pronunció 
al herirle la hija de D. Andrés. 

La herida no fué tan grave ni peligrosa como á pri
mera vista pareció, de modo que el jóven oficial se encon
traba, al mes de recibirla, completamente restablecido. 
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bIes, dando conocimiento al expresado jefe, con ex
presion del ohjeto del servicio cometido. 

Art.6.0 Tendrá tambien el Gobernador la facultad 
de suspender del desempeño de sus funciones á los Ofi-¡ 
ciales e individuos de las clases de tropa siempre que 
así lo estimase conveniente, pero con la obligacion de 
ponerlo en conocimiento del Director del cuerpo den
tro del preciso término de ocho dias, acompañando el 
expediente justificativo de la falta que hubiera moti
vado la providencia. 

Art. 7. 0 Las autoridades civiles y locales no podrán 
mezclarse en las interioridades del cuerpo, en su parte 
material y person<ll, y deberán solo concretar sus 
órdenes al servicio que han de prestar los individuos 
con sujecion á este reglamento. 

Del Comandante. 
Art. 8.° Dependerá el Comandante en tiempo de paz 

del Go bernador ci vil en lo que se refiere al servicio, y 
del Director de la Guardia civil en todos los asuntos de 
organizacion y disciplina. 

En tiempo de guerra estará á las órdenes de los Co
mandantes generales de las provincias, y diariamente 
pasará á recibir el santo y órden á la hora señalada. 

Art. 9.° Pasará continuas revistas á las fuerzas or
ganizadas dentro de la provincia, con arreglo á las ins
trucciones que reciba de sus Jefes, y vigilará que por 
todos sus subordinados se observen las prescripciones 
de este reglamento y las de las Ordenanzas del ejército. 

Art. 10. Pondrá en conocimiento "del Director las 
faltas de todos sus subordinados y las providencias que 
hubiere tomado, y cuando estas no estU\'iesen en sus 
atribuciones, propondrá las que estime más conducen
tes, y cursará con su informe las instancias de sus 
subordinados que fuesen procedentes. 

Del Capitan. 
Art. 11. El Capitan tendrá con respecto á su compa

ñía todas las atribuciones y deberes que marcan las 
ordenanzas del ejército á los de su clase. 

Art. 12. Formará las nóminas y cuidará de la justa 
y equitativa distribucion de los haberes de la compañia. 

Art. 13. Pondrá en conocimiento del Comandante, 
para que este lo haga al Director de la Guardia civil, 
las vacantes que ocurran en su compañía, proponiendo 
razonadamente los que deban ascender á cabos prime
ros y segundos, y le remitirá las instancias de los vo
luntarios que soliciten ingresar de guardias, acompa
ñando los documentos necesarios para justificar su 
aptitud. Publicará tam bien en el Bolelin oficial de la I 

provincia y por anuncios que se fijarán en el local con
veniente de las Casas Consistoriales, las vacantes de 
guardias que ocunan. 

Art. 14. Filiará los voluntarios con arreglo á orde
nanza, cuidando de que con an telacion á este acto se 
les lean las leyes penales militares y las disposiciones 
de este reglamento, para que no puedan eludir la res
ponsabilidad que contraigan pretestando ignorancia. 

Art. 15. Revistará continuamente la fuerza de su 
mando, se enterará de la conducta de todos sus subor
dinados, vigilará el exacto cumplimiento del servicio, 
examinará el estado del yestuario y armamento, cui
dará de que todos estén bien asistidos y de que se les 
satisfagan sus haberes con puntualidad, remediará en 
cuanto de el dependa los abusos que encuentre, po
niendo en conocimiento del Comandante el resultado 
de sus revistas y proponiéndole al mismo tiempo 
cuantos medios crea convenientes para corregir las I 

faltas que hubiere notado y á cuyo remedio no alcan
cen sus Ltcultades. 

Art. 16. Durante las revistas procurará el capitan 
ath¡ uirir las noticias más exactas de los malhechores 
que hubiere en el país, puntos que frecuentan y ue las 
personas con quienes mantienen relaciones y puedan 
calificarse de encubridores, poniendo todos estos datos 
en conocimiento del Comandante, pero con reserva ab
soluta del nombre de las personas que se los hubieran 
facilitado, cuando así lo exigieren los conlidentes. 

Art. 17. Dará cuenta de toJo arresto ó prision que 
ejecute la fuerza de su mando, expresando el nombre 
uel delincuente, delito por que fué uetenido y autori
dad á cuya dispüsicion hubiese sido entregado. 

Art. 18. Cuidará con la mayol' escrupulosidad que 
sus subordinados no se ocupen en otras atenciones que 
las peculiares de su instituto, y de que persona algulla 
extraiía al cuerpo use el uniforme que corresponua á 
sus individuos. 

Art, 1\}, Expedirá la licencia absoluta á los guardias 
de su compañía á quienes se la haya concedido el Di
rector general ó por haber sido despedidos del servicio. 

Art. 20. Tendrá además de las medias filiaciones, 
un registro de vida y costumbres de los individuos de 
su compafiía, donde anotará sus buenas circunstancias 
y los sen"icios especiales que contrajeren, asi como 
los vicios ó faltas que hu biese tenido que corregir ó 
reprender, de todo lo cual dará cuenta exacta al Co
mandante. De los que fuesen incorregibles podrá pro
poner desde luego la separacion. 

Del Teniente. 
Art. 21. El Teniente tendrá, con respecto á su com

pañía, las mismas facultades que las ordenanzas con
ceden á los de su clase. 

Art. 22. B,eemplazari al capitan en sus ausencias 
ó enfermedades. 

Art. 23. Revistará continuamente la fuerza de su 
circunscripcion segun se previene para el Capitan, 
dándole cuenta de las correcciones que hubiere im
puesto y de las faltas que conviniere corregir. 

Art. 24. Cuidar:i de que una vez al mes se lean á 
los guardias las leyes penales militares y las obligacio
nes que les señala este reglamento. 

Art. 25. Debe vigilar á sus inferiores en todos los 
actos del servicio, tanto de dia como de noche, no per
diendo nunca de vista la conducta, porte y acciones de 
todos los indivíduos del cuerpo que le estén confiados. 

Del Al{érez. 
Art. 26. Las obligaciones del Alférez son las mis

mas que las del Teniente, además de las prescritas en 
las ordenanzas del ejército para su clase respectiva. 

De los sargentos. 
Art. 27. Los sargentos primeros y segundos se ha

llan obligados á observar cuanto :i su empleo incumbe 
y está prevenido en las Reales ordenanzas para sus 
clases respectivas. 

Art. 28. Son los más particularmente encargados y 
responsables de la policía y. disciplina de sus subordi
nados, de la direccion inm~diata dd servicio y de la 
más severa y exacta ejecucion de las órdenes. 

Art.29. Los servicios distinguidos en la persecucion 
de malhechores, su carácter y firmeza en el mando y 
el buen desempeño de sus deberes y obligaciones les 
servirán de mérito para sus ascensos. 

(Se cOl:tiu,uará.) 

Entonces el padre de Elisa le anunció que la union con 
su hija P.O era ya posible, y que por lo tanto, desde aquel 
instante quedaban rotos los compromisos contraidos. 

l
A los cuatro años de incesante luchar y de exponerse á 

los mayores peligros, sin conseguir lo que deseaba, Eduar
do, que habia ascendido ya, á comandante, recibió órden 

Eduanlo recibió casi con alegría esta nueva; sus sueños 
de ambicion se habian evaporado al mirarse al borde de la 
tumba; además, durante su mal, los remordimientos le 
habian martirizado mucho, y estaba decidido á buscar á 
María, pedirla perdon y unirse con ella. 

El arrepen timiento habia purificado su alma, pero era 
ya demasiado tarde: as! que, cuando supo el trágico fin de 
la jóven , su desconsuelo no tuvo límites y estuvo á punto 
de perder la razono 

1 A cuántos como á este, una imprudencia cometida en 
la juventud, les roba la calma para toda la vida I 

Luis, que hasta entonces no habia vuelto á tratarse con 
él, sabiendo su eiltado, acudió en su ayuda, y sus consejos 
y reflexiones mitigaron en parte su dolor y sus remordi
mientos. 

Pero la vida le era ya insoportable, y deseando encon
trar pronto una muerte honrosa, solicitó partit' á incorpo
rarse á uno de los regimientos que Ilstaban en campaña. 

Concedido que le fué, abr1zó á Luis saliendo para el 
teatro de la guerra, entre cuyos horrores creia encontrar 
la muerte que anhelaba. 

Pero sus deseos no se realizaron: donde la pelea era 
más cruda, encontrábase Eduardo, siempre sereno, siem
preentusiasmando á sus soldados, que llegaron á creerle 
invulnerable, viendo que el plomo y el hierro enemigos le 
respetaban. 

del gobierno para encargarse de una columna en la pro
vincia de Toledo, con objeto de poner coto á las demasías 
de Palillos, la Perdiz y otros cabecillas latro-facciosos. 

Asi que tomó posesion de su nuevo destino, empezó á 
perseguir tan activamente á los rebeldes, que no les dejaba 
un momen to de reposo, consiguiendo en poco tiempo que su 
nomlJl'e fuese pronunciado con terror por aquellas hordas, 
azote hasta entonces de la provincia. 

Un dia, un labriego condujo á Toledo un parte en que 
se deeia que unos cuarenta caballos facciosos se encontraban 
en Estiviel. 

ELluarLlo, tomando un número igual de soldados, salió 
en su busca con la celeridad que le era característica; y al 
ver posesionado al enemigo de la cuesta de la Matanza, 
disponíase á cargarle, cuando se vió acometido de impro

viso por el frente y dos flancos. 
El parte habia sido cosa de la misma faccion , con ob

jeto de traer á una celada á los que saliesen de la ciudad, 
para lo cual disminuyeron el número de sus fuerzas, di
ciendo que eran cuarenta caballos, en vez de los doscientos 
de que constaba la partida. 

Eduardo lo comprendió todo, y aunque por su persona 
hubiera con gusto hecho frente, no queriendo sacrificar sin 
fruto sus soldados, intentó emprender la retirada. 

Pero esto fué irrealizable; el enemigo se echó encima y 
fué preciso ya jugar el todo por el todo. 

CRÓNICAS. 
------

UNAMOS 1'IlUESTRAS PRECEs.-Nuestro Emo. y Re
veremlisimo Prelado, hn. dirigido al Sr. Vicario e'ene
mi de la diócesis, con fecha 17 del actual, la siO'::;'iente 
respetable cOlllunicacion: b 

«Sintienc!ose ya de unn. m:111era extrn.ordinaria la 
falta de lluvias, la salud pública se resiente por la 
seq uedad tan irregular como constan te, y áridos 
nuestros campos hacen temer la perdida de la cose
cha del ailo presente, despues de haber sido escasa la 
del anterior. En tan grave conflicto, debido es acu
damos, como en otras ocasiones, al Seilor de donde 
nos viene todo consuelo, pidiéndole aparte de nos
otros esa prevista calamidad, envi:inuonos el rocío 
que fecundice la tierra, y el agua necesari:c para 
remediar los daños ocasionados por una sequía tan 
prolongada. A este fin hemos dispuesto que, mientras 
dure la presente necesidad, todos los Sacerdotes de la 
diócesis digan en la misa, segun lo permita el rito, 
despues de las oraciones del día, la colecta ad pc!nulam 
pllluiam. Por tanto, ordenarnos á V. S. que inmediata
mente que reciba este oficio dé oportuno aviso de él á 
los Arciprestes, Párrocos y Rectores de las iglesias de 
su jurisdiccion, encargándolps al mismo tiempo que á 
su vez exhorten á los fieles de sus respectivas feligre
sías á que contribuyan tambien con sus ruegos yora
ciones á implorar de la clemencirt divina el auxilio que 
demandamos, y que cada dia se hace más necesario. j) 

l'JOVENA lH~ Si' .. NT!SIMO CRISTO DE LAS AGUAS.
SU Real Cofradü!--Congregacion, establecida en la par
roquial de Santa lVIaría Magdalena, en union de varios 
devotos, ha dispuesto consagrar un solemne novenario 
á tan milagrosa imágen, con objeto de alcanzar de su 
Di vina lVI3jestad nos favorezca con el beneficio de las 
lluvias y aparte de nosotros el hambre que nos ame
naza, el cual ha dado princiáJio hoy sábado 29, ceie
bmndo misa cantada á las nueve de la mañana, leyén
dose despues la Novena, y por la tarde al toque de 
Oraciones se rezará el Santo Hosario, se volverá á leer 
la Novena, concluyendo con el lVIiserere y oraciones 
propias. Mañana domingo :i las tres y media de la tarde 
saldrá procesional mente tan prodigiosa imágen, re
corriendo la carrera de costumbre. 

MISAS y SlERMCNES EN E", ilIYUNTAMIENTO.-Ob
servr,ndo las antiguas prácticas religiosas, el ;lustrisi
mo Ayuntamiento de esta capital ha determinado que 
se celebren las misas de costumbre en la capilla de sus 
Casas Consistoriales el miércoles de Ceniza y viernes 
de la presente Cuaresma, dándose principio á las nueve 
y media, y predicando acto contínuo en cada dia los 
ilustrados oradores, á saber: 

Miércoles ele Ceniza, 26 de Febrero, lo verificó Don 
Juan Francisco Bux y Loras, 'Canónigo Doctoral de la 
Santa Iglesia Primada, Rector del Seminario Conciliar 
de San lldefonso. 

Primer viernes, 28 de Febrero, fué Orador el Dr. !)on 
Jose Oriol de Cots, Dignidad de Chantre de esta Santa 
Iglesia Primada, Capellan de Honor, Predicador de S. M. 
y Comendador de la Real Orden Americana de Isabel 
la Católica. 

Segundo viernes, 6 de Marzo, D. José lVIoya y Soler, 
Presbitero, Licenciado en Leyes y Cánones, Caballero 
de la Real y distinguida Orden de Cárlos III, Predicador 
de S, M" Beneficiado de la Santa Iglesia Primada, etc. 

Tacer viernes, 13 de Marzo, Dr. D. Antonio Car
rera, Capellan Mozárabe. 

----~-~---"--~-~---.,-' -------

La lucha fué terrible, sangrienta; pero el número ven
ció al valor, y la faccion quedó al fin victoriosa y dueña del 
campo. 

Eduardo, que se batiera con la saña del tigre, reciLió 
un trabucazo, dos de cuyas balas le pasaron el pecho, hi
riendo otra en la cabeza á su caballo, que espantado, ar
rancó del sitio del combate en direccion al rio. 

El comandante se tenia apenas en los arzones, sus ojos 
se nublaban, y la pérdida de sangre disminuia por instan
tes sus fuerzas. 

El espantado bruto llega á un ribazo, y saltando, des
, pidió al giuete, que vino al suelo moribundo, agonizante. 

Sus ojos se clavaron entonces en una cruz de 
madera que se alzaba junto á él, Y arrnstrúnOoSfl, se abrazó 
á aquel signo cristiano, exhalando su último aiiento. 

En aquel mismo sitio habia muerto María. 
Aquella era la CI'UZ del Valle. 
La Providencia hacia morir al seductor en el mismo 

sitio donde espirara su víctima. 
1 Los que obran mal, nO pueden ser nunca felices! 

FIN DE LA CRUZ DEL VALLE. 
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.Cuarto vigs, 20 de Marzo, D. Eugenio Paños y 
QUintana, C.allero de las Reale,;; Ordenes de Cúlos III 
é Isabe.lla Católica y Capellan del Colegio de infantería. 

QUinto viemes, 27 de Marzo, D. Ciriaco Giro, Pres
bítero, Doctor en Teología y Catedrático del Seminario 
Conciliar ele San Ilelefonso. 

EL CARNAVAL.-POCO ha ofrecido de particular el del 
presenLe aí'io en esta ciudad, sin duda por lo poco que 
tambien se brindaba á ello el tiempo bastante desapaci· 
ble; sin embargo por sus calles y paseos han discurrido 
algunas máscaras y varias comparsas de estudiantinas, 
siendo la más llota ble la que desde la córte vino á visitar
nos formada por estudiantes de la facultad de Medicina, 
hijos algunos de esta ciudad, la cual es muy digna de 
mencionarse tanto por la acertada ejecucioll de las pie
zas que constituian su repertorio, cuanto por lo vistoso de 
su traje. Tampoco debemos df'jar pas'lr desapercibida la 
comparsa que el Sr. Loma, profesor de música del Centro 
de Artistas, orgallizó con sus noveles alumnos, pues si 
bien los coros estaban muy lejos de llenar los deseos 
que fueran de apetecer, con ello ha demostrado !lO 
obstant~ I~s esfuerzos que hace por el mayor adel:J.nto 
de sus dlSCIpulos, y los lisongeros resultados que dentro 
de corto tiempo son de esperar. 

INTERESANTE Á LOS INDIVIDUOS DE LA SEGUNDA 
RESERVA.-En virtud de Heal órden que le ha sido 
comunicada, la Comision permanente de la de esta 
provincia ha manifestado que los documentos que la 
han de presentar los interesados que deseen contraer 
matrimonio, son los siguientes: 

1.° Instancia del Excmo. Sr. Directol' general. en 
papel del sello 9.° 

2.° Certificacion de buena conducta del interesado. 
3." Circunstancias de moralidad de los contrayentes, 

amb:ts en papel comun, firmadas por el Alcalde y Cura 
de la parroquia en que residan, con los sellos de am
b?s, '! en las grandes poblaciones por el Inspector del 
dlstnto y Cura, en igual papel. , 

y 4.° Obligacion de alimentos para la mujer é hijos 
en caso de que la segunda reserva haya de ponerse so
bre ~as armas, extendida en papel del sello 9.° y por 
Escnbano, y en caso de no hallarse extendida por el 
expresado, legalizada por dos de igual clase. 

~OLEGIO DE INFANTERÍA.-El día 14 de Marzo próxi
mo ~ las doce de su mañana, tendrá lugar e,n la Sala 
de Juntas de este estahlecímiento y en la Direccion 
general, la subasta del suministro de aceite, arroz, 
garb~mzos, pimenton, cal'lle, gallinas y verduras para 
el mlsmo, con aneglo al pliego de condiciones que se 
halla de manifiesto en su Secretaría y en referida Di
reccion de nueve á una de la tarde. 

CENTRO DE ARTISTAS É INDUSTRIALEs.-Mañana 
domingo. 1.° de Marzo! á las doce, tendrá lugar en la 
Secretana de esta SOCIedad la subasta del servicio de 
café y li~~res en dicho es.tablecimiento, bajo el pliego 
de condIClOnes que estara de manifiesto. 

VACANTES.-Lo están !:ls plazas de Secretario de 
VilI:ll'eal y Azutan, dotadas con :375 escudos la pri
mera y 200 la segunda. 

-Tambien se llaman aspirantes :i las siguientes: 
La de Médico·cirujano de Villaseca de la Sagra con el 
sueldo de 1.100 escudos; la de igua I clase de Parrillas, 
con 200 y las igualas; la de Cirujano de Nambl'oca, 
con 750; la de Médico de Navahermosa, con 1.160 
escudos hasta 30 de Junio, y 1.210 desde 1.° de Julio 
en adelante. 

;ARTICULOS DE ~o~sUMo.-El precio medio que han 
temdo en esta prOVl11cm durante el mes de Enero úl
timo, son los siguientes: 

GUANOS. Hectóli tro de trigo, 13 escudos 315 milési
mas.-De cebada, 5,729.-De centeno, 8,558.-Kiló
gramo de garbanzos, 289 milésimas-De arroz, 245. 

CALDOS. Litro de aceite, 504 milésimas.-De vi
no, Sl.-De aguardiente, 2S0. 

CARNES. Kilógr:.uno de carnero, 375 milésimas.-De 
vaca, 365.-De tocino, 60S. 

PAJA. Kilógramo de la de trigo, 12 milésimas.-De 
cebada, 11. 

CONSECUENCIAS DEL PETnóLEo.-En el pueblo de 
B ... ha oCUl'rido estos dias un :lCcidente, en el cual de
ben fijarse las personas que hacen uso del aceite mi
neral, ó sea petróleo. 

Hab~endo querido una l11uger apag:ll' un:1 l:impara 
de petroleo, sopl:l.ndo por la parte de ani ba ó boca del 
tu ho, sin haber tenido antes la precaucion de bajar la 
n:e?ha, sucedió que, cerrándose el aparato, se comu
mco la llama al recipiente, por I:.l. accion de la cor
riente de aire, y la lámpara estalló hecha mil pedazos. 

La pobr~ muger sufrió horriblemente, quemáron
sele los vestldos y pocos días despues sucumbió á los 
dolores que le producían las quemaduras. 

:M:OSÁICO. 
------------------

SIJPR!·~§IO~ 

DEL PREdl~PTO DE OUt MISA E~ EL UIA lJI\ SAN JOS~. 

I cuyo patrocinio es de littia eficacia para alcanzar las 1 
misericol'llias del Señor, el Sallto que merece con jus
ticia Ser denominado patron del género humano, am
paro de pecadores, consuelo de aflli-gidos, auxilio de 
los desamparados, y otras y otras advocaciones piad/)
"as con que los üeles le saludan y alaban en sus actos 
de religion. 

Entre todas las naciones del mundo no hay una que 
se distinga m~iq que España por su entusiasta devocion 
:\. San .Tosé. Así lo testifican los templos y altares eri
gidos en honor suyo, las cofradI:1S creadas IJajo su ael
vocacion; la frecuencia con que se impone este nombre 
ell el hfl\1tisl11o, pudiendo asegurar, que además de la 
multitud asombrosa de los que le tomall como primero, 
:lpenas hay espaúol que no le reciba como segnnelo. 
Además de estos monumentos gloriosos de la piedad 
espaí'iola, hay otro no ménos elocuente. En efecto, des
pues de los nombres de Jesus y de Maria es el nombre 
que más se pronuncia, y siempre unido :i los dos más 
sacratísimos, formando esta in vocacion tan piadosa y 
elocuente como lacónica: i Jesus, lVI:tria y .José! San 
José es el santo m:ís popular en Espaí'ía, y si no es el 
patrono canónico oficial de todos los pueblos, lo es por 
devocion de tollas las comunidades, de todo el clero, 
de todas las familias, de todos los indivíduos. ¿Qué 
español no tiene devocion á San José'! ¿ Quién no le 

I invoca en Espaúa'! ¿Quién no le dirige una plegaria 
cada día? 

Si cabe al sábio Gerson la gloria de haber promo
\-ido se celebrase con mayor pompa que hasta entonces 
el culto de San José, cabe á la gran Santa Teresa de 
Jesus la gloria de haber sido la entusiasta propagadora 
de la devocion al Patriarca. 

Dejó á sus hijos y á sus hijas tan precioso legado 
en estas notables palabras que leemos en el capitulo VI 

I de su vida y son como el compendio ejemplar de lo 
que debemos esperar de Dios, si somos devotos del 
Padre putativo de .JesÚs, del esposo de la Inmaculada y 
siempre Vírgen María. 

(Copia dichas palabras.) 
Hasta aquí son pahbras de Santa Teresa. 
La piedad española, no satisfecha con los homena

jes de amor, de piedad y de veneracion, que desde 
tiempo inmemorial y especialmente desde Santa Tere
sa, viene rindienclo al Santo Patriarca, deseó Y obtuvo 
llue su fiesta fuera de precepto. 

Las necesidades materiales de los pueblos han obli
gado en no pocos casos á la Santa Sede á que como 
Madre misericordiosa, disminuya en favor de las clases 
necesi tadas, aquellas obligaciones piadosas que otros 
tiempos más ricos en fé, en obras y en bendiciones del 
cielo sobre los que en Dios confian, lejos de ser, como 
hoy creen algunos, obstáculos para el fomento de la 
riqueza, eran por el.contrario medios fecundos para su 
produccion. Esto acaba de suceder en Espaüa; y la 
Santa Sede sin disminuir en nada la solemnidad y la 
fiesta eclesiástica, vistas las causas que se alegaban, y 
creyéndolas ciertas, accedió misericordiosa á las preces 
que por el Gobierno español se la dirigieron pam la 
supresion de las fiestas, y entre ellas la de S. José. 

Pero no porque S. S. haya relajado la obligacion 
que imponia el precepto eclesiástico de la santificacion 
del dia de S. José, ha de entenderse disminuida ni mu
cho lI1énos suprimida la festividad religiosa, ni la piedad 
particular. Al precepto de la Iglesia, cuya infraccion 
constituia pecado, se asociaba el precepto que nos im-

I 
ponia la de\'ocion,precepto tanto más meritori.o, cuan
to que era impuesto por la propia voluntad, y pre
cepto de cuya o b::;ervancia nadie se sustraia. Si S. S., 
atendiendo á las razones que le han siJo expuestas, 
cede y condesciende, S. S. quiere y deSea tambien que 
ese dia, como todos los suprimidos, sea santillcado del 
mismo modo que antes, y para ese íin en nada dismi
nuye ni dispensa la solemnidad eclesiástica, celebrán- I 

dose con los mismos ritos y pompa que antes. I 
Más claro, S. S. dice:-No cometereis pecado tra

bajando en esos dias, que antes eran festivos, ni dejan- I 
1 do ele oir misa ..... pero bueno y santo es santificarlos 

del mejor modo que <::ada uno pueda, y muchos más 
méritos contraerá para con Dios el que confiando en su 
misericordia y providencia, se abstenga de la obra 
servil y se emplee en continuar santiücando esos dias, 
como se hacia antes de la supresion del precepto de oir 
misa, y aun de no trabajar. 

Así lo han explicado en sus pastorales varios seii.o
res Obispos, previnienelo ademas, que la solemnidad 
ele las fiestas suprimidas se anuncie a todo el pueblo 
cristiano con los mismos toques ele campana qne antes, 
procurando atraerlos á la tiesta con la concesion de 
indulgencias. 

Así lo han dispuesto el Sr. Arzobispo de Granada y 
el Sr. Obispo de Barcelona. 

Hé aquí como se expresa este último. 

Que no se alarmen pues, ni afecten cxtrañeza aque
llos espíritus que, cntusiastas devotos de S:llJ José, ven 
con cierto sentimiento esta relajacion del precepto. El 
primer homenaje que deben rendir á Dios, es el de una 
sumision ciega y completa á las disposiciones de la 
Santa Sede, y si quieren honrar á San José, bien pueden 
bacerlo, santificando más y más el dia de su festi vidad. 
Si antes se contentaban con oir misa, que desde ahora 
confiesen y comulguen, si antes se limitaban á cuidar 
lle que los suyos y sus criados oyeran misa, que desde 
ahora influyan en su cspÍl'itu para que frecuenten los 
Santos Sacramentos, para que den culto á San .Tosé en 
su dia, y en todos los dias 19 de cada mes que le están 
consagrados, que en este dia visiten á los pobres y á 
los enfermos, y que se impongan una nueva obra de 
piedad, de devocion y de penitencia. Si así lo hacemos 
todos, y siendo todos propagadores de la devocion á 
San José, lograremos que se le honre v;¡luntariamente 
más que cuando su fiesta era.de precepto. 

Disfruten en buen hora los pobres trabajadores y 
las clases necesitadas del beneficio que Su Santidad 
les concede; pero no nos aprovechemos los que podemos 
santificar el dia de las dispensas pontificias. 

Si tanta es nuestra devocion á San José provémosle 
haciendo el pequeílo sacrificio de santificar el dia del 
santo á quien tanto amamos y tanto veneramos. 

Lo que decimos de San José es tambien aplicable 
á la fiesta de la Natividad de María Santísima y á todas 
aquellas á cuyos .'Jantos tengamos especial devocion. 

LEON CARBONERO y SOL. 
(La CfM.) 

• 
CUARESMA. 

El origen de la CU41'esma se hace remontar al 
tiempo de los Apóstoles; aunque hasta mediados del 
siglo III no se determinase el tiempo de los ayunos, 
cuya piadosa costumbre ya se habia generalizado mu
cho. Entonces la Iglesia dispuso que la Cuaresma se 
compusiese de las seis semanas que anteceden á la 
Pascua, debiendo ayunarse todos los dias de ellas, 
excepto los domingos; y así se practicó, hasta que en el 
siglo V se añadieron los cuatro ayunos de la Quincua'
jésima para completar cuarenta, en memoria de los 
cuarenta dias que ayunó el Salvador en el desierto de 
cuyo número parece que viene el nombre de.Cual'e;ma. 
~ 

Balad". 
1. 

Abre la flor su capullo 
A los besos de la aurora, 
Que benéfica derrama 
El rocfo en su corola. 

y apenas llega la tarde 
Cuando impuros la deshojan, 
Los besos abrasadores 
De la bl'isa juguetona. 

1/. 

Crece la niña en los brazos 
De la madre r,ariñosa, 
y rt sus inocentes ilesos 
La bella mujer se forma. 

Mas apenas las pasiones 
Su corazon aprisionan, 
Los besos de mil amantes 
Belleza y honor la roban. 

1lI. 

Pues son flores y mujeres 
Séres que viven sin hora, 
Nacidos de II na caricia, 
Muertos más Urde por otra. 

F. ALVAREZ UCEDA. 

ANUNCIOS. 
--"------ -----

LA PROTEOOION HIPOTEOARIA, 
EMPRESA LEGALMENTE CO:\STITUlDA. 

PRÉSTAMOS SOBRE HIPOTECAS 
A.L 8 POR :1.00. 

--~~~J-.. __ 

SUCURS\.L DEL DISTRITO DE TOLEDO. 

ADVERTENCIA IMPORTANTE. 

.. Una de las fiestas sllprimidas por las Letras Apos
to]¡cas de N. S. P. el Papa Pio IX á instancias del 
Gobiern.o espilñol ~s la del Patriarca Sr. S. José, esposo 
de la Vlrgen MarIa Madre de Dios. Por haber mere
cido la dicha especial de ser esposo de Maria San tisi
ma, la mayor de cuantas pueden imaginarse, despues 
de la concedida á la Santísima Virgen, es sin duda al
guna el Santo más grande que hay en el cielo, el Santo 

«Por la misma causa arriba expresada, no ha inten
tado Su Santidad dbminuir cn nada el culto y venera
cíon llue la Iglesia tributa en sus propios di:l.s á los 
santos cuya fiesta se ha abrogado, y por lo tanto man
da: que tanto en ellos como en sus vigilias se haga el 
Oficio y Misa con la misma solemnid:lCl y rito que han 
tenido sicmpre. Y á fin de que el pueblo en dichos días, 
aunque !lO está obligado á santificarlos, pueda satisfa
cer su al! tigua de voci.on, recomendamos á los Párrocos 

! anuncien a'¡ pueblo dichas fiestas como dc simple ({evo
cion, y se celehren las mi.sas ó misa en hora que puedan 
asistir los feligreses, los cuales, además del valor infi
nito que tiene el Santo S~crificio para lo expiacion de 
sus culpas, ganarán cuarenta dias de indulgencia, que 
les concedemos rezando desímes de la misa un Pale]' 
Hasta y Ave Jlal'ía en honor del Santo.» 

Por reciente acuerdo de esta Empresa, quedan .á 
cargo de la misma {os gastos de lasacion y honorarios del 
Abogado consultor que debieran ser de cuenta del que 
recibe el préstamo segun el Reglamento administra
tivo, con el objeto de hacer así aún más benefi
cioso el préstamo al tomador, el qne sólo satisfará los 
gastos de escritura de obligacion y fianza; siendo para 
la Empresa los de la cancelacion , reintegrada que esté 
en un todo del anticipo; facilitando en el ínterin los 
correspondientes recibos parciales de las cantidades, á 
cuenta, que vaya percibiendo. 

Editor responsable, D. lt~:~~~~I~Z~~~D~ _y ACOSTA. 
TOLEDO, 1868. 

Imprenta de Fando é hijo, 
Comercio :n. 



PRECiOS DE SUSCRICION. 

E:'i E~TA CAPITAL: 

Por un mcs .......... 41's. 
POI' un tl'imostl'c .. 10 

POI' un ailo ........... 35 

FUEllA DE ELLA: 
POI' un mcs.......... 5 rs. 
Po un trimestre .. 12 
POI' un año ........... 4'1 

l~U~CIOS Gl\HIS PAIIHOS SUSCRITOIIES. 

CRONICA SEMANAL 

PUNTOS DE SUSCRICION. 

E:¡ Tou:no: Librería de FII1:do, 
• Comereio,:31,'y en la de los seDo

res Hernandez, Cuatro Calles. 
EN MADRID: Enla de Hernando, 

Arenal, n. 
E;-¡ TALA VERA: En la de Castro. 
Las reclamaciones se dirigirán 

al Administrador D. SeVerialJO 
Lopez Fando. 

Al'\UNCIOS GIIATlS PA.RA LOS SUSCRITORES. 

DE l~A PROVIN~IA DB TOLEDO. 

SANTORAL Y ¡~FI~[\IIÉRH)ES. 

Dia 8. Domingo. S. Juan de Dios ir, y S. JuJian arz.-~Iuel'e 
S. JlIan de Dios, fundador de la Orden de 105 hospitalarios, 
en 15;;o.-~ace en Bilbao el célebre marino D. Jo:;é de Mazal'
redo, en 1715. 

Dia ll. Lnnes. Sta. Francisca viuda.-Conquista de Cuenca 
por Alfonso ViII de Castilla, en 1117.-Abolicion del Trihullal 
de la Inquisicion por Fernando VII. en 1820. 

Uia 10. Marte>. S. MeUton y corops. rorS.-Jura ante las 
cortes del reino el cargo de regente el general n. llaldomcro Es
pariero, Duque de la Yictoria, en 18í I.-l\luere en Trieste 
en 1855 D. Cárlos María Isidro de Borbon. 

Dia 11. Miércoles. S. Eulogio ror. y Sta. A urea vírgen.
D. Pelayo es aclamado rey en Covadonga, en 716. 

Dia 12. Jueves. S. Gregorio el Magno, papa.-Conquista de 
C6rdoba por los moros, en 7H.-El papa Grq~orio XV cano
niza ¡\ la insigne Teresa de Jesu'i, inspirada poetisa, fundadora 
de la Orden de Carmelitas, en 1621. 

Día 13. Viernes. S. Leandro, arz. de Se villa y S. Rodri
go.-Entra en Búrgos el ejército f['ancés, al mando del general 
Mura t , en 1808. 

Dia 14. Sábado. Sta. Matilde, reina, y la traslacion de 
Santa Florentina.-Enriquc de Trastamara vence ¡\ D. Pe
dro len Montiel. en til69.-Nace Victor l\Ianuelll, rev del (,ia-
monte, hoy de Italia, en 1820. • 

el estado de la agricultura en estas naciones y 
más particularmente en la primera de ellas. Al 
des~rib~r los ab",usos?e la division de la propiedad 
territorIal en 11 ranCla, afirma (lue tenia dor efecto 
inev,itable el empobrecer á la vez al labrador y al 
terreno.; y apoyándose despues en el ejemplo de 
su p.atrIa, se declara enérgicamente partidal'io del 
cultIvo en grande y enemigo del pequeüo. Esto 
no obstante escribe lo sigqiente, hablando de los 
que se dedican á este último. ~,La industria de es
tos propietarios pequéüos es tall visible y tan me
ritoria, que excede á tocIo elogio, y bastaria para 
probar que la propiedad~s el mayO?' a[Ju~jon del 
t-raúajo ... No conozco medio más seguro de llevar 
la agricultura hasta la cumbre de las montaüas, 
que el permitir á los habitantes de las aldeas veci
nas la posesion de las mismas en propiedad .• Y des
pues agrega: «Aun cuando me encuentro plena
mente convencido de la superioridad de las grandes 
haciendas, estoy muy distante de recomendar nin
gun reglamento, ninguna ley que tenga por o bj eto 
hacer obligatoria la aglomeracion de la propiedad 
terri torial; no quiero otra cosa que la libertad.» 
Excelente doctrina económica, que no debieran 

==================-- nunca olvidar los que pretenden, como cosa hace-
.ESTUDIO 11. ,,__ dera y provechosa, el que la administracion pú

blica lo reglamente todo. 
OPINIONES DE LOS ECONOMISTAS' 

acerca de la subdivision de la propiedad territorial. 

( CONTINUACION. ) 

La revol ucion de 1789 complicó la cuestion 
económica con la cuestion política; complicacion 
que puede que existiera ya, sin que de ello se hu
bieran apercibido los ,Partidarios de los dos sistemas. 

En el ano de 1786, un economista apellidado Lo cierto es que la doctrina de la division de las 
Herrenschwand, suizo de orígen, pero residente heredades y de la movilizacion de la propiedad tar
en Lóndres, y perteneciente á la escuela alemana ritorial, condujo á la supresion del derecho de pri
agrícola y administrativa, publicó en francés en mogenitura, de las sustituciones y de los mayo
aquella capital un libro con este título: De !tI razgos; es decir, á una modificacion radical de la 
econom'ia política moderna. Discw'so fztndamen- constitucion social y política de Francia. Sea cual 
tal sobre la poblacion, que puede decÍl'se la tran- fuere la verdad á este respecto, la causa del cultivo 
sicion entre la escuela de Quesnay y la de Adam en pequeilo habia generalmente ganado tanto ter
Smith. Más bien que verdadero economista, se le reno en Francia en 178~) , que un n úmel'o conside
puede considerar como filántropo imbuido en las rabIe de cnadernos de los tres órdenes, ó brazos, 
doctrinas del marqués de Mil'abeau, ele quien sin como entre nosotros se decia antiguamente, reco
e~bargo se s.epara, puesto que la obra cuyo título mendaron á la Asamblea nacional la promulgacion 
dejamos copIado es una apología oxplícita de las de leyes prohibitivas de las grandes haciendas, lo 
haciendas grandes y de su supel'ioridad sobre las cual era pasar de un exceso al extremo opuesto, y 
peq~eüas, apología que causó tanta mayor im- además un ataque grave á la propiedad y á la li
preslon en Inglaterra, cuanto que el autor era ori- bertad. El conde de Mirabeau, hijo del marqués 
ginario de una nacion en la que domina la propie- del mismo nombre de guion hemos hablado con 
dad en pequeño. De todos modos la lectura del repeticion, fué en la Asamblea uno de los defenso
discurso referido, cuanto la del tratado De la res mús vehementes y decididos de la propiedad en 
economía polltica y moral de la especie kU'mana, pequeüo, cuyo partido habia ya defendido en su 
que publicó tambien en Lóndl'es y en francés obra La Jlfonarqu,¿a jJí'z(,sinna, sosteniendo que las 
en 1796, en dos tomos en 4.°, Y la de un opús- grandes heredades, aunque den un prod ucto neto 
culo que dió á luz en el mismo punto é idioma al más subido que las pequeüas, no son tan favorables 
ano siguiente, en 8.°, intitulado Del 'Verdadero como ésta al adelantamiento del 'cultivo ; y entre 
principio activo de la· econo'mía política, ó del las demás causas de su preferencia húcia las pro
verdade'J'o crédito ptWlico, explanatorio de las piedades divididas, ensalzaba el célebre tribuno 80-

doctrinas contenidas en la obra anterior, que alo-u- bre todas las circunstancias, la de que sostienen un 
nos ?ríticos ingleses habian al parecer juzgado p~co número mucho más cOllsiderable de familias. 
benevolamente, prueban que Herl'el'l.sch,yand es Malthus, J. B. Say y Sismondi abordaron des
más digno de elogio por sus buenos deseos, que co- pues esta cliscusion. El primero, exami.nando la di
mo observador exacto (le los hechos sobre que se v!sion de la propiedad territorial, bajo el punto de 
sufrell las vel'darleras teorías de la ciencia econó- VIsta del consumo de los productos agrícolas é in
mico-política. El DisCltí'SO sor¡re la pobüu"iJ1l, cle- dustl'iales, se expresa en estos términos: "A la ver
di?aclo á. Luis XVI, hierve en paradojas sobre el dad es físicamente admisible que una nacion que 
lUJO, y nmgun resultado ventajoso se puede obte- solo cuenta un reducido número de propiehrios 
ne1' de su lectura en la actualidad. muy ricos y una masa considerable de jornaleros 

No sucede así con la de lo~ v:iajes. que u~ céle- pobres, dé el mayor desarrollo posible á los pro
~re ~gcritor de ~~tadística '1 dIRtmg'~ldo agronomo el,ue.tos de la tierra y de las fábricas, clentro de los 
mgles emprendlO en los anos de 1787 , 88 Y 80 .en lImItes de los recursos del país y de la aptitud de 
Francia, Italia y Espaüa con la idea 'de estuchar I sus habitantes. Puede suceder que, bajo el influjo 

ele e.ste estado. de la propi~dad, sus facultades pro
ductIvas adqUIeran el mas alto grado de energ'ía; 
mas para ponerlas en actividad, hay que suponel' 
en los propietarios acau1alaclos una pasion por el 
consumo de los objetos manufacturados mucho más 
decirlida de lo que jamás se ha mostrado. Por eso 
no se ha conocido nunca nacion alguna en la que, 
habiellflo dado un gran desarrollo á sus recursos 
naturales, el terreno haya pertenecido á un nú
mero relativamente corto de pequeños propietarios, 
por más acomodados é ingeniosos que estos hayan 
sido. En realidad, siempre se ha visto que la ri
queza excesiva del número reducido no equivale 
en manera alguna, en cuanto á la demanda de 
productos, á la riqueza módica del más crecido ... 
Sabemos por experiencia que la riqueza manufac
tnrera es á la vez el efer-to de una mejor distribu
cion de la propiedad, y la causa de nue\Tas mejoras 
en esa misma distribucion, por consecuencia del 
desarrollo ue las clases medias de la propiedad, re
sultado infalible del acrecentamiento del capital 
fabril y comercial. 'Mas si es cierto que la division 
de la propiedad territorial y la difusion del capital 
mueble son, hasta cierto punto, de la más alta im
portancia para el acrecentamiento de la riqueza; 
no es ménos positivo que, traspasando esos límites, 
estas dos causas deben retardar el progreso de la 
riqueza tanto como le hubieran acelerado antes ... 
Un número excesivo de pequeños propietarios ter
ritoriales y de corto capital, haria imposibles todas 
las grandes mejoras en el cultivo,-todas las gran
des empl'esas comerciales y fabriles. Los grandes 
resultados en economía política, relativamente á 
la riqueza, guardan proporciones ... No hay ejem.:
plo más patente de la influencia de las proporciones 
en la pl'oduccion de la riqueza, que la division .de 
la propiedad territorial, ni en donde sea de mayor 
evidencia que esta division, llevada al extremo, 
llegue á ser perjudicial al acrecentamiento de-la 
riqueza. En estos momentos se toca en Francia la 
experiencia peligrosa de los efectos de una gran 
subdivision de la pl'opieJad inmueble. La ley de 
1 as herencias prescribe en aq uellanacion la parti
cion por iguales partes de toda especie de propie
dad entre los herederos, sin reconocer en los hijos 
el derecho de primogenitura, ni hacer distincion 
de sexos, y no permite disponer por testamento 
más que de una pequeña porcion. Esta ley no 
lleva todayia bastante tiempo de aplicacion para 
poder juzgar de sus efectos en la riqueza y propie
dad nacionales; y si el estado actual de esta últi
ma en Francia parece favorable á la industria, no 
es posible sacar de ello una induccion favorable 
para lo venidero ... Si esta ley continúa siendo en 
aq uella nacion la pauta de la trasmision heredita
ria de la propiedad inmueble; si noseexcogit~ 
algun medio de eludirla; si no se mitigan sus efec
tos por medio de una prudencia excesiva en los 
matl'imonios;-hay motivo sobrado para creer que 
la nacion , al cabo de un siglo, será tan notable 
por su gran pobreza, como por su extraordinaria 
igua ldad de fortunas. ( 1 ) 

J. B. Say en un capítulo de su Curso completo 
de economj([ jJoUtica prá.ctica, (2) dedicado al 
exámen comparativo del cultivo en grande y en 
pequeño, dice lo siguiente: .Muchos volúmenes 
se han escrito acerca de las ventajas recíprocas del 
cultivo en grande ó en pequeño, es decir, de la 

(1) PrillcilJles of Polilical Ecollom!f págs. WH50. 
(2) ,('arte 2: cap. 5.° pags. 117-119. Edicion de 'Bruselas, 

H. Dumont-1836. 
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labranza de las tierras por un reducido número de I Cierto es iO'uaImente que un gran propietario ó un 
grandes empresarios, ó por uuo crecido de labra- I colono aco~odado y capaz para pone1'se al frente 
dores en pequeüo. En muchos casos, esta cuestion de una explotacion ú labor vasta, tienen facilida
no puede llegar á ser asunto de eleliberacinn, por des para acumular ele que carece el propietario en 
cuanto está de hecho decidida por la naturaleza l' pequeflo; mas para el bien ele una nacioll, es quizás 
del terreno y por las circunstancias locales. En las ml~nos esencial el favorecer una gran procluccion y 
comare:1S montuosas y quebradas, solo los labrado- g\'Qnrlcs economías, en un reducido número de 
res pequeüos pueden solicitar ventajosamente el gl'ancles empresas, que un espíritu de ('¡rc1en y ele 
terreno. No se pueden cultivar en grande las ver- industria en la muchedumbre (le los empesarios en 
tientes de una ínontaüa, en donde algunas veces pequeüo. No sé si no se encuentran entre los peque
hasta es preciso subir á espuertas la tielTa que üos propietarios territoriales ele ciertos cantones 
arrastran las lluvias; ni un empresario en grande suizos ú de determinadas comarcas de Alemania, 
podria manejar convenientemeute las huertas y labrieg(ls que en semejante extension ele terreno, 
huertos de frutales que proveen los mercados de presentan un valor tan considerable como lasma
la~ grande~ ci,udades. P~ra. dis~ensa.r al cultivo los yores haciendas de Inglaterra." 
cmdados dIarIOS que eXIgen CIertos productos, es "Si esto 'l/O sllcede siempre asi; si se 'ven la
necesario que. el operario tenga un interé~ directo ú)'ado?'es JJJ'oJJietai'ios qzw lJiDen e1¿ Za inmundicia 
en los beneficIOS que resultan de esos Cludados... .7/ en la misCTÜt, no es ,)Jor ('ierto, á la pcquef¿e::. 
Solo en las comarcas de grandes llanuras y sus- de su lwredad á lo Que esto deúe atriúztú'se, sino 
ceptibles de s~r explotadas con máq~inas, como:l á lo cxi!luo de sus capitales; y sus capitales son 
aJ:,udo, el l'odlllo, la grada, la tr1lladora meca- 'l/uZos, ya en ¡'(czon de Za r¡YIJ}{{cidad del fisco, ,?Ja 
n~c.a .etc. etc., es d.ond~ s~ encuentran empres~s de la inc1.wüt, dc la. i!lnorancicí y de la desidia 
dIrlglda~ por el propIet~rlO ü el colono, que cultI- de los laúradores .. E'l tie?nJJo que pie¡'den las gen
van haCiendas de 300 o 400 M'JJents .• (1) tes de campo en el Túzcon de sn lWfJcw. en elW'J7,-

_ "Pero en la~ comarcas 11an.as; ~n a,quellas en q~e úral de Sle )Jue1'ta, Ó cn la taúerna, JJodrian 
se pue~en dedlCar vastos ter.rl.torlOs a cad~ eSl?eCIe e1nJ)learle en a~r¡una ocupacion útil. Cuando el 
de CUltIVO, puede ser de utIhdad saber SI la tIerra duM¿o de ztna caúafia l' de un qzdñon de t-¿erra 
es m.ás ~ent~josamente solicitada por los graI?-eles no eucztC'lltr(t brabc?jo!:l como Jornalero, es muy 
propIetarIOS o por los pequeños; por que la leglsla- '}'al'O el caso en q'lte no )Jueda, con l.t1l )Joco de in
cion y la ~dministracion 'puec~e~ ser ~~~ ó ménos teligencia y de actividad, efecutar en el intCí'ioí' 

. favorables a la aglomeraclOn o a la dlvlslOn de las de SZl ('aSCí, ciertas faenas manufactureras )Jara 
... Rropiedades, y l?or consecuencia á la multiplicacion su uso Ó JHlra la DentCt, y C1'ecwse JJ01' este 1nccho 

o a. la reducclOn de las grandes empresas de algunas economías. ¿ No es 'lt?lCt 1nQjo7'a q'llC 
CUltIVO.. . . . siem)Jre está d s'n alcance, ellim}JiaJ' los alrede-

y analIzando despues los p1'll~CIpales al'gumen~ d01'es de su rn01Yída JHwa /¡,cu'erla más sana, el 
tos lllvoc~dos. en favor ~e la propl~d~d .en ~ran~e o cercar su terreno y planta/' en él c[,lg'ltno Ó alg'll
e~ pequeno, Slll pronunCIarse er: ~r~nClplO 111 po.r esta nos árboles? Un á)'úolllega á ser 'Un caJJital, Y 
111 por ~quella, agrega: "La dlvlslon de las tIerr~s JJara forma7'le úasta en no )Jacos casos meter wza 
en haClerylas grandes y pequeñas da lugar á conS1- ?Yima en la tierra. Un cultiDo miseTaúle no es, 
d,era.ciones políticas y morales mU1 importantes en I jJltes, el c0111pafie7'o necesario de lc{, a!lrü:ultui'C(' 
s:ml~mas, pero que son agenas ~e m.l asunto actual;» 1 en JJeq1CeJ10; JJero sí lo es ineDitaúlemente de leí ig-
anadlendo.por no~a: "Las sustItu~lOne~ y los del'e- norancia y de ita JJeTeza.. , 
chos de prlmO~ell1tura ~an prodUCIdo efectos deplo- "La prueba está en la prosperidad que con 
rabIes en Itaha, Espana ,y otras partes. Los han frecuencia se nota en las comarcas cultivadas exclu
p,roducido ~ensibles ,pe~o de. otro género, en la sivamente por empresarios agrícolas en pequeño, 
~r~n Bretana: en ~ranCIa la Igualdad ~e las par- pero inteligentes y activos. En ellas el ínenor rin
tlClOI?-e~ .por heren?la acaso han COndUCId? á una con de tierra se cultiva J~ utiliza esmeradamente: 
subdlvlslOn demaSIado gran~e. d.e las propIedades; jamás está la tierra ociosa; se cultivan unos al 
:nas no ~arece qu,e esta subdlvlslOn vaya acompa- lado de otros productos diferentes; se suceden va
nada de lllcon,:,ell1?ntes tan gl'~ves.», el rias veces en el año; el labrador en pequeüo cria 

.;\ntes habla dlCho en .el mIsmo ?apltulo: "~l un cerdo, gallinas, una vaca: recoge los abonos 
cultIvo en.grande se con~ldera t~mblOn .como mas más insignificantes; y si no tiene más que una 
favorable a las ac~mulaCIones y a las meJora~, que tierra, no le está vedado el uso del arado, porque 
sólo pueden reahzarse con la ayuda de capitales. los labradores;:yunteros están siempre solícitos por 

(1) Fanegas de ,íOO estada les del marco de Toledo. dar huebras.· 
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FOLLETIN. 

EL JUGLAR.. 

COLECCION DE CUENTOS, LEYENDAS Y TRADICIONES 
POR JULIAN CASTELLANOS. 

C'"~<3 

II. 

El SAGRILEGO. 
CUBETO DEL SIGLO XVT. 

La noche de Todos los Santos. 

I. 
Mediaba la noche del f.o de Noviembre de 1555: la 

luna veíase cubierta de continuo por informes grupos de 
Dubanones grises que la l'obaban su luz, y la ciudad de 
Toledo, envuelta entre una espesa y húmeda neblina, yacia 
silenciosa y triste como un sepulcro. , 

Ni rODdas ni enamorados veíanse pOI' sus calles torluo- I 

sas; es verdad que lo inclemente del tiempo y la arraigada 
creencia de que en tal noche era facilí~imo toparse de manos 
á boca eon algun alma en pena. 6 algun aparecido, retrahn 
de salir aun á los llliÍS o\;ados. 

Pero. á pesar de todo, en la calle de la Sinagoga, junto 
á las paredes de una casa de suntuosa fábrica, sobre cuya 
entrada principal ostentábase un arrogante escudo de mál'
mol, hallábase un hombre, cuyo rostro desaparecía entre 
el embozo de su capa. 
\. Poco miedo' aparentaba tene!' á los aparecidos, segun I 

lo lmn(luilamente que yacia reclinado, semejándose más á I 
una estátua que á un sér viviente, cuando el áspero crugir 
de las ¡maderas de una ventana le hizo abandonar su punto, 
y acercarse á una gran reja. 

-Bnenas noches, Sr. D. Diego. exclamó con voz cascada 
y temblorosa una vieja ,dueña, que se dejó ver en el entre
abierto postigo. 

-El diablo cargue con vos, señora Berta; replicó el 
embozado. 

Yo creí que pensAbais tenerme tomando el fresco toda 
la noche. 

-No fué mia la culpa, Sr. D. Diego; como hoyes cos
tumbre rezar por los difuntos, mi (lueño , el SI'. D. Lope, 
se ha recogido tarde, y la señorita ha estado indecisa laq:¡o 
rato antes de consentir en acceder á vuestra demanda. 

-¿ Pero al Iln? ... 
-Al (ln mis razones la han convencido y la pobrecilla os 

espera en el pabellon del jardin llena de impaciencia y de 
amor. Esta es la llave de la puerta, que, como sabeis, da á 
una calleja vecina; tomad la , y que el cielo os depare fortu
na y felicidad. 

-Gracias. Bel'ta, replicó el caballero apoderándme ele 
aquella llave, y dejando cael' en cambio una bolsa repleta 
de escudos en la mano de la dueña, se separó de la reja 
murmurando en voz baja: 

-D. Diego, esta es la mejor aventura que habeis llevado 
á cabo en vuestra vida: doña Luz es indllllablemente la 
más noble y más garrida doncella de Toledo. 

Alarcon y Paredes pierden la jornada.: la fortuna sigue 
ahol'a, como siempre, concediéndome sus favores. 

n. 

Para la mayor inteligencia ele los hechos, preciso es 
que retrocedamos algunos meses, y penetrando en uno de 
esos deliciosos y poéticos cármenes que se conocen en Toledo 
con el nombre de cigarrales, asistamos á un banquete que 
en uno de ellos se celebra. 

Era la tarde de uno de esos hermosos y apacibles dias 

«Aun admitiendo que las grandes empresas 
(agrícolas) sean más favorables á la pl'ocluceion, 
no es posible negar que hay ventajas en cierta 
mezcla de estas con las púqueüas. En aquellas se 
obtienen, sin disputa, mejores cosechas ele cerea
les, ele plantas oleosas y de forrajes, )" se crian 
gana(los; en estas so cultivan, segun los climas, 
olivos, ab~ias, gusanos de seda, d,üamJ, casta-
110S, fl'lltas y legumbres:. aquí pone la nota si
guiente: • Un pueblo de las cercanías de Purís, 
J\Iontreuil, se ba enriquecido con el cultivo de fru
tales en espaldera; y otro, Fontenay-aux-Hoses, 
con el de los rosales.» 

"La naturaleza de las cosas ha fljado límites 
necesarios á la extension de las empresas de agri
cultura. » 

Por las citas que acabamos de hacer, se ve cla
ramen te que .J. TI. Sa y es fa vora ble, segun las 
circunstancias, ya al uno, ya al otro sistema de 
cultivo; lo cual no nos sorprende en manera alguna 
en el hombre eminente que fue el primero que defi
nió con claridad las bases de la ciencia económica, 
separando ele ella la política, con la que la habian 
confundido los economistas del siglo XVIII, Y la 
administracion, de que los alemanes la creian inse
parable. 

(Se tC1·minará.) 

JUAN ANTOi:'iIO GALLARDO. 

PARTE OFICIAL. 
Por la Presidencia del Consejo de Ministros se ha 

expedido en 1. o de 1 actual el siguiente Real decreto: 
«Atendiendo á las razones que me ha expuesto mi 

Consejo de Ministros, 
Vengo en decretar lo siguiente: 

Artículo 1. 0 Queda prohibida b exportacion por mar 
y tierra del trigo, maíz, cebada, centeno, hal'inas, 
arroz y patatas en la Península é Islas Baleares. Esta 
prohibicion no se entiende con el comercio de cabotaje 
en tre los puertos de la Península. 

Art.2.0 Se mantendrá expedita y sin trabas de nin
guna especie la circulacion de granos y harinas en todo 
el reino, dispensindosele por las Autoridades adminis
trativas la más eficaz proteccion. 

Art. 3.° Los buques ya cargados de las sustancias á 
que se hace-referencia en la disposicion primera. ó que 
se hallasen á la carga en nuestros puertos á la publica
cion de este decreto, podrán conducir libremente sus 
cargamentos fuera del reino; pero los Gobernadores 
cuidarán, bajo su más ~estrecha responsabHidad, de 
evitar los fraudes y abusos á que pudiera dar lugar el 
cumplimiento de esta resolucion, á cuyo fin se tomarán 
las medidas mis eficaces y convenientes.» 

• -Por Real órden de 20 de Febrero último, expedida 
por el Ministerio de la Gobernacion, se ha dispuesto 
que todas las escrituras de con tratas pertenecientes á 
los diferentes ramos de aquel departamento, se otor
guen en la corte, con el fin de que todos los documen
tos de esta clase queden archivados en un soló centro. 

de otoño, que se disfrutan en la ciudad de Padilla, en donde 
compite. indudablemente, esta estacion con la primavera 
en lo apacible y benigno del clima. . 

En una e~paciosa estancia, de una de esas pintorescas 
posesiones á quien el manso rio salpica con sus espumas, 
veíanse alrededor de una mesa llena de suculentos manjares 
y de excelentes vinos, cuatro jóvenes y bizarros caballeros. 

Hacía los honores de la fiesta el dueño de aquella de
liciosa huerta, el noble D. Diego de Silva, recientemente 
venido de América, en donde, segun de público se dice, 
habia llevado á cabo grandes hazañas, regresando á su pa
tria con un caudal inmenso, conseguido á costa de horl'Orosas 
cicatrices. 

Medio año, poco más, lle\'aba en Toledo, y su nombre 
era pronunciado con respeto por los valientes á quienes habia 
ya hecho conocer que su brío y su intrepidez no el'Un nada 
comunes, y con tanto entusiasmo por las damas, como con 
horror pOI' los padres y maridos, á quienes no diera poco 
que haCe!' con SIlS traviesas avehtUl'US. D. Diego era; pues, 
el alma de las pendencias, el jugador más afortunado, apa"" 
leador de rondas y el amante más rendido, pero al paso el 
m{¡s ineonstante que encerl'Uba en sus muros la ciudad 
egregia. 

Sus amigos el'un tambien del mismo temple; de forma, 
que el juego, el amor y las riñas, eran sus más favoritos 
pasatiempos. 

Pero escuchemos su conversacion, que es lo que más 
nos interesa para la mejor inteligencia de nuestro cuento. 

Encontl'ábunse en ese momento de las comidas en qÍ1e 
los manjares han casi desaparecido, y los espumosos licores, 
hirviendo en las copas, comllnican calor á los cerebros y 
facilidad á las lenguas. 

Las mujeres, esa dulce y bella mitad del género humano. 
tan débil como hermosa. eran las que hacianel gasto en el 
momento que 181l Dimos. 



REGLAMENTO 
para la ejecucion de la ley de GuCtrdiCt rural. 

( e () '" TI N U AC 1 () '" . ) 

De los cabos. 
Art. :¡O. Los cabos destinados á m~ndar I::ts brigadas 

ele la GnarrJi:t rural deben saber cumplir y bacer obser
var á sus subordinados las obligaciones generales de I::ts 
l~eales órdenanzas, así como las órdenes que recibieren 
de sus Jefes, cuidando muy especialmente del aseo y 
buen porte de sus inferiores y vigilando constante
mente su conducta. 

De los guardias. 
Art. 31. Los guardias serán voluntarios y reunirán 

para su alistamiento las condiciones siguientes: 
Primero. que su primer enganche sea lo ménos por 

cuatro años. 
Segundo. Que tengan 22 años de eelad y no pasen 

ele 45. 
Tercero. Que sepan leer y escribir. 
Cuarto. Que tengan la suficiente aptitud física y 

justifiquen su buena conducta. 
Art. 32. Serán admitidos como guardias: 
Primero. Los soldados de la segunda reserva natu

rales de la provincia, mientras no sean llamados al 
ejército. 

Segundo. Los licenciados del ejército. 
Tercero. Los naturales de la provincia, vecinos 

honrados, prefiriendo los de los pueblos de la circuns
cripcion donde deben prestar sus servicios. 

Art. 33. Para justificar su buena conducta deben 
los de la segunda reserva presentar su licencia y el 
informe del Comandante militar de la provincia y del 
Alcalde del pueblo donde residan. Los de la clase de 
paisano, del Alcalde, Juez de primera instancia y Cura 
párroco. Los licenciados habrán de presentar con sus 
licencias iguales informes que los anteriores, circuns
cd biéndose á la época trascurrida desde su separacion 
del servicio. 

Art. 34. Los guardias deben saber y observar todas 
las obligaciones que marcan al soldado las Reales orde
nanzas militareR y laR que les impone este reglamento. 

Art. 35. El guardia rural es, corno el soldado, un 
simple agente de ejecucion, y libre de toda responsa
bilidad cuando ha ejecutado bien y fielmente las órdenes 
de sus Jefes. 

Art: 36. El guardia será muy exacto en el cumpli
miento de sus obligaciones, quedando el recurso de 
representar al Jefe cuando reviste las secciones si se 
considerase agraviado ó perjudicado por algun superior. 

Art. 37. Los guardias tienen obligacion de Gtedecer 
ciegamente y sin réplica á sus Jefes. 

Art. 38. El guardia que manifestare omision en el 
desempeño de las obligaciones que le impone el regla
mento, será despedido del servicio prévio expediente 
instructi vo. 

Art. 39. Se observarán en el cuerpo de la Guardia 
rural todas las reglas de disciplina, urbanidad, com
postura y aseo, las prevenidas contra la tibieza en el 
servicio, descontento ó murmuracion, y las respecti
vas facultades que segun los empleos y clases prescri
ben las reales ordenanzas para la imposicion de arres
tos á los militares del ejército en las faltas ó delitos 
.en que incurriesen. 

Art. 40. Ademasde las expresadas en el artículo 

Cuantas damas existian en la ciudad, sin excepcion de 
alcurnia ni de estado, salian á plaza en aquella animada 
plática; y las historias más íntimas, referíanse con ese atur
dimiento y esa irrefiexion propios de la juventud. 

D. Diego usaba tiempo hacia de la palabra refidendo á 
sus comensales sus últimos lances amorosos. 

-Graciosa es en extremo esa pasada que jugásteis á la 
linda plalera, amigo D. Diego, oxelamó, apurando una copa 
de Jeréz, D. Luis JG PareJes; pero no hubiérais saliJo tan 
airoso en la empresa, si la hOl'oina, en vez Je ser la esposa 
de ese viejo genovés, fuera la garriJa doncella Doña Luz de 
Albornoz. 

-Es verdad I replicó D. Félix de Alarcon, Doña Luz es 
una hermosísima peda escondida aun en su coneha; es una 
blanca tortolilla encerrada en jaula de oro, de tal manera, 
que está muy lejos del alcance Je nuestros tiros. 

Su padre la guarda con el mismo aran que un ava:o su 
lesol'O: y lástima gr¡mde es que una flol' de tan delwado 
aroma, destinada se encuentre á ser poseida por ese fátuo 
D. Álvaro, sobrino del primer inquisidor. 

Pero, ¿ qué hemos de hacel' sino aparejar pacieneia? Las 
cosas imposibles de evitar se 01 vidan; porque, de recordar
las, no se eonsígue más que desesperarse. 

Doña Luz es una eonquista imposible ..... 
-No digais eso, amigos mios, exclamó D. Diego ter

ciando en el Jebate; ninguna mujer es imposible Je con
quislar si el hombre tiene valor, constaneia y dinero. 
, -El 'hacerse a mal' ¡le Doña Luz, será una cosa difíeil, 
pero imposible no lo creais. 

-¿ Os alre\'el'íais, amigo Silva, á intentar esa em
presa? 
. ~;;...=rYpor, qué no ,Paredes l . 

-Afüftduª\:lo 'sois, 'y "reconoeido tengo que afite nada 
celle vuestro coraZOll si empeño poneis en conseguir un 
objeto; pero. OS- aposta1ia Je muy buena gana otra comida 
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1 anterior, se consideran como faltas especiales de disci
plina en este cuerpo: 

Primera. Toda eontravencion á las obligaciones 
lll:~rc:tdas en los artículos anteriores, y las que se les 
senalan en el reglamento de su servicio especial. 

Segunda. La inexactitud en el servicio, así de dia 
como de noche. 

Tercera. Todo desarreglo de conducta. 
Cuarta. El vicio del juego. 
Quinta. La embriaguez. 
Sexta. El contraer deudas. 
Sétima. El entretener relaciones con personas sos

pechosas ó de mala conducta. 
Octava. La concurrencia á tabernas, garitos ó casas 

de mala nota y fama. 
Novena. La falta de secreto. 
Décima. El recibir gratificaciones por servicios pres

tados. 
Undécima. El quebrantamiento de los castigos ó 

penas impuestas. 
Art. ,11. Además de las reglas generales se estable

cen para castigar gubernativamente las faltas de disci
plina en la clase de tropa: 

Primero. Arresto en las Casas consistoriales, ó en 
el cuartel de la Guardia civil ó de la rural, si llegase á 
haberlo. 

Segundo. Latraslacion con nota de una brigada ó 
compañía á otra. 

Tercero. Multa que no exceda de 4 escudos. 
Cuarto. Suspension del cargo por tiempo que ]lo 

exceda de un mes. 
Quinto. Separacion y expulsion del cuerpo con 

mala licencia. 
Art. 42. Toda falta que exija correccion ó castigo, 

por pequeña que sea, se anotará en el libro de vida y 
costumbres de cada individuo. 

Art. 43. Se prohibe distraer á los guardias de su 
servicio especial, y muy particularmente ocuparlos en 
el privado de los oficiales ó autoridades. 

Art. 44. Serán juzgados por el Consejo de Guerra 
ordinario, y en su caso los oficialeR por el Consejo de 
Guerra de oficiales generales, conforme á ordenanza. 

Art. 45. Llevarán siempre una credencial que jus
tifique su carácter, quedando obligados á exhibida. á 
las autoridades cuando lo reclamen. 

Art. 46. Se concederán á los propietarios que lo 
soliciten guardias rurales para la custodia de sus fincas 
bajo las condiciones siguientes: 

Primera. Que los guardias vestirán siempre de 
uniforme. 

Regunda. El servicio dentro de las fincas particula
res encargadas á su vigilancia, lo prestarán con la 
exactitud y con arreglo á las disposiciones prevenidas 
por este reglamento. 

Tercera. Continuarán sujetos á la ordenanza y su
bordinados á los oficiales y clases de sus compañías, 
quienes podrán pasarles revista siempre que lo esti:' 
men conveniente, y cuando lo verifiquen :i los restan
tes de la compañia, imponiéndoles los castigos á que 
se hayan hecho acreedores., y separándolos del servicio 
que prestan siempre que á ello dieran lugar por su 
mala conducta ó negligencia, dando parte al Director 
del cuerpo y al Gobernador civil. 

Cuarta. Los propietarios pondrán en conocimiento 
del Capitan de la compañía, las faltas que cometan los 
guardias que tengan á su servicio particular. 

Quinta. Los propietarios abonarán á las Diputacio-
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nes los haberes, vestuario, equipo, armamento y mu
niciones de estos guardias. 

Sexta. Las Diputaciones desestimarán las solicitu
des de los particulares cuando la fuerza de la Guardia 
rural de la provincia no sea la suficiente para cubrir 
sus atenciones. 

TÍTULO n. 
Haberes y raciones. 

Art. 47. Los jefes, oficiales y sargentos disfruta
rán el haber y raciones que les correspondan por sus 
empleos de la Guardia civil; los cabos primeros 29 es
cudos ':i 700 milésimas (2971's.) mensuales: los segun
dos 28 escudos y 300 milésimas (283 1'8.), y los guar
dias 700 milésim as (71's.) diarios. 

Los haberes y raciones de los oficiales se abonarán 
por meses vencidos, y los de la clase de tropa por 
quincenas adelantadas. 

Las raciones de pienso para los caballos de los jefes 
y oficiales les serán entregadas en especie ó dinero, al 
precio medio que haya tenido la cebada y paja du
rante el mes de la fecha en la provincia respectiva. 

(Se c01Ltinuará.) 

CR.ÓNICAS. 
EJEMPLO DIGNO DE ELOGIO Y DE IMITACION.- La 

Sociedad de Agricultura de las montañas de Escocia 
asociando la autoridad de su nombre y su concurso ac
tivo á la suscricion abierta en aquella parte importante 
de la Gran Bretaña, para ofrecer al inventor de la pri
mera segadora, un testimonio del reconocimiento de los 
labradores escoceses, ha dado una nueva prueba de 
que sabe corresponder dignamente al objeto de su ins
tituto. Esta honra corresponde de derecho al Reverendo 
Patrik Rell, cura párroco de uno de los lugares del 
Condado de Fife, que hace cuarenta años inventó y 
construyó la segadora que lleva su nombre, y que á pe
sar de las grandes mejoras introducidas des pues acá en 
esta clase de máquinas, continúa funcionando en el dia 
en la granja que cultiva su hermano. 

Los organizadores de la suscricion deseaban poder 
ofrecer al inventor, cuya posicion es muy modesta en 
la actualidad, una cantidad redonda de mil libras ester
linas (cerca de 100.000 rs. vn.), al 'propio tiempo que 
una salbilla de plata cincelada, en la que estuviera di
bujada su segadora, y grabada una inscripcion conme
morativa. Mas como en el dia fijado para la entrega de 
este testimonio, faltasen todavía treinta libras esterli
nas para completar la cantidad propuesta, el Marqués 
de Teveeddale, que á pesar de sus 82 años de edad 
habia venido de Yester, para ocupar la presidencia, en 
ausencia del Duque de Buccleuch, á quien otras aten
cionés no se lo habian permitido, llenó graciosamente 
el vacío, y al entregar al reverendo párroco el testimo
nio de aprecio de sus compatriotas, le acompañó con 
frases tanto más lisongeras cuanto que el noble Mar
qués que las pronunciaba es bien conocido por sus 
trabajos en mecánica agrícola. ¿ Cuándo darán los 
compatriotas de Gabriel Alonso de Herrera, una prueba 
parecida de su gratitud á la buena memoria del padre 
de nuestra agricultura moderna? Dirigimos esta pre-:
gunta más directamente á los talaveranos sus paisanos, 
á quienes quisiéramos ver tomar la iniciativaen'este 
asunto, en el cual estamos prontos á prestarles nuestra 
humilde cooperacion. i 
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igual á esta, á que no alcanzars haceros amar de esa don-I umbral por un viejo escudero, que tenia las veces de por-
celia, pOI' más que desplegueis todos vuestros recursus. tero y marmiton. . 

-Somos de la opinion de Paredes, exclamaron los demás D. Diego vió deslizarse los dias rápidamente sin que sus 
circunstantes, clavando en D. Diego sus burlonas mi- tentativas pOI' ponerse en comunicacion con los de la casa 
radas. prodnjesen resultado alguno. 

-Se acepta el partido, señores, siempre que me conce- -Pues I señor, esto va mal, muy mal, dijo para si el de 
dais el tiempo que os. piela. Silva; es necesario quitar los estol'bos que me embarazan el 

-No hay dificultad alguna. ¿ Cuántos dias quereis? paso, y como el pl'imero y principal es el novio de esa niña, 
-Dos meses. empecemos pOI' deshacernos de él. 
-j Largo la echais ! A la noche siguiente, los vecinos de la calle donde 
-Se encuentra la plaza ocupada, amigos mios, y hay vivia el inquisidor, alborotáronse al áspero crugir de dos 

que arrojar de ella al enemigo. espadas. 
-Es verdad, y que el sobl'Íno del inquisidor no es hom- La contienda fué corta; una ronda acudió, y hallaron 

bre que se deja eon facilidad soplar la dama: os concedemos, moribundo al prometido de Doña Luz, hendida la cabeza de 
pues, ese plazo. una terrible cuchillada. 

Ahora, señores, brindemos á la salud de la futura El agresor habia desaparecido sin que nadie le co-
víctima de D. Diego. nocicJ'a. 

Las copas se apuraron ,y los aturdidos jóvenes pl'osi
guieron sus libaciones, hasta que el alba mostró en el cielo 
sus primeros fulgores. 

lIT. 

Al día siguiente, el de Silva empezó á preparar el terre
no , decidido á salir airoso de su empeño: pel'O multitud de 
dillcultades se oponian á sus propósitos. 

La casa de Doña Luz hallábase siempre cerJ'ada á pieJra 
I y lodo, y únieamenLe el inquisidor general y su sobrino 

penetraban en ella. 
Si la jóven salia á la iglesia, su padre, y una dueña, 

grave y severa como un caneerbero, eran sus únicos acom
pañantes. 

Jamás ventana ó celosía abríase en oscureeielldo, y 
solo poco des pues de oraciones el pesado porlon gil'aba, y 
el presunto esposo de 1<1 niña salia acompañado hasta el 

IV. 

Una semana hacia que ocurrieron los últimos sucesos, y 
la causa de D. Diego habia mejorado notablemente. 

Berta, la dueña terrible y regañona que acompañaba 
siempl'e á Doña Luz, tenia su flaco como todos los mortales: 
el de Silva le habia descubierto, y, astuto, sacaba partido 
de él. 

Una codicia sin limites, una sed insaciable de oro, 
abrasaba el coraZOll de aquella especie de momia, á quien 
la mano del tiempo arrugó como á una pasa. 

A esto, unia un afan incesante de aparecer como devo
ta y caritativa, de tal manera, que pasa La la mayor parte 
del dia en la iglesia , y I'epartia limosnas á cuantos pordio
sel'Os hallaba á la puerta del templo, siempre que su accion 
poGia ser admirada. 

(Se, continftará.) 
. . , 
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SUPRESlON DE AYUNTAMIEN'l'OS.-El Gobi~rn~ de " 
esta provincia ha publicado por. Bolc/Íll ~xtraOl:¡fII1([,I"I,O el 
ante-proyecto que despues de OIelas la ?lput~clOn y.Co,r:- , 
sejo provincial ha formado para aneXlOnar a lo~ d:stll
tos municipales r¡ue deben suprimirse en cumpllll1lento 
de lo que disponen los artículos 71 , 72 Y 7.3 de la ley 
oe Ayun tamientos vigente, y de. c?nforlllldad con la 
lleal órelen de 23 de Setiembre proxlmo pas~do. 

En él se proponen las siguientes agrupaclOn~s y.los 
pueblos que han de ser cabeza de los nuevos dlstntos 
municipales: 

Partido de lllescas.-Azaí'ía, Yeles y YUllCOS, ca.beza 
Azaí'ía.-Chozas de Canales y Ventas de Retamo.sa, ldcm 
Chozas.-Cobeja y Pantoja, id. Cobeja.-Loll:lI1chf~r Y 
Palomeque, id. Lominchar.-Viso y ygena, Id. VISO. 

Partido de lJillo.-No sufre alteraclOn. 
Partido de Navahel'lJlosa.-Navahermosa, Hontanar y 

Villarejo de Montalban, cabeza Navahermosa.-Noez, 
Pulgar y Totanés, id. Pulgar. . 

Partirlo de Oeaiía.-No sufre alteraClOn. 
Partido de OJ'gaz.-Chueca y Villamina!a: ca.beza 

VilIaminaya. -y ébenes, Manzaneq ue y Mal'ja[¡za, Idem 
Yébenes. 

Partido de Puente del Al'zobispo.-Alcaí'íizo Y Torral
ba, cabeza Alcaí'íizo.-Alcolea de Tajo, Azutan y Na
valmoralejo, iJ. Azutan.-Caleruela, Herreru.ela y 
Ventas de San Julian, id. Herreruela.-Camp¡]lo Y 
Puerto de San Vicente, id. Campillo.-Robledo del 
Mazo y Sévilleja, id. Sevilleja. . 

Partídode Qllintanarde la Orden.-No sufr.e alteraclOn. 
. Partidó de Taltw(;¡-a.-Almendral y SartaJada, cabeza 

Almendral.-Buenaventura y Montesclaros, id. Duena
ventura.-Cardiel, Garciotum y Nuño Gomez , id. Gar
ciotum.--Cazalegas y Lucillos, id. Lucillos.-Cerralbos 
é llIan de Vacas, íd.Cerralbos.-Cervera, Marrupe y 
Sotillo de las Palomas, id. Cervera.-Paredes, agrega
do al pueblo de Aldeaencabo del partido de Torrijos.-
Pepino y San Roman, id, San Roman. . 

Partido de Toledo.-Argés, Durguillos, Coblsa y To
redo, cabeza Toledo.-Casasbuenas y Layos, id. Casas
buenas. 

. Partido de To/'rijos.-Albal'eal de Tajo y Burujon, 
·cabezaBurujón.-Aldeaencabó de Escalona y Paredes, 
id. Aldeaencabo:-Arcicollar, Camarenilla y ViJl::uniel, 
id: Villarhiel.-Barcience ,Huecas y Riel ves, id. Hue
cas.-Carriches y Erustes, id. Carriches.-Caudi~Ia y 
Torrijos, id. Torrijos.-Hormigos y Maqueda, Idem 
Maqueda:-Carpio y Mesegar, ·hl. Carpio.-OteJ'o y 
Santa Olitlla,id. Santa Olalla.-~.a Mata y San Pedro 
'de la Mat¡t, id. La Mata. 

. RASGO NOTABLE DE CAn'IDAD.-Hemos oido que los 
caballeros cadetes del Colegio de Infantería han acudi
do,Íí.,susJefes, suplicando que s.eles suprima la me
rien4a.que reciben todos 10.s dias ,y su importese des
lin~ A dar PlJ.Q á. los pobres de ~sta ciudad. ~omo es de 
pl~estunir, este rasgo de caridad ha sido acogIdo, ~~gun 
se. n.os informa, . hasta con entusiasmo por los dIgnos 
Jefes del Colegio, e1e.vánclole inmediatamente á cono
.cimiento del Excmo. Sr. DirectOl' general del arma, de 
quien se.espera pronto laaprobacion indispensable. 

ASl SE ESCRIBE LA HISTOR1A.-La C07'respondencia de 
Espanir, del miércoles último, nos regala esta estupenda 
noticia: 

, fl. Mgunas cO,rporaciones científicas han acudido. al 
Gobierno en reclamacion contra el hecho de haber SIdo 
destruido en Toledo el célebre é ingenioso mecanismo 
.<lQUQ.cidQ.#por. el 'l.I,:tificio de.J uanelo.» 

Así se escribe la historia, volvemos á decir, puesto 
que el peri6dlco noticiero de la córt~ sup.one que e.xis~ 
tió hasta nuestros dias el celebre e l1t(JcnlOSo meeanlsmo 
dé Juanelo. Puede sin emb:ll'go perdonársel(á La Co/'
respondencia el error en que incurre, porque al ménos 
no adorna la noticia, como otros diarios, cOn punzadas 
personales, de que nosotros no queremos hoy ocupar-, 
nos, para no agriar las cosas. 

CABALLERO DE CALATRAVA.-El 22 del pasado tuvo 
lugar en esta ciudad en el monasterio de Santa Fé de 
Señoras Comendadoras de Santhgo, con la solemnidad 
cOl're,spondiente,. y ante ,una c1i8tinguida concul'repcia 
el acto de vestir"el hábito de Cahallero de la Orden 
militar de Calatrava, el jóven capitan graduado Don 
MaUllé! Diéz de Tejaqa.y Urbina: 
. Las ceremonias eclesiásticas fueron~ desempei'íadas 
por el freire Caballero de Santiago, Ministro del Tri:'" 
bunalespeciaI de las Ordenes, Sr. Valsalobre, haciendo 
de gran Maestre el Sr. Vizconde de Pablzuelos, Caba
llero de Santi:lgo, y de padrino el Sr. Conde de Cedillo, 
Caballero de dicha órden y Maestrante de Granada. 

GUARDIA RURAL.-El Jefe y Oficiales del arma de 
Infantería á quienes por Real órden de 19 de Febrero 
último se dispone pasen á continuar sus ser.vicios al 
cU!'l:rpoc1e la Guardia civil, con destij10á las compa:í'íias 
d.eGuardilli rural de estaprovip.cia, son los siguientes: 
. "D: Cárlos Costa y Alarcon, Comandante de la pro
vincia. 
, Pri¡nera eompallia.-:-D. MlliuueI García Kaggen, Ca
pitan.-D, Ediverto.Pantojay Aguado, Teniente.-
D. Leopoldó l¡qpez de Medina, Alférez. 

Segunda eompafíia.-D. Juan Aguirre y Conal, Ca
pitan.-D. Baldomero l\hrin. y Escolar, Teniente.-
D. Ricardo Suarezy Lopez, Alférez. 
~':'·!e~cer~.compaiíía..-p .. :Sa~ino,:~~fanda y; J;>alomino, 
Capltan.-'-D . .luan Hermmdez CIVICO , TeUlente.-Don 
Francisco Villalba y Carcedo, Alférez.' ..' 

QUINTAS.-Ji;n elrepartimiento de los 893 hombres 
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que p'lra el próximo reemplazo del ejército se han se
í'íalado á esta provincia, corresponden á la capital des
pues de verificado el sorteo de décimas, 35. 

NOMBRAMllENTo.-Ha sido nombrado Canónigo de 
esta Santa Primada Iglesia el Sr. D. Bernardino de Sa
laz~lr, Beneliciado de la misma y fiscal general de la 
Diócesis. 

C1U3AL!..O~ SEMENTALEs.-Por el Ministerio de la 
Guerra se ha publicado el cuadro de la distribucion de 
caballos sementales del Estado para la cubricion de ye
guas que deberá tener lugar en la primavera próxima, 
correspondiendo :i esta provincia 1l en la forma 
siguien te: Tala vera de la Reina, 4.-0ropesa, 3.
Orgaz 4. 

sUBAsTA.-·El 16 del corriente á las doce de su 
mai'iana, tendrá lugar en la Secretaría de la .Junta 
diocesana de Reparacion de templos el remate de las 
obras necesarias en el convento ele H.eligiosas Bernardas 
deSan Clemente de esta ciudad, presupuestadas en 1.663 
escudos 800 milésimas incluidos 117 escudos 324 milé
simas para honorarios de Arquitectos. 

AGUAs.-En la noche del 24 del anterior se verificó 
la prueba de conduccion de aguas á La Guardia, pueblo 
de esta provincia, cuyo proyecto y obras ha dirigido el 
Ingeniero D. Cipriano Tejero. El resultado fué satisfac
torio, llegando las aguas al depósito á las once y veinte 
minutos. Los primeros diez litros que llegaron fueron 
regalados por dicho Sr. Ingeniero á la Iglesia de la 
poblacion, los que se dedicaron por el Párroco de la 
misma á la pila bautismal. Asistieron á la prueba varias 
personas de lo mis escogido de la poblacion, los con
tratistas de las obras y el representante de la empresa 
constructora D. José Canalejas. La inauguracion oficial 
tendrá lugar el domingo 'próximo. 

EUCALYPTUS GLOBULUs.-Ahora que, segun hemos 
visto en los periódicos de la córte, se trata de remitir 
á las Diputaciones provinciales ejemplares de este árbol 
para ensayar su aclimatacion, y simiente del mismo 
para procrearle en, todas aquellas de nuestras provin
cias cuyo clima lo permita, creemos que nuestros 
lectores nos agradecerán les demos á conocer lo que 
respecto del mismo se ha dicho. en la última sesion 
de la Sociedad Central de Agricultura del vecino impe
rio, en cuanto ti sus propiedades febrifugas: 

«La Sociedad, dice el extracto de dicha sesion , oyó 
con no ménos interés otro informe de· MI'. Pépin acerca 
de una memoria de M. Carlotti relativa alculti vo del 
eucalyptus en Córcega y á su empleo para el repoblado 
de los bosques y el plantío en localidades insalubres, 
en las que sus propiedades saneantes le harian especial
mente útil.-AI aprobar las conclusiones del informe 
que proponian entre otras cosas que se hicieran nuevos 
experimentos acerca de las propiedades febrífugas del 
.Eucalyptus globulzts, recomendó MI'. Bouchardat la ma
yor precaucion á este respecto, trayendo á la memoria 
sucintamente algunas de las tentativas infructuosas, 
segun las cuales siempre ha sido preciso recurrir á la 
quina como el mejor y único febrífugo eficaz.» 

MosAICO. 

EN LA ~lUERTE DE UN HIJO. 
A YES DEL OORAZON. 

J. 
j Qu é triste soledad, hijo del alma, 

A tu mudre rodea de"de el dia 
Que ü la mUllsion celeste en dulce calma 
Volaste sin mirar la pena mia! 

Llena de angustia y de tristeza llena 
Te busco y no le encnentro, hijo qu erido. 
j Uónde alcanzUl' alivio [j tan ta pena? 
i Uónde encontrar el bien que yo he perdido? 

Tú eras mi vida, tú eras mi consuelo, 
Tú llenabas mi mente de ilusiones: 
\' uelvc tus dulces ojos desde el cielo, 
y lCmpla miscontínuas allicciones. 

, En la gloria do estás, hijo adorado, 
A Dios inlplora por tu madre tierna, 
Hasta que llegue el dia deseado. ' 
Que llagan los ciclos nuestra Ulllon eterna. 

1I. 
lIijo del alma, cuando alzaste el vuelo 

Desde esta tierra impura, 
¡l,'uislC á tijar las planlas en cl cielo, 
Que es la mansion de paz y de ventura. 

Desde allí en las moradas celestiales, 
De gozo po:;~ido, .. 
Verús cmíl S.~ revuel ven los mortales 
En el cieno del mundo que ha:;hnido. 

~ l ' , 

Verás cuánta miseria, y I¡ué falsía 
Encierra el pecho humano! 
Por .eso ,aun desgarrando el alma mia, 
De este mundo saliste tan tCllljJr;¡no. 

y desde entonces tu recuerdo triste 
En mis oidos zumba. 
Tú, el mal hUl'endo, de mi lado huiste, 
Yo, bnscándote á tí, busco la lumba. 

111. 
Ellas, prenda de ini amor, 

A llgel de paz y consuelo, 
Pero dejastes el suelo I 

Porque el di\'ino IlacedOl' 
Forma el ange! para el cielo. 

IV. 

L:~gri mas de dolor a gudo y fuer Ir , 
Pellas y sufrillliento , 
Suspiros mil que me arrancó In muertr, 
De vagos sOlles poblarán el viento. 

Nada puede Jlen~r 1'1 gran vado 
Que ahora si¿nte mi alma: 
Sin lí tu madre viviní, hijo mio, 
Víctima del dolor, sin luz ni calma! 

RITA PEREIRA IlE CAsTAÑEno. 

AL TAJO. 

i Oh Ta jo caudaloso, 
En IU creciente ori Jla 
Se abriero)1 :í la l nz los ojos mios, 
y de mi ('dad primera 
Pasó el tiempo dkhoso 
Como del viento rüfaga ligera! 

Tus obs espumosas 
Mi cuna sonrieron; 
Las hris:ls ju"uf~tonas la mecieron 
Amantes y aromosas, 
Yen revurlto tropel allí llegaron 
(le tu seno los ecOs confundidos, 
Que en mí la santa inspil'acion crearon, 
Vibrando en mis oidos. 

El leve ~zul que tiñe 
Tus aguas cristalinas, 
Itefractando el color del alto cie lo, 
Que parece servir ;\ tus Ondinas 
A un tiempo mismo ele tcchumbre y suelo; 
Tu murmurar con tino , 
Deslizándote manso ('nlre las flores 
Que bordan tu camino 
De mil varios colores, 
De mi pecho destierran los pesares, 
Dando al placer cabida 
Con que te mando i oh Tajo! mis cantares, 
Hálitos puros de mi jóven vida. 

Tu grandeza ~in par contemplo mudo 
Retratada en mi mente creadora, 
y el alma absorta dudo 
Si las males inmensas de granito 
Que en monton hacinadas le rodean. 
Hijas eternas son del Infinito , 
O de tus a¡;uas que á su pié serpea n. 

Yo te llIiro bañar con paso ledo 
Ciudades inmortales, 
Que se ciñen las nubes por corona, 
y su asiento se nja en tus raudales. 

A llí se alza Toledo, 
o:> La madre de cien reyes, 

ta mística matrona 
Que el universo sujet6 á sus leyes. 
y hoy triste, desolada, 
Ve en tu corriente que en silencio zumba, 
Perderse su grandeza antepasada, 
La negra boca de su horrible tumba. 

Más allá se levantan derruidos 
Sin timbres ni blasones, 
Po,' tns olas continuas comb:,tiJos , 
M il viejos torreones, 
De otros pueblos quizá restos perdidos; 
Lau ros tal vez de inmarc('sible !lloria, 
Que robaste á los fastos de I~ historia. 

i Oh rio proceloso! 
Si en un fugaz momento 
Hendiese p,:esuroso 
Tu inmensidad sin tin mi pensami~nto • 
i Cuánto triste despojo no hallaría! 
j Cuál tu poder entonces comprendiera, 
y con potente voz le cantaria, 
Trasportando mi alm3 á tu ribera 
En alas de la ardiente fantasia I 

Mas i áh! vano deseo 
El que mi anhelo siente, 
Cuando tan léjos ya dI) tí me veo; 
Esperanza ligera y t.ransiloria 
Que se deshace rápida en la nada, 
Trayendo ¡Í la mpllloria 
Gratos recuerdos de mi edad pasada, 
Clwndo radiante y loco de alegría, 
Aun antes que la aurora 
Anunciase fug:lz el nuevo dia 
Derramando su luz procreadora, 
I\Iarchaba, de ventura y gozo lleno, 
A contemplar tus márgenes risueñas, 
y mirando ü lo largo, parecia 
Que eran aborto de tu propio seno 
Los árboles. las !1orrs y las peñas. 

Cuando el candor colmaba 
De contento infantil el pecho mio, 
y en tus leves sonrisas me inspiraba. 

. . . . . . . .. . 
Hoy me queda de tr solo el recuerdo, 

Que ü mi dolor impío 
Ot,'o dolor aumenta, 
Como un placer que pierdo, 
y una desdicha más que el' alma cuenta. 

F. ALVAREZ UCEDA. 
Madrid, Mar¡ o, 1868. 

RECTIFICACION. 
En la composicion titulada FLORES y ESPINAS inserta en el nú

mero anterior el verso que dice: 
séres que viven sin hora 

debe leerse: 
sér('s que viven un hora. 

Editor responsable, D .. lUlAN LOPEZ FA1'DO y A~OSTA. 

TOLEDO, 1868. 
Imprenta de Fando é hijo, 

Comercio 31. 



PRECtOS DE SUSCRICION. 

E:II E~TA CAPITAL: 

Porllllmes .......... 41's. 
Por un trimestre .. 10 
Por un año ........... 35 

FUERA DE ELLA: 
Por un mes.......... 5 r8. 
Po un trimestre .. 12 
Por un año ........... 44 

\~U~GIOS GRATIS PARA LOS SUSCRITORES. 

CRONICA SEMANAL 

PUNTOS DE SUaCIUCION. 

E1i TOLEDO: Lihrería <le FlllJdo 
• Comercio. 31, yen la <le los seiio-' 

res Hernandez. Cuatro Calles. 
EN MADRID: Enla de Hernando. 

Arenal. 11. 
EN TALA VERA : En la de Castro. 
Las reclamacioncs se dirigirán 

al Administrador D. SeveriullO 
Lopez Fando. 

ANUNCIOS GRATIS PARA LOS SUSCRITOIlES. 

DI LA PROVINCIA DI TOLEDO. 
AÑO 111. Sábatlo :1 .. tle IIltarzo (le :lSOS. NÚM. 11. 

----------- ~-------- --_._----~.. --- ---- -------------- -~-_._---------

SANTORAL Y EFEl\n~RIDES. 

Oia la. Domingo. S. RéJ-imundo abo y fr, y S. Longinos mr. 
Cri.sl6bal Colon llega al puerto de Palos, en 11 !I:l, del cllal b~bia 
salido para descubrir el Nuevo Mundo el viernes 3 de Agoslo 
de 1492.-Se pone la primera piedra de la caledral de Granada 
en 11:i29. ' 

Día 16. Lunes~ S. Julian mr. y S. Heriberto ob. y cf.
.Fernando VII" entra en V:ilencia de vuelta de Francia. en 18lí. 

DIa 17. Martes. S. Patricio ob. y cf.-Célebre batalla de los 
~lpo.rchón:s.enlos campos de Lorca, ganada á,los moros por el 
eJércllo crlSliano ~ en lH7.-Tumulto ,en Aranjuez contra el mi
nistro O. i\~anuel Godoy, en 1808. ' 

Dia 18. Miércoles. S" Gab~iel Arc¡Í¡¡gel y S. Br&ulio ob.
E! príncipe de. la Paz,es exhonerado de lodos sus tílulos y em-
picos, en 1808. ' , 

Oia. 19.dueves. S. José Esposo de Nuestra Señora.-Abdica 
Cárl,os ! V.la corona de España en su hijo Fernando VII, en 1808. 
Solemne Jura. en f;ádiz del Código constitucional, formado por las 

. C,6rtes d.el, remo, reunidas en la iglesia de S. Felipe Neri, en 1812. 
DIU 20~:V,lcrnes.\ S~Anicetoy Sta. Eufenia vg. y mr.

Mue~eel. gran lSewlon, en 1727,--':Nace en i\ladrid en 1731 el 
popular escrItor D. Ramon de la Cruz Cano y Olmedilla autor 
de már; ,de doscientos sainetes. . 

ad~cuado p:l;ra verificar el fomento de tan interesante 
artlc?lo., baJO los t:es citados aspectos de produccion, 
elavO! aClOn y comercw, so bre todo con su po blacion ac
tual, con s.us vías de comunicacion , sus impuestos, sus 
trabn's ofiCIales y reCUrSOS de toda especie. 

~uestiones tan complexas no pueden tratarse con la 
d~blda e~tensi0I?- en un limitado informe, por lo cual 
solo dara la SocIedad una idea ligera de lo que de ellas 
ha tomado por base para eldictámen. 

. Los naturalistas y agrónomos fijan por limites geo
graficos I?ura la zona en que prospera la vid (vítis vini.
(era de LlI1neo) las latitudes 24° y 51° en el hemisferio 
Norte, y hallándose España y sus islas adyacentes 
comprendidas entre las paralelas 30 y 44° , se ve proba
?O que todo nuestro pais OCUp31 el centro de esa venta
Josa zona'; 

Día 21. S¡lbado. S. Benito ab, y fr.-O. Alfonso el Sábioincor
pora á-sus Estados la villa de Leb1'Íja (Sevilla), en i2H.-, 
España ,cc~~. á Fra.l!cia ,,~.Ld~cado de Parllla.e~l~º ~::.::..::.:::-

Retiramos el original que teniamos' preparado 
para el presente número, para publicar el impor
tantísimo "hiforme de la Sociedad Económica 
JJlátrüense, relaticoo á la necesidad de fomenta!i' 
en España el cu,uivode la 'Vid, la úuená faúrica
cian y el comercio exterior de 'll'lteStTOS 'Vinos, 
proponiendo al efecto los. medios concoeni.entes,» 
que, bajo el núm. 3.°,. e~e?ntl'amos entre los 
documentos anejos al RESÚMEN DE SUS ACTAS Y DE 
SUS TAREAS EN EL AÑO DE 1867, que acaba de 
publi0.ar dicha sociedad .. La extension é importan;
cia de este cultivo en la provincia de Toledo creo:
JPJ)~q~~justifica la preferencia que á este asunto 

Hay otro límité fisicoimpllesto por In. naturaleza i 
la prosperidad útil d~ esta fecunda planta, y consiste 
en la temperfltura medta del estío, que algunos sibios fijan 
en 19° centl¡srados como límite inferior provechoso; y 
otros, ~undandose en reglas diferentes, dicen que des
de 1\.bnl hasta fin de Octubre, en que las numerosas 
vaned3:des de cepas desenvuel ven y sazonan el ft'uto, 
es pr~~lso que la~emperatura minima diaria y el calor 
adqUl;ldo por la tl~rra, soumad.os y partidos por dos, 
no bajen de 2.2.64 a 5.000 centlgrados, segun la varie
dad que se cultIve, porque los grados necesarios para 
cada ~na se hallan comprendidos entre esos dos límites. 
Espan~, en cuanto á sus latitudes geográficas, ofrece 

t"oaastás 'coffiarcas"(foñde'Ia"-am~tem eratllra en 
límites; pero como la temperatura decrece en razon de 
la altura, y entre nosotros hay elevadas montañas, se 
corl.'cibe que debian existir, yen efecto existen, puntos 
donde la vid no madura sus frutos, como sucede en la 
parte superior de los montes pirináicos, marianos, 
catlletanos y otros; es decir, en las altas montañas de 
Galicia,' Astúrias, sierras de Guadarrama, Sierra
Neváda, Pico del Teide, etc., ocupando este terreno 
excepcional apenas la centésima parte de la extension 
española. En todo el resto, la temperatura anual y es
tiales conveniente para el citado cultivo. 

La constitucion geológica de nuestro país, lo mismo 
que su composicion química y mineralógica, son varia
disimas, y por lo tanto susceptibles de ofrecer un suelo 
ventajoso á todas las razas de vides conocidas, figuran
do entre dichos suelos todos los principales en que los 
ricos vinos se cosechan. Por otra parte, en la vid influ
yen más el cultivo y las condiciones meteorológicas, 
favorables tambien en España á su productivo creci
miento, que la especie de los terl'enos, con tal que en 
ellos pueda la mano del hombre ofrecerle un suelo re
movido en que extender sus raices, el abono conve
niente y suficiente para alimentarse, Y la humedad 
requerida para su desen volvimiento; por lo cual es muy 
extensa el área del suelo vi ni cola entre nosotros bajo 
estos conceptos. 

concedemos.' . 
Dice así : 
«La~ociedad Económica Matritense acordó en junta 

de 4 de Mayo del presente año, á excitacion de su 
Director, que en vista de la buena acogida que habian 
tenido en la Exposicion universal de París los vinos 
espltñoles, se estudiaran los medios convenientes para 
mejorar su frabricacion y extender su comercio; y 
nombrada una comision compuesta del Excmo. señor 
Vice-Director D. GiriloFranquet (Presidente) y los 
Sres. D. Camilo Labrador, D. José Maria Lopez de Lo
pez, D. Juan Ruiz, D. Julian Pellon y Rodriguez 
(Ponente), D. Agustin Martinez Alcibar, D. Manuel 
Saenz Diez y D. Félix Sanchez Blanco (Secretario), se 
leyó su dictámen en "sesion de 1.0 de Junio, acordando 
la Sociedad quedara por ocho dlas en Secretaría para 
que pudiera ser examinado pOt' los Sres. Sócios, seña
lándose para. su discusion el sábado inmediato con 
citacion espeCial á domicilio, y asistencia de las Dipu
taciones permanentes en esta córte de las Sociedades 
detxeino , anunciándose además en la Gaceta de Madrid 
y Diario de at.isos. Verificado todo con arreglo :i dicho 
acuerdo, se celebraron muy animadas discusiones en 
los dias 8, 15, 22 Y 27 del mismo, y 4 de Julio, en las 
cuales, comO de costum bre, tomaron parte considera
ble número de sócios, y fué aprobado el dictámen en 
la forma que sigue: 

La Sociedad de be ante todo examinar: 
1.0 Si las condiciones tísicas de nuestro país son ade

cuadas para el aumento y desarrollo del cultivo de la 
viña y de la fabricacion del \'ino. 

2.° Si el estado presente de la indnstria citada satisface 
ó no las actuales necesidades de España en su consumo 
interior y exterior, de lo cual debia naturalmente des
prenderse la conveniencia de procurar el aumento de 
la produccion, abstraccion hecha del perfeccionamiento 
en su fabricaciol1, para elevar dicho comercio yinícola 
á su merecido rango entre nosotros. 

3.° Si el estarlo social español es en la actualidad 

La segunda cuestion gerieral de que la Sociedad ha 
tenido que hacerse cargo, es decir, si el estado act,ual de 
la industria vinícola española satisface ó ,no las necesi
dades del pais en el consumo interi<¿r y en su comercio 
exterior, es muy difícil de resol ver por falta de ante
cedentes bastantes, porque abraza el exámen del uso 
que del villu se hace entre nosotros, las ventajas sociales 
y fisiológicas de aumentar y generalizar este uso, las 
demandas que nos hace el comercio de exportacion, y 
las cantidades que anualmente produce en España. dicha 
industria. Se ve, por lo tanto, obligada á usar de la 
induccion y analogía en todos los V\lcíos que para ello 
dejan las noticias estadísticas, Y al hacerlo admite solo 
con prudencia y reserva las conclusiones. 

España cuenta 16.000.000 de habitantes próximamen
te, y de ellos se puede calcular que lo ménos8.000.000 
de personas hacen uso del vino, en escala mayor ó 
menor. 

La ciencia y la experiencia han reconocido las ven-
tajas de este uso, ya para facilitar la digestion y com
pletar un buen régimen alimenticio, ya para conservar 
y restaurar las fuerzas, y aun para medicamento en 
varios casos; de modo que el generalizar el consumo 
del mencionado articulo es ventajoso en concepto de los 
higienistas, y en vez de 8.000.000 de habitantes que lo 
beben, convendria que lo usaran metódicamente mayor 
número de personas. Fijándonos, sin embargo. en que 
los 8.000.000 de habitantes lo usan, y calculando que 
por término medio consuma al año cada habitante dos 
hectólitros, que próximamente salen á un cuartillo dia-

rio, hallamos que p:l.l'a el consumo interior son indis
p.ensables al mínimun 16 millones de llectólitros por año, 
SIendo prob.able que se consuma aun más. 

A esta CIfra es preciso añadir dos millones de hectóli
tl'OS que se destinan para. fabricar aguardiente, licores 
y. alcoholes, y que se avmagran, evaporan ó desperdi
cIan ?el total recolectado; y hace todo 18 millones de 
ltectóhtl'os. 

P?r otra p::,rte, segun resulta de la Estadística co
mel'~lal del ano 64, pu bli~ada recientemente por el 
GobIerno, el valor_de los. Vll10S que de España se han 
exportado aquel ano aSCiende á 382.549.659 rs Ó 
sean 383 millones en número redondo. LaSoci~dad 
desconoce el precio medio á que se vendieron esos vi
n?s, porque la Estadística no lo dice, pero usando un 
calculo prude?~e se ~ueden ...:aluar al precio de 25 es
cudos el hectolItro, o sean 2001's. en término medio 
pues aunCJ, ue los de Jerez, ~an Lúcar y el Pllerto vale~ 
mucho mas, los de Cataluna y de las otras provincias 
v:l;len mucho ménos, en cuya virtud resulta que los 383 
mJ![ones de reales vellon representan el valor de mi
l/un y medio de hectóli tros. 

Esta suma unida á .las dos anteriores, forman un 
total de 19.500.000 hectolitros de vino, que son indis
p.ensables anualmente para satisfacer el consumo infe
rIOr y la actual demanda exterior, pudiendo fijarse di
chasuma en 20.000.000 de hectólitros sin temor de 
grande equi vocacion. 

~demás conviene ~omar en cuenta el aumento pro-
.x.no.rl-'lCIOU oue e:t~lIv uBtnbJe 's ~ 

y el año 64 dicho valor ha su ro a a cantl8~ ro 
382.549.6;;9 rs. segun dicha Estadística ó Balanza co
mercial, teniendo por consiguiente el aumento de 
casi 34 millones de reales en el trascurso de un año, 
equivalentes á unos 135.000 hectólitros de vino supe
rior; y con respecto al anterior quinquenio, dicho au
mento es de 58 millones de reales, cifras todas muy 
elocuentes. 

(Se continuará.) 

V01tIIJ~IC&.DO. 

Sr. Director de «EL TAJO.' 
Toledo 12 de Marzo de 1868. 
Muy Sr. nuestro: En 6 del corriente remitimos á 

El Averiguador, periódico literario de la corte, el ad
junto comunicado, que esperamos ver inserto en el 
próximo número del mismo; y como el que es objeto 
de nuestras observaciones ha corrido bastante por esta 
ciudad, rogamos :i V. se digne darlas acogid~ en las 
columnas de su crónlca semanal de la provincia, á lo 
que le quedarán agradecidos sus afmos. SS. SS. Q. B. 
S. M.-Antonio ;\,lartin Gamero.-José Pedro Alcán
tara Rodl'iguez.-V. Conde de Cedillo.-Rafaél Diaz 
Jurado~-Luis Antonio Fenech.-Narciso Barsi. 

" 

El comunicado d que se alude es el siguiente: . 
Sr. D, Gregorio Cruzada V\llaamil. 

Toledo 6 de Marzo de 1868. 
Muy Sr. nuestrO y de nuestra mayor consideracion: 

En el númerO noveno de EL AVERIGUADOR que V. dig
namente dirige, é incipiente á la columna 138, hemoS 
leido un articulo, suelto ó como quiera llamarse, que 
bajo el epigrafe de Barbarie se consagra, en términos 
á la verdad bastante fuertes, conforme era de esperar 
de su título, á la demolicion de las ruinas del denomi':' 
nado en esta ciudad Artificio de Juanelo. El autor de 
semejante artículo ó lo que sea, al revelar su senti
miento por la pérdida de esas ruinas, dejándose llevar 
de un entusiasmo peligroso, truena contra todos los 
que aqui han concebido, dispuesto ó tolerado laq.emo
licio n , con un lenguaje que nosotros no debemos cali
ficar, pero del que quizá tenga él que arrepentirse más 
tarde..-

Sea de esto lo que quiera, fijamos nuestra atencion 
especialmente en el período que empieza a.sí: «No con
viene olvidar que en Toledo hay Comisíon de Monumen
tos artísticos ti históricos etc.,» y la fijamos, porque 
parece se procura hacer responsable á esta Comision 
de las consecuencias del acto, sacándola á relucir en 
primer lugar y como si dijéramos con un sambenito en 
la frente, puesto que se la antecede á otras personas 
más caracterizadas, y se ha exigido del impresor que 
componga su nombre en letra cursiva. 

Esto nos pone la pluma en la mano, Sr. Director, 
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no con carácter alguno oficial, porque la Comision de fines del siglo XVI con tal objeto; pero como aquella 
Monumentos no necesita vindicarse de ataques direc- idea está próxima á ser un suceso realizado por la in
tos ni indirectos, vengan de donde vinieren, teniendo dustria del siglo XIX, Y como al pensarse ahora en 
en el Gobierno de provincia primero y despues en las esto se ha tenido el buen acuerdo de escoger el mismo 
respetables Academias de la Historia y San Fernando sus salto de agua que utilizó Turriano, el testimonio q ue
mejores defensores ,-sino para restablecer la verdad, da en pié, aunllue desaparezcan algunos de los signos 
y templar algun tanto el ardor artístico del articulista, poco inteligibles, borrosos casi, que nos le trasmitían 
como particulares á quienes nos afectan algo sus apre- antes, levantándose en su lugar otros, que dirán á 1:1s 
ciaciones. generaciones venideras:-<J.Aqui, donde hoy veis nuevas 

L'lS ruinas del artificio de Juanelo Turriano se han fábricas y máq uinas modernas, estuvo ayer el artificio 
demolido, es muy cierto; pero no lo es ménos que su cspetera, como le lluma ba el humorístico Que vedo, obra 
demolicion se realizó con fines importantes, que el de aquel insigne ingenio italiano á quien tanto debieron 
citado articulo no cuida de mencionar siquiera. Sobre la mecánica y la hidráulica en su época, y del cual sólo 
los cimientos de la obra del hidráulico cremonés, del ha quedado este recuerdo que nosotros le consagramos.» 
relojero de Cirios V, va á emplazarse un nuevo apa- No hay, pues, motivo para llorar la pérdida de las 
rato que eleve las af?uas del Tajo á la ciudad, aprove- ruinas de Juanelo, si lo que ellas significaban ha de 
chando los modernos adelantamientos de la ciencia reemplazarse con otra cosa más interesante, más elo
mecánica; y esto bien merecia la pena de insinuarse, cuente, y que á no dudarlo satisfará mucho más á la 
para atenuar el mal efecto que sin decirlo se ha produ- polllacion que lo goce, al sábio que lo estudie y al ex-
cido con vagas declamaciones. tranjero que venga á admirarlo. 

Tampoco Se ha escrito que la demolicion entraba Por lo que hace iÍ la Comision, que así lo ha com-
desde luego en el plan de la obra proyectada; plan que prendido siempre, conteniendo su entusiasmo en justos 
ha visto, examinado y aprobado la Junt:¡ superior con- limites, habia otra consideracion muy atendible que la 
sultiva rleObras públicas; que ha pasado por el Minis- obligaba á guardar silencio. El reglamento que la rige, 
terio de Fomento, de donde salió aceptado virtual- aprobado por S. M. en 24 de Noviembre de 1865, segun 
mente por Re.al órden fecha 25 de. Agosto último , y su arto 21, núm. 2.°, sólo la concede iniciativa para 
que acaso sobre el mismo hayan tenido que dar allí in- rcpresentar contra la dcmolicion de los MONUMENTOS DE VER

formes pe~sonas competentisimas en antigüedades tanto DADERO MÉRITO ARTÍSTICO Ó INTEI\ÉS NACIONAL, cualquiera que 
Ó más (con perdon sea dicho) que el articulista. sea el pretesto que se alegue al :intentar su ruina;' y de-

Pero sin duda éste lo ignoraba, porque no quere- jamos á la buena fé del articulista el discernir, despues 
mos de modo alguno hacerle el agravio de suponer, que de lo dicho antes, si no hubiera sido hasta censurable 
sabiéndolo 10 ha. callado .por no lastimar á ciertas in- que la Comision pretendiera hacer pasar las repetidas 
dividualidades ,y .ménos aún porque fuera su propó- ruinas de Juanelo como monumento de verdadero mérito 
sito herir á lQ~ dellbajo, dejando incólumes á los de artístico ó interés nacional, y si t caso de haberlo intenta
arriba. Si lo hubiese.sabido, á ,buen seguro que no do,no hubiera recibido por recompensa de su celo un 
huqi,era juzgado conveniente recordar que habia Co- completo desaire. 
n;¡;ision de Monumentos enToledo, pues se exponia á Usted, Sr. Director, persona de tanto juicio como 
queel lector sensato y pI:udente le replique que .tam- instruccion en estas materias, sabrá apreciar las ante
poco conviellc .o/Hidar que hay centros y autoridades su- riores observaciones en su justo,. valor, y á vista de 
perior\:ls de la córte que han entendido en el negocio. ellas, fallará sobre la sinrazon y ligereza con que se ha 
Este recu.erdo l\o'es del todo inútil, toda vez que cuan- sacado á plaza á la Comision de Monumentos de Toledo 
~o. ta~es cosas vien~n de .ahí preparadas, autorizadas y en el artículo citado. 
l'ellueltas, no cabe hacer nada en la provincia, ni es pre- De cualquier modo, nosotros esperamos nos dis
sumible que se hayan equivocado los que más saben y pense V. la singular gracia.de disponer lainsercion de 
,cQ~ocen de todo. estas líneas !'ln ,flU estimado periódico, como desagravio 
'. ¡'oque si no podemos disimular al articulista, es de la verdad,ypp,raque el público que ha leido el ata
ql1~;ignore que la Comision de Monumentos ni ha sido que, no crea que carece de respuesta. 
consultada, ni p.odiaoficipsamente mezclarse en ese Son de V. con tal motivo afectísimos SS. SS. Q. S. 
,a!,!untp. No h.a sido flonsultada., porque el proyecto del M. B.-Antonio Martin Gamero.-José Pedro Alcán
nuevo artificio, el cual, como se ha indicado, abrazaba tara Rodriguez.-V. Conde de OedUlo.-Rafaél Diaz 
expre$!l:meIlte en J3us det~lles el particular de la demo- Jurado . ..,-Luis Antonio Fenach.-Narciso Barsi. 
li"i~"e~~,akl.mL~t.¡;a.t.1.\l.Q",diC¡,.did.Q.¡~-a.,,ª,~~ "w~=====;¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡;;¡;::;:;;:;;;;:;;;:;:~-::=---============ 
~t~r~~I~i:)~~O~s~~~laie '~:le~;e~i~~~~;.;AN~" ~~d't~<k~o:z: COnRESrONDENClrnl:t~S'P1RTIUOS': 

\ Como el lunes por la mailana se hallasen los jornaleros sin 
trabajo segun se les habia hecho consentir, acudieron á pedirlo, 
congregados, á casa de uu SI'. Regidor, y desde allí se enca
minaron á la plaza de la Constitncion en donde permanecieron 
hasta que acudió el Sr. Alcalde y se lo prometió para desde el 
dia siguiente, autorizándole~ ú qne en aquel signieran pidiendo 
por las calles como a-í se verificó. 

l\las ni este auxilio ni tan violenta situacion pueden conti
nuar. Llévanse gastados este invierno en jornales por el ilustre 
Municipio, además de los muchos que han dado los particula
res, la respetable cantidad de 2t.000 e;cudos, que no parecerá 
excesiva, sin embargo, si se considera que han llegado á re
unirse 973 jOl'llaleros, número desproporcionado aun sin con
lal' con los muchísimos empleados en labranzas, ganaderías, 
arbolados y otras dil'el'cntes faenas, para una poblacion de 2.000 
vecinos. Esto demuestra la mucha gente que la prodigalidad con 
que aquí se viene socorriendo ha traido de otras partes. 

Afecta creerse por algunos que no Imbriamos lIeg:Hlo á si
tuacion tan penosa, si no hubiese fracasado el malhadado ne
gocio de la traída de aguas, con la inlcncion aviesa de que de
cline la odiosidad de tantas familias necesitadas sobre ciertas 
pel'sonas, á quienes sin eausa para ello se supone conu'arias á 
tan utilísima mejora. Esto pOi' ridículo no merece reflltarse, 
pues ni se sahe de una sola que no la desce con anhelo, ni 
acaso haya tres que como el que esto cscribe piensen que el 
mejor empresario de estas obras debiera de ser el pueblo mismo, 
cuando se trata de que ha tenido diez mil duros para rebajar 
por mero capric ho un monton de ticrra. 

y si se alega la escusa de que lo apremiante del caso no da 
ya tiempo para incoar expedientes, terminado se halla, meses 
hace, el del encauzamiento de Bárrago que tantos daños causa 
á la salud y á la riqueza, y en donde sin gravar los fondos pú
blicos, ni ménos amenguar el sagrado caudal del hospital de 
Beneficencia, pudiera emplearse mucha gente. Tenemos la cár
cel del partido con 125 presos expuestos á desarrolla r el dia 
ménos pensado algun mal contagioso, pues tocan á ménos de 
una vara en cuadro de sus hediondos calabozos; tenemos obs~ 
truidos muchos caminos herederos, y tenemos, en fin, para 
construir un cementerio, las ól'denes tan repetidas como lermi
nantes que prohiben se entierre dentro de las poblaciones. 

Los productos de la enuuciadasuscricion:se están invirtiendo 
en el interesante camiuo de Puehlanueva, al que no habia al
canzado la cantidad que le consignara la Excma. Diputacion 
provincial; en el de ~3n Bartolomé y en el de Mejorada; y como 
la utilidad de estas obras está en la concielÍcia de todos y se 
han puesto bajo la direccion del Ayudante del Cuerpo de éa~i
nos y representante de la Empresa constructora del de Avda 
Sres. D. Mar'iano Leiva y D. Juan G. de la Higuera, se 
adelanta más en un dia que en diez en el famoso cerrillo de la 
Paz, al que dieron el picaresco nomb¡'e de cerro de la Gandaya. 

Hoy han empez,ldo las rogativas pOI' causa de la prolongad: 
seqUla, 'q~}'l-"" lJ .. "iGuJ. ....... "'o4 ... '" .Ga ... 1\Su .. "/; . oombrlldos, : 
tiene á las ganaderías en el mayor" apuro.» 

'Estando ya en prensa nuestro número anterior, recibimos ~-~~.!II!I'~II!...~~-~III.----""----_IIII.IIII.II!...II!....III_IIIIII_-"'_·_""-
las siguientes noticias qúe con fecha 5 del corriente nos dirigió PAR T E O F I G I AL. 

.elarse ,por; qtraj3razones más poderosas ; y esto exige 
pán;~fo. aparte; 
",.,La.s ruipas del artificio .de Juanelo, sobre. no eStíLl' 
jnv.entaria,das entre los monu(llentos, de cuya conserva
cíon y custo<iia;se hizo cargo la Comision, eran .un 
~tmple. recuerdp, n,o una joya artística y monumental. 
Entiéndalo bien el articulista. Ningun escritor de los 
que han descrito. los restos antiguos de esta vieja córte 
.de los godos, ha encontrado jamás en ellas nada que 
pueda servir á la histqria qe laJ3 artes. Mientras Toledo, 
por carecer de recursos o por otras causas, no pensaba 
sériarnente en el abastecimiento de aguns potables, se 
conservahán y merecián conservarse esas ruinas, para 
dar al mundo un testimonio de los esfuerZos hechos á I 

L :. 

FOLLETIN. 

EL JUGLAR.. 

COLÉCCION DE CÚENTOS, LEYENDAS Y TRADICIONES 

POR JULlAN OASTELLANOS. 

EL SACRÍLEGO. 

(CONTINUACION. ) 

El de Silva empozó, pues, á asistír todos los dias á la 
catedraIá las mismas horas que la gazmoña dueña, á quien 
no pudo ménos de sorprender la devocion de aquel gallardo 
y distinguido mancebo, que con la más afable sonrisa la 
ofrecia, al despedirse, el agua bendita, con una mano 
blanca y perfumada, como la de la más aristocrátioa dama:'" 

Nueve dias habian lrascul'rido de esta manem, cuando 
al terminar Berta sus oraciones y acercarse· como de cos
tumbre á la pililla, D. Diego díjola con el acento más 
devoto: 

-Noble señora, hace poco más de dos años que me 
encontraLa en Américd. luchando como bueno por arl'aigar 
en aquellas apartadas regiones la luz de la fé cristiana y las 
ventajas de la civilizacion. 

Pues bien; allí, en una de las veces que me embarqué, 
una terrible tl'mpestad asaltó á nuestro buqne. Cuantos es
fuel'~üs hicieron por evitar el naufmgio fueron inútiles, 
pues unaota, arrastrándole como á tina débil cáscara de 
nuez, leC estrelló contra un promontorio de peladas rocas. 

-¡ Jestls! i Jesús l. ... 
-Yo salí á flor de agua asido á una labIa, y durante 

toda la. noche vagué á merced del proceloso piélago sin 
esperaazus de salvaeion. 

nuestro ilustrado corresponsal de Talavera: 

REGLAMENTO 
para la ejecucion dela ley de Guardia rural. 

(CONTINUACION .) 

TÍTULO III. 

"El ilustre Ayuntamiento de esta villa celebró el domingo 
último una. reunion con los mayores contribuyentes y otras mu~ 
chas personas, á fin de arbitrar medios con que proporcionar 
ocupacion á los muchos braceros que desde el dia 26 vagaban 
por las calles demandando socorro. Inmediatamente fué acor
dado abrir una suscricion que produjo en el acto la suma de 
1. 700 escudos, quc ya ha sido doblada y continuará alllÍlen _ Ascensos y recompensas. 
tando probablemente, Imea aunque. todas las clases se resienten Att. 48.- Los jefes, oficiales y sargentos primeros 
?e las fatales circunstancias que atravesamos, nunea Talavera ! obtendrán dentro de la escala de la GUard. ia civil Io's 
a la voz del deber se muestra sorda. ascensos que les correspondan, y los sargentos segun:. 
- - - - . . 

I 
Pues bien; en aquel instante supremo, cuando el rayo 

seI'peaba sobre mi cabeza y los abism05 insondables del 
Océano hervian bajo mis plantas, alcé los ojos al cielo, y 
ofrecí, si salia con bien de tan terrible trance, dar toda 
mi fortuna á los nobres. 

• La Providencia oyó mi ferviente plegaria; el alba lució 
disipando la tempestad, y un buque mercante acogióme en 
su seno exánime, moribundo. 

Consecuen te con lo que. prometí, regresé á España, as! 
que estuve en disposicion de hacerlo, deseando poner en 
práctica mi oferta, y corr! á Toledo, ciudad en donde se 
meció mi cuna. 

Algun tiempo hace que aquí vivo, pero no conociendo 
las necesidades tan bien como vos, á quien he visto derra
mar, con una caridad evangélica, el consuelo á los afligi
dos, fijé en vos mis ojos, con objeto de rogaros seais el 
conducto por donde los que gimen en la miseria, reciban 
la parte que les corresponde de la promesa que hice. 

Así, pues, noble señora, admitid benévola mi encargo, 
y puesto que nadie, con más tiuo que vos, puede llenarle, 
empezad desde hoy á socorrer á esos infelices llenos de pri
vacion;-y el de Silva, terminando así su súplica, alargó un 
bolsillo lleno de piezas de oro á la codiciosa dueña. 

Un extremecimiento de placer agitó todos los miembros 
de Berta al estrechar aquel pesado depósito, y dando las 
gracias con compungido acento, y ofreciendo cumplir fiel
mente el encargo que se le hacia, abandonó la iglesia, for
mando mil castillos en el aire. 

D. Diego la vió pasar junto á los pobres que estaban en 
el átrio , sin cuidarse de ellos, y no pudo ménos de excla
mar, para sí, con una burlona sonrisa: 

-1 Ya tragaste el anzuelo, vieja arpia ! 

V. 
Dádivas quebrantan peñas, dice uno de nuestros refra-

nes populares, esa especie de evangelios que corren de boca 
en boca. 

Berta, la al'Ísca, la regañona, la terrible dueña á cuyo 
cargo estaba Doña Luz, babia suavizado su carácter de tal 
modo, que seria imposible conocerla . 

Los escudos de oro de D. Diego, habian operado la 
trasformacion; la melamór(osis., que convirtiem en un 
manso corderillo, á aquella especie de arpla de manto y 
saya. 

Berta se hizo blanda como la cera á la menor msmua
cion del de Silva, porque sabia que del servicio á la recom
pensa, mediaba escasísimo trecho; así que D. Diego tuvo 
en ella el más fiel conductor de sus pretensiones amorosas: 
y Doña Luz, que no oia en boca de su dueña sino alabanzas 
para su nuevo pretendiente, arl'astrada por aquellos conse
jos, accedió por fin á escuchar al mancebo, enamorándose 
perdidamente ante su gallarda flguJ'a y galantes y ardorosas 
frases. 

Doña Luz, que nunca habia amado, que no habia hecho 
más que obedecer el mandato de su padre, cuando la pre
sentó como á su esposo futuro, al sobrino del inquisidol', 
sintió alzarse en su alma un sentimiento nuevo, un afan 
desconocido, al oir la ardiente declaracion del de Silva j y. 
entusiasmada, ciega, abrió su corazon vírgen al soplo del 
amor, como los lirios del valle abren su cerrado cáliz al 
soplo blando de las auras de la mañana. 

Los dias corrieron, y la pasion que supo inspirar Don 
Diego en aquella alma inoceute, pura, crecia por instantes 
de un modo gigante. 

La pequeña chispa, hablase convertido en devorador 
volean. 

Entonces D. Diego creyó llegado el momento oportuno 
de coronar su obra, y pretestando que el rey le ordenaba 
partir á la guerra, solicitó de Doña Luz que le concediese 

/en su jardín una entrevista para despedirse. 
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dos continuarán para obtener los suyos como supernu
merarios de los tercios de que procedan al pasar á la 
Guardia rural. 

Art. 49. Las vacantes de cabos primeros y cabos 
segundos se cubrirán: las primeras, dando una a la 
antigüedad y tres a la eleccion, y las de cabos segun
dos por elcccion entre los individuos de la respectiva 
compañia. 

Art. 50. Los cabos primeros, des pues de seis: años 
de servicio en la Guardia rural, podran pasar á H(civil 
para sus ascensos sucesivos en la forma prevenida para 
los de igual clase del ejército. 

Art. 51. Los servicios muy distinguidos y extraor
dinarios de los jefes, oficiales y sargentos se premia
rán en la misma forma que tiene lugar en la Guardia 
civil, y los de los cabos y guardias incluyéndolos en 
los turnos de eleccion para el ascenso ó con la recom
pensa pecuniaria que acuerde la respectiva Diputacion 
y apruebe el Ministerio de la Gobernacion. 

Art. 52. Los cabos y guardias inutilizados en el 
servicio por heridas obtendrán empleos provinciales ó 
municipales, yen caso de imposibilidad absoluta pen
si?n.e~ vitali:ia~ de 400 (41's.), 300 (3 rs.) y 200 (2 rs.) 
lmleslmas dianas abonadas por las Diputaciones res
pecti vas, con aprobacion del Ministerio de la Gober
nacíon. 

Art. 53. Iguales destinos recibirán estas clases al 
separarse' del servicio despues de haber cumplido 25 
años en el mismo sin nota desfavorable. 

TÍTULO IV. 
Servicio para la Guardia rural. 

. Art. 54.. Organizada la Guardia rural en las provin
CiaS cesaran en las mismas todos los cuerpos é indivi
duos destinados en la actualidad a guardería rural, ya 
sean costeados por el Estado, por las provincias ó por 
lo~ l?ueb!os. Se exceptúan los empleados periciales del 
Ml11lsteno de Fomento, los cuales subsistirán en la 
forma más conveniente para la conservacion y mejora 
de los montes. 

Art. 55. Los guardias dependerán de los Alcaldes 
de los pueblos en donde residan, y obedecerán las ór
denes que de ellos reciban, en todo lo concerniente al 
servicio de su instituto. 

A~t. 56. La Guardia rural prestará el servicio por 
p~reJas.' caminarán siempre de diez a doce pasos de 
distanCia uno de otro hombre, para evitar que en nin
gun caso sean sorprendidos ambos á la vez y á fin de 
poderse proteger mútuamente. 

Art. 57. Siempre que la Guardia rllral descubra 
algun daño ó intrusion en las propiedades, ó cualquier 
otro delito ó falta, procurará detener al delincuente, 
así como seguir ó descubrir las huellas ó indicios del 
hecho que deba perseguirse, antes que puedan des
truirse ó alterarse, ocupando los objetos materiales 
que puedan considerarse como cuerpo del delito. 

Art. 58. Cuando hubiese algun daño cuya continua
cion pueda impedirse, como incendio. distraccion de 
~guas, invasion de ganado en propiedad vedada ú otros 
accidentes, cuidará la Guardia rural, con la prontitud 
que el caso requiera, de atajar el daño, obligando a 
que le presten su cooperacion, no solo los guardas 
particulares inmediatos ú otros empleados rurales ó fo
restales de cualquiera clase que ¡tengan carácter pú
blico, si los hubiere, sino tambien los mismos daña
dores. 

Art. 59. La Guardia rural, segun la urgencia de las 
circunstancias, formará siempre el correspondiente su-

mario ó parte detallado de los delitos ó faltas que des
cubra, elevándolo indispensablemente á la autoridad 
correspondiente, con la entrega de los dañadores ó sus
ll':\"LOreS, si fueren habidos, ó al participarle la per
petracion de dichas faltas ó delitos. 

Art. 60. Cuando sean conocidos los dueños de los 
frutos ú otros objetos sustraidos, les serán entregados 
por la Guardia rural, prévio el oportuno resguardo en 
que conste la o bligacion de devol verlos ó responder de 
su importe en caso necesario. 

Art. 61. Cuando no hubiese dueño conocido, se 
depositarán los objetos que expresa el artículo ante
rior en donde determine la autoridad local, y mientras 
tanto en la casa de un vecino honrado, en la forma 
mas conveniente posible para impedir su deterioro, 
dando conocimiento de esta medida á la autoridad res
pectiva. á fin de evitar la pél'dida ó menoscabo de los 
efectos depositados, especialmente si fueren frutos de 
fácil y pronta alteracion. 

Art. 62. Cuando se encontraren ganados ú objetos 
de cualq uiera clase extraviados ó abandonados, los en
tregará ó depositará la Guardia rural en la forma y con 
las precauciones prescritas en el artículo anterior, va
liéndose al efecto, si necesario 'fuese , de la coopera
cíon de los guardas particulares ó de los colonos cir
cunvecinos. 

Art. 63. Las personas que por cualquier concepto 
fueren detenidas. y las informaciones sumarias ó los 
partes detallados de los hechos que aparezcan punibles, 
s6'entregarán al Alcalde del distrito municipal más in
mediato. quien cuidará de practicar lo que corresponda. 

Art.64. La Guardia rural expresara con exactitud 
las denuncias: 

Primero. El dia, hora, sitio y manera en que el 
hecho fué ejecutado. 

Segundo. El nombre, apellido y vecindad de los 
presuntos autores y sus cómplices, siempre que sean 
conocidos. 

Tercero. El nombre, apellido y vecindad de los 
testigos presenciales, si los hubiese, y los de la per
sona contra cuya seguridad ó propiedad se hubiere 
atentado. 

Cuarto. Los objetos aprehendidos al que cometió la 
falta ó delito. , 

Quinto. Todos los indicios, vestigios y circunstan
cias que puedan contribuir á aclarar el hecho ó consti
tuyan una prueba del mismo. 

Art. 65. La Guardia rural denunciara en la forma 
prescrita en el articulo anterior: 

Primero. Todo delito ó falta contra la seguridad 
personal ó contra la propiedad. 

Segundo. Todo acto por el cual, aunque no se hu
biese causado daño á la propiedau rural, se hubiere 
atentado á los derechos del propietario, bien sea inva
diéndola, bien tomando ó disponiendo de alguna cosa, 
cualquiera que ella sea, comprendida en las heredades 
agenas, sin permiso de su dueño. 

Tercero. Toda infraccion del Código penal, de los 
reglamentos ó bandos de policía rural, de las leyes y 
ordenanzas de caza y pesca. de las de montes y plan
tíos, de las de aguas y de las relati vas a la policia de 
los caminos generales, provinciales y municipales. 

Art. 66. La Guardia rural dará conocimiento inme
diatamente a las a'utoridades respectivas: 

Primero. De todo lo que pueda contribuir á la ave
riguacion de delitos cuyos vestigios ó indicios encuen
tren en el curso de su servicio, y en general á la poli
cía judicial. 

Segundo. De cualquiera enfermedad contagiosa que 
aparezca en los ganados, advirtiéndolo sin demora á 
los dueiios ó mayorales de los demás que se hallen a la 
inmedi:lcion. disponiendo á la vez lo necesario para el 
alistamiento de las reses ó rebaños contagiados. 

Tercero. De la aparicion ó proximidad de la lan
gosta, dejando señalado cuidadosamente el punto en 
que posare para ovar. 

Cuarto. De cualquier incendio de edificios, mieses 
ó arbolados. 

Quinto. De todo acontecimiento que reclame la in
tervencion de las autoridades. 

Art. 67. La Guardia rural prestará auxilio y protec
cion, segun lo permitan las condieiones de su instituto, 
á los propietarios y colonos que lo necesitaren, y en 
general á toda la poblacion rural. 

Art. 68. La Guardia rural no tendrá participacion 
alguna en las multas ó penas pecuniarias que se impu
sieren en virtud de sus denuncias. 

Art. 69. En ningun caso podra la autoridad civil 
concentl'ar la Guardia rural ni separarla del servicio 
especial de su instituto. 

Art. 70. En estado de guerra, los Capitanes gene
rales podran hacer uso de la Guardia rural en la forma 
que mejor convenga al servicio en las provincias, y 
para evitar que sea sorprendida y desarmada. 

Art. 71. La obediencia estricta á las órdenes de los 
superiores exime á los guardias de toda responsabili
dad, y la menor desobediencia ómorosidad en el cum
plimiento de toda clase de órdenes será castigada con 
todo el rigor de la ordenanza militar. 

Art. 72. Siempre que las autoridades locales ó la. 
Guardia civil reclamen el auxilio de la rural para re
primir cualquiera alboroto ó para la aprehension de 
malhechores, debera prestarlo sin demora. En tal caso 
tomara el mando de la fuerza el jefe á quien por orde~ 
rianza corresponda, ya sea de la Gual'dia civil, del ejér
cito ó de la Guardia rural. 

Art. 73. Cuando alguna ó algunas personas qué 
deban ser aprehendidas hicieren resistencia material, 
ó intimadas a darse pl'ision no se rindiesen, podrá el 
cabo ó guardia rural que haga sus veces mandar 4acer 
fuego, evitando este caso en cuanto sea posible. 

Art. 74. No solamente la Guardia rural tiene la 
obligacion de velar por la seguridad de la propiedad 
rural y forestal, sino que tam bien de be sofocar y re
primir cualquier motin ó desórden que ocurra en su 
pr~sencia, sin que sea necesario para obrar activa
mente la órden de la autoridad civil. 

Art. 75. En estos casos el jefe de la fuerza proce~ 
derá del modo siguiente: 

Primero. Se valdrá del medio que le dicte ]a pru
dencia para persuadir á los perturbadores á que se dis
persen y no continúen alterando el órden público. 

Segundo. Cuando este medio sea ineficaz. les inti
mará el uso de la fuerza. 

Tercero. Si á pesar de esta intimacion persisten los 
amotinados en la misma desobediencia, restablecerá á 
viva fuerza la tranquilidad y el imperio de la ley. 

Art. 76. Si los amotinados ó perturbadores hiciesen 
uso de cualquier medio violento durante las primeras 
intimaciones, la Guardia rural empleará tambien la 
fuerza. 

Art. 77. Toda reunion sediciosa ó armada deberá 
ser dispersada desde luego, anestando á los perturba
dores: si resistiesen, se empleará la fuerza. 

Art. 78. En los caminos, en los campos y despo
blados, toda partida ó individuo de la Guardia. rural 

--- .. --- ---------_.-_.- -~--------- ---------,-------- "-----.--- -----------------~";,-

La enamorada doncella resistió cuanto pudo, como ya 
. sabemos, la pretension del galan, pero los consejos de su 

dueña y. la. f~erza de su pasion la vencieron, y ya vimos, 
en el prlDClplo de nuestro cuento, cómo D. Diego, dueño 
de la llave del postigo, apal'tábase de la reja donde le ha
blar~ Berta, dispuesto á ganar la parllda á sus amigos, 
saCrificando para ello la honl'a inmaéulada de aquella mujer 
que le queria con toda su alma. 

Veamos, pues, el resultado de aquella trama infame, 
urdida con tan repugnante cinismo. 

D. Diego, doblando la esquina, silbó de una manera 
ténue y prolongada, y antes de que se hubiera extincruido 
su eco, se le aproximaron Paredes, Alarcon y otro d~ los 
caballeros que asistieron él la apuesta. 

-Perdeis, amigos mios, perdeis: dentro de pocos ins
tantes Doña Luz me habrá pertenecido: ved aquí la llave de 
su jardin ; seguidrne, y ocultos en la sombra sereis testigos 
de la verdad que encierran mis palabras. 

1). Diegu tiró delante. y los demás le siguieron, hasta 
que, escondidos en lugar oportuno, Silva dirigióse solo, 
lleno de impaciente gozo, á la entl'ada del jardin. 

Parece imposible que tanta maldad, que tan refinada 
perfidia se etlcel'rase en el corazon de un hombre de escla
recida alcumia y de Ull valor probado. 

Robarla honra á una mujer, empleando para ello la as
tucia y el dolo; jugar de la mar.era más clnica con la más 
santa de las pasiones, es un crimen de tal naturaleza que 
parecia imposible existiesen hombres capaces de cometerle, 
si por desgracia, no encontráramos á cada paso en nuestra 
sociedad muchos de ellos. 

Pero dejémonos de digresiones y sigamos al de Silva, 
que, soñando un cielb de dichas, avanzaba, poseido de un 
gozo infemal, hAcia la puerta del jardin. 

La llave crujió dentro de la cerradura. y D. Diego dis
poníase á penetrar, cuando el severo anciano D. Lope AI-

bomoz apareció en el umbral, y poniendo la pllnta de su uno, siempre le gusta estar fuera de peligro; pero tenia 
espada en el pecho del atrevido mancebo, le dijo: tambien la costumbre de haber apaleado muchas veces á los 

-¡ Atrás! miserable seduct.or, ladl'On de honras. I Atrás! golillas, así que sin la menor vacilacion les acometió re'" 
D. Diego sorprendido retrocedió un paso, sin poderse dar suelto á abrirse paso. 

cuenta de tan extraño incidente. A su primem embestida, un corchete rodó por tierra, 
Entonces llegaron á sus oidos las burlonas carcajadas y A vuelta de cambiar algunas estocadas y cintarazos, don 

de sus amigos, que ocultos en la sombra presenciaban la Diego pudo emprender la fuga, seguido de cerca por aquella 
escena. tl'ailla de lebreles, que corrian, gritando como energúme

El eco de aquellas risas alzó en su alma un mundo de nos:·1 favor al rey! ¡ favor al rey!" 
cólem, y resuelto á conseguir su intento á costa de todo, Existe un capitulo en las antiguas ordenanzas munici-
replicó, cruzando su acero con el del anciano: pales de Toledo, el cual ordena quo cuando la justicia hu-

-Nunca retrocedió D. Diego de Silva: franquead el biese menester ayuda, así de noche como de día, todos los 
paso, ó salto por cima de vos. vecinos estén obligados á dársela, bajo penas severas á los 

Los tajos y las estocadas cambiáronse con una rapidez que no lo hiciesen; de modo que á las voces de la ronda, 
terl'Íble. multitud de ciudadanos acudian , y D. Diego miraba engro· 

D. Diego era jóven, vigoroso y excelente esgrimidor, sar por instantes la turba de sus perseguidores. 
pero el padre de Dllña Luz, al abrigo de la puerta, resistia Pensar no caer preso sigu iendo cruzando calles, era un 
sus aeometidas con un brio impropio de su avanzada edad. absurdo, pues ya se habian destacado grupos en distintas 

En lo más vivo de la riña, una ronda apareció en la dil'ecciones, y de un momento á otro el fugitivo se iba á 
entrada de la calle. I ver cercado y cogido. 

-¡ La ronda 1 ¡ la ronda! exclamaron los amigos de Así lo comprendió, y con un arranque propio de su 
D. D)ego emprendiendo la fuga, carácter de hierro, concibió un pensamierHo tan audaz 

El trató de imitarlos; pero D. Lope, al conocer su como peligroso; siguió su fuga hácia el puente de San 
intento, le acometió con nuevo brio, resuelto á detenerle, Martin, y llegando á un grupo de rocas que inclinan sus 
para lo cual avanzó hasta en medio del arroyo. vetustas cabezas sobre el espumoso cauce del Tajo, se pre

Entonces el mancebo, aprovechando su supel'iuridad, cipitó A las olas. 
abrumó á su contrario, logrando cruzade el pecho de una Un grito de espanto se escapó de todos los lAbios al 
estocada. verle arrojarse desde tan inmensa altul'a. 

El noble anciano caia moribundo, arrojando un grito 1 Dios le haya perdonado I murmuraron algunos. 
de muerte, al mismo tiempo que los alguaciles, espada en 
mano, cercaban á D. Diego, gritando: «En nombre del Al siguiente dia, en la orilla del rio aparecierdn ei ta~ 
rey daos á prision 1" bardo rojo y el birrete de terciopelo de D. Diego, quien, 

Pero Silva no era hombre á quien imponian mllcho las segun opinion general, enconlró su tumba entre las revuel
rondas; hubiera !leseado no tenel' que medil'se con ellas, tas ondas del Tajo. 
por aquel rerran que dice, que por más arrojado que sea ¡ Se continuará.) 
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cuidará de proteger á cualquiera persona que se vea en 
algun peligro ó desgracia, ya prestanuo el auxilio de 
la fuerza, ya facilitando el socorro que estuviere á su 
alcance. 

Art'. 79. Procurará amparar á todo viajero que sea 
objeto de alguna violencia, auxiliar i los carruajes 
que hubiesen volcauo ó experimentado cualquier con
tratiempo que los detenga en el camino, recoger los 
he riJos ó enfermos que se hallen imposibilitados de 
continuar su marcha; contribuir á cortar los incenuios 
en los campos ó en las casas aisl:ldas, y prestar, en 
suma, del mejor modo posible todo servicio que pueda 
conducir al objeto y realce de esta institucion esencial
mente benéfica y protectora. 

Art. 80. Es obligacion de la Guadia rural: 
Primero. Tomar noticia de la perpetracion de cual

quier delito ó hecho ,contrario á las leyes.' decretos y 
óruenes del Gobierno, bandos de las autondades y or
denanzas municipales. 

(Se cOi.tinual'á,) 

CRÓNICAS. 
BRILLANTE SERVICIO PRESTADO POR LA GUARDIA 

CIVIL.-·EI Sr. Comandante de la provincia ha publicado 
con fecha 12 del qctual la siguiente órden: 

«Los famosos bandidos conocidos por el Guardilla, 
de Fuente del Fresno, el Tuerto, de Ajofrin, y Diego 
Briones, de Orgáz, han dejado de existir. 

Las balas de la Guardia civil, silbando entre los ja
rales de la Sierra del Medio, término de Urda ,han li
brado á la sociedad de esos miembros corrompidos. 

La Divina Providencia ha sido una vez más escudo 
del pecho de nuestros bizarros compañeros de armas; 
ninguno ha perecido en, una hora de lucha y de resis
timcUt tenaz de aquellos desgraciados: tan sólo una pe
queña, pero gloriosa herida, tiene el, guardia Antonio 
Perez Moran y tres balazos e'n el so'mbrero. 
, ' El bravo Teniente' D. Te les foro Vaca y Benitez, con 
los individuos de la segund~ Compañía que le acompa
ñaban, obedeciendo órdenes' 'é instrucciones mias , ha 
prestado tan brillante servicio el dia 9, llenando de sa
tisfacciona las dignas Autoridades, de la provincia y á 
todos sus honrados ,habitantes. '.' 

El Teniente Vaca ha ennoblecidO nuevamente sus 
respetabiescanas, hd justificado la confianza que en s.u 
celo y perici:i tenia depositadas vuestro Comandante. 

.. 'El Sr. Capita:ri de la segünda compañía D. ,Juan 
De1atre y Lecaynelle, puede envanecerse de los subal
ternos con que cuenta yde 10ssoldaJos que manda. Yo 
e~toy orguIloso con el mando d'e una provincia que 
étistodian unos guardias. tan distinguidos. Todos debe
mos felicitamos c()ntando compañeros de armas que así 
se conducen. , . 

Los plácemes que por ,todos y ,de todas partes se me 
dirigen, clilatanmi corazon y esfrech~n más los vincu
los de entrañalJle'cariñoá la institucion en que sirvo 
hdcevein'ti<;~atto años, y por cU:yolustre y esplendor 
d~ria gusto~o, toda su sangre vuestro Comandante, 
An~onio Palma y Carrasco.» , 

.; EXPOSICIONDEUNAJOYAARTÍsTIcA.-Haee pocos 
dias que en un salon del teatro de esta ciudad, plaza 
del Mercado, el ingenioso sillero burgales D. Ramon 
Murga tiene expuesto un modelo de la catedral de 
Búrgos fabricado por el de mimbres con paciencia y 
primor admirables. 

En.1o,s periódicos de lacórte ydeprovincias habíamos 
leido, no há muchos meses, los elogios que se hacian 
'dé'esta obrasingulur en su genero y digna de llamar la' 
atencion.de~ público amante de las artes españolas; 
pero a la,vérdad no presumiamos, hasta haberla visto, 
que alcanz,ase á tanto su mérito. 

Vistá ahora, nos complacemos en aRegurar que es ¡ 

un trabajo de no ménos gusto que inteligencia, en el I 
cual se descubren las gallardas formas del arte ogival 
que enriquece aquel soberbio monumento, rival en algo I 
de nuestro magnífico templo primado. 

El Sr. Murga, reproduciéndole con pasmosa fideli
dad, con todo rigor, sin perdonar los más mínimos 
detalles, :i pesar de los inconvenientes que le habrá 
opuesto la materia que emplea , ha acreditado que es 
un gran a~tista, hombre de gusto y de sentimiento á 
la vez que de habilidad y pacienciá para esta clase de 
obras. 

España debe registrar con orgullo su nom bre, por lo 
mismo que pertenece á un oscuro artesano que con su 
talento ha sabido hacerle notable, y todos debemos 
acudir á ver esa rara exhibicion artística, tanto para 
admirar .el génio que la ha producido, cuanto para 
recompensar al autor sus vigilias y sus sacrificios con 
el pequeño óbolo que se deja á la entrada. 

CUMPLIMIENTO DE IGLESIA.-Nuestro Emo. y Rmo. 
Prelado, ha ordenado que el referido cumplimiento de 
Iglesia dé principio en todas las parroquias de la juris
dicc~on el. dia 15 del actual, que es la Dominica tercera 
de Cuaresma, y termine el 7 de Junio, Dominica pri
mera despues de Pentecostés, ambos di as inclusive. 

CULTOS Á S.AN JosÉ.-El jueves 19 del corriente se 
celebrarán solemnes y reverentes cultos al glorioso pa
triarca San Jose en su ilustre capilla de esta ciudad, 
descubriéndose á las diez de la maúana á S. D. lVI. Y 
teniendo lugar acto continuo la Misa, con panegírico 
quepl'onunciará el Sr. D. José Oriol de Cots, Dignidad 
de la 'S. 1. P., Capellan de Honor, Predicador de S. lVI. 
·yComendador de la Real' órden americana de Isabel la 
Católica.-Por la tarde á las cuatro se cantaran comple
tas y variºs,n10tetes, concluyendo con el Santo Dios, 

reserva del Santisimo Sacramento y adoracion de la 
Reliquiadel Santo Patriarca,-Asistil"á á esta festividad 
una escogid:l orquesta.-EI 18, a las cinco y media de 
la tarde, se cantadn maitines. 

AMILL.ARAlmENTo.-l-Iasta el dia 7 del próximo 
Abril estará de manifiesto en la Secretaría de la Comi
sion de avalúo y reparto de la contribucion territorial 
de esta capital, calle Nueva, núm. 5, el formado de la 
riqueza de la misma, con objeto de que los interesados, 
si gustan, puedan enterarse de lo que á ca'da uno se 
fija en tlicho documento y reclamen, si se consideran 
agraviados, con arreglo á instruccion. 

OPOSICloN.-Debienuo proveerse pOI' oposicion en la 
Fábrica de Armas blancas de esta ciudad, la plaza de 
maestro acicalador dotada con el sueldo mensual de 45 
escudos, se hace saberque el acto tendrá lugar en dicha 
Fábrica y ante la Junta facultativa de la misma el dia 25 
del corriente mes de Marzo. Las instancias de los aspi
rantes se hallarán precisamente en la propia Fábrica el 
dia 24 del mes prefijado, debiendo acompaüar á aque
llas la hoja histórica si el solicitante pertenece :i algun 
establecimiento del Cuerpo, y si paisano, su fé de 
bautismo y certificacion de buena conducta, expedida 
por la Autoridad local del punto en que resida. 

Las materias sobre que ha de versar el exámen s.on 
las siguientes: 

Acicalado de toda clase de hojas por distintos 
métodos. ,;;, 

Lectura, escritura, aritmética y ligeras nociones de 
geometria. 

,Conocimiento de las primeras materias usadas en su 
taller. 

SUBASTAS.-EI dia 18 del actual :i las doce de su 
m:ulana tendrá lugar en este Gobiemo de provincia la 
de la'construccionJle los morrales, carteras y botas 
que ha de usar la Guardia! rural de la misma, cuyos 
modelos están de manifiesto en dicha dependencia. ' 

-En el mismo local se verificará el dia 20 á las doce 
de la rnañana la del' suministro de 23.700 libras de pan 
que se creen necesarias para el surtido del mes de 
Abril á los Establecimientos de esta Beneficencia, bajo 
el tipo dé 106 milésimas de escudo la líbra. 

-La Junta Diocesana de reparacion de Templosha 
señalado el d1::\2.1 del presente a las doce, para el se
gnnr]o remate de las obras necesarias en el Convento 
de religiosas Bernardas de Santo Domingo el Antiguo 
de'esta ciudad, cuyo presupuesto asciende á 5.266' es
cudos 718 milésimas, inclusos los 167 con 464 para 
honorarios del Arquitecto. 

VACANTES.-Lo están' i~s plazas de Secretario de 
Ayuntamiento de Gamonal y Ugena, con la dotacion 
anual de 300 y 160 escudos respectivamente. 

-Tambien lo están las de lVIédico-ciruj:mo de Na
valcan con 300 escudos y las igualas, la de Guadamur, 
con 966 y casa gratuita, y la de Lucillos con 200 y las 
igualas. 

MosAICO. 

EL CANARINO. 

FÁBULA. 

Érasé un pajarillo ' . 
Que en la opuleneia, fausto, pompa y brillo 
De un palacio naciera, 
Ovfparode excelsa pajarera; 
y desde el cascaron al verle implume 
Su futuro esplendor ya se presume, 
Pues á no suceLlerle un contratiempo 
Será Lord Canurino con el tiempo. 

De yema co n azúcar 
Tan 5610 se alimenta como un Fúcar: 
Heposa en blanco nido 
De espumoso algodon fofo y mullido: 
Su acristal ada estancia 
Con el abri"o udnna la elegancia: 
y una mang cual ampo de la nieve, 
Ebúrnea, torneada, suave y breve, 
Uuida por un brazo nacarado 
Al ideal de Venus realizado, 
Sirve con amorO~a diligencia 
Al pollito ducal de p¡,ovide!lcia. . 

Dcspucs, cuando ya ustent~ los matiCes 
De pluma jnvcni 1, en los tapIces 
Del más régio aposento, . 
y entre mimos, le dan por alImento 
El aarbanzo con leche recocido, 
El c'añamon moliilo, 
y el alpiste brillante 
En comedero de esplendor radiante. 

Por fin, cuando á volar lanzarse quiere 
y el desarrollo de su especie adquiere, 
U na jn ula dorada . 
y de concha y marfl1 es su morada, 
Donde brinca, retoza, sal ta, pía, 
Con instable, febril, loca alegría. 
Ya horada las hojitas de lechuga, 
Ya salpica sus alas y pechuga 
Del agna crista lina '. 
Que le depara su halagüeña Ondma, 
Ya sus plnmas alisa 
y las vnel ve á encrespar y á unir aprisa: 
Ya la comida toda escamotea 
Como el que arroja en carnaval gragea: 
Ya de alamhre en alambre 
Yaga cnal copo de sedoso estambre: 
Y ya con mil gurgeos, 
Silvas, trinos, cadencias y solfeos, 
De éélica armon/a 
Llena el alma, la embarga y la extasia. 

Mas i ay! que de repente' 
Cien p,íjaros volando mira enfrente, 
Que hienden el espacio, 
La inmensidad, do brilla el gran topacio. 
Y de sn libertad notando el robo 
Al punlo ansía recorrer el globo. 

He(juisa uno por uno 
Sus hierros todos sin faltar ninguno, 
Y en vano los tantea 
Los pica, los araña y aletea: 
j Es su fuerza tan feble y pequeñuela! 
Pero la mal cerrada puertezuela 
Paso le da imprevisto, 
Y h\nzase al salon alegre y listo 
Buscando la salida 
A la sel va florida; 
Con cuyo in lento prolongando el vuelo, 
A que 110 est,¡ avezado, viene al suelo. 

Entonces tiero gato, 
Qlle acech<\ndolo eslu vo largo rato, 
En ml~nos de nn minuto, 
La sala bincha de horror, plumas y luto; 
Y mascullando dícele: (tj Avecilla! 
"Siempre rué igual el fruto á la semilla; 
»Y educacion afeminada y mnelle 
"La juventud conduce á que se estrelle.» 

SATURIO LANZA. 
Toledo, Marzo, 1868. 

Toms LAS PUERTAS CERRADAS. 

-¿ Quién sois 'os? 
-Una viajera 

Cansada de caminar; 
-'-¿ Y qué venis á bU'icar? 
-Hospitalidad siquiera; 
-¿ No hay más casa que la mia 
Donde haheros hospedado? 
-En todas he suplicado; 
Mas nadie la puerta abria. 
'-j Qué dolor! siendo tan bella 
Es posible que no halleis 
Un asilo?.. 

, -iQué quereis, 
Tal·esmifatal eSlrellal 
Há tiempo que sin sosiego 
Albergue busco y en vano, ' 
No hay quien me tienda una mano ... 
-Os desprecian vuestro ruego!' 
-':Me clBsprecian, sí, qne el mundo 
Más en el crimen se entl'aña 
Qne en el bien, v no me estraña 
Ese su clesden profundo. ' 
--Para aliviar, vuestr,o. dudo 
Yo mi casa os abriré, 
Olle sois buena ya se ve : 
'::"j Como que nacf en el cielo! 
-Esa pátl'ia será cierta; 
Mas decid á mi malicia 
Vuestro nombre: 

-j La Justicia! 
-¡ rolleis llamar á otra puerta I 

A. l\hnTINEz y GONZALEZ. 

ANUNCIOS. 
ESPECIALIDADES DE ALIÑO. 

Este aventajado profesor despues de un detenido estudIo, ha 
conseguido preparar varios medicampntos especiales papa la .cura
cion y restablecimiento de la salud ; muchos cas?s ,p.rácticos han 
venid{) á demostrarle que sus desvelos no han SIdo mfructuosos, 
teniendo la satisfat:cion de verlos ya ~eneralizados en Valencia y 
otras provincias en vista de los excelentes resultados que han pro
ducido, contándose entre otros 
EL AGUA DE LA R1VEHA, para la curacion de las tercianas y. 

cuartanas sin producir irritacion. '. 
PíLDORAS DE LA HIVEHA, para los mismos efe.ctos. 
BOLOS YODO· nA LSÁl\llCOS. para la curacion de los catarros 

bronquiales, laringitis, asma del anfisema, afonia, etc. 
ELIXIR ODOl'iTÁLGICO, cura las enfermedades de ia boca. y se 

recomienda como un excelente enjuague despues de. las comidas. 
ESENCIA DE ZAHZAPAHIHLLA ROJA, de la Jamáica. 
LICOR ANTI-HlSTÉItICO. para toda clase de afectos histéricos. 
PARCHES ANTI-HISTÉIlICOS. 
POLVOS ANTl-GASTIIALGICOS, curan los dolores de estÓmago 

por viejos y rebeldes que sean, las acedías, eruptos, etc. 
POLVOS, contra el moquillo de los perros. 
POLVOS DENTÍSTlCOS. 
UNGÜENTO contra la sarna. 
TESORO DEL PECHO, pa ra las toses, asma, opresiones del pe· 

cho, catarros y todas las dolencias pulmonares. 

A cada especifico acompaña el método de usado. 
Depósito, calle del Comercio, núm. 18,-BOTICA DE LEAL. 

COLECClON DE ANTIGUEDADES. 
En la cuesta de Pajaritos, núm. 8, se halla de 

venta una variada coleccion de objetos antiguos, 
consistentes en pinturas, monedas, armas, azule
jos, vidriados y otros muebles de uso privado. 

En la misma casa se compra toda clase de 
antigüedades y se admiten cambios. 

Editor responsable, D. lULlAN LOPEZ FA~DO y ACOSTA. 

TOLEDO, 1868. 
Imprenta de Fando é hijo. 

Com,rcio :n. 



PRECIOS DE SUSCRICtON. 

EN ESTA CAPITAL: 

Porunmes .......... 41's. 
PUl' un trimestre .. lO 
Por un año ........... 35 

FUERA DE ELLA: 

Por un mes.... ...... 5ra. 
Po un trimestre .. 12 
Por un año ........... 44 

.\'iU:iCIOS GRHlS !'ARUOS SIlSCRITORES. 

• 
CRONICA SEMANAL 

PUNTOS DE SUSCRICION. 
e. 

E;o¡ TOLEDO: Librería oc Fando, 
Comercio, :31, y en la oe Hernan
dez, Zocodover, 6. 

EN MADRID: Enla deHernando, 
Arenal, 11. 

EN TALA VERA: En la de Castro. 
Las reclamacionesse dirigirán 

al Administrador D. Severiano 
Lopez Fando . 

ANUNCIOS GRATIS PARA LOS SUSCRITORES' 

DE LA PROVINCIA DB TOLEDO. 
AÑO 111. 

, 
SANTORAL Y EFI~MERIDES. 

Día 22. Domingo. S. Deograciaa ob., S. Bienvenido y San 
Arobrosio.-Solemne canonizacíon de San Ignacio de Loyola, 
en 1622.-Temblor de tierra en Múrcia, en 1829. 

Dia 23. Lunes. S. Victoriano y cps. rors. y S. Fidel ror.
Es asesinado D. Pedro I de Castilla por su hermano Enrique de 
Tl'astamara, en 1:169. 

Dia 2~. Martes. S. Agapito ob. y S. Segundo ror.-Entran 
los franceses en Madrid. A Iboroto popular cOntra ellos en la 
pi liza de la Cebada, en 1808.-Nace en Madrid en 1809 el céle
bre cuanto malogrado escritor D. Mariano José de Larra (Fígaro.) 

Dia 25. Miércoles. LA AI'IUNCIACION DE NUESTRA SEÑORA Y 
ENCARNACION DEL mJO DE DIOS Y S. Diroas.-Muere en 
Madl'iden 18i~ el virtuoso y honrado patricio D. Agustin Argüelles. 

Dia 26. Jueves. S. Braulio ob. y S. Teodoro.-Solemne bau
tizo del gran padre San Agustin, en la catedral de Milan, en 388. 
El rey Cárlos III de España funda mayorazgo infantazgo para su 
hijo D. Gabriel can el territorio del gran priorato de la 6rden de 
San Juan, en I 785.-Rendicion de Castellote á Espartero, en 18iO. 

Dia 27. Vi~rnes. S. Ruperto ob.-Traslacion de la cabeza' de San 
Jnan Bautista desde .Jerusalen á Smirna, en 7GO.-Los moros en
tregan la ciudad de Algeciras, en 1334.-Pio VI erige en catedral 
la iglesia de Tudela, haciéndola sufragllnea de BÚl'gos, en 17.83. 

Día 28. Sábado. Stos. Castor y Doroteo rors. y S. Sixto III 
papa.-Nace en ,Avila en 1515 Santa Teresa de Jesus.-Es 
creado por decreto de este día el' cuerpo de la Guardia civil para 
la persecucion de crimillllles, en 18U. 

,Contirz"úa ~l Informe, de la Sociedad Económica 
Matritense referente al ,cultivo de la vid, la 
buena fabricacion JI el comercio exterior de 
los vinos. 
Sobre la cantidad total de este precioso artículo que 

produce n,uestro país anualmente, no existen datos 
bastante seguros para fundar en ellos un razonamiento 
convincente, pues varian en extremo las pocas noticias 
estadísticas esparcidas en muchos escritos; y en eRte 
caso como en otros, la Sociedad tiene que valerse de 
analogías y comparaciones con paises similares, en 
que la Estadística agrícola se halla más,a vanzada, tales 
como Francia, por ejelnplo. 

Los franceses consideran su depm·tamento de la Giron
da como el más rico y excel~nte que tienen para la 
produccion desus celebrados vinos. En este departa
mento, segun la Estadística agrícola de 1841, se culti
van 103.512' hectareas de viñedo, que por término 
medio rinden al año 2.020.236 hectólitros de vino, 
saliendo por 19 1

/. hectólitros cada hectárea, ó sean 20 
en número redondo. Cultívanse en dicho departamento 
las viñas con mucho más esmero que en lo general de 
nuestro país, y de consiguiente rinden mayor producto 
que otras de Francia, si bien mucho ménos alcohólico 
que el de l· spaña. Es además el mejor país vinícola de 
aquel reino, y por tanto la Sociedad no debia admitir 
ese dato como fundamento de sus cálculos, pero lo ex
pone como comparativo I advirtiendose que hay exce
lentes viñedos en el Medoc, donde cada hectárea pro
duce sólo 14 hectólitros anuales, y muchos otros que 
rinden aun ménos. 

Segun las noticias que han publicado el Sr. Morque
cho y Palma en su Ecollolnía rural, y el Sr. Rojas Cle
mente en Su célebre obra sobre las variedades de la vid, 
y tam bien por otras noticías, resulta que las viñas es
pañolas que abajo se citan, producen al año la can.tidad 
siguiente de vino por hectárea, en número redondo: 

HeclÓlilrOI. 

En Jerez y San Lucar (segun Rojas Clemen-
te), tierra albariza..... . . . . . . . . . . . . . . . .. 60 
Barros y arenas.. . . . • . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 30 

En Granada, (segun el mismo). . . . . . . . . . . • . 17 
En Baza y Caniles, id. id.................. 10 
En Guadix, id .. id ................... , ... " 26 
En la Axarquia (Málaga), id id ............. 26 
En·ViIlafranca del Vierzo (segun D. F. Siso). 30 
En Monóvar (Alicante) segun Morq uecho. .. 24 
En Villanueva de la Serena, id. id.. . . . . . . . . 12 
}<;i10suna, id. id .......... " . . .... .... .... 6 
En Villasarracino, id. id................... 6 
Eú Perales del Rio, id. id.. . . . . . . . . . . . . . . . . 6 
En Ocaña, id. id ........ ~................. 5 ----

Término medio.......... ... 19,85 

Sábado 2t. de lIIarzo de t.888. 

En la.Rioja de Aragon, Cataluña y provincias meri
dionales, se cultivan muchas viñas que producen mayor 
cantidad al año, segun ya lo indican las mismas noticias 
copiadas; pero la Sociedad cree aproximarse bastante 
á la verdad estimando el rendimiento anual de todas 
nuestras viñas en 20 hectólitros por hectárea, y acepta 
por base este dato como término medio. 

El Anuario Estadístico español de 1859 y 1860, en su 
página 35, dice que la849 provincias de España tie
nen 50.703.600 hectáreas de superficie, y en la página 40 
manifiesta que de este número de hectáreas se ha
llan 1.376.836 dedicadas al cultivo de la vid. Segun 
esto, y en virtud de lo que en el párrafo anterior se 
manifiesta, las viñas en nuestro país apenas ocupan 
el 3 por 100 de la superficie total del territorio, y dan 
por año 27.536.720 hectólitros de vino, ó sean 28 mi
llones en número redondo, que hacen próximamen
te 16Es millones de arrobas ó cántaras. 

Con estas demostraciones resultan probados los tres 
siguientes hechos, más ó ménos completamente, á 
saber: que nuestra produccion de vinos es por hoy sufi
ciente para atender al consumo interior y á la actual 
demanda exterior; que las circunstancias físicas de 
España son adecuadas para aumentar considerablemen
te dicha produccion; y que la bondad intrínseca de 
nuestros vinos, 'y el crédito de que ya gozan en el 
mundo varios de ellos, hacen concebir la esperanza de 
aumentar al triplo ó al cuádruplo su exportacion, con 
solo dar facilidades á esta industria y elaborar aqueHos 
mejor. . 

En efecto I de más de mil variedades de uvas que 
realmente 'se conocen, segun afirna el ilustrado conde 
de Odart, se cultivan ya en España más de 500 de las 
buenas, segun varios sábios: y en lugar de las 240 
especies de vinos que poco tiempo há circulaban en el 
comercio, aparecieron 914 en la Exposicion agrícola 
de 1857, de las cuales presentaron 400 una riqueza 
alcohólica de 8 á 24 por 100, segun manifiestan los 
análisis practicados; resultando de esto una prueba del 
auge que puede alcanzar <iicha industria, por su varie
dad inmensa de productos diferentes bajo todos con
ceptos. 

El es41do social de España, hoy que la propiedad se 
ha desamortizado, es tambien conveniente para fomen
tar el cultivo de la vid, y no escasean brazos desde que 
las obras públicas han disminuido; pero la falta de una 
buena red de carreteras y de caminos vecinales para 
dar salida al producto, la carestía del trasporte en los 
caminos de hierro, las trabas del impuesto de consu
mos, que es bastante considerable y desigual en mu
chas provincias, y la falta de capitales dedicados á 
este ramo y tÍ. toda la agricultura en general, son gran
des obstáculos que detienen su fomento bajo los tres 
aspectos de la produccion, elaboracion y comercio, á pesar 
de los muchos ensayos verificados para su mejora. A 
remover dichos obstáculos deben tendel' la Administra
cion y el Gobierno I si se quiere fomentar este impor
tante ramo de nuestra riqueza, utilizando las fuel'zas 
productivas del país, lo cual bastaria para extinguir 
con sus productos el déficit anual que abruma al Estado 
por el desequilibrio entre el comercio de exportacion y 
de importacion. ' .. 

Al tratar de los medios convenientes para conseguir 
el debido progreso en esta industria, eminentemente 
española por ser una de las más indígenas, la Sociedad 
los di vide en los tres grupos siguientes: 

Medios para conseguir la extension y mejora del 
cultivo de la vid en España. 

Medios para perfeccionar la fabricacion y conserva
cion de nuestros vinos. 

Medios para fomentar y perfeccionar el comercio de 
vinos de toda especie en el p::lÍs. 

Los medios convenientes para conseguir entre nos
otros el aumento y perfeccion general del cultivo de las 
viñas, son variados en índole y en importancia, figu-
rando entre ellos los siguientes: . 

1.0 La publicacion de buenos libros teótico-prácticos 
sobre la materia, en que se expongan las reglas agrí
colas y los principios científicos al alcance de todas las 
inteligencias, para hermanar la teoría con la práctica, 
sin lo cual es muy difícil el progreso, ó mejor dicho, 
imposible. 

2.° La agrupacion de todas las variedades conocidas 
de la vid en grandes colecciones cultivadas, ya sea en los 
jardines botánicos y en las escuelas de agricultura es
pañolas, ya sea en establecimientos regionales creados 
ad hoc con toda la perfeccion conveniente y esmero 
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necesario, para que sirvan de provision, ejemplo yen· 
señanza á los agricultores de nuestro país, como suce
de en el extranjero con la grande coleccion ampelográ
fica de Luxemburgo, en que se cultivan 1.800 variedades 
y su o-variedades de vides; la del Jardin Botánico de 
Dijon, en que se culti "an con gran provecho más de 80ú 
val'iedades características; la de los hermanos Audi vert 
en Tarascon; la del conde Odart en TOlll'S, que le ha ser
vido para escribir la mejor obra de Ampelografía cono
cida hasta ahora; y la preciosa coleccion de Carbonnieux, 
en la Gironda, que es un tipo perfecto y una gran fuente 
de luz para todo el que se ocupa de la viticultura, sir
viendo de escuela-modelo en el ramo y contando 1.200 
variedades, buscadas en Francia, en Italia, en Hun
gria, en Turquía, en España, en Madera, en América 
yen todos los puntos del globo. 

3. 0 La celebracion periódica de una Junta agrícola de 
viñeros españoles, con objeto de que exponiendo en 
eUa los representantes de cada comarca el estado pre
sente del cultivo, los adelantos verificados, los obs
táculos existentes y la manera de removerlos, se consiga 
la perfeccion y adelantos que industria tan importante 
requiere. 

4. 0 La exencion de contribuCiones pJrdiez años á las 
viñas que nuevamente se crearen en cierta escala y 
perfeccionadas. 

De todos estos grandes y eficaces medios, sólo el 
primero está en ciel·to modo al alcance de esta Corpo
racion; yeso incompletamente, porque las recompen
sas que sus propios recursos le permiten ofrecer á los 
autores de obras interesantes con este objeto, no son 
aliciente bastante para indemnizar á los sabios del ra
mo<.por-ws-.grandes sacrificios de. tiempo, de trabajo y 
de dinero, indispensables en la confeccion de una obra 
completa y bien meditada que satisfaga las necesidades 
actuales; pudiendo solo premiar abreviadas Cartillas 
que sean á la enseñanza agrícola de la viticultura, lo 
que los Catecismos son á la instruccion general, y esto 
no basta. 

La realizacion de los otros medios, y aun el premiar 
debidamente las obras completas y eficacps sobre este 
asunto, solo al Gobierno es posible hacerlo. Y aunque 
es sensible tener que acudir siempre en nuestropais al 
auxilio del Estado para fomentar las grandes mejoras, 
en ningun caso están justificadas la conveniencia y la 
necesidad como en este, porque el sacrificio de algunos 
miles de escudos traerá el ingreso de muchos millones 
en el Tesoro con los mayores r<;!ndimientos de la pro
duceion, y no es este medio nuevo en España ni en Eu
ropa. Si para hallar un secreto eficáz y practicable con 
que destruir el Oidium en las viñas, se ha ofrecido un 
premio de 25.000 duros por el Gobierno de la nacion, 
nada se haria demás con dedicar análogas cantidades al 
fomento general del cultivo de las mismas, en cuyo 
cuadro entraria naturalmente la manera de salvarlas del 
Oidium y otras plagas, si la obra se hiciera de un modo 
conveniente por los medios arriba indicados. 

Para conseguir las necesarias mejoras en nuestra 
elaboracion de vinos, la Sociedad reconoce tambien dis
tintos medios que pueden adoptarse. 

Uno de ellos con siste en la cele bracio n de Exposicio
nes anuales ó periódicas de este artículo, exigiendo de 
los expositores que, al mandar suficiente número de 
muestras para hacerlos debidos estudios en ellas, acom
pañen una l'elacion detallada en que se exprese el nom
bre del dueño, el del vino, el del pago en que fué cl'ia
do, especies de vid que lo han producido, sistema de 
cultivo que se les da, costo que origina, cantidad que 
produce la hectárea, circunstancias en que fIlé cogida 
la uva, procedimientos de elaboracion aplicados, rela
cíon del precio á que se vende el producto y á qué 
puntos se expende, ·con las demás observaciones que el 
expositor juzgue convenientes, no admitiéndose á con
curso el vino que no venga acompañado de todas estas 
noticias. El jurado que se nombre para hacer el estudio 
y calificacion de estos productos, al publicarla dará tam
bien cabida en la lIfemoria general á todas las expresa
das noticias, acompañándolas con las observaciones 
que juzgue necesarias ó convenientes, para corregir 
cualquiera defecto que note en el citado cultivo y ela
horacion, á fin de que los mejore el propietario y sirva 
todo ello de instl'uccion general en el pals. 

Como tercer medio eficaz para conseguir dicha me
jora en.la fabricacion y conservacion de los vinós es
pañoles de t.oda clase, la Sociedad reconoce las venta
jas de los libros puestos al alcance del vulgo; pero estos 
libros deben ser obras clásicas en teoría aplicable á una 
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práctica ilustrada, para servir de guia cierta y de se
gura antorcha que dé verdadera luz:i todas las personas 
que hayan de dirigir las operaciones vinícolas, descar
tando con esmero todo lo pura,mente rutinario si es 
erroneo, y todo lo meramente :J\)stracto, que no cons
tituya verdadera doctrina .experimental é inmediata
mente aplicable con ventajas reconocidas. 

(Se continuará.) 
SI 

PARTE OFICIAL. 

REGLAMENTO 
para la ejecucion de la ley de Guardia rural. 

I 
i jefe de una partida de Guardia rural dar á los Jueces de 
1

1 

primera instancia de los partidos oportuna cuenta de 
todos los delitos que lleguen á su noticia, remitirles 

I las sumarias que instruyan y poner á su disposicion los 
i delincuentes, dando conocimiento al Alcalde del pue

blo inmediato para que llegue á noticia del Gobernador. 
Art. 87. Deben asistir á los Jueces en la forma ya 

expresada, cuanclo tengan estos que proceder á la de
tencion de alguna persona. 

TÍTULO V. 

Del servicio de la Guardia rural en sus relaciones con los 
guardas particulares, con los conductores y guardas de toda 
clase de ganados, con los regantes y con los empleados de 

montes. 
(Conclus·ioiZ.) Art. 8t). Los propietarios rurales pueden, si lo creen 

Segundo, Procurar que se observe en tiempo de conveniente, nombrar guardas particulares para la 
veda, segun determinen los reglamentos de caza y custodia especial de sus propiedades y de sus cosechas 
pesca. ó frutos. Estos guardas serán considerados como simples 

Tercero. Recoger los vagabundos que anden por los criados o colonos, y la Guardia rural les prestará la 
campos y despoblados y los fugados de las cárceles y proteccion y auxilio que en general ha de dar por su 
presidios, entregándolos á la inmediata autoridad civil, instituto á toda la poblacion rural. No podrán usar los 
para lo eual facilitarán los agentes de policia y los Al- guardas particulares de distintivo que les confunda con 
cal des á los jefes de la Guardia rurill una lista de las los de los guanlas jurados ni con otros funcionarios que 
personas que se hallen comprendidas en estos casos, tengan cadcter público. . 
con expr-esion muy determinada y explicita de las señas Art. 89. Los propietarios, colonos ó arrendatarios 
personales y de todas las circunstancias necesarias para rurales pueden nom brar tambien, si lo creen necesario, 
evitar equivocaciones. guardas particulares jurados. 

Cuarto. Recoger Jos prófugos y desertores, entre- Art. 90. Para desempeñar las funciones de guarda 
gando los primeros á la Autoridad civil, y los segundos particular jurado se necesitará: 
á. la Autoridad militar del pueblo mús inmedillto. Primero. Que el guarda sea propuesto al Alcalde 

Quinto. Perseguir y detener á los delincuentes o del pueblo en que radiquen las propiedades que ha de 
infractores de las disposiciones á que se refiere el pár- custodiar. 
mfoprimero de este artículo, entregándolos á la Auto- Segundo. Que el propuesto goce de buena opinion 
ridad ó tribunal competente. y fama y no haya sido nunca procesado, o que habién-

Art.81. La Guardia rural puede exigir la presenta- dolo sido hubiera recaido sentencia absolutoria. 
cion de las licencias de uso armas o la de caza ó pesca, Tercero. Que no haya sido despedido del cargo de 
dando parte de cualquiera falta al Alcalde del pueblo guarda municipal ni privado del de guarda particular 
más próximo. jurado, por cualquiera de las causas siguientes: 

Art. 82. Podrá igualmente entrar :í, cualquiera hora Por no haber hecho las denuncias que debia. 
.del día.o de la noche en las ventas o casas públicas Por haber hecho denuncia falsa. 
situadas en despoblado, cuando haya moti va para sos- Por no dar los partes prevenidos. 
pechar que se abriga en ellas algun malhechor ó de- Por recibir gratificacion ó regalo de cualquier 
lincuente.' especie. 

Art. 83. Todo jefe de partida de la Guardia rural se Por exigir multas ó cometer cualquiera otra exac-
halla .facultado para instruir la sumaria informacion de cion. 
éualquier delito cometido á su vista, denunciado por Por faltar al respeto á las Autoridades ó desobedec~r 
los .transeuntes ú otras personas halladas fuera de la indebidamente sus órdenes. 
p()blacion y perpetrado próximamente á. la denuncia, Por no prestar la proteccion que debian á las perso-
presentando la sumaria al Juez)o mis antes posible, nas o propiedades atacadas. . 
l3in que e~ ningun casQ pueda exceder este plazo de Por algun otro acto ú omísion que infiera nota 
cuatro dias ,contádos desde aquel en que se verifique desfavorable en su moralidad. . 
el sucesó que motive la sumaria. Cuarto. Que antes de verificar el nombramiento 

Art. 84. Ningun jefe ni individuo de la Guardia tenga el Alcalde los informes del Cura Párroco y jefe 
rural podrá imponer m.ulta ni otm pena alguna, ni aun de la Guardia rural á cuya jurisdiccion pertenezcan las 
las prescritas en las leyes, bandos ó disposiciones vi- propiedades que han de ser custodiadas, y que estos 
gentes, debiendo en estos casos reducirse á presentar informes se unan precisamente al expediente de nom
el infmctorá la Autoridad competente, y c~rcunscri- bramiento. 
birseal uso de las facultades que determinan los ar- Quinto. Que el nombrado preste juramento en ma-
tículos anteriores. nos del Alcalde y á presencia del Secretario del Ayun-
,. Art. 85. Además de la o bligacion que tiene la Guar- tamiento, de dese m peñar bien y fielmente su cargo. 
dia rural de atender á. la cOllservacion del órden y ri. la Sexto. Que el Alcalde le expida un título en que no 
proteccion de las personas y de las propieuades fuera y solamente conste el juramento prestado, sino el nom bre, 
dentro de las poblaciones, debe auxiliar á las Autori- apellido, naturaleza, vecindad, edad, estatura y de
dades judiciales para asegurar la buena administracion más señas personales del individuo. De este titulo se 
de justicia. I dará. copia al jefe de la compañía de la Guardia rural. 

Art.86. En este concepto, es obligacion de todo I No se exigirá retribucion alguna á. los propietarios 

FOLLETIN. 

EL JUGLA'R.. 

COLECCION DE CUENTOS, LEYENDAS Y TRADICIONES 

POR JULlAN OASTELLANOS. 

EL SACRÍLEGO. 

(CONTINVACION. ) 

F01'tunll contra fortuna. 

VI. 

Era el oscurecer del 28 de Agosto de f 557 , y nos en· 
con tramos en San Quintin, ciudad francesa tumada al asalto 
el dia anterior pOI' el ejército del monarca castellano Don 
Felipe II, á pesal· de la heróica resistencia hecha por el 
almirante Coligny , que la defendia á nombre de Enrique JI 
de Francia. 

La plaza, entrada tí ~angre y fuego, presentaba un 
aspecto terrible; sus calles veíanse interceptadas por multi
tud de cadáveres; sus templos encontrábanse llenos de ni
ños y mujeres, que bnscañdo allí un abrigo al desenfreno 
oe la soldadesca, imploraban la piedad del vencedor: y el 
caserío anlia eonsllrniéndose en una gran hoguera, á pesal' 
de los esfuerzos qlle hacia pOI' extinguirla el rey Felipe, 
que verificó su entrada en aquel mismo dia. 

Multitud de grupos de soldatlos españoles, ingle~es, 
tudescos y alemanes, de los que formaban el ejército ven
cedor, bebian en la ealla, mewlando sus carcajadas y jura
mentos, en abirragada y estrindente confusion. 

En el ancho zaguan de una casa, en donde un fla
menco rollizo y colOl'adote hatia irnpl'Ovisado una especie 
de bostel'ía, librábase una partida de dados, importante 

I 
sin duda, segun el ancho cIrculo de curiosos que cercaba á 
los jugadores. 

Eran estos, un tudesco de largos y espesos bigotes ru
bias, cuello de toro y estatura gigantesca, y un caballero 
español, de gentil apostul'a y negra y revuelta barba, á quien 
las anehas alas de su sombrero no permitian ver el rostro. 

Soure el tablel'O en que jugaban veíanse formando mon
tones multitud de hrazaletes, zarcillos y diversas clases de 
alhajas, mezclados en revuelta cOllfusion con todo género 
de monedas, clara y evidente señal de que aquellail rique
zas eran el fruto de pal'te del saqueo que suf'riel'a la ciudad. 

ASÍ era lo cierto: donde hay soldados hay juego; y 
aquellos dos hombres protegidos por su buena estrella, 
despues de haberse hecho dueños de lo que tenian Lodos los 
jugadores, pusiéronse de frente á arriesgar fortuna contra 
fortuna. 

Era un combate á muerte, librado de potencia á potencia. 
La suel'te mostrábase rostrituerta con el tudesco, á 

quien oíase prorumpir en terribles maldiciones á cada ju
gada que perdía, en tanto que su contrario, fria é impasi
ble como una estátua, recogia ó pagaba non una indiferen
cia glacial. 

-iPor mi patron! que me desplumais ávue5lro gusto, 
amigo mio , exclamó el tudesco, que acababa de perder, 
recogiendo cuantas monedas quedah::ll1 á su lado, dispuesto 
á arriesgarlas todas á una sola jugada. 

- Veamos. veamos; todo cuan to me queda á una sola 
puesta. ¿ Quereis ? 

-Sea, contestó el español con su imperturbable sangre 
fria. 

El tudesco agitó los dados y los al'rojó con fuerza sobl'e 
el tablero. 

-El cinco, exclamaron los circunstantes. 
Su contrario jugó :-siete, volvieron á repetir. 

-Perdí, replicó con despechado tono el tudesco alzán-

------.---_._--,-------==-
I 

ni á los. guardas jurados, por la expedicion de títulos 
ni por las diligencias que estos ocasionen. 

Art. 91. Cuando los propuestos carezcan de algunos 
de los requisitos señalados en el artículo anterior, el 
Alcalde se negará á extender el nombramiento. 

Art. 92. Cuando el propietario considere infundada 
la negativa del Alcalde para hacer el nombramiento 
podrá recurrir al Gobernador de la provi'ncia.· ' 

Art. Hil. El distintivo de los guaro:ls jurados será 
una bandolera de cuero con placa de laton , que tendrá 
esta inscripcion: Guarda jurado, expresando el nombre 
del propíetario. Tanto este gistintivo, c.on las armas y 
municiones, serán costeados por el gdarda ó el propie
tario, segun su particul:lr convenio. 

Art. 94. La Guardia rural llevará un registro de los 
guardas particulares jurados que se nombren por el 
Alcalde, y de los delitos, faltas ó infra cciones que 
cometieren, á. fin de que estos datos puedan producir 
los efectos oportunos en los ulteriores informes que se 
ofrecieren. . 

Art. 95. Si los guardas jurados cometieren algun 
delito o falta, serán denunciados por la Guardia rural 
á la Autoridad o Tribunal competente. 

Art. 96. Las simples infracciones de los guardas 
jurados en el cumplimiento de su deber serán denun
ciadas por la Guardia rural al Alcalde que expidió el 
nombramiento y al propietario que hizo la propuesta 
para el mismo. ' 

Art. 97. Los guardas llevarán siempre el distintivo 
y armas de su uso y el título de su nombramiento. 

Art. 98. Los guardas jurados dirigirán sus denun
cias á. la Autoridad más in mediata, segun la calidad de 
las infracciones, y al mismo tiempo darán puntual aviso 
al jefe de la Guardia rural. 

Art. 99. Los Alcaldes remitirán estados mensuales 
á los Go berna dores de todas las denuncias ó infraccio
nes que se hagan constar por la Guardia, rural y los 
guardas jurados. 

Art. 100. Los guardas jurados denunciarán, en la 
forma prescrita en el arto H7, todos los hechús á. que se 
refiere el arto 65, y darán conocimiento á los Alcaldes 
respecti vos y i los jefes de la Guardia rural, ó guardia 
más inmediato, de todo lo prevenido en el arto 66. 

Art. 101. Las caballerías, ganados y objetos de 
cualquiera clase que los guardas jut'ados encontraren 
perdidos ó abandonados, los entregarán á. los Alcaldes, 
o los depositarán en las casas rurales de los propietarios 
á. quienes sirven, dando inmediatamente conocimiento 
al Alcalde si no se hallase distante, y aL guardia rural 
má.s inmediato. 

Art. 102. . Cuando los guardas jurados aprehendieren 
algun presunto delincuente, lo entregarán sin demora 
á la Guardia civil, y en su defecto al guardia rural más 
inmediato. 

Art. 103. Si el guarda jurado encontrase frutos ú 
otros objetos sustraidos, los devolverá á las casas ru ra
les de sus dueños, en donde quedarán depositados para 
los reconocimientos o aprecios periciales que se decre
taren; pero antes de separarlos d¡:;l sitio en que los 
hubieren hallado, procurarán que sean reconocidos y 
descritos po'rel guardia rural mis' inmediato 'en el cuil:
derno de registro de la misma. 

Art. 104. Cuando los guardas juradosaprehendiereri 
á un infractorcu.Ya falta sea evidentemente menor qfie 
el perjuicio que se le causariacon llevarle detenido, 
podrán dejarle en libertad tom~ndo nota exacta por 
medio de la Guardia rural más proxima de su nombre 

dose del asiento; y soltando un torpellino de horribles mal
diciones, abandonó la hostería. 

Su contrario. conservando siempre su calma habitual; 
guardó sus ganancias, y llamando al hostelero le dijo, ar~ 
rajándole un 'puñado de monedas: . 

-:-Torna; obsequia en mi nombre á cuantos pisen esta 
noche tu casa. ' . 

y sín cuidarse de ver el efecto que en aquella tlll'ba.de 
cUl'iosos produjo su generosidad, salió á su vez, aventurán
dose por una ealle OSCUl'a y desierta. 

No había avanzado cien pasos por ella. cuando vióse 
detenido pOI' un hombre, en quien reconoeió pronto al 
tudesco que acababa de desplumar ,el cual con sarcástico 
acento le dijo: 

-No os vayais tan de prisa, amigo mio: me habeis 
vencido en eljuego, pero yo tengo muy dura la cabeza para 
conformarme con el papel de \'¡ctima; así que, ya que la 
fortuna se me mostró tan adversa con los dados,he salido 
á VllC'stro encuenll'O con objeto de proponeros una partida 
de estocadas, seguro de tomar de estA modo la rebancha. 

-Haceis mal en querer jugar más esta noche, replícole 
el detenido con cachaza; estais de muy mala suerte, y 
creed me , vais á vol ver á perder. 

-Veámoslo, replicó colérico desnudando su espada. 
-Como querais , contestó el caballero echando al aire la 

suya; pero conste, que seguro de ganaros, no] uego por mi 
gusto, sino porque vuestra obcecaeion me obliga á ello. 

y acabando 'as! de hablar se colocó en guardia. 
El combate empezó; pel'O apenas se habían cambiado 

los primel'Os golpes, cuando el ca,!Jallero vióse acometido 
por dos hqmbres más, que saliendo de las sombras pusié
ronse al lado de su contrario. 
-j Hola 1 ¡ bola! señor jugador de mala fé, teniais quien 

os guardase las espaldas; pero nada me arredra, acostum
brado estoy á ganar partidas más de~esperadas q.ue esta. 



y apellido, naturaleza I vecind.ad, 'estado, señas perso
na~e~ y ~unto á donde se dirige, á fin de que se pueda 
eXIgIr sIempre la responsabilidad de su falta al in
fractor. 

Art. 105. Otro tanto podrá hacer en casos análogos 
la Guardia rural. 

Art. 106. Los guardas jurados al hacer las denun
cias expresarán con exactitud todo lo que se previene 
en el art. 34, tít. IV. 

Art. 107. La ratificacion bajo juramento de los 
guardas jurados, hecha por los mismos, hará fé (sal vo 
la prueba en contrario), cuando con arreglo al código 
penal no meI'ezca el hecho den unciado más calificacion 
que la de falta. 

Art. 108. Los guardas jurados protegel'án como la 
Guardia rural :i los que en su persona ó en su propiedad 
fueren atacados ó se vieren expuestos á serlo. Asimis
mo están obligados á prestar á la Guardia rural la 
cooperacion que ésta les pida, segun lo dispuesto en 
el arto 58, tito IV Y demás prescripciones del presente 
reglamento. 

Art. 109. Serán denunciados por la Guardia rural al 
Alcald: y al propietario del terreno los guardas jurados 
del mIsmo que cometan las faltas señaladas en la 
regla 3. a del arto 90, á fin de que cesen en el desempeño 
de sus funciones y pueda proponer el dueño su reem
plazo, si así le conviniere. 

Art. 110. El Alcalde, en virtud del parte que reci
ba de la Guardia rural, recogerá y cancelará el título 
de nombramiento del guarila expulsado, uniéndole á su 
respectivo expeJiente y haciendo anotar esta disposi
cion en el registro de la Guardia rural. 

Art. 111. L::l. pena señalada en el articulo precedente 
no impedirá la aplicacion de las demás quepuedall cor
responder con arreglo al código penal. 
, Art. 112. Cuando la Guardia rural ó los guardas 
jurados sorpi"endan á un pastor, rabadan ó conductor 
de cualquier clase de ganado cometiendo alguna infrac
cion ó delito que exija su detencion, al verificarlo cui
d~rán de que el ganado no quede abandonado, bien 
dllatando la aprehension de la persona si esto no ofre
ciese peligro; bien conduciendo las reses hasta el redil 
más inmediato en que puedan ser custodilldas; bien 
dando noticia á los dueños para que procedan á su 
seguridad si por la cercanía de los mismos fuese posible; 
bien dejando encomendada dicha vigibncia á otro de 
los encargados de ella, si fuesen varios y uno solo el 
delincuente; bien, últimamente, por cualquiera otro 
medio legítimo y eficaz que su celo les sugiera y las 
circunstancias de cada caso aconsejen. 
- Art. 113. Cuando los detenidos fueren regantes de 
terrenos".peones ó capataces de montes ó mozos de 
labranza con yuntas, caballerías sueltas ó instrumentos 
,de labor, adoptarán análogas precauciones á las del 
artículo anterior. . 

. Art. 114. En casos de incendio, inundacion y otros 
de preciso é instantáneo remedio, la Guardia rural y 
los guard:¡.s jurados, además del recíproco auxilio que 
,han de prestarse siempre unos á otrqs, podrán reclamar 
y deberán obtenei" la cooperacion de todos los vecinos 
y transeuntes capaces para prestársela. 

Art. 115. La Guardia rural podrá exigir' de los 
guardas particulares, empleados de montes, hab,itantes 
y transeuntes de los campos, las noticias que les pidie· 
re de las veredas y senderos, y cuantas considere 
necesarias para la custodia de los campos y montes y 
pura la persecucion de los delitos. 

, 
-'--- --~---_._------

y diciendo así, redobló su ardor y sus acometidas, 
logrando tener á raya á sus adversarios. 

Intrépido y sereno era el caballero , pel'O el número de 
sus contrarios le empezaba á abrumar', y á pesal' de su rara 
destreza en esgrimir ¡banle ganando terreno, si bien es 
cierto que le disputaban palmo á palmo. 

En esta situacion, recibió una ayudal inesperada; un nuevo 
combatiente púsose á su lado, espada en mano, diciendo: 
-j Atl'ás, cobal'des 1 ¡ atl'ás 1 D. Luis de Paredes no 

consiente nunca que se asesine inícuamenta á un caballero, 
y cerrando con el que tenia más próximo, le alcanzó 

con una' estocada baja, haciéndole rodal' pOI' tierra. 
Al ver este accidente, los acometedores huyel'on, y el 

acometido volvióse hácia el que tan noble ayuda le prestara, 
exclamando: 

-Gracias, amigo D. Luis, me habeis salvado. 
-1 Silva 1 replicó con un acento lleno de sorpresa el re-

cie!} venido, arrojándose á sus brazos. 
-¡\SI, así, apretad, que ya hace tiempo que no hemos 

tenido el g'usto de vernos juntos. . 
-¡ Qué aventUl'a más rara! En Toledo, abrigábamos 

todos la m'eencia de que habiais perecido ahogado. Vuestra 
capa y vuestl'o birrete halIáronse en la márgen del Tajo, y ... 

-Sí, los aoandoné yo á propósito, despues de cruzar á 
nado el rio, con objeto de hacer perder la pista á los sabne
sos que me seguian, y evitar de ese modo su persecucion. 

Despues oGultéme en M.adrid, y no creyéndome seguro, 
pasé á ~sta tierra, en donde con supueslü n(\lIIbre me agre
gué á uno de los tercios del ejército de nuestro rey. 

Aquí paso la vida jugando y riñendo. con objeto de ver 
si arra,QGo de mi pecho el recuerdo de Doña LuZ ,á quien 
desde el punto que abandoné á Toledo amo con delirio, sin 
que, á pesar mio, pueda borrar de mi mente su imúgen. 

- ¡ Caso más raro l ... 
-1 Qué quereis 1 vuestra apuesta me obligó á hacerme 
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TÍTULO VI. 

Armamento y municiones. 
Al't. liG. Los Parques de ArtilIeria entregarán á la 

Guardia rural el armamento y las municiones con las 
mismas formalidades y bajo las condiciones prevenidas 
para la Guardia civil. 

TÍTULO VII. 

Uniforme. 
Art. 117. Chaqueta, chaleco y pantalon bombacho 

de paño pardo con vueltas y faja grana; zapatos y 
botines de becerro blanco; sombrero gacho de fieltro 
bhnco con escarapela, escudo dearmaséiniciales G, R" 
Y funda de hule negro con dichas letras estampadas en 
blanco; en el cuello y botones llevarán las mismas 
inichlles; y para abrigo ,usarán capote de monte, pardo, 
con cuello de paño tina, con vivo y cartera grana y 
botones de la misma clase del resto del uniforme. 

Art. 118, Los jefes, oficiales y sargentos vestirán 
el uniforme de la Guardia civil, con la sola diferencia 
de que el cuello de todas las prendas será del mismo 
color dfl éstas, con las iniciales G. R. que tambien sus
tituirán á las de G. C. de los botones. La boca-manga, 
vivos y demás adornos serán como los de la Guardia 
civil. 

TÍTULO VIII. 
Equipo. 

Art. 119. El equipo constará de canana, cinturon 
para sable y bayoneta, cartera de cuero negro, morral 
de lienzo y bota. 

Art. 120. Las Diputaciones provinciales entregarán 
á los guardias, al ingresar en el cuerpo, el uniforme y 
equipo completo, siendo de cuenta de estos conser
varlo y su reposicion. 

Disposiciones transitorias. 

Art. 121. El Director de la Guardia civil propondrá 
á la mayor brevedad los jefes y oficiales que deben pasar 
á la Guardia rural, y destinará á la misma los sargen
tos primeros y segundos. Cuidará que cada compañia 
tenga por 10 ménos un oficial que haya prestado ser
vicios en la Guardia civil por tres años. 

Art. 122. Inmediatamente que los oficiales nombra
dos tomen posesion de sus cargos, procederán los capi
tanes á la filiacion de los indivíduos de sus compañías 
con arreglo á lo prevenido en el arto 14. 

Art. 123. El Director, de acuerdo con los Goberna
dores civiles, señalará lo más pronto posible las cir
cunscripciones en que deben subdividirse sus provin
cias respectivas para el mejor servicio. 

Art. 124. Los Ministerios de Gobernacion y de 
Fomento señalarán de acuerdo el dia en que deban 
cesar en sus funciones todos los cuerpos é indivíduos 
actualmente encargados de la guarda rural. 

Las reclamaciones que sobre abonos de sueldos ó 
salarios, ó sobre cumplimiento de otras estipulaciones 
se susciten contra el Estado, .las provincias ó los pue
blos, se resolverán por las Autoridades competentes, 
sin entorpecer el planteamiento del nuevo servicio. 

Art. 125. Desde el día en que.se establezca en cada 
provincia el servicio completo de Guardia rural y fores
tal, todos los empleados de montes del Estado se dedi
carán exclusivamente á las operaciones de cultivo y de 
policía forestal, cesando desde el mismo dia los que no 

amar por aquella mujer, á quíen , si hubiera poseido, hu
biera olvidado de seguro; pero la casualidad la salvó, y 
desde entonces, las dificultades que se han opuesto á mis 
designios, han hecho interesal'se á mi corazon. 

Yo que nunca habia amado, que me reía de ese senti
miento, me veo hoy tan poseído de él, que creo que me 
arrastrará tarde ó temprano ávolvel' á Toledo, solicitar el 
perdon de D. Lope y pedirle la mano de su hija. 

-Delirais, amigo Sil va, eso es ya irrealizable: el de 
Albornoz murió á consecnencia de la herida que le disteis, 
y su hija se encerrará dentro de poco, si no se ha encerrado 
ya, en la sombría celda de un monastel'io. 
-¡ Qué decís, Paredes 1 
-La verd¡¡d; Doña Luz os amaba y os amará siempre 

con toda sn alma, porque fuisteis el primero en hacer des
perlar en su corazon las pasiones que hasta conoceros yaeian 
adormecidas; pero su padre al moril' la arrancó la solemne 
promesa de que nunca se enlazaría con vos, y ella, decidida 
á cumplir este santo juramento, pero resuelta tambien á 
no pertenecer á ningun otro hombre, trasladóse al monas
terio de San Clemente, en donde, como os he dicho, pro
nunciará el voto que ha de separarla del mundo. 

-No, no, eso es imposible; ella puede ser todavía el 
ángel de mi redencion; yo impediré que se encierre en el 
clánstl'O, aunque tenga que exponer para ello cien veces la 
existencia. . 

• .. .. • .. ti • • 

Al siguiente dia, D. Diego de Silva, loco, desolado y 
decidido á todo, abandonaba á San Quintin, resuelto á 
trasladarse á España. 

Cll8tigO del Cielo. 

VII. 

Una tempestad telTible descargaba sobre Toledo al ter-
minar la tarde del día 5 de Diciembre. . 

tuviesen más obligaciones que la mera custodia de los 
montes. 

Madrid 20 de Febrero de 1868.-Aprobado por S. M. 
El Duque de Valencia. 

CRÓNICAS. 
LA MONEDA DE COBRE.-Las diferentes fases por 

que ha pasado en el espacio de poco tiempo la acuña
cion del numerario en España con motivo de las divi
siones y subdivisiones decimales, ha sido causa de que 
nuestra moneda de cobre sea hoy una informe masa en 
que se han ido rezagando residuos de todos los siste
mas, que producen una confusion lastimosa, y que son 
un verdadero y grave inconveniente para las pequeñas 
transacciones. 

Aun para nosotros, que hemos ido poco á poco ha
bituándonos á este desacorde conjun to, se hace necesa
rio un cuidado y un estudio especial; júzguense los in
convenientes con que el extranjero tropezará en nues
tro pais al encontrarse con ocho ó diez entidades 
diferentes en monedas de cobre. 

Este estado no puede durar indefinidamente, y se 
hace urgente y preciso uniformar de una manera radi
cal y estable este importante recurso para las pequeñas 
transacciones tan indispensables para la vida comun. 

Al hablar asi nos hacemos el eco de numerosas que
jas que creemos tan justas como atendibles, y como se 
ttata de una cuestion que puede gravar en muy poco al 
Tesoro, y de que reportará grandes ventajas el público 
en general, no dudamos en unir nuestra voz á la de los 
que reclaman tan útil como fácil reforma. 

INSTRUCCION DE LA MUJER.-Varios periódicos de
dicados especialmente á tratar las cuestiones de ense
ñanza, empiezan á tratar la cuestion de la educacion 
de la mujer en España. Entre ellos se cuenta el ,Monitor , 
el cual dice despues de algunas consideraciones gene
rales. 

«La educacion de las niñas debia, en nuestro con
cepto, promoverse donde está abandonada, fomentarse 
y perfeccionarse en todas partes y por todos los medios 
posibleR, porque éducar y moralizar á las niñas de hoy 
es trabajar en provecho de l:¡.s futuras generaciones. 

¿ Se han tenido en cuenta estas importantes verda
des al formar la nueva ley de Instl'uccion primaria? 
Aunq ue nos duela confesarlo, debemos decir que no 
se ha pensado en ello. 

En efecto, los niños de las poblaciones menores 
de 500 vecinos podrán aprender á leer, escribir y con
tar si el Párroco ó Coadjutor tiene por con,eniente en
señárselo; pero á las niñas, i. quién les enseñará los 
deberes religiosos y morales de uria madre de familiá, 
quién las pondrá en estado de comunicarse con el 
esposo ausente por medio de la palabra escrita, de 
llevar la cuenta de los gastos ó ingresos de S11 casa, de 
evitar los innumerables peligros que la ignorancia de 
las más sencillas reglas de l1igiene acarrea á las fa
milias 1 

i. Quién enseñará á las niñas de estas poblaciones 
(que como ha dicho el Sr. Catalina ascienden á. 30.000), 
quién enseñará, decimos, á estos millares de niñas 
labores propias de su sexo, quién las libm,rá de los 
infinitos errores Y preocupaciones que son el patrimo
nio del pueblo ignorante 1» 

Estamos conformes con las anteriores apreciaciones 
del~il ustrado colega. 

7R 

El agua descendia á mares, y el relámpago y el trueno, 
repitiéndose sin interrupcion, mostraban claramente que'la 
tormenta seguia posada sobre la vetusta cabeza de la córte 
de los godos, sin que la influencia del rio la dividiera, como 
de costumbre sucede. 

Jamás con tanta insistencia descargó tenipest~d alguna 
sobre la ciudad egregia, y nunca sus moradores sintieron 

, un miedo más intenso que en aquella tarde, en que parecia 
que los elementos se conjuraban, dispuestos á hacer despo
jos de su terrible lucha á la patria de Padilla. 

Sus estrechas callejas veíanse asaltadas pOi' improvisados 
arroyos, que inumlándolas de banda á banda, despeñaban 
por las ágrias cuestas sus negras y espumosas ondas, cor
riendo á sumergirse en el Tajo. 

Pero si terrible é imponente el'a contemplar la tempes
tad desde cualquier punto, nada podía igualarse al efecto 
que hacía bajo las elevadas bóvedas de la gótica iglesia de 

I San Clemente, en donde á la hora en que los elementos 
desplegaban todo su podel' salvaje, veíase, congl'eg~d~ I? 
más lucido de la nobleza toledana, con objeto de aSistIr a 
una de las ceremonias más imponentes de nuestra religion. 

Una mujer iba á despedirse para siempre del mundo: la 
encantadora Doña Luz de A.lbornoz, iba á trocar la seda y 
los bl'Ocados por el tosco hábito de las esposas del Señor. 

La iglesia, ricamente engalau!lda I velase llena de una 
multitud silenciosa que contemplaba la santa ceremonia po
seida de un respeto profundo, aumentado por la voz de la 
tempestad que resonaba con eco tel'rible en las bóvedas del 
monasterio, y por la llama sulfurosa del relámpago, que pe
netrando por los cristales de las ojivas, prestaba un colorido 
fantástico á aquel sagrado recinto. 

La santa ceremonia habia terminado: la jóven Doña Luz 
preparábase ya á repasar la puerta reglar, cuando un hombre, 
destacándose de entre la multitud, se acerca á la nueva re-
ligiosa y la arranca el sagrado velo. (S~ c01~tinuará.) 
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. C ~ d" I . LAS AGUASDE,LA GUARDIA.- oniorme Iglmos en I 
uno de nuestros números anteriores, el acto de la inau
guracion de las obras de conduccion de aguas á la ' 
villa de La Guardia, en esta pro vi ncia, tuvo efecto 
con singular entusiasmo el dia 8 del actual. Esta em
presa se he.. llevado á cabo por la sociedad Pothier 
Ainé, Sublet y compañía, de París, cuyo consócio é 
ingeniero es el Sr. D. José Canalejas y Casas. 

La longitud del trayecto, desde el punto de toma 
de las aguas hasta' el sitio en el cual se ha construido 
el depósito de recepcion de 100 metros de cabida. dos 
espaciosos lavaderos. un baiio para las caballerías. 
abrevadero, etc., es de 6.000 metros, COn(lllCiéndose 
aquellas por tubería de hierro fundido de 15 centíme
tros de diámetro interior. La pendiente total en el 
mencionado trayecto entre los dos puntos que hemos 
anotado, es de algo más de 10 metros. La cantidad de 
agua que se conduce cada veinticnatro horas se eleva 
á 622 metros cúbicos, volúmen mis que suficiente 
para todas las atenciones, y que permite destinar una 
gran cantidad sobrante al riego, por medio del cual se 
trasformará en breve término el aspecto del magnifico 
valle que cruza la tu beria. 

El proyecto de estas obras, aprobado por la supe
rioridad, se debe al Sr. D. Cipriano Tejero. 

, SERENATA.,-Con motivo de haber sido el 19 los 
di'as del Ilmo. f:¡r. Gobern:ülor civil de esta provincia, 
fué obsequiado en la noche de la víspera con una bri
llante serenata por la. música del Colegio de Infantería. 

SUSCRICION¡- Lo recaudado hasta la fecha en la pro
vincia para socorro de las últimas desgracias ocurridas 
en Filipinas y Puerto-Rico, asciende á 3.752 escudos 
.587 milésimas. 

,CONCESIONEs.-PorReales órdenes expedidas por el 
Ministerio de Gracia y Justicia, se han concedido 5.000 
,reales para reparaciones en el convento de Dominicas 
de;Madre de Dios y 8.000 ,para el de Franciscas de 
Santa Isabel de los Reyes, ambos de esta ciudad. 
" IMPORTACIONDE TRIGOS y HARINAs.-Re ha man

dado que los trigos y sus harinas que desde la fecha se 
importen del extranjero en la Península é Islas Balea
res, queden exentos de los derechos asignados por el 
art.2.o del Real decreto de 22 de Agosto último á su 

'introduccion, tanto en btmdemespañola como ex
tranjera. 

Tan importante resolucion esperamos influirá po
derosamente en la minoracion de la crisis alimenticia 
que venimos atravesando. 

NOMBRAMIENTo.-Ha sido nombrado Comanuante 
de la Guardia. rural de Málaga D. Isidro Quiroga y 
Riaño, que lo era oe la segunda reserva de esta pro
vincia de Toledo. 

j' ' " 

.. ¡ QUARDIA RURAL.-:No.habiéndose reunido el sufi
cjente ,número de indi.viduos para la de la provincia de 
Cuenca" los que no hayan podido ingresar en la de 
.TQledo,y, deseen ·pel1tenecer al Cuerpo, pueden pre
sentarse en aquel Gobierno con los documentos ne
cesarios. 

'GUARDAS.DEMONTES.-La Gaceta publica una Real 
órden disponiendo que cuando en cada provincia se 
encargue la Guardia ru mI del servicio para que ha sido 
instituida, cesen los guardas mayores, guardas de mon
tes del Estado y los demás guardas dependientes del 
Ministerio de Fomento, que con cualquiem otra deno
minacion se dediquen á la custodia de los montes pú
blicos. 
&'-"'CATEDRÁTlcos.-Se ha pasado una' comunicacion á 
Joo,Re,ctor,csde las Universidades ,con el objeto de que 
. c~!\~~ en; s~u¡.~ 1estinos los profesores que tengan parte 
du:ectao IndIrectamente en las empresas de colegios 
privados. . . 
" Tambien se ha dado orden para que los catedráticos 
presenten antes de 1.0 de Abril próximo el programa 
d~ las explica~iones de sus respectivas asignaturas, en 
la Direccion de Instruccion pública. 
. ESCUELA-MODELO DE PÁRVO'LOS.-Todo el presente 
mes estará abierta la matrícula de la de esta provincia 
para que puedan cursar en ella los que aspiren :i obte
ner el certificado de aptitud para desempeñar Escuelas 
de párvulos. 

PRESIDIARIos;-En breve quedarán terminados los 
nuevos trajes que han de usar los penados de los pre
sidios del reino. Segun este nuevo uniforme, se distin
guirán por los colores de la ropa las clases de condena 
á que están sujetos. 

VACANTEs.-Por circular del Gobierno de provincia 
se anuncia lo están nueve plazas de peones camineros 
y una de peon capataz de la carretera de segundo órden 
de esta capital á Avila y sus trozos 3. 0 ,4. 0 Y 5. 0

, admi
tiélldosesolicitudes hasta el 30 del actual. 

-Tambien está vacante la plaza de Secretario de 
Fuensalida, dotada con 600 escudos, la de Médico
cirujano de Oropesa, con 300 escudos y las i""ualas y la 
de Cirujano de Pulgar, con 650. ::> 

SUBASTAs.-Por disposidoD de la Junta gubernativa 
del Colegio de Infantería se anuncia por seo'unda vez 
para el 30 del corriente á las doce de su mañ~lIla el re
I~ate par~ .el suministro de ¡.os articulos que con sus 
tIpOS admIsIbles se ·expresan a continuacion: 

. Aceite 70 fR. a:roba.-An·oz (superior de tres pasa
das) 2~ rs. v.O cents. arr~ba.-Garbanzos (clase sua
v,e) 40 Id.-Punenton, 40 Id.-Carne 18 cuartos libra 
con hueso y 22 sin él.-Gallinas para el comedor y en
fermería, 7 rs. una.-Verduras, 10 rs.-Jamon 88rs. 
arroba.-Habichuelas, 22 id. ' . 

LOZA DE TOL'f:Do.-Leemos en La Gaceta 'industrial: 
«Hace pocos dias hemos tenido el gusto de examinar 

la fabricacion de loza ordinaria que acaba de establecer 
el Sr. Corral en la gran fábrica de ladrillos, baldosas y 
toda clase de objetos de tierra cocida, situada extra
muros de la ciudad de Toledo, junto ú la estacion del 
camino de hierro. La bondad de los productos obteni
dos en los primeros ensayl)s en grande escala que se 
han hecho de esta clase de loza, yel bajo precio á que 
resultan dichos productos, permiten asegurar un desar
rollo considerable :i dicha fabricacion, que desde luego 
puede sostener la concurrencia ventajosamente con 
todas las fá bri9as que elaboran esta clase de productos 
en diferentes puntos de España. A la abundancia yex
celente calidad de las tierras que explota el Sr. Corral, 
unidas á la excelente situacion en que se encuentra su 
f;i.brica, se deben sobre todo las ventajosas condiciones 
en que se encuentra p:ua elevar la industria de objetos 
de tierra cocida á la misma altura á que ha llegado en 
otros puntos de España y del extranjero, rodeándola al 
efecto de los elementos necesarios para conseguir dicho 
resultado.» 

MERCADOS PRINCIPALES DE LA PROVINCIA. 

PRECIOS DE GRANOS Y LÍQUIDOS EN LA SEMANA ANTERIO.R. 

Toledo. Tala.,."ra. IHescas. 

Reales. Reales. Reales. 
---

'l'l·igo ............... 86á90 78 á 80 80 á84 
Cebada ............ 42 á 45 30 á 34 38 á 40 
Avena ............. 32 
Centeno .......... ,16 á 48 48 á 50 
Guisantes ....... 50 á 54 50 á 52 
Habas .............. 44 á 46 52 á 54 
Algarroba ....... 36 á 40 42 á 44 
Alcarceña ....... 36 á 40 
Garbanzos ....... 36 á 40 25 á 35 30 á 44 
Aceite ............. 64 á 76 70 á 74 62 á64 
Vino ................ 2".2 á 28 10 á 14 12 á 16 
Aguardiente .... 50 á 60 5Oá55 
Arroz ....... ; ...... 28 á 32 26 á ao 30 á 32 
JudIas ............. 26á 28 18 á 2".2 
Patatas .......... 7á 8 5á 6 5á 6 

MosAICO. 

Extiende, madre mia, las a las de querube 
Que en la region celeste te diera el Criador, 
y envuelta en el eelaje de trasparente nube 
Cruza el inmenso espacio ..• acéreate v,elóz. 

Acércate, mi madre, y ampara con tu manto 
A I hijo de lu seno ... la flor de tus amores ..• 
y lal vez no penetren en tu recinto santo 
Del hombre los tormentos, del mundo los dolores. 

Mecido en tre tus brazos, con phicido embeleso, 
Te contaré llorando mi desdichado amor ... 
Tú aplacarás mi llanto, y tu materno beso 
Será bálsamo. dulce que sane el corazon. 

Tu m:lnlo será égida que el ánima proteja; 
Tu voz será el arrullo que aduerma mi pesar, 
Tierna como'lfI\l cisne la postrimera queja, 
Suave como la brisa que jue~a por el mar •.• 

Has visto allá en el cielo, do de continuo moras, 
Radiante de belleza aéreo querubin 1 .... 
Pues es aun más céHca la que mi pecho adora, 
y el corazon desgarra con hórrido sufrir. 

Brillantes sus pupil¡¡s, hermosas y serenas, 
Dibujan su alma iugénua, su tierna juventud, 
i\his frescas sus mejillas que rosas y azucenas, 
1\1;ís diáfana y más pura que el ángel de la luz. 

y vaga en sus contornos misterio tan lIivino, 
Encan lo tan aéreo la sigue por doquier, 
Que dudo al contemplarla si se engañó el deslino, 
En ve'/. de hacerle arcángel, haciéndola muger. 

A veces, contemplando su angélica figura, 
Su talle más esbelto que el tallo de una flor, 
Su dndida sonrisa de sin igual dulzura, 
Sus lábios que á la púrpura exceden en color , 

C reo que es su espíritu que mora allá en el cielo 
y llora en nuestro suelo su patria abandonada, 
y temo qUtl, rasgando el éter con su duelo, 
Vuelva de los querubes á la elernal morada. 

Es mi pena, madre mia, 
De esta muger dimanada, 
Puesto que en hora menguada 
La conocí por mi mal; 
Haz que responda halagüeña 
A este amor tan acendrado, 
y ~uárdallle, madre, un lado 
En tu lecho funeral. 

Ocaña. 

RealeJ. 

74 á 82 
32 á 36 
21 á 22 
48á50 

42 á 44 

36 á 38 
61 á 68 
8á 9 

30 á 36 
28 á30 
25 á 2G 
5á 6 

JaSE CAllPOllEAL T CATALINA. 
Villatobas 5 Feorel'o, 1868. 

,~. 

A UNA ROSA 
(EN SUS CABELLOS. ) -

Esa nacarada rosa 
que luce el rubio cabello, 
prestando á tu rostro bello 
mil graeias y encantos mil , 

¿ Por qué del tallo has cortado 
do arrogante se mecia? 
j Su hermosura te atraia, 
y Jejas viudo el pensil! 

y por gozar un instante 
de su aroma y suave esencia, 
tienes, niña, la inclemencia 
de dejarla marchitar; 

y á compasion no te mueve 
ni el grato eflúvio que exhala, 
y por vanidad, por gala, 
con ella quieres brillar. 

i Fin triste á la flor auguro 
que hoy tus cuidados merece! 
Si marchita comparece, 
la arrojarás con de~den , 

y seca ya y si.n fragancia, 

sus pétalos desprendidos 
llevará el viento, impelidos 
por su incesante vaiven. 

Tal es la humana beileza 
que nos deleita y fascina: 
rosa que el cáliz inclina 
al leve soplo de amor, 

Brindando gratos placeres 
que con delirio apmamos; 
é impios la abandonamos 
cuando nos cansa su olor. 

No asf la virtud, que eleva 
del polvo á la criatura: 
es la divina hermosura 
de duracion eterna!. 

Pract[cala, y verás cierto, 
si reflexionas con calma, 
que la belleza es del alma, 
un sueño la material. 

A. MARTINEZ y GONZALEZ. 

ANUNCIOS. _ .. _-------- _ .... - .. '-'-- .. -_ .. _--_._-_._--- _._-------,--

coLECClON DE ANTIGUEDADES. 
En la cuesta de Pajaritos, núm. 8, se halla: de 

venta una variada coleccion de objetos antiguos, 
consistentes en pinturas, monedas, armas, azule
jos, vidriados y otros muebles de uso privado. 

En la misma casa se compra toda clase de 
antigüedades y se admiten cambios. 

CASAS EN VENTA. 
A voluntad de su dueño y á precios convem'¡onales, 

se venden en esta ciudad las casas que á continuación 
se expresan. Están libres de todo gravámen. El encar
gado en la venta vive calle del Horno de la Magdalena, 
núm. 12 moderno. 

Una casa en la calle de la Trinidad, núm. 11 antiguo 
y 8 moderno. 

Otra en la misma calle, lindando con la anterior, 
señalada con los núms. 12 antiguo y 6 moderno. 

Otra en la plazuela de San Ginés, núm. 8 antiguo 
y 11 moderno. 

Otra en la calle de Santo Tomé, núm. 1 antiguo y 11 
moderno. 

Otra en el callejon de la Sierpe, núms. 17 antiguo 
y 8 moderno. 

Otra en el callejon de Menores, núms. 7 antiguo 
y 13 moderno. 

Editor responsable, D. lULlAN LOPEZ FAr\DO y ACOSTA. 

TOLEDO, 1868. 
Imprenta de Fando é hijo, 

. Oomlrci!> :n. 



P~ECiOS DE SUSC1UCION. 
-..,~ 

Ex ESTA CAPITAL: 

POI' un mes.......... 4 rs. 
Por un trimestre .. 10 
Por un año ........... 85 

FlIERA DE ELLA: 

Por un mes .......... 51's. 
Po un trimestre .. 12 
Por un año ........... 44 

nUNCIOS GRATIS PARA LOS SUSCRITORES. 

CRÚNICA SEMANAL 

PUNTOS 'DE SUSCRICION. 

EI'i TOl.EDO: Librería ue Fando, 
• Comercio, 31. y en la de Hernan

dez, Zocodover, G. 
EN MADRID: Enla de Hernando, 

Arenal, n. 
EN TALA VERA: En la de Castro. 
Las reclamaciones se dirigirán 

al Administraqor, D. Severiano 
Lopez Fando. 

---
ANUNCIOS GRATIS PARA LÓS SU~CRlTOnES. 

DB LA PROVINCIA DB TOLEDO. 
AÑO 111. 

, 
SANTORAL Y EFEMI!~RIDES. 

Dia 29. Domingo. P ASION. S. Eustasio ob. y mr. y S. Siro.
Nace el infante D. Cárlos María Isidro de Borbon, en 1788.-Se 
restablece en España la ley que llama á las hemul'as á ocupar el 
trono, en 1830. 

Dia 30. Lunes. S. Juan Climaco ab.-Los Reves Católicos ex-
pulsan á los judios de Granada, en 1492. • 

Dia ~l. Martes. Sta. Balbina vg. y mr.-Es asesinado en Ma
drid D. Juan de Escobedo, secretario de D. Juan de Austria, 
en 1578.-Muere en 1621 Felipe 1II, rey de España. 

ABRIL. 

Dia 1.0 Miércoles. S. Venancio ob. y ror. y la lropresion de 
las Llagas de Sta. Catalina de Sena.-Cárlos m expulsa 
á los jesuitas de losdorilinios españoles, en 17li7. 

pia 2. Jueves. S. Francisco de Paula fundo y Sta. Maria 
Egipciaca.-Muere en el desierto, arrepentida de sus pecados. 
Santa María Egipciaca, en 52G.-Entra en San Sebastian de 
Guipúzcoa el rey del Pi~monte .vencido en Novara, Cál'los Alberto 
de Saboya, en ] 8~ 9. 

Día a., Viernes. DOLOnEs, S. Ulpiano y S. Pancracio mrs.
El año 33.( 1<í del mes de Nisau), á las tres de la larde. muere 
en la cima del Gólgota Jesucristo i el Redentor del mundo i ver
dadera anlOrcha de progreso y civilizacion.-Muere en C:ídiz, á 
consecuencia de una caida que di6 en la iglesia de Capuchinos, 
donde pintaba el cuadro de los De~posorios de Sa1lta Catalina 
(su última obra), el famosopinlor Bal'tolomé Estéban Murillo 
en 1682. . . ' 

Dill ,i".Sábado. S. Isidoro arz. de Sevillá.-Fúndase la univer
sidadde Zaragoza por el obispo de Tarazona D. Pedro de Cer

. búna, en 147<i..-Conclúyese en 1505 la magnífica catedral de 
Hucsca. 

= 
Continúa el Informe de la 80eierlad Económica 

l1fabritense 'referente al cultivo de la vid, la 
buena fabricacion JI el come'reio exterior de 
los vinos. 
Los libros puramente teóricos, y las instrucciones ó 

cartillas que solo reunan más ó ménos grande coleccion 
~~ fórmulas y procedimientos empíricos, erróneos casi 
sle~pre como las recetas de los curanderos, no pueden 
llenar .elobjeto,.y antes bie~ ~irven de obstáculo para 
el fin a que este mforme se dmge, que es el de ilustrar 
á los industriales agrandando el hórizonte de sus luces 
con. los buenos principios científicos, tocados en la in
flexible piedra de la experiencia. La teoría y la práctica 
son d?s h~rmanas qu~ se robu.st~cen viviendo juntas; y 
el rutmano marcha SIempre a CIegas cuando la ciencia 
n? le yresta su lu~, así como la teoría vaga en el espa
CIO, aIslada y huerfana, cl!lando las rcO'las prácticas de 
aplicacion no la dan asiento en el campo de los hechos. 

Son ~a n:uchas las carti.llas, folletos, libros etc., 
que en Espana se han publIcado sobre elaboracion de 
vinos, y algo se ha conseguido con ellas' pero todas se 
resienten más ó ménos de alguno de los defectos men
cionados' además de ser incompletas, y así lo ha com
prendi.:I0 esta So~ie~ad al proponer en el programa de 
este ano un premIO a la me.lor Memoria sobre fabrica
cion de vinos comunes. Es por lo tanto inútil esforzarse 
para. aument~r el número de semejantes libros, yen su 
sentir debenan concentrarse todos los esfuerzos para 
conseguir una Obra completa sobre el cultivo de la vid en 
ESPQña, {abrieacion de toda especie de vinos, manera de 
conser1!~rlos y mejora~los.' y reglas seguras pam fomentar su 
comel'cw; todo con lamInas y demostraciones prácticas, 
en I?rueba de la bondad de las teorías científicas, dejan.,. 
do :lo los autores completa libertad para elegir los deta-
lles en el resto del programa. . 

. Una obra de esta especie no puede la Sociedad pl'e
mlarla eficazmente con sus propios recursos atendidos 
los gl'andes sacrificios que el autor debe soportar para 
redactarla y hacerla de un modo conveniente, pues 
debe ofrecerse un premio pecuniario bastante crecido 
para servirle de recompensa inmediata y estimulante 
p~:)l' los gastos que le origine, que deben sel' crecidos 
SIendo buena .. {! de lo. contrario no debe premiarse). y 
~el.€iran sacnficlO de tIempo y de trabajo que le son 
md¡spensablespara componerla; debiendo por lo tanto 
ofrecerse una recompensa de varios miles de duros al 
que la hiciere, .ó nombrar al efecto una comision de 
personas competentes I subvencionada:. Este sacrificio 

SáJlado 28 de 1I1arzo de :1.888. 

sólo el Gobierno ó las Diputaciones provinciales pueden 
soportarlo; y la Sociedad hará un servicio al país invi
tando con dicho objeto á las mencionadas corporaciones. 
ó al Ministerio. Preciso es no hacerse ilusiones respec
to á la posibilidad de conseguir por ningun otro medio 
una obra de condiciones semejantes, en un país donde 
los sábios yacen casi siempre en la miseria, y donde la 
venta de libros análogos es tan mezquina que apenas 
cubre nunca los gastos de i¡npresion. Si cada Diputa
cion provincial cooperase á este objeto con mil duros, 
y el Gobierno con algo más, podria realizarse tan ven· 
tajosa obra, costeando la publicacion para repartir 
gratis un ejemplar á cada Ayuntamiento, etc., y pre
miar d¿bidamente al autor; formando así un monumento 
científico para la industria vinícola española, en que 
figurasen descritas y dibujadas todas las especies de 
vid conocidas,todas las máquinas, aparatos, utensilios 
y maniobras de la fabricacion; todos los mecanismos y 
procedimientos, en fin, desde la preparacion del ten'e
no destinado á las plantaciones de la vid, hasta la 
manera de conducir y colocar los vinos en los mercados 
de toda especie. 

Fuera de estos .medios eficaces, lo único hacedero 
por la Sociedad, además de premiar la citada Memoria 
sobre elaboracion de los vinos comunes, seria ofrecer 
otro premio al autor de la mejor Memoria sobre. elabo
racion de los vinos superiores, ó invitar á una persona 
competente á que la escriba en forma de Inslmecion y 
la regale, para que nuestra corpol'acion la imprima y 
circule; pero la Sociedad, guiada por las ideas que 
deja expuestas, no hace más que indicar esta última 
sin esforzarla. 

Al tratar del tercer punto, es decir, la manera de 
{o mentar en E,~paña el comercio de los vinos, reconoce 
tambien la Sociedad varios medios que expone; pero en 
concepto suyo los más eficaces son el aumento de la 
produccion y una elaboracion perfeccionada bajo todos 
aspectos, ofreciendo al comercio producto bueno, cons
tante, y barato, comparativamente hablando. 

La creacion de grandes bodegas industriales, ó fábricas 
de. vinos perfeccionados, en cada regio n ó comarca 
vinícola, para comprar la uva á los viticultores y ela
borar los vinos con toda la perfeccion y medios conve
nientes, corno se hace en Jerez, seria la gran palanca 
de esta industria en España. En ellas encontraria inme
diatamente el agricultor la recompensa del trabajo, por 
la compra de su fruto, al llegar al término definitivo 
del cultivo, que es la produccion de la materia. En 
ellas los procedimientos de elaboracion serian perfec
cionados, múltiples y completos, segun todas las 
variables exigencias del consumo, sosteniendo y espar
ciendo el crédito de nuestros vinos en el orbe entero. 
y á ellas, por fin, acudiria el comercio nacional y ex
tr;¡njel'O á proveerse de las especies y cantidades que 
necesitara, prefiriendo sin duda hacer las compras en 
establecimientos fijos y aCI'editaclos, en que el articulo 
abunda y el cargamento es fácil, á buscarlo diseminado 
y con variables ó inseguras condiciones en las pequeñ:Js 
bodegas, como en la actualidad tiene precision de hacer
lo. Ninguno, absolutamente ninguno de todos los otros 
medios que se excogiten para fomentar este importante 
ramo de la agricultura y de la industria nacional, puede 
compararse á dicha creacion de bodegas {abriles; como 
para elaborar el azúcar se han creado fábricas especia
les. donde el agricultor vende sus cañas y el comer
ciante adquiere los productos elaborados; como para 
hacer la harina existen esos grandes establecimientos 
de molienda, con las máquinas, aparatos, edificios, me
dios y capital necesario, donde el agricultor vende sus 
granos ó primera materia con ventaja de todos, sin 
estar obligado á ser molinero y panadero, pues el viti
cultor es en el dia á la vez cultivador y fabricante sin 
medios adecuados para serlo todo. 

NÚM. 13. 

ses de vino con una sola uva, prevenir y enmendar 
todos los defectos de ellos, y utilizar hasta 1.o.s que 
pierden su cualidad potable, nada de lo cual sucede 
por lo general en el estado presente de la industriv" 
sal vas pequeñas excepciones. 

i Qué impulso daria este, medio fabril al cultivo de 
las viñas, en terrenos hoy abandonados en nuestros 
yermos campos y montes! i Qué de riqueza produciria 
en calidades y cantidad de vinos, en este suelo privi
legiado, favorecido por la naturaleza con ventajoso 
clima, con tan claro cielo, y con risueñas comarcas de 
toda especie de formacion geológica, donde el arroyo 
se esconde avergonzado porque no sele utiliza, ,Y la 
tierra cubre su fértil superficie de abrojos y matorrales, 
porque la mano del hombre no lecontia plantas útil,es 
con que enriquecernos! i Qué de millones traeria del 
extranjero á la circulacion de nuestros mercados,en 
cambio de nuestros abundantes y mejorados vinos, al 
hacerlos poderosos rivales y competidores, por su cali
dad y baratura, con los de Italia, Francia y Alemania, 
puesto que dichas naciones no aventajan á la nuestra, 
por sus circunstancias físicas, para competir con, 11o.S-
otros!' . 

La Sociedad insiste en encomiar este gran mediO, 
porq ue lo considera el más fecundo y el eje de todos 
los otros, al lado del cual palidecen cuantos arriba se 
mencionan y cuantos hasta hoy dia se han excogitado 
para dicho objeto. 

Pueden tambien abrirse concursos, ofrecieu'do un 
premio á la mejor Instruccion que se presenteen.eltér
mino de un año, sobre la manera práctica de preparar 
toda especie de vinos para la exportacion, lo cual de
beria formar parte de la grande obra que la Sociedad 
deja indicada, si llegara á escribirse. 

La marca ó sello de las Diputaciones provinciales • 
de las Juntas de Agricultura, Industria y Comercio, ó 
de los Ayuntamientos respectivos, puesta en las vasijas 
de los vinos cuyos dueños los sometan al debido reco
nocimiento, para darles esta garantía, de legitimidad. 
como se hace de algun tiempo á esta parte en Vizcaya, 
sería un medio de acreditarlos y de'garantirlos contra 
las falsificaciones, atrayendo los comerciantes. 

Por último, la celebracion de nuevos tratados comer
ciales para conseguir rebajas Pon los derechos de impor
tacion para nuestros vinos, sería otro medio eficaz para 
fomentar su comercio exterior. Francia, con sus re
cientes tratado3 comerciales, ha conseguido en Inglaterra 
la rebaja de 88 por 100 en los derechos que los vinos 
franceses pagaban á su introduccion en el reino britá
nico; en Bélgica obtuvo la rebaja de 28 por 100; en el 
Zollverein la de 33 por 100; en Suecia el 50 por 100; en 
Noruega 32 por 100, Y en Austria 55 por 100; de lo 
cual ha resultado ya una grande importacion de vinos 
franceses en Inglaterra y demás países citados, que 
formando poco á poco el gusto y aficion en los consu
midores, monopolizará la clientela y comprometerá el 
comercio de nuestros vinos, si el Gobierno español no 
sigue el ejemplo de Francia. 

Por todo lo dicho se infiere, que nuestro país es sus
ceptible de perfeCCionar y agrandar mucho su produc
cion vinícola, siendo urgente que así lo verifique, y los 
medios para fomentar dicha industria se dividen en las 
tres siguientes clases: 

Primera clase. Medios aplicables por la Sociedad 
. Económica Matritense y por sus hermanas de provincias. 

Segunda clase. Medios que corresponden á las Dipu
taciones provinciales y Ayuntamientos. 

Tercem clase, Medios que sólo el Gobierno de la na
cion puede realizar. 

( Se terminará.) 

NECESIDAD DE LA GUARDIA RURAL. 
, Estos grandes establecimientos podrian crearse fá

cilmente en España, con sólo eximirles de toda especie La institucion de la Guardia rural, hermana ó mas 
de contri bucion por cierto número de años, p¡'oporcio- bien complemento de la Guardia civil; está llamada á 
nal á la importancia de sus capitales.y medios de accion, producir inmensos beneficios que pront~ se han de ex
sobre lo cual toda largueza de parte del Gobierno sería perimentar en todas partes, y muy senaladamente en 
una ventaja para el país. Y el éxito de los mismos se este pais donde excita vivísimo interés cuanto á su or-
deduce con sólo considerar, que no habria un viticultor ganizacion ya inmediat~ se refi~re. .. 
que no le vendiem sus uvas, con tal de realizar inme- Constancia y celo e imparCIal energla tIenen que 
'diatamente su importe y no exponerse á los deterioros, demostrar sus indivíduos todos para q.ue ex~irpen los 
accidentes y pérdidas numerosas de los vinos, elabo- infinitos abusos que á la sombra de la Impullldad y el 
nindolos en su mal provista y atrasada bodega; dedu- abandono se vienen comet~endo, en. n;enoscabo de la 
ciéndose tambien dicho éxito al considerar los grandes seguridad personal, del Justo do~m~lO sobre lo q~e 
auelantos de la química aplicables á la industria viní-Ilegitimamente se posee, y del.consIgUle.ntey necesano 
cola, mediante los cuales se pueden hacer muchas cla- acrecentamiento de la producclOn agrana. Yen verdad 
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que no puede inculparse á clasc alguna dcterminada del 
poco respeto que, con mengua muy notable del sagrado 
derecho de propiedad merece la del campo, pues desdc 
el rico banquero que con caballo y perros atropella la 
heredad agena, hasta el pobre araposo que por llevar 
unas cuan tas astillas á su infeliz tugurio deja estéril el 
corpulento olivo, preciado testimonio del trabajo y 
.afa.nes de muchas generaciones, cada cual contribuye á 
ílU pro Vio daño labrando el del vecino. 

Cualquiera que recorra nucstros campos y los vea 
invadidos en todas las épocas del año ya COIl pretesto 
de rebusco, relimpia, ó espigeo aunque !lO estén reco
lectados; ya con el de hacer hornija, sacar espárragos, 
cardillos ú otras plantas silvestres, comprenderá como 
se venden grandes cantidades de frutos y semillas por 
quíenes no tienen árboles ni tierras, y por qué apare
cen con frecuencia robadas las majadas, y ocurren tantos 
fuegos, y se da buena leña redonda á tres cnartos la 
arroba, y excelente madera de construccion :i precios 
increibles. Pero en lo que más violada se cncuentra la 
riqueza rural es en la caza, sobre la que cada cual 
se conceptúa con amplísimo derecho desde el momento 
que adquiere una escopeta, un reclamo, un huron, ó 
unas cuantas docenas de ballestas. Poco importa que el 
grano estérecien sembrado, que empiece á gel'minar, 
Ó que ya salte de la dorada espiga, niq ue ht tierra esté 
calada ó seca y tija bajo la piedra de la constitucion el 
consabido edicto de la veda: el cazador, dueño del 
mundo como el mendigo de Espronceda, no atiende á 
otr:1 COsa que:i la satisfaccion de su capricho, y ni 
repara en el daño que va haciendo, ni teme que al 
menor descuido puede con un incendio causar la des
ventura á cien familias, ni siquiera se tiene por cul pa
ble porque ha so bomado al rústico y codicioso depen
diente, ,ni por haber herido al robusto mastin que fiel 
guardian del rebaño le detuvo, ni porque mudara un 
coto para proporcionarse asiento más cómodo en su 
puesto, ni porque con duros y agresivos modos haya 
forzado al indefenso pastor á que caree el rebaí'io hicia 
donde no le moleste ni le estor ve; que todos estos ex
cesos y otros muchos que omito suelen repetirse por al
gunos con frecuencia. 

Desde que la antigua Hermandad Real y Vieja dejó 
de' custodiar los montes y plantíos, y de ejercer sus 
funciones el honrado Concejo de la Mesta, perdiendo 
108 pueblos luego sus bienes comunales ó viéndose 
amenazados á perderlos, apenas la propiedad rural ha 
.~ido respetada. Los guardas municipales ménos útiles 
por su organizacion que por su número, empleados de 
continpo .en servicios completamente extral10S á su ob
jeto! y obligil.dos á tener consideraciones al que les 
proporcionó la pla~a ó puede hacer que se la quiten, 
prescinden necesariámente de muchas faltas que denun
ciar debieran; y como un abuso engendra otro abuso y 
de una inü'accion se pasa á otm mayor, cada cual se 
considera autorizado á obrar como le parece. Quién al 
.ver que su vecino comprador al Estado de unas cuan
tas he"ctáreás 'de terreno ha fOI'mado una dehesa. de lí
.mites inmensós, se anexiona tambien y cierra el paso 
á una cañada real, ó por lo ménos, hace labrar un em
pinado vericueto de pertenencia incierta (suele ser de 
ulgun éapeIlan ó forastero) con lo cual enarena el rio 
inmediato y las feraces tierras de su vega. Cual por 
alejar el cristalino arroyo que debiera ser el más bene
ficioso agente desu hacienda, es causa ele que se abra 
en la primem avenida nuevo paso~, é inundando here~ 
dades deje extensos pantanos que el ardor estival vicia 

_ !2&S!±± 

FOLLETIN. 

EL JUGLAR.. 

COLECCION DE CUENTOS, LEYENDAS Y TRADICIONES 

POR JULIAN OASTELLANOS. 

EL SACRÍLEGO. 

(CONCLUSION. ) 

Un grito de horror se escapa de todos los Iábios; Doña 
Luz cae desmayada, y el sacrílego " que no era otro que 
D. Diego de Silva, aprovechándose del momento de estupor 
que embarga á todos, ciñe con su brazo izquierdo la redu
cida cintura de la jóven, y espada en mano trata de ganar 
la calle. con tan preciosa carga. 

Hay momf1ntos en que un acto de temeridad de un solo 
hombre sorprende, paraliza la accion de una multitud, de 
un ejército, que no acierta á darse cuenta de lo que sus J 

asombrados ojos miran. 
Ejemplos mil nos muestran las historias de todos los 

paises de este género de acontecimientos; pero esa sorpresa, 
esa inmovilidad, desaparecen rápida é installtáneamente, y 
I ay del atrevido, si no tuvo la suerte de poners0 en :::alvo 
apI'ovechando 11\ oportuuidad del momento, plll'que la l'eac
cion viene, y mi.l brazos se alzan sobre el temerario, dis
puesto;; á pulvenzarle ! 

Esto fué lo que pasó á D. Diego' contaba con la sor
presa para lograr su intento, pero 11\ O'orpresa p'lSÓ antes de 
que pudiera ganar la salida: multitud de caballG:us cerrá
ronle el paso espada en mano, y la YOZ del sacenlute resonó 
con eco profundo en el templo, exclamando: 

-1 Detente, sacrílego f la maldicion ue Dios caiga sobre 
tu cabeza. 

"'1 - --~- --

é inficiona; y qué maligno porquero al hallar in ter
rumpidn. una colada pública rompe con su dal1ina vece m 
por donde bien le place, causando enormes daños que 
confia hn. de pagar callando otros mayores acaso por 
algun poderoso cometidos. 

Tiempo es ya de que renazca en esta parte el órden 
y se reivindiquell en cuanto se:1 posible los derechos 
que con detrimcnto de la moral y del bienestar gene
ral han sido por efecto de las circunstancias detenta
dos; que se hagan investigaciones para a verigun.r lo 
que sin títulos legítimos se goza, y que la propiedad 
grande ó pequeña se cncuentre garantida, para que 
cada uno disfrute con tranquilo sosiego de la suya. A 
ello contribuirá poderosamente el importante cuerpo 
que se cre~l, y al que todos los hombres honrados. sin 
distincion de clases ni partidos, deben prestar su deci
dido apoyo. 

L. JIMENEZ DE LA LLAVE. 

T::davera y Marzo de 1868. 

EL 'fR,UUJO CON IlELAClON A M SUUD. 

Los higienistas han citado muchas veces este pre
cepto de Platon: «Nuestro cuerpo se altera por el reposo 
y la inaccion, y se conserva principalmente por el 

. ejercicio y el movimiento; el reposo es un mal así para 
el alma corno para el cuerpo.» 

Demostrando este"principio, cuya verdad es notoria, 
M. Bouch'lrdat ha probado con argumentos tomados 
de la higiene práctica, que el trabajo físico é intelec
tual es una necesidad de la organizacion del hombre y 
una condicion de salud, de moralidad y de pl·ogreso. 

Pero si esto es indudable, lo es tambien que el tra
bajo debe armonizarse con los elementos de vida y con 
las condiciones físicas é intelectuales elel indivíduo. 

Las fuerzas puestas en accion por el trabajocorporal 
necesitan repararse con el alimento, y para que se 
conserven las condiciones normales de salud y de bien
estar, es necesario que la reparacion sea proporcional 
al trabajo producido. 

El trabajo corporal exagerado tiene sus inconve
nientes y sus peligros. Se observa que los animales 
agobiados por el trabajo excesivo, experimentan pro
fundas alteraciones en la sangre, á las que siguen va
rias clases de fiebres de cadcter grave. Las fatigas rei
teradas, si están acompañadas sobre todo de un frio 
continuo y de una alimentacion eseasa, suelen desarro
llar epidemias terribles que se experimentan con bas
tante frecuenci:1 en los ejércitos en campaña. En 1759, 
cuando el escorbuto hacía estragos en el Canadá, se ob
servó que los sold'ados de dos fuertes cuya guarnicion 
constaba de igual número de hom bres sometidos todos á 
iguales condiciones de cama, alojamiento yalimentacion, 
fueron invadidos en muy diversas proporciones. En el 
fuerte William, donde el trabajo producido por el ser
vicio era excesivo, se contaron noventa atacados de 
escorbuto, yen el fuerte Augusto, en que el servicio 
no traspasaba el límite de las fuerzas humanas, sólo se 
contaron dos. Pero si el exceso del trabajo, como 
todos los excesos, produce desarreglos en la economía, 
la falta absoluta de el, aparte de los gmvísimos males 
morales que trae consigo, destruye las organizaciones 
más robustas. 

La inercia corporal produce efectos desastrosos so
bre la economía, revelándose su influencia en el apa
rato digestivo, en las principales excreciones, en el sis-

El de Silva lanzó una diabólica carcajada al escuchar la 
excomunion, y con una serenidad digna de mejor causa, 
despues de medir con una rápida ojeada la distancia que le 
separaba de la calle, arrojó su tizona, desnudó su daga, y 
apoyando la punta en el turgente seno de la jóven, se diri
gió á la salida, gritando: 

-Paso, caballeros, paso, ó de lo contrario arrojo á 
vuestras plantas su cadáver. 

Un estremecimiento de horror sobrecogió á todos, y la 
multitud, como impulsada pOI' un mágico resol'te, dejó 
franca la puerta de la iglesia. 

El de Silva arrojó sobre todos una mirada de desprecio, 
y se lanzó á la calle, pero al repasar el umbral una detona
cion tenible asordó el viento, y un rayo, hendiendo el es
pacio , se vino á sepultar á sus plantas. 

D. Diego la·nzó un grito angustioso, abandonó á la 
jóven, y llevándose las manos á los ojos exclamó con acento 
desesperado: I luz! ¡ luz l j luz! 

Las personas que estaban en la iglesia se precipitamn á 
la calle, y un espectáculo horrible se presentó á su vista: 
la jóven yacia en el suelo desmayada, y el de Silva, con el 
semblante horriblemente contraido, los ojos negTos y san
grientos, el cabello erizado, golpeábase contra las paredes 
tendienuo sus brazos al acero, gritando: 1 luz! ¡ luz! ¡ luz! 

El rayo le habia abrasado la vista. 
I Est~ba ciego! .... 

El tormento del borceguí. 

VIII. 
Han trascurrido algunos meses desde los últimos suce

sos, y la suerte de los principales personajes de nuestro 
cuento ha sufrido una gran trasformacion. 

Doña Luz sorprendida con la repentina presencia del 
hombre A quien amaba tanto, en el momento que hacia el 
sacrificio de renunciar á él para siempre, cayó desmayada, 

tema muscular, en el calor, en la produccion de varias 
enfermedades, y por último en la inteligencia. Las 
gentes ricas y ociosas, saben todas estas cosas á las 
mil.ll?aravillas: pero continúan cntl'eg:1l1:1s i su grata 
mollcle y se deJ an sorprender el mejor dia por los ter
ribles sufrimientos del mal de piedra ó de l:t gota, sin 
que parezcan asombrarse mucho ue resultados que sin 
duda tenian previstos. 

En lo físico como cn lo moral, el trabajo es el 
principal agente de toda perfeJGiOl1, habiendo produ
cido la union armónica del trabajo intelectual y corpo
ral, prodigios de bien y de belleza. Bajo el cincel de 
Phidias, el mármol tomó' formas'que:excitaron la.ad
miracion de los siglos; merced al pincel de Rafaél, los 
colores han dado apariencias de vida :i las m:is puras 
concepciones del idealismo. El hombre, con trabajo 
constante, arranca:Í, la naturaleza sus maderas, sus 
metales y sus fibras y los trasforma en distintos instru'" 
mentos que producen los sonidos más armoniosos. 

La devorador:t acti viJad de los trabajos del espiri tu 
conduce frecuentemente :i los que:i ellos sc eIÚrc"'::lI1 
á prescindir de los cuirlados del cuerpo, olvidando °así 
los preceptos de Platon, olvido que no se observa ge
neralmente en Inglaterm. La aristocracia de este gran 
país se ha mantenido, porque sabiendo velar con ¡uual 
solicitud sobre el cuerpo y el espíritu, ha conseg~lÍdo 
mantener con el trabajo constante del cuerpo y del es
píritu el vigor originario de antiguas razas. El lord 
inglés fortifica en efecto su inteligencia con el estudio 
y su cuerpo con el ejercicio diario y sostenido. 

La falta de equilibrio en el ejercicio de todas las 
facultades del hombre, que resulta de la gran division 
del trabajo produce tambien muchos males. Si hay 
tantos hombres embrutecidos ó feroces, tantos sabios 
de cuerpo raquítico ó corazon seco, tantos artistas 
monomaniacos y sensuales, el mal se debe sobre todo 
á la ex.cesiva division del trabajo. A pesar de esta ver
dad prácticamente demostrada, y por una extraor.di
naria contradiccion á ella, la division del trabajo es 
precisamente la condicion mas indispensable para el 
perfeccionamiento de la produccion industrial, y laque 
ofrece los medios de obtenerla más abundante menos 

. f ' costosa y mas per ecta, 
Con la di vision exagerada, el trabajo llega :i ser un 

~ovi.miento automático, más bien que una ocupucion 
mteltgente; de manera, que lo que debiera set1oficio, 
se con vierte en un ejercicio físico más propio de una 
bestia que de un hombre. El trabajador no puede com
placerse en su obra, pOI"que no la ve nacer nunca de 
sus manos; se fatiga constantemente sin crear nada; 
resultando de aq ui que la accion y el nivel de sus fa
cultades mentales se agobian de una manera terrible. 

A desterrar estos inconvenientes tiende la ciencia en 
sus aplicaciones prácticas. 

El trabajo es, pues, la primera condicion de la di
ch~ del gene.ro humano; pero es necesario ejercerlo en 
la Justa medida que cumple á los séres racionales, :i lo 
cual conducen los adelantos modernos en la mecánica 
que se encaminan á mejorar todas las condiciones del 
hombre: Pero este mejoramiento, que no implica nunca 
la cesaClOn de trabajo, no revel:u:í. jamás á la hUmani
dad del cumplimiento de una ley, que aunque parezca 
muchas veces una pena, es por el contrario la primera 
condicion de su bienestar y de su dicha. A pesar de to
das las máquinas, siempre quedarán trabajos útiles 
para los ~razos del hombre, aun cuando se centupli
case su numero sobre la tierra, Las maquinas ejecuta-

Como ya sabemos, presa su alma de indecible agonía ¡y, 
aunque á fuerza de sales y espíritus cobró la razon, aquella 
escena, despertando en su mente sus muertas ilusiones, 
abrió en su pecho una hel'ida incurable. 

Su existencia deslizóse desde entonces en medio de las 
más acerbas penas, y su naturaleza, tl'abajada por esa ter
rible enfermedad que mina y destruye las constituciones más 
robustas, fuese debilitando poco á poco, hasta exhalar su 
último suspiro. La tísis acabó con aquella pobre jóven, tan 
hermosa como desgraciada. 

D. Diego de Silva, ciego, qUl>.dó á merced de sus ene
migos, entre los cuales figuraba el inquisidOl' á cuyo sobrino 
arrancara la vida, quien no desperdició la ocasion de vengarse. 

Así es que los familiares del Santo. Oficio apoueráronse 
del desgraciado caballel'O, y los calabozos ue la Inquisicion, 
de aquel maldito tribunal que oprimia el alma y achichar
raba el cuerpo, encerraron en sus muros, .esmaltados con 
la sangre de mil inocentes, una víctima más. 

El de Silva, turbada la razon con el terrible golpe de 
verse privado de la vista, no acertó á darse cuenta de lo 
que sucedia, hasta que los dolores agudísimo;; del tormento 
á que le sujetaron le hicieron recordar el terrible estado á' 
que se encontraba reducido. 

Una desesperacion inmensa apoderóse de;su alma,y,con 
un arranque propio de su natural fiel'O, trató Aeapartar de· 
sí á sus verdugos; pero su intento fué inútil, pues hallábase 
atado fuel'temente ; una morLl3.za cerraba sus lábios; el bor
ceguí oprimia sus ensangrentados piés, yel verdugo, obe
deciendo las órdenes de los familiares, introducia nuevas 
cuñas, avivando más y más los dolores del paciente, á fin 
de arrancarle de aquella manera su declal'acion. 

D. Diego no pudo resistir má3 tan terrible prueba ,y 
deseando solo acabar de pauecer, confesó cuanto sus ator
mentadores quisieron que confesara. 

Culpable era; .pero si su corazon estuviera exento de 
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rán las tareas nocivas á la vida, alejarán más y más 
los peligros del trabajo excesivo, tnultiplicarán para 
todos las condiciones de bienest:u , permitirán Ilegur á 
ese iJeal á que se aspira en la distribpcion del tiempu, ; 
entre las ocupaciones del cuerpo y del espíritu; ofre- I 
ceráná todos esa variedad de trabajo, que separando' 
de él lo que se opone:i la higiene, conserva lo que es 
perfectamente conforme al desarrollo regular de todas 
las facultades del hombre, acab:1rán, en fin, con los 
abrumadores sufrimientos de las tareas rudas y peno
sas, que serán ejecutadas por lasmáquin:1s, quedando! 
reservado al hombre el vel'd:Hlero trabajo aristocrático 
en todas sus esferas. Pero el trabajo subsistirá siempre, 
no hay otro medio de conseguir h vida del alma que 
es la inteligencia: no hay sin él elemento posible de 
libertad, de engrandecimiento ó de progreso, pues 
esos mismos resultados que hoy se observan en el ma
ravilloso desarrollo de nuestros adelantos modernos, 
prueban la exactitud de esta máxima de Luis XIV: 
«por el trabajo se reina.» 

La mú'ximaes excelente, sepamos aprovecharla. 
C. 

connESPONDENClA DE LOS I'AUTIDOS. 

Nuestro corresponsal de Talavera nos dice con fecha 26 
del actual lo siguieute : 

píos recUl'sos á ulla poblacioll que está haciendo inmensos sa
crificios, pndiel'a aeometcrse esta importante mejora que no 
seria menos prOllto obedecida qlle el rellleter las rejas, y cuan
(as ,c hall exigido á su ilustrado vecindario,» 

PARTE OFICIAl. 
La GI/ceta del jueves último publica un Real de~ 

creto convocando á las actuales Diputaciones provin
e.¡ales para la primera reunion ordinaria del corriente 
afio, la cual debe principiar el dia 8 del próximo mes 
de Abril en la Península é Islas Baleares, y el 16 del 
mismo en Canarias. 

-Se ha ordenado por ellVlinisterio de Gracia y Jus
ticia, con fecha 10 del actual, que para proceder á la 
formacion y pu blicacion en la Gacela, con arreglo ü. lo 
dispuesto en el Real decreto de 1:3 de Diciem bre último, 
de los escalafones de los funcionarios de todos los gra
dos de la gerarquía judicial y ministerio fiscal que se 
hallen cesantes J y de conocer asi su número y circuns
tancias, la Reina (Q. D. G,) se ha servido disponer que 
los que hayan de ser comprendidos en dichos escalafo
nes, remitan :i este Ministerio dentro del término de 
treinta dias, á contar desde la fecha, una exposicion al 
efecto, acompañando su hoja de sel'vicios en que hagan 
constar el pueblo de su naturaleza, la fecha de su naci
miento, así como las de su título de Abogados y de sus 
nombramientos para cargos en las expresadas carreras, 
con las de la posesion y cése en los que hubieren des
empeñado. 

-= 
I 5." Los expósitos que se lacten en las respectivas 
I jurisdicciones por cuenta de la Beneficencia. 

6.° Los acogidos en los hospicios ó casas de miseri
cOl'dia y de expósitos que Care7,can de facultativos, y 

7." Los desvalidos que, :1ccidentalmente ó de trán
sito, se hallasen en el pueblo. 

Las listas de pobres se formarán al final de cada a.íio 
por los respectivos Ayuntamientos, con las Juntas mu
nicipales de Sanidad y Beneficencia, y las protestas 
que sobre el particular hicieren los interesados ó los 
Facultativos, serán resueltas por el Gobernador, oyendo 
á las Juntas provinciales de Sanidad. 

Con el objeto de dar el tiempo necesario á los Go
bernadores de provincia para preparar la organizacion 
de los partidos médicos, dentro de su jurisdiccion res
pectiva, en la forma que se determina en el referido 
reglamento, se señala de plazo para su' completa eje
cucion hasta el primer dh de Julio del corriente aí'io, y 
se resuelve que los Facultativos que en la actualidad 
se hallen sirviendo plazas de titulares, sean respetados 
en sus puestos hasta la terminacion de sus contratos, si 
tienen el grado académico ó título profesional que les 
habilite para la asistencia que tengan contratada; á 
cuyo efecto exigirán los Gobernadores que dentro del 
plazo de un mes, á contar desde la fecha, les remitan 
los Alcaldes de los pueblos comprendidos en sus juris
dicciones testimonio de las escrituras y copia legalizada 
del titulo que les habrán presentado los Facultativos 
titulares, para que los examine é informe la Junta 
provincial de Sanidad. 

"El calor y los vientos han perjudicado mucho ú los sembra
dos, y si tardan las lluvias están en peligro inminente de pel'
derso. Para alcanzarlas se sacó ayer ell procesion de su gran
dIOsa ermita, la antiquísima y venerada imClgen de nuestra ex-
celsa tu~elar la Vírgen del Prado, á cuyo religioso acto acudió -.Por carecer de espa'cio para ello, no hemos dado 
como slCmpre todo el Plltlblo. antes conocimiento á nuestros lectores del Reglamento 

Los Ayuntamientos y los Facultativos quedan, por 
otra parte, en libertad de rescindir los contratos hoy 
existentes por mútuo convenio, observando lo dis
puesto en el arto 70 de la ley de Sanidad, y de reno
varlos con entera sujecion á reglamento. Y por fin se 
manda que todas las contratas que en la actualidad 
tengan condiciones legales, se renueven al cumplir los 
cuatro años, si antes no fenecieran, con arreglo a I? 
prevenido, y á medida que vayan caducando, cuidarán 
los Gobernadores de que los pueblos escrituradoscum
plan con las prescripciones del reglamento que hoy.se 
publica. 

El IItre. Ayuntamielllo continúa'dando ocupacion ú los brace- que para la asistencia de los pobres y organizacion de 
~~s y menestl'ales qu~ no tienen trabajo, con cantidades que han los partidos médicos de la península, publicó la Gaceta 
~Ido ~prontadas á cuenta de otro empréstito de 6,000 escudos, fechado en 11 del actuaL Segun dicho reglamento, en 
que parece ha de hacer el hospital municipal de Benelicencia, todas las poblaciones que no pasen de 4,000 vecinos, 
ycon los cuales asciende ú 22.000 solo lo que de este piadoso habrá Facultativos titulares de Medicina, Cirujía y 
establecimiento se está gastando. Farmacia, que tendrán las obligaciones siguientes: 

. A~nqúe:'sa'tisfacic~do á un justo y. generaLdesen han susti- 1." Asistir gratuitamente á los pobres, 
tllld~ a las Impremeditadas obl'as ele levantar diqnes de arena y 2. a Prestar los servicios sanitarios de interés general 

CRÓNICAS. 
rebajar terromonteros, las indispensables reparaciones del elll- que el Gobierno y sus delegados encomienden. 
p~dl'adopúblieo y de)os caminos vecinales, y se proyecta des- 3. a Auxiliar con sus conocimientos científicos á las 
Vial' el. general,de Extremadu,rapor razon de los infiuitos gastos, Corporaciones municipales y provinciales y á la Admi-
molestias y pehgros que ocasIOna el que atravic'sa el pueblo ,en nistracion superior en todo lo relativo á la policía sa- TELÉGRAMA.-A las siete de la tarde de ayer vier-
C!lyas ang!lstas calles que ofrecen de contílluo impedimentos, se nitaria de la demarcacion á que .correspondan. nes, el Excmo. Sr. Ministro de la Gobernacion dirigió 
d~str~yen notablemente los edilicios por la extraor,linaria tre- 4." Prestar en casos de urgencia, con la correspon- al Ilmo. Sr. Gobernador civil de esta provincia el si
pu]aclOn que el ,paso de los carruajes causa en ellos, fuera sin! diente remuneracion, los servicios que se les encarguen guiente: 
émbargo c~nve~ie~te que sin desatender las obras públicas que' por el Gobernador, en las poblaciones próximas á las «En este momento, yen medio de un grandeentu-
se eoncepwen mdlspellsables, se emprendieran para no recar- de su 'residencia ó partido. siasmo, acaba de votarse en el Congreso por una ni mi-
gar más el presupuesto muuicipal algunas muy precisas á que En las capitales de provincia yen las poblaciones de dad, una proposicion felicitando al Gobierno por la. 
se puede y debe ohligar á. los pat'ticulares, eqlllo son encauzar más de 4,000 vecinos, se establecerá la hospitalidad do· pronta organizacion'de la Guardia rural. El Sr. Amorós, 
los arroyos, y poner expeditos los caminos herederos. micília1'ia para el pronto auxilio facultativo, ordenado uno de los firmantes de la proposicion, la ha apoyado 
, ~ sohr.e todo me.rece que se atienda por qnien corresponda y eficáz socorro á los pobres, yen general para el mejor empleando las frases más lisonjeras á favor del Minis
a la ImperIOsa neceSidad de h:¡cer. dtlsaparecer los fétidos y as- servicio sanitario. tro, y especialmente de su digno Presidente el Señor 
9uero~0~ alhañales que llenan de basura nuestras calles y de Serán considerados como pobres para los efectos de Duque de Valencia. Este señor ha pedido la palabra y 
Ignomll~Ia .al pue~lo; pue,s con ellos 110 hay policía posible, ni este reglamento: ha pronunciado un breve, correcto y oportuno discurso, 
ornato, ilI salubridad, 1lI embellecimiento. Ya que no pueda 1.0 Los que no contribuyan directamente con can- dando las gracias al Congreso por su voto. Ha recor:'" 
fabric~r Talavera costosos alcantarillados qlle den salida á sus tidad alguna al Erario, ni sean incluidos en los repartos dado que toda su vida la ha consagrado al servicio de 
aguas lllmllndas, l?r(jlübase á lo menos que la tengan á la calle, para cubrir los gastos provinciales y municipales. su patria, de su reina y de la libertad: que sintiendo en 
y así se hará preciso. construil' sumideros como en la mayor 2. ° Los que vivan de un jornal ó salario eventual. su recta conciencia el deseo del bien, procura siempre 
parte 'de nllestl'as capitales, los cuales será u aquÍ más absorven- 3.° Los que disfruten un sueldo menor que el jornal hacerlo aplicando su buena voluntad al servicio del 
tes por lo muy arenisco del terreno. de un bracero en la localidad respectiva. Estado: que defiende y defenderá con sus compañeros 
. Nunca como ahol'a que se trala de pl'oporCionar trabajo 4.° Los que en concepto de parientes, formen parte la Constitucion, y que si alguna vez tiene que realizar 

para .que no ,perezcan tantos dcsgraciados; y sin perjuicio de de)a familia de un vecino pobre, y vi van en su com- I medidas un tanto separadas del camino que se propone 

acudir al GoblCrno de S . .M. para_ql_le_~~_~:~:~~ __ ~:~_r_o~_pañía. ____ L~~ir ~es_~:rq~~_bus~:_~on a~i~~~~~~:~~iOS de h~~: 

toda culpa, si su conciencia no empañase el más leve re ... 
mordimiento, el de Silva hubiémse declarado 'réo. hubié
('ase confesado autor hasta de los más :all~oces:~ríll,\enes, 
con tal tle no sufrir por más tiempo aquella. agonía, más 
dura cien veces que la misma muerte. 

I A cuántos habrá. arrancado el tormcntocon.fesiones de 
esta naturaleza' ¡ Cuán los inoeentes se ltaLrándec\arado 
reos por ahOl'rarse sufrimientos tan atroces' 

Se estremece el ánimo al recuerdo de tan bárbaras es
cenas, y el corazon palpita indignado al COÍlsiderur que en 
la mitad del siglo XIX, en una época en que las ideas del 
derecho y de la justicia se encuentran grabadas en todas las 
conciencias, las pasiones polítieas cieguen tanto ú ciertos 
hombres, que les arrastmn ú defender los actos de un tri
bunal cuyos anales destilan sangre LIt) todas sus páginas, y 
á quien condenan ele consuno la razon y la hi~toria. 

Un auto de fé. 

IX. 

Quien hubiera visto el gentío que se apiñaba en las 
calles y plazas de Toledo en la mañana elel día 7 de Abril 
de f 558, creed a de seglll'o que una gran festividad, 'uno 
de eso,; acontecimientos que tienen el privilegio de despCl'
taí' la atencion general de un pueblo y atraerá su recinto 
los habitantes ue las villas y alJeascomarcanas , iba íÍ. cele-
9Ifar::,'C eu la antigna cortade los godos. 

Pero no era e~a la causa de aquella gran concUl'l'encia; 
lo que traia allí tan inmensa muchedumbre era el deseo de 
asistir á uno de los espectáculos con que el Santo Ofkio sabia 
recrear' de contíuuo la vista de aquella generacion fanática. 

Se iha á celebrar' auto de fé; íbase ti eneendel' el homo 
de la Vega, Y los pU1:lblas lnmediatns habian sido convida
dos'con algunos dias de auticipacionpara vení!' á presencia!' 
la fiesta y extasiarse ante el edificante y cristianfsimo es
pectáculo de una chamusquina. 

--En medio de.la plaza de Zocodover habíanse ~rigido dos I Era este un espacio rectangulal' h.eeho de .tapias de ca 
tablados: uno para los jueces y otl'O para los reos, á Y ?anto, que se al~a~a como á un tiro de pistola de las 
quienes se les condujo allí vestidos con sambenitos amarillos, rUInas del Circo ~hxlmo. y en cuyos.~espedazados restO::1 
en que estaban escritos sus nombres; corOzas en las cabezas, recordamos haber J~)gado en nuestra nlllez: hoy, .por v~n
y las manos atadas. tura! ?o quedan ?I huellas de aquel padron maldIto de Ig-

Eran estos cuarenta y dos, entre los cuales veíanse al nOmll1l~Sa memoria. . " . 
infortunado D, Diego de Silva, "á un canónigo de Toledo, Ya Iba á d.arse pl'lnClpJO al acto, y la I,nmensa muche
cléricrode misa del cual se dijeron en su proceso cosas dumbre, posClda del más asqueroso fanastnllo, llenaba de 
abo~inables de ilerejías que habia fecho; é. confesó por el i~sultos y dictc:'ios á la') víctimas. cuan,do D. Diego. prefi
tormento, que quando celebmba, en lugar de pronunciar rIendo arrancarse la vld~ ~ntes qu~ s~frIl' los ~orrores de la 
la::] palabl'as de la consagracion, decia: sús periquete, que hoguera, llevóse á los labIOS un cllltlllo ,de. diamantes que 
os mira la gente.)) o~tentaba . en ~u mano dCl'ech~, y oprllUléndole co~ los 

Además, veíanse tambien dos mujeres, convictas y dientes, 11120 girar una d~ la~ pIOzas de que se ,compollla, y 
eonfesas de herejía. y «treinta y oeho hombres ele Herrera apuró _una gota de un lIqUIdo verdoso depOSItado en una 
y la Puebla de Alcacer, á quienes se acusaba de haber peque~a ca~'ldad. .. 
embaucado en aqw'll pueblo á una jóven de quince años, la NI el ~feclo elel rayo era más rápido I más Il1stantáneo 
cual decia que hablaba con ella el Mesías y la subia al cielo.» que la acclOn ~e aquel v~neno, que le regalara cuando es-

Gran semejanza encontramos en este suceso con algun tuvo en Amél'lc~ un cacIque amigo suyo ,gran conocedor 
acontecimiento contemporáneo, cuyos principales autores, de la. v!rlud de Ciertas pl<l'n~~s; así es q~e, tan pront? como 
deeidídos paladines de las antiguas tradiciones, reflexionar sus labl.o~ gustaron la n:ortltera sustanCia, cayó en tIerra, y 
debian la suerte que les esperaba si sus aspiraciones lIega- los ~amlhares que acudieron á' sostenerle levantaron solo un 
sen á realizarse, y el santo tribunal se mostrara con ellos cada ver. . . 
tan severo como con los pobres vecinos de Herrera. . . Este fué el tráglC? fin de aquel. hombre, . á qUIen sus 

A más de las personas susodichas, debian tambien sel' VICI?S y ,la v~hemenCla de sus pasIOnes pusler?n en tan 
entregadas al fuego las estAtuas de diez y ocho ind,ivíduos telTlble sltuaCl?n. . .. 
muertos en opinion de herejes, cuyos huesos, extrUldos de Los malos slempI'e son desgraCIados, como dICe Cervantes. 
las iglesias en que reeibieron sepultura, hallábanse dIspues
tos para ser caki nadas (1 ). 

Leidos que fueron los procesos y publicadas las senten
cias, los jueces, los reos y el pueblo empezaron á descen
der :J. la Vega, en donde el brasero estaba preparado. 

(1) Lo,; datos de este auto de fé los t(lmamos. aunque alte
rando la fecha de su celebracion por convenir así el plan de 
nuestro cuento. de Sebhstian de Úrozco y Palomares. cuyas 
noticias sobre los hechos de la inquisicion de Toledo no pue
den leerse sin 1101'1'01'. 

Desenlazado ya nuestro cuento, rogamos á nuestros 
lectores nos dispensen el que ho acabemos de señalarles el 
auto de fé, porque nueslra pluma se resiente de segnÍ!' 
describiendo las~sangrientas escellas cometidas por un ex
traviado fervor religioso, ó mejor dicho, por un ciego y 

[

lamentable fanatismo. 
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compatible con la libertad, el órden, tan necesario 
para la prosperidad pública. Este discurso ha producido 
un verdadero entusiasmo en la Cámara, y casi todos 
los Diputados han felicitado calorosamente al Sr. Presi· 
dente del Consejo.» 

DOCUMENTO PARLAMENTARIo.-Con objeto de que 
no se acuda para cubrir el détlcit que arrojan los pre
supUC::,t03 generales del Estado para el año próximo á 
los medios de recargar las contribuciones directas, como 
se hizo para el año corriente, ni á contraer emprestitos 
clue tanto gravámen han inferido á la nacion, se econo
mizarán de los gastos ordinarios las cantidades suficien
tes al efecto. 

y á fin de que se"nivelen realmente los presupuestos 
de los años venideros, con los rendi111ientos ordinarios, 
se introducirán las reformas económicas que se deta
llarán. Para lograr se llegue á esta situacion deseada, 
se rebajarán tambien del presupuesto de ingresos los 
recargos sobre las contribuciones directas, y se aumen
tará el impuesto sobre valores que hoy no contribuyen 
de un modo análogo á las demás rentas. 

Palacio del Congreso 21 de Marzo de 1868.-Antonio 
Catalá.-Joaquin Caro.-Salvador de Lacy.-Mariano 
Nougués.-Horacio Alcon.-EI Marqués de Colomer.
J. Maria de Saz. 

CONFERENcIA.-En la última celebrada por el señor 
Galofre en la Sociedad Económica Matritense, mani
festó entre otras ideas sumamente razonables, 10 con
veniente que es hacer plantaciones de árboles en todos 
los linderos de las fincas destinadas á labor como me
dio de dulcificar el clima, atraer las lluvias, tener leña 
con el tiempo y fijar hitos estables para la integridad 
de las propiedades rústicas. El Sr. Galofre combatia 
c.on grande decision la vulgar idea de que los árboles 
atraen los pájaros y que la sombra daña á los cereales. 

GUARDIA RURAL.-El jueves último tuvo lugar en 
Madrid con la mayor solemnidad el acto de prestar 
juramento á la bandera nacional las cuatro compañías 
que forman la fuerza de la Guardia rural de aquella 
provincia. 

La de la nuestra, acuartelada en San Lázaro, extra
muros de la ciudad, ha comenzado ya su instrucdon y 
dentro de breves dias estará completamente unifor
mada. 

DATdS CURIOsos.-Se han alistado para la Guardia 
rural 27.372 individuos, casi el doble de los que se ne
cesitaban; 2.673 de los guardias forestales; de la se
gunda reserva, 3.830; licenciados del ejército, 11.839; 
paisanos, 8.738: ' ¡ 

De los 13.000, saben leer 9.271, Ó sean las dos ter-
cerás partes; , " " 

COMPRA DECABALLos.-Habiendo de procederse á 
la cOrnpra.de lo!;!, necesarios para los Oficiales de la 
GuarQia civil rural de esta provincia, los que quie
ran interesarse en ella pueden presentarlos en est.a 
ciudlld lo ~ntes posible, debiendo reunir las circuns
tancias de sanidad completa, edad de cuatro á ocho 
años y la alzada mínima de siete cuartas y dos dedos. 

TRIGOS EXTRANJEROS.- Segun vernos en varios pe
riódicos, han llegado grandes cargamentos de este ar
ticulo á nuestros puertos, lo cual unido á la copiosa 
lluvia con que han sido favorecidas varias provincias 
cuyos sembrados presentan un estado lisonjero, contri
buye á la notable baja que han experimentado los gra
nos en muchos mercados particularmente en los de 
Castilla, donde ya se encuentra una diferencia de 12 
á 14 rs. en fanega. 

DERECHO :E:LECTORAL.-En virtud de reclamacion 
de los interesados, se ha concedido pOLo el Juzgado de 
Navahermosa el derecho de ser incluidos como electo
res en la lista del censo electoral de aquel distrito á 
D. Doroteo Mencía é Hinojosa, ,D. Juan Sanchez de 
Sebastian, D. Lorenzo del Cerro y Sanchez, D, José 
Martin Fernandez y Arroyo, D. Simon Bretaño y 
Alonso, Cura, y D .• Justo Pabon y Fernandez, vecinos 
de Navalmornl de Pusa; D. Felipe Martin Recio y Don 
Cipriano Rodriguez y Benito, de Ventas con Peí'ia
Aguilera, 'y D. Manuel Martin Menda, Farmacéutico 
de Menasalbas. 

NOMBRAMIENTO.-El Emo. Sr. Cardenal Arzobispo 
de la diócesis, ha nombrado Canónigo de esta Santa 
Iglesia Catedral á su Secretario de Cámara, el Pres
bítero Dr. D. Antonio Ruiz Y Ruiz , en la vacante ocur
rida. por fallecimiento del Sr. D. Joaquin Alonso Espejo. 

QUINTAS.-El primer domingo del próximo mes de 
Abril, á las siete de la mañana, se procederá al sorteo 
general de los mozos en él comprendidos, con estricta 
sujecion á lo prevenido en el capitulo 8.° de la ley de 
quintas vigente. 

TEATRO DE LA ZARZUELA.-Con tal titulo se va á 
construir uno en esta ciudad en el histórico salon !tra be 
de la casa del Sr. de Mesa, calle de la. Misericordia. 

La compañia. lírico-dramática que lo va á llevar :í. 
efecto, anuncia. que la funcian inaugural tendrá lugar 
el primer dia de Pascua de Resurreccion, quedando 
abierto 'desde hoy sábado un abono por 15 funciones, 
cobrado en tres séries de i 5, en la litogTafia del señor 
Hernandez, cuyos precios seran los siguientes: 

POR ARoNo.-Palco con 6 entrauas 31 rs.-Luneta 
con entrada 5.-E" EL DEsPACrIo.-Palco con 6 entra
das H.-Luneta con entrada 7.-Grauas con en trada 3 
reales. 

ROBO SACRÍLEGO.-En la noche del 7 del actual fué 
robada la iglesia de Marrupe, Ilev~í.ndose los ladrones 

EL TAJO.-28 DE. MARZO "DEi1868.-NUM. 13. 

I un copon y dos ampollas para bautizar, de plata, el in- 1

I censario, naveta y la Paz, de metal, tres relicarios con 
cerco de plata y cuantos demás efectos, aunque de poco I 

valor, hallaron á mano, ignorándose quiénes fueron 
los autores. 

ESCUELAS vacANTEs.-Lo están en esta provincia: 
Dc niíios.-La de Montearagon, con 250 escudos.

La de Villarejo de Montalban, con 175.-La de Garcio
túm, con 150.-La de Arcicóllar, con 125,-La de Casar 
de Tal:tvera, con 110.-La de Otero , con 106.-Las de 
Buenas-Bodas, lIlan de Vacas, Mina, P:llomeque y 
Ventas de San Julian, con 100.-Las de Erustes y San 
Pedro de la Mata, con 80. 

Dc niíias.-La de Maqueda, con 166 escudos 700 mi
lésimas. 

SAL PARA EL GANADo.-En el alfolí de la córte se 
han inutilizado 100 quintales de sal con destino al ga
nado, mezclándose por cantidades pequeñas con hollin 
y polvos de retama, habiéndose invertido para su.inu
tilizacion cuatro arrobas de hollin y una de dlchos 
polvos. 

OBRA INTERESANTE.-Se está publicando en Pam
plona una nueva y lujosa edicion de La Lcy de Díos, 
estudios filosófico-morales del distinguido escritor Don 
Juan Cancio Mena, Secretario de la Excma. Diputacion 
de Navarra, cuyo libro ha obtenido la aprobacion ecle
siástica y los juicios más lisonjeros de casi todos los 
Prelados de España, recomenuándole muy eficazmente 
en sus respectivos Boletines cclcsiásticos.-Formará un 
precioso tomo de 400 páginas, siendo su precio 16 rs. 
en libranza ó sellos, dirigiéndose á D. José Fernandez 
Cancela, Director de la Imprenta provincial de Navarra, 
en Pamplona, quien la remitirá á vuelta de correo. 

ANUNclo.-EnLa Correspondencia de España del dia 22 
del actual, encontramos el siguiente: 

«Un jóven de 20 años, con nota de sobresaliente en 
la segunda enseñanza y varios premios, bachiller en 
artes, con dos años de facultau mayor y la misma nota, 
profesor elemental de primera .enseñanza, alumno de 
la de medicina, desea contraer matrimonio con una 
persona de posicion metálica y poder seguir sus estu
dios. Dará razon é informes José Gutierrez, Pez, 26, 
tienda. 

¡Qué jóven tan estudioso y tan desinterado! 

MosAICO. 

A m QUERIDA D\¡\DRE LA SEÑORA DOÑA EUSEBlA UGEDA. 

Yo con tu amor alentaha 
Cuando en la infancia vivia , 
Porque eras tú·, madre mia, 
La única mujer que amaba. 

Mas lurgo que las pasiones 
En mi corázon se alzaron, 
()e mí tu im:ígen borraron 
Con mentidas ilusiones. 

Sentí que con voz potente 
Llamó en mi aUna el placer, 
y se pintó una mujer 
En el cristal ele mi mente. 

y al empu.ie violento 
De una pasion desmedida, 
Se iba pasando mi vida, 
Como los soplos del viento. 

Oue esa contínua cm ocio n 
Que mi existencia apdg:lba, 
Er~ el amor que empezaba 
A agostar mi corazon. 

¡ Ay! madre mia, el destino 
Tras ella me conducia, 
y yo corria, corria, 
Sin hallarla en mi camino. 

1'01' fin , bondadoso Dios 
Que miró mi desventura, 
Quiso premiar mi ternura, 
y nos hallamos los dos. 

La allH) con la fé que encierra 
El que de amores no fabe, 
Con ese amor que no cabe, 
Porque es muy santo, en la tierra. 

Mas ella sin compasion 
De mi dudosa ansiedad, 
Mat6 la felicidad 
De mi pobre corazon. 

Madrid y Mano 2:! de 1868. 

Oesde entonces, s610 abrigo 
En mi pecho 6dio profundo, 
Que no e~ posibllJ en el mundo 
Ni el puro amor del amigo. 

Pero, no, injusta creencia 
De mi maldita locura, 
Sé que hay amor; me lo au~ura 
El grito de mi conciencia. 

Para calmar el dolor 
Que abrió en mi pecho esta herida, 
Vive mi madl·e querida, 
j Ella me dará su amor! .. 

Sí, madre, yo te lo eXIJo, 
Que hecha mi ilusion pedazos, 
~()13mente entre tus brazos 
Puede hallar la paz tu hijo. 

Que si tu amor me alentaba 
Cuando la infanoia vivia, 
Porque eras tú, madre mia, 
La única mujer que amaba; 

Hoy que los ojos he abierto 
Para pensar de otro modo, 
y desconlio de todo, 
Porque aquí no hay nada cierto; 

Es cuando miro acercarse 
Ila,;ta mí la realidad, 
Cuando mi propia ansiedad 
Va en mi v,'ntura :\ estrellarse. 

Sí, que tu amor bendecido 
En las alas de mi anhelo, 
Me ('leva, madre, hasta cl cielo, 
Donde otro amor he perdido. 

Que tú mis placeres creas, 
y su rec<lerdo me mata: 
i Que Dios perdou~ á la ingrata! 
¡Ay, madre, bencllta sras! 

F. ALVAREZ UCEDA. 

. ~ 
La bella Dorila, 

Niña en que cifró 
Natura el exceso 
Be su perfeceion, 
Ya mi amor conoce, 
Mas en mi favol· 
Hablánmc sus ojos, 
Pero el ¡¡¡bio no. 

Turbada me escucha, 
y al mirarla vo, 
Luego sus mejillas 
Color:! el rubor; 
Ignoro la causa, 
:\la5 en mi f:¡V01' 
Hablánme sus ojos, 
Pero el I¿bio 110. 

Si de ella me aparto 
Con mucha ,afliceion 
"Ven aquí» me dice: 
"Ven aquí, por Dios!" 

Siempre la obedezco, 
lilas en mi favor, 
Ilabl:\nme sus ojos, 
Pero el lábio no. 

Hué"ola me diga 
Si en ~ corazon 
Premio á sus cuidados 
Obtendrá mi amor; 
Ella se sonrie , 
Mas en mi favor, 
Hablánme sus ojos, 
Pero el I¡¡bio no. 

Acaso alglll1 dia, 
DepU!~sto el candor 
y rota la venda 
Con que lo encubrió, 
Uisueña v amante 
Oiga en mi fa~or, 
Lo que tanto tIempo 
El lábio call6. 

A. MARTINEZ y GONZALEZ. 

ANUNCIOS. 
&RDOL&DO. 

En la dehesa de la Alberquilla, extramuros de esta 
ciudad, próxima al ferro-carril que de la misma con
duce :i Aranjuez, se venden plantones de árboles y 
arbustos de las especies y á los precios siguientes: 

ESPEOIES. 

Acacia de flor blanca ..................... . 
id. rosa ....................... . 

bola ............................. . 
viscosa de flor rosa pilido ....•....... 
piramidal ........................ . 
de tres espinas ó puntas ........... . 

Ailanto glanduloso ...................... . 
Almez COlnun ........................... . 
Cinamomo .............................. . 
Ciprés piramidal. ........................ . 
Cho'po 10m bardo .........•................ 
Nogal comun ...............•........•... 
Olmo de hoja menuda .................... . 

- de hoja ancha ...................... . 
Poinciana de Giles ....................... . 
Sófora del Japon ........................ . 

FRUTALES. 

Precio por pié. 

6 rs. 
10 
10 
10 
10 
G 
G 
G 
G 

10 
6 
8 
6 
6 

10 
8 

Ciruelo claudio. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6 
de flor.. . .. . . . . . . . . . . . .. . .. .. . . .. 6 
de Nápoles.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6 

Melocotoneros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6 
Violetos ó pérsicos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6 

Nota. Llevando cien plantones, se hará la rebaja de 
un real en pié.-Hay fresnos negros de semillero de 
dos años, de vara y media á dos varas de alto, que se 
darán á 350 rs. el millar, y á 125 los de media vara 
para arriba hasta tres cuartas. 

TERCIANAS Y CUARTANAS.· 

AGUA DE LA RIVERA. DE ALIÑO. 

Febrífugo sin igual para la curacion radical de las 
tercianas y cuartanas, por viejas y rebeldes que sean, 
sin producir inflamaciones. . 

La reputacion que tan justamente ha adquirido yel 
extraordinario consumo que de ella se hace, son el 
mejor elogio y la garantía más segura de tan precioso 
remedio. . . 

Por si algun enfermo se resistiera á totnarlo.en esta 
forma, se venden tam bien las PUdo ras de la' Rivcra de 
Aliño que tienen la misma composicion. 

Conociendo nosotros la gran reputacion que con 
merecidajusticia goza este medicamento, hemos creido 
hacer un bien á esta provincia, haciéndolo venir di
rectamente de su autor que reside en Valencia .. 

Depósito, calle del Comercio, núm. 18.~BOTICA 
DE LEAL. . . 

En la librería de Fando, calle elel Co.mercio; 
núm. 31, están de venta las obras siguientes: 

HISTORIA DE TOLEDO, sus CLAROS VARONES Y MONU
MENTOS, ]Jo/" D. Antonio Martin Gamero, indivíduo' cor
respondiente de las Reales Academias Española y de la 
Historia.-Consta esta obra de un grueso tomo en 
pequeño fólio de 1140 páginas, con cinco láminas lito
grafiadas representando el escudo y armas de la ciudad, 
monedas antiguas y la columna de la consagracion de 
la Iglesia Primada.-Precio: 120 rs. 

LOS CIGARRALES DE TOLEDo.-Recreacion literaria 
sobre su historia, riqueza y poblacion, pOI· el mismo 
autor. Un tomo en 4.o-Precio: 10 rs. 

LA LEYEN DA DEL CRISTO DE LA LUZ.-Pro"\'e~bio 
poético por el rni~rno aulor. Un bonito cuaderno de 68 
páginas en l6. o-Precio: 3 rs. rústica. 

TOLEDO EN LA MANO.-Descripcion histórico-ar
tística de la Catedral y demás célebres monumentos de 
esta famosa ciudad, y explicacion de la misa y oficio 
mozárabe y de las ceremonias especiales que se practi
can en las funciones de la Santa Iglesia Primada, con 
notas biográficas de sus Prelados, por D. Sixto Ramon 
Parro.-Consta de dos gruesos tomos en 8. 0 francés. 

Precio: 40 rs. rústica y 44 holandesa . 

COMPENDIO DE LA MISMA OBRA.-Precio: 6 rs. rústica. 

BELLEZAS DE TOLEDO.-Obra destinada á dar á 
conocer los principales monumentos y antigüedades de 
la ciudad imperial, precedida de una sucinta exposicion 
de los grandes acontecimientos que en ~~la ocurrie,ron 
desde los tiempos antiguos hasta que deJO de ser co.rte 
de Castilla, escrita y documentada por D. Hermenegtldo 
Rato y Hevia. Consta de un tomo en 16.0 de más de 300 
páginas.-Precio: 4 rs. rústica. 

GRAN SURTI DO DE DEVOCIONARIOS Y SEMANAS 
S A N T A S con cncuadc1'llacioncs dc lujo y económicas, dt:sde 
el infimo precio de 4 rs. hasta 100. 

Hav tambien una PItECIOSA COLECCION DE ESTAMPAS PARA 
REGISTl;OS, desde 2 cuartos á 8 rs. una. 

Editor respoDsable, D. J(JLlAN LOPEZ FArllJO y ACOSTA. 

TOLEDO, 1868. 
Imprenta de Fando é hijo I 

. Comercio 31. 



PREC{OS DE SUSCBICION. 

E:'\ ESTA CAPITAL: 

Por un mcs .......... 41's. 
Por un trimcstre .. lO 
Por un aüo ........... 35 

FUERA DE ELLA: 

Por un mes .......... 5 rs. 
Po un trimestre .. 12 
Por un año ........... 44 

• nUNCIOS GRHlS PARALOS SUSCRITORES. 

• 
CRONICA SEMANAL-.. 

PUNTOS "'1: SuaCIUCION. 

Er-: TOLEDO: Lihl'erí" de Fando, 
Comercio, i51, yen la de Hernan
dcz, Zocodover, 6. 

EN MADRID: En1a de Bernando, 
Arenal, ll. 

EN TALA VERA: En la de Castro. 
Las reclamaciones se dirigirán 

al Administrador D. SeverialJo 
Lopez Fando. 

ANVNGIOS GIIATlS PARA LOS SUSGIIITOIIES • 

DB LA PROVINCIA DB ~ TOLBDO. 
~ '" h~~_:~. 

AÑO 111. 
, 

SANTORAL Y EFEl\IERIDES. 

Oia n.' Oomingo de RAllOS. S.,Vicente Ferrer y Sta. Emilia.
Muere Alfonso X; llamado el Sábio, en 128i.-Es preso en Búr
gos el condestable D. Alvaro de Luna, en lf¡1l:L 

D¡a 6. Lunes. S. Celestino papa y cf.-EI papa Juan XXII 
canoniza solemnemente á San Luis, obispo, hijo del rey de Sicilia, 
e'n li1l7.-Es fusilado mi Miranda de Ebro el brigadier carlista 
D. Manuel Carnicer, en 1836. 

Dia 7. Martes. S. Epifanio ob. y S. C~riaco mrs.-EI duque 
de Escalona, en represerilacion de Felipe V, coloca la primera 
piedra del actual palacio de Madrid, en 1738.-Enlra en España 
el ejército francés al mando del duque de Angulema, en 1823. 

Dia 8. Miércoles. ,S. Dionisio ob. y' el beato .lüan de San 
Agustin.-Nace en Valladolid el rey l'elipe IV , en 1605. 

Diá 9. Jueves SANTO. Sta. Casilda vg. y S. Demetrio mr.
D, Juan 11 reitera las paees con el reyrnoro de Granada, en lH3. 
Muere el célebre Descartes, en 1626. 

Día 10. Viernes SANTO. Slos. Daniel y :J!:cequiel profetas y 
S. Urbano.-Publícase el Estatuto' Real por el ministro Don 

. Etanciseo l\Iartinezde la Rosa, en 183~. 
Pia 'U. Sábado SAliTO. S. Leon 1 papa y doctor y S. Anti

pás mr.-Los Ueyes Cal61icos mandan construir en l~ villa de 
. .\lcánt~ra un convento para Jos caballeros de la 6rden, en 1499.
Muere en el castillo de Tordesillas (Valladolid), la reina Doña 
Juana, madre del emperador Cárles·V, en 1551¡.-Muere en 
Maarid el distinguido orador D. Antonio Alcalá Galiano, Minis
tro de Fomento ,en 1865. 

ESTUDIO 11. 
c:. 

OPINIONES DE LOS ElCONOMISTAS 
acerca de la subdivision de la propiedad territorial. 

(CONTINU ACJON.) 

Antes de entrar en materia, vamos á rectificar una 
omision que cometimos en nuestro anterior artículo. (1) 
En su segundo párrafo, se nos fué el santo al Cielo, 
como dice nuestro comun proverbio, y dejamos de 
mencionar el nombre del célebre escritor estadístico y 
distinguido agrónomo inglés, á quien nos referimos en 
dicho párrafo, que no es otro que Arturo Young, á 
qUi'en'sedebela mejor descripcion que se conoce del 
movimiento nacional de ~ 789, ya en París, ya en los 
departamentos de Francia, cuya nadon recorria al es
tallar la revoluciono «No poseemos en nuestra lengua,» 
dice Mr. de Lavergne, en su introduccion á la traduc
cíon de los Viajes de Young, hecha por 11 uestro amigo 
el' aprovechado discípulo del Institut03gronómico de 
Versalles MI'. Julien Lesage, mingun uocumento tan 
"completo acerca del estado de Francia antes de la re 
llvolucion.»)-Rectificada esta omision, vamos á conti
nuar .este estudio, que quisiéramos terminar en el pre
s~nte número, por considerarle ya harto difuso; pero 
tememos no poderlo hacer, por más que compendie
mos mucho las opiniones de los economistas de quienes 
vamos á ocuparnos. 

Es el primero MI'. de Sismondi j autor del mani
fiesto más elocuente de la escuela radical, en su obra 
intitulada Nuevos principios de economía Jlolitica, ó de la 
Riqueza en sus relaciones con la poblacion, cuya aparicion 
produjo una gran sensacion en el mundo científico. El 
alItO~.ataca en esa su obra el sistema de bancos yel 
emI\l~o de las máquinas, defendien?o con calor la 
caus:}. de las clases obreras, aunque sm proponer nin
gun remedio á los males que á las mismas aquejan. 
Despues de haber indicado en donde está la justicia. á 
su modo de ver, dice al terminar: «Lo confieso: no 
me siento con valor para indicar los medios de ejecu
cíon.» Y á la verdad que nadie podia hacerlo mejor 
que él, pero no lo verificó y nadie se atreverá á resol
ver la cuestion tan pronto. 

En el capítulo de sus Estudios acerca de las ciencias 
sociales, dedicado á la Riqúeza territorial, (2) expresa 
terminantemente sus vivas simpatías pOI' la propiedad 
en pequeño. Y en la imposibilidad de copiar sus pala
bras textuales pa'l'll. no hacer este estudio más largo de 
lo que ya es, a él remitimos a nuestros lectores: ha
biendo declarado en otra parte de la misma obra, (3) 

(l) Véase el núm. 10 correspOlklieJlte al día 7 de Marzo último. 
(2) Tom.2.· pág.' 170y siguientes. 
(3) Tom. ~ .• pág. 77. 

Sábado .t, de ~bril de :1.888. 
i 

«que la tendencia general en;sus dias á las ventas y á 
»los arrendamientos en aparceria parcelaria en Francia, 
»salvaba á la Sociedad de un gran peligro.») 

Mac Culloch que segun la opinion más corriente 
entre los doctos, poseia un entendimiento lúcido y 
sentado, (1) á la vez que está reputado de escritor muy 
hábil, profesa doctrinas enteramente opuestas á las de 
Sismondi. A sus ojos la ley de sucesion inglesa, que re
conoce y consagra (aunque, sill hacerlas obligatorias, 
corno generalmente se cree,) las substituciones y el 
derecho de primogenitura, le parece ser la causa prin
cipal de la gran prosperidad de su patria; y las consi
deraciones que invoca en apoyo de estn. opinion,-que 
por demasiado extensas nos vemos privados del gusto 
de reproducirlas aquí ,-deben leerse con detenimiento, 
porque parecen demostrar que el valor de las institu
ciones civiles y sociales nada tiene de absoluto, por 
cuanto las que acarrearian la inmediata uecadenoia de 
una nadon en ciertas condiciones de raza, de clima, de 
usos y costumbres, pueden por el contrario asegurar el 
poderío y grandeza de otra sometida á distintas in
fluencia.s. Mac Culloch participa. además, de la opi
nion de su compatriota Malthus, en cuanto á los peli
gros inherentes a la ley de particiones en Francia; y 
des pues de haber discutido sus consecuencias bajo el 
punto de vista de la relajacion de la autoridad paterna 
y de los vínculos de la familia, enumera susincon ve
nientes bajo el aspecto económico; concluyendo en los 
siguientes términos: «Mas como se verá, su más fu
nesto efecto quizás consiste en el influjo que ejerce, y 
que. en toda probabilidad. continuará ejerciendo, en 
dar lugar á una subdivision excesiva de la propiedad 
territorial. Bajo de este respecto, su efecto ha sido, 
hasta el dia, muy perjudicial; y si dicha ley no se de
roga; si no se encuentra algun medio de eludirla ó no 
se compensa su efecto por un principio cualquiera que 
él fuere; su tendencia no es otra que la de reducir, en 
una época. no lejana, la situacion de los agricultores 
franceses á poco más ó ménos que la de los irlandeses. (2) 
En otro lugar, des pues de haber reproducido los argu
mentos de diversos autores, no ya precisa mente sobre 
la subdivision en partijas de la propiedad territorial, 
sino sobre la cabida de las granjas, dice que la opinion 
de las personas más competentes en razon de sus cono
cimientos especiales eh agricultura, es en extremo 
contrari~ á las pequeñas; y que es evidente que, en 
circunstancias ordinarias, el mejor sistema de ocupa
cíon de la tierra debe ser el que da más amplitud á las 
mejoras, permitiendo llevar la di vision del trabajo á 
sus últimos limites, y al tenedor el aprovecharse de 
todos los perfeccionamientos. Pero estas observaciones 
no impiden al eminente economista el reconocer los 
brillantes resultados, cuando ménos iguales á los de 
las grandes granjas inglesas, de la propiedad en pe
q ueño en Suiza, en las Flandes, belga y francesa, y 
en el Henao. 

Thorntou, tambien inglés, y autor del mejor libro 
que sobre poblacion ha visto la luz pública, despues 
del de Malthus, intitulado Ovel'-populaUon aud its l'e
medy, publicado en Lóndres hace una \'eintena de años, 
replica á las observaciones de Mac Culloch como sigue: 
«Afortunadamente la cuestion no es de aquellas que 
exijan resolverse por medio de razonamientos pura': 
mente teóricos, ó yendo á paises extraños á buscar 
ejemplos contrapuestos á las afirmaciones del docto 
economista. Tenemos en la misma Inglaterra, es decir, 
en nuestra propia casa, y á nuestra vista, hechos fa
vorables á nuestra tésis. Hay todavía en nuestra patria 
distritos en los que el labriego ha sido siempre el pro
pietario del terreno, y otros en donde el uso de conce
der allotments (quiñones ó hazas pequeñas) unidas á los 
coltages que habitan los trabajadores de una granja, está 
hace mucho tiempo en vigor. En muchos distritos del 
condado de Rutland, y particularmente en el de Lin
coln, jamás se les ha quitado á los cottages sus quiñones 
ó tierras adyacentes; y i. cuál ha sido la consecuencia? 
¿se han dividido esos quiñones á lo infinito? ¿Se ha 
aumentado la poblacion desmesuradamente? ó bien ¿ha 
hecho en ellos el pauperismo mayores progresos que en 
otras partes? Por el contrario, los labriegos de esas co
marcas están en una situacion económica muy superior 
á la de los simples jornaleros de las mismas. Es muy 
dificil encontrar en ninguna otra parte del Reino Unido, 
una raza mejor estante, mas contenta con su suerte, 

(1) Véase en el núm. del Jou,rnal des Economistes del mes de 
Agosto de 1852 el juicio crítico de sus obras por Mr. A. Clément. 

(2) Principles 0./ PoUtica~ Economv., pág. 313. 
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ni más económica. La extension de tierra cultivada por 
cada familia ha variado poco en el trascurso de siglos, 
y la permite alimentar una ó dos vacas, algunos cerdos, 
unas gallinas y una que otra vez, algunas cabezas de 
ganado lanar. En la época á que nuestros datos se re
fieren, los pobres, en lugar de ser en extremo numero
sos, se mantenian con el producto de una contribucion 
de unos 9 dineros ó peniques por libra esterlina (poco 
más de un 3 por 100); mientras que, á la misma fecha, 
en 'algunos condados del Sur, en los que los jornaleros 
no cuentan con otros medios de subsistencia que su sa-:
lario, la contribucion de pobres absorvia mas de l~ 
mitad de la renta ..... l> 

<! No son ménos importantes los efectos morales de 
la propiedad. Da ésta al labl'iego el sentimiento de la 
independencia y del respeto á sí mismo, siendo al pro
pio tiempo el estimulo más enérgico del trabajo y de la 
acti vidad: le hace prudente, previsor y frugal, y le 
incita á criar á sus hijos en los mismos habitos, es de
cir, en las ideas más convenientes para hacer de ellos 
buenos trabajadores y ciudadanos útiles. Así, mientras 
que la propiedad realza su posicion sodal, le hace ad
quirir las cualidades más á propósito para mantenerle 
dignamente en su posicion de propietario, preserván
dole de las tentaciones funestas de la vida estragada y 
del crímen: le enseña el respeto a la propiedad, le 
interesa en el mantenimiento del órden y le permite ver 
sin envidia ni animosidad la fortuna de su más rico 
convecino. En una palabra, contribuye más que cual
quiera otra causa á su mejoramiento fisicoy moral, 
haciéndole, en vez de una carga pesada para la socie
dad, y q uizas hasta un enemigo de la misma, uno de 
sus miembros más útiles ..... » 

«La admision de nuestros jornalerosagricolas á los 
beneficios de la propiedad tel'ritorial, no sólo nC) tiene 
ninguno de los inconvenientes que la alribuyen varios 
de nuestros economistas, sino que sólo ella puede de
volvernos esa noble yeomanry (clase de labraqores pro
pietarios) que es la fuerza y la honra de Inglaterra, esa 
raza potente de labriegos, orgullo de su patria, cuya de
cadencia han descrito tan enérgica y sentidamente Asham 
y Gold Smilh, y cuya completa desaparicion es en el dia 
el tema de tantas y tan sentidas lamentaciones.» 

Entre los infinitos inconvenientes de la concentra
cion ó aglomeracion de la propiedad territorial en In
glaterra, señala Thorntou el abuso que hacian en su 
tiempo (1846) y continúan aún haciendo en nuestros 
dias del derecho de propiedad, en perjuicio de la pro
duccion y con frecuencia sólo en interés exclusivo de 
sus placeres, ciertos miembros de la aristocracia irlan
desa y escocesa, y recuerda que se les ha visto conver
tir sus vastos estados en granjas pecuarias (shcep-farms) 
y en parques de reCl'eo (pleasure-groundsJ, lanzando 
sin conmiseracion y sin piedad á numerosas familias 
de colonos seculares, y dand.o el o.lio~o escándalo de 
esas evicciones sumarias, verdaderos ultrajes á la hu
manidad, que de la noche á la mañana dejan á millares 
de desgraciados sin asilo y sin pan. Estos hechos que, 
en la época en que escribia Thorntou, se habian pro
ducido en Irlanda, se renovaron despues y en mucho 
HHl.yor escala, no sólo en aquella isla, sino tam bien en 
Escocia. Hace apenas cuatro años denunciaron los pe
riódicos ingleses más acreditados á la indignacion pú-
blica el acto casi insensato de Lord ......... , que 
habia convertido casi la totalidad de un estado de 15.000 
acres (12.000 fanegas de tierra próximamente) en las 
mOlltaíias (Highlands) de Escocia, en un parque in-. 
menso poblado de caza mayor y menor, atribuyendo 
sus corresponsales á este uso indigno de la propiedad 
los rápidos progresos de la emigracion en aquella parte 
de la Escocia. 

Tam bien J. Stuart MilI, el más ilustre de los eco
nomistas y publicistas ingleses contemporáneos, como 
lo prueban sus tratados Del Sistema "epresentativo y de 
La Libertad, y autor de la única. obra que hasta nues
tros dias ha considerado la economía política en su con
junto y en sus relaciones con las demas ciencias, cuyo 
objeto es el estudio del hombre y de la sociedad. de
fiende con vigor y con abundantisima copia de razones 
la propiedad en pequeño. Sus Principios de Economía 
política, pueden considemrse como el complemento de 
la obra emprendida hace casi un siglo por Adam Smith¡ 
tarea que ningun otro economista inglés se habia atre
vido á acometer y que Stuart Mill ha llevado á cabo 
con éxito feliz, segun el juicio de los doctos de todas 
las naciones de Europa. A dicha obra remitimos á 
aquellos de nuestros lectores que desearen enterarse 
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más pormenor de las razones que aduce, las cuales en
contrarán en los caps. 6 y 7 del libro 2.°, y más parti
cularmente en el párrafo 4.° del cap. 9 del libro 1.0, 
págs. 164-177, y 2\13-345 del tomo 1.0; ya que á nos
otros no nos permita estamparlas el reducido espacio 
de que disponemos, ni lo desmesuradamente largo ya 
de este Estudio. Los Principios de Economía política de 
8tuart MilI son la obra más atrevida y mas original, á 
la vez que la más abundante en modos de ver nuevos 
que ha visto la luz pública en Inglaterra; ohra sancio
nada por el éxito más completo y por el voto unánime 
de los hombres más ilustres. Su tratado Del gobierno 
represental'ivo, acogido con universal aplauso, ha dotado 
á la teoría de las ideas políticas liberales de una obra 
magistl'al y metódica de que carecia, haciendo su au
tor por el gobierno representativo lo que antes de él 
hicieran Montesq uieu por El Espíritu de las (c.lI'es; Adam 
Smith por la Riqueza de las naciones, y de Tocqueville 
por la Democracia americana; y en su obra La Libertad 
tratalacuestíon del Socialismo y del Individualismo. 
Nada más sustancial ni. más brillante que esta obra han 
alcanzado á ver nuestros ojos: en ella se leen las ideas 
más profundas acerca de las Sociedades modernas, en 
un estilo originalisimo y muy elevado, que ha captado 
al autor los elogios más entusiastas de todos los publi
~istas europeos. 

No opina del mismo modo en la materia que nos 
ocupa un autor francés, aunque de apellido italiano, 
que por la claridad de su ingenio, la sagacidad de su 
razon y la tersura y elegancia de su estilo, ha eluci
dado magistralmente todas las cuestiones sobre que ha 
escrito, y contribuido más que ningun otro en su 
época á poner en voga los estudios económicos en el 
vecino imperio. Ya conocerán aquellos de nuestros lec
tores aficionados á este género de estudios, que aludi
mos al célebre cuanto mal aventurado profesor del 
Colegio de Francia, en París, Mr. P. Rossi. Con efecto, 
e¡;te autor que ha tratado con mucha extension todas 
las cuestiones que se relacionan con la propiedad terri
torial; deduce de susraciocinios consecuencias favora
bles á 1[1 propiedad en grande, (1) 

(Se co¡scZuirá.) 
JUAN ANTONIO GALLARDO. 

· Concluye el Informe de la Sociedad Económica 
Matritense· 'referente al c'ltltivo de la vid, la 
buena fabricacion JI el comercio exterior de 
los vinos. 
Los medios que esta ·Sociedad puede aplicar al fo

mento de que se tratá, consisten en lo siguiente: 
1. o Ofreciendo titulo de sócio sin cargas y medalla 

de oro,alautor de larriejor obra sobre cultivo de la 
.vid en España. . .. 
· 2~o Igual premio al agrieultor español que, en el 
términO. de tres años pruebe competentemente haber 
agraridadoel referido cultivo en nuestro país en escala 
mayor de cien hectáreas, ó mejorado el existente con 
buenos procedimientos agrícolas. 
· 3,° Igual premio al que forme en alguna de sus tier
ras la mayorcoleccion de variedades de v id, cul ti varias 
por los modernos procedimientos del arte, siempre que 
dicho número no baje de 200 variedades, sean del ex
~ranjero ó del país, 

(1) Curso de Bconom,apoZitica, tom.2.o lec, 2.', págs, 48-57, 
edic. de 1841. 

FOLLETIN. 

EL JUGLAR. 

COLECCION DE CUENTOS, LEYENDAS Y TRADICIONES 
POR JULIA N OASTKLLANOS. 

EL TAJO.-4 DE ABRIL DE 1868.-NUM. 14. 

'1.0 Igual premio al autor que presente la mejor I 
obra escrita sobre elaboracion de los vinos finos (puesto I 
que ya se abrió concurso para premiar otra sobre los 
vinos comunes ó de pasto); sin perjuicio de invitar la 
Sociedad ~i la persona de su seno que j\lzgue más com
peten te , para que escriba una Instl"llccion ¡J/'(íctíca sobre 
el mismo objeto, destinada á publicarse por la Sociedad 
en los Anales de 1:1. misma, y hacer de ella el demás 
uso que crea conveniente. 

5.° Igual premio, y derecho á usar el escudo de la. 
sociedad en la marca de los productos, al empresario ó 
compañía que en el espacio de dos años creare bode
gas modernas en que se elaboren por a110 1.000 pipas 
de vino al ménos, por medios perfeccionados segun las 
buenas reglas del arte. 

6, o Igual premio al autor del mejol' tratado teórico
práctico sobre elaboracion y conservacion de los vinos 
en general, dándoles las mejores condiciones para su 
exportacion. 

7. o Promover trienal mente la reunion, en Madrid, 
de una Junta general de cultivadores de viñas y fabricantes 
!le vinos, con la cooperacion. del Gobierno, Diputacion 
provincial y Ayuntamiento, á fin de que en ella expon
gan los representantes de cada comarca el estado de la 
iud ustria, los adelantos verificados en ella desde la 
reunion precedente, los obstáculos que se 0llonen á su 
fomento y la manera eficaz de removerlos. 

8,° Celebrar Exposiciones ¡Je/'iúdicas de vinos y conce
der rn ellas premios al que los merezca, exigiendo á 
Cáda expositol' las noticias y garantías que se dej'ln in
dicadas en este informe, para todo lo cual debe la Socie
dad impetrar la cooperacion del Gobierno. 

Debe además invitarse á las Sociedades hermanas 
para que ayuden á la Matritense ó para que la imiten, 

Los medios que corresponde á las Diputaciones pro
vinciales y á los Ayuntamientos adoptar ~ara el fomento 
de esta interesante industria, consisten en los si
guientes: 

1. o En adelantar y perfeccionar la constrt~ccion de 
carreteras provinciales y caminos vecinales, para faci
litar el trasporte y circulacion de los productos, sin lo 
cual todo progreso en el cultivo seria inútiL 

2, 0. En promover la formacion de grandes colecciones 
de vides, cultivadas en su respectiva provincia ó comar
ca, á fin .de que sirviendo para abastecer de sarmientos 
á los cultivadores segun la necesidad respectiva, les 
sirvan tambien de Escue(a-modelo en el ramo, segun lo 
hacen en Francia las colecciones ampelográficas de 
Luxemburgo, Dijon, Tarascon y Carbonnieux. 

3. 0 Coadyuvar al premio de una Monografía y Tratado 
completo sobre Gultivo de la vid, fabricacion de toda 
clase de vinos y conservacion de los mismos, con los 
fondos provinciales y municipales. 

4.° Conceder el uso del sello á los cosecheros ó fabri
cantes de vinos que, en su respectiva comarca, los 
quieran sométer á exámen y debido precinto t para que 
lleven en el comercio esta garantía al expenderlos. 

5. ° Premia?' debidamente los adelantos que en viticultu· 
ra, en vinificacion ó en comercio de .... inos de cualquier 
clase, verifiquen sus respectivos administrados. 

6.° Proponer al Gobierno de S. M. las reformas y 
medidas que tales corporaciones estimen necesarias 
pam el fomento de la industria referida. 

7.° Libertar por su parte de gabelas, trabas y difi
cultades administrativas á la industria vinícola, todo lo 
más posible, en cuanto no se perjudique el derecho de 
tercero ni la utilidad comun, y adoptar las medidas 

yos que descienden á los bajos del valle desde las gargantas 
de las colinas cielTan nuestro paso. 

Cuando el trueno rueda airado en el cielo, y los huecos 
y las quebradul'as del monte repiten COil eco cóncabo y 
sonoro su voz potente, majestuosa, 

Cuando el rayo serpea sobre nuestra cabeza, convirtiendo 
en ceniza la secular encina y el gigantesco pino, no puede 
formar una idea siquiera de los 11orrol'es de una noche de 

III, tormenta. 
Pero volvamos al asunto principal de nuestr<{ c~ento. 

FAVOR CON FAVOR SE PAGA, Hemos dicho que Valladolid se encontraba sumida en el 
1. sueño más profundo, que ni las rondas, ni los galanes, se 

El galan fantasma. veian en las calles azotadas por la lluvia, y nos hemos equi-
• La noche era cerrada, fria y oscura, vocado. 
La voz de la tormenta asordaba el espacio. El relámpago Bajo el pórtico bizantino de un monasterio que se en-

mostraba su cár'dena luz alumbrando con su fantástico ful- cuentra en una plazoleta de muy poca extensioll '. pro~u
gor' el firmamento encapotado, y la tierra envuelta en un ramio resguardarse de la accion del agua, que lmpehda 
manto de densas tinieblas. pOI' el viento se estrella en las columnas y el muro de gm-

El agua azol aba con fuerza las calles y los tejados de nito de aquel austero asilo, se distinguen observando con 
Valladolid, que yacia entregada á un sueño profundo. I cuidado tres hombr'es, cuyos rostros se hallan ocultos en 

Las calles estaban desiertas: ni rondas, ni galanes, se los embozos de sus largas capas. 
ah'evian á desunar los horrores de la noche. -Me parece, amigo Peralta, decia. uno de l?_s tl'es, .que 
· La ciudad parecia un cementerio, á pesar de que en su lo que es esta noche el misterioso galan de la llIna de me ve 
recinto se abrigaba á la sazon el ejército comunero que, no tiene pensamiento de dejarse ver. La puerta y las ven· 
m¡lndado por el célebr'e toledano D. Juan de Padilla, habia tanas están cerrada~ á piedra y lodo, y creo que de~pu~s de 
conseguido arrancada del podel' de las t!'Opas imppriales. tanta espera nos tendremos que volver á nuestro aloJamlentp 

La lluvia arreciaba, el viento mugía y la tormenta des- calados y con una gr'an dósis de paciencia per'dida. 
plegaba" con más fuerza su poderoso aliento, -Peralta \'e muchas veces visiones, repuso otro. Los 

Quien no haya viajado en un a de esas terribles noches, celos le hacen extra viarse; al diablo se le ocurre presum!r 
cuando la' oscuridades palpable, densa; cuando la luz sul- que esa esquiva vallesolitana, cuya altivez y cuyo desabn
furosa del relámpago que deslumbra nuestros ojos es la miento son proverbiales, reciba dentro de su casa á des
única antorcha que nos muestra el camino y que aprove- hora, á ese galan fantasma cada tercera noche i y es más 
chamos para fijar con seguridad nuestra planta. peregrino todavía que sin haberle visto más que cubierto 

Cuando la lluvia, impelida por el viento, nos azota el COil el embozo, asegure que el tal galan debe ser uno de 
rostro, calándonos hasta los huesos, y los espumosos arro- esos serviles soldados del almirante. 

convenientes para que las vendimias se hagan en per
fecta sazon protegiendo 1[1 propiedad. 

8.° Crear una ó varias escuelas de capataces viníco
las en diferentes regiones, como las hubo ya en otro 
tiempo en la provincia de Cádiz, á fin de que irradián
dose por toda España, difundan los buenos procedi
mientos de cultivo y elaboracion en ella, 

Los medios que al Gobierno corresponde emplear, 
son de mayor trascendencia y pueden consistir en lo 
siguiente: 

1. o Celebrando tratados de comercio, para conseguir 
rebaja en los derechos de hnportacion para nuestros 
vinos. 

2. ° Construir y hacer construir las neceserias vias de 
comunicacion en nuestras comarcas vinícolas, para dar 
salida al producto y facilitar la circulacion, enlazándo
las con los ferro-carriles, canales ó puertos de embar
que, segun la respectiva situacion. 

3, ° Hacer bajar las tarifas de los (erro-carriles en lo 
tocante al trasporte de vinos nacionales destinados á la 
exportacion. 

4." Aliviar esta industria en los impuestos, regula
rizando estos para que graviten equitativamente sobre 
ella, especialmente el de consumos, y derogando las 
disposiciones 1.", 2.a

, 5.a, 6.a, 7,a, 8.a, 9.a, 10.a y 11.a de 
la Real órden de 23 de Febrero de 1860, expedida por 
el Ministerio de Fomento sobre fabricacion y mejora 
de vinos, por ser altamente perjudicial á dicha industria 
y contraria á los buenos principios económicos; dejan
do sólo vigentes las disposiciones 3.a, 4,a y 12.a, que 
bastan para llenar el verdadero objeto que dicha Real 
órden se propuso. 

5. ° Favoreciendo la creacion de grandes emp,'esas 
cultivadoras, y de bodegas modernas en que los vinos se 
elaboren y conserven en vasta escala por los buenos 
procedimientos, con todos los medios necesarios para el 
buen éxito; relevando de contribuciones, gabelas y de
más clases de impuestos y trabas á los capitales que en 
esta industria se inviertan en lo sucesivo, durante un 
número de,años proporcional á la importancia de la suma 
invertida, siempre que esta no baje del tipo que se le 
fije, g[1rantizándolos de toda represalia I si son extran
jeros, caso de guerra internacional. 

6.° Premiando convenientemente, en concurso, la 
mejor obra maestra que se presente en él, escrita sobre 
cada uno de los tres ramos que abraza la industria vi.;. 
ñera, es decir, sobre el cultivo de la vid, elaboracion 
de vinos y comercio de los mismos, ó sobre todos ellos 
juntos; ó bien nombrando una comision de personas 
competentes que estudie los adelantos del ramo en Es
paña y en el extranjero durante uno ó dos años, y es
criba luego dicha obra por cuenta del Estado para di
vulgarla en el país del modo arriba indicado. 

7.° Haciendo formar en las Escuelas agrícolas y en 
los jardines botánicos, grandes colecciones de todas las 
especies ó variedades conocidas de la vid, para que sir
van de escuela-modelo y de. vivero gratuito á los agricul
tores de todas las comarcas. 

8.° Favoreciendo la celebracion de JUIl~as dtJ cose
cheros, y de Exposiciolles de vinos en cortos períodos, á 
fin de conocer por ellas el estado en que se encuentre 
la industria, sus necesidades, sus trabas,sus ventajas ó 
inconvenientes, para ayudada con' su poderosa mano 
en cuanto necesite y fuere conveniente. 

9,° Además de todos estos medios, cree la Sociedad 
que será eficaz estimulo para el progreso de la industria 
vitícola y vinícola, abrirla grandes mercados de con-

-Callad, mentecatos, repuso Per'alta, que habia sufl'ido 
hasta entonces en silencio las pullas de su~ amigqs, Cuando 
yo afirmo una cosa, motivog sobrados tengo pam ello. Ese 
galan fantasma, como tú dices, penetl'U en la ciudad cada 
tercera noche budando la vigilancia de los centinelas que 
guardan el muro, y permaneee en esa casa hasta una hora 
anles de amanecer'. Luego vuelve del mismo modo que pe
netró á salir al campo, i dondH tomando un brioso alazan 
que deja oculto, parte y se aleja rápido como el "iento. Esto 
es en lo que yo apoyo mis sospechas, y esto es seguro, por
que lo lle\'o observando ya por espacio de algun tiempo. 

-Callad, Peralta: ¿no distinguis allí junto á la fachada 
de aquella casa un bulto que avanza rápido y silencioso? 

-Es verdad, es él, no hay duda , atajémosle el paso. 
Los tres amigos se lanzaron á la calle con el propósito 

de reconocer' al misterioso galan¡ pero su intento fué inútil, 
pues mientras ellos atravesaban la plazoleta, el embozado 
l!ecró á la puerta de la casa y penetró en ella rápidamente. 

o Detrás de aquella puerta, SH encontraba la niña de nieve, 
esperándole como acostumbraba hacerlo tqdas las noches. 

Los tres amigos, viéndose budados y decididos á todo, 
se volvieron á su puesto, resuellos á saber á toda co:¡ta 
quién era y á qué venia aquel hombre cada tercera noche 
y de una manera tan misteriosa á aquella casa. 

Los celos y el patriotismo hacian á aquellos tres hom
bres no ceder ni un punto de su propósito. 

lI. 
La tormenta hahía cesado. 
La noche estaba próxima á espirar, y la oscuridad pre

cursora del crepúsculormatutino se mostraba en el espacio. 
El aguacero babia sido.:reemplazado por una lluvia tran

quila y constante. 
Peralta y sus dos amigos seguian en .sus puestos, 

embozados y silenciosos. 



sumo por medio de reformas amncelarias que faciliten el 
comercio exterior, de la supresion del derecho diferencial 
de bandera que abarate los fletes, y de una re{onna en 
las ordenanzas de marina que saque de su marasmo este' 
poderoso medio de trasporte y de comercio. 

Para conseguir todos estos fines, mediata ó inme
diatamente, ~egun las circunstancias y los casos dis
tintos, la Sociedad elevará copia de este informe al 
Gobierno y á todas las Diputaciones provinciales, con 
expresa recomendacion. 

Madrid 4 de Julio de 1867.-El Director, Agustin 
Pascual. - El Censor, Isidoro Seco y Rodriguez.-El 
Secretario general, Juan de Tro y Ortol:mo.» 

COURESPONDENClA DE LOS PAUTIDOS. 

Con fecha 2 del actual, nuestro corresponsal de Talavera 
nos dice: 

.. La empresa de diligencias titulada Postas ~and¡egas, que 
durante un año ha sostenido reñida competencia con la Uníon 
Talaverana, se ha retirado Jlor fin del camino de Madrid tras
pasando además á su rival los carruajes que tenia en el d~ To
ledo. Uno de la Urdo n volcó cerca de El Braho hace pocos dias, 
habiéndosde fracturado la clavícula izquierda á un pasajero, y 
quedando muerto un jaco, á cuya ca ida se atribuye por todos el 
suceso. Excusado es añadir que la Guardia civil prestó, segun 
costumbre, su eficaz y desinteresado auxilio. 

.. Los nublados se presentan, se retiran, reaparecen y chocan 
en las altas esferas como otros tantos proycctos de benéfica llu
via, habiendo llegado alguno á regalarnos, á m~nera de fiesta 
inaugural, ténues lloviznas; pero el viento inmediatamente los 
disipa y con ellos las esperanzas más risueñas, dejando tan en 
seco nuestros campos, como lo están despues de talllas serena
tas y toros y festines los antigllos pilones de estas fuentes. Los 
aparatos, sil! embargo, son Je lluvia, y no han de pasar ya mu
chas horas sin que lan apremiante necesidad seil por el Omni
potente llOcorrid:l. (.) 

"Han reaparecido las viruelas, observándose que como 
siempre .es m~s benigna en Jos que encuentra inoculados. Siendo 
esto así, y que la ciencia reconoce como axiomática la necesi
dad dé la vacuna, parece que por bien de la humanidad debiera 
declararse tan sencilla operacion obligatoria.» 

. . - _0- _ 

CRÓNICAS. 
DISPOSICIONES GUBERNATIVAs.-En circular puNi

cada por el Gobierno de {)rovinciu. confecha31 de Marzo, 
se nombra á D. José Eugenio Bueno, Oficial de la 
Secretaría, Fiscal para la comprobacion del expediente 
instmido por la Alcaldía de Navahermosa en justifica
cion de los servicios prestados en aquella localidad por 
D. Francisco Miguel Cuadrado, Doctor en Medicina y 
Cirujía, residente.en esta ciudad, asistiendo voluntaria 
'y desinteresadamente á. los enfermos de vil'uela en 
dicha villa, desde que la enfermedad llegó á su perio
do álgido hasta que desapareció, con el objeto de que 
ingrese, si procede, en la Orden civil de Beneficencia. 

-Otra de igual fecha anuncia haber sido nombrado 
Perito agrónomo de montes de esta provincia D. Am
brosio García Gomez. 
. -Por otra de 1." del corriente, se hace saber que 
segun parte comunicado por el Ministerio de la Gober
nacion, consultada la Autoridad eclesiástica, el Jueves 

(') Ha llovido en efecto, y continúa ú la salida del correo. 

Por fin, la puerta de la casa de la niña 'de nieve giró 
sobre sus goznes, y el mistel'Ío:3o encubierto apareció en ella. 

Los tres amigos se arrojaron á él con la ligereza del 
tigre, que esperando en acecho durante largo rato á su 
presa, ve llegada la ocasion oportuna. 

Pero el encubierto contaba ya con aquella acometida y 
salia preparado; de modo, que recibió el ataque disparando 
un pistoletazo á quema ropa con la mano izquierda, y mos
trando en la derecha la hoja de su espada. 

El liro no produjo más resultados que excitar la cólera 
de los acometedores, que cerraron á tajos y estocadas con 
el emboz~do. Pe:o éste el'a diestro, valiente y sereno, y su 
espada, SI no hena, se encontraba prorlta para repeler, parar 
y atajar todos los golpes. 

Mas, poco puede un hombre por diestro y valiente que 
sea, si le acometen tres diestros y valientes como él. 

POI' eso, pues, á pesar de su bravura, de su agilidad y 
da SU destreza, el encubierto, heddo ya, iba perdiendo ter
reno é internándose en la casa, acosado sin descanso, sin 
tregua, por sus adversarios. 

En el zaguan, en medio de los combatientes, con una 
lamparilla de cobre en la mano, se veia una jóven bellísima, 
mal envuelta en una ancha bata de un color azulado-oscuro, 
que desgreñada y pálida gritaba pidiendo socorro. 

.Pero su voz ;>e perdia entre el ruido de las espadas y 
los Juramentos de los combatientes. 

Un I ay 1 de muerte salió de los lábios del acometido, 
que rodó en tiCl'ra atravesado el pecho de una estocada. 

-Deteneos, gritó con acento de tmeno un caballero. 
qUf' atraido por el ruido~ de la riña, apareció en el dintel 
de lu puerta. 

A su. voz, los acometedores rindieron las espadas y se 
descubrieron. 

El recien llegado era D. Juan de Padilla. el jefe del ejér
cito comunero, al cual pertenecian aquellos tl'es hombres. 

EL TAJO.-4 DE ABRIL DE 1868.-NÚM. 14. 

Santo no es dia festivo, debiendo por tanto verificarse 
la declaracion de soldados el domingo 12 del presente. 

-Otra de la misma fecha indica que hasta el 8 del 
actual en que debe reunil'se la Diputacion provincial, 
estará de manifiesto en la Secretaria de Fomento el 
proyecto de la travesia de Torralba en la carretera de 
primer órden de Madrid á Badajoz, á fin de que los 
interesados presenten sus reclamaciones. 

PRESUPUESTo.-La Diputacion de esta provincia se 
I?ropone cubrir en parte el déficit que resulta en su 
presupuesto para el año económico de 1868-69 con el 45 
por 100 de recargo á la contribucion de consumos. 

cuerpo de guardas rurales y forestales que existia ante# 
riormente; 2.308 de la segunda reserva del ejérci to; 
6.450 de licenciados del ejército, y 3.549 de la clase de 
paisanos, sahiendo leer y escribir 9.2il y careciendo de 
instruccion 4.691. 

Las provincias que han organizado un cuerpo de 
guardias rurales más numeroso, son: Zaragoza, que 
cuenta siete compañías con 868 individuos de tropa; 
Valencia, siete compañías y 833 individuos, y Badajoz, 
seis compañias y i32 individuos. Hay catorce provin
cias que son Almería, Baleares, Barcelona, Coruña, 
Ge:ona, Guadalajara, Huel va, Lérida, Lugo, Orense, 
OVledo, Pontevedra, Santander, Soria y Tarragona, 

PREMIOS DE LA EXPOSICION CELEBRADA EN TOLEDO que no han organizado más que una compañia con 120, 
EN 1866.-Hoy sábado, á las doce de la mañana, se reu- 100,90 ú 80 hombres de efectivo. 
ne en el salan del Consejo provincial, bajo la presi- El coste total del vestuario y equipo de la Gl,lardia 
dencia del Ilmo. Sr. Gobernador civil, el Jurado de la rural ha sido en las 44 provincias de 5.536.933 rs. 
Exposicion y Feria de esta capital, á fin de tratar de la ESCUELA DE TIRo.-Parece cosa ya resueIta que el 
distribucion de premios. Ministerio de la Guerra ha dispuesto sea trasladada :i. 

Lo avnnzado de la hora nos impide dar hoy conoci- esta ciudad la Escuela central de tiro ql,le existe en el 
miento á nuestros lectores de lo que en esta reunion se Real Sitio del Pardo por no reQnir aquella localidad las 
acuerde; pero lo verificaremos, á ser posible, en el nú- condiciones higiénicas, milita,res y econ.ómicas que 
mero próximo. exigen las necesidades del soldado, y puesto que va á 

GUARDIA RURAL.-Muy en breve quedará comple- dotarse á la infantería del nuevo fúsir cargado por la 
tamente organizada, y en disposicion de prestar el recámara siendo necesario que aquel establecimiento 
servicio de su instituto, la de esta provincia. Tanto el funcione con actividad. 
Ilmo. Sr. Gobernador civil, como los Sres. Jefe y Ofi- NOMBRAMIENTo.-Ha sido nombrado COql3,n<;lante 
ciales del Cuerpo han trabajado y trabajan sin levantar del presidio Qe esta capital D. Manuel Colodro, y el 
mano, y con la mayor solicitud y emp~ño, en su orga- martes último tomó posesion de su destino . 
nizacion y en su mas acertada distribucion en los dis· REHABILITACIoN.-Se ha propuesto \a del Alcalde 
tritos. La Diputacion coopera tambien en gran escala y de Ocaña D. Rufaél Maria Garrido y Rodriguez, qqe ~e 
con sumo celo, facilitando los medios y proporcionando h:dlaba suspenso de dicho cargo. 
los recursos al efecto necesarios. 

Segun tenemos entendido, sólo se espera ya á que TRENES EXTRAORDINARlos.-En los próximos dias 
terminen los plazos en que deben entregar los dife- de Semana Santa, se cree habrá como de costumbre tre
rentes contratistas el vestuario y otras prendas de nes especiales de ida y vuelta de Madrid á esta ciudad, 

valederos desde el jueves próximo hasta el lunes de Pas-
equipo, para dar por terminada su organizacion. cua, con objeto de que los viajeros puedan presenciar 

El personal de esta fuerza es brillante, pues se com-
pone casi en su totalidad de soldados veteranos, que las funciones religiosas de estos dias y visitar nuestro~ 
han hecho la campaña de Africa, y tienen excelentes artísticos monumentos, que como todos los años, en el 
hojas de servicio. La Oficialidad es tambien escogida. presente estarán abiertos al p\Íblico. 
Los ejetcicios para la completa instruccion de los filia- CATEDRAL DE BÚRGOS.-La exposicion que de este 
dos, han sido y son frecuentes. soberbio monumento construido de mimbres,está abier# 

Consta la nueva Guardia de tres compañías de 134 ta hace algunos dias en el saloQ del antiguo teatro de 
hombres cada una, inclusos dos sargentos. ó sea un to- la plaza de las Verduras, parece que va á terminar en 
tal de 402, estando ya formadas las circunscripciones y la Semana Santa próxima. Con este motivo aprovecha
tendida ó señalada la red en que han de hacer el ser- mas la, ocasion para recomendar á los que. no ha~a~ 
vicio. visto aun la obra del Sr. Murga, que no dejen de Ir a 

La Diputacion costea la bandera, que se bendecirá I admir~~, asi las g:llla:das form.as del monu~ento, como 
en una solemne funcion de Iglesia, celebrándose des- la habI!Idad y paCIenCIa del artIsta que tan dIestramente 
pues la jura por todo el Cuerpo reunido, en cuyo acto ha sabIdo representarle. 
podrá enterarse el público de la exactitud de cuanto LLUVIAS.-Los pequeños rocíos con que en estos 
dejamos manifestado. Esto quizá no pueda tener lugar últimos días nos ha favorecido la Providencia, parece 
hasta la Pascua. se han convertido en verdadera lluvia por diferentes 

Todos cuantos han trabajado en este interesante y puntos <le la provincia y casi en todas las demás del 
complicado asunto, merecen la consideracion y gratitud reino, segun observamos por los periódicos, habiendo 
de los pueblos de la provincia, que muy en breve co- nevado en Búrgos, Albacete y Oiudad-Real. 
menzarán á experimentar las ventajas de tan benéfica Unido tan benéfico auxilio al lisonjero estado que 
institucion. en general presentan nuestros campos, nos hace con-

MÁs SOBRE LA GUARDIA RURAL.-La de tódas las cebir la esper.anza d~ 9.ue a.l fin se log~ará una .ab~n# 
provincias, á excepcion de las Vascongadas, Navarra y dante recolecclOn, maXIme SI ~aleslluvlas contmuan, 
Canarias, se compone de 117 compañías con 13.962 como es de esperar, algunos dlas. 
hombres. La guardería rural pagada por el Estado, pro- AVISO.-EI Registrador de la Propiedad del partido 
vincias, municipales y repartos vecinales y por los par- de Talavera de la Reina necesita un sustituto que haya 
ticulares, costaba antes 50 millones, y la nuevamente cursado la carrera del Notariado ó practicado alg~nos 
establecida costará á las provincias 42.441.050 rs. años en otros Registros.-Los aspirantes se dirigirán á 

De los 13.962 guardias filiados, 807 proceden del dicho señor. 

Su llegada habia sido, por desgracia, demasiado tarde. I humea aún la sangre de sus hijos, que lucharon has41 
-PeI'don para mi hermano, señor, gritó la jóven aque- exhalar su postrer aliento en defensa de sus fueros hollados, 

\la, asiéndose á las rodillas del capitan de Toledo. de su libertad coal'tada, escarnecida por la mano de venales 
Padilla, enterado por sus soldados de lo sucedido, y extranjeros. 

s'lbiendo por boca de aquelladesgmciada jóvell que el he- La noble viuda de Padilla, la célebre Doña Maria de 
rido era su hermano, que sirviendo á la sazon en el ejército Pacheco, con un valor y una constancia admirable, les ha 
imperial venía sin reparaz' su riesgo cada tercera noche á guiado alentándoles en la lucha. 
visitar á su padre, anciano é impedido, y á su jóven her- Pero cuantos esfuerzos han hecho han sido impotentes. 
mana, arrastrado por el cariño que profesaba á su familia, Los pueblos, para vencer, necesitan unirse, y Toledo 
no pudo ménos de conmoverse, é interesándose pOI' aquel ha quedado solo para hacer frente á las huestes triunfadora:¡ 
buen hijo, á quien el acaso le puso en tan duro trance, del emperador, orgullosas con haber herido con su espada 
ordenó que fuese asistido y curado con el mayor esmero, la frente de las demás ciudades comuneras. 
acudiendo á visitarle con frecuencia. Toledo ha tenido tambiell que rendirse despues de un 

Restablecido completamente, D. Juan le dejó en Iiber- largo asedio; pero sus hiJOS no han depuesto las armas sin 
tad de volver á sus banderas, facilitándole una órden para que una capitlllacion honrosa les sirva de gal'anlía. 
que pudiese venir sin riesgo alguno á visitar á su familia. Pero aquella capitulacion ha sido quebrantada por el 

vencedor, y los toledanos han luchado dos dias consecuti
vos con el furor de la desesperacion por recobrar sus dere-III. 

La. fuga. de la Pacheoo. 

El tiempó se ha deslizado sin sentir, y la bandera de la,s 
Comunidades, radiante y victoriosa en mejores dias, ha 
sido desgarrada y sumida en el polvo pOI' la mauo del des
tino, por la perfidia y por la traicion. 

Villalar habia sido la tumba de las libertades castellanas. 
El noble, el bizarro, el pundonoroso caballero Juan de 

Padilla, ha sellado con su sangre generosa, derramada 
inhumanamente por el hacha del verdugo en un afrentoso 
cadalso, su fétsu abncgacion á la santa causa que defendía. 

Millares de comuneros han sufrido la, misma suerte que 
su desgraciado jefe. 

El cadalso ha sido alzado en todas partes, y torrentes 
de sangre generosa han sido vertidos pOI' los setluaces del 
tirano, sedientos de venganzas. 

Toledo, la egregia Toledo, ha sido teatro de sangrien
tos dramas; y en sus calles, en sus plazas y en sus muros, 

chos. pero todo ha sido inútil. . 
La desgracia sigue á sus armas; y arrollados. rotos y 

vencidos, fueron encel'radosen sus casas por los soldados 
del Prior de San Juan. 

Doña Maria de Pacheco, tenida como autora de aquel 
último atentado, es mandada prender. y la noble señora se 
oculta en el monasterio de Santo Domingo, burlando as! las 
pesquisas de sus perseguidores. 

IV. 
Declinaba el sol, ocultando sus últimos rayos tras las 

colinas que .cercan á Toledo. 
Los campesinos tornaban á la ciudad do sus faenas ouo

tídianas, y por la pU6l'ta del Cámbron salían con diroccion á 
la Vega, cabalgando sobre asnos, dos aldeanas acompaña
das de un fornido mozo. 

(SI: concluirá.) 
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PORTAZGO DE SANTA OLALLA.-El dia 24 del cor
riente á las doce de su maí'iana es el señalado por la 
Direccion general de Obras públicas para la adjudica~iol: 
'de este portazgo, situado en la carretera de Madnd a 
Badajoz, por tiempo de dos años y cantidad de 2.1 60 
'escudos en cada uno de ellos. 

HUERTAS DEL REv.-En virtud de providencia del 
Sr. Vicario general de este arzobispado, Juez privati vo 
y participe de dichas huertas, extramuros de esta ciu
dad, y con presencia de lo acordado en Junta de apode
rados é interesados de las mismas, se ha seí'ialado el 
dia 17 del corriente, de diez á doce de la mañana, en 
la Sala Audiencia de esta Vicaria general, para la su
basta del arrendamiento por cuatro años, que darán 
principio en 1.0 de Octubre próximo y finalizarán en 29 
de SetiemJ:¡re de 1872, bajo el tipo de 8.500 rs. anuales. 

SUBASTA DEMATERIAL!:S.-EI dia 15 del presente á 
las doce de su maí'iana tendrá lugar ene1 despacho del 
Sr~. Gobernador un nuevo remate de los lotes que han 
quedado por vender de los materiales existentes en el 
,edificio que fué iglesia de San Cristóbal en esta capital, 
bajo 10s tipos siguientes: 

Lote 1." 74 cuartones de 10 á 12 piés, 48 escudos 100 
milésimas.-2.0 20 id. de 15 á 17,24 escudos.-3.0 305 
palos de 7 á 10 piés, 137,250.-4.° 493 id. de 4 á 6 
piés, 103,530.-5.° Tres tercias de 17 piés, 14,400.
Total 327 es'cudos 280 milésimas. 

SUBASTAS.-EI12 dei corriente a las doce la mañana 
tendrá lugar en las Casas Consistoriales de esta ciudad, 
ante'el Sr. Alcalde-Corregidor y Junta de Aguas, el 
suministro de la sillería necesaria en el edificio que se 
ha de construir al márgen delrio para la elevacion de 
aguas, presupuestada en 3.775 escudos 740 milésimas. 

'. '-En iguales.dia, hora y sitio se sub3stará la cal in
dispensable para las mismas obras, bajo el tipo de 1.390 
escudos. ' 

LÓTERIA.-Desde el mes de Julio próximo los sor
teos'de la lotería que eran de 40.000 billetes ,serán 
d'e i20.000, estando estos divididos en vigéRimos á un 
escudo cada uno. A esta reforma debera seguir otra 
más grata para los aficionados, cuales la de que elTe
soro' solo tome ,.el 25, por 100, como hacia antigua
mente; en vez del 30 que hoy recibe., 

INTERESANTE Á LOS PROFESORES Y ESTUDIANTES 
DE MEDICINA.-Se ha recibido en esta l'edaccion un 
ejemplar de los tres primeros Extractos de Patología ge
neral, Patologia interna y Medicina operatoria, por 
'D. Juan Cuesta y Ckerner, cuyo anuncio insertarnos en 
'la seccion correspondiente, los cuales, aunqúe agenos 
á nuestra competencia, recomendamos muy eficazmente 
por conceptuarlos tan útiles á. los estudiantes de esta 
facultad, como necesarios á los profesores para recordar 
con facilidad materias ya estudiadas. 

MosAICO. 

EL PRIVILEGIO DE LAS PALMAS, 

HIST6RICO. 

ti . Enel~entro de la espaciosa plaza de San Pedro en 
~omase elevaba un alto promontorio de maderas, co
.l'ónado el). sus diferentes pisos por laboriosos obreros; 
Q.e lQs gruesos travesaí'ios pendian enormes maromas 
que sostenian una inmensa mole de granito de peso de 
un millon de libras romanas: suntuoso monumento, 
"'l\:1e·ya.'a.ntes habia. merecido un lugar honorífico en la 
historia de los reyes de Egipto. y de los emperadores 
romlll).os;y destinado a inmortalizar la memoria de un 
artista. 

No lejos de allí se distinguia otro andamio sencillo, 
pero terrible: la vista del primero causab!], admiracion, 
la deL segundo terror: el uno. servia de escala al 
templo d~,la Inmortalidad, el otro era la escalera de la 
Muerte: estaba destinado ~ hac.er sufrir la última pena 
al que osase levantar la mas mmima voz de aprobacion 
.ó de desprecio, de burlas ó de aplausos. Sixto V habia 
prom.ulg:1doun bando que así lo prescribia, :i fin de 
que la gritería de los concurrentes que llenaban aquel 
recinto no impidiese el que las YO ces de mando fuesen 
oidas de los trabajadores. 

Todo cuanto pudiera ocurrir estaba previsto por el 
arquitecto Fontana; todas las operaciones estab'ln tan 
ingeniosamente combinadas" que nada al parecer se 
habia descuidado. 

~l más pr?fundo silencio reinaba en la plaza del 
Vatlcano, cubierta por la inmensa multitud, que, así 
~e Roma como de toda Italia y aun de naciones extran
Jeras., habia concurrido á presenciar la ereccion. del 
Obelisco· de Sesostris y de Calígula: Cháteaubriand ó 
Lamartine hubieran comp:lrado aquella plaz3 , henchida 
de silenciosos espectadores, al valle de Josaf:lt en el 
momento en que ha de esperarse la lleg:lda del Supremo 
Juez: hastala trompa que marcaba la ejecucion de los 
moyimientos parece que recordaba la que ha de tocar el 
ángel en aquel terrible dia. 

A medida que los tornos giraban rechinando, y que 
el obelisco iba por grados ascendiendo para colocarse 
sobr.e el zócalo" .lasmaroma.s reseC3S adquirian una 
tenslOll mayor ne la; que el director de la obra habia 
c:llcubdo; ya este vacilaba en la fe del buen éxito con 
que empllendiera la operacion, y temia que rompiéndo
Se una de las cuerdas se desgraciase todo el plan, y su 
ll.Q!llbre que~Sl<se vilipendiado. Y no era solo en el :di
rector en quien habia tenido entrada.la desconfianza, 
pues esta habia cundido:i todos los inteligentes que allí 
estaban. En'medio de tal conflicto sale de entre la turba 

Er. TAJO.-4 DE ABRIL DE 1868.-NÚM. 14. 

una voz: Agua á las maromas, pronuncia un forastero, 
y el h~bil Fontana aprovecha inmediatamente el conse
jo, salvándose así una obra que, uespues de haber 
costado inmensas sumas, estaba ya próxima á estallar. 

Empero el que habia salvauo el honor del Pontífice 
yel nombre elel arquitecto habia en el mismo hecho 
incurrido en la pena de muerte, y Sixto V no habia 
nunca publicado bando que hubiese dejado de cumplir
se, ni sentencia que no se hubiera ejecutado. Bresca, 
genovés de nacion, autor del saludable consejo, es in
mediatamente arrestado y conducido al pié del patíbulo, 
donde, dispuesto ya:i morir, recibe la órc1en de ser 
conducido á presencia del Papa. 

-¡. No sabes, le uice con severidad, que me has des
obedecido?-Tambien sé que he salvado vuestr'J nom
bre.-Has incurrido en la pena de muerte, segun mis 
bandos, y debes sufrirla.-¿ Y qué vale la vida de un 
pobre genovés? Si así lo quereis, moriré gustoso.-No 
haré tal. Ya has visto la muerte de cerca, y ésto sírvate 
de pena por la desobediencia: ahora, por el servicio 
que me has hecho, pide una graci3.-Ya que se ha 
cons3grado t:m grande obra á la exaltacien de la Cruz, 
os pido una gracia que recuerde el triunfo del Crucifi
cado, y que consiste en que me conceclais el privilegio 
exclusivo ]Jara mí ,Ij mis dcscendicntel; de conducir tÍ llama 
las palmas que sc necesiten ]Jara el Domingo de Ramos. 

Desde en tonces (año 1586) los descendientes de 
Brcsco se hállan en posesion de este privilegio, que 
hoy disfruta todavía uno de aquellos. 

LA SEMANA SANTA. 

Hay hechos en la vida de los pueblos que por más 
que sufran mouificaciones á impulsos de la tibieza y 
rel3jacion de las costumbres, llegan y se interponen 
ofreciendo al espíritu pensador y cristiano una série de 
consideraciones, que no dejan de imprimir. un re
cuerdo en el corazon y despertar cierta especie de evo
caciones, remontándonos lL pensar lo que hiciel'On 
nuestros mayores en tales dil:J,s. Tal es el que me han 
sugerido estas reflexiones en vista de ese movimielÜo 
desusado, de esa animacion que advierto en derredor 
mio, de esa ansiedad por trasladarse á lacelebracion 
de la Semana Santa en Sevilla; y si no fatigara a mis 
lectores les recordaría su origen, manera de realizarse 
estos acontecimientos por nuestros padres, costumbres 
de otras épocas, y les presentaria con este relato un 
parangon de lo que fué y lo que hoyes esta solemni
dad que recuerda nuestra regeneracion y nos reconcilia 
con el Dios, que al ofrecerse por víctirr¡a espiatoria y 
propiciatoria en estos dias, abrl¡) las puertas que nos 
cerrara el pecado del Paraíso. 

Por el recuerdo de los grandes misterios que se ce
lebran estos dias por la Iglesia, recibió el nombre de 
Santa por excelencia, sin embargo, ha tenido otros 
muchos nombres consiguientes á los ejercicios a que 
se entregaban los fieles E;ln esta época; así se llamó la 
semana de las vigilias, en razon á que los cristianos de 
los primitivos tiempos, recordando las amarguras del 
Salvador en aquellas terribles noches de su pasion, 
solo se ocupaban en ayunosy penitencias durante los 
dos dias, y muy especialmente las. noches. Tambien 
se llamó penal ó semana penosa, á causa de las penas y 
tormentos de Jesucristo, días de dolores, de eruz y de 
suspiros por la misma causa, muy especialmente entre 
los griegos; así com<;> entre los latinos ha solido lla
marse semana laboriosa, de trabajos y de indulgencias. 
Sin embargo, la Iglesia ba conservado los nombres de 
Semana Mayor y de Santa por la magnitud y grandeza 
de los misterios que en ella se realizan, puesto que 
segun San Crisóstomo y San Pablo, en estos ~ias borró 
Jesucristo con su sangre las actas que habla contea 
nosotros, anuló. el decreto de muerte clavándolo en la 
Cruz, y nos devolvió la herencia de que fuimos tan 
justamente despojados. Así es que en vez de concep
tuarlos los primeros cristi.anos como dias de paseo, de 
curiosidad, de lujo y de dis~lucion ,hacian en ella 
ayunos ~usteros, otros grandes vigilias, aq uellos cuan"" 
tiosas limosnas, y hasta los emperadores daban vaca
cion á los m3gisteados para que exentos de todo cui
dado mundano, se dedicasen a la meditacion de los 
misterios del dia y remitian despachos á todas las 
provincias, para 'que se diera libertad a los que ge
mian en las cárceles. 

Respecto á las mortificaciones de los cristianos en 
los primitivos tiempos ó xel'o{agias, segun dice San Dio
nisio de Alejandría, en especial los ayunos, eran tan 
rigorosos, que sólo comianpan yagua Y cuando más 
algunas frutas secas. Sin embargo, con el tiempo se 
redujo la abstinencia al Jue\'es y Viernes Santo; y en 
nuestros dias, ¿a qué ha quedado reducido el rigor de 
nuestros mayores? 

En los primeros siglos de la Iglesia, toda la Semana 
San ta era f1esta, como tam bien la siguiente; así Focio 
en el compendio de las leyes imperiales y de los cáno
nes, dice que los siete dias antes y despues de Pascua 
era fiesta, y de aquí nace la costumbre de estar cerra
dos. los tribunales estos quince' dias, por más que se 
haya permitido á los fieles algun trab3jo mecánico. 

Tam bien se ha mirado esta semana como tiempo de 

I crea que esta costumbre es solo de España, pues en 
Francia yen otros paises se observa igualmente. 

Así es justo que imitando todos la conducta de 
nuestros príncipes se perdonen recíprocamente, se re
concilien mútuamcnte, depongan todo género de re
sentimiento, y honren de este modo el recuerdo ue los 
misterios que constituyen la Semana Santa ó Mayor 
devolviéndola, siquiera sea en estos actos, algo del 
pristino esmero y de la verdadera solemnidad con que 
l~ observaban nuestros mayores, por desg~acia tan 
ulstantes de lo que hoy hacemos los que deCImos ser 
hijos suyos. 

LEO N TORRELLÁS. 

AN1JNCIOS. 
DILIGENCIA 

PRIMITIVA IMPERIAL TOLEDANA, 
DE TOLEDO A TALA VERA. 

Desde el dia 15 del actual se establecen los 
precios siguientes: Berlina 50 rs.-Interior 42.
Cupü 35.-Los puntos intermedios de la línea se 
cobrarán á 41's. por legua en berlina, á 3 en inte
rior y 2 Y medio en cupé. 

COLECClON DE ANTIGÜEDADES. 
En la cuesta de Pajaritos, núm. 8, se halla de 

venta una variada coleccion de objetos antiguos, 
consistentes en pinturas, monedas, armas, azule
jos, vidriados y otros muebles de uso privado. 

En la misma casa se compra toda clase de 
antigüedades y se admiten cambios. 

A LOS ESTUOIANTES DE MEDICINA 
y Á LOS PROFE30RES, MÉDICOS Y CI.RUJANOS MATRICULADOS EN 

ESTUDIOS PRIVADOS. 

S~ hallan de venta los tres primeros extractos de 
las asignaturas de medicina, para el uso de los alumnos 
de esta facultad y de los profesores que aspiran al tí
tulo de facultativos de segunda clase por medio de es
tudios privados. Caua dos meses se publican tres asigna
turas. Van publicadas las de Patología interna. Patología 
genemt y Patología quirúrgica, ó sea Medicina Opt3l'atoria. 
Estos tres extractos se venden juntos á 81's. 

Se están publicando Apósitos !/ vendajes, Elementos de 
higiene pública y Anatomía Patolóqica.-La suscricion, lo 
mismo que los pedidos, se dirigirán al administrador 
de esta empresa D. Antonio Edilla, San Bernardo 26,2.°, 
Madrid, acompañando el importe en letras ó sellos del 
franqueo. 

En la librería de Fando, calle del Comercio, 
núm. 31, están de venta las obras siguientes: 

HISTORIA DE TOLEDO, sus CLAROS YARO:-lES Y MONU
M~:NTOS, ]Jor D. Antonio Martin Gamero, individuo cor
re.spon.diente de las Reales Acadernias Española y .de la 
Hlstona.-Consta esta obra de un grueso tomo en 
pequeño fólio de 1140 páginas, con cinco láminas lito
grafiadas representando el escudo y armas de la ciudad, 
monedas antiguas y la columna de la consagracioil de 
lalglesia Primada.-Precio: 1201's. 

LOS CIGARRALES DE TOLEDO.-Recreacion literaria 
sobre su historia, riqueza y poblacion, por el mismo 
autor . . Un tomo en 4.o-Precio: 10 rs. 

LA LEYENDA DEL CRISTO DE LA, LUZ.-Proyerbio 
poético ]101' el mi~mo aulor. Un bonito cuaderno de 68 
páginas en 16.o-Precio: 31's. rústica. 

TOLE DO EN LA. MANO ,-Descripcion histórico-ar
tística de la Catedral y demás célebres monumentos de 
esta famosa ciudad, y explicacion de la misa y oficio 
mozárabe y de las ceremonias especiales que se practi
can en las funciones de la Santa Iglesia Primada, con 
notas biográficas de sus Prelados, por D. Sixto Ramon 
Pano.-Consta de dos gruesos tomos en 8.° francés. 

Precio: 40 rs. rústica y 44 holandesa. 
COMPEN DIO DE LA l\IIS:lIA OBRA.~Precio: 61's. rústica. 
BELLEZAS DE TOLE OO.-Obra dest.inada a dar á 

conocer los principales monumentos y antigüedades de 
la ciudad imperial, precedida de una sucinta exposicion 
de los grandes acontecimientos que en ella ocurrieron 
desde los tiempos antiguos hasta que dejó de ser córte 
de Castilla, escrita y documentada por D. Ilermene,gildo 
Ralo,lj Hevia. Consta de un tomo en 16.° de mas de 300 
páginas.-Precio: 41's. rústica. 

DEVOCIONARIOS YSE~IANAS SANTAS 
CON ENCUADEHNACroNES DE LUJO Y ECONÓ~IICAS, 

desde el ínfimo precio de 41's. hasta 100. 

indulgencia y de remision, pues si Jesucristo desde el '.. . ) 
árbol santo nos da el perdon de nuestros p~cados, los H3y tamblen.una PRECIO~A COLECCIO;\ DE ESTAM[ASPARA 
príncipes y m3gistrados cristianos en. tales dias hacian I REGISTROS, desde 2 cuartos a 81'S. una. 
abrir las cárceles, y hoy en España, .estando arrodi- Editor ;espolIs~ble D. JWAN LOPEZ 'FAl"IDO y ACOS'I'A. 
liado el Rey para adorar la cruz el Viernes Santo, le i ==========' ==============-
prese.ntan algunos procesos de reos condenados a J TOLEDO, 1868. 
muerte, y dice poniendo la mano encima:. «Yo per- Imprenta de Fando é hijo. 
aono á estos reos para que Dios me perdone.' Y no se Com8rcio :n. ' 



PRECIOS DE StTSC:RICION. 
"1',1(, ~!~ ,,; 

Ex ESTA CAPITAlJ: 

Por un· mes ........ .'.4 r5.' 
"~POlo Hn trimestre .. !O 
Por llll año ........... ' 35' 

·FUERA DE ELLA: 

Por un mes' .. ; ...... 5 rs. 
Po un trimestre,. 12 
Por un año ........... 44 

,\ ~U~CIOS GIIHIS PARA LOSSUSCRlTlfllES. 

CRONICA SEMANAL 

PUNTOS DE .SUSCRICION. 

EN TOLEDO: Librería de Fundo, 
• Comercio, 31, y cn la de Hernan -

d ez, Zocodover, G. 
EN MADRID: Enla de Hernando, 

Arenal, 1lo 
EN TALA VERA: En la de Castro. 
Las reclamaciones se dil."igirán 

al Administrador b. SevetiallO 
Lopez Fando. 

ANUNCIOS GRATIS PARA LOS SUSCRITO RES. 

DE LA PROVINCIA DB TOLIDO. 
AÑO ·111 •. l' , 

¡ q,; SáJuulo :1:1. (le .4.Jn-U de :1888. NÚM.lS. 
. "r' 

SANTORAb:Y'·EFEMI<:RIDES. pregunta, nuestras investigaciones nos han demostrado, Entre las' producciones notables que han dad.:o a co'-
-_._--¡ que, en el estado presente de los conocimientos y de hocer en estos' últimos tiempos el desarrollo del estu'" 

Dia 12. Domi~go. "~"P,~s¿ü¡ DE RESllRI\ECcioN. Stos. Victor y las prácticas rurales, el cultivo en pe(lueño es el que, dio de la economía política en Alemaniá, metecencor .. 
Zenon.-;-Mucre el ilustre Rossuet (.Jacobo Benigno), elocuente deducidos los gastos deproducCioü, realiza, en igual- 10cá'rSe en 'primera' Hnea los Principios. de F¿col1omfa 
pra¡lor ydignoouispo de Meaux, enI7M.-T¡:,ítado (le pn de dad de calJida y condiciones,el producto néto'máscon- IJolitica del prafesorG. Roscherde la Universlda~,~é 

¡ .Utre,cht, en 1713.- Los franc~ses ocupan á Bilbao, en ,182:L sí.derable. En :cuanto, á la segunda. p.rebO"unta, tain bien Liepzig; obra que puede considerarse coqlO~lprIm~~ 
Dlil 13. Lunes, S. Hermenegildo rey .-Es consa~radn la cate- l' 1 ' . di" '1 ' . d' 1 't do' h' t' . c· ilustrada 
. dral deToledo~óÍ' 6rdl'n 'del santo rey' Hccaredo, en' n8i.~ es 'e: cUtivo enpegueño el que, aUmentando la pobla- ensáyo e aap iciclon e meo o lS OrI 0,-::. ,,: 
'o' .Proclamácion 'del'emperádor Carlos V eri Madrid,en 15'16. cian' de las campiñas, no sólo acrecienta la fuerza que por Savigny, Eichorp. y otros. j:)n el estudio de la J\lr!s
Dial~.Mart~s; s; 'l'iburcio y S. Valeriano! mrs.---Horl'Íblc fla:á los Estados la: densidad' de la pobl::icion, sinoq ue prúdencia,-ale~tudio de 1~ economíá politíc~ .. Las .m-

sequía en' España, quodur6' 13 años, en 28f¡t de la creacion~- ,asegura extensas salida's i los Prod uctos 'cuya fabrica- vestigacione~ pro,fundas ~e Ros~her! ;ljl-.erudlcl~n., Ini7 
E~ sitia,da y d.est~uidaJerusalf)n por Vespasia,no, el ,año 71 de . cjúny ~ambio estimulan la pmsperidn,d ll:lii1 ufacturera. mensa de q ü~. da pruebas, la c9nc,l,[¡ac~on de 117ch9~ 
nueslracra~:-Sol]c:orv~rLÍdos :! la.fé V,aleriano, y. Tiburcio, ellya . Est~scótiél~siones p,odrán '11~r. b!en no conciliarse ,con históricos curio~os, que abundan en.su ~l'¡ra, hacen '¡¡U 

, co~n:¡em9raclO.n .Qelebra la,lglcsia, en 22L-Nac,e ,e!1 l\Iaddd . las rdeas mas generalmenterecl bldas; maS no por eso ~e~turamut i'nt~res~!\te,y ~tr~?ti v.a.á~lj .~ár~ "lá/; '~er.!. 
F,ehpelll, enl!S7~. .' .. " . . •. . •... . deJ"lll de ser el fruto d obsel'v' c'o s .. t't d sonas extr. ana .. s .a. loS estu. dl.OS .. e.con. oml. c. 0.-nO.lltlC.OS."shi Dia.'l;).'l\fiércolés .. Sta. s,. Bas.ills. á y'Anastasia nirs.":': Esásesi-' e al ne cuya exac 1 u .,. .\' ,t'.) "d 

. es l'ncon>nstable . q' .'. l' ,. t' d hablar d'e ,la's"l:d' J..'a's' n'ue'v"·sIlén .. as' 'ue' ugu.d. e .. z.iCy,' e.' ("i1atloAbraham'Lincólll,'presidénledéfos.Eslnilos-Unidos;é\r18HS; w; i, y. ue'son' as Ulllcas que es an e e... " 
Dia 16. Jueves.' Sto. "l"oribio de Liébana y Sta. Engra'eia vír.· acue,rdocon)os h~chos .existentes. en . la: actllillidad.ll (1) el)úgíry; qUé, dari.· mn ,alto, p'recib (~l,as 'inyesti~ac~<?,~'~ 

gen y tnártir.-'-Fernando 111 de Castilla tomA .;\ Jaen', en t 2tli., Nuestro e.,stqdio 'seria interminable. si hqbieramos de Roscher. . .' . ..' .." 1" JJ.' 

Ola 17 .. Viettnes;S; Aniceto papa y . mI'; ,y ,la beata: María 'de .contin uar extractando las o brasde tbdM'lósecono':'En un trataao' de este: ilustre' ecbIi.Omtstá' t\.t~ ~~~ 
i .,qeJ,e¡Slls ,vg'7"":"1Lós Reyes Ca(ólicQs conquistan ú 10$ 1ll.9rQs,}a . rhii;t~s r~~pept~ g~\la':s~ i)~ivisio~ de Ja p¡;oplédad ; por De, la política de J~ :4gric~llura ,trf~~c~do rpJraptéS 
.ci\lda¡.\dc Guad\x,en H89.. . .,. ' .. GUYl\r3zQnnos:limitaremos á hacer algunas citas más por M, H. Wolowskfen 1857 ,dlCe: «l':1 a~re,ceT,lta-: 

Dhl'1;s. Sápad<!. S' .. EléJ,lfér!o ob. y S. Per~eGtomártir .. d.e. 'de economi.stas que .go,:zan de lipa reputacíon europea miÉmtó de la pobJ'ac.iOri, p,artic.u!i~·írHmt~ '~,n las,:ci .. u.d~~ 
Córdó'ba.,c.;.tas c6des de Briviesea . ordenan en 138& 'qué el Id' d 1 t f, .. di· h b t g rqle ex.lO"én prO 

"~rimógér\lto¡]e IQsreyes de Castilla lleveeltftulód((Pc(iléipe de . y :lS . e.tr.es·agrónomos, dds alemanes y .uno inglés; es ,y a .ras Ot~~ClQT,l; e 0.8 .. ~. 10 .':1 c,' ",<:>,. . .,,: 
!;\\'slúl'ias,.:.1..Fúndásela Academia de la Bistul'ia; en 1738;' cUy,a 0P!lll()n no puede, ménos .de serd.e gran pelo en duetos ,lIlas rlt¡hcados y masrefinadoS •. ~a y:óf,~ct~}:~! 

"o¡. , esta cuestion; ind.icandQ.'tan·sólolos' nombres y obras cúltivo intenso .. En el momentot¡n qué este prh'lc\~l~:,q. 

;ESTUDIO 11. 
j\ ! i" n ; ;;', . 

olQPtNIONES DE, LOS ECONOMISTAS 
¡ láeerca'de la súbdi~isitlli de 111 propiedad territorial. " 

,'):;!" " 

( CONCLUSION~) 

'M.: Ir ,I'a.ssy • ministro. que fué' varias. veces. del (rey 
~u.i\l,'~r,lipe'iP~~ ,de:;Franqia '.f rpiembr9 de~u In;:¡'t~úi~p, 
~n lf't!1-i 99H, d~, ~~~qcIdp v:ol)1!l}cn,Pero ~uy ~jlS~anGl:ü 
fqqi~:M~sti~ua.,s~~ iY:l¡~tq~y prqfundos c0n,0Clqneuto,s, 
hitih41i:tqa )jFl~ systeme~lde .cultufe pUle. leU/; mflu~l1¡;e s~r 
l'écQ~ol1J.te. soc.~al, ha sometHlo la cu~stlOn a Una luvestl
gaci'on cohcien~\l~a~ En el" cap~t~lo, 1, ° expone l:¡.pa~te 
l¡.istót:ic:l¡ investiga (ln el 2. 0 la¡>causasde la diversidad 
e~ los ~~t?'d()!> ,de .ou~tivo ,;trat~ndo primYt:9de.1a.in
~llénci:¡. qua en ellos ejerce el j:)stado de l¡¡s pobl¡l(;noQ~s; 
despuElsla~especiesd~ prod~~tos'y ,de con~p,r;nq~;)os 
olimas, la iJ.átUl,:a,leza de los ,terrenos • .y por 1l1tlIuo"Ia,s 
Iey'El!>.¡?i v}I,es .T~¡ü(\, ep 'el:}. ~ dH l~ J;l¡0.tencia,pr04 ~(1~1 ra 
de Tós diversos modos de cultiVO; yen el 4.° y ultlIno' 
Q.~ ... Ja,4!"iDJllU~!l~lª" d~~"IIÜS.mQ,sA~!l.Ia, "eC.QGJ;uni:,¡.·,,socia,lj 
dedicando un apéndice á exponer cuáles la reparticion 
de' la/propiedad 'territdriáll en'Fráticia;ycuálesison los 
progresos de la subdivisi'On, de la mismá en aquell9J 
na,ci.on.,: ¡,:¡ i )" ,', ,.' ." , ,:,,' 

Despu~sde sostener en uaa:discusioni, muy docta" 
ql1ecadi\ modC;),:d~c,ultivo e~~¡i generalmentejus~Ulcado 
por Jas; pon~lici9n{ls el>peci3rl~s, ecpuóluic:;\s, soci:¡.les, le:) 
gislat\yas yclimatéricas á ql1e cadaI1acion está sujeta 
i á que o liédece cada iocalidad ; investiga si, en el eS·7' 
tado actual de los conocimientos y de las prácticas 1'11':" 
rales, es el culti'V& en' p'equeñó, medianoó i:iii'gr:i:nde, 
el que realiza, en igualdad,de superficie y demás cir
cunstancias, el producto neto de mayor consideracion. 
Lasq ue'con este motivo expone,. los,documentos esta
dísticos que aduce en apoyo de.su opinion, sin,garanti.,. 
zar, ,empero, .como ,!lombre prudEmte, la. eXactitud de 
losq ~e ,no, ha. podido. comprQbar por ~i mismo, le lle
nllá.dec~ararseen favor de la propiedad en pequeño 
en to'ssiguientes términos: ., " 

«En puantoá los hombres técnicos,-á los agronó
mbS.!:.:: fum bien se han mostrado, por punto general, 
rruis'pil:rt1darios de la,s granjas extensas qué de las pe-

. queñas, y muchas rá~dnes explioansu preferencia. El 
cultivo en grande tiene una ventaja que con frecuencia 
se mnnHiestaconbrillántezj ,cual es la d.e que .ningun 
QtI'o cQnsigu.e tiln bien, ni con tanta pront~tud, el cam
pia.r~l aspecto de lascp¡uarca.s en queda agricultura está 
a~ras,ada.ó perrpanese e~tacion.a.ria;,llevaP19 á ellas pre~ 
<¡llsamente lo que mas les falta, luce,s y yapltáI; y de aqUl 
la prontitud en las mejoras que consiguet~alizar.» (1) 

'«('Por lo que á nosotros hace, ex.en'toS de fodá pre
venclon teórica, hemos consultadO' los hechos en 'lo que 
estósfienen de esencial, y ellos sol6s nos' han sugerido 
las conclusiones que hemos deducido'y sentado.» 

«En el fondo, todo se reducia. en esto, á determinar 
dos hechos. principales: ¿ cuál es la potencia especifica 
de los di VerS91i ,w<j)qos de c~lti vo '! ¿Qué influencia ejer
celllos mismc;l$, en el est~do, actividad y bienestar: de 
las¡iQblalfiones1~AhQ'¡;i\ bi,E)u. ~n cua.ntQ ¡i ¡á pri)liera 
ti' ", ,"'J"."',.' '¡"" .'\ , "¡!' "\' , J.,I;, •• ,." 

(1) Pág. 145 de la edic. de ,l84G. . 

. de otros economistas que ya son favorables, ya contra- prevalecer, es indispensable ,pita que sepel:feccl'Qp~, 
rios :ila 'propiedad en peCl.ueño, . . , '.... qu~ la éxteíl&10n dé las heredades se dismínuya 'en J?rp-

El DI'. K. H.Rau, de la Universidad de Heidelberg, porcioncon .10s c:Jpit:des y cón. el trab.aJó de q~e el 
,autor de "!lno de los tratados más extensos y más doc- dueño ó propietario pu~dedisporiet ..... Mlentr.a~ 7 no 
! tos de ecónomia:lJolítica qúeeh lcngna alemana se <;0- hace mucho, COn otro modo de explotacion, laJieredad 
,nocen, y que posee, á lo que de él se deduce, ese gra.n podía fácilmente llegar á ser demasiadt) pettúei1~,~~b~ 
conocimiento. de los h~chos y de las autoridades rela- el contratIOaparecerá ahora con frécuenc1á dema~l~~jo 
tivos al a:sunt'o, que caracteriza en geneml á sus con- gmnde. Así, por ejé,?plo,.~~ .el Wurterri~(irgo snpel. 
terráneos, asienta en .princi?io como verdad incontro- rio1' los autores estan unammes en queJarse de 'la 
vertible, que las granjas de corta extension ó de me- extension demasiado grande de los flindos heredit~rios 
diana cábüla.¡, ,dan n? sólo un producto bruto. más delos labriegos. El labrador ho se ehcuentraene~tado 
considEtrable,;<sino q u.e t1Xm bien lo es el n~to que pro..; de levantar las construcciones necesarias, de mlJnte-

. ducen;si bien añade .que sería de desear que haya al- nel'ganado suficiente ,porque ni puede enagenarni 
g.Utio,s,g,randes ... propie.tarios que emp.retidani nuevas hipotecar su posesiono Así es que so16 explota una 
mejoras. .;. '. . . porcion, y el restO, que es la mayor parte , per~a.n~ce 

Las obras de Rau .. estánescritas con gran claridad herial. En circunstancias semejan téS, la mera. dLVISlOn, 
ydeLtodo. conformes, co,nlós. principios másacre4ita ... , de la propiedad puede ofrecer una gran ve!}taja. Rau, 
do$. y,c~m:ien,tes:én n:uestros dias;fGlrman<;lo.las doctri"'; cuenta que una'hacienda: d~ 'mediana extertsi,<)ll, situ~~a; 
nas idei,;\.dam ,Smith j!;deJ,; B. Say,la:base.desúLehl1-' aulas cercimias de Heidelberg ,'se repartió ént~~ ~ré~ 
buch d(:ti¡politis.ehen OEoQ/lomie (Tratadode Economiilpo:... hermános, y que cil'cl.tnual de' estos recolectaba ahorá 
litioa),.qUf:l cQnStll. ,detres.tomoSen 8;° priolongado,cúyo' más en su parte, que antes el padre .en: el¡to:d_o. Ya 

'primer tomo contiene la economía política propiamente Columela habia hecho mencion del caso del dueno de 
d~(lMFó.la...teoria,de,lal'iqueza ;el'·segundo lacíencHr' "uná'viña: quehabiada:d:a"-en·dote"á unahij{t·I~i·teTcem 
adrp~ni~trati ~~, ,y~l ,~~r9~~91a de l:\a,c~~~da. Sin el;rlj:l(lrl?o, parte, sin que su .prq<\uctp di~rpinqyera, ~un cuando 
esclarecévarlOSpuntos q~e l()s, dos. celE)Qxes ecoqOI):ns:", solo le habian q,ueda clp .::JQsl.ojrQ3 dos tercIOs; y ha
tas nb'l'rabiarr prorundizado Suficié'ntemente. Sobre todo biendo dado des pues á otra hija la mitad de estos ¡el 
en el'tereer tomd;'qué'dedica'átratar de' la. háCirnda tercio que!e (J.uedó, k. IH:oc).ucia. c,,~si ta.!1t~L~.O~.O toda 
pública:; Se leehunainfinidad de nOcioneS enteram,ente la viña, ,antes .. de haber.dotado~a sus.:~.aas_hlJas ..... 
nuevas Jacerca .de los ilh puestos, y de ideas prácticas Cuanto más complicadBs y perfeccionados son los mé
que por lo comun no se encuentran en los tratados de todos agrícolas, más onerBSO es todo lo que obstruye 
esta clase. la libre.cil"C:ulaCion:fdelosbiepesra.ices, :tantopat:$..;los 

«La cabida de las heredades, dice contrayéndose al propietarios, cua~t? ,I?ara l:-?s, e,aI?V~li~,tas que busca.n 
asunto de nuestro estudio, es un hecho muy impor- una buena cQlocaclOl'l"'para"s'tls 'C{l'plt'llles. El sostem
tante, tanto bajo el punto,de'vista del producto, cuanto miento de las restriccioües eqúivaldria.á una prohibi
de la situu¡c!p',u ilJ~rs~l}.!.~ I,Q~ laQ,ranAre&1 Y'H'!S necesa- cion de mejorar.<la economia'ruraL . .f",Oi:erto es que si 
rio buscar hs 'causas que influyen en sus dimensiones la subdivision trasPasacicrtpS,.Hrpites, la di vision del 
en la historia de cada nacíon, en su legislacion, yen trabajo, la produccion y J~ civilizacion experimentan 
su situacion agrícola general. Si estuviera demostrado consecuencias se,risibles;y con' frecueneia tíh~ po~cion 
que la division de las superficies cultivadas se acre- notable del trabajo humahose ve condenado a la mn0-' 
cienta. regularmente con la poblacion, resultarian de cion, por faltadeocupacion ,suficiente. Lo pro~io au
ello infaliblemente las conSecuencias económicas más cede en cuanto' concierne á los: ganados. 'SluQa 
funestas. Es, por lo tanto, muy conveniente investigar peq\leña hacienda oC~,paen su,exp,lotaciop Ypa.,;~ te~er 
dóndecomiem¡a la subdivision exces~va, y qué dimen- estiércoles, cuatro caballos y cuatro va.pa,s, S,U,d!~lSlRl?' 
siones debe tener una hacienda para que. pueda explo- en cuatro partes mantendrá,,una,pr:op,o¡;cionana1pga; 
tarse 10 más ventajos~mente posible: Sin disputa. n.o pero si la subdivislori. continúa, corno no' se' p04.ri.a 
puede á este respecto haber medida ó cabida fija, y hay entretener ni mediocab'allo, ni media vaca,' todo se 
ptecision de buscarla en las condiciones a,gríeolaspecu7" menoscabaria: ... Pueden citarse dsos' numerosos en 
liares á cada comarca. La utilidad económica de una los que la subdivision, Ilevadáál ex.tremo, ha pro:o~ 
superficie dada se manifiesta por la reunion de los tres cado consecuencias deplorables ipero basta traer a la 
hechos siguientes: 1.0, que dé la renta neta más crecida memoria, lalrIanda y ciertos distritos del Wurtem
al propietario y al Golono ú,empresa.rio: 2.° queocTlpe burgo. Yo he tenido ?casiond~ hacer ?b$ervaoio~es 
y mantenga al mayor número posible de individuos; análogas en las aercamas de Gotlllga, PlUS qu~ se dife
y 3.° que permita vender, para el consumo de las demás rencia mucho á este respecto deLresto dEll H?-nnov:er ... 
clases de la sociedad, la mayor porcion posible de Cuando el cultivo muy en pequeño (el cultivo enanQ) 
productos: luego más que de principios,es una cues- ha llegado ':i cierto desarrollo;. basta una escasez Ó 
tio!} de hecho, de práctica y de experiencia ..... En cualquier otro accidente, para precipitar en masa las 
efecto, la subdivisi.on de las propiedades, no ofrece heredades subdivididas ..... La situacion más ventajosa, 
ningun peligro: porque en oada nacionva sólo hasta el en ambos res'pectos, polítko y económico, es aquellii 
punto marcado por el 'COnjunto de circunstancias eco- en c¡ueseencuentran heredades grandes, medianas y 
nómicas que.enella predominan.» (2) pequeñas, pero en la que domina la mediana,propi<:dad. 

La. producciOli se desarrolla entonceS, en todos, sentIdos, 
(1) pág. 147 Y 148. ',. l' 1 d' t'b ." "Q,Q la 
(2) (frundsoetze der Volkswirtltschaftslekre, tomo 1, pági.:.' . G(jl,n a!tpay0.r: eJ;lergl<l,; .s,~,,º,pera a. ~S f1 .I.lOl,? .... l'<. 

na 469-5.' edicion. mayor equidad y conforme con las tendenCIas doml-
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nantes en la sociedad, y la subsistencia del pueblo está 
mejor asegurada ... Si no hubiera propiedad en grande, 
con dificultad se evitaria el cultivo enano, porque mu
chos hombres, no encontrando ocupacion como jorna
leros, se verian compelidos a comprar ó á tomar en 
arrendamiento pequeñas partijas. Esta concurrencia 
tiende de tal suerte á elevar el precio del terreno, que 
el cultivo mediano élejn. de ser suficientemente produc
ti YO ••••• En principio, la disminucion de la heredad 
agrícola debe considerarse como un progreso, mientras 
dé lugar al aumento del capital y del trah:ljo en una 
superficie dada de terreno: en el caso contra rio revela 
un movimiento retrógrado ..... Mientras un pueblo se 
distinga por su cultura intelectual y moral, puede ase
gurarse que la poblacion agrícola conservara bastante 
prudencia, prevision é imperio sobre sí misma, para 
evitar una subdivision exagerada. Lo que las leyes 
pugnan por obtener en naciones poco adelantadas, se 
realiza mucho mejor, en tal casO, por la voluntad ilus
trada de los indivíduos.» 

M. Albrecht Thaer, célebre agrónomo aleman, que 
ha escrito sobre los diversos sistemas de agricultura, 
,en una de sus últimas obras, (Principios de Economía 
rural mcional) expresa su conviccion plena de que el 
producto neto de la tierra, es mayor cuando esta se ex
plota por propietarios.en pequeño, que por los grandes 
ó sus colonos. Esta opinion de Thae.r es tanto más nota
ble , cuanto en la primera parte de su vida fué decidido 
partidario del sistema inglés de grandes granjas y de 
grándes estadQs. 

Tambieri Mr. W.m Blacker ,labrador inglés muy 
experhnentadO yautor de una Memoria pl'emiadá en 1837 
acerca de la explotacion de la propiedad territorial en 
Irlanda, ,dice. e,n su pág. 23, despues de otras considera
.cionestodas favorables al ,cultivo en pequeño: «y lo 
que debe tomarse en consideraeion sobre todo cuanto 
dej~mosexpues~o, eS,que el labrador en grande dice á 
s,us, operarios,: Id á trabajar; mientras queel pequeño 
dice a los suyos: J Venid á trabajar; lo cual creo yo que, 
co,mqcomprend,~rá el. lector entendido, es muy dife-
rente.» , .' . 
" )~por últimoKoppe, agrÓnomo aleman tan reputa;do 

que su opin'on constituye autoridad en estas materias 
efl',tp~~ la Alemania, ha escrito un folleto de mucha 
migan(ldicadó ~I exámen de las ideas y de los hechos 
qQ.etX~n~Q r~lacion con la suodivision de la propiedad 
t,err1~~rial. con este título: irSon más favorables las hel'e
a{ldqs gra~desólas pequeñas al interés general? (Sind grosse 
oMr Kleine Láridgüter Zweckmassiger für das allgemei
nEl Beste? (1) Las principales conclusiones de este opús
eulo spn las sigui~ntes: 1.a Que el cultivo de las here
d,ades. d,emasiado pequeñas, ni es provechoso para el 
p,ro.pletario ni para el Estado: 2.a Que solo las heredades 

.qil,ep,ueden proporcionar ocupacion durante el verano á. 
una yunta, lo cual exige por lo menos de 127 áreas á 2 
hectáreas, pueden dar al propietario que las cultiva, 
además de su manutencion, un producto neto suficiente 
para éubrir el interés del capital de explotacion: 3.a Que 
este interés y la renta se acrecerán con la dimension 
de las superficies cultivadas, siempre que el propietario 
no.. lleve sus gastos más allá de lo que deben extender
se los de un simple labrador: 4. a Que las grandes labo
res exigen mayor inteligencia y capitales más crecidos, 
en proporcion, que las pequeñas: 5.° Que una nacion 
tiene mayor interés en contar con una poblacion sana 
y robusta de labriegos propietarios, que con un nú-

(1) Berlin 1847. 

FOLLETIN. 

'1. EL JUGLAR. 

COLECCION DE CUENTOS, LEYENDAS Y TRADICIONES 

POR JULIAN OASTELLANOS. 

FA1tOR CON FAVOR SE PAGA. 

(CONCLUSION.) 

Una fuerte guardia de soldados imperiales guarnecia 
aquel puesto, pues se sospechaba que la Pacheco se hallaba 
oculta en Toledo, como igualmente algunos de sus princi
pales adictos, y los agentes de la autoridad redoblaban su 
celo y sus pesquisas con objeto de que no se les escapase 
tan deseada presa. 

Ya habian repasado la puerta las aldeanas, sin más obs
táculo que algunas flOl'es groseras y picantes lanzadas por 
los de la guardia, cuando al descender á la Vega, un cabo 
que estaba hablando con varios soldados, al ver á la que 
representaba más edad y la cual llevaba el rostro casi oculto 
con la toca, exhaló un ¡ ay! de sorpresa casi imperceptible, 
pero que á pesar de eso fué notado por sus compañer.os. 

-¿ Qué os sucede? exclamaron los que le rodeaban. 
-Nada, amigos, contestó reprimiéndose y procurando 

aparecer sereno: esta maldita herida que tengo en el pecho 
y que de tiempo en tiempo me hace recordar que existe; 
pero segun me aseguró un médico judio, el vino blanco es 
un bálsamo sin igual para esta clase de cicatrices; venid, y 
aunque el médico me lo recetaba en paños, lo tomaremos 
á vasos y causará el mismo efecto. 

Los soldados aceptaron la invitacion, y al poco tiempo 
!?S ~rindis y las risas se escuchaban en el cuerpo de guardia. 
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mero reducido de propietarios opulentos: 6.° Que no es 
posible determinar a priori, cual es la cabida ó exten
sion superficial que rinde mayor producto neto: 7.° Y 
último. Que una legislacion que asegure la libre tras
mision de los bienes raices, es esencialmente benefi
ciosa á la prosperidad de la agricultura. 

Nuestro economista Colmeiro dice que á las tierras 
cálidas y áridas el cultivo en grande, y á las frescas y 
templadas el pequeño (1); y en otra de sus obras: «La 
abundancia de los riegos naturales ó artificiales de 
nuestras provincias del norte y levante., asentó el pre
dominio del culti vo intenso so bre el extenso; así como 
las anchas y secas llanuras del centro y lllediodia de la 
Península piden gl'andes haciendas por la calidad del 
terreno y por tener una poblacion escasa.» (2) 

List, el célebre autor del Sistema nacional de Econo
mía política, en otro tratadito que publicó en el año 
de 1842, se pronuncia por la coexistencia, en pro por
cion conveniente, del cultivo en grande, en mediano 
yen pequeño. 

Los autores ingleses Howit (3 J, Kay (4), Laing (5 J, 
Thornten (6 J, Fauché y Drowne (7 J opinan favorable
mente de la propiedad en pequeño, asi como Jones (8) 
es contrario á ella, y los franceses J. Michelet (9), de 
Gasparin (A) (10 J, LulIín de Chateauvieux (11), Leon 
Faucher (12), Wolowski ( 13) Y otros sostienen que la 
subdivision ó no es perjudicial. ó es conveniente. 

Terminada esta difusa revista de las opiniones, pro
curaremos ceñir la cuestion todo cuanto nos fuere dable 
en ulteriores estudios, precisando, con todos los deta
lles necesarios, las objeciones que suscita la propiedad 
en pequefio y las respuestas que pueden dárselas.
Pero dejaremos pasar algun tiempo, para amoldarnos en 
otros' artículos á los gustos varios de los suscri,tores de 
EL TAJO, y no causarles taflto con materia que no á to
dos agradá. 

JUAN ANTONIO GALLARDO. ' 
(1) . Memoria sobre el modo más acertado de remediar los ma

les ínlu:rentes á la . extrema suMivisiOt~ de la propiedad territo-
rial en Galicia, pág. 57.. " . . , 

(2) HiStoria de la Bcon. polit. e?¿ Bspaña, tomo 2." pág. 102. 
(3) Rural aud domestico ti.!e in Germany p. 27,40. 44 Y 50. 
(4) Social condition aud education 0./ tite p~ople in Ingl,md 

aud tite rest 0;[ Burope: tomo LO p. 116-118 Y p. 138-140. 
(5) Jourtzal 01' a sejol¡r in Norroay, pág. 36-37. Notes 01' a 

traveller p 299 Y sigUIentes, 
(6) Pleader j'or tite smaU landowners, p. 9-32-S8. 99-104. 
(7) ütters to tltecommissioners 01' tite inj'omation on tite poor 

laro, p. 268. 
(8) . .ti'//, Bssay on tite distrilJution 01' WeaUJ¿, p. 6.8 Y 146. 
(9) Le Peuple, tomo 2, p.328. 
(10) IJu morcellement de la propieté en France, 18".20. 
(11) Lettres ¿erites d' Italie. 
(2) Revue des deux Jlíonaes, n.o de Noviembre 1836. 
(13) Id. id.' . ' 

CORRESPONDENCIA DE LOS PARTIDOS. 
Se nos dice de Tala vera con fecha 4: 
"Plegue á Dios, Sr. Director, que las noticias de lluvias 

que de muchas partes hemos recibido, no sean como la que tuve 
el gusto de comunicar á V. en mi última correspondencia. 

Habia llovido algo y continuaba en efecto, como dige; á la 
salida del correo, no dudando ya nadie que en aquella noche iba 
á calarse la sedienta tierra. La columna del termómetro subia, 
la aguja barométrica bajaba; no habia gato que no hubiera tosi
do, ni mueble que no huhiere chasqueado, ni objeto alguno que 
no se hubiese humidecidQ. El uno habia percibido claramente el 
pausado' tañido de. distante campana, ó el rebramar furioso de la 
célebre laguna de la sierra de Gredos; el otro habia visto saltar 

Aquel cabo era el jóven áquien Padilla protegió en Va": 
liado lid , y el cual habia reconocido á su noble viuda bajo 
el disfraz de aldeana con que lograba evadil'se de Tpledo. 

Aquel jóven. reconocido á la atencion del jefe comunero, 
pagaba una deuda de gratitud á la memoria del ilustre 
mártir. 

Devolvía favor por favor. 

IV. 

LA HOURI DE' LA FRENTE PALlDA: 

1. 

A las inmediaciones de Toledo, en un pintoresco valle 
cercado de escarpadas montañas, en cuyo centro corre en 
mullido lecho de verde césped, un cristalino arroyo que ser
pea y se pierde entre espesos bosquecmos de tilos y abella
nos, se eleva una antigua fortaleza. 

El estado de sus denegridos y ruinosos muros. sus 
ferradas poternas enmohecidas, y las yerbas y arbustos que 
obstruyen su entrada, dan á conocer que de tiempo inme
morial estaba abandonada. La época de su construccion y 
el dueño á quien pertenecia se ignoraba completamente. 

Por fin en eL tiempo en que da principio nuestro cuento, 
la abandonada fortaleza habia sido recompuesta. sus habita
ciones interiores habíanse magníficamente alhajado; pero 
terminada la obra, el mismo silencio, el mismo abandono 
que antes reinó en su recinto. 

Una tarde escondia el sol su frente esplendorosa detrás 
de las montañas que circundan el valle, cuando una lucida 
escolla de ginetes moros, cubiertos los semblantes con las 
aceradas viseras de sus cascos, y llevando enmedio de sus 
apiñadas filas una litera, apareció por una de las cortaduras 
del valle. 

enormes barbos sobre la turbia' superficie del mermado rio; éste 
observó que sus palomas se bañaban mucho más que de ordinario; 
aquel habia encontrado grandes hormigueros que semejaban in
mensas cintas negras tendidas en mitad de los caminos; quién 
habia "nfrido los patrióticos I'ecuerdos de una herida; cuál el 
terrible latido de cal'eada muela ó la aguda punzada de alglln 
rebelde callo; y no pocos habian tenido pesadillas en que se ha
llaron sorprendidos por terribles toradas como la de los 200 cor
nupetos qne hace pocos dias entraron furiosos en el pueblo de 
ilIacilly (Francia) dejando quince personas muertas y treinta y 
dos heridas, con otros muchos desastres, 

Ya cada cual reclamaba con orgullo el título de adivino por 
haber anunr.iado autes que nadie el temporal de aguas que em
pezaba. cuando soplando cierto vientecillo que llaman los pas
tores no sin propiedad descuerna cabras, cambió la escena de 
improviso como decoracion de fiesta mágica, y yendo no sé á 
dónde los nublados apareció en el cénit la señora Diana, en cuya 
redonda faz diz que vió alguno cierto gesto de burlona sonrisa. 

Hoy nadie pronostica ni ve señal de agua, y sin embargo de
bemos confiar en que Aquel de quien todo procede ha de con
cedernos todavía abundante cosecha, para remedio de las nece
sidades que se experimentan." 

CR.ÓNICAS. 
LA SEMANA SANTA.-Está terminando la de esta 

ciudad sin que haya llegado á nuestra noticia ningún 
incidente desagradable, bil,!n que la afluencia de foras
teros fué tan escasa como era de esperar en considera
cion á la penuria de los tiempos que atravesamos. Sin 
embargo esta falta se hacia poco notable particular~ 
mente en la catedral donde ha sido ,bastante numerosa 
la que ha acudido á presenciarla sublime magestad 
con que se celebran los augustos misterios de estos dias, 
habiendo oficiado en ellos el Excmo. é Ilmo. Sr, Obispo 
de Archis, Auxiliar de S. Ema. el Cardenal Arzob,i~poí 
por. haber impedido á nuestro Prelado. v~rificarlo comó 
acostumbra el estado delicado de su salud . ....-Enl los 
Misereres del miércoles y jueves se ofreció la novedad 
de cantarse uno escrito ex profeso por el Maestro de 
Capilla de la misma Santa Iglesia, cuya composicion 
hemos oido elogiar á personas inteligentes.""-Las pro
cesiones que tienen lugar en las tardes del jueves y 
viernes santo, se realizaron con la religiosid:id y com
postura que son proverbiales. habiendo asistido ¡cón 
sus respectivas cofradías las autoridades ycorporacio
nes que al efecto son in y.i~adl1s~ 

GUARDIA RURAL.-L~ dé esta 'provincia está ya com
pletamente organizada. El Jueves Santo estrenó su 
uniforme para visitar los Santos Sagrarios, haciendo la 
visita por compañi:¡.s al mando de sus respectivos ofi
ciales, y dando muestras de su excEll'enteinstruccion, 
religiosidad y disciplina. ., 

Esta tarde á las cuatro será revistada toda la fuerza 
en la Vega por el Ilmo. Sr. Gobernador civil Y la Di
putacion: provinci<ll, que tanto celo é. irlterés .ban . des
plegado en su orgtlnizacion; y mañana d(jrrl~l1go d~ 
Páscua lo será tambl'en regularment~en el gimnasio 
d~l Colegi.o po~ el Excmo. Sr. D.Eduar~,ól'Fernandez 
San Roman, DIrector general de' lllfantena, que acci.:.. 
dentalrhente se encuentra en estir ciudad. . 

Con motivo de tenerse que ausentar elfItpo. 'señor 
Gobernador civil el lmies para cumplimentar áS.'M. la 
Reina Pía. de Portugal ásu paso porésta."provincia,en 
su marcha ti Italia por Madrid. habrá de,diferirse hasta 
el martes siguiente, tercero dia dé Pascua. la bendicion 
y jura de la bandera, de que ya hablamos en el númerq 

: .,. '; i 

El viento mecia sus rojos penachos y hacia' flotar los, 
pliegues de sus blancos albornoces. 

La cabalgata llegó por fin á la puerta de la fortaleza't'y 
uno de los gínetes hizo una' señal con'subocina. : 

Aún resonaba en los huecos del monte su poderoso 
acento, cuando la puerta se abrió, los rastrillos cayeron y 
la lucida escolta se perdió en el interior de,la, fortaleza' que 
tornó á cerrarse. . .' ... . 

La noche habia tendídosu denso.manto. 

H. 
El aspecto de la torre cambió desde aquel dia completa~ 

mente: los adal'ves antes abandonados y cubiertos de mus
go, se veian ahora limpios, y los primeros rayos del sol que 
nacía se quebraban en los lucientes arneses de las atalayas,' 
que ballesta en mano velaban ~or la' seguridad de aquella 
vivienda. , 

¿ Quién habia venido, á aquel~a torre? ¿ Quién habia t!lr. 
nado la vida y la animacion y aquella fortal~za desierta y 
abandonada desde tiempo inmemOl'ial ~ , 

Nadie sabia I'esponder á estas preguntas~ 
Algunos caballeros ansiosos, ,de saber lo que. alil se 

encerraba, habian acudido á pedir hospitalidad ála caida 
de la tarde, pretestando haberse extraviado cazando por los 
cerrados bosques de las inmediaciones; pero sus tentativaS 
habían sido inútiles; una voz vigorosa les 'habia despedido 
siempre desde una saetera abierta sobre lapuérta, y lo que 
únicamente conseguian era aumentar su curiosidad, al es~ 
cuchar las dulces armonías de una guzla, á la cual acompa
ñaba una voz pura y sonora como el canto del ruiseñor. 

Todo era pues misterioso en aquella fortaleza, todo 
sombrío; pero todo excitante, si atendemos al espíl'Ítu román
tico y aventurero de la juventud de aquel tiempo. 

El vulgo empezó tambien á formar su juicio s()bre aque~ 
Ha trasformacion, y mil extrañas con&ljas. circularon por la 
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anterior. El primer acto tendrá lugar en el espacioso 
templo de San Juan Bautista, y el de la jura y descar
gas de ordenanza se verificará en el nuevo paseo de h 
Vega. Asi el público tendrá ocasion de admirar una vez 
más el 'brillante estado á que en pocos dias ha llegado 
la Guardia rural de la provincia de Toledo, merced á la 
diligencia y solicitud que al efecto han interpuesto sus 
entendidos Jefe y Oficiales ,y al incansable empeño y 
decidi'da cooperacion de los Sres. Go bernador ci vi! y 

I 
pudiendo solo conocerse la diferencia del metal en que • Pilato, sucesor de Valerio Grato en el gobierno de la 
el sonido es más claro que el del oro. Judea, no cUlhidera á Jesus culpuble, y como el Hijo 

Á MiiDRID,-La Compañia de los Ferro-carriles de I de ,Maria es galileo, le remite ante el tetrarca Herodes, 
Madrid á Zaragoza y Alicante ha establecido treneS I qmen se limita á ultrajarle y no le condena; pero los 
baratos de ida y vuelta en sus líneas para que los afi- furores del infierno han penetrado en el alma de la 
cionados puedan marchar á Madrid y asistir á las corri- muchedumbre de J erusalen, y no bastándole que Jesus 
das de toros que se celebrarán en los dias 12 y 13. Hay haya sido cruelmente azotado y entregado á todos los 
billetes de ida y vuelta en coches de 2," y 3." clase, insultos del Pretorio, le prefiere un bandido llamado 
valederos desde hoy 11 hasta el dia 14. Los precios fi- Barrabás, y Poncio Pi lato , despues de haberse lavado 
judos desde esta ciudad son 2[¡ rs. en 2. a y 15 en 3." las manos para protestar de su inocencia :i la usanza Diputacion provinciaL , 

Felicitamos cordIalmente á todos cuantos han con
tribuido á secundar él pensamiento del Gobierno en 
esté servicio que en tan gran es(!ala ha de ser benefi
cioso muy en breve á los pueblos de la provincia. 

PLAZA DE TOROS DE TOLEDo.-En la tarde del do- de los hebreos, abandona cobardemente á Jesus, á 
quien el populacho q uicre crucificar, Una inscriíJcion 

mingo 12 del corriente se verificará (si el tiempo no lo en hebreo, en griego y en latin, cla vada sobre el infa
impide) una media corrida de toros, procedentes de la 

, EJEMPLO DE CARIDAD.-El Excmo. é Ilmo. señor 
Obisp,o?~ Jaell, D. Antolin Monescillo, de quien tan 
g~atos eImpereceros recuerdos conserva esta ciudad 
ac~ba de ofrecer una nueva, prueba de los relevante~ 
~enHllüentos de,caridad.evangélica y de amor.á los po
pres que tanto le enalt,()cen. 

acreditada ganadería de la Sra. Viuda de lVIazpule mez- me paUbulo, da á la victima el titulo de !lell· de Jos 
ciada con los de la célebre de Gaviria, con divisa blanca. judíos; titulo que sostiene el gobernador de Judea á 

pesar de las reclamaciones de los pontífices: Poncio LWIADORlIg.-Espadas: Vicente Garcia Villaverde y Fsté-
ban Argüelles (Armilla) :i cuyo cargo estarán las cor- Pi lato , atormentado por 1m sueño de su mujer, y 
respondientes cuadrillas de banderilleros.-Sobresaliellte presintiendo ya tal vez al Dios, quiere de esbt suerte 
de. espada, Angel Fernandez Valdemoro. imprimir un nuevo padron de ignominia en la feroz in.-

,; ,Viendqquepo lebastan,lose~fu,erzos ordinarios que 
v,Iene.hacIendo para. atender. con el SOcorro de la li
ir).,o~Iúi á 1,a~ muchedu'mbre,sque asedian su palacio, ha 
pl\sado una atenta comunicacion al Sr. Gobernador de 
aquella provincia, para que ordene se anuncie en el 
Boletin oficia/la, venta .de un coche carretela de su pro
piedad, aún no estrenado, cuyo producto destina .para 

PREclOs.-Tendidos: Asientos sin numeracion, 4 rs. justicia de los judíos. El divino Crucificado se hace oir, 
pide a su Padre el perdon de sus verdugos y prorumpe 

sol y 6 sombra.-Barreras, 5 Y 7.-Andanadas de palco: en una queja,que. mil años antes, habia salido dé los 
Delanteras, 7 Y 8.-Centros, 6 y 7.-Tabloncillos, 6 Y 7. . ~ D" 
Palcos con 10 entradas, 60 y 70.-Jlfeseta de toril,. 1." labios del rey-Pro eta: Dios mio, iós mlo, ¿por qué me 

ali vio de los m ene~terosos. ' 
)Estetasgo de caridad ha sido en.Taen admirado por 

t?das ~as .clases ,y hemos oidoq ue varios propietarios 
se proponen comprar el coche yregalársele á tan vir-
tuosoprelado..' ,.' 

fila 10 rs, 2.", 8, 
La corrida dará principio á las tres y media en pun

tO.-El despacho de billetes estará abierto desde hoy 
en lás Cuatro Calles. 

MosAICO. 

PASION y MUERTE 
; DE NUESTEO SEÑOE JESUCEISTO; . QUINTÁ$.-A fin de evitar los abusos cometidos por 

algl.lI1Os mozos, q.ue en virtud de lo dispuesto en el 
art.; 100 de, la ley de reelU.plazos reclamimcontra . los La pasion, la muerte y la resurreccion de Jesu~ 
fallos dictados por los. Ayuntamientos en asuntos de cristo forman un drama que, más que ninguna otra 
quintas, sin' más objeto que el de procurarse despu(')s cosa, en el nW,ndo., conmueve el alma y la imagina
upa recompensa pecuniaria desistiendo.de sus reclama- cion. i.Qué S;hlCeSO, qué. espectáculo podriamos campa:" 
cioiles yOnperjuicio de otros interesados:. se ha resuelto rar .jamás:á, aquel Guadro .de una sublimidad tan 
que en 108ucesÍvo, una vez! entablada l~ reclamacion solemne, d.e un. carácter tan inauJito, de un interés 
cpntra aJguno de dichos fallos, no admitan los COnsejos tan uniyersal, que nos representa á un Dios que ha 
p'rovincial()~ .en ningun caso el desistimiento de los venido en' medio de los hombres para enseñarles la 
requ,rrentes¡.. •. .... ," . . .' . verdad, y q Qe se somete aL último suplicio pam borrar 
! .Clíl(::ULAR.~Parece l'leha dirigié)puna á)o's Alcaléles las iniquidades de tonos los siglos! No es esta una epo
corr~gidotes '. encargándpl~s la redaccion de qnarne- peya humana; nada semejante ti esto hubiera podido 
mona que deben elevar .. al Gobierno de R. M., acerca inventar el génio; una obra así es de invencion divina, 
de lá sith~ci<?n! política l administrativa y económica de y cuando la musa de la tierra ha cantado esta consuma
sus respectivaslocalidádes. cion de un pensamiento delEterno,jcuan suaves, 

CONDENA.-La Sala s~gllnda qe la Audiencia de la cuán majestuosos han sido sus acentos! 
Córte ha cond~nadó;á ¡sufrir la, pEma.de:cadena perpé- 'Vivo dura en nuestro. alma el rcc1lerdo,de las ho
tua al procesado por el delito de parricidio Manuel Li- ras que hemos pasado debajo de los olivos de Getse
nares, .vecino de Consuegra, partido judicial de LiBo, maní ¡ dondaJ:esus meditaba, oraba y padecia. viendo 
en esta provincia, y á nueve años de presidio á la los crimenesde los tiempos que fueron y de los que 
muger que enterr.ó el cadáver de la hija de aquel, como serán ; donde el Mesiaspedia á su Padre que apartase 
cómplice del fleJitp. La Sala septenciadora 'qispone en 'el cáliz de él. Por la más terrible desus sentencias, el 
su providencia ,que se practiquen diligencias por el juz- ¡ Padre, formidable juez , condenaba dolorosamente á 
gado de Lillo, á fin de averiguar si el mismopuocesado ¡¡U Hijo·á la muerte! ~Ui¡ en aquel rincon de la tierra 
es autor de otros crimenesporel estiló, pues hay sos- eternamente sagrado, nos hemos sumergido en pro
pechas de que haya dado muerte á varios de sus hijos fundas .me'dit:teiones anteJa im:ígen de la agonia de 
ilegitimos enelacto de nacer ocultando desplles los Jesus;su divino rostro y todo su cuerpo estaban inun
cadáveres. 'dados deanc:has, gotas .de.sangre ¡ .veia eL infierno entre 

MONEDA FALsA.-Dicen los periódicos. de la Córte s.u Padre y El, y el.infierno 110podia desaparecer sino 
que se han Pllesto en circulacion un¡:¡s .. doblillas de cQn, su lUuerte.Judas,. que ha recibido anticipado. el 
100 rs. hechas.de. platino, que en el peso, en el color pre.ciode Su crimerl, vende á: s.u Maestro :. Caifás y los 
y en el grabado se confunden con las acuñadas en h. sacerctoteshan condenado á Jesus á muerte porque se 
casa de Moneda. Hay unas del año 51 y otras del 52, i ha. denominado el Hijo de Dios. Para la ejecucion de 
y por lo tanto tienen dos palmas ó ramos en,el escudo, I s~sentenci~, necesitarlla.autorizacion romana: Poncio 
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ciudad, en donde siempre habia sido' mirada con temor 
aquella torre abandonada. . . 

Jamás past\}r ó viajero alguno, se hubiera refugiado 
bajo sus muros aportillados, al abdgo dé sus arcos rotos, 
en llegando la noohe; pues se deoia que extrañas visiones 
vagaban por los adarves, y que una luz fosfórica se dejaba 
ver á través de los angostosagimeces de uno de .sus torreones. 

Estas consejas habian aumentado desde el momento en 
que la torre apareció habitada de nuevo. 

Quién aseguraba que un poderoso génio habia encerrado 
en ella á dos hadas hermanas suyas, y que los centinelas 
que se miraban en los adarves eran las almas de los caba
lleros imprudentes que acercándose al castillo habian sido 
encantados por el poder mágico del señor' de aquel recinto. 

Por eso aquella torre era mirada con espanto por los 
plebeyos fanáticos y medl'Osos por naturaleza, y con curio
sidad y codicia por los nobles, ansiosos de aventuras y 
esforzados por. inclinacion y por costumbre. 

Los unos huían de sus inmediaciones si la casualidad 
les acercaba. Los o!¡os buscaban cuanto les era posible una 
ocasion para descubrir aquel misterio, pero llevando siempre 
debajo de su malla amuletos yensalmos. 

A pesa l' de todo, sus esfuet'zos fueron siempI'e inútiles, 
de tal manera que cansados ya algunos caballeros, y validos 
de la IiLertad, ó mejor dicho de la anarquía de aquellos 
tiempos, habian tratado de penetrará viva fuerza. 

Pero sus tentativas fueron vanas, pues por cada aspillera, 
por cada abertura de las pal'edes de aquella fortaleza, habia 
aparecido á la primera señal de combate una ballesta, y un 
diluvio de dardos y piedras hacia retroceder espantados á los 
atrevidos que osaban atacar aquella viVIenda parecida á una 
tumba. . 

As! pues, el tiempo corria, la curiosidad aumenlaba , y 
la fortaleza seg~ia .siendo la pesadilla de los plebeyos, y el 
sueño de oro de los hídalgo~~ . 

III. 

Era una noche tnuyoscura: densos nubarrones cubrian 
el azul mate del ancho firmamento; una espesa llovizna 
azotaba las calles de Toledo; el viento mugía y la .voz pode
rosa del trueno asordaba el espacio iluminado á intervalos 
por la llama sulfurosa del relámpago. 

Un caballero completamente cubiel'to el rostro con el 
embozo de un·blanco albornóz de franela, bajo el cual bri
llaba la hoja desnuda de un yatagán ,golpeaba con furia la 
puerta de una casucha miserable, situada en una callejuela 
sin salida junto á las murallas de la poblacion. 

. Los golpes sucedíanse cada vez con .más insistencia, clara 
señal de la impaciencia que devomba al mancebo; hasta que 
por fin, cansado, separóse de la puerta y se dirigió á la 
salida de la calle, diciendo: 

.,.-El viejo buo no se encuentra en su nido ¡ maldito 
hebreo I 
............................................. 

Veamos, pues, lo que pasaba á la entrada de la calle 
por donde nuestro jóven iba á salir. 

Un anciano is¡:aelita penett'aba por ella, cuando dos hom
bres cubiertos los rostros con sus tocas, le pusieron sus gu
mías al pecho, exigiéndole el dinero y I~s alhajas que llevase. 

El anciano, sobrecogido, retrocedió maquinalmente, 
pero uno de los malhechores se al'l'Ojó sobre él derribándole 
en tierra. 

El acometido exhaló un grito de espanto, y los agreso
res, elevando sus armas, se lanzaban sobre él, cuando uno 
de ellos se encontró heddo por el acero de un hombre que 
como llovido dol cielo, acudió á impedil' aquel atentado. 

Una lucha tel'l'ible se tmM enmedio de la oscuridad, 
pero el recien venido repartía tajos y mandobles con tal 
presteza, oon tal denuedo, que los .ladrones emprendieron la 
fuga asáz escarmentados; 

abandonaste? . , . 
Jesucristo, Hijo de Dios, y Dios tambien, igual á 

su Padre en la eternídad, es clavado en una cruz, y el 
Calvario, la montaña de los ajusticiados, se enrojece 
con su sangre! Luego todo queda consumado:"j Dios ha 
muerto! Estas tres palabras sacuden. violentamente la 
imaginacion y la lanzan en no sé cuál órden de ideas; 
pero ¿ qué debe pasar en aquel momento entre lqs án
geles y entre los hombres, en las radiantes regiones 
del empíreo, y en es.ta regíon de la. tierra <l;¡.da á los 
hijos de Adan para su posada de, un dia?Armaosde 
todo el poder de vuestra inteligencia y fortaleced vues"" 
tra mirada para que noseturbe ante el espectáculo de. 
la. creacion en el momento ,en que espira el Criador. 
Los ángeles estánprevení<los de los designios dé Dios, 
pero á la hora en que el Mesias sufre y muere, un in
vencible terror se apodera de ellos; un prqfundo dolor. 
los agita, y lloran, ¡ellos que nunca han llorado! y sus 
cerúleas alas se reflejan bajo un soplo de muerte que 
pasa. Enmudecen los cantos de los serafines, aflójanse 
las cuerdas de las arpas celestiales; si de cuanqp .en 
cuando se interrumpe el silencio de las arlI).oniosas fa,
lanjes, es porque; cruzan el aire lúgubres notas. Por un 
momento el cielo está 'lacio, vacio por la. a,uslmcia ,de 
un Dios inmolado. y las legiones inmo~tales tienden 
SQS trist~s mi~adas hacia el punto de nues~r9 globo 
donde se ha levantado la cruz. Los :,tstros se. han. vela:
do; los o~bes parados.de súbito por ut¡. in.meñso;te~ror,. 
han suspendido sQ¡,marcha en aquellos¡ caminp~ que 
seguían in variablemente desde el primer albor .de la. 
creacion; véns.e. herid.osde ,jnmovilidad, .como ¡lnos. caT 
minan tes á q uiene$ en. su viaje hubiera súbítalIlen~e 
helado de espanto la. v:ist,a de. un gran crimen. 

Y ahora, mentalmente, contemplamos á la tierra en 
el momento en.que sucumbe su Rey ,una negra noche 
invade el espacio; la inmensidad yace en tinieblas, 
como antes del instante en que fué hecha la luz; nues:'" 
tro globo se cimbrea como si acabara de perder su 
punto de apoyo; las selvas se agitan, y fúnebres mur
mullos salen de. sus profundos senos ;se agosta la: 
yerba de Jas. colinas, perecen las plantas y las flores; 
gime el ave y las fieras rugen en sus cavernas; sécase 
la urna de Jos .rios, sus olas se deslizan sin renovarse, 
y los embravecidos mares lanzan en sus hramidos ¡m·· 

- ___ ~ _______ . ----~ __ ~--..-..-_-"_r , 

I 
Entonces el vencedor, que ora el mismo jóven que hemos 

visto llamando en la pU.erta dela casa con tigua á la murallá',: 
alzó del suelo al anciano, quien pasado el aturdimiento que 
le produjo laeaiJa, empezó á recobrar la ráz()n. . 

-El Dios de Jacob os pl'ef1,lie ,el ,bienql,l8 Ole pab~iS' 
hecho, generoso mancebo: pero me encuentro ,bastante. 
débil, Y si no lo tomaseis á malos rogaria tuvieseis la bon
dad de acompañal'me hasta mi casa; está aquí cerca, al 
final de la calleja en que estamos.: 

-1 Cómo I dijo el caballero conduciendo al hebreo, ¿ vos 
sois acasoel.sábio astrólogo Jacob que habita' en esa peque-
ña torre pegada al muro?, . 

-Así es lo cierto. 
-1 Oh I celebro habel'Os podido ser útil, porque á mi 

vez pienso valerme de vos. 
-Podeis disponer de mi, os estoy obligado. 

Nuestros dos interlocutores llegaron á la puerta de la 
casita: el hebreo sacó un pito de plata' é hizo sonar tres 
puntos agudo:!; entonces la puerta seabl'ió silenciosamente, 
y un esclavo negro apareció en el umLral ccn una lampa
rilla encendida .. 

El anciano y eljóven pasaron, y la casa.se cerró de nuevo. 
Veamos lo que sucedió en el in terior . 

IV. 
Estamos en el laboratorio del astrólogo. 
Multitud de ampollas que contienen IIquidos verdosos y 

azules, con los cuales confecciona nuestro sábio filtros y 
bebedizos, se encontraban rotuladas y cubiertas de polvo 
sobre unos basares formados de tablas viejas y carcomidas. 

Monstruosas pieles de serpientes, Cl'áneos y esqueletos 
de varios animales. alternando con multitud de hacellillos 
de yerLas pendientes de clavos y con rótulos en pergamino, 
deooraban las grietosas pared8ti de aquella estancia. 

( 9~ continuar~.) 
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precaciones contra el hombre y amenazan sumergir 
por segunda vez á la tierra, culpable del asesinato de 
'su Mesías. A aquella hora, el espíritu del mal cantaba 
victoria en este mundo: entonces, ni se verificó un:l. 
buena accion, ni nació en el pecho una rnspiracion 
noble, ni penetró en el hombre una sola impresion de 
ventura; no hubiera podido hallarse una sola cabeza 
con un gran pensamiento; en aq ueHa hora única entre 
las horas que componen el tiempo, no h)1bo ni virtud, 
ni génio.Una turbacion desconocida se habia apode
rado de la familia humana en todas las regiones donde 
vivianhumanos; todas las cosas habían palidecido ó 
gemian en la naturaleza y en el mundo moral; las 
almas estaban vacías, las inteligencias solitarias é in-

'fecundas, yen la inmensa creacion, no habia más que 
tinieblas, lhgrimas y suspiros. 

Ahora, si laimaginacion contempla al. Gólgota al 
través de las tradiciones bíblicas ,¡ qué tierno é impo
nente espectáculo descubrirá alrededor de la cruz en
sangrentada! Representémonos á Aaan, el abuelo de 
lbs humanos: el jefe de la raza caida, el prQscripto del 
Eden primitivo, el antiguo culpable por quien entró la 
muerte en el mundo, prosternado al, pié de aquella 
cruz, de donde descienden la vida y el perdon para su 
descendencia redimida! Veamos añadirse sobre la nion~ 
taña de la Redencion Tas'piadosas y grandes figuras de 
la Ley primera. Todos aquellos patriarcas, aquellos 
augustos personajes habian estado agual'clfmdo á las 
puertas del cielo la venida del Salvador prometido, se
mejantes'a. aquellos peregrinos de la edad media que" 
demasiado pobrespar'a pngarsu entrada 'en la ciudad 
santa, aguardapan la llegada de algun ptincipecuya 
liberalidad les abriese las puertas de aquella JerUsalen 
por la cualhabian suspirado tárito. Abél ,la Pl'imera 
víctima humaná, símbolo proféti.code l~ inmolacio'n. 
del Cristo, Abraham, Isaac, Jacob yJoset, Moisés, 
Josué; Dilvid y Salomon, Isaías, Ezequiel y Dani.el, los 
reyes y los sábios, los profetas y los defensóresde Is
rael, h1S nobles mujeres que se noS aparecen en la 
poética lontananza de las Santas Escrituras, S:ll"a, Ra
quel, Rebeca, toda aquella radiante falange'>clue prece
dió al Mesías en el camino de Sion ,se precipita alen
cnentro de su libertador. Entre aquellos reptesentantes 
de';la antigüedad religiosa ¡ qué mezcla de estremeci
ÍÍliento'y de sOI'presa!' Ya tocan con la mano Iil pose
sion del verdadero reino de Dios, pero el rostro de 
áqueHos cautivos ya en libertad, se anubla. á la vista de 
lo que han' costado!' ',' 
, Aun al lado de las Msas divinas, es interesante es

tu(Iiar los sehti\níehtbs humanos. Muchas veces he 
pensMb enla d'olorosa situacionde' 10is' ainfgos de J esus 
despues' de' la lfllllorá:ci:on. 'del 'Maéstt:o ~. y ya una vez 
cerrada su sepultura.' lmagiriémonoslas' escenas de 
afliccioÍl alrededor del hogar dolIléstico ,la amargura 
de los que acababan de.caer súbitarríenteen un com
l)leto ahándóno'.'No penetráremos en los misterios de 
dolor que se agitarién el éorazon de Maria; quebran
tadapor les padecimientos;los.ojos llenos de lágrimas, 
se aleja del Cal,var.io, sostenida por el discípulo querido 
á quien habia sido recomendada desde lo alto de los 
cielos, :y se encamina penosamente á su humilde mo
rada, 'en el barrio más pobre de Jerusalen. María álo 
ménos hallaba consuelo en el conocimiento más pro
fundo que tenia de la divinidad de su Hijo ; pero ¿cómo 
pintav la desolacion de los discípulos que, aunque 
groseros todavía, comprendian débilmente las inmor
tales esperanzas'! Simon-Pedro¡ los dos Santiagos, An
drés, 81eofás, Bartolomé, siguen lentamente á la Madre 
del divino muerto; el último consuelo de aquellos pia
d6sos~'desamparados," consiste 'en niezclar sus lá"grirrías~ 
i Qq( página aquella en .que hubiérarpos hallado las 
p;llabras que ,s,e dijeron bajo el teyho de Maria en la 
~arde'de la Cfucifixion de su Hijó! j Qué página la que 
contuviese la rebcion de aquellas lágr'iinas, de aquellos 
sollozos que era preciso reprimir sin em bargoen aque
lla ciudad enemiga, en medio de uná poblachm ame
nazadora! La vista del sitio donde Jesus acostumbraba 
á sentarse en la .casa materna, aumentaba el dolor de 
s.usamigos solitarios. ¡ Cuán tenebrosa, cuán larga fué 
para ellos aquella noche! Sus ojos permanecieron abier,.., 
to~ dur¡ll1te el primer .sueño de Jerusalen deicida. ¡Qué 
<\e amarg]lra, de .ansieda9-, <:le terror! el glorioso' por., 
venir del Mesias'estaba medio cerrado para su espíritu; 
los discípulos le habian oido dedr que romperia la losa 
de su sepulcro, pero despues de haberle visto clavado 
en el ignominioso madero, su alma batallaba en una 
horrible mezcla de pena, de duda y de terrOi. i Qué iba 
:i ser de ellos? ¿en qué :t:incon de la'tierra tendrian que 
ocultar su miseria?¿ en qué lejano destierro sepultarian 
su desesperacion '! Jamás huérfanos algunos cayeron, 
desde mayor altura, ni tuvieron más lágrimas que der~ 
famar a.lred~dor de, 1lq ataud, qUe los disc:ipulos des
pues de la VIOlenta desaparicion de Aquel cuyas pala
bras y cuyas miradas esparcian tanto amor, tal1tos 
consuelos y tanta luz! Todos tenemos la medida del 
vacio que deja en nosotros la pérdida de un amigo so
bre la tierra; pero cuando ese amigo es un Dios y ya 
no le vemos, al punto se forma un horrible vacío se
mejante al de la eterna noche. 

Para oompletar la indicacion de los dolores privados 
y ocultos. quesiguier9n en .Jerusalen al suplicio del 
!livino Ma¡estro,. entremos. en aquella casa de Betania 
donde el8ijo de Mari,a gustaba de detenerse, y halla
remos á tres de lósmejores amigos de Jesus, Marta 
Magdalena y sn hermano Láz'lro: los tres lloran y se 
lamentan desde que le han visto conducido á la carni
cería cerno un cordero ,desde que han visto al más 
hermoso, al más sublime, aL más virtu{)so de los 
hijos de los hombres, sucumbir sin murmurar á los 
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1 tiros de una atroz iniquidad.-Ya está, decian, ya 
está encerrado en la cárcel de la muerte! ya no le vol
veremos á ver viniendo de Jerusalen ó de Jericó, se
guir el sendero de Betania y pasar por en medio de 
nuestros campos como una radiante bendicion, Al acer
carse él, nuestros olivos y nuestras higueras inclinaban 
sus ramas, nuestros arbustos se tornaban más lozanos, 
nuestras 110res tenian más brillo y más perfume, los 
pajarillos de las enramadas eran más melodiosos, y la 
brisa que baja de la montaña de los Olivos parecia como 
que suspiraba un cántico en derredor de nosotros! ¡Oh! 
j cuán pálidos, mudos y desiertos están hoy nuestros 
campos! ¡ Ya no volveremos á ver á nuestro divino 
amigo cruzar el dintel de nuestra puerta con una son
risa más dulce que el primer albor de la mañana, sen
tarse en medio de nosotros y participar de nuestro pan! 
Nuestros oidos no se volverán más á abrir á aquel len
guaje que no se parecia á ningun otro lenguaje, y que 
derramaba en nuestras almas la vida, la esperanza y 
la paz! Siempre ya la tristeza y la soledad habitarán 
bajo este techo que no volverá á iluminarse con su 
presencia, que no volverá á oir el sonido de su voz. 
Nuestra morada será más sombría que el peñasco en 
cuyas entrañas han labrado su fúnebre prision .. : .. i Ah! 
¡ ojalá estuviésemos encerrados con él! La noche de su 
sepulcro sería mejor para Íluestros corazones qué la 
luz del dia en este. universo donde él no está! • 

Tales eran sin duda los larnentosde la casa deBMa
nia, casa bendita donde pasaron las escenas más suaves 
del Evangelio, y cuyo solar busca hoy todavía con 
afan el peregrinó. ~Es de creer que Lázaro consolaría á 
sus hermanas, d;j.pdoles á entender que ,aún habia espe
ranza, porque en .efecto·¿cómo era posible que el resu, 
citado de.Betania. creyese que aquel cuya voz habia 
tenido poder bastante para despertar á los muertos, 
habia derquedar para siempre aherrojado 'en los lazos 
de la muerte? " ' 

No ,hay en la historia del mundo un espacio de 
tiempo tan solemne como el que pasó en su sepulcro el 
Hijo de Maria; el uní verso moral parece como suspen
so ~ la verdad, en cierto modo, no existe todavía para 
los hombres; está esperando un postrer testimonio. Los 
gérmenes dejados por la palabra, de Qristo en'loscami
nos de Galilea y de la Judea,' están amenazados de una 
eterna inmovilidad; el miedo ha dispersado á los discí
pulas: Mateo y. Gleofás departen con tristeza en elca-, 
mino de Emmáus; las predicaciones de Jesus, destina
das á cam biar la faz del mundo, acaban de mot'ir 'tal 
vez al pié del peñasco sepulcral; aquella sepultura 
nueva, en la que José de Amariteaha querido enter
rar el cuerpo del Nazareno, aquel lecho de' muerte 
lnbrado en el ,rincon de un huertecillo á corta distancia 
del Calvario, encierrarr el secreto de la fnmensa revo
lucjon moral que va::í. abrir al linaje humano nuevos 
caminos; pero al tercer dia, cuando el divino Maestro 
se levantó del fondo desu sepulcro 'como un héroe 'que 
se escapa victorioso de los bra'Zos de un enemigo, la 
verdad resplandecía sobre el mundo como el sol en el 
cénit del cielo. 

Jesus resucitado se apareció á los Apóstoles, :i sus 
amigos, á quinientos fieles en Galilea; tódos los 'que 
habian' creido en él antes de su muerte , se encendieron 
en amor y entusiasmo por su doctrina. En su paso por 
el sepulcro, pareciáque Cristo habia dejado en él algo 
de su naturaleza humana; parte el pan con los dos dis
cípulos de Ernmaus, pero pronto se desvanece ante sus 
ojos; da pan y pescado á sus discípulos en la orilla del 
lago'de Genesaret, pregunta á Simon-Pedro si le ama, 
y le pide que apaciente sus corderos y sus ovejas, y 
luegbsesustrae á 'las miradas de sus Apóstoles;~Du
mnte los cuarenta dias que siguen á la resurreccion, su 
residencia en Judea no es mas que una série de apari
ciones fugitivas; la existencia de Jesus está, por decirlo 
así, flotante entre la tierra y el cielo , y como.si despues 
de su inmensa viCtoria sobre la muerte, se hubiese 
revestido de demasiada groria para conservar las formas 
mortales, solo el Dios quedaba en él. 

despojos de Maria no se conservan en la tierra, Jeru
salen posee dos sepulturas' que nada tendrán que de
volver en el último dia del universo. Despues de haber 
seguido á la Vírgen en Nazaret, en Belen, en el Egipto, 
en el Cal vario' y en su vida errante y pobre por los 
campos de la Jonia, es dulce oir su nombre invocado 
en todas las lenguas de la tierra; és grato al alma ver 
el cumplimiento de sus propias palabras, cuando decia 
en su himno: Todas las naciones me proclamarán {elíz, 
y la campana del Ave-maría que tres ,'eces diariamente 
saluda á la Reina de los ángeles, 'toma entonces un 
carácter más 'sublime y patético. 

¿Qué notendriamos que decir de Cristo si, salvando 
súbita mente los siglos, pasásemos de su humilde vida 
bosquejada en algunas rápidas páginas á ese imperio 
universal y glorioso conquistado con su cruz, algun 
dia instrumento de oprobio? Su domihacion estable
cida sobre las ruinas de todo lo que fué grande, sus 
alabanzas cantadas en el ocaso y en la aurora, en el 
Septenttion yen el Mediodia, lit oracibn que enseñó á. 
algunos discipulos repetida todós los días dond~q~iera 
que hay hombres; el mundo libre y. mejor por la fuerza 
de su le'y, 'convertida 'en condiclon de vida pata las (so'::' 
cíedades. .... ¡qué espectáculo' 'tan matav'illosoy qUé 
obra taninménsa! Vanamente hablan hoy algunos,del 
fin ilel reinado de Jesucristo y de lasexéquias furierll,
les de la antigua fé: vanamente intentan poder en 
lugar del Dios siempre permanente, 'nuevos.dibses'cfUe 
se desmoronan unos sobre otros y se confunden: ert, un 
mismo polvo; no por eso ha cesado de resplindecer el 
altar de la Redencion; no por eso dejan de inundar las 
bóvedas del templo los perfumes de las plegarias. Ter
ribles han. sido los estragos del hura,can en el campo 
de las creencias, pero todavía florecen 'almas, y gran
des almas bajo el rocío dé las santas in~piraciones'. 
Nuestro mundo moral sé ofrece a !l0sotros'corp.oa<p¡e';' 
na densa selva de que nos habla elHo~ero .de·la Al~": 
mania, que ondeaba en las, vertientes de una larga 
cor'dillera de montañas; una pérfida mand' ha'deposi
tado en ella un hachan enMndido; 1M árboles muél'tqs 
se han incendiado los 'primerós;ltiego 'lit lI~m'a ha dé':' 
voradoá aquellQscúya savia era ,ménos .abundan:t~: 
cuando se han atajado sus ést'ragos ,el ~erdelT!'antó de 
las J;Ilo\1tañas no era más que un monton de ceniza; perO 
¡ h0n.r~ y gloria 'á los 'robust?S '.c~dtO$·q,~~ hanq,uedado 
en 'pIe, y que levantan sus m,aJest~osas ,cot>asbastalas, 
nubes teñidastodaviacon los reflejos del incendio 1 " 

, . (HISTORIA DE J~R~~A..L~1j jiur,PduJ'oulé.1 ,> • 

LAREDENGION .. · 
Egb."im rtliwreetio el''I!ítll, ti t#~¿lít f" me, ' 

". eliarn .; rnorlus {uerU vivilí' 
"" • , ,( SAN JU,\N, 11.) 

'i L:tCruz l. ... La'¡)oléstad del rt\a! 'Veneida ' 
POI1 tL., •• elqlJe' su fé te d~ en tribuí!)', , " 
lJ)h, árbol regenerado ,de la vida!, , " 
,Vuelve al Edem, y vive~e W frul!);. ,"tl •• 

, " I < ,-r¡ , ~ : . > • , ;' ~ 1 ,¡-" 

. Cuando el Homhre .en la v¡(,i¡ulesp.erlara, .. 
Vi6'y véner6 en un'astro'refnl'genlé, .. 
Alma vision cuyo ~spl~nd?r ,llevara ' 
Calor al' córaZÚn , ,luz. ¡j. la mente.: 
Ptodujo en él" tal luz; lcelcste'y pura', 
,La fé, la .aunegaeion, 'el s;lCrilieio ... ;. 
Ella encarrlada en la ,virtudfolgura'. 
Anonadando á la ml\ldad val; vieJo. 

. Ella, al Illo!jlrar suirradia~ion~ pjyina" 
Del error perdurable en el abismo, 
Erige,sp -almo '-lIJar, y eleullP .. ar.ru.\{\ª.· .• 
De la supersticion y el fanatismo. , 
Ella "de Diosinmacul¡¡do espejo, , 
Hace que la virtud en él se; v~¡¡.., .. 
y q~e la fé sen,cilla eu Sll refle)o" 
Descubra el mayor bien, ápore y crea: 

. " I ,':,. 

. ¡Creer y amar! .•. ; Hé ahí sintetizada 
En su conj1,1nto Ia,moralsuuli.me"". 
'Del G61gotq en la Cruz sil):iboH.zada " ' 
La fé que regeriera y qu¡qeilimé; '" 
Que un 'concierto de mútuas uen'diciones 
Entre Dios y los hombres, establece , ' 
En el que. Dios al hombr~:da~us,dones, " 
Su fé v su amor el hombre á Dios le ofrece: 
y que' no hay bien moral que no realice .... 
Prestando auxilio al bienhechor anhelo, 
~I fico al dar el cielo ,.le bendke; .. : 
El pob/e, al recibir • bendice al Gielo., , 
j Creed! .... La luz de p~es\lntida glori~., 
Cn,\! sea su destino ulhombrindviérlei

; 

y él, oreyendo, prOclaríJa'sU: vicloria ., 
(lasta en; la faz de la implacable muerte. 
jAmad !'f'" Ek,que .de lal¡lm<;\f, en lltlmbre 
Encuentra en cad~ prpgimo u,n herrWH10 • 
Doquierque necesita y sufre l~n .hombr¡e, 
Lleva su ofrenda con amorcrlsllano. '. 
¡Creed 'i amad!, •.. La ~uma~acrialura 
Purilica ysubli ll1a su .exl,¡teW,;¡a , • 
y la gloria, la p~z y la ventura . 
Encuen tra en ese amor y esa creenCIa. 
lOh Tú' árbol de 'la Cruz! Planta sagrada, 
Vívida I~mbre de la luz primera¡ 
Por la gracia de Dios s~oLÍficaúll' 
Al poure M.3n tu fruto r~geoera. 
y pOf tal frUlo, para el bleo fecundo, 
La humanidad de sus destihos dueña 
Será, si cree; si ama y ve, en la enseña 
Defé y amor La }{edencion del~nundo. 

MANUEL VICTon GARCI". 

Desde aquella época en adelante no se sabe con 
certeza cuál fué el.destino de la Madre del Salvador; 
los cuatro Evangelistas nada dicen de ella. No obstante 
~u silencio, pued~ creerse que María fué entre las ami
gas de ,Jesus una de las primeras en. reconocerle des,.. 
pues de su salida del sepulcro, y que en el momento 
de la gloriosa Ascension, fúé la que por más tiempo 
siguió con los ojos :i Cristo remontandose á la eterna 
morada. Segun tradiciones inciertas, pero dignas de 
respeto, la Virgen ,huyendo de la persecuci( n; se re
tiró á Efeso, acompañada del discípulo prediJ"cto yde 
Magdalena, pasó muchos afios en los países qe la Jonia, 
todos poblados de dioses condenados á la ruina por su 
llijq crucific~c!o en, ~l GÓlg9~a.Si María fué á morir:j. 
Jerusalen, se embarcaria probablemente en la orilla 
donde Esmirna ostenta hoy sus alminares y sus cúpulas, 
habiendo podido de. paso descansar á las sombrasde los 
sauces del Meleso, padre de Homero. En su travesía 
por los mares de Grecia, vió las islas de Chio, deLes
bos, de 80S, de Delos, de Rodas y de Chipre. Aja vista 
de p.atmos, Juan, el fiel compañerqde Maria, no 
pensaba que andando el.tiempo severia proscrito en 
aquella pálida roca del Archipiélago por sentencia de 
un emperador romano. Cuentan algunas piadosas tra
diciones que la Vírgen no se quedÓ en las tinieblas del 
sepulcro, y que los ángeles se llevaron al cielo sus 
despojos mortales. En la parte septentrional del valle 
de Josafat hemos visitado un vasto subterráneo que 
se den o m i na el Sepulcro de la Virgen; a \Ji, como ya 1 ====..;;;Ed;;;it;;;or;;=r;,;e~s p~o;;;n S;;3 b;;;l;¿c,::;;D;,;.;;JU;;;' L;;lA;;;N;.,L;;O;;P;;,EZ:==;=F A==~==lJ=O =Y,,",A=CO,;,S=T=A '===_ 
hemos dicho, se depositaron en las entrañas de la roca j TOLEDO, 186&, .' 
los restos de Ana y de Joaquin ; alli tambien, añaden, Imprenta de 'Faluip. é. 1M\Q; 
fué sepultado el cuerpo de su hija., Siesoiertoque loS Com,rcicfln!!,¡ .... 



PRECIOS DE SUSCRICION. 

Ei'i ESTA CAPITAL: 

Por tUl mes ........ .-. 1 rs. 
Por Ull trimestre .. 10 
POi' un año ........... 35 

FUERA DE ELLA: 

Por un mes ........... 5 rs. 
Po un trimestre .. 12 
Por Un año ........... 44 

,\NU~CIOS GRATIS PARALOS SUSGRITORES. 

CRONICA SEMANAL 

PUNTOS DE sUÍ5CJUCION. 
re I 

EN TOLEDO: Librería de F¿ndo, 
• Comercio, 31, y en la de Hernan-

dez, Zocodover,~ , 
EN MADRID: Enla de Hernando, 

Arenal, 1I. 
EN TALA VERA: En la,de Castro. 
Las reelamaeionesse dirigirán 

al Administrador D. SeveriallO 
Lopez Fando. 

ANUNCIOS GRATIS PARA LOS SUSCRITORES. 

DE LA PROVINCIA DE TOLEDO. 
AÑo III~ Sábado :18 de ~bril de :1888. 

I ',. 

I siendo su base bastante ámplia. Se completaba con otra 
institucion, el Congreso celitral de Agricultura, mucho 
más accesible á todo¡;,. pero que .en el.dia no existe; de 

, , 
SANTORAL Y EFEMERIDES. 

Diid9. Domingo. S. Hermógenes y S. Vicente mr . .,-Jura 
del rey Felipe 11 en San Gerónimo de Madrid, en 1529. 

Ola 20. ·Lunes. Sta.1;nés de Monte-Pulciano y S.Cesáreo 
mártir.-Conquista de I1uéscar por los Reyes Católicos, en 1468. 

'Dia 21. Martes. S. Anselmo ob,-El rey moro no~bdil el Chico 
cae prisionero en Lucena , en 118:1. 

)ia 22. Miércoles. S.Sotero y S~ Cayo ps.-Los Ueyes Cat6li
cos establecen en España el .Tribunal de la Inquisicion, en 1~78. 

Dia 23. Jueves. :;;. Jorge mr.-Nace la reina Doña Isabel la 
Cat6lica, en IH,\.-Mnere en Madrid en 1616 Miguel Cervantes 

, ; S~avedra, yen igual dia y año murió en L6ndres Guillermo 
,. Sbakespeare ,digno rival del soldado ~fl Lepanto. 
Diil .24. Viernes, S. Gregorio ob'. y cí. r S. Fide~ de Sig
~aringa mr.-Gran temblor de tierra que se .sintiÓ en toda 
,España, en H3\.-Se crea.el Cuerpo de Ingenieros en .España, 

, en 17,11. 
"Dia 2!So:Sábado. S. Márcosevang. y S. Aniano ob.-Entra 

. D. ,Pedro de Castilla en la ciudad de Tarazona , lalando losCám

. uós, incendiando'las CÍlsas y cometiendo innumerables atropellos, 
e.~1365.-BatalJa de A'lrnansa ganada ¡¡ los austriacos en 1707 

,por el rey D. Felipe V de España, que con está victoria asegur6 
. en su,4illasLía el trono de Pela,Yo. 

• 
EFECTOS MARAVlLLOSOS DE LA INICIA T1V1PRlVADA 

• EN AGIUCULTURA. 

P~ra todQ ,español amante de los adelantamientos 
¡de la agricultura patria .. nada es más doloroso que la 
lectura de los periódicos agrícolas que se publican en 
casFtodas las naciones de Europa. En ellos se leen á 
c:\dapaso d'escripciones minuciosas y razonadas de los 
prOgresos que, merced á,l~iniciativa privada y al es
,VÍf.l.tu ~el¡\~ociacion, hace sin cesar en ellas la. mad re de 
todas las industrias; sin que nadie se acuerde de exigir 
,de los' ,go.biernos que intervengan en las tl'ansaccio~es 
privadas, más que para mantener, en interés de todos, 
'las prescripciones del derecho y de .la: justicia. 

Gracias á esa iniciativa privada que la RealSocie
'dad de~ Agi"icultura de Inglaterra ha contri buido tan 
:pode.rosa CU¡lnto.,eficázmente á desarrollar y mantener 
,:viv::¡ , desde' su. fundacion, entre los labradores de la 
Gran Bretaña, puede decirse que esa Sociedades la 
agricultura británica: haciendo por sí misma. sus pro.pios 
negocios; llevando la actividad del centro á las extre
midades y de la circunferencia al centro; interrogando 
á todas las situaciones; recogiendo todo.s los votos; po
niendo en evidencia todas las facultades; abriendo an-

• chu,roso ~ampb á todas las ideas, y poniendo constan
te~ente en contacto el espíritu positivo del arte con el 
pro.greso científico, como lo expresa su lema ú empresa, 
practice. wi t h scierícl;. 

Unq de los escritores de más brillo del vecino im
perio, Mr. de Lavergne, que ha estudiado, como ningun 
otro de que nosotros tengamos conocimiento, la cons
tihlcion agrícola oe la Inglaterra, decia hace ya alguno.s 
años,con motivo del concurso que dicha Sociedad aca-
b~pa de celebrar en Glocester, al cual habia asistido, lo 
siguiente: «La Real Sociedad de Agricultura es una de 
las más importantes entre las infinitas asociaciones li
Qres que forman nuestros vecinos para dar satisfaccion 
á to.dos los grandes intereses. Cuenta entre los 5.000 
miembros de que se compone, los hombres más impor
tantes de la nacion, al propio tiempo que muchos meros 
labradores; y presta grandísimos servicio.s :i laaO'ricul-

. " 
tura nacional, por los estímulos que prodiga á todos 
los estudios agrícolas. Noso.tros tenemos en París una 

,S?ciedad nacional (hoy se dice imperial) y central de 
.Agricultura qúe hace algo parecido, pero con ménos 
larg,ueza, porque tiene ménos fondos. Esta sociedad, 
compuesta de ,hombres eminentes en todas las carreras, 
,tiene demasiado. ,del carácter de una Academia, no 

suerte que, en realidad, nada tenemos en Francia que 
corresponda exactamente á la Real Sociedad de Ingla
terra; lo cual es ciertamente muy de sentir, porque no 
hay institucion más útil. 

»La Real Sociedad de Agricultura ,-y este es el fin 
capital de su instituto ,-abre todos los años un con
curso de ganados yde máquinas é instrumentos agrí
colas, al que convoca á todos los productores de la Gran 
·Bretaña. El lugar en don1e se celebran estos concursos, 
,varia todos los· años, á fin de que disfruten todas las 
localidades del reino de facilidades especiales' para sacár 
provecho de éL ,~l primero tuvo lugar eri el año 

.de 183~,e~ Oxford, qUe eS la ciudad más céntrica de 
la :parte,merÍdional. de Ii~g~aterra: al año siguiente se 
escogió á,. Cambridge, que es el centro. de los condados 
del Este ..... 

»Mérced A la red exten~a de ferro-carriles, no. hay 
un solo punto .en Inglaterra al que no pueda llegarse 
en algunas horas aun desde los puntos más lejanos; y 

;para favorecer los concursos de la Real Sociedad, todas 
las empresas de los mismos caminos de hierro traspor
tan los ganados de concurso gratuitamente, y las máqui
nas é .instrumentos á la mitad de su precío: trenes es
peciales trasportan tambien las personas á precios muy 
reducidós y con velocidad extraordinaria. 

»Quince Ó más dias antes de verificarse el concurso, 
las paredes de Lóndres y de las demás ciudades de In
glaterra se ven cubiertas de grandes carteles anun
ciando tMagricultural show(la exposicion agrícola), de 
la cual hablan todos los periódicos con anticipacion; 
ocupándose, en el caso. del concurso de Glocester, tanto 
ó más de esta solemnidad como del campamento; de 
Chobbam y de la gran revista pasada por la Reina. En 
este país, en cuanto se trata de la agricultura, todas las 
atenciones se despiertan, hasta el punto de que, aun 
los que ningun interés directo tienen con ella, quieren 
aparentar que se le toman en todo lo que con el culti vo 
se relaciona; y son muy raras las familias mediana
mente acomodadas que no cuentan, cuando ménos, un 
miembro en la Real Sociedad; y entre las gentes más 
elegantes I la agricultura es uno de los asuntos predi
lectos de co.nversacion. El período de transicion y de 
crisis que acaba de atravesar la agricultura inglesa, 
aumenta el interés que habitualmente inspira: todo el 
mundo desea saber si se han introducido nuevos ade
lantamientos en la produccion pecuaria, y sobre todo, 
siel empleo de las máquinas, que todos consideran 
como pro.ductivo en el cultivo de las mismas conse
cuencias que en la industria, hace los progresos apete
cidos. Nada, pues, faltaba en el co.ncursO de Glocester, 
á la atraccion de la fiesta, como dicen nuestros vecinos,») 

Hasta aqui Mr. de Labergne: nosotros, pues, con el 
fin de ver si conseguimos despertar á nuestros coherma
nos los labradores españo.les de su; letal letargo, indu
ciéndoles á hacer por sí mismos lo que, tan sin razon 
como. infructuosamente, han esperado tanto.s años del 
Gobierno, para el fomento. de la agricultura, no parando 
mientes en lo que han realizad.o la iniciativa é interés 
privado en uno que otro punto de nuestra patria, como 
Catal uña y Ala va, ni en l~s maravillas que obra la aso
ciacion en muchas naciones de Europa, vamos á ponerles 
de manifiesto lo que son la Real Sociedad de agricultura 
de Inglaterra y otras sociedades y asociaciones agrícolas 
extranjeras, por si de este modo conseguimos su imita
cion entre nosotros, hasta donde esto fuere posible, 
dadas las condiciones de nuestra educacion y demás 
circunstancias. Podrá mUy bien suceder, como ya algu
nos nos lo han pto.nosticado, que sea la nuestra vox 
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clamantis in d-eserto, y que cuantas gestiones hagamos 
con el fin indicado no lleguen a producir, po.r de pro.n
to, el resultado. que nos proponemos, qué no. es otro 
que el de sacar á nuestra agricultura patria del estado. 
lastimoso de marasmo. y de atraso en que desgraciada
mente yace: pero esto no obstante, convencido.s plenll
mente, como lo estamo.s, de que ningun servicio mayor 
pudiéramós hacerla,-insistiremos uno. y otro dia en 
nuestro propósito., mientras tengamos un soplo. de vida; 
en la seguridad de que la semilla que esparcimo.s .se 
desarrollará y fructificará más tarde ó más temprano; 
porque ni imaginar siquiera podemos que solo el,suelo. 
español sea rebelde á su completo desarrollo. y fructlfi
eacion. De todos modos, aun cuando. nos Ileváremo.s 
chasco,-como tantos otros se le han llevado en casos~ 
cosas tan hacederas y racionales como la queempreii
demos ,-nos quedará siempré el consuelo . dehab~r 
intentado lo que, en una nacion esencialmente agríco.
la como. la nuestra, y en donde la industria de todos 

,géneros está tan rezagada, comparativam~nte con la'de 
otras naciones, creemos que es de importancia vital. 

JUAN ANTONIO GALLAIIDO . 

CRÓNICAS . 
GUARDIA RURAL.-Como anunciamos en nuestro nú· 

mero anterior, el martes tuvo lugar en la parro.quial de 
San Juan Baetista el acto solemne de la bendicio.n de 
la bandera de las compañías de la Guardia rural de esta 
provincia, lo que se verificó por el Pár!'oco c.astret,tse 
D. Vito Lopez Delgado, pronunciando. a contmuaclOn 
un breve, pero elocuente y opo.rtuno discurso, el Exce
lentísimo é Ilmo. Sr. Obispo auxiliar D. Francisco de 
Sales Crespo, que fué invitado al acto., .celebrándose 
despues misa con la mayor solemnidad. 

El espacioso templo se hallaba completamente ocu
pado por una numerosa concurrencia, y mucho ma
yor era la que aguardaba fuel'a de la iglesia y en el 
nuevo paseo de la Vega frente al hospital, donde debia 
formarse el batallo.n para prestar .el juramento á la 
bandera. 

Efectivamente, terminada qué fué la sagrada cere
monia, los Sres. Gobernadores civil y militar, co.n la 
Diputacion y demás personas invitadas ~l efect.o, ~e di
rigieron á expresado p~nto., como tamblen la md~cada 
fuerza, siempre precel.hda de la banda del ColegIO de 
Infantería. 

Una vez fo.rmados en órden de batalla, el Coman
dante Sr. Costa hizo. salir al frente la bandera, colocán
do.la en el centro y á una d¡'stancia o.portuna; y en tal 
disposicion, puso su espada horizontal formando. con 
ella y el asta-bandera una cruz y p.ronunciando la f~r
mula del juramento de fidelidad, a laque los guardias 
contestaron «Sí juramos», desfiló la fuerza por delante 
de la misma, besando todos los indi dduos la cruz. 

Restituidos al lugar de su primitiva formacion, vol
viero.n á desfilar por frente de dicha insignia, ameni
zando mientras tanto el acto con escogidas piezas la 
música referida. . . 

Acto seguido. volvió la Guardia rural :i. for~ár en el 
mismo órden de batalla, tomando el frente mas conve
niente, y en tal disposicion, el Comandante pronunció 
las palabras de ordenanza indicadas pa!,a tales c~sos, 
concluyendo con la descarga que la misma prevIene. 

Formados despues en columna cerrada, el Ilustrísimo 
Sr. Gobernador civil les leyó la alo.cucio.ndirigida por el 
Ministro de la Guerra á los Jefes, Oficiales é individuos' 
de tropa del referido instituto, y despues de haber des
filado en columna de honor por delante de aquél, se 
dirigieron á su cuartel de San Lázaro.' de d0!lde volvió 
una compañía con la bandera, que fue depOSItada en el 
Go.bierno de provincia á los ecos de la marchu; real. 

Ayer por la tarde salieron para sus respectIVOS des
tinos los destacamentos de esta nueva fuerza, que como 
encargados principalmente de vela.r .por las propieda
des, tantos y tan importantes serVICIOS esperamos han 
de' prestar. . ' 

Las diO'nas Autoridades, CorporaclOnes y partIcula
res que h~n contribuido á la fon;nacion y organizacio.n 
de este Cuerpo, pueden estar satIsfechos de su obra. El 
público así lo ha. confes,ado y reconocido.. 
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ADMINISTRACION DE REEDIFICACION DE LAS OBRAS 
DEL ALCÁZAR.-Con prodigiosa rapidez se continúan las 
obras de este magnífico é histórico monumento. 

La principal cuestion está ya 'ri.Ísuelta.La cogida de 
aguas sehalla terminada y sus cuatro elegantes torreo

'nes y correspondlehtes frentes, acaban de cubrirse. 
Para celebrar dignamente este suceso, se presentó 

en'Tóledo en la noche del t1 del corriente el Excelentí
'simo Se. Teniente GeneralD. Eduardo Fernandez San 

"R6m:m, Director general de Infantería. A las dos de la 
tarde recorrió S. E. las obras, q uedanrIo altamente 
c9mp,lacido, tanto 'de su direccion, como de los inmejo

" rabIes ínateriales empleados en ellas. 
Al toque de gloria del dia siguiente, Sábado Santo, 

apareció el Alcázar adornado con profusion de banderas 
y gallardetes, que contribuian á destacar sus severos 
contornos, como señal de que ninguna desgracia ni ac
cidente el mis mínimo,haya venido á enturbiar la cele
bracion de este suceso, á pesar de las arriesgadas ope
raciones ·quehan tenido que verificarse para cubrirlo, 
especialmente eli la colocacion de las cuatro altas y ele
gantes alabaruas que forman las veletas. 

'. . AGompañaron á S. E. en su excursion el Excmo. se
ñor D. Nazarió Carriquiri, Senador del B.eino, y los 
Sres. Brigadier la Zendeja, Secretario de la Dil'eccion 

, general de Infantel'Ía; Brigadier Ibarra; Coronel de Es
tado Mayor Fernandez San H.oman, Diputado :i Córtes; 
Coronel de Ingeuieros; Admirante Jefe de la Seccion 

,.Catastral ele la Estadistica; Coronel de Caballería Alda-
ma; TenienteCorohel de Illf:ll1tería, Marqués de la 

, 'Constancia; Coronel 'renienteCoronel Ochotorena; ,Co-
'mandante Covarrubias; Ayudante de Campo Teniente 
Ojerlq , y varios paisano;J, entre los que estaban los seño
res Jimenez , Vera y Cha varrí, los que no tenia n pala
bras Gon que encarecer el celo desplegado y la inteli

'gencia demostrada por el Comandante de Ingenieros 
'D. Francisco Ossorio, encargado de las obras. 

. ,A continuacion' se inserta una nota que manifiesta 
¡la canti,dad invertida en toda la cubierta, y aparte de 
ello vamos á manifestal' las obras praqticauas durante 
'el' último trimestre, que empezó en 1.0 de Enero de 
este año. . .~ 

Las obras que se han ejecutado son las siguientes: 
seha termidado la cubierta <\e la escalera prinCipal y la 
de la crugia del Sur, armándose los dos torreones y 
puestos dos ·alcuzones con sus veletas y bolas. Se con
cluyó la construccion de las almenas de la fachada dl:;!l 
Este, y dado principio á su revoque. Queda armada una 
ele !asescaleras. de. pabellc)fjes hasta el piso principal, 
hechos los andamio,> necesarios para la colocacion de la 
piedra en la galería del patio, actuado el encamonado y 
dado principio á la bóveda de la escalera 'principal. Se 
han abierto cinco huecos en la fachada del patio crugia 
del Este; Se halla entarimada parte de la Cl'ugia Norte 
en .el piso prin,cipal y segundo, y se continúa por la 
crugia del Oeste. Están construidos cinco huecos de 
puertas y ventanas y se continúa en el taller de carpin-

,tería las demás del edificio. Han sido sentados 6 metros 
lineales de cornisa de la galería del patio y colocado un 
pedestal y basa de columna. Se han hecho 1il.8 metros 
lineales de targea y se continúa el rompimiento de baja
das de escusados, habiendo cortado las sierras 16.135 
metros lineales de madera. 

Para llevar á cabo todas estas obras, han correspon
dido á prorateo, tanto el arma de Infantería y Colf'gío 
como la Diput::lcion provincial y Ayuntamiento, con las 
cantidades correspondientes, habiendo entregado este 

FOLLETIN. 

EL JUGLAR.. 

GOLEGCION DE CUENTOS, LEYENDAS Y TRADICIONES 
POR JULIAN OASTELLANOS. 

LA HOURI DE LA FRENTE PALIDA. 
(CONTINIJACION. ) 

Un hornillo apagado, varios crisoles, dos cráneos hu
manos, un astrolábio y varios libros de grueso volúrnen 
escritos en caracteres incompl'ensibles, además de otros mu
chos. objetos raros, completaban el ajual' de aquella extraña 
vivienda. 

Un ancho agimez abierto en el muro dejaba descubrÍ!' el 
campo, en cuyo fondo I opaco por la osuridad de la noche, 
se destacaba como un fantasma gigante brotando de la 
tierra la fOI·ta leza misteriosa. 

El jóven y el hebreo habíanse sentado el uno enfrente 
del otro. 

-Hablad, noble mancebo, decid en qué os puede ser 
útil el hombre á quien esta noche habeis salvado. 

-Yo soy, respundió el jóven, Hescham el Atiki. 
Yo he nacido bajo el cielo ahrasador del Arriea; y desde 

mi más tierna edad, mi única ambician, mi únic'l ventura, 
la constituian mi lanza y mi caballo. 

El acento del elarin, el ronco son del alabal y el brillo 
de los arl,leses que rodaban al golpe de las armas, me em
briagaba. me enlof/uécia, pues para mí era la guerra la 
única ilusiun de mi alma.. 

Nunca habia eonocido el amor. 
Esa pasion devoraJura , ese afan que trastorna á muchos, 

era completamente desconocido para mí. 

último además los materiales siguientes: 283.786 hec
tólitros de yeso moreno, 10.450 metros cúbicos de are
na y 25.735 ladrillos. 

S, K, queriendo dar una prueba de lo muy satisfe_ 
cho que habia quedado de la visita practicada á todas 
las obras que ::lcahamos de mencionar, dispuso se sir
viera una abun(lante comida á todos los trabajacores 
que en ellas estaban empleados, la que tuvo lugux en 
el patio del edilicio, á la una del día 13, domingo de 
Pascua, en medio del mayor contento, habiéndose dig
na(lo S. E. presenciarla, no escaseando las más lisonje
ras felicitaciones, tanto á la Junta administrativa como 
al Comandante de Ingenieros, maestros y demás em
pleados en las obras. A este paso, propios y extr~ños 
admirarán pronto reconstruido uno de los más grandes 
monumentos que nos han legado nuestros mayores, y 
que hace poco era un montan de ruinas. 

Nota del coste que ha tenido la cubierta del Alcázar de Toledo. 

Maderas ............................ . 
Mano de obra de carpintería .... _ ..... . 
Herrajes ....................... , .... . 
Clavazon ........................... . 
Bolas de cobre ...................... . 
Emplomados y limas •........•........ 
Veletas .. , ............ _ .......... __ . 
Pinturas ............................ . 
Teja plana barnizada de negro y traida 

de la fábrica de Barcelona .......... . 
Mano de obra de colocacion de la teja 

con yeso ............ _ ........ , .... . 
Mampostería para acompañados ....... . 

Esc. Mils, 

29.109,218 
4.446,200 
1.826,100 

795,824 
354,200 

1.837,317 
172,040 
50,000 

15.336,372 

5.706,900 
7.776,113 

TOTAL .•.........•... 67.410,284 

IlEPARTIMIENTO.-Se ha publicado en el 'Boletin 
.oficial el formu,do por la Administracion de Hacienda 
pública de esta provincia y aprobado por la Excma. Di
putacionde la misma, de la suma de 2.043.693; escqdos 
625 milésimas, que con arreglo á la Real órde~ de,4 de 
Marzo de 1868 debe satisfacer por cúpo, 'décimo' adi
cional y recargos de la contribucion de 'Inmuebles, 
Cultivo y Ganaderia.en el año económico de 1868-69. 

HORAS DE AUDIENCIA EN EL GOBIERNO. DE PilO
VINcIA.-Se ha publicado por esta oficina la siguiente 
Circular: .. 

«La facilidad con que se permite laehtrada en ,la 
Secretaría de este Go bierno á los interesados" en, los 
asuntos que en la misma se tramitan, sindistincion 
de hOí'as, desde las primeras de la mai'iana, distrayén:" 
dome y :i los Sres. Secretario y Oficiales de lasoLliga
ciones respectivas, con perjuicio notable del servicio 
público, ha llamado mi atencion y me pone en el caso 
de adoptar una medida. que corte deraiz este abuso. 

Por tanto, desde el día 13 del corriente no se per
mitirá la entrada en mi despacho hasta las diez de la 
mañana, á persona alguna que no sea Autoridad, Jefes 
de las dependencias, personas constituidas en dignidad 
óque por su cargo público tenganprecision de hablar
me. Desde las doce de la mañana hasta la una y media 
de la tarde daré audiencia á las demás personas que la 
soliciten. 

Los Sres. Secreta:rio y Oficiales recibirán desde la 
una á las dos de la tarde, 

El portero y ordenanzas de este Gobierno no per
mitirán que bajo pretexto alguno permanezcan en las 
antesalas de mi despacho y de la Secretaría á persona 

Yo resistia los encantos del amor, como resiste la dura 
roca el choque de la eRpumosa ola. 

Mi corazon estaba vírgen de ese sentimiento, porque 
mi único delirio era la guerra. 

Pero h¡¡.ce algun tiempo que la calma ha desaparecido 
de mi pecho; un aran incesante le devora, y amo, pero con 
un amor volcánico, con un amor grande, inmenso, con 
un aIllor como el que nadie ha sentido. 

Pero amo sin esperanza, porque yo no he visto sino en 
sueños á la mujer que me ha inspirado esta pasion que enve
nena mi vida. 

Presladme oído: era una noche clara; la luna extendía 
su luz plateada por el ancho cielo: brillaban con fulgor purí
simo las estrellas, y la brisa vagaba llena de los gratos per
fumes Je las acacias y de los tilos que. sombrean las plácidas 
riberas del Tajo. 

Yo venia de viaje: adelantaba rápidamente mi alazan por 
la cortadura del valle en cuyo eenlro se eleva esa fortaleza 
misteriosa. Yosentia sed: el dia habia sido terrible: un manso 
arroyuelo regaba con su cristalina linfa aquella pintoresca 
pradera, y allí dirigí mi caballo: salté al süelo y reclinán
dome en la mullida alfombra de césped y flores que se ex
tendia bajo mis plantas, me quedé dormido. 

Soñé que me encontraba en un pequeño gabinete per
fectamente alhajado. 

Sus paredes estucadas, se hallaban cubiertas de gracio
sos arabescos de dorados filetes. 

Una lámpara de ágata, pendiente del centro de una 
cúpula formada de graciosas eSlalácticas, pre,staba luz al 
mismo tiempo que perfumaba con su aceite aromoso aquella 
estancia. 

Un elegante saltador colocado en medio vertia sus aguas, 
formando caprichosos juegos sobre una graeiosa pila de mál'
mol blanco, á cuyo rededor se vejan magníficos bú')aros 
de nacar llenos de frescas y pintadas flores. 

ninguna, antes de .las horas que quedan designadas. La 
menor falta que en este particular se cometa, la casti
garé con la mayor severidad y sin contemplacion 
alguna.» 

CASO RARO.-En el Boletin oficial de esta provincia 
del domingo último leemos la siguiente providencia 
judicial: .. 

«D. Francisco Aguilar y Gomez, Escribano Secreta
rio del Juzgado de primera in~tancia de esta ci~qad de 
Toledo. 

Doy fé: Que el Sr. Juezde'primel'atnstancia en Co
mision del mismo Juzgado, en diligencias principiadas 
en 2U de Marzo último',' proveyó anfemi con fechá 31 
del mismo mes, el auto que dice así: «Constitúyanse 
en la Secretaría de este Juzgado los dos billetes de 100 
escudos.cada uno, que el que provee recibió por el 
correo en pliego certificado en la Administracion de 
Correos de Madrid, para lo que los. entrega al actuario, 
y solicitese con el mismo objeto el otro billete de 100 
escudos que tambien recibió el Sr. p.l'Omotor fiscal del 
Juzgado, anunciándose esto al público en el Boletín ofi
cial de la provincia, Gaceta y Diario de Avisos de Madrid, 
para que la persona ó personas que hayan remitido los 
indicados billetes ocultando sus nombres por olvido 
involuntario ú otra causa, se presenten á recogerlos 
dentro del término de veinte dias, pues que de no ve
rificarlo den tro de él ¡ les parará el perjuicio que haya 
lugar. , . 

»EI auto inserto está conforme .con su original al 
que me remito, y para que pueda inSertarse en el Bole
tín oficial de esta provincia, á fin de que llegue á noticia 
de las personas á quienes el mismo se dirige, y que 
estas puedan cumplir con lo en él mandado , signo, 
firmo y rubrico el presente en Toledo á 6deAbril 
de 1868.-Francisco Aguilar y Gomez.» 

DEFUNCloN.-Ha fallecido repentinamente en esta 
ciudad, á las siete y media de la mañana del viernes 
último, el Excmo. éIlmo. Sr. D.Enriq ue del Pozo y 
Ayguals, Brigadier de Infantería, Caballero Gl'an Cruz 
de la Real Orden Americana de Isabel la Católica, de 
la de San Hermenegildo y de la del Mérito Militar, Se
cretario jubilado del Tribunal Supremo de GU.erra.'1 
Marina, etc. etc. . '. 

A su cargo y direccion estaba el Colegio que fu¡;¡dó 
hará un año en esta \!apital . bajo la denominacion de 
San l'~nrique, y cuando eínpezaba á recog,er losfrutos 

'de sus vigilias, y los padres qe familia iban penetrán
. dose de tan útil institucion·; la muerte ha venido' á cor-
tar el hilo de su existencia, cuando aún contaba una 
edad poco avanzada. ' .:.. ,'" 

Acom¡)añamosen su justo dolor ti: su desconsolada 
familia, y rogamos á Dios porque'su alma ocupe ellu
gar de los justos. 

NOTARÍA.-Está vacante la de Santa Olalla , partido 
judicial de Torrijas, segun anunciada Secretaria de la 
Audiencia territorial de Madrid. 

SUBASTAS.-EI dia 20 del actual á las, doce de su 
mañana se celebrará en el despacho ,del Gobierno de 
provincia, el remate para el suministro de 23.700 libras 
de pan que se creeri necesarias para el surtido del mes 
de Mayo á los Estahlecimientos de esta Beneficencia, 
bajo el tipo de ll2 milésimas libra. 

-En el mismo dia y hora se .verificaráen expresado 
despacho el de 8.300 arrobas ~e leña de encina .de caña 
sin recargar en trozo,> de á seis li bras cada uno, al tipo 
de 136 milésimas de escudo cada arroba. 

Un estrecho agimez abierto en el muro. pero guardado 
pOI' una espesa reja por la parte de afuera, daba á aquella 
habitacion encantandora cierto tinte de prision. 

Sobre una piel de tigre, en cogines de. s.eda azul borda
dos de plata, se encontraba indolentemente reclinada una 
jóven. mejor dicho una houd, un ángel de los qUe el gran 
Profeta guarda en el Paraiso para hacer. la. .ventura de los 
escogidos. 

Su faz era blanca como la espuma del arroyo. 
Sus mbios cabellos, semejando madejas de oro. caian 

ondulantes sobre sus desnudos hombros, pl'estando nuevo 
encanto á su hermosura, 

Sus ojos azules, más límpidos que el claro firmamento, 
miraban con una expresion que me embriagaba, y al sen
tir sobre mí el influjo magnético de aquella mirada hume
decida, me sentí morir de amor. 

Yo me arrojé delirante á sus piés, pero ¡ ay 1 al querer 
estrechar en tre mis brazos á aquel ángel, desperté y un 
huo pasó revolando tan cerca de mi, que sus p~rdas alas 
azOlaron mi frente, y desapareció lanzando fatídICOS graz
nidos. 

Los primeros albores de la aurora coloraban el inmenso 
espacio, y las tiernas avecillas ocultas en la espesura salu
daban al naciente dia. 

Clavé mi vista ansiosa en los muros de la fortaleza, y 
considerad cuál seria mi estupor al descubrir en uno de 
sus torreones un estrecho agimez guardado por una reja 
espesa, igual en un todo al qUtl yo habia visto dur¡l.llte. mi 
sueño. . • 

Desde entonces he tratado de conocer lo que en su 
centro encierra esa torre. pero todos mis esfuerzos han 
sido inútiles. 

Protegido por las sombras. he pasado noches enteras 
oculto entre los bosq\Jecillos de tilos y avellanos que la cer
can y no he conseguido sino aumentar mi afan, mi deseo, 



-Tambien está anunciada la subasta de 200 arrobas 
de aceite que necesitan dichos establecimientos, al pre
cio tipo de 70 rs. arroba. 

EUCALYPTUS GLOBULus.-La Direccion general de 
Agricultura, animada del deseo de propagar las especies 
arbóreas forestales, cuya importancia é in terés van 
siendo conocidos en toda Europa, ha recibido y distri
buye en l:J. actualidad entre las Juntas de Agricultura, 
establecimientos públicos y particulares amantes del 
fomento del cultivo de los campos, una cantidad de 
semilla del Eucalyptus glóbulus, acompafiada de la ins
truccion relativa á su siembra y cultivo, que p:na 
conocimiento de nuestros lectores insertamos á con
tinuacion: 

«Esta planb arbórea es de grandes dimensiones, 
oriunda del E. de la Australia y descubierta en la Tas
mania ó Isla de Diemen por Labillardiere en 1792, 
comisionado para averiguar el paradero del célebre La
peyruse. Desde ese año data el conocimiento é intro

.duccion en Europa de~ Eucalyptus, pero el estudio de 
su valor y excelentes cualidades no se ha adquirido 
hasta nuestros dias. 

En 1854 Mr. Ramel observó, h:-tllándose en Mel
bourne, el extraordinario crecimiento y elegante aspec
to del árbol de que se trata. y conduciendo semillas 
que ensayó en los jardines de París, el éxito obtenido 

.. produjo la propagacion del Eucalyptus, [i la cual no 
han contribuido poco ni con excaso celo Macarthur 
Moore, director del jardin botánico de Sydney (Nueva 
Gales del Sud), Walter Thill, que tiene igual cargo en 
el de Brisbane (Queeusland) y el Dr. Mueller, director 
del jardin botánico de la capital de Vitoria, á quien se 
debe el estudio más minucioso del género Eucalyptus, 
cuya monografía ha hecho; y en Europa los infatiga
bles ensayadores y propagadores del árbol de moda, 
Mr. André, Rumel, I-Iardy, director del jardin de acli
matacion de Argel, Malingre, Bosch y Juliá, Inspector 
del Cuerpo de Ingenieros de Montes, con otros ilus
trados cuanto modestos españoles de Valencia y Anda
lucía. 

El Eucalyptus glóbulus, conocido en el comercio 
inglés Con el nombre de Tasmallian blue, (/um tree ó blue 
gum, en Francia con el de gommier bleu de la Tasmania 
y entre nosotros hasta ahora cOn el de Eucalipto, per
tenece á la familia de las myrtaceas; el nombre específi-

. co globulus, ó globuloso, procede de la forma esférica que 
adquieren sus yemas y botones florales. 

Las flores tienen cinco pétalos blancos, cáliz adhe
rente y los demás caractéres de la familia en que están 
incluidos .tam bien nuestros mirtos, abundantes en los 
montes del Mediodía de España. 

La semilla pequeña, negt'uzca, irregular y ligera 
facilita la copiosa propagacion de esta especie, calcu
lándose que de un kilógramo de aquella, en buen es
tado d~ conservacion, pueden germinar de 80 á 100.000 
ejemplares. 

El tallo ó tronco del árbol presenta la forma pris
mática rectangular en los primeros años, pasando des
pues á la cilíndrica. El extraordinario crecimiento en 
altura que en el mismo período adquieren las plantas 
jóvenes, aconseja que se las proteja con tutores contra 
la fuerza de los vientos y lluvias; algunos ejemplares 
plantados en el jardin de I-Iamma (Argel) en 1862, tie
nen 12 metros de altura y O m ,50 de circunferencia: ha
biéndose observado en varias localidades de Andalucía 
y Valencia el' desarrollo de ciertos ejemplares que en 
un mes han crecido 0,50 en altura. 

al escuchar los' sonoros ecos de una guzla que acompañada 
de una voz más dulce que el mm'mullo del arl'Oyuelo y que 
el trino de las aves, entonaba un sentido romance de amores. 

La calma ha desaparecido por completo de mi pecho y 
siento un afan que nunca conocí, una: intranquilidad que 
me deleita y me mata á la par, un deseo que me arrastra 
hacia esa fortaleza. porque en ella creo se encuentra el an
gel de mis sueños. la estrella esplendorosa de mi ventura. 

Por eso he venido á bu!'ca!"Os, vos que veis en los ás
tros el destino de los mortales, vos para quien no existe el 
veto impenetrable del porvenir, aconsejadme, aconsejadme 
el medio de poder alcanzar el amor de esa virgen de mis 
sueños, porque sin ella vivir me es imposible. y mi juven
tud se agosta como la corola de la fresca margarita al rayo 
del sol abrasador del estío, 

-Voy á consultar los astros, dijo el hebreo, y fijó su 
vista en el cielo, el cual, terminada la tormenta, empe
zaba á aparecer tachonado de lucientes estrellas. 

Despues de un largo rato de contemplacion trazó sobre 
una tabla neg¡'a varios signos cabalísticos, y volviéndose al 
jóven le dijo: 

-Lo que está escrito se cumplirá: tú alcanzarás el amor 
de esa hourí de la frente pálida, pero te será funesto como 
funesto ha silla á los que por ella han sentido en su pacho 
ese sentimiento. 

-1 Ah l ¿ con que no em un sueño? 1, con que esa virgen 
de mis amores, nO es una ilusion de mi calenturienta fan
tasia? 

-No: escucha: esa torre. sobre la cual el vulgo me
droso é ignorante cuenta tan absurdas consejas, nada en
cierra de sobrenatural. 

'Voy á revelarte el misterio que en ella se abriga, 
El actual emir de Cordoba Moharned -ben-Abdel- Hahman

ben-Obeidala, desplles de haberse apoderado del trono por 
una asonada, en la cual asesinó á su verdadero poseedor. 

EL TAJO.,......18 DE ABRIL DE '1 868.-NÚM. 16. 63 

La madera del Eucalipto, á pesar de su rápido cre- I cion de. quince semillas procedentes de la Australia. 
cimiento, es de las duras; su densidad será igual, si no Segun dlCe un colega, el Gobernador de la provincia ha 
mayor, que la de la encina, y se aplica á todo género facilitado al distinguido ingeniero industrial, D. Esta., 
de c¡)llstrucciones civiles y na v~<les: produce jugos y nislao Malingre, todos los medios que han estado en 
resinas de diversas aplicaciones ú la industria, ú la rne- sus manos para la ejecucion del proyecto. 
dicina y las artes; de la corteza se extrae taniño para En nuestra provincia no tenemos noticia existan 
el curtido de las pieles, y las hojas despiden un fuerte más plantas de este precioso árbol que una que posee 
y aromático olor, debido á la notable cant,idad que en- en su jardin de Mascaraque el Sr. D. Manuel A. Gar
cierran de esencias á que se atribuyen cualidades mu y cía de Ochoa, y otra que dicho sei10r regaló hará dos 
apreciables para neutralizar, ó, cuando menos, ate- años al jardin botánico del Instituto de segunda e.nse
uuar los desastrosos efectos de las emanaciones palúdi- fianza de esta ciudad, donde ú pesar del sitio árido que 
cas de los pantanos yaguas estancadas. . ocupa, estar expuesto :i un sol ardiente y Si11 más 

SIE.lBRA y CULTIVO DEL EUCALIPTO. La mejor época para aguas que las pluviales, su desarrollo fué tan rápido 
la siembra es desde 1.0 de Marzo á fines de Abril, segun que solo en el primer afio creció sobre dos metros, con
la localidad, Ha de arrojarse la semilla en buena tierra servándose hoy en estado progresivo de lozanía, $i 
convenientemen te mezclada con mantillo, cubriéndola bien las continuadas é intensas heladas de este invierno, 
con una capa de la misma; y para evitar que los riegos le han perjudicado bastante. 
la despojen de este abrigo, es útil que se la cubra con vAcuNA.-EI Instituto médico valenciano, tiene es
otra de musgo ó paja, de poco espesor. A fin de asegu- tablecido depósito de linfa ó vacuna en la oficina de 
rar el resultado de la siembra, es preciso que la tierra farmacia de D. Angel Lopez de Cristóbal, plaza de Zo
conserve un grado constante de humedad: algunos codover. 
cultivadores prefieren sembrar en macetas para poder Esta Corporacion, deseando propagar tan excelente 
cuidar con esmero las tiernas plantitas en el primer preservativo en bien de la humanidad, procura por to
periodo de su vida. dos los medios que están :i su alcance hacerla eficáz, 

En buenas condiciones, de diez á quince dias des- renovándola con frecueneia en los mismos depósitos. 
pues de la siembra aparecen dos hojas verdes adheridas En ello se propone, más bien que una especulacion 
al tallo tierno, de color rojizo, pareciéndose mucho mercantil, un fin científico y humanitario . 
esta planta á la del r:ibano; y á medida que el tallo se ARTICULOS DE cONsuMo.-EI precio medio que han 
desarrolla, la raiz central se prolonga bastante y se tenido en la provincia durante el mes de Marzo, son los 
provee de raicillas en forma de cabellera. En cuanto las siguientes: 
plantas han adquirido una altura de 01ll,08 es bueno GRANOS. Hectólitro de trigo, 14 escudos 756.milési
trasplantarlas á otro punto convenientemente prepa- mas.-De cebada, 7,386.-De centeno, 9,339.-Kiló
rado á distancia de un pié en todas direcciones, donde gramo de garbanzos, 2~3 mi/S.-De arroz, 255. 
continúan desarrollándose hasta que adquieren h al- CALDOS. Litro de aceite, 512 mils.-De vino, 79.-
tura de Om,60, que es á corta diferencia su total des- De aguardiente, 285. 
arrollo en el primer año. Pasada esta época pueden CARNES. Kilógramo de carnero, 383 mils.-De va-
continuar las plantas en vivero, ó ser trasplantadas á ca, 365.-De tocino, 597. 
otros puntos, segun el objeto que se proponga el culti- PAJA. Kilógramo de la de trigo, 13 mils.-Id. de 
vador. En este último caso, y por regla general en to- cebada, 12. 
das las ocasiones en que sea necesario el trasplante, se LA CATEDRAL DE BURGOS.-EI Sr. Murga, artista 
cuidará de no lastimar las raices y de trasportar el ar- que como saben nuestros ledoresha imitádo en mim~ 
bolillo con el cepellon cuidadosamente adherido á las bre con tanta perfeccion refel'ida catedral, se ha presen
mismas. Los riegos se darán al Eucalipto sin exceso ni tado en esta redaccion á suplicarnos demos las gracias 
defecto; una moderada humedad les favorece bastante. en su nombre á las Autoridades y vecindario todo .de 

Tampoco es acertada la costumbre que algunos afi- Toledo por lo mucho que le han favorecido con su asis
cionados tienen de cortar ó podar las ramas para bus- tencia para admirar su tan entretenida obra, así como 
car mayor crecimiento en altura. Esta especie crece lo tambien para que noticiemos que no siéndole posible 
suficiente, y la conviene aumentar sus dimensiones en permanecer en esta ciudad más que hasta mañana 
diámetro y robustecer sus fibras con el ramaje. Los ho- domingo, será este dia el último que la manifieste, y 
yos para el trasplante se abrirán de las dimensiones deseoso de demostrar su agradecimiento de algun modo 
que exija el planton; cuidando ele depositat· en el fondo y con objeto de que las clases poco acomodadas puedan 
la tierra que primeramente se extrajo al excavarle, y disfmtar de esta exhibicion, solo exigirá medio real 
mejor aun, si el terreno no fuere bueno, una cantidad por persona. 
de tierra vegetal ó mantillo. Cuando los arbolillos ya TEATRO DE LA ZARZUELA.-La compañía lirico-dra
plantados de asiento tengan la suficiente resistencia mática que ha de actuar en este teatro, situado en la 
para vegetar sin tutor, se les continuará cultivando calle de la Misericordia, empezará sus tareas artísticas 
como los de las demás especies arbóreas de bosque, ad- hoy sábado á las ocho y media de la noche, poniendo en 
ministrándoles los riegos necesarios, y cuidándose mu- escena el lindísimo drama de costum bres, en tres actos 
cho de mirar con parsimonia el modo y forma de po- y en verso, original de Luis Mariano de Larra, titulado 
darlos.» Los lazos de la familia, concluyendo con la pieza nomi-

MÁs SOBRE EL EUCALYPTUS.- Una vez que nos nada jJfe conviene esta mujer. 
ocupamos de la siembra y cultivo de esta importante pozos INSTANTÁNEOS.-Pocos países habrá en Eu
planta, creemos convel1iente hacer saber á nuestros lec- ropa que necesiten más que el nuestro la. aplicacion de 
tores que en Sevilla y otros puntos, van á emprenderse los adelantos de la industria para facilitar la irrigacion 
en grande escala plantaciones de este árbol. Tal inno- de nuestros campos. Por esto creemos de gran interés 

I 
vacion irá seguida de otra no ulenos importante. En la ! la siguiente noticia que sobre perforacion de pozos ar
granja-modelo se establecerán criaderos de aclimata- I tesianos trae un periódico: 

el sábio , el virtuoso poeta . Hescham , hizo esclava á una 
hija de este llamada Zobeida. 

Los dos hijos del usurpador, AH Y Aben Acen, al mi
rar la hermosura sobrenatural de la cautiva de su padre, 
concibieron por ella una pasion volcánica, y obsequiaron los 
dos á la doncella. 

Zobeida, vió en el amO!' de los mancebos un precioso 
talisman para vengar la muerte de su padre, asi es que 
alenló los amores de los dos hermanos, esperando una oca
sion para llevar á cabo su intento. 

Esta no lardó en presentársela: una tarde paseaban re
unidos los dos jóvenes por una de las calles del jardin del 
alcázar, á la cual dqn las tupidas celosías de los agimeces 
del dorn:itorio. de Zo~eida, c~Iando cayó á sus piés un ramo I 
formado de rlllrto y SIempreVIVa, con una gacela perfumada, I 
en la cual se encontraba escrito en caractéres azules este 
mote: 

«Para el amado de mi alma.» 
Los dos hermanos lanzaron un grito de alegria y se ar

rojaron sobre el ramo, el cual quedó en poder de Alí. 
Entonces Acen, le dijo: 

- Vuélveme esa prenda de amor, porque esa prenda me 
pertenece, es mia. 

-Mientes, este ramo le ha arrojado á mis piés la bella 
Zobeida, la amada de mi alma, y el hombre que qUIera 
verle en sus manos tiene primero que arrancarme el corazon. 

y AIí, al acabar de pronunciar estas palabras, echó al 
aire la fina hoja de su cimitarra. 

-Pues bien, yo tampoco cedo ese ramo. y si para con
seguirle es indispensable arrancarte el corazon, te le arran
caré. 

Los aceros se cruzaron, el ángel de la muerte cernió 
indeciso por algun tiempo sus negras alas sobre las cabezas 
de los combatientes. 

Los dos eran diestros, bmvos, y ninguno pierde un 

palmo de terreno á pesar de encontrarse ya cubier.tos de 
heridas. 

Al ruido de la lucha el emir penetró en el jardin seguido 
de sus guardias. 

Un espectáculo horrible se presentó á StlS ojos, los dos 
combatientes yacian revolcándose en un lago de sangre, en 
medio del cual se encontraba el ramo, causa de aquel su':" 
ceso. 

Al siguiente dia Alí espiró, y los doctores no confiaban 
en que tocaría mejor suerte á su hermano. 

Entonces el emir, enterado de todo, mandó encerrar á 
Zobeida, encargando esta mision á un wali de confianza 
llamado Aben Comisa, y dándole una numerosa guardia de 
esclavos mudos le hizo trasladarse á esta torre, que con el 
propio objeto mandó recomponer, con la órden expresa de 
que el dia que reeibiese la nueva de la muerte de su segundo 
hijo, le remitiese en una caja la cabela canforada de la 
jóven, 

Hay tienes el porvenir que espera á esa doncella. 
Si el jóven Acen espira, lo cual es muy posible que su

ceda, pues los más acreditados médicos desconfian de sal
varle á pesar de sus e~fuerzos, la venganza del emir hará 
rodar la cabeza de Zobeida. 

El wali dispuesto á cumplir en un todo las órdeues de 
su señal', se encerró desde aquel dia en esa fortaleza y nin
guna persona ha pasado los umbrales, si se exceptua ·Ia 
guardia de esclavos mudos, que viniendo de Córdoba todas 
las lunas conduciendo órdenes y víveres. penetra en esa 
torre á las altas horas de la noche. 

Hay tienes descubierto el misterio. 
- ¿ Con que segun dices, de la vida de Acen pende la 

existencia de la vírgen de mis sueños, de la única esperanza 
de mi alma? 

-As! está escrito. 
( Se continuará.) 



;', '«T:Jno:delos más acreditados fabricantes de artículos 
de liíei'ró de Valencia va á ensayar los pozos americanos, 
qUe se construyen instantáneamente, y que pueden ser 
de gran utilidad en algunos puntos, como lo está de· 
mostrando ahora la expedicion á Abisinia. 

Estos pozos se reducen á un fuerte tubo de hierro, 
que lleva en su extremo inferior una punta de acero, y 
que por medio de un martinete que golpea el otro ex
tremo, es introducido en el suelo hasta encolltrar el 
agua. Entonces se aplica al pozo una sencílla bomba y 
se hace subir el agua con gran facilidad, ahorrándose 
mucho tiempo en la construccion del pozo, pues en 
pocas horas puede darse por terminado, segun este sis
tema, que está recibiendo útil aplicacion en el extran
jero.» 

TÉSORO DE AUTORES ESPAÑOLES.- En el lugar cor
respondiente de este número hallarán nuestros lectores 
elánuncio de una. biblioteca escogida que con este 
tittlloy bajo la direccion de D. Manuel G. Llana está 
próxima á darse á luz en Madrid, comenzando por las 
obras selectas de Fray Luis de Leon. 
, . El carácter é importancia de tal publicacion no 
creemos necesario encomiar á nuestros a hon:úlos , y 
por lo tanto, tratándose de un asunto en que t'\H inte
resado se ha.lla el honor nacional, unido al módico 
precio de 12 rs. fijado en provincias por c~da tomo de 
más de 400 páginas, nos contentamos COIl recomen
darles muy eficazmente tan notable biblioteca, no du
dando que se apresurarán á suscribir, lo cn::d como 
el anuncio menciona puede hacerse dirigiéndose al Ad
ministrador de la Empresa en Madrid D. Antonio 
Edma, San Bernardo, 26, 2. o 

MosAICO. 

TOROS. 

MEDIA ,CORRIDA CELEBRADA EN LA PLAZA DE ESTA CIUD.\1J EN L\ TARDE 

DEL DOM,~GO 12 DE ABRIL DE 1868 • BAJO LA PRESIDE;\CL\ IJEI. SE3iOR 

ALCALDE-CORREGIDOR INTEIUl'iO D. DIOMSIO ECUEVAI\l\íA. 

A las tres y media en punto .le la tarde se hi¡,o la señal con 
un pañuelo blanco por el Sr. Presidente. y. despllcs de pedida 
lavénia por dos alguaciles, salió la cuadrilla á hacer el paseo 
,] (saludo, .colocándose en sus puestos los picadores de tanda 
Mariano Arjona y Ceferino Lozano. 

Hecha nuevamente la señal por el Sr. Presidente, se pre
~entó en el circo un toro negro. con cl piton izquierdo rot:>, 
Uston, cornicorto,·fiaco y blando. Se llamaba Guapito, y cor
responpia, como todos los demá". á la ganaclería de la señora 
;viuda· de D; Joaquin Mazpule. mezclados con la antigua de 
Gaviria, cuyos bichos lucen divisa blanca: dos varas y un 
manronitzQ puso Mariano Arjona,y un puyazo Ceferino Lozano, 
sacando ambos los jacos heridos. El toro saltó una vez al calle
jan deJa barrera, frente al tendido núm. 4, intentando hacerlo 
otra vez en el mismo tendido, consiguiendo únicamente rom
,per la barrera. que fué prontamente compuesta pOl'los car
,pinteros. ,Los banderilleros Pedro y Angel Fernandez (Valde
moroj~ cedieron los 1"eiletes á Juan Rico y Francisco Sanchez, 
clavando éste un par á la media vuelta y aquél dos buenos 
Jl.l!-res; al euarteo,. por lo que fué aplaudido. Vicente García 
(Vill(tvc'rde) cedió tambien los trastos de matar á Estéban Ar
gÜelles (Armilla), dándole por consiguiente la alternativa. 
.A1"müll! llevaba traje azul-plata, y 'prévios siete pases natu
rales y uno por cima de la cabeza, dió á Guapito una estocada 
en hueso á volapié y otra de igual manera delantera. que hizo 
echar al bicho, para que Alones le diera la puntilla al quinto 
~gotpe . .Anni~laá su tiempo lanceó al cornupeto COl! dos ve
rónicas ménos que regulares. 

Eséapt~lar'io era el nombre del segundo toro, negro, corni
corto, avanto y de muchos pié s , que paró Villaocl'!le con tres 
verónicas bastante regulares. Cinco varas, una de ellas baja. le 
puso Lozano, y cuatro Arjona. Los banderilleros de Arrailla, 
cedieron los palos á los de Villaoc1'de, que eran Pedro y Angel 
Fernandez (Valdemoro), colocando aquél dos pares al cuarteo y 

.éste par y medio de igual manera; y cOITcsponcliendo Armilla 
ála deferencia de Vütaoerde, le c dió los avíos <le matar. Este, 
que lucia traje azul-plata, se fué al toro, y des pues de diez pa
ses naturales y dos por cima dc la cabeza, le dió dos pinchazos 
á volapié en hueso y una estocada arrancando 1111 poco atrave
sada. El bicho saltó una vez al calleJon de la barrera por el 
tendido num. 4, intentando hacerlo por el mismo hasta por 
cUarta vez. 

Eltercer bicho era conocido por Libe1"tao, cornicorto,~ncgro, 
de .cabeza J' piés, COll el piton izquierdo roto. Arjona le puso 

.siete puyazos, alguno:; bajos, sufriendo Ulla caida; el! su auxi
lio Angel Fernandez i Vuldemoro), sobresaliente de e:c:padas, y 
Lozano le aplicó oclto, siendo ur,o bajo, sacando ambo" lospen
cos en e:stadode marchar al canal para no volver tÍ :salir. Angel 
Vuldc:mol'o dió un gl"an recorte, por lo que fué aplaudhlo. Joa
quin Vega (el Cl/ato) é Isidoro Buendia (Alones), salían tÍ parear, 
y tomando los reiletes de á cuarta, Armilla dejó en los rubios 
par y medio al cuarteo, el medio par muy bajo, :; Angel Vatde
m01'O colocó otro par de igual mancra, tambien de la,; cortas. 
Villa verde mandó al desolladero tÍ Ubertllo, previos cinco pa
~s,es naturales y uno por cima de la cabeza, de un buen mete y 
.sac~. 

,E¡ cuarto llamábüse SeTiorito, negro rayaelo, corni\'cleto, UC 
buenos piés y huido. Armilla le dió un lance á la vcrónica, y á 
'la 'carrera y de mala gana, tomó el bicho un marronazo dc 
Hamon Agujetas, en que sacó herido ellcwgostin. Condenado á 
fuego, entre Pedro y Angel Fernandez (Vuldem01'O), le clavaron 
dos par<;s y medió de palitos al cuarteo y media vuelta: el pú
;bliCo pedia queSeTwrito marehase al corral. }" por no acceder á 
ello el Sr. Presidente. arrojaron varios espectadores al redon
del un gran número de nantnjas. Toma Armilla los chismes de 
matar y se va en busca de Seiiorito ,al que desplles de un gran 
número de pases de cualquier manera, que perdí de cuenta al 

llegar á veinticuatro. dió entre medias estocadas y pinchazos 
once, concluyendo por echarse, para que Alo/¿es le acertase al 
segundo golpe. 

Liston titulaban al quinto, negro. cornicorto y de muchos 
piés. que paró Villrwerde con dos verónicas, Manuel Sacan elles 
le puso cuatro varas, una de ellas en la paletilla. por lo que 
quedó cojo Liston, quitalldo la divi-a y entregando el cangrejo; 
Agujetas le hizo dos caricias. quedando el grillo para hacer 
crivas, y de Arjona tomó cuatro garrochazos, siendo uno muy 
bueno. en que estuvo próximo á rodar; e11 su auxilio Villa
lJerde. Angel Valde11lo}"o clió á Liston dos buenos recortes. to
eándole en uno el testuz. Juan Rico y Francisco Sanchez, solici
taron del Sr. Presidente banderillease Angel Pastor, vecino de 
A ranjuez, y obtenida la vénia, tomó la silla y dejó par y medIO 
sobre el morrillo dando el quiebro, y despues un par al relance 
y otro al cuarteo. siendo muy aplaudido. Por cesion de Villá
ve1"de y prévia la vénia tle la Autoridad, mató al bicho el so
bresaliente de espadas Angel Fernandez (Valderaoro), que lucia 
traje grosella- pla ta, prévios doce pases naturales, dos por cima 
de la cabeza y dos de pecho. de una estocada á volapié en que 
salió el estoque por el codillo y tres pinchazos de igual manera 
bien señalatlos. 

El sexto atendia por J.'ostIlO, uegro liston, cornicorto y li
gero: intentó saltar frente á los tendidos llúms. 3 y 5, consi
guiéndolo otras veces por los mismos sitios. Agujetas puso seis 
varas y clos marronazos, espichando la lombtiz que montaba; 
tres marronazos y tres puyazos Sacan elles , muriendo mala
mente dos obleas, <landa UIla gran caida al descucierto, en qne 
oport unamente fué auxiliado por Villaverde, y de Arjona re
cibió tres puyazos, sacando mal herido el Jla1~tÍ1t . .Alones yel 
Cltllto le pusieron, éste un par al cuarteo y medio á la media 
vuelta, y aquél dos pares y medio dcl mismo modo . .A1"milla 
le mató despues de doce pa:>es naturales, siendo desarmado en 
uno de ellos, dos de pecho y tres por cima de la cabeza, de tres 
pinchazos á volapié, descabellándolo á la primera vez que lo 
intentó. A su tiempo le lanceó con dos verónicas. 

Eh resúmen: los toros muy llacos, sobresaliendo el tercero 
y quinto. 

Villaverde y .AI·milla, en la muerte de sus toros, estuvieron 
aquél bien y éste mediano, y debe siempre que pase de muleta 
un toro estar próximo á la cabeza y no abusar tanto de los pa
ses, como lo hizo en el cuarto toro, por lo que se vió expuesto, 
y al tiempo de tirar las estocadas, no cuartear tanto como acos
tumbra hacerlo. 

Los banderilleros bien, sobresaliendo Rico y Angel Valde
mOI·O. 

Los picadores ménos de regulares. 
La direccion de la plaza mediana, y hubo momentos en que 

estuvo convertida en herradero. 
Servicio de caballo::! bueno, muriendo entre el redondel y 

corral diez. 
La entrada buena, en atencion tÍ los tiempos por que atra

vesamos. 
La presidencia bastante mediana. 

MM,UEL BECKER y CUERVO. 

• 
A JUANA ••.•• 

Al ver á Juana adoré 
Su pié. Sil brazo, BU mano; 
Su semblante más que humano, 
y otras mil cosas que sé : 
~Ias no venzo sus enojos ..... 
Amo!', qUÍ/ame los ojos, 
y entonces 1/0 la amaré. 

Habló Juana ..... conlnovido 
Voz tan divina escuché ..... 
Si cuando la ví la amé, 
Al oirla quedé herido ..... 
j y ella d{'sllI"<'cin mi fé! 
Amo!', quílame el oido, 
y entonces no la amaré. 

La dejo ..... pero en la ausencia 
Sin verla siempre la veo ..... 
Pues me pinta mi deseo 
Sus palabras" su presencia ..... 
Pero mI.! olvida! ..... ¿ qué haré 
A injusticia tan notoria? 
Quitame, amOl', la memoria, 
y entonces no la amaré; 

JOSÉ CMIPOREAL y CATALINA. 
Villa lo has 17 de Marzo de 18G8. 

ANUNCIOS. 
LECHE DE VACAS. 

En la acreditada casa de vacas establecida en esta 
ciudad, cuE!sta del Cármen, núm. 13, se expende leche 
superior de vacas, vista ordefiar, á 10 cuartos cuartillo, 
y nata de la misma i 41's. la co¡::a. 

En referida casa se servirá i las personas que de
seen tomarla recien ordeíjada y al pié de la vaca. 

El despacho está abierto todos los dias desde las 
cinco de la mafiana hasta las diez de la noche. 

I . .tos duefios del. almace~ de yeso esta?lecido en el 
! .Mllad~ro de esta cmdad, a cargo de Dommgo de Lara, 
: han dispuesto expenderlo desde el dia 19 de Abril 
: al precio de 7 cuartos arroba llevado á domicilio dentro 
I de la po blacion, y á 21 cuartos arroba el yeso blanco 

de la Alameda. 

ESPECULIDlDES DE ALIÑO. 
Este. aventajado profesor despues de un detenido estudio, ha 

consegUldo pr('p~ra: varios medieamrntos especiales para la cura
clon y reslaiJlecmlJenlO de la salud. Muchos casos prácticos han 
vcmdo á demostrarle que sus desvelos no han sido infructuosos, 

--~-- "-~- ~ -"----_. ~ --" -- - -~ "-------- --- _._---=== 

\ teniéndo la s~lisfa¡;ci?n de verlos ya' gcncralizndos en Valencia y 
otra.s provlnclHs en vbla de los cexcelcr!lesTl'sullad05 qne han pro-
dundo, ronl<índose cntre otros , 
EL AGUA DE LA HIVEI\A, para la curacion tle.Jas tel'ciailas v 

. cnarlanas sin producir il'l'ilacion. ' 
PILl'OH.\:-; (lE LA IIIVEI\A, para los mismos efectos. 
BOLOS YODO· BA LSÁl\IlCOS. para la curacion de los CalarrOS 

bronquiales, laringitis, asma del anfiscma, afonia. etc. 
ELlXII\ OOOl'iTÁLGICO, cura las enfermedades de la boca "se 

recomienda como un excelenle enjuague despucs de las comidas. 
ESEI'\CIA DE ZAIIZ'\yAHIHLLA HOJA, de la Jamáica. 
L1COH ANTl-HlSTEHI.CO ,para toda clase de afeclos hisléricos. 
I'AIICIIES ANTI-B1STEIHCOS. 
I'OLYO~ .ANTl-GASTlL\LGICOS. curan líls dolores deeslómago 

por neJOs y rebeldes que sean, las acedfás, eruptos, ele. 
1'01,\'0:-;. CO::ll'a ()I moquillo de los perros. 
POLYOS OENTÍSTICOS. 
UNG UENTO contra \a sama. 
TESOlW DEL PECHO, para las toses, asma, opresiones del pe

cho, catarros y todas las dolencias pulmonnres. 
A cada especifico acomlJaña el método .de usado. 
Depósito, calle del Comercio, núnL 1S.-BOTlCA I)ELEAL. 

BIBLIOTECA ESCOGIDA. 

'I'esoro de autores eSI,añoles. 
Esta Biblioteca, que contendrá las ohras más notables de nues

tros primeros escrilores, se publica por lomos: mensuales de más 
de 4.1J1J p<Íginas. . 

Cada lomo cuesla DIEZ rcales en Madrid y DOCE en provincias, 
dirigiéndose al adlllinistrador de esla empresa, D. Anlonio Edilla, 
calle de San Bernardo. núm. 21;, piso segundo: 

Por conducto de comisionado, DOS reales ní:íscada tomo. 
'Para ser suscrilor, basta tener siempre adelantado el importe de 

un tomo. 
Los que anticipen el imporle de un año, recibirán de regalo los 

retratos de los autores cuyas obras se publiquen dentro del mismo. 
Se halla en prensa el primer tomo, que contiene las obras: se"

¡ectas de Fray Luis de Lean. 

órecreaciones del alma contemplativa doriMar{á., 
Santísima, comparando á la Virgen María con 'las 

flores de la primavera, 
POR 

EL SR. D. JUAN TERUEL y GODOY,i 
Cúronel, Teniente Coronel de Infantería. 

Recomendamos á nnestl'os lectores esta prcciosa. obril[j, rogán:
doles que á su vez lo et't;clúen á sus amigos y relácioqes, scguro.s 
de que todos aplaudirán el pensamiento piadoso que ha pr~sidido 
á la redaccioll del Suevo j~fes de Maria, y felicitar:in 'con nosotros 
al militar cristiano que consagra su tierna pluma al' culto de fa 
Vírgen Santísima en los corlOS "momentos que su piedad i ingéhiosa 
logra robar á las graves ,ocupaciones de sus irnporfantlsimoscargos. 

'El dignísimo Prelado de Vitoria. cousiderandoquela, leclura 
de esta obrita puede contribuir mueho á fomentar. la devocion "y 
amor de los fieles hácia la Reina y Señora de cielo y lierra, ha 
tenido ¡( bien conceder cuarenta tlias deindulgencin por la l('clura 
de cada ulla de las oraciones, bien cnprosa bien en verso., de que 
la misma se compone. . 

Se halla de venta en Toledo al precio dc dO. reales ejemplar 
en la librería de Fando. . 

LA PROTECCION HIPOTECARIA, 
EMPRESA LEGALMENTE C:I:\~TITUIDA. 

PREST~lil{OS SORIIlE HIPOTEVllS 
AL 6 POR :100. 

DIRECCION GENERAL.: Madrid, calle del Pez, 23. 
SUCURSA L IJE TOLEllO Y LlLLt): calle de la Plata, 10. 
IHIIECTOR llE LA MISMI\ y 5US llISTIllTOS, autorizado para admitir 

peliciones de toda la provincia, 1J. Julian Lopez Faudo. , 
El principal objeto de esta Empresa es hacer el bien general del 

país por medio de una giganll'sca operacion, facilitando capitales 
de 1.IJUO rs. en adelante, pl'évia hipoteca de una finca rústiíia 6 
urbana (asecruratla) de lriple valor al de la peticiono 

El anticil~o se hará al módieo interés de 6 por 100anual y 1 por 100 
de ad!ninistracion '. cuyo pr.éstamo s/!r<í rein.tegrado por el lomador 
á la Empresa en die? anu~lldades ó pla1:0s 19uales, 6 sea la décim¡¡ 
parte del capital carla ano con el rédtlo del que le falt!! abonar; 
concediéndose un aIlO de próroga para los pagos respectivos yadmi
tiéndose el abOllO del préstamo al que guste hacerlo en méllos 

. tiempo que el marcado. 
Por último acuerdo de esta Empresa quedan á cargo de la misma 

los gastos de tasacion y honorarios del Abogado consultor que segun 
el Reglamento debieran ser. de cuenta del peticionario, con el fin 
de hacerle aun más beneficIOSO el préstamo, el que solo satisfar:í 
los de escritlll'U de obligacion y fianza, siendo tambien para la Em
presa los de la cancelacion. reintegrada que eslé en un todo del 
anticipo, facilitando en el interin los corresponaientes recibos par
ciales de las cantidades á cuenta que vaya percibiendo. 

Las operadones darán principio en 1.0 de Julio pr6ximoy las 
peticiones qae hasta esta recha hayan sido registradas en el libro 
matriz. scr;ín las primera, que se satisfagan por numeracÍon corre
lati\'a divididas en tres séries de an dias, quedando por lo t.lnto 
terminada esta primera operacion el 30 de Setiembre. 

La cantidad fijada comO minimun en lada España para poder 
realizar esta operacion á tan módico. interés, '. y de la c~al hay ya 
pedida una gran parte, es la de dOSCientos Cincuenta mtllones el 
que podrábonit1carse aún más segun la elevacion gradual de la de
manda sobre indicada cifra, por cuya razon en inlerés de lodos 
está no demorar la peticiono 

Todos los peticionarios de la provincia que gusten hacer sus 
pedidos por carta á esta Sucursal,' ba5tará por ahora con que ex
prescn su domicilio, eantidad que se interesa, nombre, valor y renta 
de la finca que se ofrece en hipoteca y punto donde radica, inclu
vendo en la misma carta en sellos del franqueo el imporle ~ de 
tiempo porque gusten suscribirse al Boletín <¡pe publica la Empresa 
á rJzon de 6 rs .. trImestre ; sin cuyo anticipado pago no puede se; 
registrada la petle Ion. . 

Editor responsable, D. JWAN LOPEZ FANDO y ACOSTA. 

TOLEDO, 1868. 
Imprenta de Fando .é hijo, 

Comercio in. 



PREC,OS DE SUSCiUCION. 

E:'í ESTA CAPITAL: 

Porullmcs .......... 4rs. 
Por lln trimei;tre .. 10 
Por un año ........... 35 

FUERA DE ELLA: 

Por un mes.......... 5 rs. 
Po un trimestre .. 12 
Por un año ........... 44 

A'WNCIOS GRATIS PARA LOS SUSCRITORES. 

CRONICA SEMANAL 

PUNTOS DE SUSCIUCION. 

E, TOI.EIJO: Librería de Fanc:o, 
•. Comcrcio, 31, yen la de Ilernan

dez, Zocodovcl', G. 
EN MADRID: Enla de Hernando, 

Arenal, 11. 
EN TALA VERA: En la de Castro. 
Las reclamaciones se dirigirá 11 

al Administrador D. Sever iallO 
Lopez Fando. 

---
ANUNCIOS GRATIS PARA LOS SUSCRITORES. 

DE LA PROVINCIAD! TOLEDO. 
AÑO 111. 

, 
SANTORAL Y EFEMERIDES. 

Dia 26. Domingo. Stos. Cleto y Marcelino y la traslacion 
de Sta. Leocadia.-Felipe, Duque de Borgoña. instituye la 
esclarer.ida órden del Toison de Oro, en l!í29.-Tratado de paz 
entre España y Marruecos, en U~UO. 

Dia 27. Lunes. S. Atanasio, Sto. Toribio de Mogrovejo y 
S. Pedro Arroengol.-Los Reyes Católicos conquistan á los 
moros la ciudad de Velez-Málaga. en 1!ÍS7.-EI Conde de Lu-' 
chana ataca á ~Iaroto en la Nestosa, en 1839. 

Dia 28. Martes. S. Prudencio, patron de Alava y S. Vidal 
rors.-Gonzálo de Córdoba vence á los franceses enCerínola, 
el 1503.-Acr.ion de Peracamps (Lérida), en la que fué herido 
el general en jefe, D. Antonio Van-Halen, en 18:17. 

'Dia 29. Miércoles. S. Pedro de Verona ror. y S. Roberto, 
abad.-Jáime de Aragon conquista á los moros el castillo de 
Vivar ( Valencia) ,en 1252. 

Dia 30 .. Jueves. Sta. Catalina de Sena, S. Indalecio ob., 
S. Pelegrin er. y Sta. Sofía.-Muere desangrado en un baño, 
por órden de Neron, el poeta Séneca, ilustre hijo de la ilustre 
Córdoba, el año 62.-Cristóbal Colon es nombrado almirante y 
virey de las Indias, en 1193. 

~.A.YO. 

Dia 1.0 Viernes. S. Felipe y Santiago.-Muere en el alcázar 
de Toledo el rey Alonso VI de Castilla, en 1109.-Muere la 
emperatriz Doña Isabel, esposa de Cárlos V, en 15:l!). 

Dia 2. Sábado. S. Atanasio ob. y dr.-Defensa heróica del pue
blo de Madrid de los atropellos del ejército francés: mueren glo
riosamente LJaoiz y Velarde, en 180S.-Bombardeo y destruc· 
cion de la pl:¡za del Callao por la escuadra española al mando 
del Brigadier O. Casto Mendez Nuñez, en l8U6. 

NUESTRO ALIMENTO DIARIO. 

Con este título leyó el célebre escritor inglés Mister 
James Caird, ante la Sociedad de Estadística de In
glaterra, el martes 17 de Marzo último, una memo
ria interesantísima por los numerosos y elocuentes 
datos que contiene referentes á la estadística agrícola 
del Reino Unido de la Gran Bretaña é Irlanda, á la vez 
que al libre tráfico de cereales; memoria que Cl'eemos 
útil dar i conocer en nuestra patria, en donde tanto 
predominan las ideas proteccionistas más absurdas. 
Dice así: 

«Tengo en mi mano un librito azul que ha costado 
á. la nacion diez mil libras esterlinas (un millon de 
reales próximamente), y sin embargo es uno de los 
más baratos que se han publicado á costa del público. 
Contiene los datos estadístico-agrícolas de 1867, obte
nidos de muy cerca de 500.000 personas, de todas las 
granjas, grandes y pequeñas, de la Gran Bretaña; y 
cuanto mas se le estudie, tanto mis claramente hará 
conocer al público el inmenso valor de los hechos que 
comprende, y la manera breve, á la vez que perspicua, 
en que en él están expuestos. El mayor mérito de este 
librito corresponde de derecho á las oficinas que han 
recogido los datos, que contiene,-la dellnland Revenne 
(Contribuciones y rentas interiores) que ha organizado 
y llevado :i cabo esta extensbima' investigacion, y el 
departamen to de estadística del Boarcl o{ l'rade, (Direc
cion de comercio), por el cual se han recogido y coordi
nado los datos. Veinte años de experiencia contamos ya 
de libre trálico de cereales, y en ese tiempo hemos im
portado cerca de 120 miilones de cuarteras (348,U36.000 
hectólitros) de trigo; lo cual equivale, por término me
'dio anual, al cuádruplo de lo que habia sido en los 
veinte años anteriores. Desde el de 1861, la importacion 
:inua de toda clase de granos ha sido, por término 
medio, tres millones de toneladas de peso, equi valen
tes á un viaje de todos los buques del Reino Unido que 
se dedican al comercio extranjero. Del total de granos 
de todo género consumidos en nuestra patria, recibimos 

, una cuarta parte del exterior; y en cuanto al trigo, que 
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es el artículo de primera necesid'ld para la vida, depen
demos del extranjero por la tercera parte de nuestro 
abastecimiento anual. Datos que nos han dado una base 
de certidumbre sobre que computar nuestras necesida
des ánuas y los medios de cubrirlas,-y que tenderán á 
conjurar el pánico, y bruscas é innecesarias fluctuacio
ues, en tan vastos é importantes intereses-son en 
verdad bien baratos no costando más de lo que han 
costado. 

»No puede ménos de ofrecer interés, sobre este 
punto, el hacer notar en un solo párrafo los principales 
cambios que han tenido lugar en la agricultura inglesa 
en el trascurso de los tres últimos siglos. A mediados 
del XVI se vendia la carne de vaca y de cerdo á medio 
peniq ue (19 c. de real) la libra, y el carnero y la ternera 
á al .. de penique (28c. de real). El preámQ']lo del esta
tuto que fijaba estos precios dice, que estas cuatro clases 
de carne eran el alimento de las clases indigentes. Pero 
habia escasez de grano, y de consiguiente se promul
garon leyes prollibiendo el dejar la tierra para pastos. 
El número de cabezas lanarcs que se permitia tener á 
cada labrador, se redujo a 2.000; no pemitiéndose la 
exportacion de grano de ninguna clase; y el arrenda
miento de un acre de tierra buena, en el Condado de 
Cambridge, costaba un shilling (51's. próximamente). 
Cien años despues, parece haber existido una i.mporta
cion regular de grano extranjero, habiéndose computado 
que 2.000.000 de libras esterlinas (unos 190.000.000 
de reales) salieron un año para pagarle. El precio subido 
indujo á acrecentar la pro.duccion interior, y entonces 
principió una politica nueva: no sólo se permitió la 
exportacion de granos, sino que se estimuló con pre
mios. Otro!'; cien años des pues , en el de 1753, Com 
Riots (asoll~ I:lS por la carestía de granos) alteraron á la 
nacion, y continuaron en todo él y en los años subsi
guientes, á consecuencia del subido precio del grano, 
que se atri buia al premio concedido á su exportacion. 
Despues de esto, pasó la nacion por un periodo de pro
teccion contra el grano extranjero, y de esta suerte se 
ofreció un estímulo, en distinto sentido, á su produc
cion nacional. Cuando aq ueHa política desapareció por 
fin, en el año de 1848, la inmensa mayoría de la pobla
cion, habia dejado de saber lo que era la carne, excepto 
como un lujo ocasional el dia del domingo. En la actua
lidad., al cabo de veinte años de libre trafico, li bres de 
todo estímulo de premio ó de proteccion, el equilibrio 
natural nos ha traido á una posicion en la que todos los 
paises, segun sus propios intereses, han llegado á ser 
tributarios nuestros en cuanto á los abastecimientos 
varios que necesitamos; nuestro propio suelo se aplica 
á la produccion que cada cual encuentra más remune
rativa; y participando del bien estar general, la inmensa 
mayoría de la poblacion puede disfrutar no solo del 
pan, sino tambien de la carne de que sus antepasados 
en tres generaciones se veian privados. 

avena la discrepancia es de un millon de acres, del cual 
mucha parte puede atribuirse á la disminucion probada 
que ha tenido lugar en este cultivo desde el año de 1853, 
fecha de los cálculos. Y, con respecto á la cebada, no 
puede haber duda, que un grande aumento ha tenido 
lugar desde entonces en la cabida destinada á este ce
real, á consecuencia de la subida proporcional de su 
precio en estos últimos años, en comparacion con el del 
trigo. Y uo puedo dejar esta parte de mi asunto sin ex
presar mi admiracion por la exactitud general de los 
cómputos de MI'. Mac Culloch, acerca de la total super
ficie empanada de grano, á saber 11.470.000 acres, 
comparada con la de 11.450.000 que determinan los 
datos recientemente recogidos. 

»La ventaja capital de los datos, es la certeza que 
por ellos hemos obtenido de la cabida que ocupan nues
tras varias cosechas, y del número de nuestras diversas 
especies de ganados. Si comparamos los hechos puestos 
ahora en claro, con los eálculos más cuidadosamente 
preparados por la autoridad eminente del finado Mis
ter Mac Culloch, encontramos una notable confol'
midad en la cabida total empanada de grano, pero una 
gran diferencia en dos de las especies principales. El 
trigo es casi lo mismoen amboscasos-3.640.000 acres, 
en los datos, y 3.750.000 en el cálculo. En la cebada hay 
una discrepancia inmensa, con especialidad por lo que 
respecta a Inglaterra, en l~que los datos acreditan dos 
millones de acres. y solo un millon calculado. En cuanto 
a Escocia é Irlanda, el error es al con trario, pues los 
datos arrojan 388.000 y se calcularon 750.000. En la 

»No existe igual exactitud en los cálculos referentes 
á la ganadería. En el año de 1836, el número de cabe
zas de ganado vacuno del Reino Unido, se estimó por 
un autor citado como autoridad agrícola de primer ór
den, en 15.400.000; yel número actual se ha hallado 
que es de 8.700.000 cabezas. El ganado lanar se estimó 
en 48 millones; y el número actual es solo de 28.000 000: 
el de cerda se estimó en 18.000.000 y es en la actuali
dad solo 4.000.000. Por manera que tanto en el nú
mero cuanto en el valor, este importante ramo de 
nuestra propiedad nacional se estimó en 100. por 100 
más de la realidad. 

» Los cambios que han tenido Jugar, tanto en Escocia 
cuanto en Irlanda, en los 4iez últimos años, se deter
minan en los nuevos datos estadisticos, y son muy con
siderables habiendo bajado una mitad la superficie 
empanada de trigo en ese período. La perdida de trigo 
en Escocia se ha compensado por un aumento casi igual 
en la cebada y avena; pem en Irlanda. tambien ha ha
bidó la pérdida de una Sl"'xta parte próximamente en 
cada cual de estas cosechas. Como quiera está casi 
compensada por un aumento en el mismo período, 
de 120 000 cabezas de ganado vacuno, de 100.000 ca
bezas de pnado lanar y 278.000 cerdos.-El cambio 
más notable se advierte en los datos referentes á la 
Irlanla ,-conducidos con tanta habilidad por espacio 
de más de veinte años por el Registrar-General, MI'. Do
nelly ,-que demuestran en los siguientes guarismos la 
produccion de granos y de patatas: 

Granos 

Cuartera •. 

1857. Total producto calculado... 1L500.000 
1866. Id. id. id... ........ ...... ...... ...... .8.803.000 

l'atatas. 

Tonelada •. 

3.500.000 
3000·000 

))Estos diez años señalan un gran cambio en la agri
cultura irlandesa, habiendo bajado la produccion de 
granos cerca de una cuarta parte, mientras la de pata
tas ha. descendido una sétima; y que un cambio aná· 
logo, respecto á los granos, se ha verificado en Ingla
terra., nO lo dudo yo en manera. alguna, aun cuando 
de nino-un mod\) sea tan extenso. Pero la rapidez y 

o 
magnitud de estos cambios, que ahora se sabe haber 
tenido lugar en la cabida empanada de granos en Ir
landa y Escocia, son las pruebas más convincentes de 
la ventaja que redunda al público de los datos estadís
ticos anuales respectivos á todo el reino. 

)) Una vez obtenida la total superficie empanada, el 
primer paso para reconocer el producto de la cosecha, 
es hallar el rendimiento por acre de cierto número de 
años, y la influencia de las estaciones en el rendimiento 
de cada uno de ellos. En esto me limito al rendimiento 
del trigo, que es el grano generalmente usado para pan 
en la nacíon. Nadie puede haber estudiado este asunto, 
sin que le haya impresionado el gnLn cuidado dispensa
do a esta cuestion por los Sres. Jacob, Took, New
march y Mac Culloch. De consiguiente, cuando al for
mar un cómputo de nuestras cosechas en el año de 1851 1 
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me ví obligado á diferir de estas autoridades eminen
tes ,me atreví á hacerlo así, solo por la conviccion que 
lo estenso de mis investigaciones propias, como Comi
sionado de El Times, en casi todos los condados de 
Inglaterra. me ha bian proporcionaJo de hechos hasta 
entonces inaccesibles. De treinta á treinta y dos bushels 
de trigo por acre se habian aceptado como el producto 
medio de esta nacion. Los hechos que yo habia puesto 
en claro, me indujeron á fijarle en 1850, naJa más que 
en 26'/.; Y á pesar de las mejoras que en los últimos 
18 años se han realizado, no creo que el rendimiE'uto 
medio de Inglaterra al presente, exceda de 28 bushels. 
Cuando llega á cierto punto, el progreso del rendi
miento medio por acre es muy lento. En el año 
de 1770, Arturo Young llegó, como resultado de sus 
investigaciones, á un término medio de 23 bushels por 
acre: las mias en el de 1850 dieron 26 tI., siendo el total 
aumento en ochenta años, solo 3 tI, bushels: y una in
vestigacion y observacion cuidadosa me llevan á la con
clusion de que, en los 18 años trascurridos desde 
entonces acá, no seria prudente el dar crédito á un 
aumento mayor de 1'/, bushels, y aun esto es muy cerca 
del duplo de la proporcion progresiva de los ochenta 
años anteriores. No debemos olvidar que una gran pro
porcion de la tierra triguera de Inglaterra, es claJI 
(greda) de mediana calidad, como lo prueba el hecho 
de existir todavia anualmente un millon de acres de 
barbecho limpio. El producto medio de trigo en Irlanda, 
en los veinte años últimos, está demostrado haber 
sido algo ménos de 24 bushels; pero aun así y todo es 
mucho más elevado que el de ninguno de nuestros ve
cinos de Europa, y 50 por 100 más del producto medio 
de Francia. Tomando la proporcion de la su perficie 
empanada en Inglaterra é Irlanda, hallo ser 27 bushels 
el rendimiento medio por acre del Reino Unido. 

(Se· continuará.) 

JUAN ANTONIO GALLARDO. 

SUBSISTENOIAS. 

Segun Ld Correspondencia de España, del lunes 20 
del corriente Abril, «las cantidades de trigo y harina 
importadas del extranjero por las aduanas del reino, 
desde el22 de Agosto á 31 de Marzo anterior, ascendie
ron al totlll de 24.961.675 kilógramos, ó sean 2.170.580 
arrobás;» Para la generalidad de las gentes, que no mi· 
rin las cosas más que por la su perficie, estos guaris
mos pueden lisonjearles en cierto modo, haciéndoles 
concebir halagüeñas esperanzas, que la lógica irresis
tible de los hechos se encargará, por desgracia, de 
desvanecer muy amargamente, Mas para nosotros, que 
procuramos, hasta donde nos es posible, profundizar 
estas cuestiones tan trascendentales, no vemos en esos 
números otra cosa que la confirmacion de nuestras pre
dicciones, por más que nos sea muy doloroso el verlas 

FOLLETIN. 

COLECCION DE CUENTOS, LEYENDAS Y TRADICIONES 
POR JULIA N OASTELLANOS. 

LA HOURI DE LA FRENTE PALIDA. 
( CONTINIJAClON. ) 

-¿ y el día que Azrael corte á ese jóven el hilo de la 
vida, el hacha del verdugo hará rodar la hel'mosa cabeza 
de mi amada? 

-Así está escrito, ylo que está esc~ito se cumplirá. 
-No, Jacob, yo sabré oponerme: soy rico, soy va-

Iiente, tengo á mis órdenes una taifa de bizarros ginetes, 
cercaré la fortaleza, la entraré á sangre y fuego y salvaré á 
despecho de todo el poder de Córdoba á esa hourí de la 
frente pálida, á ese ángel por quien suspil'o y cuya muerte 
sería la mia, porque yo no puedo vivir sin ella. 

-La fuel'za de vuestro amor y la inesperiencia propia de 
vuestra edad, os extra vía. 

Ese proyecto, por poderosos que sean los medios con que 
Qonteis para llevarle á cabo, se estrellará contra el poder 
de los que defienden esa torre. 

Quere!' penetrar en ella á la fuerza, es como querer po
ner un dique á la marcha abrasadora del Simoum. 

El único medio posible es la astucia: con ella se vencen 
todos los óbstácmlos y se allanan todas las dificultades. 

-Pues bien, aconsejadme: yo necesito á cualquier costa 
salvar á esa doncel!a , y apartar de sobre su cabeza el peli
gro que la amenaza. 

-,...Oidme: todas las lunas, como os he dicho, el emir 
ma~da upa escolta compuesta de cincuenta ginetes, con 
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comprobadas por la realidad. Nuestras necesidades hasta 
cubrir nuestro consumo anual, bajan muy poco de 
4.0-10.000 hectólitros de grano, que al respecto mínimo 
de 78 kilógramos por hectólitro, componen 274.625.548 
kilógramos; y deducida de esta cantidad la importa
cion verificada, resulta que toda via necesitamos im por
tar más de 200.000.000 de kilógramos de trigo y harina 
para dejar cubierto nuestro consumo; aun tomando en 
cuenta que en los años de escasez, todo el mundo pro
cura reducir su consumo á 10 estrictamente indispensa
ble; pues si este fuera como en tiempos normales, 
necesita riamos muy cerca de 50.000.000 de kilógramos 
de trigo y harina más de los 200.000.000 expresados. 

De todos modos, necesitando segun los cálculos más 
autorizados, todas las naciones de Europa, cuya cose
cha ha sido inferior á sus exigencias, 6i;.333 .300 hectó
litros, y padiendo suministrarlas las naciones exporta
doras de las cinéo partes del mundo 44.634.730 hectó
litros, no hay afortunadamente temor fundado de sufrir 
los estragos de una hambre, en el tiempo que resta 
hasta la próxima cosecha; aun cuando dolorosamente 
no podamos, ni en el presente año, ni en tod.a proba
bilidad en el venidero, segun se pl'esenta hasta ahora 
la prima vera, pl'ometemos precios cómodos, hasta que 
tenga el mundo dos ó tres cosechas abundantes conse-

?Si 

cargados del cuidado de los caballos que padecian ares
tines, enfermedad que se presenta en los piés y manos 
de los caballos, formando unas vegiguillas ó tumorci
tos pequeñísimos y muy agrupados, vegiguillas que 
exudan un líquido poco denso y á veces corrosivo, lí
quido que, si la piel le absorbe ó se mezcla con la san
gre, produce á veces fenómenos variolosos ó propios 
de la viruela. 

Nuestros lectores conocen el modo de inocularse la 
viruela, y conservar el pqs ~xtraido de la vaca entre 
cristales para llevarlo en la punta de la lanceta á la 
sangre del brazo del nií'io, de aq ui al corazon, y de 1 
corazon á todo el cuerpo. 

Mucho se ha ensalzado el poder y virtud de la va
cuna por los entusiastas de la inoculacion, entusiasmo 
que ha hecho pensar sériamente á Ricol'd y otras emi
nencias médicas científicas en atajar los destrozos é in
cremento de ciertas enfermedades, producto del conta
gio, como la sífilis, etc. , por medio de la inoculacion 
tam bien, de los vírus específicos. 

Otros médicos, prevenidos contra la práctica de la 
inoculacion, han hablado y escrito en contra de la va
cuna, atribuyendo á la inoculacion del virus varioloso 
en la espede humana, una porcion de enfern¡¡edades, 
como la tisis, el asma, determinadas diátesis ó estados 
generales, empobrecimientos del sistema nervioso y la 
sangre, el cáncer, etc., etc. 

Lo cierto es que desde que Eduardo Jenner descu
brió la vacuna á mediados del siglo XVIII, la viruela 

=========================- no causa los estragos que antes, respeta más la exis

cutivas, y las naciones consumidoras una provision 
considerable en las paneras, para hacer frente á las 
eventualidades al recolectarse la cosecha. 

JUAN ANTO\\IO GALLARDO. 

VAGUNACJON y REVACUNAClON. 

Todo el mundo sabe que la viruela era hasta hace 
unos cien años, una enfermedad que degeneraba en 
epidémica y producia estragos en muchos puntos de 
Europa, asolando comarcas enteras y haciendo morir á 
los por la viruela atacados del modo más horroroso y 
repugnante, convertido el cuerpo en una llaga hedionda 
y pestilente. 

La casualidad primero y la observacion y el estudio 
despues, pusieron á Eduardo Jenner (1776) en' el caso 
de apreciar los síntomas y causas de tan terrible pade
cimiento y el preservativo eficaz de su~ desórdenes, que 
es la vi mela de la vaca ó cowpox, viruela ó pús que, 
extraido de las tetas de dicho rumiante, é inoculado en 
el hombre preserva de los ataques de la viruela. 

La misma casualidad le hizo fijar su atencion en un 
fenómeno muy curioso, y fué que los mozos y emplea
dos en las lecherías ó casas de vacas no sufrieron la 
accion de la vacuna, averiguándose luego que la viruela 
no les impresionaba, porque, habiendo tenido grietas 
ó arañazos en dedos, brazos y manos, y absorbiJo 
parte del pús de las tetas de la vaca, se inocularon al 
virus. 

Igual fenómeno se observó en los caballerizos y en-

vlveres y órdenes, á relevar la que guarnece esa torre: su 
objeto al hacer esto, es el que no puedan, estando en ella 
mucho tiempo, ponerse en inteligencia con la cautiva y 
protegO!' su fuga. 

Llegará un dia, en que esa escolta penetre en la torre, 
~. permanezca sólo algunos mOn:Jentos y vuelva á partir man

dada por Aben Comisa, quien llevará sobre su caballo una 
caja de ébano. 

EntoncesZobeida habrá dejado de existir y esa torre 
volverá á CArrarse para siempre. 

Para evitar que esto sucerJa, no encuentro más que un 
medio; pero un medio difícil, arriesgado. 

-IIablad. hablad sin dilacion, que por arriesgado que 
sea, ante nada cederá mi valor y mi constancia. 

-Poes bien, jóven, lo pri:nero que debeis procurar es 
hacer qUA compJ'enda esa virgen la pasion que hácia ella 
sentís, para lo cual vuestl'O amO!' os acpnsejal'á los mejores 
medios; pero hacecllosiempre con prudente reserva y 'sin 
que nacla puedan sospechar sus vigilantes guardadores. 

Despues. cuando os veais correspondido. que de seguro 
lo sereis, pues esa tierna tortolilla encel'rada ansia ardien
temente tender sus alas con libertad por el espacio, armar 
la taifa de vuestros Lizarros guerreros, y poniéndoos á la 
cabeza. emboscaros en una de las cortaduras del camino por 
donde ha de pasar al terminar esta luna la escolta que ven
drá á la torre, y cayendo de improviso sobre ella, prended 
ó matad á todos los que la componen, y disfrazando con sus 
trajes á vuestros parciales, introducios en la furtaleza y 
salvad á la vÍl'gen de vuestros sueños. 

La empresa es difícil; pero con valor y prevision, el éxito 
es seglll'o, 

-Asi lo haré, y Alá os guarde, que la aurora empieza 
á lucir. 

El caballero se dirigió á la puerta y partió. 
-El Dios de Jacob te protfja, contestó el an.eiano. 

tencia del indi víduo , y desfigura ménos el rostro de loS' 
atacados. 

Ocurre algunas veces, en periodos dados, de seis 
en seis años cuando ménos, de diez en diez á lo más, 
que se presenta en algunas comarcas una infeccion de 
viruelas ó variolosa, que obra sobre todo en organiza
ciones débiles, y conduce al sepulcro niños. y ancianos 
con una rapidez extraordinaria. 

Precisamente se observa esto en España actual
mente, y á la medicina competeocuparse de un acon
tecimiento siempre doloroso, que manti~ne la alarma 
entre las familias y preocupa dolorosament.e los áni
mos, predisponiendo á contraer la enfermedad á perso
nas asustadizas, impresionables y muy nerviosas. 

Porque al tempe~amento sanguíneo ó neryioso ex.a
gerado, la debilidad, ~L raquitismo, la endeblez y falta 
de energía en el cuerpo, únese otra causa productora 
del desarrollo del contagio, y es la naturaleza del pús 
que se ha inoculado en el niñó ó ni.ñu, pús que puede 
ser normal ó sano, si la vaca de qne procedió no. pade
cía enfermedad alguna trasmisible; pús que puede tam
bien proceder de una vaca cuya sangre esté infestad~,. 

efecto de un padecimiento que esté incubG\do óacas.o 
manifiesto en el animal de que procede. 

No basta, por consiguiente, vacuna.r ana sola vez 

IV. 

A la noche siguiente, nuestro jóven se encontraba oculto 
entre la espesura de un bosquecillo Cfjrcano á la torre. 

La voz de ZobeiJa llegó á su oido más qulce, más ar
moniosa que nunca: entonces Hescham toma su arco de. 
fresno, le arma, y atando á la punta de una flecha un ramo 
de tulipanes dispara con tatito acierto al agimez, que el 
dardo penetró silbando por las espesas barras de la reja. 

Un grito de sorpresa, pero un grito ahogado, llegó á 
los oidos del mancebo. 

Al poco rato, una mano blanca, pequeña, arrojó desde 
la celosla un objeto: el joven le recogió con presteza: era 
un ramo de hojas verdes: al mirarle, su cOI:a~on. se dilató 
de placel', su declaracion era admitida, y- aquel ramo le 
decia que esperase. 

A la noche siguiente el jóven volvió, y armando su arco 
lanzó otra flecha al agimez, pero atando á su punta una 
gacela. 

Breves instantfls habian trascurrido cuando la bella, 
acompañada con su guzla, cantó las siguientes estrofas: 

Sin gloria ni esperanza, 
Sin dieha ni ventura, 
Sin fé ni bienandanza, 
Sumido en amurgura, 
En jaula de oro preso, 
Mi corazon est,!. "" 

En ti tan sólo fio, 
En tí no más espero, 
Solo en tu amor confio, 
BIzarro caballero; 
y alienlo y ('speranza 
Tu amor me infunde ya. 

Los dos jóvenes se habian entendido, y todas las noches 
las gacelas del enamorado mancebo eran contestadas por los 
ardientes romances impregnados de pasion de la bella 
cautiva •. 
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al individuo, como en muchos paises del Norte ha pro· I 
bada la experiencia. I 

Conviene practicar la revacunacion , es decir, vacu
nar repetidas veces al hombre y la mujer durante su 
vida; generalmente de seis en seis años, eligiendo 
virus variolosos ó pús de vacuna de reses buenas jóve
nes, terneras ó terneros, ex traido, ó de las tetas de la 
hem bra, ó de la parte interna de los muslos en el 
macho. 

Importa mucho, si es posible, en vez de vacunar á 
un niño con pús de viruela de otro, tomar inmediata
mente la vacuna de la vaca ó el ternero, para lo que 
deberia hacerse en España, lo que en Berlín, Francfort 
y otros puntos del Norte, inocular la viruela de una 
vaca virulenta, en terneros y terneras, tomarla de es
tos animales, y ponerla con la lanceta en contacto con 
la sangre del niño ó niña, del jóven ó del adulto. 

La revacunacion es un precepto en el ejél'cito pru
siano, perfectamente entendido y rigorosamente obser
vado. 

Los resultados son tan útiles y beneficiosos, que 
mientras la estadística dá en el ejército austriaco un 12 
y un 13 por 100 de defunciones, ya de viruelas, ya de 
tisis y otras enfermedades, el ejército de Prusia cuenta 
sólo de un 2 á un 3 por 100 de pérdida, de esas mismas 
lesiones y enfermedades. 

Con vendria, pues, que se hiciesen ensayos en Espa
ña en este sentido, y no estaria demás, que el Consejo 
de Sanidad del reino, el Cuerpo de Sanidad militar, el 
de la Beneficencia domiciliaria, y las Academias de 
medicina y médico-quirúrgica matritense se ocupasen 
teórico-prácticamente de asunto t'ln vital como impor
tante y digno de ámplio estudio, meditacion sesuda y 
experimento tenaz, 

¿ Es buena la vacuna? 
¡ Debe practicarse la revacunacion? 
Unase la teoria á la práctica, sepamos á qué atener

nos, ensayando y observando tenaz y concienzudamen
te, único modo de discutir y comprender asunto de 
tanta monta y trascendencia para la salud pública, 

(Los Sucesos.) 
S. LOPEZ NAVIA. 

CORRESPONDENCIA DE LOS PARTIDOS, 

que seguramente ha de hacerse acreedora, para lo cual 
es indispensable que no se la presente como el fantasma 
aterrador del pobre, sino como el génio tutelar de todo 
aquel que menesteroso ú opolento no quebrante las 
leyes. Por lo que hace al disputado negocio de la con
duccion de aguas, no sabemos que se asemeje á cosa 
alguna y ménos á la institucion de la Guardia rural que 
desde luego ha comenzado á dar buenos resultados, ni 
;i la lluvia bienhechora que al descender del cielo der
rama liberal sus apreciahles dones sin reparar en si es 
de dia ó de noche. ni exigir el menor estipendio siq uiera 
sea en fiuses ó en devales marroquies. 

y por cierto que estos signos in trusas de nuestro 
sistema misto monetario están dando motivo á innume
rables reyertas, desde que los rlinel'istas al por menor se 
han apercibido de que su adopcion no está suficiente
mente justificada, á pesar de que cualq uie¡' pedazo de cha
pa ó botan viejo suele darse en Castilla aires de ochavo. 

La cosecha de cebada, frutas y semillas tempranas 
aunque lloviera mucho (que no hay trazas) será mala, 
y tampoco la de trigo puede ser ya sObresaliente.» 

CRÓNICAS. 
FONDOS MUNICIPALEs.-Se ha publicado por la Al

caldía-corregimiento de esta ciudad el extracto de las 
cuentas de indicados fondos correspondientes á los 
meses de Octubre á Marzo del corriente ejercicio eco
nómico que comprende las cantidades recaudadas y 
lo satisfecho por obligaciones' del presupuesto, cuyos 
totales slm los siguientes: 

Ocln/ire.- Importó el cargo 13.117,142 escudos.
Id. la. data 8.326,869.-Saldo fara el mes de Noviem
bre, 4.790,273. 

Novicmbre.-Cargo, 12.848,978.-Data, 8.316,035.-
Existencia,4.53L,9-l3. . 

Diciembre.-Cargo, 14.406.-Data, 7.668,900.-Exis
tencia, 6.737,100. 

Enero.-Cargo, 16.795,253,-Data, 12.166,877.
Existencia, 4.628.376. 

Febrero.-Cargo. 18.964,722.-Data, 15.591,646.
Existencia, 3.373,076. 

Marzo. -Cargo, 11.711,434. -Data, 10.596,129.
Existencia para Abril, 1.115,305. 

RENUNCI.a.:-Admitida la que por motivos d.e salud 
hizo el primer teniente alcalde de esta ciudad D. Dioni
sia Echeyarria, ha sido propuesto para reemplazarle 
el sindico del mismo Aynntamiento D. Mariano Visita
cion Aguado. 

CONCESION.- Se han concedido 800 escudos con 
destino á bs obras de reparacion en la torre de la par
roquia de La Guardia, de esta provincia, CUyO expe
diente se h::lIlaba desde hace tiempO terminarlo. El señor 

Senos dice de Talavera con fecha 23 del actual: Marqués de Roncali apenas tuvo conocimiento de la 
«Casi á un mismo tiempo llegaron el domingo á esta urgencia de este asunto por el riesgo con que amenaza

villa el inapreciable beneficio de la lIu via, la Guardia I ba el deterioro de la cúpula de dicha torre, se ha apre
ruml y la noticia de haber sido apf0bado nuevamente surado i facilitar los fondos imprescindibles para tan 
el proyecto para la traida de agu"as potables, del señor apremiante necesidad. 
Piñeiro, hijo a.dopti va .de T~lavera de la lteina. CABIDA.D.-Por carecer de espacio para ello, no he-

". En cuanto a la llUVIa fue tan agradablemente reci- mas dado antes cuenta á nuestros abonados de los si
bIda como debi~ serlo atendida la gran. necesidad que guientes hechos, que tanto enaltecen á las personas que 
de ella se experImenta, mas por 10 mIsmo pareció a. los llevaron á cabo hace algunos dias. 
todos mu~ eSCaSa. Con respecto á la Guardia rural no ha Segun se nos informa, los individuos de los Ayunta
f~ltado qUlen la encuentre algo semejante á la lluvia, mientas de Puente del Arzobispo, Chueca y Mora, en 
SIr: ~ener ~n cuenta q~e su excelente .organizacion su- union de varios vecinos acomodados y verdaderamente 
phra al numero, y mas cuando adqUlera el prestigio á caritativos, acordaron emplear á las clases necesitadas 

v. 
Era el último dla de la luna de l\fuhal'l'an, 
El sol declinaba á su ocaso, y las canoras avecillas, 

cruzando presurosas el vac[o, volaban en busca de sus nidos 
ocultos en lo más egpeso de la enramada. 

Las brisas agitaban blandamente las hojas de los árboles. 
Un grupo de ginetes, perfectamente armados, empezó 

á apareee¡' por una estrecha garganta q1le daba á una ex
tensa llanura cercada de espesos bosques. 

Los últimos rayos del sol qnebrábanse en las aceradas 
puntas de sus lanzas y en las brillantes adargas que embra
zaban. 

Su marcha era silenciosa, cabalgando á todo el trote de 
sus corceles y en la más perfecta f()f'maeion. 

~e repente un toque de bocina, pero un toque agudo, 
pal'ecldo. al del cazadu/' cuando lanza su jáuda en 1l0S del 
cerdoso Javali , atronó con sus ecos el espacio, y una fllerte 
banda de ginetes , saliendo como por ensalmo de los bosques 
inmediatos, cayó sobre ellos con la rapidez y la impetuosidad 
de un torrente. 

Ni aun tiempo tuvieron para ponerse en defensa: envuel
tos por todas partes, fllé en vano todo cllanto intentaron, 
consiguiendo sólo los temerarios que osaron resistir rodar 
instantáneamente sin vida al bote de las lanzas enemigas. 

La escolta quedó rendida completamente. 
La sorpresa habia sido tan hábilmente dispuesta como 

felizmente ejecutada. 

.... ~i 'c~;~~~ 'l~ ·n~;;h~: ~~~ ~~doit~·.· ~~ . ~~ 't~d; jiu'a'l . ¿ 'l~ 
que apareCiera por la cortadura del valle, penetró, desplles 
de reconocida, por la puerta de la torre en donde estaba 
Zobeilla. 

El consejo del astrólogo habia sido fielmente cum
plido. 

VI. 

Era la media noche y reinaba el más profundo silencio, 
interrumpido sólo pOI' el mugoir del viento. 

Zobeida, ignorante de lo que habia ocurrido, no sabia 
que tan cerca de ella encontrábase el homhre á quien sin 
conocer amaba. 

Reclinada en· un divan, se entretenia en preludiar una 
sentida trova, cuando un espantoso ruido de armas vino á 
sobresal tada. 

El ruido del combate crecia: veamos la causa que lo 
mútil'ara. 

Hescham, ayudado de sus parciales, logl'ó, como ya lle
vamos dicho, rendir á la escolta que de ól'den del emir venia 
á la torre, y disfrazando á eincuenta de sus más bravos ca
balleros con los trajes de los esclavos del emir, habia logra
do penetrar en la fOl'laleza engañando á sus guardadores. 

Pero el engaño quedó bien pronto descubier~o. 
El wali Aben Comisa habia llamado, segun tenia de 

costumbre, antes de despedir la escolta que guaI'llecia la 
torre, al jefe que mandaba la que venia á relevarla. 

lIescham se presentó en el aposento del walí, dej:l.lldo 
ocultos á la entrada doce de sus más aguerridos parciales. 

Aben Comisa, rodeado de algunos de sus servidores, 
encontrálJa:::e en un diyan de grana aspirando el aroma de 
dos pebeteros que ard ian en la estancia. 

Al vel' al jóven, le dirig!ó algunas preguntas, despnes de 
las cuales, le pidió las órdenes eseritas de que fuera porta
dar; pero Hescham no habia previsto este incidente, y se 
escontró perdiLlo. El wall reiteró su peticion, y al ver el si
lencio y la impasibilidad del enviado, ciego de cólera, se 
alzó, p<)niendo mano al alfanje, exclamando: 

-E,cJavo miserable, yo te enseñaré á acatar como debes 
mis mandatos: y se dirigió al jóven, resuelto á derribarle 
la cabeza. 

de sus respecti vas localidades en obras de utilidad pú
blica, costeadas de su propio peculio, y proveerlas de 
algun socorro para contener los tristes efectos de la mi
seria en que las tiene sumidas la falta de trabajo y la 
carestia de los articulas de primera necesidad. 

Al efecto, en Puente del Arzobispo, además de la 
suscricion que entre el vecindario estaba promovida 
hace tiempo, y cuyos fondos se vienen empleando en la 
recomposicion del camino de aquella villa á Azutan, el 
Sr. Vicario eclesiástico de la misma se comprometió á 
facilitar un pan diario á cada uno de los jornaleros, y 
D. José de Murga y Reoli, hacendado en dicho pueblo 
y vecino de Madrid, mandó entregar á la Comision 
2000 rs., quedando abierta nuevamente otra suscricion 
en la que tam bien figura referido Sr. Vica rio en nom
bre del Emo. Sr. Cardenal para socorrer á las viudas é 
impedidos, con lo cual ha venido socorriéndose con ra
cion diaria de pan, garbanzos y tocino á 21 de aquellos 
infelices. 

No es ménos satisfactorio el resultado obten ido en 
Chueca, pues que encontrándose 26 jornaleros parados 
fueron repartidos entre los vecinos más pudientes del 
pueblo, pagando cada uno los jornales que su posibi
lidad les permitió. 

En el tercer pueblo, ó sea en Mora, el éxito fué 
altamente lisonjero: unida la junta de personas aco
modadas se acordó y autorizó al Municipio para formar 
un repartimiento entre los individuos alli presentes, 
ascendente á 35 000 rs. , con cuya suma han enc.:>ntrado 
trabajo sobre 400 braceros en los caminos del término 
ó en fincas de particulares, además de los necesarios 
que diariamente emplean en sus labores cada uno de 
los indi víduos suscri tos en el repartimiento, 

Nada creemos necesario añadir á 13s precedentes 
líneas porque tales actos de cristiana caridad y des
prendimiento se recomiendan por si mismos suficiente
mente, contentándonos con hacerlos públicos en nues
tro semana rio y en vi:ll' nuestros plácemes :i tan celosas 
autoridades y piadosos propietarios. 

DONATIVos.-La recaudacion obtenida hasta la fecha 
en este Arzobispado á favor del Tesoro Pontificio, as
ciende á 244.125,31 fS. vn. 

ÓRDENEs.-En los dia~ 5 y 6 del próximo mes de 
Junio ha dispuesto S. Ema. el Cardenal Arzobispo que 
el Excmo. Sr. Obispo Auxiliar celebre Ordenes genera 
les en la córte; y en su virtud los aSpirantes á ellas 
presentarán sus solicitudes en la Secretaria, Fuencar
ral, 59, 3. o, Madrid, que se admitirán hasta el dia 3 del 
próximo mes. 

LOS HIJOS É HIJAS DE SAN VICENTE DE PAtJL, 
celebran el dia 26 del presente la Traslacion de las reli
quias de su Santo fuudador.-Las Hijas de. la ,caridad 
del Hospital del Rey de esta ciudad solemmzaran en la . 
Iglesia·capilla del mismo mañána do~ingo 26 la indicada 
Traslacion con reverentes cultos en honor de su Santo 
Patriarca, expuesto el Santisimo Sacramento á la pú
blica veneracion.-Por la mañana á las diez. habrá Misa 
solemne y Sermon que predicará el Dr. D. Juan Fran
cisco Bux y Loras, Canónigo Doctoral de la Santa 
Iglesia Primada y Rector del Seminario conciliar.-Por 
la tarde á lascuatro y media solemnes Completas, Go
zos al Salita y Reserva, dándose despues á adorar la 
reliq tlia del Santo.-Asistirá á todos los actos una es
cogida orquesta. 

SUBAST4S.-El dia 3 de Mayo á las once de la ma
ñana, tendrá lllgar en el despacho de las Casas Con
sistoriales y ante el Sr. Presidente del Ayuntamiento 

Pero égte, al ver que ya era inútil el disimulo. puso 
mano á su cimitarra y se lanzó con la agilidad. del tigre so
bre su contrario. 

-1 Traicion' gritó el wali al verse acometido, y pronto 
una multitud de aceros se desnudaron en su defensa. 

-1 A.h de los mios' dIjo con voz de trueno Hescham , y 
sus bravos caballeros se lanzaron en la habitacion espada en 
mano. 

Una lucha terrible se trabó en la estanda, lucha que no 
tal'dó en propagarse pOI' todos los ámbitos de la fortaleza, 
pues los partidal'ios del jpven, al escuchar el es.trueudo del 
combate, se arrojaron s:Jbre los que la guameClan. 

Este era el ruido de armas que oia Zobeida desde su 
aposento. 

El walí y los suyos, vencidos po~ .el esfuerzo de Hes
I cham y ~us parciales, hllyeron preCIpitadamente por una 
! pnerta escusada, y enmedio del tumull.ose oyó una voz 

que decia: 
-1 A la torl'e' Cualquiera de vosotros que llegue, que 

derribe la cabeza de la cautiva. 
-1 Sús, mis valientes' gritó Hescham: esos cobardes que 

huyen anle nuestros aceros cual tímidas gacelas ante la Pl'e
sencia del chacal, van á arrancal' la vida al ángel de mis 
sueños. 

y seguido de sus partidarios, se lanzó sobre la pue~ta 
escusada, qne rodó en tierra hecha. pedazos, cr'uzó varIOS 

I 
corredores hasta encontrarse en la entrada de un retrete 
perfumado. 

Aquella era la habitacion de su amada; asf lo compren
dió, y ávido de curiosidad, se precipitó en ella; pero un 
cuadro horrible se presentó á su vista. 

El cuerpo de Zobeida, á quien fallaba la cabeza, se 
encontraba en mitad del aposento, tiñendo con un ancho 
arroyo de sangre el blanco pavimento de mármol. 

(Se concl~irá,) 
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y Junta de aguas. la subasta para contratar h mano de 
obra de albaiiilería. carpintería de armar y demás ob
jetos que no fueron comprendidos en las subastas par
ciales que abrazaba el proyecto de elevacion de aguas 
del Tajo á la ciudad aprobado por el Gobierno, impor
tando el presupuesto de la contrata que se anuncia la 
suma de 12.415 escudos 664 milésimas. 

-Aprobado por el Sr. Gobernador de la provincia 
el proyecto de construccion de un cementerio en la villa 
de Galvez. el domingo 3 de Mayo, á las diez de su ma
ñana, se verificará la subasta ante su Ayunt~rniento, 
sirviendo de tipo la cantidad de 2.866 escudos 3 mi·· 
lésimas. 

QUINTAs.-La entrega en caja de los quintos de esta 
provincia, se verificará en los dias y por el órden si
guiente: 

El viernes 15 de Mayo.-Los pueblos de Alcaudete, 
Espinoso, Alcolea, Aldeanueva de Barbaroya, Aldea
nueva de San Bartolomé, Azutan. Alcañizo, Estrella, 
Sevilleja, Torrico; Puerto de San Vicente, Nava de Ri
comalillo, Torraltia, Puente. Oro pesa, Belvis, Calera, 
Caleruela, Valdeverdeja, Mohedas. 

Sábado 16.-Navalmoralejo, Herreruela, Lagartera, 
Calzada de Oropesa. Campillo, Talavera, Cebolla, Na
valcan, Montesclaros, Hinojosa, Velada, Parrillas, Ga
monal, Herencias, Cazalegas, Sartajada, Segurilla, AL
mendral, Garciotúm. 

Domingo 17.-Iglesuela, Buenaventura, Navamor
cuende, Castillo de Bayuela, Pelahustan, Marrupe, 
Cardiel, Paredes, IIlan de Vacas, Pepino, Lucillos, Cer
ralbos, Mentearagon, San Roman, M'llpica. San Barto
lomé de las Abiertas, Pueblanueva, Real de San 
Vicente, Mejorada, Sotillo de las Palomas, Cervera, 
Nombela, Nuño Gomez, Carpio, Arcicóllar, Aldeaen
cabo, Almoróx. 

Lunes 18.-Torrijos, Rielves. Maqueda, Caudilla, 
Camarena, Camarenilla, Carmena, Gerindote, Casar de 
Escalona, Villamiel, Portillo, Novés, Santa Cruz del 
Retamar, Quisrnondo, Fuensalida, Escalonilla, La Mata, 
Huecas, San Pedro de la Mata, Otero, Hormigos, Val 
de Santo Domingo, Erustes, Carriehes. 

llfartes 19.-Quintanar, Toboso, Puebl:;¡. de Don Fa
drique, Corralde Almaguer, Camuñas. Miguel Estéban, 
Puebla de Almoradier, Villafranca, Quero. 

!fiércoles 20.-Illcscas. El Viso, Alameda, Ugena, 
Esquivias, Añover, Lominchar, Palomeque, Pantoja, 
Seseña, Cobeja. Yunc!er, Ventas de Retamosa, Casa
rubios, Recas, Yunclillo::l, Yuncos, Boróx, Villaluenga, 
Cabañas de la Sagra , Áiaña, Carranq ue, Chozas, Bal
mojado, Villaseca de la Sagra. 
, ,'Viernes 22 - Villanueva de Alcardete. LiIlo, Villa

cañas. ViLhúobas. Consueg,ra, Romeral. Turleque. 
. Sábado 23.-Navahermosa, Na val morales , Totanés, 
Tembleque, Cuerva, Pulgár, Noez, Ventas con Peña
Aguilera, Navalucillos. Hontanar. Galvez, Santa Ana 
de Pusa. Torrecilla, Villarejo, San ~artin de Montal
ban, San Martin de Pusa. Marjaliza, Villaminaya. 

Domingo 2-1.-0rgaz, Manzaneque. Ajofdn, Sonse~a, 
Almonacid, Mora, Mascaraque, Villanueva de Bogas, 
Yébenes, UrJa. 

Lunes 25.-Puebla de Montalban, Barcience, Buru
jo~, Domingo Perez. Torre de Esteban-Hambran, Mén
trida, Escalona, Santa Olalla, Alcabon, La Guardia, Ca
bañas de Yepes. Menasalbas, San Pablo, Robledo del 
Mazo, Chueca, Mazarambroz. 

MarteS 26.-0caña, Huerta, Yepes, Vilbsequilla, 
Villarubia de Santiago, Villamuelas, Santa Cruz de la 
Zarza, Ontígola. Noblejas, Ciruelos, Dosbarrios. 

Miércoles 27.-Cedillo, Madridejos, Cabeza mesada, 
Layos, Olias, Polan, Argés, Bargas. Bllrguillos, Casas
buenas, Cobisa, Guadamur, Magan, Mocejon, Nam
broca. 

Jueves 28.-Toledo. 
CARNE DE TORO.-El Instituto médico valenciano, á 

quien consultó la Sociedad económica de aquella ciudad 
si la carne .de los toros corridos en las plazas públicas 
reunia todas las condiciones higiénicas que se reco
miendan para entregarla al consumo, ha aprobado ya 
el informe emitido por la comision á la que confió el 
estudio de esta cuestion, y que opinaba en sentido fa
vorable. Parece que el citado Instituto opina que la lidia 
de las reses no comunica á sus carnes ningun principio, 
ni produce alteráciones perjudiciales bajo el pun to de 
vista alimenticio. 

MEROADOS PRINCIPALES DE LA PROVINCIA. 

PRECIOS DE GRANOS Y LÍQUIDOS EN LA SE~IANA ANTERIOR. 

Toledo. Talnera. lIIescas. OC:l.ña. 

Jlel1les. Reales. Reales. Reales. ----
·rrigo ............... 88 á 94 80 á 86 8Oá84 82 á 86 
Cebada ............ 46 á 54 44 á 50 44 á 46 42 á 48 
Avena ............. 46 38 á 44 
Centeno .......... 58á 60 55 á 57 50 á 58 
Guisantes ....... 50 á 54 48 á 50 
Habas .............. 50 á 56 52 á 54 
Algarroba ....... 46 á '18 4H46 44 á-16 
Alcarceña ....... 40 á 42 
Garbanzos ....... 36 á 40 30 á 34 30 á 46 36 á 40 
Aceite ............. 70 á 76 70 á 74 62 á 64 62 á 68 
Vino ................ 22 á 28 8 á 14 12 á 16 8á 9 
Aguardiente .... 50 á 60 5Oá55 36 á 40 
Arroz .............. 28 á 3'2 25 á:lO 2S á 32 28 á30 
Judías ............. 2Sá 30 24á2S 25 á 28 
Patatas ........... 7á 8 6á 7 6á 7 6á '1 

.~. 

EL TAJO.-25 DE ABRIL DE 1868.-NÚM. 17. 

MosAICO. 

SOBRE LA EDUC.\CIOS DE LOS lllJOS PO:! LAS ~L\DRES, 

El siglo que llamamos de las luces no es tan grande 
por sus inventos, por las múltiples capacidades, por 
la aproximacion de los derechos, como por el conoci
miento de nuestros deberes. 

La mujer primitiva, especie de lebrel que seguia 
como atada en pos del hom bre; la mujer de los tiem
pos más cultos, que vi via como escla va en el hogar, y 
rara ó ninguna vez ostentaba sus derechos, vino con la 
trasformacion que operó en el mundo el cristianismo, 
á levantar á este árbol caido, á la mujer, del polvo en 
que yacía luengos siglos. 

y esto era natural: antes de la idea evangélica, el 
hombre se nutria para la guerra: la mujer no era más 
que una máquina productora para este uso; y la madre 
reía si su bija era robusto, y con la robustez la espe
ranza de ver un dia en él un atleta, un guerrero, un 
soldado ó un jefe valeroso; los débiles, los que no pre
sentaban fuerte musculatura antes ó luego del gimna
sio, se concevtuab:m como séres inútiles, como parias, 
como esclavos. 

Así que en aquellos tiempos de desarrollo físico, se 
miraban todos los elementos que tendian á dulcificar 
el corazon del hom bre como efectos perniciosos para 
los individuos: la leyera el valor, la razon la fuerza; 
ser débiles eq una cobardía digna de la muerte; el 
amor se conceptuaba como un lazo pernicioso: los so-
nidos armónicos y blandos como muelles reCl'eos del 
ánimo eran vituperados: se condenaba la música y la 
poesía, y se desterraban los filósofos ..... 

Así que las lágrimas, fuentes que el sentimiento 
nos ha dado por donde puedan correr á mejor campo 
nuestros males, eran un pasatiempo del escarnio y de 
la burla. Ya no queda, por fortuna, nada de esto: de 
aq ueUos siglos azarosos· y bárbaros solo ha quedado la 
huella como ejemplo :i la posteridad. 

La mujer en el dia, igual al hombre, no tiene ya 
que lamentar horas tan acerbas. j Y qué mision tan dis
tinta la suya en cuanto á preparar el porvenir del 
hombre! 

Apenas lo recoge de su seno, cuando con un calor 
intenso lo amamanta, no para que sirva en este mundo 
de esterminio, como hacia la mujer antigua, sino para 
que sea útil á su patria. 

A la madre que esto no hace, no la consideramos 
como madre. Si el niño crece, á medida. que se le ve 
crecer, j qué distintos pensamientos brotan de su alma! 

Los males ó los bienes que se siembran en la esfera 
del mundo se recogen. 

Erraria la m::tdre que llevada de un pérfido egoismo, 
de la indiferencia ó ciega preocupacion. ocultase á sus 
hijl)s esta ciencia del mundo, que envuelve la verdad, 
y que debe ayudarle á comprender para que corra ma
úalla por otros horizont.es su existencia; horizontes que 
no nos es dado de otro modo entrever, y que no pode
mos avalorar hoy sus inmensos beneficios. 

Es altamente pernicioso en esta primera labor de la 
vida, en la niñez, que al hombre se le oculte la ve¡·dad. 

Las pequelias mentiras que se dicen á los niúos para 
contentarles ó para seducirles un momento, forman 
los principios, cuando él las llega :i descubrir, de un 
hábito pemicioso que por este medio se le predispone á 
contraer, el de la mala fé. Y como de ésta se originan 
todos los males que perturban el corazon y agi tan la 
sociedad, la madre que por desgraci:1. siguiera este ca
mino, tendria qne llomr sendas desgracias, seria res
ponsable ante Dios y ante los hombres de todos los 
mah~s que su hijo produjese en la sociedad. 

Encarg::tda una madre de velar por su hijo, cuida
dosa de su bien, lo primero que debe combatir son sus 
malos instintos. Estos no aparecerán si la madre es 
modelo de virtud, si como hemos dicho no tiene en el 
seno del hogar el mal ejemplo. . 

Puede un niño sacar un génio duro, travieso por 
naturaleza; pero la discrecion y talento de una. buena 
madre lo logrará modificar. 

.. ~-
CHARADA.. 

Es fruta que me agrada 
Tercia y segunda, 
y una flor m uy lozana 
Segunda y úlli'ma; 
Esto es tan cier to , 
COIOO tercera y cuarta 
Cabal la han hecho. 
Mi tercia reprtida 
Busca sin afran 
A pri lOera y segunda 
y no lo puede hallar; 
En mi concepto 
Invi~ilJle ~e hace 
Ese sugeto. 
Si astronómico eres. 
Verás sin duda 
A llá en el firmamento 
Primera y última; 
Pueblo es mi todo, 
Que l'iJ la provincia encuentras 
Con mucho modo. 

... 

JULIAN DIAZ BEIlNAIlDO. 
Mora y Abril 23 do 1868. 

La paz y la sabiduría son su sola aspiracion para 
aquel débil retoño que cuida con afan y anhela ver por 
instantes árbol frondoso que cobija su amor bajo la 
esbelta pompa de sus ramas. ----- ~._- .~-----

En una noche en que el viento zumbando entre las ANUNCIOS 
quiebras de.los montes, chocaba con fuerza en b espe- • 
sura y el rayo demo<;traba su encendida llanul., la ma-
dre primitiva y aun la que despues moraba en los pa
lacios. apretaban á su hijo contra su seno con espanto, 
llena de terror y temerosa de la muerte. 

Por ese instinto de la conservacion, corria la pri
mera á ocultarse en el fondo de Ulla cueva, y b otra al 
rincon más oculto de su dorado techo, creyendo ver 
espectros ambas por do quiera, sombras amenazadoras 
que con tanto pavor las acechaban; conceptuando la 
vida en estos instantes de terror, como ulla luz colgada 
ell el espacio y cuyas osci,lacicnes, producidas por el 
choque de los diversos elementos, la veian apagarse de 
repente. 

En el dia la madre no es así; es valerosa ,es fuerte 
con sus creencias, no con la (¡rabura de su natural, y 
sa.be desafiar á los encontrados elemen tos, no los teme. 
Y cuando la voz de su hijo resuena en sus oidos pre
guntándole por sus efectos, la madre le contesta:' «hijo 
mio, esos efectos, son causas naturales que no te de
ben alterar; tus padres ó tus antepasados los encadena
ron á su imperio arrebatándoles sus arcanos: las leyes 
que parecian impenetrables han venido á doblegarse 
ante la ciencia.» 

Y si el hijo en sus débiles años, no comprende lo 
que su madre le dice, ó ésta, por fa:Ita de medios, no 
ha podido comprender ó estudiar COIl verfeccion, todos 
sus desvelos, todos sus afanes son por punerlo claro á 
sus alcances. 

Así que donde mayores se tocan los efectos de ha
ber levantado á la mujer del estado en que yacia, es 
en la obra preparatoria de la vida del hombre. Las 
palabras de amor y de concordia que intiltr:l una madre 
en el COl'azon de sus hijos, son las verdaderas semillas 
arrojadas ;Í una tierra v irgen y que dan por res ul tado 
la equidad y dulzura de los pueblos. Ni pueden ser 
buenas las trasformaciones sociales que no est~in pre
paradas, que no radican en una prudente y sábia edu
cacion de los hijos por las madres. 

Ellas son las que están al cuidado de la familia; que 
no viven más que para el hogar; que llevan su carga, 
son en todo (como que les dan su cariño y primeras 
impresiones) el oráculo de los hijos. 

De este modo comprendida IJor la mujer su sagrada 
mision, es la única ópor lo mellOS la que tiene masor 
influencia sobre aquellos á quienes ha dado el sér. 

La ed ucacion que estos recii1en por su mediacion, es 

ALMONEDÁL\.. 
Se hace de los muebles de casa, atalajes de coche, 

libreas y ('n seres de Colegio en el de San Enrique 
establecido en esta ciudad, calle del Correo, núm. 7. 

GUIA DE QUINTAS 
!'EDlCADA 

A LOS ALCALDES Y SECRETARIOS DE AYUNTAMIENTO, 
POR 

D. EUSEBIO FRÉrXA y RABASÓ, 
Jefe honorario de Administracion oidl, 

Secrelario-Adminütrllrlu,' de .El ConSttltor de Ay"nlamientos,. y autor del 
« ProntlLario ele la Adminút"llciun municipal. y ele otra. obras científicas y 

litera1·iaa. 

CONTIENE: Toda la tramilacion de expedientes para los reem
p!azo, d~l ejército aCliyo. de suslilucion! de prófugos, de competen
Cias, de Inutilidades flslcas y de exccpclOrws: la ley tic ao de Enel"O 
de 18;¡{j con las variaeioncs introducidas por la (le 1.0 tle Marzo 
de lHti!!, que tambil'n se incluye: la de 2!J de Novirmbrc de 18!í9 
sobre inversion del importe de rcdl'ncionrs y reernpl&zo tle las 
bajas procedentes de las mismas, reformada por la de 21; tle Enero 
de 18tH, con el Iteglamenlo provisional para su ejccucion: 260 
Hcafcs órdenes publicadas con posterioridad á la lev de reempla
zos, todas imvorlantes, las cuales :;c citan pOI' notas'en los arlfculos 
de la misma ;j que corresponden: Heglamellto v Cuadro de los de
fectos físicos que Inutilizan para el sl'rvicio militar, con las variantes 
(JU? se han dicta,lo pOI: el Gobierno solJre alguno de los defeetos 
líSICO, en él compren/litios. etc., cte. 

Además se encuentra en ella, ]JO!' APEI'iDlCE, lo siguiente: 
Las lle:!les órdenes Circulare, y decretos que se han publicado 

desde 1.° de Enero al :10 de Junio tle este año. 
La ley de 2í del mes citado últimamente sobre reenganches, 

alterando la de 29 de Noviembre dc lS59 y variaciones introduci
das en la misma por la de 2H de Enero de 1864. 

La ley tle 2ti de id. id., que altera algullos artículos de la de 
reemplazos de 30 tle Enero de lS5H modificada por la de 1.0 de 
¡'¡larzo de 1862, Y finalmente: 

La Ileal órden de 28 id. id., dictando reglas para llevar á efeclo 
la ley de 26 del mismo en el reemplazo de este arlo, con citas de 
las páginas en que. se hallan los artíeulo\de la ley de 3U de Enero 
de IS50 y los modelos de documentos y expedientes á que se 
refiere. 

'Se halla de venta á 20 rs. ejemplar, en Toledo, librería de· 
Fando. 

la que verdaoeramente forma su carácter y costumbres. Editor responsable, lJ.1ULlAN LOPEZ FASDO y ACOSTA. 
Así se comprende que siendo la madre moral y labo- I ----

riosa, los hijos que por su edad son en todos sus actos 1 
un remedo, sean honrados y útiles para sí, para la 
familia y para la sociedad. 

TOLEDO, 1868. 
Imprenta de Fando é hijo, 

Cotnlrcio :31. 



PRECIOS J)E SUSC1UCION. 

E:'í ESTA CAPITAL: 

,")l' un mes .......... 4 rs. 
Por un trimestre .. 10 
Por un aiío ........... 35 

FUERA DE ELLA: 
POl' un mes.......... 5 rs. 
Po un trimestre .. 12 
Por un año ........... 44 

ANUNCIOS GRATIS PARA LOS SUSCR/TORES. 

• 
CRONICA SEMANAL 

PUNTOS DE SUSCBICION. 

EN TOLEDO: Librería de Fando, 
Comercio, 31, Y en la de Hernan
dez, Zocodover, 6. 

EN MADRID: Enla deHernando, 
Arenal, 1I. 

EN TALA VERA: En la de Castro. 
Las reclamaciones se dirigirán 

al Administrador D. SeVerialJO 
Lopez Fando. 

ANUNCIOS GRATIS PARA LOS SUSCRITORES. 

DE LA PROVINCIA DE TOLEDO. 
AÑO 111. 

= 
SANTORAL Y EFEl\n~RIDES. 

Día 3. Domingo. El Patrocinio de S. José y la Invencion de 
la Santa Cruz.-Muere en el convento de Sall Felipe el neal 

. de Madrid, el P. Florl'z, literato y famoso historiadol', en 1773. 
Ola ~. Lunes. Sta. Mónica viuda.-Descubrimiento del Brasil 

por el capitan P"dl'o A Ivaro de Cabral, en HiOO. 
Dia B. Martes .. S. Pio V, papa, y la Conversion de San 

Agustin.-Cárlos 11 da el titulo de ciudad á la célebre Alcalá 
de Henares, en 1687. -Muere Napoleon 1 en Santa Elena, 
en 1S2t.-Cárlos IV y Fernando VII renuncian la corona en 
favor de Napoleon , en 1808. 

Dia 6. Miércoles. S. Juan An te-Porta m . La tinam, S. Evo
dio n y Sta. Benita.-D. Alfonso VI de Castilla conquista á 
Lisboa, en 1093. 

Oia 7 .. Jueves. S. Estanlslao ob.-Renuncia Felipe II ¡i los es
tados de Flandes, en lB9~. 

Diá ,8. Viernes. La Aparicion de S. Miguel Arcángel.-Los 
españoles, á las 6rdenes del Cardenal Cislleros, conquistan á 

, Orá~, en 1B09.-Muere en. 1tH8 el malogrado Utrera, pintor, 
gaditano, autor del famoso cuadro dil Guzman el Bueno, que 
compr6 S. M. la Reina de España. 

Dia 9. Sábado. S. Gregorio Nacianceno, ob., Y la Trasla
cion de San Nicolás de Bari.-l)ronúnciase Oviedo contra 
los franceses, en 18U8.-\). Juan Martin (el Empecinado) bate á 
los franceses, que evacuan la ciudad de Cuenca donde entr6 
triunfante el guerrillero español, en 1812. 

MAS SOBRE LACUESTIOS CAPITU DE SUBSISTENCUS. 

¿ Producirá el Real decreto de 22 de Abril actual, 
, por el.cual se amplía, hasta el 31 de Diciembre próximo 
venidero, la autorizacion concedida por los de 22 de 
Agosto y 25 de Octubre últimos, y por las Reales órde
nes de 11 y t 7 de Enero del :].fío corriente, para intro
ducir, por las costas y fronteras en la Península é islas 
Baleares, el trigo extranjero y sus harinas y demás sus
tancias alimenticias, á que se refieren las soberanas 
disposiciones citadas, COn exencion de todo derecho 
ñsc~l, al tenor de lo .resuelto en el Real decreto. de 11 de 
Marzo último, los efectos á que sin disputa se dirige?
De muy buena gana quisiéramos que así fuera; pero ó 
mucho mienten todas las noticias que nuestra aficion 
:i estas materias nos suministra, ó dicho Real decreto 
ha. de producir efecto alguno tangible; y no vainos á 
exponer los fundamentos de esta nuestnt creencia. 

Hay dos casas de comercio en Europa, íntimamente 
relacionadas entre si, cuyos principa tes negocios son 
en granos, y que tienen corresponsales muy antiguos 
y bien informados en todas las naciones que, por punto 
general, producen mayor cantidad de granos que la que 
necesitan para su consumo, así como en las que nutica 
producen la suficiente para cubrir sus necesidades, con 
la doble mira, .sin duda, de facilitar lasatida del so
brante de aquellas, y de abastecer á estas, haciendo en 
ambos casos su negocio honrosamente, como corres
ponde á comerciantes de primera respetabilidad, ,como 
dicr:# ,sus conterráneos; y estas dos casas son la 
del\'¡r. G. Dornbusch, de South-sea House, Thread
needle Street, Lóndres, y la de Mr. T. Carr, de Rostock, 
en .el Gran Ducado de Mecklembugo-Sch,~erin. Pues 
bien, la primera de estas dos casas publica semanal
mente un Boletin intitulado Dornbusch's Floatillg Ca1'goes 
List, que contiene todas las noticias apetecibles acerca 
del comercio de granos; y la segunda, un informe anual 
de la cosecha de los mismos en las cinco partes del 
mundo, titulado Carl"sannual lIal'vest l'epol't; por cuyos 
dos periódicos, semanal y anual, se puede venir en 
conocimiento exacto de la cantidad vendible, y precio 
probaple de los granos en el intermedio de una á otra. 
cosecha. segun la mejor ó peor condicion en que se 
hacen las sementeras; el aspecto bueno ó malo de la 
siembra, yla mayor ó menor existencia de las cosechas 
anteriore$, Y de las noticias que esos datos nos sumi-

Sábado ~ de 1I1ayo (le :l.88S. 

nistran, unidas á las que nos dan las revistas del comer
cio de granml que, mensual y semanalmente, publican 
los dos periódicos agrícolas más acreditados en toda la. 
Europa, Tite Farmer's lIlagazine, de Lóndres y el Joumal 
d'agricultul'e pratique, de París, vamos nosotros á apro
vecharnos para probar que laampliacion de la franqui
cia concedida por el Real decreto que nos ocupa, más 
que como remedio eficaz de la. escasez de granos que 
nos aqueja, puede considerarse como los que un mé
dico, que ve que la ciencia no alcanza. á curar la enfer
medad del paciente á quien asiste, le prescribe para 
infundirle ánimo al mismo y á sus deudos, para no ha
cerles desesperar de su curacion; lo cual juzgamos que 
no es vituperable, por más que sea indisputablemente 
ineficaz. 

Segun las noticias que los referidos periódicos nos. 
suministran, las naciones cuya última. cosecha fué in
ferior á las necesidades de su consumo, son-como 
siempre le sucede-el Reino Unido de la Gran Bretaña, 
Francia,. Holanda, Bélgica, Suiza., Noruega, Suecia, 
España. Portugal, Italia y la. Argelia. La. primera ne
cesita para cubrirle, en números redondos, 8.500.000 
cuarteras de trigo (24.716.300 hectólitros); la segunda 
2.500.000 cuarteras (7.269.500 hectó¡¡tros); y las res
tan tes , cuál más, cuál ménos, 1.500.000 cuarteras 
(4.038.611 hectólitros) cada una; cuyas partidas, traidas 
á una sola suma, componen la de 23.500.000 cuarteras, 
ó sean 68.333.300 hectóJitrós en números redondos. 
Este cálculo está basado en el consumo de cada. na
cion en tiempos normales, ó digamos' cuando los pre
cios, tanto en el interior cuanto en el exterior, no salen 
de la esfera de lo corriente ó del precio medio en el año 
comun de un quinquenio; pero nosotros estamos segu
ros de que, á los precios que hoy dominan en los mer
cados de Europa, el consumo es menor; luego se nece
sitará .ménos, lo mismo en las naciones importadoras 
que en las que tienen que exportar; y esto es tanto más 
de esperar, cuanto que los precios anormales han exis
tido; si no antes, inmediatamente despues de principiar 
á hacerse uso de las cosechas del año último; de con
siguiente la economía en el consumo principió desde 
luego, y no como sucede frecuentemente, cuando la 
~ueva cosecha está medio consumida á precios bajos. 
No tomaremos, sin embargo, en consideracion lo que 
acabamos de expresar, sino que daremos por sentado 
que las naciones que tienen precision de importar, ne
cesitan lo que dejamos expuesto. 

Veamos, pues, ahora lo que las naciones, cuya. co
secha ha excedido de lo que las es necesario pa.ra su 
propio consumo, pueden suministrar á aquellas cuya 
cosecha ha sido corta; y por los mismos datos encon
tramos que todas las que constituyen la. Alemania 
propiamente dicha pueden exportar 2.000.000 de cuar
teras (5.815.600 hectólitros}; Dinamarca, 150.000 cuar
teras (436.170 hectólitros); Rusia;-calculando por muy 
aIt0-3.000.000 de cuarteras (8.723.400 hectólitros); los 
Principados del Danubio COn Ungría, 4.000.000 de cuar
teras (11.631.200 hectólitros); Egipto, 200.000 cuarteras 
(581.560 hectólitros); y los Estados Unidos de la Amé
rica septentrional, el Canadá, la California. Chile y la 
Australia, 6.000.000 de cuarteras (17.646.800 hectóli
tros); ó sean en todo 15.350.000 cuarteras, ó lo que es 
igual, 44.634.730 hectólitros; de suerte que todavía 
faltan muy cerca de 23.700.000 hectólitros para cubrir 
el consumo de las naciones necesitadas. Y como otras, 
más previsoras que nosotros, nos han tomado b delan
tera para hacer los acopios que las eran indispensables
como lo prueba el que la Gran Bretaña contaba á fines 
de Diciembre último una flota de 460 buques de gran 
porte cargada principalmente de trigo, procedente del 
Mediterráneo, la Australia, la California. y Chile, na-
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veg:llldo para aquella. nacion; y el que Francia impor
taba á la misma fecha grandes cantidades en Marsella, 
procedentes de Egipto y el Mar Negro, y por él ferro
carril del Este, procedentes de Austria y Ungria;-no le 
queda á nuestro comercio otro recurso que el surtirse 
de ellas, hasta donde pudiere conseguirlo; y lo que di
gimos en el número anterior de EL TAJo, prueba cuán 
insignificante es la importacion que hasta ahora se ha. 
verificado en nuestra patria, á pesar de las franquicias 
concedidas; de lo cual puede y debe deducirse lógica
mente, que la ampliaéion de las mismas hasta fin de 
Diciembre venidero no producirá mejores resultados. 

Hay además otras razones para pensar así, y vamos 
á exponerlas; pero antes repetiremos lo que ya tenemos 
dicho, y es que ni remotamente hay motivos para temer 
los estragos de una hambre, ni en nuestra patria, ni 
en ninguna de las naciones de Europa, hasta la llróxi
ma recoleccion. La sementera. en las naciones necesi
tadas no pudo hacerse en mejores condiciones, y ade
más, como los precios de los granos eran bastante 
subidos, se empanó mayor superficie de trigo que la 
normal; por manera que dichas naciones estarian en 
mejor situacion para. hacer frente á una cosecha escasa 
en el presente año, que lo que lo estuvieron en el a.nte
rior, como tambien habria más fundadas esperanzas de 
tener mayores existencias en la época de la. recoleccion 
de 1868; porque aun cuando el rendimiento por fanega. 
sembrada fuere menor, la mayor extension empanada. 
mitigaría este mal, siempre que las pla.ntas hubieren 
salido bien del invierno, de manera que ninguna. tierra. 
sembrada tuviere que ararse para dejarla. de barbecho, 
y tambien que el rendimiento por fanega no fuese de
masiado pobre. Las coser.has dependen mucho de' la. 
naturaleza del invierno y siguiente primavera; si esta. 
viene temprana, las raices y demas vegetales s11plen al 
pan y demás sustancias harinosas en mayor ó menor 
cantidad, y entOnces tiene lugar una reaccion en los 
precios del grano. Mas, por desgracia, en el año actual 
ha sucedido todo lo contrario; y así es que si bien 
Francia, al decir .de su .Ministro de Comercio tiene ya 
aeegu rados los 7.269.500 hectóli tros de trigo, que para. 
cu brir su consumo necesita; la Gran ;Bretaña, en los 
siete meses corridos desde Setiembre á. Marzo últimos, 
ambos inclusive, ha importado ménos de 5.000.000 de 
cuarteras, ó sean 14.539.000 hectólitros; y como necesita. 
por lo ménos, como ya dejamos expuesto, 24.716.300 
hectólitros, ó sean 8.500.000 cuarteras; siendo exacto 
este cálculo, como le suponemos. en los cinco meses 
restantes hasta. fin de Agosto próximo venidero, tiene 
que importar al respecto de 2.0\-10.000 hectólitros men
suales, co~a que nOS parece muy difícil con la activa 
competencia que la hacen Francia y otras naciones 
necesitadas, entre las cuales se cuenta la nuestra., que, 
como ya digimos en el número anterior de EL TAJO, está 
muy distante de haber importado la décima. parte de lo 
que necesita pam suplir su déficit. Ni los mares del 
Norte, ni los canales occidentales estarán abiertos hasta 
el mes de Mayo próximo; y todavía está por ver si, aun 
des pues de abiertos, pourán satisfacer las exigend.as 
reunidas de Europa. Pero debemos alimentar, la,jha
lagüeña esperanza de que así será para bien de la. 
humanidad; mas de todos modos, precios bajos- an
tes de la. recoleccion de la. próxima cosecha, están 
fuera de toda cuestion; y nuestros más fervientes vo
tos son porque la. que se recolecte generalmente en 
el mundo entero sea Una cosecha tal, que el abasteci
miento futuro de todas las naciones sea mera cuestion 
de precio. La existencia de trigo pa.ra la venta en Mar
sella el dia 10 de Abril corriente, no era más que 
de 5.486 quintales, y los pedidos de los departamentos 
del centro de Francia, del Africa y de España eran in-
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cesantes. Y aun cuando las entradas de la semana que 
terminó el16 <lel corriente fueron <le 200.000 quintales, 
en la que finalizó el 23 <lel mismo, descendieron 
!Í. i30.000 quintales, y aunque las existencias ó stock 
eran el db 17 unos 43.700 quintales, los precios en las 
cuatro semanas corridas desde la que terminó el di::< 2 i 
la que finalizó el <lia 23 del corriente, han subido 85c. de 
franco por quintal, con tendencia pronunciada á la alza 
en los mercados franceses, y no se presentan ménos 
firmes en los demás del extranjero. 

Terminaremos este artículo con la traduccion de los 
dos párrafos siguientes de la revista comercial del Journal 
II'A[Jl'iculture pl'atique, corr~spondiente á la seman:J. que 
concluyó el dia l6 de Abril actual, escrita por Mr. G. 
Rampont-Lechin tan competente en estas materias: 

«Si comparamos, dice, la activirhd comerci:J.l de 
nuestros puertos de mar, con la atonh de n\lestros 
princi pales mercados in teriores, forzoso nos sed, reco
nocer que Francia tiene mucho qne e"perar del comer
cio exterior para su abastecimiento de cereales, y que 
debe contar con mucha prudencia con sus propias re
servas; y estas, si es que alguna existe, quizás haria 
muy bien en economizarlas, hasta el punto de ser 
avara. La cosecha pendiente principia:i no dar en tod:J.s 
partes buenas esperanzas: el Mediodia, el centro y una 
parte del Este padecen por la seq uia prolong:J.da, por el 
solano frioy cort:J.nte que reina hace ya muchas sema
nas. El tiempo propicio, las estaciones favorahles son 
indispensables á la agricultura precaria de esas comar
~as. En Francia solo el Norte, con su cultivo rico y po
deroso, resiste á las intemperies, á las estaciones desfa
vorables ¡' y asi es que solo el Norte tuvo en 1867 una 
cosecha ámplia, y casi solo él puede tam bien prome
térsela completa en el año actual: solo la agricultura 
esmerada parece poder desafiar á las estaciones con tra
rías, lo cuil es una enseilanza elocuentisima para todo 
labrador advertido. 

),Los mercados extranjeros presentan, relativamente 
á los nuestros, una firmeza imperturbable: el inglés 
est:i en alza por consecuencia de las noticias que se han 
recibido recientemente. De ellas resulta, en efecto, que 
los puertos del Norte del Báltico están aun cerrados por 
los hielos; que en los del Snr, los precios que piden los 
tenedores suben de dia en dia, y finalmente, que la 
América no podrá suministrar :í la Europa más que un 
eX,cedente de muy poca consideracion.» 

No creemos que haya nadie tan obcecado que, con 
presencia de éstos antecedentes, desconozca la razon 
que nos asiste para sostener, con profundo pesar nues
tro, que el R.eal decreto de 22 de Abril no producirá los 
oenefj.eiosos efectos que el Gobierno se ha propuesto al 
Someterle á la sancion obtenida de S. M.: el tiempo 
dirá quién es el engañado. 

JUAN ANTONIO GALLARDO. 

::¡~ do Abril de 18tm. 

FOLLETIN .. 

EL JUGLAR. 

COLECCIQN DE CUENTOS, LEYENDAS Y TRADICIONES 

POR JULIAN OASTELLANOS. 

LA HOURf DE LA FRENTE PAlIDA. 
(COl'iCLUSION.) 

-No hay piedad, no quede uno con vida, la luz de mi 
existencia ha muerto, y toda la sangre de esos miserables 
no es suficiente á sacia¡' la sed de venganza que me devora. 

y fl1em de sí , ciego, se arrojó en pos de los asesinos, 
guiado por un ¡'astro de sallgre; pero al llegar al patio de 
la fortaleza, vió al wali atravesar á caballo con la velocidad 
del relámpago el pU¡Jnte levadizo, llevando colgada de l 
arZOll una caja de ébano. 

La venganza del emir se habia cumplido, sin haber 
sido suuúiente para estorbarla el consejo del astrlílogo. 

I¡eseham y los suyos, despuos dA pasar á clldlíllo á 
cuant os habia en la torre, la dejaron el1trl'O',lCla ti las llamas 
y se volvieron á Tuledo, prometiendo hal~er paual' caro al 
emir la muerte de ZolJeida. " 

Efectivamente, así sucedió: reunidos los prínr,ipales 
ciudadanos, sublevaron al pueblo, harto ya de sufrir el 
yngo de Córdoba y ansioso de vengar la mlJerte de tantos 
homhres distinguido:) ejecutada por Amrú en la terrilde Noche 
loledalla, y acometiendo e[ alcázal', la eIltraron á sangre y 
fuego, arrastrando á fados los ouelales de la opresion. 

Toledo se proclamó ind~pCIldiente, y por espaeio de 
nueve años contrarestó con un valO!' increible el poder de 
Cór~oba. 

I 

NUESTR\ SI~~O!U DEL rlt\DO DE TUHEUA. 

Un repique general de campanas anunció ayer al 
pueblo talabricense que su excelsa tutelar la Virgen del 
Prado vol via á ser colocada en su trono, del que se la 
bajó durante las rogativas que para implorar del SLpre
mo Hacedor la bienhecl1Dl'a lluvia han tenido efecto, 

I habiéndosel'1 tributado hoy una solemne funcion en 
I acto de gracias por el socorro que, merced á su pode-

rosa intercesion, han recibido nuestros campos. 
Ya en otras ocasiones nos hemos ocupado de la anti

güedad de este Sagrado .Simulacro que se cons'dera 
I traido por el Príncipe de l~s Apóstúl.e.s, de Allti~quia, y 

cedIdo lue¿o a esta pOblaClOll por el Joven rey Llu\ a II, 
quien no pudo ciertamente hallar otra alhaja mejor con 
que premiar los eminentes servicios que los católicos 
elborenses habian prestado á su tio el mártir Herme
negildo. 

Tambien hemos dado una lijera idea de su magnífico 
y espacioso Santuario al que muy pronto han de ser 
trasladados los venerandos restos de un ta!averano es
clarecido á la vez que lumbrera eminente de la Iglesia, 
y en el y. ue al brotar la pura luz del cristianismo se 
disiparon para siempre las tinieblas de la idolatría, 
habiendo sielo luego uno de los que durante la domina
cion agarena fueron concedidos á los moz:irabes de 
Tala vera, por lo que es eviden te que hace cerca de mil 
trescientos ailos se rinde en él culto constantes ila 
venerada imágen de Nuestra Señora, no sólo por los 
hijos de esta villa, sino por todos los de su antigua 
comarca; sin embargo de que algunos pueblos aparecen 
01 vidados del de ber en que están de ofrecerla la sim bó
lica Monda, como á patrona que es y siempre ha bido 
de los cincuenta y tres que componian la noble y ex.
tendida tierra de Talavem. i Lamentable descuido de 
quienes han debido sostener este derecho, que más que 
en honor de nuestra villa redunda, como antes de ahora 
hemos manifestado, en el de las pocas poblaciones que 
observan fieles los votos de sus piadosos ascendientes! 

Hoy nos proponemos únicamente llamar la atencion 
de quien corresponda hácia la urgente necesidad de que 
se adopte alguna medida que asegure la .eonservacion 
de esta querida imágen, de cuyo moreno rostro, des
compuesto por el trascurso de diez y nueve siglos, van 
desapareciendo por completo las facciones, siendo ya 
imposible á causa de su mal estado ceñirla la rica corona 
que tiene de pedrería. 

Este palládium santo en que han cifrado su esperanza 
tantas generaciones de cristianos, consta por una anti
gua informacion hecha ante más de ochenta testigos 
que es de cuerpo entero, construido de cedro, de media 
vara escasa de altura, y que tiene un niño en los br:lzos. 
A él han acudido en todas sus necesidades los eSD)rZa
dos hijos de esta noble tierra, y la llave de Orán, y las 
banderas. y las naves de plata y otros muchos trofeos 

EPÍLOGO. 

Pero la prediccíon del sábio astrólogo debia de ser cierta 
en todas sus partes. 

Abdel-e[-Huf, gobemador de Mél'ida. vino con un 
grueso ejército sobre To[edo. y á pesar de las arrojadas 
salidas de los sitiados, logTó acorralar/os en lo más fuerte 
de la ciudad, obligátlllulus á rendirse. 

El jóven Heselnm, pasado el pecho con un venablo, 
cayó casi espirante en puder de su enemigo ,qne le hizo 
cortar la cabeza, mandando colgarla en la puerta de Bab
Sahra, hoy llisagra. 

El amor de la hourí de la frente pálida le habia sido funesto. 
Lo que estaba escrito se tmbia cumplido. 

v. 
GALIANA. 

"l:'R.ADrOION' DEL. SIGLO :IX. 

I. 

En un sitio amenÍsimo de los pintorescos aJ¡'ededol'es de 
Toledo, se alza, oculto entre bosques de frutale" y de ála
mos, semejalldo un nido de pa[omas, Ull palacio rico en 
adornos, y poético como todas las creaciones de los hijos 
del desierto. 

El TaJo, salpieándole con sus blancas espumas, se aleja 
tranqui[o, entonando lInhimno de amores entre los carrizos 
y las jCI'glleras qlle somb¡'can Sil márgen, basta perderse 
por el anchuroso ojo elel pllente de Bab-el-Cantaral!. 

Mansion tan pintol'esea filé mandada fabricar por el rey 
de To[p,t!o, Cassilll-ben-Jl1súf, conocido en las crónicas cris
tianas por Galafre, para recreo de su única hija, la sin 
igual princesa Galiana. 

Cercada de esclavas, que se afanaban pOl' servirla, pa-

que de la inmensa bóveda de su templo estaban suspen
didos, eran irrefragables testimonios de que e 1 nombre 
consol:J.dor de la Virgen del Prado, ha sido in vacado en 
todos los ángulos del mundo. 

LUIS J mENEZ UE LA LLAVE. 
Talavera 30 de Ahril de 1868. 

',pe -CR.ÓNICAS. 
ROGAT!VAs.-En los dias 27, 28 y 29 se han cele

brado rogativas en esta Santa Iglesia primada para 
implorar de la Majestad Divina las lluvias que tanto re
claman nuestros campos, y maí'íana domingo, á exci
tacion elel rImo. Ayllntamiento y con acuerd.o del ex
ceklltisimo Cabildo catedral, despues de terminados 
los rezos del coro, habr:i misa solemne con igual objeto 
en [a capilla de la Virgen del Sagrario, saliendo por la 
tarde terminadas Completas en procesion de Letanías 
b im:igen de nuestra Seíior:l, que recorrerá las calles de 
Puerta-Llana, Ayuntamiento, Hombre de Palo, Comer
cio á Zocodover, y des pues de dar vuelta á esta plaza, 
regresara por la misma carrera. Asistirá, además del 
Cabildo y Ayuntamiento, una comision de todas las 
corporaciones. 

Que nuestra querida patrona María Santísima del 
SaO'rarÍo oiga esta vez cual otras no ménos calamitosas, 
únicas en que la vemos cruzar las calles, las fervientes 
súplicas que la dirigimos á fin de conseguir un auxilio 
ya tan indispensable. 

¿ CUÁNTAS VECES HA RECORRIDO LA VIRGEN DEL 
SAGRARIO EN PROCESION LAS CALLES DE LA CIUDAD 
POR FALTA DE AGUA ?-Est.a pregunta se haran proba
blemente nuestros lectores, y vamos á satisfacer su cu
riosidad, á propósito de la rogativa de mañana, dicién
doles que segun las memorias que existen en los libros 
capltulares de la Santa Iglesia, en 1.0 de Mayo de 1529 
salió por la razon expresada hasta la ermita de San Eu
genio; en 11 de Mayo de 1542 bajó á la basílica deSan
ta Leocadia, habiendo para ello, á más del motivo in
dicado, e[ de la langosta que infestaba nuestros cam
pos; en 4 de Mayo de 1578 bajó tam'bien con igual 
pretesto á la misma basílica; y en 10 de Abril de 1737 
fué hasta la puerta del Cam bron, no solo por falta de 
agua, sino por ocurrir muchas muertes repentinas. 

MÁS ROGATIVAs.-En el pueblo de Recas, se han he
cho para conseguir el beneficio de la lluvia. En el acto 
de la procesion empezó á llover Con tal abundancia que 
el párroco del pueblo tuvo que tapar con la capa plu
vial la imágen de Maria Santísima de la Oli va q ue 1I~
vaban en hombros cuatro labradores del país. En aquel 
mismo momento se inició la idea de una suscricion pa-: 
ra construir un santuario á la Vírgen, reuniendo acto 
continuo más de 50.000 rs., en cuya cantidad figuraron 
desde luego las ofrendas de varias señoras del pueblo. 

ACTOS 13ENÉFIcos.-Ha llegado á nuestra noticia ti ue 
D. Leoncio B.omill.o y Pereda., vecino de Polán, est:í 
dando gratis por espacio de treinta dias media liorf!. de 
carne á cuantos pobres se hallan. enfermOS y .á los que 
no estándolo conceptue la. Junta de Beneficencia de 
aquel pueblo necesitados de dicho auxilio. Dicho señor 
Romillo, D. Eugenio Corcuera, D. Crisanto Guzman¡ 
D. Francisco B~jerano y otros vecinos acomodados, 
socorrieron tam bien con varias limosnas á míÍ.s de 300 
pobres en los dias del miércoles, jueves, viernes y 
sábado Santo. . . 

Tambien sabemos que el Excmo. Sr. Duque dé Frias 

saba su vida la hermosa ~oledana .en aquel delicioso aloja. 
miento, sin que las penas turbaran sus alegria'!, extasián
dose en las gratas márgenes del río en escpcQar el dulCQ. 
gOljeo de las parleras avecillas que ciernen. sus pintadas 
plumas revolando en los copudos árboles del parque. 

Las pasiones no ¡lan agitado aún su vírgen corazon, y 
aunque los más nobles caballel'os se afanan por conseguir el 
cariño de la candoro~a beldad, ella ni aun comprende el de
seo de aquellos adoradores, cuyas sentidas tI'ovas huyen en 
alas de la.s brisas, sin repasar los gruesos muros del palacio 
de la princesa. 

Con este motivo, Ilámallla en la córte de Sil padre la 
sultana de nieve, asegurando algllnos que un génio malé
fico arrancó del corazon de la doncella .el gérmen de las pa, 
siones, y que por esta causa no amaba ni amaría nunca .. 

Esta version, rodando de boca en boca, y descendiendo 
desde las artesonadas tarbeas de los alcázares, hasta los 
más modestos aduares, habíase inflltrado en todas las con
cieucias, de modo que los nobles y los plebeyos creian como 
una verdad inconcusa lo que la maledicencia aseguraba. 

Pero el 'tiempo corrió, y los mt:rmuraclo¡'es tuvieron 
ocasion de convencerse de que los malos génios no habian 
arrancado del corazon de la sultana el gérmen del amor . 

n. 
Lució un dia en que dos emisarios, conduciendo un rico 

presente, llegaron a[ alcázar del emir de Toledo á pedir.le 
la mano de su hija para su señor y dueño Bradamante. po-I de roso régulo de Wadilhigiara (Guadalajara). . 

Galafre accedió á la pl'etension, tanto porque el enlace 
era ventaJoso, cuanto pOI' [a alianza que por medio de él haria 
cou tan e.::dal'ecido caudillo, quien, con sus huestes, servi
r[a[e de ayuda para reslstil' las continuas algaradas que hacia' 
por sus fronteras Abd-el-Rllaman 1 de Córdoba, deseoso de 
ca~~igar l~ ab~erta r~belion ~n que se l~ declarq el wledano. 
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anil1la~ y cerca de la cola. Pued.en hacerse desaparecer I 
e?- un I:lstan te: se recogen hOjas verdes de nogal, se I 
pIcan bIen. menudas , se m~chacan en un almirez y se 
l)()l1en en mfuslOn en un htro de agua fria. Esta infu
sion se aplica bajo el vientre del caIJallo donde estún 
pegadas estas moscas y perecen al instan te. Puede tam
bien cmplears~ esta infus~or: y la de agenjo verde para 
destrUIr las chmches, aplIcandola con un pincel en to
das las partes infestadas por estos. Igualmente se puede 
usar para los pulgones que destruyen los jardines." 

ha darlo órden á su administrador en Oropesa para que 
distribuya 2.000 raciones de garbanzos y arroz debida
mente condimentados entre la clase jornalera que ca
reZC:1 de trabajo, distri bucion que ha dado principio y . 
continuará diariamente hasta su inversion. 

Por su parte contribuye á la vez dicho administrador 
con un rancho á los veinte jornaleros más necesitados. 

Actos son estos tan laudables como dignos de ser 
imitados. 

QUINTAs.-Ulti.madas las operaciones del reemplazo 
del año actual, se ha di~ puesto que !:ls partidas rece p
toras se hallen el dia 25 del actual en los puntos donde 
deban recibir los quintos que se les designan. 

Asimismo se ha mandado que la distribucion de 
quintos á cuerpo, se efectúe precisamente el dia 1.0 de 
.Junio inmediato y se han dictado tambien otras dispo
siciones reglamentarias respecto al caso, que detalladas 
aparecen en la Gaceta. 

CONTRIBUCI0NES.-El día 1.° del presente ha dado 
principio en esta capital la cobranza de las contribucio
nes t.erritorial, industrial y de caballerías y carruajes 
perteneciente al cuarto trimestre del actual año econó
mico. La Caja de la Recaudacion, establecida en el mis
mo local que ha estado hasta aquí, se halh abierta todos 
los dias no feriados hasta el 7 del actual de nueve á dos 
de la tarde, incurriendo en el recargo de 4 mrs. en real 
desde el dia siguiente los que no hayan hecho efectiva 
su respectiva cuota. 

NOTARÍAs.-Se hallan vacantes las de Fuensalid'l y 
Santa Ola.lla , partido de Torrijos, las cuales habrán de 
proveerse con arreglo á los artículos 15 al 19 del Real 
decreto de 28 de Diciembre de 1866. 

SUBASTAS.-El dia 11 del presente, á las doce de su 
mañana, tendrá .efecto en el despacho del Sr. Goberna
dor de la provincia, la subasta de 20G libras de arroZ 
que necesitan en un año los Establecimientos de esta 
Beneficencia. 

EUCAJ:.YPTUS GLOBULUS.-Ya se ha recibido por la 
Junta de Agricultura, Industria y Comercio de esta 
provincia la semilla de tan importante árbol remitida 
por la Superioridad, y los propietarios que deseen ensa
yarla pueden dirigir sus peticiones á la referida. Corpo
raciono 

¡QuÉ BORREGOS1-En el Congreso de Méjico se ha 
presentado un proyecto.de ley sobre el matrimonio, que 
por su dIsparatada onglIlahdad merece mencionarse. 

En él se dec1aI:a que el matrimonio es disoluble por 
voluntad de los conyuges, y que estos quedan hábiles 
para contraer otro matrimonio al año de habersc se
parado. El padre deberá asegurar la manutencion de 
los hijos hasta su mayor edad. Los varones se quetlarún 
con su ma~re y. las hemb.ras c.on el padre. La ley am
para, no solo a los matnmOJ1l.os futuros, sino ti tOllos 
los anteriores, siempre que los casados quieran sepa
rarse. Este proyecto fué presentado el 20 de Febrero 
próximo pasado por el Sr. Frias y Soto, la Diputacion 
de Nueva-Leon, el Sr. Villareal, D. Pantalcon Tovar 
D: Julio Zár~te, D. Joaquin Baranda, Sr. Peña y Ra~ 
rmrez, Sr. Sanchez Azcona, la Diputacion de Baja 
California, D. Pedro Baranda y otros. 

En el discurso que pronunció el Sr. Frias y Soto en 
a~oyo ~el proyecto, dijo entre otras cosas, que el ma
tnmol1lo, tal cumo hoy existe en Méjico, es un triste 
legado de la dominacion española y otras cosas por el 
mismo estilo. 

MosAICO. 

MATAR EL HAMBRB. 

~Ialar el hambre se dice. 
Que es, traducido á buen uso, 
Dal' "ida al que muere de hamure, 
llnrl¡\udoJe de mendrugos. 

YO. 

1. 

Dios y de su Madl'e bendita; ella, que no deja la compama de 
la Vírgcll del Cármen, de San Antonio, de Santa Lucía y de 
todos los santos del cielo! 

j Hercje! !a que se refugia cn los átrios de los templos, y 
visita con frecuencia las casas del Seüor, ) va á bus(:ar en la 
Iglesia el bálsamo que cura, el pailO que seca las lágrimas, el 
pan que conforta los espíritus atriuul:lllos! 

¡Hereje! aquella á qui,:n miraron con amor los concilios, á 
qui,:n dieron su santo ósclIlo los papas, la que scntaron á su 
Illesa los pI'clados más virtuosos, y tuvo a!úlo y racion y buella 
acogida en las al,adías y los Illonasterios ! 

Calulllnia, calulllnia. 
Vaya en gracia si se la acusa (le tener á la contínua cara úe 

perro, lllas no de perro mastin, sino dc esos que siempre andan 
olicndo dtlllde guisan. 

Su olfalo es en verdad algo pareeido al del perro de caza, 
bien que en su ejercicio se lleve chaseos soberanos. 

Donde más lo piensa, !lO sude saltar la liebre. 
A veces qlliel'e semejar al judio errante. 
i Quién sabe si será la sombra del condenado desde la tra

gr,dia del Gólgota á no gozal' una noche de sueüo, ni un dia sin 
fatiga, ni una hora de completa hartura? 

Anda, anda de region en region, de zona en zona, y aquí 
el desp¡'ecio y la repulsa, y allí la amenaza y el castigo, y en 
todas parles el frio y el cansancio y los dolol'es maceran su 
cuerpo, torturan su alma, no cierran jamás sus ojos, que son 
dos fuentes perennes de amargo é inextinguible llanto. 

Si encuentra á alguien en el camino, le habla eon voz tan 
persuasiva, que quebranta las rocas de los montes. 

A los ricos les dice: 
-El dar limosna nunca mengua la bolsa: Dios devuelve 

ciento por uno. 
A quien Dios quiere bien, la hormiga le va á buscar: no 

cerreis vuestras puertas al que tiene abiertas las del cielo. 
i i Una limosna pl)r el amor de Dios!! 
A los pobres les dice: 

Respecto á su siembra y cultivo ya dimos cuenta en 
el núm. 16 de nuestro periódico. 

" Anda al presente por d mundo una señora mayor de muchas -Pobreza no es vileza: el que está aquí más bajo, puede 

MATA-MOSCAS.-Va acercándose la época en la cual 
la. mosca, ese insecto volátil que atormenta á la espe
cie humana, lo mismo que :i toda clase de ganado, se 
propaga y multiplica, llegando á veces á ser una ver
dadera plaga. Muchos procedimientos se han empleado 
siempre para. cstirpar tan molesto huésped; pero la 
mayor parte de ellos son peligl'Osos. No así el siguiente: 

campanillas, de tantas que su aparicion se siente desde cieu llegar á la cumbre más alta de la gloria. 
leguas y produce un ruido de dos mil demonios. Lázaro, pobre, haraposo, enfermo, despreciado de los hom-

i Ave Marí:¡. Purísima! bres ysólo halagado por un can compasivo, deslum!J1'a hoy eon 
No se la conoce la edad, porque se ha perdido en los re- los resplandores de su corona al opulento que le negó las mi-

gistros públicos su partida de bautis!llo. gajas de su mesa. 
Tampoco la mielite, como, algunas que yo me sé, á bien Pero Lázaro tuvo resignacion, y eomo Job cuando se raia 

«Se procura una tabla cuadrada de un metro de diá
metro; se cubre con una ligera capa de melaza pOI' me
dio de un pincel y sefi.ja en una pared. La mosca es 
m u y ciega por las materias azuca radas; se preci pita so
bre la tabla, se pegan las patas ó las alas y muere por 
los esfuerzos que hace para desprenderse. Cuando esta 
tabla está cubierta de moscas muertas, se raspa con un 
cuchillo de madera y se aplica una segunda capa de 
melaza. Con este procedimiento se destruyen en poco 
tiempo todas las moscas de una habitacion. El gasto es 
bien insign ificanJe. 

que si lo intentase, pronlo la denlln('iaran sus arl'lilgas, sus las llagas con los ásperos bordes de un guijarro, y antes cuando 
pómulos amenazadores, su tez amarilla y seca, apergaminada y habia perdido todos sus bienes y todos sus hijos, exclamaba: La 
sin . frescura , pueslo que ni usa del albayalde, ni. emplea la I fortuna de este mundo Dios la da, Dios la guila. ¡Hágase en 
harma de arroz, de que se hace .ahora gran consumo. todo segun su divina voluntad! 

j No qnisiera ella más que tener á mano polvos de harina Sed sufridos como Job y como Lázaro, y tened confianza en 
de arroz, para prcevenir un cocimiento ó sustancia de idem con la mísericQrdia infinita. 
que refocilar el estómago! El que asi mueve á los ricos y así consuela á los pobres, no 

Quién la llama puerta del infierno, boca de hacha, estampa es un hereje, aunque pueda ser un ángel caido que procura le-
del pecado original. vantarse con el sufrimiento y la penitencia á la morada altísima 

Existe una mOSCa amarilla que martiriza horrible
mente al caballo, y con frecuencia lo vuelve vicioso. 
Esta se coloca en la parte superior de los muslos del 

Quién dice, al verla tan mal gestada, que tiene cara de hereje. de las bienavcnturanzas. 
Calumnia, calumnia. Ménos es el "Asavero fablllosu que abofeteó á Jesús el ga-
¡Hereje! ella, que lleva siempre en los lábios el nombre de lileo al salir del pretorio de Pilatos. 

. -

Con tan favorable ~lCogida, el enamorado régulo acudió ,1 admiracion ~el mundo modemo, ese incansable agente de 
A dar las gracias al emir, y á conocer á su futura esposa. las grandes Ideas, que, recogiendo en su seno el espíritu 

Recibióle Galafre con cuanta pompa merecia su altv na- de los iniciadores, le conduce á través de Jos siglos y le 
oimiento, tratándole de la manera más espléndida. infiltra en el alma de la humanidad, cuando esta se encuen-

No le ocurrió otro tanto con la princesa: acostumbrada tra en sazon para recibirle, seguia su \'eloz cal'rera, derra
á la obediencia ciega de la mujel' árabe, resignóse á lo que mando á un tiempo la risa y el llanto, el placer y la amar
su padre disponia; pel'O sn corazon permaneció indiferente, gUl'a, la vida y la muerte, 
sin palpitar siquiera conmovido á la viEta de aquel hombre El primer dia de la luna de Muharran, á la hol'a en que 
oon quien debia unirse. el mueJen descendia del minarete de la gran mezqnita de 

No.era, no, Bradamante el llamado á encender en el pe- llamar á los creyentes á la oracion de almagreg, un jóven, 
cho~de~Galiana la llama del amor. de porte distinguido, ginete en un tostado alazan, pene-

Es verdad que no reunia grandes atractivos aquel hijo de traba en Toledo por la puerta de Bab-Sabra (Bisagra), 
la guel'l'a para hacel' brotar en el corazon de la doncella con direccion al aluázar del emir. 
los gérmenes de las pasiones, adormidos aun. , E:te ma~cebo em Cárlo-Magno, hijo del rey Pepino de 

SQ aspí)cto fel'Oz I sus hercúleos miembros, su atezado l' ranGla, qlllen, desa!JriJo con Sil padre, abandonaba su 
semblante y su voz de trueno, inspiraban más bien terror patria, viniendo á buscal' calma á sus cuitas en la lucida 
que no ese sentimiento dulce y misterioso, que entre tras- cOrte Je Galafre. 
parentes vapores de una claridad purísima se alza en las al- Hecibióle éste con el mayor cariño, y dándole una pl'tleba 
mas ví!'O'enes en su primer ensueño de amor. Jel altu aprecio que le merecia, le señáló alojamien to en el 

Gali~n~ no.habia ¡UIl-ido aun, ya lo hemos dicho; pero mismo palacio donde moraba de continuo la bella Gédiana. , 
su mente, al vagal' por esos espacios desconoci(los, en las Por esta causa viéronse el no!Jle francés y la enuanta- '1 

gratas horas que pasaba sola. contemplando desde sus la- dora doncella, y verse y alzarse en sus dos corazones ese 
brados ajimeces las onelas del Tajo, habia visto dibujarse la sentimiento vago y misterioso, primer síntoma de amor, 
imágen de un hombre que nada tenia de comun con las del rué una cosa misma. . 
esposo que el destino la deparaba. Los ojos, esa lengua muda de los enamorados, que ex-

Por eso la doncella no siutió más que indiferencia al ver presa en cada mirada un poema de misterios, de emouiones 
pOI' primera vez á su prometido, quien dcsde entonces ara - y. de delirios, fueron los mensaje¡'os de sus mútuos sen ti-
nóse por ganar, á fuerza de obsequios y finezas, el amor [mentos. . 
de la sultana. Sus dos almas, jóvenes y ardientes, se conocieron, y 

ItI. cbomtoó en amores un m
d 

inuto es un siglo, una soia mirada les 
as para compren erse y amarse. 

El tiempo ,ese gran revolucionario que remueve con su 
mano poderosa los cimientos de las naciones, hundiendo en 
el polvo la frente dé pueblos que asombramn al mundo 
antiguo, y levantando de la nada á otros que han de ser la 

Desde aquel momento, un horizonte nuevo, desconocido, 
extendióse como por encanto anle los oJos de la sultana. 

El sol, el cielo, las aguas y las flores, le parecian más 
hermosos, más esplendentes, y era que todos los objetos 

que miraba, veíalos á través del prisma de color de rosa 
que colocó el amor ante su alma \'írgen. 

Cuando se siente amOl' por primera vez, todo se poetiza, 
todo se vé inundado de luz y de colores. 

El primel' ensueño de amor es la dicha más completa 
de la vida. 

I Qué felicidad si no se despertara nunca 1 

IV. 
La pasion que naciera en el alma de Galiana y en la 

de su rendido amante, Cf'eria con el trato más y más, á se
mrjanza elel átorno de nieve qlle, desprenJiéncJose de la 
cima de un monte, rueda allmenlanJo Sil vulúmen, hasta 
descender al llano, cOflverl.iJo C11 inmensa mole. 

La contrariedad, ese crisol donde se pUl'lfi'ja y aquilata 
el cariüo, habia contribllido sobl'e manera á grabar en sus 
corazones con caraetél'es imrwrecederos aqnel amor, con
vertido ya en una de esas pasiones que sólo puede destmir 
el soplo helado de la muerLe. 

Pero el dia en que la !Jella sultana babia de unirse con 
BraJamante acercábase, y la proximiJad ele aquel enlace, 
que venia á matar todos los sueños de ventura, toJas las ilu
siones de los dos tílJasionados amantes, era un lorcedol'. 
que si desgarraba mucho el corazon de Galiana. no hacia 
suf¡'i¡' ménos dolores á Cario-Magno'. 

En sus noelUrIlas entrevistas, afa nábanse s610 en bus
car un medio de dirl~ril' aquel lJlazo, que, suspendido sobre 
sus cabezas como otra terrible espada de DamocIes, amena
zaba conduil' con su felicidad. 

Pero la dilaeion qlle ellos querian, era imposible: hallá
banse en los últimos dias de la luna de Hegeb, y Galafl'e 
habia empeñado su palabra de que al terminar la de Jabau 
se celebraria el enlace; de manera que unos treinta dias es
casos faltaban sólo para la ceremonia. 

(Se concluirá.) 
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Pues si no es el jndío SCIHl~ado con la maldieioll del f:teruo, 
si no es un hCl't;je vitando, y sin cmbargo lodos huyen dc él, y ú 
todos atcrroriza y espanta, ¿ quién será? 

Es.,. el HAldlJl\E !!! 
H, 

¡ Paso! que ha invadido la Espaila eIltera , y vicIIe á morar 

lalllbicll entre 1l0SOlros, 
Al cntrar por las puertas lle la ciudad, parece como que se 

reanima su semblante, q lIe Sil pié se mueve m:1S ligero, que 
brota d(;ntro de su cOl'azon d~sllsarla alegría. 

Oidla cantar, llena de fé y esperanza: 

Veinticinco parroquias 
Tiene Toledo, 
A cuarto en cada una, 
Tres reales tengo. 

Recuerda en este canto popular tiempos venturosos que ya 

pasaron. 
y al pasear su vista por entre ruinas, prorrumpe de esta mallcra: 
¿ Dónde se fueron las veinticinco parroquias? y los tesoros 

que \;¡s sostenian! y el pueblo numeroso que se agrupaba á su 
alrededor? 

¿ Serán idos los rcclll'Sos que aquí encontré siellllll't;? 
¿ Sc habl'á ido tambien la caridad, mi mejor allliga '! 
I Oh, no, la caridad nunca ahandonó los muros de la Roma 

española! 
Asi se responde, y luego añ~1(le: 
Yo te saludo, ángel tutelar de la desgracia, espíritu conso

lador de los pobres! 
Todavía te veo, como en mejores dias, blandamente reclinado 

stlbl'e el sepulcro de los mártires y los santos de la ciudad imperial. 
La púqml'a de los reyes y los arzobispos aÚll engalana con 

ricas vestiduras tu cuerpo, y en tí brillan las perlas y los dia
mantes que te regaló la piedad del pucblo creyente. 

j Qué valen con todo esas galas y ala víos, esos tesoros y 
preseas, en comparacion de tu hermosura? j qué tu hermosura 
en comparacion de tu alma? 

Porque eres m3~ bella que la naturaleza en la estacion de las 
flores, y es más dulce tu acellt.o que el canto con que el ave 
anuncia la alborada. 
¡ Ponlue á tu paso las auras sc llrnan de perfumes, brotan de 
las fuentes aguas purísimas, dan los campos sabrosos frutos, 
todo se rejuvenece y cobra vida. 

Porque no hay miseria que no socorras, ni lágrima que no 
enjugues, ni dolor que no mitigues. 

Porque llevas en tus alas el rocío de salvacion, y de tus 1 
lábios mu.uan raudales de misericordia, y Dios te ha hecho por- • 
tadora d~ s.us ill.falioles promesa·s. . I 

j Que bien Sl~nta al lado. del hambre la CARIDAD! 
¡Bendito seas, ángel tutelar de la desgracia! ¡8spíritu con

solaslol' de los pobres, bendito sea~ ! 

111. 
Despnes de tan tierna entrevi5ta, abrazadas estrechamente 

la Caridad y el Hambre, ésta prosigue: 
Te hallo triste, amiga mia, como una noche de tormenta, y 

vagan por tu rostl'o nieblas más oscuras que las que ocultan el 
fondo de los abismos. 

En los hondos quejidos que se e-ca paa de tu pecho, salen 
envueltas no sé qué memorias de los tielllpus pasados. 

¿ Me acusas ó me compadeces? 
Há mucho que yo no te visitaba, y Dios sabe cu:ínto trahajé 

por separar COllstantcmente de tu reino, de esta ciudad querida 
en que fijaste tu trono, mis flaquezas y mis horrores. 

Tu pl'evision, tu prudencia me obligaroll á guiar el paso há-
cia otro camino. 

Tú abriste hospitales para curar mi calentura y mis llagas. 
En tus hospedel'Í<'s gusté sano alilllento. 
Al volver de mis peregrinaciones, me preparaste blanda al

mohada donde reclinar mi cabeza. 
Sanaste mis locuras, amparaste á mis huérfanos, acogiste á 

mis bordes, instruiste á mis hijos iguorantes. 
¡ Cómo hahia yo de ofenderle! 
Estoy muy cargada de males, tan cargada de males como de 

ailOs, pero no soy ingrata. 
Te visité en la edad wisigoda, porque sólo tú con la ciencia 

y la virtud poseias los tesoros de la monarquía, y en ninguna 
parte daban abl'igo á mi desnlldez. 

Vine á saludarte entre los árabes, cuando la media luna se 
ellseüorcú de la tumba de Santa Leocadia, porque te hallahas 
rodeada de esclavos, y conv(~rtias las llores en pancs y los panes 
en llOres por mano de la hermosa Casilda, la hija de AI-Mamull 
Dylmegdain. 

Dos vrces en el siglo XII y tres en el XIII me cerní sobre 
los muros de CRta santa ciuelad, como el bu:tre sobre la presa 
morihunda, como el pájaro negro sobre las sepulturas entrea
biertas; y encarecí los almudes del trigo; y barrí las alhóndigas, 
no dejando en ellas ni el polvo del grano; y forcé á los mora
dores que escapaban de las garras de la muerte, á que cOllli'~rall 
las bestias, é los perros, é los gmos, é los mozos que podían 

limar, segun se apulltó en los ANALES TOLEDANOS. 

EL TAJO.-2 DE }lAYODE 1868.-NUM. 18. 

Llorabas tú entonces lágrimas de sangre, y te cubrias el I 
rostro con amhas manos, por liD vr,r tanto horror, 'tanta mise- , 
ria, á (\Ile te era illlposihle ponor remedio. i 

Espalla toda lloraba contigo los estr~gos de las guerras, los I 

campos asolados, las mieses incendiadas ó no nacidas, los gm
noros perdidos, la haciclHla real y las al'cas de los comunes y 
las cajas eclesiústieas exánimes, sill una dobla: todos pedían y 
nadie prestaba; los judios tenían olvidado el arte de hacer oro; 
su comia hasta ca me hl/I/Ia/Ia! 

Pasaron luego muchos aiios y pasaron centurias, sin que vol
viese á atormentarte hasta el siglo X VI cuatro veces y una en 
el X VIII, que el viento de la miseria general me empujó de 
nuevo hácia tí y me forzó á turbar tu sueiio. 

Memor;j bies fcchas serán para la historia de Toledo, como 
lo son en el curso de mi azarosa vida, U;29-1542-1ñ78-1ñ85-
1737. 

¡Cuántas calamidades! i cuánta eesasez! ¡qué de muertes re
pentinas! y todo por falta de agua! 

jA dónde, en medio de tan horribles infortunios, habia yo 
de il' sino á tI] lado, amor mio, al lado del ángel tutelal' de la 
dcsgmcia" del espíritu consolador de los pobres I 

No me acuses pues por lo pasado, que sólo te bnsco cuando 
la siembra no nace, cuando los arroyos se secan, cuando las nu
bes 5e aclaran, cuando el sol enciende la atmósfera, cuando el 
aire abrasa cuanto existe entre la tierra y el cielo. 

No me acuses cuando hoy vengo á demándarte, si no pan, 
qne no puedes darme en abundancia, el que me enseñes la mi
lagrosa imágcn del SANTíSI~1O CRISTO DE LAS AGUAS. 

Déjame quc , unicndo mi voz dt'.sfallecida al coro de ino
centes niños que imploran ahora sus favores, cante con ellos: 

Más todavía. 

Cristo de las Aguas, 
Hermoso retrato, 
Envianos agua 
Sobre nuestros campos I 

Déjame que acompañe á la .celestial patrona, á la egipciaca 
ASCENSION, desde su precioso Sagrario á la árahe Zocadeñe, 
donde ha de recibir mailalla, con el incienso de las oraciones, 
la ofrenda de mis amarguras. 

(Se contim¡ará.) 
ANTONIO ~IARTIN GAAIERO. .. 

ti Suspira el aura suave, 
Cuando en su vuelo rápido 

.Besa el cáliz luciente de ¡as flol'es 
Que esmallan el collado. 

Suspira el arrovuelo 
. Que en lecho d'e guijarros 

Sigue su curso por el hondo c;íuce , 
El cielo retlejando. 

y la paloma triste I 

Que al viento da su canto, 
Llora la ausencia de su infiel amante, 

y vive suspirando. 

En la. callada noche 
Se escucha UD son lejano; 

Rando wspiro que despide el mundo 
De sombras rodeado. 

y el corazon del hombre, 
Sí slIrrp un descnrraiío 

Vienuo alt'j,;r:,c la insegura' dicha, 
Exha la un i ay! a~largo. 

Que en este valle oscuro, 
De lágr'ímas regado, ' 

Pasa la dic!la cu11 suspiro leve, 
y todos suspiramos! 

F. ALVAIIEZ UCEllA. 
Lo. Navalmoralcs-lSG8. 

Puro destello que de Dios emana, 
Es el amor, y gérnH'n de la vida, 
jlcllo horizonte dl' zat1r v graua, 
Que á gozar de su rDcnoto· nos convida. 

Es la antoreha dívina q\W aparece 
Síclnpre b"lla, ahuyentando los pesares; 
Es la voz misteriosa que obedece 
El corazon, con creces á llIillares. 

Llama santa, fecunda, irresistible, 
QU1} el alma adora en éxtasis sabroso; 
En el mar de la vida, bon311dble 
Isla de cterna paz y de reposo. 

Rrota Ctl el cielo del amor la fuente, 
Prestando galas mil á la natura, 
y pi an'ovo d('slízasl~ riente, 
Amor enfilando eu su ·corrlente pura, 

Abre la !1or su· pétalo oloroso 
Al beS!) del amlJiClltL~ saturado, 
y murstl'a va Sil c:Eiz candoroso 
De esencias' y de amores illlpr'egnado. 

La malina I v sourosada aurora 
Que nos coltwi de dícha y alegría, 
Dcrramanrlo su luz enrantadora, 
Amor publica al despuntar del día. 

El ruiseüor, perdidv en la enramada 
De los vergeles del Eden divinos, 
Canta trovas de amor á su adorada, 
tanzando claros, melodiosos trinos. 

Amor mnc,otra la luna placentera, 
y el universo en lodos sus primores 
Convida al hombre :í que aspirando muera 
El bálsamo feliz de los amores. 

. ¡ Colum~a por'ten'tos~! que' su~tel;ta 
t~ esperanza de todos los mortalps, 
TlIlamo de oru, en do felíz ostenta 
La gloria sus encantos divinales. 

Cuanlo el hombre se pinta en lontananza 
El amor lo deleita y vivítlc?, 
y cuanto bello cl pensamiento alcanza 
1,0 engrandece el amor y santifica. 

LuelJa el poeta en su delirio al'diente , 
El soplo recibiendo inspirador, 
y en sn <lturdida v fatigada mente 
Cautando ofrece (¡'eleita'ble amor. 

Lám.ase al mar el nauta, v esforzado 
Vence los elcnwntos, no desmaya; 
y en pos siguiendo del obj~to amado, 
Amor respíra en solitaría playa. 

y goza amor eu éxlasi" risueño, 
A mor que le adormece los sentidos, 
y entregado de amor al blando sueño, 
Del alquilon olvida los mugidos. 

De amor anle el imperio· poderoso 
Se postra el homhre y la cerviz humilla, 
Culto le rinde alegre y silencíoso, 
Doblando ante su encanto la rodilla. 

j Felíz instan le ! celestial consuelo 
QUl~ nos colma de dicha y alegría: 
Si es el amor emanacion del ciclo, 
Gocemos de él ha"ta la tumba fria. 

A. J\IARTINEZ y GONZALEZ. 

SOLUCION A LA CHARADA DEL NÚMERO ANTERIOR: 

Oe las frutas al pero 
te doy la palma, 
y al cariño de Rosa 
Trono en mi alma. 

y 110 me pesa, ' 
Que es hermosa en extremo, 
Rubia y traviesa. . 

Lleno de sentimiento 
Se muestra Pepe, 
Porque el oro que busca 
Nunca parece: 

y ha registrado, 
Los sitios m,ls ocultos 
EI.muv osa-do. 

Estu'blecrr pretendo 
Hoy cierta emprrsa, 
y as¡rnto mis reales 
En OHOPESA. 

Alhí va eso: 
Del verso no hagas CdSO , 
Que no lo entiendo. 

SATURl'iINO FERNANDEZ. 
Toledo, 'Zli Abril-18GS. 

""-"O<>~O<>-

CHARADA. 

Prima y segunda "lltretiene 
A I muchacho jugueton , 
y en circunsta neias fat~les. 
Ruina causa v perdicion. 

Con la tnrcera y segunda " 
El cristiano mauifiesta , 
Que denli'o su corazon 
La fé y r('ligion se ostl'nta. 

Si la tercera y la prima 
Te proponrs encontrar, 
Registra bipn tu ga bela , 
Que· de spguro allí está, 

Cuarta y primera produce 
Un cuadrúpedo animal, 
De A mérica original, 
Que daño á veées induce. 

Villa conocida encierra 
El todo de la charada, 
En las artes afamada 
y muy fértil en su LÍerra. 

SATURNINO FERNANIlEZ. 
Toledo. 16 Abril-18G8. 

ANUNCIOS. 
NUEVO MES DE MARIA 

ó recreaciones del alma contemplativa con María 
Santísima, comparando á la Virgen María con las 

flores de la primavera, 
POR 

EL SR. D. JUAN TERUEL y GODOY, 
Coronel, Teniente Coronel de Infanteria. 

Recomendamos á nuestros lectores esta preciosa obrita, rogán
doles que á su vez lo efectúen á sus amigos y relaciones, se~u:os 
de que todos aplaudiráu el pensanlJen,to plal~o~~ que ha preSIdIdo 
á la redaccion del Nuevo ¡Iles de Mana, y ¡ellcltarán con nosotros 
al militar crÍstianoque consagra su tierua pluma al culto de la 
Vlrgcn ~anlbima en los cortos momentos que su piedad ingeni(lsa 
loara robar á las gr¡¡ves ocupacioues. de sus .importantísimos cargos. 

" Se hdlla de venla en Toleuo al precio de dos 7'eales ejemplar 
en la librería de liando. . 

Habiéndose pnpsto en música para 6rgano varios versos de esta 
obrita, comO son: La súplica á la Virgen, Canlo diario y.. Despe
dida ó corona de lodas las fiores, se eu(()utran\ de venta en el 
mismú e"tablecllnicuto al precio de 4 rs, la coleccion. 

Edilor responsable, D. JULlAN LUPEZ FArilJO y AGOSTA. 

TOLEDO, 1868. 
Imprenta de Fando é hijo, 

Comercio :11: 



PRE(:LOS DE SUSCRICIOlf. 

E~ ESTA CAPITAL: 
Por un mes .......... 41's. 
Por un trimestre .. 10 
Por un año ........... 35 

FUERA DE ELLA: 
Por un mes.......... 5 l' a.. 
Po un trimestre .. 12 
Por un año ........... 44 

ANUNCIOS GRATIS PARHOS SUSCRITORES. 

CRONICA SEMANAL 

PUNTOS DE suaCIUClON. 

EN TOLEIJO: Librería de Fundo. 
• Comercio, 31. yen la de Hernun

dez, Zocodover, 6. 
EN MADRID: Enla dc Hernalldo, 

Arenal, 11. 
EN TALA VERA: En la de Ca¡;;tro. 
Las reclamaciones se dirigirán 

al Administrador D. SeverialJO 
Lopez Fando. 

ANUNCIOS GRATIS PARA LOS SUSCRITORE'. 

DB LA PROVINCIA DU TOLBDO. 
AÑO 111. 

, 
SANTORAL Y EFEMERIDES. 

Oia 10. Dominero. Ntra. Sra. de los Desamparados y San 
Antonino" arz.-¡\mérico Ve~pucio hace su primer viaje al 
Nuevo Mundo, en 1197.-Sale dt! París Napoleon 111 para tomar 
el mando del ejército de Italia, en 185~. . . 

Uia 11. Lunes. S. Mamerto ob.-La Villa de O('l1Ia es conquls· 
tada á los moros é incorporada ,1 la corona de Aragon, en 12H.
Nace en P6rtici (Italia) en 1752, el infante D. Gnbdel de Borbon, 
hijo tercero del rey C,írlos 111 de Espaiia, célebre por la tra-
duccion que hizo de Cayo Salu~tlO Crespo. . .. 

Dia 12. Martps. Sto. Domingo de la Calzada.-PrInClpla ,1 
edificarse la suntuosa catedral de Salamanca, en 1513. -Her6ica 
defensa de' la plaza de Ceuta contra el ejé"cito afri~ano, en Jj 24. 

Día 13. Miércoles. S. Pedro Regalado cf.-Cp,lébr~se la P['I
mera corrida de toros en Espaiia, en 1100.-Nace el infante Uon 
Francisco de Asís Borbon, esposo de S. M. la reina Doña Isa
bel 11, en 1 &22. 

Día H. Jueves. S. Bonifacio mr.-Nace en núrgos O. Pedro I 
de Castilla, en 13:!:I,-EI Cardenal Cisheros funda nuevamente 
la Universidad de Alcahi, en 1499. . 

Dia 15. Viernes. S. Isidro Labrador patron de Madrid.
Se celebra la primera misa en S. Isidro del campo de Madrid, 
en 1!i28.-Accion de Ubeda, ganada á los franceses por el gene-
ral D. Ambrosio de la Cuadra, en 1811. . 

Día 16. Sábado. S. Juan Nepomuceno.-Muera en Madnd la 
reina Doiia Maria A na de Austria, segunda esposa de Felipe IV, 
año de I 696.-Célebre batalla de Albuera, ganada á los france
ses por el ejérci to pspañol, en 1811. 

Despues de la persistente sequía que estábamos 
sufriendo, cuando nuestros campos se encontr~ban 
mústios cuando la salud general empezaba a re
sentirse: y la más profunda angustia y la afliccion 
más dolorosa se habiaa apoderado de todos los es
píritus, la Providencia, que jamás escasea sus con
suelos, si se le piden con verdadera fé, n?s ha re
galado el inapreciable benefici~ de la llUVIa. . 

La Iglesia, en las tres oracIOnes que por dlSpO
sicion de nuestro Emmo. Prelado y desde el mes 
de Febrero último viene rezando, durante la misa, 
ad petendam pllf/IJiam, p~díala con(Jru~n~em. et 
oportunam; y copiosa ha SIdo la que cayo a prl.n
cipios de esta semana hasta el punto de haber satis
fecho á los más exigentes, alcanzando á toda la 
provincia, y oportuna ~ué en t~n, alto grado, 9,ue 
si se retrasa algunos dtas, qUlzas el mal hubIese 
sido ya irremediable., . . 

Dios ha oido las s;,¡phcas de su IgleSIa. . . 
No poco habrá contribuido á mover la mlSerl

corclia divina la poderosa intercesion de María San
tísima del SaO"rario, nuestra patrona, á quien 

D . 
todos nos hemos dil'i¡4'ido en piadosas rogatIvas, 
buscándola como medianera entre el cielo y nues
tras aflicciones. 

Jamás negó esta Seüora su milagrosa gracia á 
los toledanos que la imploran en sus infol'tunios y 
calamidades. 

Por eso, al sacarla en procesion el domingo 
último desde su monumental capilla hasta la plaza 
de Zocodover, el pueblo que la saludaba con lágri
mas y mezclaba su voz angustiosa á la del clero 
que entonaba la ~e~anía d.e los Santos, no dudó 
ya recibir el benefiCiO que Impetraba.. , 

Siempre que ~uestra patrona ha salIdo a la ca~le 
por motivos semejantes a los que ahora la movie
ron de su trono, al ruego ha sucedido inmediata
mente la concesion, y desaparecieron sin tardanza 
nuestros males y nuestl'OS dolores. 

Consignemos pues el nuevo favor que acaba ele 
dispensarnos, sellándole en nuestros corazones con 
un eterno reconocimiento. 

y para hacerle patente al mundo, porque la 
alegría y la geatitud no son egoistas y quieren co
municarse, preparémonos á rendirla gracias de una 
manera solemne y pública, si es posible, sacán
dola otra vez procesional mente , para q ne sea salu
dada del pueblo, no ya con el acento del dolor, 
sino con cánticos de júbilo. 

Sábado 9 de Hayo de 1.888. 

L! REU SOCIEDAD DE AGRICULTURA DE INGLATERRA. 

La creacion de esta Sociedad data del año de 18a8, 
aunque hasta el dia 26 de Marzo de .1i540, no llegó á 
incorporarse con el nombre que hoy tlene, por la pre
sentacion y bajo el patrocinio de los duques de RICh
mond, de Grafton, de Rutland y de Sutherland y de 
otros muchos nobles y propietarios del Reino Unido de 
la Gran Bretaña. 

Su objeto, segun el acta de su constitucion, es el 
siguiente: 1.0 Extractar de las publica~i~nes agricol~s 
y de las obras científicas los datos y notlClas, cu~a l!tl
lidad para el labrador haya demostrado la practIca: 
2.° Sostener correspondencia con las sociedades agríco
las, hortícolas y científicas del Reino Unid? ó del e~
tranjero, y extractar de estaconespondeucla las notI
cias que pudieren conducir á resultados prácticos en el 
cultivo de la tierra: 3.° Reembolsar los gastos de los 
experimentos á todo labrador propietario ó colono 
que, á peticion de la Socied.ad, consintie~e. en justi~
car prácticamente las ventajas de las notiCIas recogI
das: 4. P Estimular á los que se dedican al mejoramiento 
del material agrícola, de la construccion de los edificios 
de explotacion y de las habitaciones de los trabajadores 
del campo, y que aplicaren la química á las necesida
des de la agricultura; á la destruccion de los insectos 
perjudiciales y de los vegetales parásitos: 5.° Favore
cer la investigacion de variedades nuevas de granos y 
de vegetales útiles al hombre ó á la alimentacion ~e 
los animales domésticos: 6.° Reunir los hechos relati
vos á la sil vicultura, á las plantaciones, á los cerra
mientos de heredades y á todos.los asuntos que interesan 
al cultivo rural: 7.° Adoptar los medios más conve
nientes para desarrollar y perfeccionar la educacion de 
los que viven del cultivo de la t~err~: 8,,° Hac~r ex ten
si vos los recursos del arte vetermano a la cna, y al 
tratamiento de las afecciones, de los animales de la 
granja: 9.° Recompensar con premios. ó por otros me
dios, los mejores métodos de culti va y de cria de ga
nadas: 10. Y en fin, mejorar la condicion moral y ma
terial de los habitantes de las campiñas. 

Ni por un solo momento ha cesado la Real Sociedad 
de proseguir la realizacion de este vasto p:ograma ~ con 
un celo, una decision y una perseveranCIa supe.r~o:es 
á todo elogio. Sin fijar la consideracion en su penodlco 
(the Journal) , en el que se rep~odu?en los,tr~bajos ~ás 
notables sobre cuestiones de CienCia y practICa agnco
las' la Sociedad ha encontrado venturosamente uno de 
los 'medios de propaganda más eficaces, en la organi
zacion de concursos anuales, cuyo lugat· de realizacion 
se tr-asporta sucesivamente á los principales centros de 
produccion. El interés inmenso que ofrecen para los 
progresos de la agricultura el conocimiento de las cos
tumbres locales; la comparacion de las raza~ de gana
dos y los diversos instrumentos; la emulaclOn de los 
di versos condados ó distritos; la difu"ion de los hechos 
adquiridos por la ciencia; la comunidad de ideas etc., 
así como el movimiento enorme creado por estas reu
niones debia hacer naturalmente codiciar, por mu
chas p~blaciones á la vez, la honra de la eleccion de la 
Sociedad. Así es que todas las localidades en donde ~e 
han realizado estos certámenes periódicos de la agn
cultura británica se han apresurado á votar fondos, 
además de los aprobados por la sociedad, para ~e~lzar 
el brillo de la solemnidad y para acrecentar su utIhdad, 
concediendo premios especiales. . . 

Puede juzgarse de la importanCia de estas reun.lO.nes 
por los guarismos siguientes, tomados de las croUlc~s 
de los concursos que tuvieron lugar en el mes de Julto 
del año último en la ciudad de Bury-San-Edmundo, 
en el condado de Suffolk, y en el mismo mes del año 
anterior de 1866 en la ciudad marítima de Plymouth: 

En el año de 1866 visitaron el concurso de Ply
mouth en los seis dias'87.911 personas, que pagaron á 
su entrada en el local L. est. S 6 267, 14.5 8.d ; yen el 
próximo pasado en Bury-San-Edmundo. 

El lunes á 5 shillings la entrada. 
Martes á 2 1/. id. id. 
Miércoles á 211. id. id. 
Jueves á 1 id. id. 
Viernes á 1 id. id. 

Personas. 

910 
4-465 
7.1\86 

33.126 
15.113 

l'roduclo. 

Libra, esterlinas. 

227 10.s 
5511 2 6.d 

985 15 
1.656 6 

751i 13 

TOTALES.. ......... 6UOO 4.183 6 6 
La cantidad total aplicada por la Real Sociedad á 

NÓM.19. 

premios, ascendió á 2.250 L. est." y la adicional apro
bada por la Sociedad de agricultura del Condado de 
Suffolk y por el comité local de Bury-San-Edmundo 
á 500 L. est. S , ó sean en junto L. est. S 2.750, (ó sean 
más de 25.000 escudos). yeso que se reservaron para 
mejor ocasion los premios del ganad? boyal, que .no 
concurrió el año último á causa del tifus; lo cual m
fluyó no poco en la baja de los productos y e~ el nú
mero de visitantes comparado con los del antenor con
curso en Plymouth. 

Independientemente de estos concursos anuales, que 
forman el ras"'o característico de l:J. obra más principal 
de la Sociedad, y sobre cuya organizacion hablaremos 
des pues ; ha puesto la misma en estudio .desde su fun
dacion una infinidad de cuestiones relaclOnadas con el 
cultivo' de la tierra, con las alternativas ó rotaciones 
de las cosechas, y con la administracion general de los 
productos agrícolas. Bástenos recordar los esfuerzos que 
ha hecho desde su constitucion, para probar los resul
tados del saneamiento de los terrenos y estimular su 
práctica; para estudiar la fahricacion de los abonos ar
tificiales su composicion y aplicacion, y finalmente, 
para de~ostrar experimentalmente la posibi~idad de la. 
labranza por medio del. vapor. Todos los ano~, ~egun 
la latitud que la permite. su presupue~to, dIstrIbuye 
premios por valor de 200 a 400 L. est.' a los autores de 
memorias sobre los temas que en sus programas pro
pone y que, por lo general, son la agricultura especial 
de u~ condado; la descripcion ó el mejoramiento de 
determinadas razas de ganados; el tratamiento de en
fermedades reinantes en los mismos; la conquista de 
terrenos en las costas del mar; la. educacion agrícola de 
las clases medias; el crédito aplicado al saneamiento 
de tierras labrantías; el cultivo del lúpulo; la fabrica
cion de la sidra; el empleo de la sal en las tierras cul
tivadas; la construccionde casas para los trabnjadores 
rurales (Labourers' cottages,) etc. etc. Y con el fin de de
sarrollar la enseñanza agrícola, acaba de establecer el 
Consejo de la Sociedad que entregará certificaciones de 
capacidad á los jó~enes de 18 á 25 años qu~ súfran satis
factoriamente examenes orales y por escrito, acerca de 
la teoría y la práctica de la agricultura, de la contabi
lidad agrícola, la agrimensura y la mecánica aplicada 
tí. la agricultma; dejando en li~ertad á lo~ ~xamin.andos 
para mejorar sus notas de examen, haClendose mter
rogar sobre la botánica, la geología, la química y la 
veterinaria. El certificado de primera clase da derecho 
de entrada en la Socierlad corno miembro vitalicio de 
la misma; además se clasifican estos certificados por 
órden de distmcion, y se disciernen tres premios de 25, 
20 y 10 L. est. S á los tres primeros nombres en la lista 
de cada categoría de certificaciones; y como si este no 
fuere estímulo bastante, en la sesion mensual del Con
sejo de la Sociedad celel,rado el dia 3 de Julio de 1867, 
á propuesta de NIr. Holland, miembro del co~it~ de 
e,jucacion, se adoptaron, entre otras, por unammIdad 
de votos las resoluciones siguientef>: que los exámenes 
se veri.fiquen por medio de memol'ias escritas, y por 
preguntas y respuestas de viva voz, pudiendo presen
ciarlos cualquier miembro de la Socieda~: que los exa
minandos estarán obligados á s'ltisfacer a las preguntas 
que les hicieren los examinad.:>res acerca de !a teó:ica y 
la práctica de la agricultura. y de la Tenedu:ta d~J¡~ros, 
y tambien respecto á una ~e .las ~os. mater~as slgu.Ien
tes -aO'rimen"ura y mecaUlca apltcarla a la agncul-

, o I . 
tura; que los examinanJo~ ~probados se ca o?aran. en 
dos clases por órden de merito: que para ser mcl Uldos 
en la primera clase, deben los examinandos ~aber ~a
tisfecho á los examinadores en las rlos matenas arnba 
expresadas ,- agrimensura y mecánica aplicada á la 
agricultura ,-y tam bien ~n. q uími~a ngrícol'l.: qu~ cual
quier candidato puede soliCitar examen en una o todas 
las materias siguientes: botánica, geología y arte vete
rinaria: los conocimientos que demostraren ~t; e~tas 
materi.as se les tomarán en cuenta para la claslficaclOn 
general, siempre que hubiere llenado las condicio?~S 
anteriores, y que su instruccion no bajare del mlm
mum que se hubiere fijado en cada una .de estas ma~e
rias opcionables; que todo el que obtuvl~re una .certIfi
cacion de primera clase, ser:i por esto mismo miembro 
de pOl' vida de la Sociedad: q ~e á los candidatos colo
cados en primera clase por mento agregado, se les da.
rán los premios siO'uientes: 1.0 30 L. est.· 2.° 20 L. est., 
y 3.° 10 L. est. R: que los premios adicionales siguien
tes se les concederán á los candidatos que probaren ma
yor aptitud en cada materia respectiva, á saber: teó
rica y práctica de la agricultura, 10 L. est.s; mecanica 
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agrícola, 10 L. est-'; qnimica agrícola, 10 f,. esU; boti
nica, 10 L. est.'; gl~nl(;gia, 5 L. est.'; n~tcrin:lri:1, 
10 L. est.'; ugTirrlefl'-;UI'U, 5 L. est.s, y tene,lul'Ía ele li
bros, [) L. e~t.s en diucro ó en libro,,; que los certiflc:1-
dos, que deb,~r:in ser de l." y 2" cl:1se, se concedan á 
los candidatOs cLcsificados de 1." y 2." :1ptitud; expre
sanJo en los mismos las materias en que el canJidato 
haya satisfecho á los exami[jaJores. 

Adclllá", hace '1:1 l1l1lcho tiempo que :1cordó conce
der pensiones á los hijos de lalJradore" propict~Lrios ó 
colonos ele ménos de 200 hectare:ls, p:ll'a q llC fllel':tI1 á 
estudiar á las Uní versidades de Oxi';Jt'J y de Cam bridge. 
Pero estas pensiones no se p~g~n hasta despues de ve
rificados los ex;unenes universit:lrios, ni á ménos que 
los candidatos privilegiados no consientan pasar un 
año en la gr::mj:1, de un labrador pnictico, designado 
por el comité de edllcacion de la Sociedad, ó en una 
escuela de agricultura :i eleccion del pensioll:1do, y con 
la precisa condicion de haber de obtencr un atestado de 
buena conducta y de apego allrabajo. 

Premios de 10 y de 5 L. est. S se conceden además 
anualmente á los estudiantes de las Universidades que 
se presentan á exámen escrito sobre los temas de quí
mica ó de mecánica :1grícolas propuestos por el comité, 
y que sufran conveniente y lisongeramente este exá
men; asi corno á los candidatos que se distingan en las 
ciencias especiales de química, matemáticas é historia 
natural; pero estos candidatos deben ser patrocinados 
por un miembro de la Sociedad, y declarar su intencion 
de dedicarse á la agricultura, si ya no dependieren 
para su porvenir del cultivo de la tierra. 

Finalmente, la Sociedad da anualmente á su quí
mico (que en la actualidad lo es' el docto profesor 
Voelcker) un sueldo de 200 L. est.' para la prosecllcion 
de investigaciones analiticas sobre asuntos que la 
misma le indica, é igual cantidad al Coleg'io Real de 
Veterinaria por estudios relativos á la cria ó:11 trata
miento de las enfermedades de los animales domésticos. 
El químico y el inspector veterinario tienen 1:1 obliga
cion de exponer, en lecciones dedicadas especial mente 
á los miem bros de la Sociedad, los resultaJos de sus 
trabajos, ó bien la de apreciar ante los mismos sócios 
los hechos de actualidad cientifica. 
. Para llegar á tan importantes resultados, dispone la 

Real Sociedad oe Agricultura de Inglaterra de capitales 
de bastante. consideracion, que en 4 de Diciembre 
de 1867 ascendian á más de 2.500 L. est." en poder de 
los ban~ueros y de los sócios, y de 16.397, 7. 8 8.<1 en 
titulos del 3 por 100 nuevo en 1.0 de Enero último, 
además de la cotizacion anual de los sócios que en la 
misma fecha ascendian al número de 5.557 en esta for
ma: gobernadores vitalicios, 76; id. anuales, 82; sócios 
vitalicios, 1.383; id. anuales, 4.001; id. honorarios, 15. 

Veamos ahora cómo funciona la Sociedad con esos 
recursos, y dentro de qué límites puede obmr de con
formidad con lo.s estatutos que la han sido impuestos. 
Al ser incorporada se la impuso la condicion precisa·de 
que la politica quedaba comr;letamente excluid:1 de sus 
reuniones, de sus deliberaciones y de sus actos; es de
cir, que no puede discutir ninguna de las cuestiones 
sometidas~á la deli bel'acil)l1 del Parlamento. 

El número de sócios es ilimitado y se dividen en dos 
clases :)a de gobernadores y la de miembros. De las tres 
aSambleas generales que tiene la Sociedad, Jos se ve
rifican en Lón dres en Ma yo y Diciembre de cn da a ño y 
13. tercera en la localidad de Inglaterra ó del principado 
de Gales que se reconozca más oportuno para la conse-
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Ante tan pavorosa realidad, el desconsnelo más amargo, 
la más profunda tristeza reemplazó en ell\)f'azon de aqnellos 
dos sé res , nacidos para amarse, á la dieha y la alegría que 
a\ conOCf\rse sintieron. 

Lloraba la sultana su desventura, y sus lágrimas caian 
sobre el corazvn de Cario como una lluvia de canden te plomo. 

La esperanza, e~a víl'gen candorosa que nos acompaua 
desde la cuna hasta el sepulcro, ocultóse á la vista del 
ilustre proscrito, y entónces, abandonándose á la desespe
racion, resuelto á todo antes que cOllsentil' ver á la mnjer 
que tanto amaba en brazos de otro hombre, se decidió á 
llevar las cosas al último extremo. 

-Alejandro, dijo para sí el francés, no puclo desatar el 
nudo gordiano J pero tuvo valor para cortarle; pues bien, 
imitemos su ejemplo. 

v. 
La noche tiende su man to de sombras, envol viendo con 

sus oscuros pliegues los floridos cármenes que cercan el 
poético palacio de Galiana. 

El Tojo murmura besando sus cimientos, y la reina de 
la noehe , mostrando en el cielo su faz mdancólica, alllmbra 
con sus rayos la tierra, rielando en las claras ondas del rio. 

El céfiro agita las hojas de los árboles; y su gemido 

I cucion oel fin de In, Sociedad, cuyo consejo ha divi
, elido recientemellte para e8te efecto la Inglaterra y el 
I principado en los ocho elistritos siguientes: elLo qne 
" comprende los condados de Durham, Northumberland ¡ 
: y el de York en sus d03 porciones Rieling oriental y 
I septentrional: 2.° los ele CUlllberland, LaDcaster, \Vest· , 
1 lllorblld y Riding occielcntal elel de York: 3.° los de 
I Derhy, Leicester, Uncoln, Northampton, Nottingham, 
! EUlbnd y Warwick: 4.° los de Bedford, Cambridge, 
I E-;sex, Hertford, Huntingdon, Norfolk y Suffolk: 5.° los 
I de Berk, Buckingh:Ull, Hamp, Kent, Middlesex, Oxford, 

Surrey y Sllssex: 6.0 los de Cornwall, Devon, Dorset, 
I SOlllerset y Wilt: 7.° los de Gloucester, Hereford, Mon

mouth, Worcester y Gales meridional; y 8.° los de 
Chester, Shrops, Stafford y Gales septentrional: acor~ 
dando que el concurso se verifique el presentte año en 
Lcicester, comprenJido en el tercer distrito, distribu
yénc10se en él premios por valor de 225 L. est. S por la 
ml'jor aplicacion del vapor á la labranza de las tierras, 
y 2.595 L. est. S en premios á los ganados, á los cuales 
han agregado 227 L. est. S las sociedades de agricultura 
del condado de Leicester, de Waltham y de Loughbor
vugh, y 100 L. es"t. s que ha ofrecido el club de labra
dores de Sparkenhoe por queso: el concurso del año 
de 1869, se cclebrará en el segundo distrito: por ma
nera, que los premios que se distribuirán en el presente 
aúo sólo por los tres conceptos indicados, ascienden á la 
respetable suma de RO.OOO escudos de nnestm moneda. 

En la asamblea general de Mayo, eligen los gobel'
nadores y los sócios un presidente y Ull consejo, que 
no principi~n á ejcrcer sus funciones hasta despues de 
terminada la asamblea que se verifica en Julio en los 
condados. El consejo se compone de un presidente y 
doce trustees ó administradores, de doce vicepr~siden
tes y cincuenta consejeros, elegidos indistintamente de 
entre los sócios gobernadores, vitalicios ó ánuos. El 
presidente lo es sólo por un año, y no es reelegible 
hasta des pues de haber pasado tres años que dejó de 
serlo. De los cincuenta consejeros, .salen la mitad en 
cada un año; pero pueden ser reelegidos. El presidente 
elige en la asamblea de Mayo los truslees, los vicepresi
dentes y los demás consejeros; y el consejo se gobierna 
por reglamentos que no tienen fuerza de ley, :i ménos 
que no hayan sido prof)uestos ó enmendados prévio el 
conocimiento de cada uno de los miembros del consejo, 
con un mes deanticipacion.El consejo nombra y desti
tuye, en caso necesario, al secretario general de la So
ciedad, que es el encargado de representarla en justicia. 

Sólo el consejo tiene el derecho de manejar las 
rentas y fondos de la Sociedad, de administrar y de 
dirigir todos los negocios sociales; y no contraviniendo 
á las cláusulas del acta de su constitucion, ni á las le
yes del país, puede hacer ·todo cuanto juzgue necesario 
ó esencial á la realizacion del objeto de la Sociedad. 

Acabamos de dar una' idea de los principales artícu
los de sus estatutos, es decir, de los que no pueden al.,.. 
terarse; réstanos hacer conocer Jos de los reglamentos 
en vigor desde. e13 de Diciem bre de 1862, que resumen 
las disposiciones adoptadas por el Consejo desde su fun
dacion; y los examinaremos por capítulos otro dia. 

JUAN ANTONIO GALLARDO. 

connESPONDENCIA DE LOS PAUTIDOS. 
Escriben de Talavera con fecha 8 del actual: 

! « Las abundant.es lluvias de esta semana han mejoI rado cuanto era posible los sembrados, influyendo como 

dulce se mezcla con los trinos lastimel'os de un ruiseñor, 
que escOIHJido en la copa de un álamo cuenta á las brisas sus 
quejas, y eon la voz varonil y sunora de Ul! caballero, que 
al pié úe lino de los labrados ajimeees del palar;io en lona una 
amorosa trO\'a al compás de los dulces acorúes de una guzla. 

Aquel caballero es Bradamarlte, que, segun costumbre, 
venia á con lar sus amorosas ánsias en entnsiastas endechas 
á la señora de sus pensa.mientos. 

Las últimas Ilotas de nlla de las estrofas se perdian, I'e
patidas por el eco, cuando un embozado, saliendo de la 
espesura, al'anza al encuentro elel cantor. 

-¿ Quién va? exclamó éste dirigiénúose al aparecido. 
-Un hombre que, confiado en su brazo y en su espada, 

viene ú limpiar de importunos estos alrededores. 
-Difí(~il es que consiga su intento, á no tenel' las manos 

tan sucl tas como la lengua, replicó llradamante desnudando 
su cimitarra. 

-A probároslo vengo, contestó el otro, dejando ver su 
acero ya desnndo. 

- Veámoslo repuso el canto!', cruzando su hierro con 
el del contrurio. 

La lucha se trabó de un modo terl'ible. Los dos emn 
diestros, y las paradas y los tajos suceclíanse con una 
rapidez vertiginosa. Los aceros eran dos sierpes, que, ora 
enroscadas, ora silbando, amenazaban con la muerte tan 
pronto á uno como á otro adversario. 

Al mido de la contienda, una figlJra dejóse ver junto á 
la esbelta columnilla de uno de los ajimeces, destacándose 
comOllua mágica aparicion en el fondo osellro de la estancia. 

Era Galiana, quien, eOllteniendo con sus convulsas 
manos lo~ latidos de su corazon , que parecia estdllar dentro 
del paello, y con la voz ahogada por la incertidumbre, pre
senciaba el choque. 

La lucha rué larga y terrible. 
Por fin un ¡ay! de muerte hendió las tinieplas, un 

es consiguiente en la baja del trigo, que habia llegado 
á venderse á 9 escudos. 

Veremos si la próxima. feria de esta. villa, que es una 
de las más acreditadas de España, ofrece mejores resul
tados que los quc de otras partes nos notici~n. Mucho 
contribuiria á ello que se procure proporcionar á los 
concurrentes la posible comodidad y baratura, pues el 
subir en esos dias los artículos m:\'s necesarios, ó esperar 
para b::tj:¡r1os ri, que pasen; "el exi~ir cantidades despro
porcionaJas por lo~ alq uileres, especial mente de los 
cajones-tiendas que por cuenta d(~ los municipios suelen 
construirse; el multar ó detener siquiera al mísero al
deano, cuyas huidas re'les salt:ir:tn las cunetas; el pre
cisar al gan:1del'o :i dar con su rebaño grandes vueltas 
para que no sc aproxime á los p:lseos, y el que los de
pendientes de la Autoridad aparezcan cual altivos seño
res en vez de cuidadosos protectores del feriante, 
prueb:1s son de escasa cultura y poco cálculo en los pue
blos donde ocurren. 

Algunos periódicos se han ocupado con razon muy 
sobrada del malísimo estado en que se encuentra el 
puente de madera que tiene la hermosa carretera de 
Extremadura sobre el rio Alberche, por el que pasan 
con grave peligro los viajeros. 

Los ganados que pastan en el término de la infeliz 
alquerí:1 de El Membrillo, suelen ser con frecuencia 
acomet.idos por diversas manadas de ciertos lobos bí
pedos, á q uicnes es de esperar que cace prOl1 tú la Gua.r
dia rural, pues los acecha sin descanso. La fuerza de 
dicho cuerpo establecida en esta villa se encuentra aún 
alojada, acaso por falta de localidad en donde acuar
telarse_ .... 

y el mundo, en tanto, sin cesar navega, 
y aquí se hunden las fábricas de seda.» 

-De Villatobas con fecha 6 del actual nos dan 
cuenta del siguiente 

Rasgo filalll1'ópico.-EI4 del corriente se presentó en
capotado el cielo, ofreciendo una halagüeña esperanza á 
todo este pueblo de Villatobas, que como mero agrí
co la veia perecer sus cam pos, si el Todopoderoso no le 
socorria con una abundante lluvia; por cuyo motivo 
tenian en rog:1tiva á su tutelar. Jesus de Nazareno, la 
patrona Nuestra Señora de la Asuncion, al Patriarca y 
al glorios') San Jorge. A las nueve de la mañana prin
cipió á consolar el Señor á este afligido pueblo, y á la 
Ulla y media se sirvió Su Divina Majestad rasgar 
l:ls cataratas del cielo, en cuyo momento se. llena
ron los templos de almas reconocidas á dar gracias 
al Señor, á quien cada una le haci:l sus derriostracio
nes, y todas representaban el más acendrado y sincero 
reconocimiento á los Lwores que el Señor les estaba 
dispensando con aquella tan abundante como deseada 
lluvia. No me detendré en dar pormenores acerca de la 
clase de demostraciones de gratitl.ld que este pueblo 
hizo al Señor, y solodit'é que las oraciones establecidas 
por la Iglesia las creian poco ex pI'esivas, y por lo tanto 
hacian mis uso de las lágrimas que de las palabras. 

Sosegados estos vecinos algun tanto, se dirigieron 
á las Salas Capitulares, que abiert:ls al público por el 
Ayuntamiento, se adoptaron como punto capáz para 
una numerosa reunion, que instantáneamente tuvo 
efecto, yen la que por unanimidad se acordó cantar 
un solemne Te Deum el siguiente dia, y dar .una abun,.. 
dante comida á mil personas necesitadas, procurand9 
quedasen satisfechas. Acordado así, inmediatamente 

cuerpo rodó sin vida, y un hombre se perdió con el acero 
ensangrentado por lo espeso del parque. 
.... ," ....................................... . 

Poco despues, los rayos luminosos de la luna, alumuea
ban un carláver. Era el del enamorado Bradamanle, que 
yacia tendido en la tostada arena de la ribera. 

* 

Algun tiempo de~pues, la sin igual sultana, convertida al 
cristianismo, llnfase con el homb,.e objeto de su amo,., quien, 
llamado á ocupar el trono por muerte de su padre Pepino, ce
ñia la corona de Francia á las puras sienes de su bella esposa. 

Carlo,Mag~lo, como dice un model'llo é ilustrado histo
riado/' de Tuledo, supo conquistar con sus finezas á la 
flncantadora hija de Galafre, y librarla de importunos ado
radores con su espada. 

VI. 

El PALACIO DE vtLLENA. 

1. 
Existen al extremo meridional de Toledo, én la pla

zuela llamada hoy del Tránsito, las ruinas de un palacio, 
grande y magnífico edificio, del gusto mudéjar, y de cuya 
soberbia fábrica solo quejan ahumadas bóvedas y rotos ar
cos de finísimo ladrillo. 

El tiempo, t;on su mano despiadada y terrible, ha he
cho crecer las ortigas y los abrojo:> sobre aquella antigua 
vivienda, cegando, en parte, los valientes y al.revidos arcos 
de su entrada. 

Este palacio I levantado por Samuel Levi, tesorero del 
rey D. Pedro, cuenta la tradicion que perteneció despuesá 
D. Enrique de Aragon , señor de Villeua. 

El vulgo, asáz supersticioso y asustadizo, empezó á 
huir de sus inmediaciones, pues se creía muy de seguro 
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se dedicó el Ayuntamiento, Clero parroquial y mayores 
contribuyentes ti la clasificacion de pobres y de cuantas 
diligencias fueron necesarias para llevar ti efecto su be
néfico acuerdo en el p;azo señi!lado, cuya operacion q ne
dó terminada á las once y media de la noche. El ~i
guiente dia 5, á las siete de la mañana, toda la junta 
se dedicaba á preparar los aprestos necesarios p:lfa la 
comilla, y hecha señ:ll por la parroquia de ser llegada 
la hora de concufl'ir á la Iglesia en corporacion á dar 
gracias al Ser Supremo, todos dejaron sus ocupaciones 
y se dirigieron al templo, en que se reunió una concur
rencia tan extraordinaria como jamás se hfl. visto en 
esta poblacion, notándose en todos los semblantes re
flejado el más sincero reconocimiento ti los filVores del 
Altísimo. Se ofició Misa solemne de gracias, y al ento
narse el Salmo Te Deum Laudamus, todos se deshacian 
en lágrimas que veíamos verter con el mayor gusto, 
por ser la expresion más genuina de la gratitud. 

Terminado el acto religioso, la junta se encaminó 
al parador de D. Matias Serrano, en cuyo porchado se 
ha bia de disponer la comida, para lo cual estaban pre
paradas catorce calderas de gran dimension, en las que 
se condimentaron doce arrobas de arroz, diez y ocho 
de patatas y cinco de pescado, lo que una vez dispuesto, 
la junta fué probando de todas las calderas, y hallán
dolo bien sazonado, dió principio á su repartimiento 
á la una y media, ó sea ti las veinticuatro horas en que 
el Señor nos favoreció con su benéfico auxilio. Toda la 
clase necesitada quedó satisfecha de la abundancia y 
comportamiento de la junta, viendo que no se omitia 
medio para esti,mularlos ti que llevasen más de lo de
signado si no creian tener bastante, pudiendo decirse 
que la clase acomodada de Villatobas ha satisfecho con 
largueza en el dja 5 la necesidad de toda la meneste
rosa, no oyéndose otra expresion que la de que á todos 
les habia sobrado del inesperado agasajo. 

A las cinco de la tarde, se dispuso por la parroquia 
llevar las imágenes á sus respectivas ermitas, acto á 
que asistió todo el vecindario, pues habiéndose acor
dado por la junta. que dicho dia se tuviera por feriado, 
no salió persona alguna á los trabajos del campo y 
todos asistieron ti la procesion con el mayor recogi
miento, notándose en los semblantes señales inequí
vocas de agradecimiento al Todopoderoso por el so
corro con que los habia favorecido, regresando de la 
misma manera hasta dejar la cruz parroquial en su 
respectivo templo. 

Dos ¡¡alabras ace1'ca de la Guardia rumi.-Un suscritor 
de Villatobas nos ruega publiquemos las siguientes, 
sobre cuyo contenido declinamos toda responsabilidad, 
porque no estamos en pormenores: 

«La villa de Villatobas, partido judicial tle Lillo, ha 
sido uno de los pueblos que indudablemente aplaudió 
más y más la institucion de la Guardia rural, y por mo
mentos ansiaba se incautase de la custodia y guarda de 
los frutos y propiedades rústicas de este numeroso pue
blo púramente agrícola; pero pronto quedaron frustradas 
sus lisonjeras esperanzas al saber la escasa fuerza y poco 
meditada distribucion, como la del puesto fijo estable
cido en el insignificante pueblo de Cabezamesada, y digo 
poco meditada, porque si los que lo han hecho, hubie
ran tenido conocimiento del terreno, no habrian come
tido semejante enor, y voy á demostrarlo. Consid.eran
do que desde Cabeza mesada , en donde está constituido 
el puesto, ti esta villa hay una distancia de más de 20 
kilómetros en línea recta y en cuya longitud están in- : 

que en los subtel'l'áneos del palado, el bueno del marqués, 
el nigromante y el Itecldcero, segun se le llamaba, tenía 
frecuentes coneilÍúbnlos con brujos, tra3gos y duendes, 
ejerciendo allí sus artes mágicas. 

Estas bablílas, aumentadas y cundidas por comadres 
chismosas y vocingleras, ql\e aseguraban haber escuchado 
gritos de agon!a y ruido de cadenas, y visto en las noches 
de tormenta salil' por' los ajimeces del palacio extrañas vi
siones y terribles fantasmas rodtJadas de sulfurosos resplan
dores; uuidas iÍ. que el fundador del palacio rué un hebreo, 
y á quP se encuentra enclavado en el centru casi de la jude
ría, convirtieron la morada del sábio marqués en un edificio 
infernal, auyentando de sus inmediaciolles á los plebeyos, y 
haciendo aligerar fll paso á los hidalgos, los cllales, á pesar 
de su valor y de su rabitie~a tizona, se santiguaban al cru
zar junto aquella diabólica vi vienda. 

A la muerte dtl D. Enrique, el palacio qlledó abando
nado, y el vulgo creyó que en lo más ~)I'ofundo de sus an
tros se hallaba el cuerpo del marqués, dentro de ulla redo-¡ 
ma, bajo la custodia de una falange de brujos, hasta que t 
llegase 131 momento en que por virtud del podet' de sus dia
bólicas artes tornase rejuvenecido á la vida. 

Esta es la tradicion popular: veamos ahora la verdad 
histórica. 

n. 
Por más que lo hemos procurado, ningun dato tenemos 

que pruebe que la casa del tesurero de O, Pedro perteneciera 
á los marqueses de Villena, hasta que D. Enrique IV cedió 
aquel suntuoso edificio, con los títulos de duque de Escalona 
y marqués de Villena, á su privado D. Jllan Pacheco. 

La eausaque motivó la ruina de aquel palacio es indu
dablemente nn'!. de las páginas más gloriosas de la historia 
de la ilustre familia de los Pachecos, y una de e3as acciones 
que enaltecen el carácter y la hidalguía española. 

tercalados los términos del Corral de Almaguer y Santa I 
Cruz de la Zarza, dejo ti la con,ideracion de mis lecto
res si necesitar~tn alas para visitar solo la recta, debien-I 
de) aíi:ldir que la extension jurisdiccional de eqta villa 
comprende, con algunas irregularidades, una circullfe
rencin. en direccion S. ocho kilómetros, en la N. cinco, 
por E. ocho, y al O. seiR; de m:mera que formán una 
gr:m extension de kilómetros cuadrados con infinidad de 
plantíos que es imposible vigilar, como no sea por aves, 
desde el puesto de Cabezamesada, y peor aún si es soln. 
unn. parejn., por lo cual, resulta totalmente abandonado 
el campo, pues que los siete gun.rdas pagados por una 
sociedad de labradores, cesaron en el momento de la 
presentacion de la Guardia rural, abandono en el que 
no podemos permanecer. Hasta la desgracia tiene este 
pueblo de que la pareja que le han destinado ni sabe 
leer ni escribir. Reasumiendo lo dicho: la institucion 
excelente, plausible; la fuerza escasísima y la eleccion 
del puesto ·poco premeditada.» 

CR.ÓNICAS. -------- --------------
LLUVIAS.-EI benéfico temporal de aguas que hemos 

experirnentado al principio de la semana, ha sido gene
ral en casi todas las provincias de España. 

Los labradores dicen que ha venido muy ti tiempo, 
y la cosecha, aunque tardla, podrá ser abundante, en 
razon á que el campo se encuentra limpio de las yerbas 
sil ves tres que pudieran robar el jugo que es necesario 
para que las plantas de trigo adquieran lozanía y vi
gor y rindan colmado fruto. 

Tan anhelado auxilio ha contribuido tambien á me
jorar notablemente el estado de la salud pública, que, 
con motivo de la prolongada seq uía, era hace ya algun 
tiem po poco satisfactorio; pero en concepto de los fa
cultativos conviene exponerse lo ménos posible ti re
cibir ahora demasiada humedad, para no sufrir las ma
las consecuencias que suele causar al pronto un cambio 
repentino de la atmósfera, siquiera sea el resultado fa
vorable cuando haya pasado la primera impresiono 

FUNERALES.-El miércoles 6 se celebró en la Santa 
Primada Iglesia y en todas !:ls parroquias y conventos 
de la ciudad un solemne Oficio de difuntos, con Vigilia 
. y Misa, en sufragio del alma del insigne Duque de 
Valencia D. Ramon María Narvaez. . 

DONACION.- Se han dado las gracias de Real órden 
al Sr. D_ Luis Fenech, Arquitecto municipal de esta 
ciudad, por la donacion que ha hecho al Museo Arqueo
lógico nacional de varios objetos de arte de grande im
portancia, para la. historia del latino-bizantino y del 
mudejar. 

REPARTIMIENTo.-Terminado el de esta capital, por 
el Sr. Presidente de la Comision de avalúo de la misma, 
se anuncia que hasta el 17 del corriente está dicho tra
bajo de manifiesto en su oficina, para que los contri
buyentes se enteren de sus cuotas y puedan reclamar 
cualquier error en la aplicacion del tanto por ciento. 

AVIso.-Por el Gobi,erno militar de esta provincia se 
hace saber que los soldados que se hallan con licencia 
semestral en los distintos pueblos de esta provincia, y 
pertenezcan á los regimientos de Z:unom, Iberia, To
ledo y Granada, batallon cazadores de Chiclana, lance
ros de Sagunto , segundo regimiento de Artilleria á pié 
Y quinto montado, han de esperar en sus casas los pa
ses para la segunda reserva, y por lo tanto no deben 
emprender la marcha para dichos cuerpos terminada 
que sea su licencia. 

El año 1525, mientras Fl'anciseo 1, rey de Francia, 
preso en la torre de los Lnjanes, se desesperaba al verse 
tratado con tan poca deferencia por su vencedor' Cál'lo~ V, 
este monarca se disponia á recibir en Tolr>do, con los hono
res propios qe un príncipe, al duque de Borbo[l, orgulloso 
noble, que, desavenido con su rey, se habia pasado al 
ejél'cito español. Los nobles dA Castilla le mil'aban con ci8l'ta 
prevencion, con marcada indift~rencia , pues á sus cOl'alOnes 
leales y generosos disgllstaba sobremantlra el proeeder de 
aquel hombre, que, por saciar uoa venganza personal, 
osaba Llandir el acero contra ~Il patria. 

Estos sentimientos, I'eprimidos por respeto al empera
dor, no pudierl.Jn estar' ocultos mncho tiempo. 

Era la 'víspera del dia en que el d llque de Borbon iba á 
llegar á Toledo. Cárlos V, acompañado del marljllés de 
Villboa, D. Diego Lopez Pacheco, hallábase en una de las 
caladas galenas de Sil régio alcázal·. La tarde declinaba, yel 
sol se hundia en el ocaso, alumbrando con sus úlLimos rayos 
el vistoso p:morama que desde aquel punto se descubre. 

En p"imer' tél'mino, mirase la ciudad con su apiñado 
caserio, elevando al cielo las afiladas agujas de sus te,nplos 
góticos; al fondo, el Tajo, serpenteando por las floridas 
riberas de los parques de Galiana, semejante á una ancha 
cinta de plata que, pasando el extenso ojo del arábigo puente 
de Alcántara, se pierde desplles de besar la parda roca que 
sustenta al castillo de San Servando, en un estrecho cauce 
de rocas de granito; y completando la composieion multi
tud de desiguales colinas, cubiertas unas de olivos Cül'pll

lentos ó de verdes albaricoquel'Os, y peladas y rojizas las 
otras, que corren esnalonadas tí perdl3rse en el horizonte en 
una cadena interminable. 

Distintos pensamientos agitaban el alma de los dos per
sonajes mencionados. Ocupabáse el emperador en bu:::car en
tre los palacios de sus nobles cortesanos el más á propósito y 
más digno del alto aprecio que el de Borbon le merecia, y 
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SUSTITUCION DE QUINTos.-Re ha acordado que no 
se permit/l n las agencias, empresas ó asociaciones que 
no sean de seguros rnlÍtuos, y que al amparo de anti
guas práeticas, tengan por objeto principal ó acceso
rios la sustitucion de quintos, quedando desde la fecha 
derogadas cuantas puJieran existir en contrario. 

NOMBRAMIENTo.-Leemos en varios periódicos: 
«Habiendo sido admitida la dimision que del cargo 

de Alcalde-Corregidor de la ciudad de Toledo ha pre
sentado D. Gaspa¡' Diaz de Labandero ,ha sido nombra
do para desempeñar dicho cargo D. Estanislao Joaquin 
Pinto, Sub-gobernador que fué de Mahon.» 

OTRos.-Conferid:l al Banco de EspaIia la recauda
cion general Je contribuciones directas en virtud del 
convenio celebrado con el Gobierno de S M., é inserto 
en la Gaceta de 22 dE: Diciembre último, el misrno 
B:l.nco ha nombrado á D. Miguel Raggio y Caturla su 
Delegado principal para el servicio de dicha recauda
cion de los pueblos vacantes y de los que en lo sucesivo 
vacaren en esta provincia. 

-Tambien ha sido nombrado en propiedad, prévia 
oposicion, catedrático de dibujo, adorno y figura del 
Instituto de Toledo, el avelltajadojóven pintor Sr. Don 
Matías Moreno, que hacia tiempo desempeñaba este 
cargo interinamente, propuesto en primer lugar por el 
Jurado correspondiente. 

BUENA MElDIDA.-Se ha resuelto que los guardias 
rurales á quienes se ha dispensado de la condicion de 
saber leer y escribir, se destinen á los pueblos donde 
existan maestros de primem enseñanza; que será con
dicion recomendable para los guardias rurales su asis
tencia á las clases, y obl igatoria para los comprendidos 
en la disposicion anterior, y que los Jefes de los cuer
pos den parte mensual al Director general del cuerpo 
de los adelantos de sus subordinados en la instruccion. 

En su consecuencia se ha ordenado que los maestros 
de primera enseñanza de los pueblos donde tienen los 
guardias su habitual residencia den á estos diariamente, 
durante las hOI'as de de.,canso, la instruccion elemen
tal de leer y escribir y de las primera'! reglas de arit
mética, con el fin de que reunan tOdO,lS las circunstan
cias necesarias para el desempeño de su cometido. 

OBLIGACIONES DE LOS AYUNTAMIENTos.-Entre las 
que deben cumplir en este mes, se encuentran la re;., 
quisa de caminos y reparacion de intrusiones en ellos, 
las medidas contra la langosta, el pulgon y el oidium 
que empiecen á iniciarse, los bandos contra los abusos 
en la caza y pesca, y sobre desinfeccion de establos, 
corrales, charcas, pantanos y limpieza de fuentes, ca
ñerías etc., incluyendo todas aq uellas medidas de poli
cía sanitaria que puedan precaver el desarrollo de 
enfermedades que ocasionar suele la mala higiene. 

MosAICO. 

MATAR EL HAMBRE. (') 

IV. 
Así se explicó el Hambre. 
La Caridad, que la habia estado escuchando atentamente, 

con cariñosa solicitud la estrechó entre sus brazos. y aplicó la 
fimbria de su blanca túuica á las lágl'imas que verLia. 

(*) En el último párrafo del utículo anterior, por un error 
material, titulamos ASCE"SION á Nuestra Señora del Sagrario, 
siendo su verdadero nombr ' el de ASUNCION, y por eso su fes
tividad se celebra e115 de Agosto. 

extasiábase el de Villena en la contemplacion del cuadro que 
presentaba la naturaleza al espirar de aquella hermusa larde. 

El emperadol', desplhls de compal'ar unos palacios con 
Ot1'05, deeidióse al fin por el del marqués, y volviéndose 
hácia él, le dijo: 

- Ya sabes, que mañana tendremos el gusto de ver fÍ. 
nuestro lado al nolJle duque de Borbon. 

- Vil. lo sé, señor. 
-Pues hien, Pacheco: ya que tan distinguido caballero 

nos visita, jtlsto 6S prepararle U!l alojamiento digno de su 
alcurnia; por lo tanto, espero, marqués, que te sirvas re
cibirle en tu casa. 

- Ya sabeis, señol', que cuanto tengo y valgo está á la 
disposlcion de mi rey; pero tened en cuenta que si se hos
peda el de BOl'btln en mi palacio, yo sabré reducirle á eeni
zas en el ml)mento que le abandone, porque no creo que la 
casa que ocupe un hombre traidor á su patria, pueda ser 
en adelante digna vivienda de un noble castellano. 

La palabra del marqués fué exactamente cumplida. 
La familia de Pacheco desocupó el palacio, y el duque 

de Borbon se hospedó en él : pero al siguiente dia de aban
donarle, los criados del de Villena le pusieron fuego de su 
órden, no permitiendo que nadie extinguiera el incendio, 
que redujo en breve á un montan de humeantes ruinas 
aquella. magnífica morada. 

As! acabó aquella suntuosa fábl'Íca, hecha por alarifes 
mudéjares, con sus techos riquÍsimamente labrados, sus 
mul'Os llenos de preciosas tablas de ataujía, de delicadas ce
nefas de almocárabe, de frisos de aliceres (azulejos), en
cerrando en su recinto todo el gusto cnn que aquellos artis
tas sabian decorar sus creaciones, de las cuales se conservan 
aún en Toledo, por fortuna, magníficas muestras en la casa 
de Mesa, en el tdller del Moro, y en otros muehos edificios 
que fuera prolijo enumerar. 
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Sobre el grupo que ambas formaron en tan santa union, una 1 
uube de espiritus celestiales baió las alas, dejando percibir el 
rumor de melodiosos cánticos al cOlllpás de músicas armoniosas, I 

El cielo sourió, y un rayo de alegria ilnmilló el rostro que I 
~;i~~:Z~OlU~ntos antes sombreaban las tintas de la más pl'ofuuda I 

Despues los dos génios se separaron, pero la Caridad, aún 
:¡sielJ(lo la mano del Hambre, la llevó á un lugar escondido, 
donde ni pudiese siquiera resonar el eco de sus palabras, y la 
habló de esta manera: 

-Calma tus angustias, amiga mia, que no te acuso ni te ar
rojo de mi lado. 

A todas partes te sigo; contigo va mi bendicion; tú me 
ocupas en la vigilia; tú das imágenes á mi sueüo; para tí son 
mis afanes; por tí elevo continuas plegarias; si tú no existieses, 
tampoco yo vi viria ! 

No te acuso, que te compadezco. 
Las sombras de tu pasado, las amarguras de tu presente y 

las nieblas que cubren lo porvenir, reparten uu frio glacial pOi' 
todos mis miembros, llenan de hieles mi corazon, amontonan 
tribulaciones sobr~ mi espíritu. 

y es que mis ojos, fijos en tí siempre, ven los estragos y la 
ruina y la desolacion que te ha causado el tiempo. 

y es qUe recuerdo, como tú, mi ayer, y le comparo con el 
dia de hoy, y me asusta el dia de maüana. 

Este mi dolor le engendra mi compasion. 
Mi compasion es hija de mi impotenr.ia. 
Si yo tuviese ahora lo que tuve en otros siglos i cuán di-

chosa fuera! i qué alegre me encontraras! 
Acércate y oye. 
Para distl"aer nuestras penas, evoquemos memol'ias antiguas. 
¿ No es verdad que el hombre seria muy desgraciarlo en la 

vejez sin el recuerdo' de los goces de la infancia, y de ¡as glorias 
de la juventud? 

Oye. amiga mia, lo que sabes, lo que no dcbes haber olvi
dado, para que te couforte en tu actual de'gracia, para que, 
contándoselo al mundo, muevas las fibras insensibles y esfuerces 
á los corazones empedernidos. 

V. 
De nuevo la alegría brilló en el rostro del Hambre, que aplica

ba el oido con religiosa alencion á cuanto le decia su compañera. 
y esta prosiguió: 

-Jamás inútilmente acudistes á mi en la fortuna como en la 
calamidad, lo mismo en los aüos pró~peros que en los estériles .• 

Yo tenia remedio para lodos tus males y consuelo para lodos 
tus dolores. 

Los indigentes y pordioseros me encontraban á cualquier 
hora, en las calles, en las casas, en los templos. 

La limosna pública entretenia sus nccesidades. 
Cocinas gratuitas alimenlahan S!I e,tólIlago. 
La usura uo consumía los frutos de Sil trabajo. 
Cou mis paüos cubdause el cuerpo de3nudo, ó arrojados los 

vestidos de gala, enlutábause en los tiempos de tristeza. 
Conociase el pudor del infortunio, y se respetaba hasta la 

vergüeuza de los que no teniau valor para mostrar su situaciou 
á la luz del dia. 

Durante la vida y á la hora de la muerte, todos peusaban 
en los pobres. 

"Un cUl'ioso calcula que pasa de cuatro mil reales. 
"Tampoco 'puede C1.lumerarse lo que concede el Cabildo de 

la Prirna(b! al reunirse. 
~ Desde San IIdef'lllso, que introdujo tan santa costllmbre, 

no se disud ve niuguno de llls que fre('uentenwnte se celebran, 
siu dar una li!llOSlla, y algunas tatl lal'gas, que con serlo bU can
dal, no parece que alcallc(! adonde llega sn magnificencia. 

"En la Catedral hay aniversarios pal'a los pobres. 
"La muerte del gr.1Il cardenal de Espaila, D. Pedro Gon

zalez de Melldoza, se recuerda en Ener(\ repartiendo mil clla-
trocientos maravedises de limosna. 

"Los canónigos Garda de ~lanrique; Miguel Diaz, Gntierre 
Diaz y Antonio l\lallriqne, y el raciollcl'O Alzivar, dejaron do
tadas memorias con hacienda bastante para que en sus aniversa
rios se diel'a á los pobres, cien maravedises de plata á dos por 
cada uno cn el del primero; doscientas veinte suertes de á cín
cnellla reales IIna en e! del segundo; cien fanegas de trigo hecho 
pan en el de! tercero; mil maravedises en el del cuarto, y,cua
renta suel'tes de oU'os mil mara vedises cada lIua en el del quinto. 

"Todas las mañanas por mallo de un canónigo, al IOque de la 
Plegaria, se reparte á los pobres en la puerta del chlustro bajo 
que se dice del Mollete, una cochura de pan hecho panecillos: 
cnatl'o meses del año sostiene esta limosna la mesa arzohispal, 
otros cuatro la Obra y Fábrica, y el resto el Cabildo. 

"Tam\¡ien existe una institucion, que desde los tiempos más 
remotos se llama el l/andalO. 

"La creó San I1defollso, el amante predilecto de María, 
para tréce pobres en memoria' de los apóstoles y su divino 
Maestro, y la amplió, ex.tendiendo el beneficio á treinta y tres, 
el arzobispo Juan IV, hijo del rey de Aragon Jaime 11 y pa
triarca de Alejalldl·ía. 

"Consiste en proporcionarles comida caliente eon pan y vino, 
que se prepara todos 103 dias en una sala del palacio arzobispal 
frente á la puerta del c1áustro. 

"El canónigo semanero, acabada la misa, acompaflado del 
diácono y subdiácono, con los acólitos y el pertiguero, en traje 
de coto, sale hasta aquella sala, y bendice la mesa, y prueba la 
comida y bebida, y exhorta á los convidados á que amen la vir
tud y rueguen por sus bienheehores. 

§§. 

» Cuenta de las dotes que recibell del Cabildo la& dOllcellas huér
limas 6 desvalidas. 

20 Por el mes de Enero, que dcj6 instituidas 
Juan Lopez de Leon, á iO.OOO marave-
dises cada una ................... . 

20 Por Mayo, que instituyó Doña Teresa de 
Haro, á igual precio .......•....... , 

4 Por el mismo mes, del canónigo Valdivie
so, que se sortean juntas con las ante-
riores y á igual precio ............. . 

50 Por el propio mes, del arwhispo D. Alonso 
deFonseca, mitad á 20.000 mrs. y la otra 
mitad á 15.000 cada una ........... . 

40 Por el repetido mes, de D. Alonsu de 

200.000 

200.000 

40.000 

875.000 

nojas, á 20.000 mrs ............... _8~0-=.00~ 

154 dotes sUlllan mrs. 2.115.000 

§§§. 

Innumerables, como las estrellas del cielo y las arenas de la 
milr y los átomos de la naturaleza, eran en otros siglos las ac
ciones vil·tuosas que acudian al socorro de los necesitados, de 
los huérfanos y de las viudas. 

"A nombre del mencionado Juan Lopez de Leon por Navidad 
se dan ochenta vestidos completos á otros tantos pobres. 

I ' 
»POI' Mayo cada capitular reparte tres mantos de burato á 

Nu me preguntes pOI' qué ha desaparecido todo esto, ni qué 
lo ha reelllplazado. 

Quizás perecieron ciertas instituciones para ser sust:tuidas 
por otras más prudentes y previsoras. 

Quizás tanto halago fomentaba en algunos más que extinguia 
el (ome~ qUIl los devoraba. 

Quizás hubiera en todo ménos prevision que remedio. 
Pero yo 110 enllendo de estas cosas, ,obre que toca velar á 

mi hermana la Beneficencia. 
A mí tan sólo mil incumbe apuntar los hechos, recordar los 

tiempos pasados. para enseüanza de los presentes. 
Por eso escribí en tahlas de bronce y con buriles de acero, 

porque nunca se borrasen, taUlas instituciones, tantos sacrificios 
como registra Toledo en sus historias. 

Léelos, y rUega al mundo que los admire y estudie! 
Dijo, y volando súbita hácia el cielo, despues de dar un úl

¡ timo abrazo al Hambre, dejóla sumida en inconsolable amargura. 
Al desaparecer la Caridad, llegaron á ocnpar su puesto 

dos ángeles con senuas tablas en la mano, que fueron presen
tando sucesivamente. 

El Hambre leyó: 

TABLA :PRIJY.I:ERA 

LlHOSNAS.-DOTES. -CJ.PUCES. -CASA DE CARIDAD. 

j, 

.No liene cuenta lo que se distribuye diariamente á los po
qres en las diferentes colaciones de la ciudad. 

las viudas encarfT:in(loles encomienden á Dios el ánima de la 1 ' ,., 
referida Doüa Teresa de Haro, cun cuyo caudal se costean." 

Así termina la primera tabla, y al fin aüade: 
« Las limosnas se (\¡sll1illuyeroll; las dotes y los capnces se 

acabaron; con el mandato y el pan cncielo el inolvidable pl'e
lado Sr. Lorenzana instituyó una Casa de Caridad.» 

TABLA SEGUNDA. 

PÓSITO.-CAJ.I. DE MISERICORDIA.-EL I\EFUGIO.-RONDA DE PAN Y HUEVO. 

§. 

«Hay necesidades extraordinarias que no se remedian con 

recursos comunes. 
"El labrador á quien dejó arruinaelo una calamidad, el in

dustrial que perece por falla de trabajo, el enfermo que muere 
en la calle desfallecido por no encontrar alimento, reclaman 
nuestro cuidado tanto ,ó más que el mendigo que nos desgarra 
el alma con sus ayes y sus misel ias. 

)l El político Cisneros y el piadoso Siliceo conocieron esta 
verdad, y crearon un pósito para socorrer á los labradores apu
rados y :i los pobres vergonzantes en los aüos estériles ó euando 
los siniestros particular<)s hicieran necesarios tales auxilios. 

»El primero le dotó con veinte mil fanegas de trigo; el se
gundo dió nueve mil con iguales fines, y á su ejemplo otros 
aumentaron poco á poco éstos fondos. 

»Semejante pósito, tenia por o~jet~ hacer. anticipos sin inte-l 
rés á los labradores, o cocer pan a baJO precIO, para los pobres 
exclusivamente, durante las grandes carestíali. 

§~. 

»EI mismo beneficio, pero en mayor escala, dispensó la 
creacion de la Caj¡1 de Misericordia y MOllte de Piedad, fundado 
en Toledo y su arzobispadtl por el licenciado D. Gomez Tello 
Giron, gobernador y gcneral administrador en lo espiritual y 
temporal de su Santa Iglesia, mientras se sustanciaba el proceso 
canónico de Fr. Bartolomé de Cananza. 

» Este monte y aquella caja se alimeutan de los donativos de 
alhajas, gl'anos y metálico que secretameute se hacen en los ce~ 
pos y las arcas de los lemplos. 

»Se distribuye una buena parte en limosnas prudentes, pre
firiendo á las viudas, huérfanos y doncellas pobres, á los presos 
y cautivos, á los hospitales y á los monasterios de frailes y 
monjas más necesitados. 

"La otra parte se emplea en empréstitos de especie y dinero 
con prenda, pero sin ganancia, es decir, gratuitos. 

"Se pone suma diligencia en que los afligidos de la necesi
dad no sean devorados por el pozo sin suelo de las usuras. ne 
USllrarum voragine deglutianrur, corno dice el concilio Latera
nense al hablar de los montes de piedad. 

§§§. 

"Ni aún basta esto. 
"iQué sería de los pobras que discurren de noche por las 

calles sin hogar que los albergue, con el estómago vacío y de
vorados por la calentura? 

» ¡Qué sería de estos desheredado~ del mundo, si 110 hubiera 
venido á él el modelo de príncipes de la Iglesia, el cardenal 
Moscoso y Sandoval, para edificarles un Re{ugio, donde descan
sen de sns fatigas y repongan sus fum'zas y su salud quebran
tadas? 

,,¡Qué sería, si no existiera el eminente poeta dramático y 
ejemplar sacerdote D. Agustin Moreto, que no eontento con 
cuidar de los pobres en ese hospital nocturno, les sale á buscar 
á la via pública, rondando toda la noche eupos de una lil~ra y 
provisto de pan, vino y huevos cocidos, para recoger á los ex
traviados, alimentar á los hamhrientos y sostener á los mori
bundos? 

JI El cardenal Moscoso y el poeta Moreto son dos figuras que 
me acompailan de ordinario en el siglo XVII. 

,,¡i I Re{ugio y la ROllda de pan y huevo serán siempre dos 
instituciones hermanas que se completan yauxilianjunlas. 

pCuando decaiga la una, mori¡'á la otra. 

"Y mnrieron entrambas!! 
"Sólo queda una sombra de lo que fué la primera. 
"SU espíritu voló á la eternidad." 

VI. 

Concluida la lectura, el Hambre se sintió más abatida, 'J 
dejóse caer sobre el duro suelo cual si tambien hubiera muerto 

su esperanza. 
Lqs dos ángeles la levantaron blandamente en sus brazos; 

enjugaron con las alas el sudor que corria por su frente, y 
atrajeron sus ojos hácia donde ellos iban á encaminarse. 

SeiJalaban al cielo. 
-Sí, allí lan s610 mora la esperanza, dijo el Hambre. 

Há mucho tiempo que lo presiente mi eorazon. 
La Iglesia me lo enseüa todos los días cuando pide en sus 

oraciones lluvia oportun~ y abundante para los campos áridos. 
Me lo revelan las contínuas robalivas del pueblo. 
Yo espero con enlera confianza, COIl ardorosa fé, que del 

eielo vendrá el remedio de mis males. 
Llevad vosotros á las plantas del Altísimo mis lágrimas y 

mis promesas. 
Que la Justicia divina 

Misericordia. 

se aplaque, y luzca ya el sol de la 

Et lux {acta (uie. 
Las nube~ se apiñaron; soplaron los vientos enfurecidos; 

rompiéronse las cataralaS del cie;o, y COIl lluvias .torrentosas 
cayó sobre la tierra un diluvio de bendiciones cel~sllales. 

En medio de la tormeUla, coronada del sol y calzada de la 
luna, iluminada con los hermosos cambiantes del iris, al la~o 
del venerable CRI&TO DE LAS AGUAS, apareció en nuestro hon
zonte la milaorosa imáoen de NUESTRA SEÑURA DEL SAGRARIO. 

Y desde el Oriente "hasta el Occidente, y desde el Mediodia 
hasta el Norte, se alzó, atronando el espílcio, un inmenso grite
ríu de entusiasmo y gratitud, que decia: 

. Gloria á Dios en las alturas! 
¡ . 1 d' . Paz á los hombres en la tierra de buena vo unta . 
¡ . 1 . 
i Bellflita la que intercedió por nosotros, y nos trajo e roclO 

inesperado, y con una sonrisa maló el hambre! 
ANTONIO MARTIN GUlF.RO. 

Editor responsable, D. HlLlAN LOPEZ FA~DO y ACOSTA. 

TOLEDO, 1868. 
Imprenta de Fando é hijo, 

Comlrci() 31. 



PRECIOS DE SUSCRICION. 

E:'\ ESTA CAPITAL: 

Por un mes .......... 41's. 
Por ttII trimc"tre .. 10 
Por un aiio ........... 33 

FUERA DE ELl.A: 
POI' un mes ... : ... '" 5 rs. 
Po un trimestre .. 12 
Por un año ........... 44 

,\NUNCIOS GIIATlS PAI\¡\ LOS SUSCRITOIlES. 

• 
CRONICA SEMANAL 

PUNTOS DE SUSCRICION. 

E~ TOLEDO: Librería de Fando, 
Comercio, 81, yen la de Hernan
dez, Zocodover, 6. 

EN MADRID: EnJa deHernando, 
Arenal, 11. 

EN TALA VERA: En la de Castro. 
Las rec1amacionesse dirigirán 

al Administrador D. SeVeriOIJO 
Lopez Fando. 

ANUNCIOS GRATIS PARA LOS SUSCRITORES. 

DE LA PROVINCIA DI TOLEDO. 
AÑO 111. 

. , 
SANTORAL y EFEl\IERIDES. 

Dia 17. Domingo. S. Pascual Bailan, cf.-Descubrimiento de 
la Imprenta por Gultcnbcrg en l1<Í.O.-~IUl'f'e Pll el palacio de 
Ara njuez la reina Doña !\Iaría Amalia de Sajonia, esposa de 
Fernando VII, en 1829. 

Dia 18. Lunes. S. Félix de Cantalicio.-Abdicacion de C,ir
los V en fa vor de Montemolin, en 1841). 

Uia 19. Martes. S. Pedro Celestino, papa,-EI rev de Ca:;tilla 
derrota en Olmedo á los infanles de Aragon, en U45.-Los in
gleses hacen volar el pnente de A lmaráz, en 1 ¡¡ 12. 

Día 20. Miércoles. S. Bernardino de Sena.-l\Iuere en Valla· 
dolid Cristóbal Colon, en 1506. 

Dia 21. Jueves. LA ASCENSION DEL SEÑon y Sta. María 
del Socorro. -Nace en Valladolid el gran rey Felipe 11 de 
España, en t 527. 

Dia 22. Viernes. Sta. Rita de Casia, viuda, y Sta. Julita, 
vírgen.-Alfonso VIII de Castilla conquista la villa de A lcar¡\z, 
en 1213.-Créase en el palacio de Madrid el Archivo general de 
la Real casa y patrimonio, en 181~. 

Dia 23. Sábado. La Aparicion de Santiago Apóstol en 
Clavijo.-Famosa batalla de Clavijo, en la que luvO ol'igen el 
extinguido vOlO de Santiago, en 8~<Í.-Alzamienlo de Valencia 
contra 105 franceses, en 1808. 

Los grandes hombres tienen el raro privilegio 
de llevar el convencimiento al ánimo de cuantos 
leen sus escritos, porque siempre escriben, más 
que con la cabeza, con el corazon; por eso nosotros 
conociendo las tendencias elevadísimas del siguiente 
artículo del correcto y castizo redactor q ne fué de 
El Eco del Comercio Sr. D. Fermin Caballero, nos 
apresuramos á darle cabida en las columnas de ÉL 
TAJO, cuyos lectores estamos ciertos que nos hau 
de agradecer el que les hagamos conocer esta 
nueva prodnccion del literato consumado y de con
vicciones, cuyo fondo de buen juicio y de esquisito 
tacto, al par que. su gran corazon, se revelan en 
cada una de sus frases. 

LA SECA. 

<Algurias veces he oido quejarse á los escritores con
cienzudos de lo que emIJargan los arranques fogosos de 
los pueblos meridionales, como el nuestro, y de lo que 
embriagan las pasiones ardientes de la política militan
te. Recuerdo haber visto citado, como prueba., el hecho 
de que al tratarse en los Cuerpos colegisladores las 
cuestiones más trascendentales, la de presupuestos por 
ejemplo, bancos y tribunas estaban desiertos, mientras 
se cuajaban y atestaban al menOl' anuncio de cuestion 
personal ó escandalosa. 

Poco más ó ménos suele suceder en la córte que en 
las Córtes: ab uno disce omnes. 

Madrid, generalmente hablando, presencia la actual 
crisis agrícola con cierta tranquilidad, que se parece á 
la indiferencia ó al marasmo, como si la situacion agra· 
ria del dia no fuera el prefacio de la cuestion de subsis
tencias de mañana, y de la cuestion social de esotro 
dia. Madrid hace su vida ordinaria de ruido y de place
res, mientras que en gran parte del reino es la sequía 
el asunto forzado de todas las conversaciones, la pesa
dilla que contrista los ánimos, y se refleja en el sem
blante melancólico de los aldeanos, y en el pordiosero, 
á bandadas, que todo lo in vade. Madrid, en fin, parece 
que hace alarde de aquella ridícula ejecutoria que le 
regaló Nuilez de Castro hace 202 ailos. Solo Madrid es 
córte y el.eortesano en llfadrid. 

SáJuulo :lG tle Mlayo tle t.SG§. 

Verdad es que se vé á algun menestral doliéndose 
de la subida del precio de los comestibles; á tal comer
ci::mte, que refiere malas noticias de los mercados na
cionales; al Ayuntamiento, que establece algunos pues
tos de pan menos caro, y :i los periodistas, que de vez 
en cuando hablan de si llueve ó no llueve, si la cosecha 
será mejor ó peor. i. Pero es eso, ni con cien leguas, el 
reflejo del espectáculo horrible que presentan las dos 
Castillas y Leon , gran parte de Aragon y de Extrema
dura? ¿ Dice el aspecto normal de la coronada villa que 
haya en su derredor veintitantas provincias amenaza
das de una hambre espantosa, casi condenadas á su
fl'irl:l ? 

En la córte predominan el ardor febril de la política, 
el calor de las pasiones abanderizadas, el ruido de las 
músicas militares, el bullicio de los espectáculos, y. 
sobre todo, el movimiento de valores que da una casa 
de moneda, un Banco nacional, una Bolsa de comercio, 
y los innumerables capítulos de los presupuestos de 
siete Ministerios. 

En las provincias y pueblos agrícolas no hay más 
que sed de agua, sequía de tierras y sequedad de cara· 
zories. Nadie sospecharia en Madrid la miseria que de
vora los campos, cuando ve llenos los teatros y circos, 
los paseos barridos con seda. la aristocl'acia vieja y nue· 
va en los saraos, y una legJla de coches de lujo, que~ 
empieza en Atocha y concluye en la Castellana, osten· 
tanda trenes y libreas, y deslumbrando con los reflejos 
de sus cristales á largas distancias. Embriagados los cor
tesanos y palaciegos en ese mar de sensaciones gratas y 
en esa nube de inciensos, ¿ cómo ha de percibir con 
claridad los ayes de los provincianos? Para eso fuera 
preciso traerlos á los áridos campos de la Mancha, y 
que visitaran, un dia siquiera, las calles y caminos de 
un pueblo labrador. 

Mas ya que tal no suceda, vive Dios que he de en
viarles yo á la córte algun cuadro lúgubre de los que 
por aquí abundan. Y aunque va gran diferencia de lo 
vivo á lo pintado, máxime cuando toma el tiento un 
Orbaneja, malo sed que algunas almas no se contristen 
con las nuestras, lamentando los dos polos opuestos de 
la desdicha y la disipacion. Ni me contento con que se 
duelan de los males públicos: aspiro á que, soboreán
dolos, procuren el remedio posible, cada cual en su 
esfera.; que en la capital de la monarquía se encuentran, 
con la direccion y gobierno de los pueblos, los me
dios de templar 'sus dolencias y la obligacion de aten
derlas. 

En la estacion que corre, en estos meses de Abril y 
Mayo, debia ejecutarse la importantísima operacion de 
la escarda, en que, si bien con mezquino jornal, se 
empleaban muchos hombres, mujeres y niilos. Ahora 
están ociosos tantos brazos porque no hay con qué 
escardar, ni qué escardar; yen vez de pedir las gentes 
el honcete y la zacha para extirpar las malas yerbas, 
piden limosna de puerta en puerta, é imploran 1ft ca
ridad de los que algo tienen, para que lo repartan y 
no les dejen morir desmayados. 

Familias numerosas, ó grupos de allegadizos, se 
distribuyen por el puehlo, ora separados, por coger 
cada cual su mendrugo, ora reunidos, viejos y jóvenes, 
hombres y mujeres para. mover á lástima. 

A esta inocente estratajema siguen otras de perni
ciosa direccion: primero, fingir más hijos y lacerias 
que los que tienen; despues, mentir á trueque de mover 
el ánimo; luego, enga ilar con tal que saquen. Por tan 
rápido derrumbadero, de temer es que se los vea pronto 
al borde del crimen, delinquiendo, en la puerta de la 
cárcel, y por último en el presidio. j Qué cuadro tan 
aterrador! 

y no acuden s.olo al hogar doméstico, al poblado, 

NtJM. :20. 

en donde de ordinario se demanda y se ejerce la. cari
dad. Como el hambre es astuta, y la necesidad hace 
milagros, acometen á los pobres cultivadores, á ma
nera de lobos traspillados, buscándolos en las hazas 
dispersas, en que labran solos. distantes de poblabion; 
y los comprometen, moralmente al ménos, á que divi
dan con ellos la escasa merienda que llevan en el hato 
para su sustento. Ningun gailan vuelve al hogar con 
so br3. alg'una, ni aun harto de comer: ha tenido que re
partir su racion con dos ó más pordioseros: hasta el 
mastin de las mulas, que los recibialadrando, como si 
presintiera algun dailo, ha perdido parte ó el todo de 
su pella. En tal compromiso, el que no da por compa
sion, tiene que dar por atricion. 

Cuando el labriego vuelve á su casa por la noche y . 
cuenta las lástimas que ha presenciado y el apuro en 
que se ha visto, oye á la familia centenares de escenas 
semejantes, extraordinarias y dolorosísimas; y unos y 
otros conyecinos las repiten y comentan, sin ser dueños 
de apartar de su mente este gusano roedor; ni de hallar 
otro asunto para sus conversaciones cotidianas. 

j Qué lastimero !loro el de aquella niila que balbu
ceando apenas el castellano, los ojos saliéndose de las 
órbitas, los brazos levantados al cielo y contraidos sus 
músculos, grita á cuantos ve: ¡pan pan pan! j Qué es
cena tan conmoviente la de esotra vieja, demacrada, 
enferma. descalza, enseñando las escamosas carnes por 
los rasgones del remedo de vestido, y que rodeada de 
chiq uillos, repite sin cesar: á esta pobre anciana, viuda, 
baldada y con tres nietos huérfanos, que no se han desayu
nado! j Y qué tipo tan repugnante el de aquel otro mo
zallon, alto, seco, escuálido, iracundo y casi amena
zador, que más bien que pedir, como que exige que 
se le dé! 

No todo lo que se les oye es verdad, ni tal, ni tanto, 
como lo pintan; ya he insinuado que fingen, mien
ten y engailan. Pero ¿ no merecen indulgencia estos 
fingimientos y mentiras, en quienes no conocen otros 
medios de :excitar la compasion, ó para corazones 
que carecen de fibras delicadas para entender otro 
lenguaje? 

j Desdichados ellos, y desdichada sociedad, cuando 
el engailo es moneda corriente que se da y se recibe en 
la plaza, sin que se subleve la conciencia pública! 

¿ Y qué remedio, se dirá, contm la inclemencia ge
lleml de los tiempos '1 Bien se me alcanza que es difici
lisima, si no imposible, la cura de mal tan extendido 
y gm ve; pero si todos se esfuerzan por aliviarlo, algo, 
bastante se corregirá. 

El Gobierno y sus delegados pueden destinar creci
das sumas á construir carreteras en todas las comarcas 
afligidas, y pasada la catástrofe, veremos confirmado 
el texto, de que la Providencia sabe sacar bienes de los 
males mismos. Tendremos comunicaciones, que sin la 
presente calamidad, no se habrian hecho tan pronto. 
y entiendo que esta'3 obras deben hacerse por adminis
tracion, pues a\lnque salgan caras, quedará mayor 
parte del importe entre los trabajadores, á quienes los 
contratistas esquilman. 

Los potentados y los ricos, mejor que dar socorros 
y limosnas á los ciegos, deberian tambiell promover 
trabajos y ocupar los brazos ociosos. pues nutre más 
el cuerpo y el alma el sustento que se gana con el su
dar, que el obtenido en vida vagabunda y desmorali
zadora. 

Al clero le toca buena parte en esta cruzada de la 
caridad contra la miseria. Pequeilas limosnas podrán 
dar los curas de aldea; pero es de más cuantía el pasto 
del espíritu que les incumbe suminIstrar, excitando á 
los que tienen á dar é inculcando en los menesterosos 
la virtud que los ha de hacer merecedores de los dones 
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de Dios y de los hombres. La~ ideas de los que por uno I -Autorizado el Ministro de Hacienda para someter 
ú otro lado se apartan de lo justo deben hallar en la á la deliberacion de lus Cortes un proyecto~de ley de ca
santa predicaeion el con venien te correctivo. ducidad de créditos contra la nacion, la Gaceta del día 5 

Ricos: no seais egoístas ni avaros ó duros de cora- publica dicho proyecto, por el cual se declaran caduca
zon; no tr:lteis con soberbia é injusticia al que os ne- '1 dos y extinguidos para sien:pr.e todos I.os ?réd~tos con
eesita: dad y recibireis. tra el E:; t::l.Il o , cuyo reconOCImIento o IIqllldadlOn no se 

Pobres: llevad con resignacion el trabajo á que os ' haya solicitado en las épocas y plazos que se les señala
obliga vuestra'suerte ó vuestra capacidad y condicio- ron por las leyes, Reales decretos y Reales órdenes vi
nes: no codicieis los bienes ajenos, sino que la parte gentes. Asimismo se declaran extinguidos todos los 
necesaria de ellos se emplee en vuestro bien. Siempre créditos cuya liquidacion se haya reclamado en tiempo 
hubo pobres y ricos; eternamente los habrá. Al di~t si- hábil, ó ya esté hecha, si los interesados no presentan 
guiente de un reparto nivelador, venderia ó perderia el en el término de un año los documentos necesarios para 
holgazan y vicioso, quedándose otra vez pobre, y com- practicar el reconocimiento, ó los que en el segundo 
praria ó adq uiriria el trabajador inteligente, vol viendo acrediten su personalidad para recoger los titulos que 
á ser rico. acrediten su derecho. 

Que piensen en la situacion agrícola los cortesanos; Los casos concretos de caducidad serán objeto de 
que escriban más de ella los periodistas. Lo que hoy se un reglamento especial que el Gobierno publicará, 
dice carestia , pronto será escasez y miseria general. oyendo antes al Consejo de Estado en pleno. 

Al hambre Riguen las epidemias y los disturbios, yen -La Gaceta publica una l~eal órden disponiendo: 
el estado inseguro de Europa, hambre, peste y males- 1.0 Que en las provincias de Canarias, Jaen y Na-
tar son elementos sobrados p:ua producir cataclismos varra continúen por ahora todos los guardas de Montes 
que no hay fuerza ni saber que los impida á posleriori. del Estado señalados á las mismas por Real órden de 17 

Barajas de Melo, 2 de Mayo, 1868. de Octubre de 1866. 
FERMI1\ CABALLERO.» 

PARTE OFICIAL 

-Por el Ministerio de Fomento se ha publicado la 
Real órden siguiente: 

( Vista una instancia de la compañía de los ferro
carriles de Madrid á Zaragoza y ,Alicante, pidiendo que 
la autorice para cambiar las unidades de peso, que 
rigen para el trasporte de los encargos por sus lineas; 
la Reina (Q. D. G.) se ha servido aprobar su propuesta 
y disponer que las unidades para dichos articulos sean 

. de O á 5 kilógramos y de 5 á 10 kilógramos; y que 
cuando los encargos excedan de este últinlO peso, se 
continúe cobrando por unidades indivisibles de 10 kiló
gramos, pero entendiéndose como declaracion de gene
ral observancia, que para que tengan las compañias de 
líneas férreas derecho al aumento de una de estas uni
dades ha de haber un exceso de 1 kilógramo completo. 
Al propio tiempo se ha servido tambien S. M. resolver 
para que igualmente sirva de regla general, que los 
tipos aprobados y q1le se aprueben para el trasporte de 
encargos, se apliquen sólo cuando el remitente no 
declare el contenido de los bultos, balas ó paquetes 
que presenta para el trasporte, debiendo facturarse y 
trasportarse cuando declare su contenido por los tipos 
señalados á las mercancías en la tarifa general sencillos 
si se han de cond ucir en trenes de esta clase, y do bIes 
si en los de viajeros, con tal que su peso exceda de 50 
kilógramos y que no sean pescados ni comestibles ó gé
neros frescos, los cuales se rigen por tarifa especial.») 

FOLLETIN. 
~============ ============ 

EL JUGLAR. 

COLECCION DE CUENTOS, LEYENDAS Y TRADICIONES 
PUR JULlAN OASTELLANOS. 

VII. 

EL ARREPENTIMIENTO ES UN NUEVO BA UTlSi\lO. 

OUENTO DE OOSTU2M03:RES. 

J. 
LA GUARDILLA. 

En una de esas hermosas tardes de primavera, escon
dia el sol su cansada frente trás los lejanos montes, mati
zando con sus últimos rayos las copas verdecidas de los árboles. 

La brisa vagaba llena del perfume de las flores que 
esmaltaban la pradera; y los pájaros, escondidos en los 
álamos frondosos qne oman las riberas del tranquilo Manza
nares, cantan su himno de despedida al espiran te dia. 

Todo era bl)\I0, todo hermoso en tan ,lllcantadn panora
ma, donde parece que la pródiga naturaleza, al 1I1'1'ojar de 
sí la pesada rapa de hielo con que el aterido invierno la en
volviera, se mo~traba más ri~ul'ña, más deslumbra!lte, en
galanada con el !luero manto de llores y de rerd Ul'a con 
que la vestía la aleg re pri ma vera. 

Pero apartemos los ojos de tan hermoso cuadro, y vea
mos lo que sucede á e~a hora, en que todo respira felicidad 
y vida, en una pequeña guardilla Je la casa número .... en 
la calle de .... 

Junto á una raqlJftica venlana , sobre una estrecha mesa 
de pino, sentado en una desvencijada silla, se encuentra 
un jóven pálido, como de diez y ocho año's. de rubios y ri-

2.° Que en las de Avila, Córdoba, Granada, Huesca, 
Madri<l, Pontevedra, Tarragona y Tole<lo continúen 
igualmente los cuatro guardas designados á cada una 
de ellas por la expresada disposicion. 

3.° Que en las provincias de Almería, Badajoz, Ba
leares, Barcelona, Búrgos, Cáceres, Cádiz, Castellon, 
Ciudad-Real, Coruña, Gerona, Guadalajara, Huelva, 
Leon, Lérida, Logroño, Lugo, Málaga, Orense, Pa
lencia, Salamanca, Segovia, Soria, Teruel, Valladolid, 
Zamora y Zaragoza, sigan asimismo los dos guardas 
del Estado afectos á ellas por la referida Real órden. 

4.° Que en las provincias de Albacete, Alicante, 
Cuenca, Murcia, Oviedo y Santander, en cada una de 
las cuales existen mús de cuatro guardas del Estado, se 
reJuzcan á este número, quedando en estas plazas los 
más antiguos ó los q \le determine esa Direccion ge
neral. 

5.° Que á pesar de lo dispuesto en la Real órden 
de 14 de .i\1arzo último, continúen prestando sus servi
cios en dichas provincias los guardas de que se trata, 
sin perj uicio del que desempeñe la Guardia rural, hasta 
que se establezca el personal subalterno pericial de 
montes á que se refiere el arto 10 de la ley de 31 de 
Enero próximo pasado. 

y 6.° Que en las provincias donde hayan cesado los 
guardas del Estado con motivo de haber empezado á 
funcionar la Guardia rural, sean repuestos por los Go
bernadores los que se hallen en aquel caso y se presen
ten al efecto en el termino de ocho dias , á contar desde 
la pu blicacion de esta B.eal órden en la Gaceta; debiendo 
dar parte inmediatamente dichas Autoridades á ese 
centro directivo de los que tomen posesion nuevamente. 

zados cahellos , de ojos azules, á quien apenas apunta el 
bozo, eseribiendo con una agitacion febril. 

De euando en cuando vuel ve la cabeza al interior de la 
estancia, en donde sobre un miserable jergon se vé tendido 
un bulto de humanas formas, escondido completamente baJO 
los pliegues de una manta sumamente remendada. 

La noche empezaba á cerrar, y el jóven tuvo que sus
pender su tarea pUl' falta de luz. 

Dos lágrimas ardientes surcaron SllS pálidas y descar
nadas mejillas. 

-No he concluido: me falta una hora de tl'abajo y no 
tengo luz. 

El dia muere y me veo imposiblitado de tel'minar esta 
copia, con cuyo producto tomada alimentos para mi pobre 
madre, que no ha comido nada desde anoche. ¿ Qué hacer, 
Dios mio'( ¿ qué hacer? Llevo trabajando desde que amane
ció y estoy mareado; l es. verdad, no he tomado nada en 
todo el dia 1 

¿ Qué hacel', Dios mio? qué hacel'? 
-J uan, dijo con voz débil la en[er'rna , deja de trabajar, : 

hijo mio, ya no se vé. 
-Es cierto, madre, pero tengo necesidad de terminar 

esta copia y .... 
-No tenemos luz ¿ es verdad? 
-1 Sí , madre! 
- Ya lo comprendo; anoche encendiste varias veces con 

motivo de mis vómitos, y se ha concluido la vela. 
-Sí, srñora, llem no desmayemos por eso, voy á ver 

si los vecinos me prestan para compl'ar otra; y el jóven, 
arrasados los ojos de lágrimas, salió de la guardilla. 

-1 Pobre hijo mio, cuánto padece 1 1 Con cuánta resig
nacíon arrostl'a los sufrimientos que nues tro desgraciado 
estado nos hace pasar 1 

Él, criado entre la opulencia y la abundancia, expuesto 
á implorar la caridad pública, y todo, todo por mí; pero 

CRÓNICAS. 

BANDo.-Por el Gobierno civil de esta provincia se 
ha publicado el siguiente: 

D. José Francés de Alaiza, Abogado de los Tribunales 
del reino, Secretario honorario <le S. M., Comenda
dor de número de la Heal Orden de Isabel la C:üólica, 
Caballero de la distinguida de Cárlos IlI, conllecorado 
con la Cruz de primera clase de la Orden ci vi l de la 
Beneficencia, .Tefe superior honorario de Administra
cion y Gobernador de esta provincia. 

Para el debido cumplimiento del art. 1 t de la ley de 
órden público, y á fin de organizar convenientemente 
el servicio doméstico en esta capital, he acordado se 
observen con toda exactitud las siguientes disposi
ciones : 

Articulo 1.0 Deberán inscribirse en un registro es
pecial, que se llevará en la Inspeccion de vigilancia, 
todos los individuos de uno y otro sexo que se dediquen 
al servido doméstico en esta capital. 

Art. 2.° Los que se hallen bajo la patria potestad 
presentarán el consentimiento de sus padres; los meno
res de edad, el de sus tutores Ó curadores, y las muje
res casadas el de sus maridos. 

Cuando este consentimiento haya sido concedido por 
tiempo limitado ó únicamente para entrar al servicio 
de un amo determinado, se deberá renorvar oportuna
mente. 

Art.3. 0 El Gobernador de la provincia podrá dispen
sar del consentimiento de que trata el artículo antet'Íor 
en circunstancias especiales, prévios los informes y 
demás noticias que considere con veniente adq uirir. 

Art. 4.° En el acto de inscri birse el indivíd uo en el 
registro, se le proveerá de una cartilla conforme al 
modelo que existe en la Inspeccion de vigilancia, pa
gando 100 milésimas de escudo para sufragar los gastos 
de la misma. 

Art.5.0 Las contravenyiones á lo dispuesto en los 
articulos 1.0 y 4.° se castigarán con multas de 600 mi
lésimas de escudo á 3 escudos por la Pl'imera vez, y la 
segunda con doble cantidad y remisiori del contraventor 
al pueblo de su naturaleza si fuere forastero. 

Art. 6.° Todo individuo de uno y otro sexo que en
tre á servir por primera vez, deberá presentar al tiempo 
de inscribirse en el registro de que trata el arto 1.0, 
además de lo que previene el arto 2.°1 una certificac.ion 
del A.lealde si es forastero ó del Celador de su barrio si 
es de Toledo, que acredite su buena conduct~, y en la 
que se expresen con toda claridad y exactitud sus señas 
personales, el pueblo de su naturaleza y el nombre de 
sus padres. 

Los jóvenes sujetos á quintas han de ptesentar ade
mas documento justificativo de haber ó no cumplido 
con la ley, ó hallarse exentos. 

Art.7.0 Nadie, cualquiera que sea su categoría ó 
fuero, podrá admitir á su servicio ningun criado que no 
acredite hallarse inscrito en el registro especial de su 
clase, con la presentacion de la cartilla. 

El que contraviniere á esta disposicion, pagará una 
multa de 1 á 6 escudos. 

Art. 8.° El amo que reciba un criado, anotará en el 
acto en la cartilla que á este se haya expedido, la fecha 
de la admision, haciendo que el criado la presente en 
seguida en h1. Inspeccion de vigílancia para la toma de 
razono 

afortunadamente no le daré que hacer mucho tiempo, la 
vida me abandona pOI' instantes y .... 

La aneiana no pudo continual', una tos seca y cons
tan te , despues de la cual arrojó algunas bocanadas de san
gre, se lo impidieron y cayó desplomada sobre el cabezal. 
La guardilla, envuelta en la más densa oscuridad, quedó 
sumida en un completo silencio. 

A la hom en que esto sucedia, el Pmdo se encontraba 
lleno do animaeion y vida: una lujosa eoncurrencia paseaba 
pOI' él alegremente, gozando d\} las delicias de aquella her
mosa noche de prima vera. 

n. 
Ha tmscul'I'ido una hora; la noche cerró completamente. 
La puerta de la guardilla gira sobre su" goznes, y Juan 

penetra de nuevo en la estaneia; su madre, repl~esta en 
parte del anteriOl' ataqne, le pregunta con voz débIl : 

-¿Juan, no traes luz, bija mio? 
-No, señora: he reeorrido toda la casa, pero en vano, 

nadie me la ha proporcionado. 
En casa del SI'. Andrés, ese honrado albañil que ocupa 

el lel'cer piso, se encuentra anegada en llanto toda la fami
lia; el pobre se cayó desde el andrlmio en que se hallaba 
trabajando y fué conducido al hospital .gmvement~ hel'ido. 

Desde aquel dia su mUjer y sus hIJOS, careCIendo del 
jornal, único recurso para atender á sus nece~idades, ha.u 
tenido que vender hasta los muebles más precIsos para ali
mentarse, y además de esto, hoy les arrojan á la calle por
qúe el casero les ha ~xigido el alquiler del cuarto ~ n? le han 
podido pagar, redUCIdos corno se encuentran al ultImo ex
tremo. 

-Es verdad ahí tienes la suerte que reserva la sociedad 
al honrado obl'e;'o que gasta los mejores dias de su vida 
dedicado á un trabajo, con cuyo producto apenas puede sos
tener sus obligaciones. 



La misma formalidad observará el amO cuando des
pida al criado, pero con la ohligacion de dar cuenta al 
Inspector ó Celauor que éste delegue, cuando pasen en 
persona á recibirlos de los motivos que hayan dado 
lugar á la despedida. 

Estos informes serán reservados bajo la responsabi
lidad del Inspector ó Celador que los revple. 

La contravencion al arto 8.° se castigará con multa 
de 1 á 3 escudos si procediere de los amos, y de 2 á 0 
si de los criados. 

Art. 9.° El criado que permaneciere quince dias en 
Toledo sin colocarse y no justificar:\ en la Inspeccion 
la causa legal de !lO hallarse sirvkndo, y los recursos 
con que cuenta para su manutencion, será detenido y 
remitido por tránsitos al puelJlo de su t1aturaleza. 
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nes hagan sus veces, Jueces de primera instancia, 
Promotores fiscales, Escribanos de los Juzgados, Jueces 
de paz, alguaciles de los Juzgados y de los Ayunta
mi"ntos, peritos agrimensores y guardas particulares 
jUt':1do.~, conductores Je caudales públicos, empleaJos 
de telégrafos, tesoreros, depositarios de toda clase, es· 
tanqueros, administradores de efectos públicos, em
pleados de correos. á quienes expresamente faculta la 
orden:1nza del ramo, ingenieros, peones camineros, 
habit3.ntes de caseríos completamente aislados, pasto
res de las ganaderías trashumantes, é individuos que 
pertenecen :i la Asociacion general de ganaderos. 

Todos los demás funcionarios, incluso los Concejales 
y Secretarios de Ayuntamientos, necesitan para usn 
armas las licencias establecidas, salvo aquellas á quie-

: bajo el tipo de 112 milésim:ls de escudo la libra; y el 26 
. del mismo, en igual sitio y hora, el de 51.200 libras 

de carne de carbero y 2.190 de vaca sin hueso, para 
el consumo de un año en dichos Establecimientos, sir
viendo de tipo 200 milésimas de escudo libra de una y 
otra clase. 

Art. 10. La Inspeccion de vigilancia facilitará cuan
tos datos consten en las hojas respectivas de los sir
vientes y le se~m reclamados por los alnos que deseen 
informarse acerca de aquellos que traten de admitir á 
su servicio. 

Art. 11. Para expedir por duplicado nueva cartilla 
al criado á quien se le extraviase, deberá presentar 
persona de responsabilidad que le abone por escrito. 

I nes por motivos particulares puedan ser autorizadas 
especialmente en casos y circunstancias dadas. Pero 
tanto ellos como los individuos de las diferentes clases 
que qu'edan determinadas, tienen precisa necesidad de 
adquirir como garantía de identidad de sus personas y 
cargos <Jue ejercen, una credencial que á su solicitud y 
con expresion de las señas personales les facultará cl 
Go bierno en virtud de la Real órden fecha 19 de Junio 

-El difl 10 de Junio próximo á las doce de la ma
ñana yante la Junta facultativa y económica de l:t 
Fábrica de Armas blancas de esta ciudad, se verificará 
segunda subasta para la adquisicion de 100 quintales 
métricos de cal'bon dc pie(jra, al precio limite de 2 es
cudos 500 milésimas quintal; \O quintales métricos de 
hierro de henarluras, á 1t,800; 50 id. de acero de ce
mentacíon, á G5,200, Y 400 litros de aceite comun, 
á 0,560 milésimas el litro. 

-Por disposicion de la Direccion general de Impues
tos indirectos, se ha anunciado el remate con libertad 
de ventas de los derechos de consumos de esta ciudad 
por los tres años económicos de 1868-69-70-71, bajo 
las condiciones que contiene el pliego que estará de 
manifiesto en {as Administraciones de Hacienda pú
blica de esta provincia y de la de Madrid, donde si
multáneamente se verificará el dia 9 de Junio á las 
doce de la mañana. 

Si se probase que la pérdida habia sido maliciosa, 
incurrirá en una multa de 1 á :3 escudos, enviándole al 
pueblo de su naturaleza si fuese forastero. I 

de 1860. 

PESOS Y MEDIDAs.-Como va aproximándose el pla
zo, bueno es advertir que desde 1.0 de Julio próximo 
es obligatorio el uso de pesos y medidas conforme al 

SUBASTA DE BAGAJEs.-Se ha anunciado la de esta 
provincia por todo el año próximo económico de 1868 
á 18G9, bajo el tipo de 2.500 escudos, cuyo acto tendrá 
lugar en el despacho de este Gobierno el dia 1.0 de Ju~ 
nio á las doce de la mañana. 

Art. 12. Cuando un criado se retire del servicio do
méstico, entregará en la Inspeccion de vigilancia su 
cartilla, recogiendo la cédula de vccindad. 

En el caso de dedicarse de nuevo al servicio, debed. 
justificar su buena conducta desde el dia en que se retiró. 

Art. 13. Los criados que se ausenten de Toledo sin 
abandonar el servicio doméstico, no tendrán obli"'acion 
de entregar la cartilla, pero justificarán debida~ente 
su buena conducta durante su ausencia si hubiesen es
tado separados de sus amos. 

Art. 14. Se recogerán y depositarán en la Inspeccion 
las cartillas de los criados á quienes por cualquier mo
tivo se formase causa criminal, no devolviéndoseles si 
no en el caso de que fuesen absueltos. 

Art. 15. Luego que se llenen todas las hojas de la 
cartilla, la presentará el criado para su renovacion, 
conservando siempre el número que tu viese la antigua. 

Art. 16. Las anteriores disposiciones em¡Jezarán á 
regir desde el dia 8 de Junio próximo, en cuyo dia de
berán hallarsfl provistos de sus respectivos documentos 
todos los individuos de uno y otro sexo que estén actual
mente dedicados en esta ciudad al servicio doméstico. 

Para ese dia han de tener en su poder todos los sir
vientes sus cartillas respectivas, que recogerán en la 
Inspeccion de vigilancia, incurriendo en otro caso en la 
multa que señala el arto 5.° 

Art. 17. Quedan dispensados de presentar los docu
mentos de que habla el arto 6.°, los criad0s á quienes 
se refiere el artículo anterior, pero deberán presentar 
para recoger su cartilla, declaracion firmada por el amo 
en cuya casa se hallen sirviendo. 

Los que no llenen esta formalidad se considerarán 
como sirvientes de nueva entrada y sujetos á las pre
venciones que marca el arto 6.° 

Toledo 15 de Mayo de 1868.-El Gobernador, José 
Francés de Alaiza. 

uso DE ARMAS.-Los funcionarios y personas que 
por razones especiales están autorizados para usar ar
mas permitidas y aun prohibidas segun los casos, sin 
proveerse de la competente licencia son los siguientes: 

Dependientes de seguridad pública, Alcaldes ó quie-

El dia que una desgracia, corno la que pesa ahora sobre I 
esa familia, les aflige, él espira en el hospital sin el con- I 
suelo de vel' á su familia, y su esposa y su:,; hijos se mue
ren de hambre. 

1 Qué contraste con esas inm(Jn~as cesantías que disfru
tan otros por solo hahel' tenido la suerte de ocupal' una pol
tl'ona, siquiera haya sido por pocus dias I 

Al ver tan desoladol' espectáculo me I'etiré, y acudí al 
cuarto segundo: allí hil'ió mi vista un cuadro tan desgarra
dor cumo el primero. 

La señorá. del memorialista que se encuentra establecido 
en el portal, ese pobre caballel'o, que de:,pues de haber 
estado sirvienuo dignamente pOI' largos años su destino, 
quedó cesante en uno de los trastornos polílicos paóados, 
pero sin reeibj¡' babér ninguno, se encontraba abrazdda á 
su hijo Manuel, ese jóven cajista que us el sosten de la caS::l, 
pues el padre, corno ya sabeis, no gana casi nada, l'eganuo 
con sus lág!'imas su semblante; es soldado del último sorteo, 
y ~omo su padre no ha cumplido todavia la edad que la ley 
exiJe para poder eximir' al hijo, y no se encuentra impeuido 
de trabajar, por más que por su poco fa Val' Ó por sn de:sgra
cia no consiga proporcionarse nada, le arrancan de su lado, 
y hoy phrte á incorporarse á su regimiento, que se cree pase 
al Ril'f formando la dívision de vanguardia. 

1 Pobre madre! la ley la priva de su hijo, bien puede 
1I0ral' y abrazarle, porque quizás sea por la última vez. 

DE'jé en silencio aquella casa, y descendí al cnarto 
principal, que habita ese banquero qne hace poco llegó de 
Méjico, sin que nadie sepa su origen i pero á quien todos 
adulan por el úinero que desparrama. 

Al\[ mi vista se deslumbró: en celebridad de que el Go
biel'l1o le ha concedido la gran Cruz de Cárlos ]JI, en re
compensa del servicio que hizo de negoCiar ese empr'éstito, 
que por' lo desventajoso tanto ha criticado la prema, una 
t:'legantisima mesa adornada de ramilletes y de multitud de 

sistema decimal. En algunas provincias las Autoridades 
han recordado ya á los contrastes la proximidad del 
dia en que debe empezar á regir esta reforma, á fin de 
que se preparen á practicar en consonancia con ella sus 
operaciones. 

CARGAS DE JUSTICA.-Por Reales órdenes que pu
blica la Gaceta del 13, se han declarado subsistentes y 
reconocido una de 68'8H8 escudos á favor del Ayunta
miento de Navalmoral y otra de 194'833 al de Argés. 

IMPUESTo.-Por la Administracion de Hacienda pú
blica de esta provincia, se hace saber lo siguiente: 

«Para que la Administracion pueda dar cumpli
miento á lo que se la previene por el arto 8.° de la ins
truccion provísiónal para la administracion, liquida
cíon y recaudacion del impuesto del 5 por 100 sobre las 
rentas, sueldos y asignaciones, establecido por el ar
ticulo 3.° de la ley de 29 de Junio de 1867, es necesario 
que las corporaciones y personas obligadas á presentar 
los certificados y documentos que determinan los ar
tículos 8.°, 9.°,10,11 Y 12 de la citada instruccion, los 
remitan á esta Administracion antes del 15 de Junio 
del año actual.» 

ENTREGA DE QU!NTos.-Conforme estaba anuncia
do, ayer viernes 15 dió principio la entrega de quintos 
de la provincia en la Caja de la misma. 

LO CELEBRAlfIos . ....:Tenemos entendido que el lunes 
próximo se continuarán las obras de ascension de aguas 
del Tajo á esta ciudad. 

PUES ES UN GRANO DE ANIsl-Han desaparecido 110 
postes telegr:ificos de la seccion de esta capital que se 
halbban separados del servicio) h~blélldose encargado 
la captura de los autores. 

SUBASTAS.-El dia 20 del actual, á las doce de su 
mañana se celebrará en el despacho de este Gobierno el 
remate de 23.700 libras de pan que necesitan durante 
el mes de Junio los Establecimientos de Beneficencia, 

SECRETARIA.-Está vacante la del Ayuntamiento de 
Novés, partido judicial de Torrijos, dotada con 500 es
cudos y 150 que podrá utilizar si por su cuenta hace los 
trabajos de amillaramiento, repartimiento etc. 

ARTÍCULOS DE CONSUMO.-El precio medio que han 
tenido los de esta provincia durante el mes de Abril 
último, es el sigu iente: 

GRANOS. Hectólitro de trigo, 15 escudos 567 milési
mas.-De cebada, 8,2:13.-De centeno, ~1,837.-EI kiló
gramo de garbanzos, 0,302.-De arroz, 0,246. 

CALDOS. Litro de aceite, 0,519 milésimas.-De vi
no, O,079.-De aguardiente, 0,282. 

CARNES. Kilógramo de carnero, 0,389.-De vaca, 
0,365.-De tocino, 0,623. 

PAJA. Kilógramo de trigo, 0,019 milésima s.-De 
cebada, 0,018. 

FOMENTO DEL ARBOLADO.-Hé aquí la proposicion 
leida el dia 5 en el Congreso, sobl'e tan importante 
asunto: 

Articulo 1.0 En todos los pueblos de España, se pro
cederá a la formacion de uno ó más viveros de cuenta 
del Ayuntamiento para la cria y plantío de arbolado. 

2.° Todo labrador ó labradores que cultiven, suya ó 
agena, una tierra mayor de 30 áreas, están obligados 
á plantar los árboles que puedan caber en los linderos 
de la misma á la distancia de 15 á 20 metros cada uno, 
cuidarlos y reponerlos si pereqen. Al efecto el Ayunta
miento dará gratis los plantones, y si hubiese sobrantes 
los dará tambien á los labradores de tierras menores 
de 30 át'eas, si voluntariamente quisieren plantarlos. 

3.° La propiedad de los árboles y todos sus aprove
chamientos, pertenecen al dueño de la finca. No se 

I puede cortar ramaje hasta que la planta tenga ocho años I de vida. El tronco no puede quitarse sin justificar la 

botellas, se .encu.entra cO.locada en el centro de un salon I mi buen padre, ~os vim~s reducid.os á la estrechez y tuve 
colgado de riquíSimo damas~o. que abandonar mIs estudros y dedICarme á ganar con qne 

Una tllrba de damas y caballeros, ataviados con un lujo alimentarnos, nos han abandonado; todo lo he borrado de 
deslumbradol', hablaban, bebian y reian, embriagado'l de mi imaginacion, la opulencia en que nací, el desprecio de 
f~licidaJ. Las dulces armonías de un piano se mezclaban al esOS falsos amigos, todo, porque me creia feliz, con poder 
ruido de las copas, en donde hervian espumosos licores, y á costa de mi trabajo, sosteneros; pero ahora, cuando o s 
resplandecientes candelabrus de plata mostraban profusion veo enferma, cnando mil'o que despues de estar trabajando 
de luces, que se multiplieall reflejando en las anchuI'osas desde el alba no puelo por falta de recurso pl'oporcionarme 
lunas de los espejos, que sobre plJlim'3ntauas consolas de una lnz con qlJe terminal' mi tarea y recoger mi fruto; 
mármol blanco, ~doJ'[)a.n tan suntuosa estancia. cuando miro que en esa casa se consumen multitud ue bujías 

Los criddos al verme me preguntaron COil insolente tono por satisfaeer un capricllO, y que mientras ellos se.embl'ia
qué quería: yo, ensimismado, llena mi imaginaeion de un gan entro un mal' de delicias, nosotros nos monillos de 
mar' de encontradas ideas no pude responder y me arroja- hambre, no sé explicarme lo que siento, una nube negra 
ron de la casa.' cruza por mis ojos, y maldigo la sociedad que abandona tan 

-1 Pobre hijo mio I inhumanamente á sus hijos. .... 
_¿ y ahora qué hacer, madre? Esa copia que no puedo -No te entreglles á la desesperaclOn, hrJo mIO; ten pa-

concluir por falta de luz, era el únieo recurso que nos que- ciencia; Dios trata muchas veces de pt'ob~r los c?razones; 
daba para tomar hoy algun alimento. . pero nunea a~andona á I?s que buenos, sIguen s~er~pre la 

En casa de ese I'ieo banquel'o se consumen multItud de senda de la .vlrtud: .La vrda es una cadena de sufnmlCntos, 
bujías para solemnizar esa gracia que ha recibido, y noso- y en cualqlJlel' posJelOn que la p~rsooa se ~ncuenlr~, desde 
tros no podemos uesayunarnos por no tener con que comprar la más opnlenta ha:ta la m~s. miserable, sIempre sl~nte en 
una vela para terminal' ese trabajo. sn corazon un vaero; la feliCidad verdadera no eXIste, es 

1 Dios mio liDio" mio I esto e~ insoportable, la muel'te un fantasma, urJ~ sombra que se, desvan~c.e cuando nos 
es preferible cien reces á esta situaeion desesperada. creernos m¡\s próxImos á aSIria; la unrea feliCidad. verdadera 

-Juan, vuelve en tí, hijo mio, Dios lo qniel'e así, acata es la qne. sIente el corazon al recue.rdo de las acelOn.e~ bue
con sumisinn su divina voluntad' no te olvides nnnua de nas; la Vida es una cadena de sufl'lmentos y la religlon es 
que el cielo jamás abandona á la; personas honradas; no el Mlsamo santo que fortalece nuestro espírit~ y ci.catriza 
pierdas nunca de la memoria las máximas que procuró gra- las heridas que los desengaños y las desgraCias dejan en 
bar en tu corazon tu Jifunlo padre. nuestra alma. . 

-Sí, madre mia , yo he apllI'ado hasta las heces la copa -1 Es verdad ' .. mad:e mla, es verdad 1 . 
del sufri~niento , yo he ahogado dentro de. mi jóv(~n y fogoso -Así Juan, hiJO miO, arrorllllate y oremos; DIOS escu-
corazon la voz del urgullo y de las pasi0nes, yo he borrado chará nuestras preces y se compadecera de nosotros. 
de mi mente el recuerdo de que en époeas no lejanas vivía- El jóven se arrodilló á la cabecera del lecho de su ma-
mos en la opulencia, y de que multitud de personas nos dre y vertiendo abundantes lágrimas se puso á orar. 
ofrecian á porfía su amistad; personas, que cuando muerto (tie continuará,) 
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I 
reposicion.de .tres plantones puestos por ca~a árbol ar-\ 
rancado, o bien el agrupalDlento en propiedad de la I 
finca inmediata. Los plantones muertos se repondrán 
todos los años en igual nú mero. 

y va insensato, escuchando 
Lo que el :Irdol' jUleIlil 

Me d"cia, 
Por aquella mar vogando 
Con alcgda infantil, 

l'rosClfuia. 4.° Los árboles colocados en los puntos principales 
de las fincas, servirún de mojones legales desde que 
tengan cuatro años de vida, y se anotarán en el Regis
tro de la propiedad. 

5.° Entre finca y finca mayor de 30 áreas, si no exis
tiese zanj:l Ó acequia, se dejara para las mútuas servi
dumbres privadas una linde neutral de un metro. En 
las menores de 30 áreas, una de 70 centímetros. Estas 
servidumbres privadas son únicamente para el uso in
dispensable de los dueños y cultivadores de las fincas 
cuando no tengan camino, vereda ó sendero público 
para entrar en ellas. 

6.° La tutela y policía de la plantacion general del 
arbolado en las lindes, corresponde á la administracion. 
Toda cuestion entre partes á la jurisdiccion ordinaria. 

7.. El Gobierno formará el correspondiente regla
mento para el cumplimiento de esta ley. 

CARTA DOTAL.-Segun leeml)s en varios periódicos, 
hé aquí el dote qlle lleva la Infanta Doña María Isabel 
Luisa Francisca, en su enlace con el príncipe conde de 
Girgenti. 

22.000.000 en dinero, 3.300.000 rs. en alhajas que 
le regala su augusta madre, 8.000.000 en un palacio que 
S.M. mandará levantar tambien para su augusta hija, 
1.900,000 rs. en su bolsillo particular, y 1.200.000 I'S., 

regalo de S. M. el Rey, componiendo estas partidas 
treinta y seis millones de dote poco más ó menos. 

EL sOL.-Dice El Diario del H/lvre, que este astro se 
halla hace cerca de un mes enteramente salpicado de 
manchas más numct'osas y mayores que las de costum
bre. Una de ellas está formada por una cavidad pro
funda en la atmósfera luminosa del astro, tan grande, 
que el globo terrestre podria caer en este abismo como 
una piedra en un pozo. Otra mucho más pequeña, pre
senta un diámetro igual al de la tierra. Gracias á la 
traspal'encia de la atmósfera, se han podido () bservar 
estas manchas y copiarlas con facilidad. 

JY.IOSÁICO. 

Hay en la vida del hombre 
Ciertos dias placenteros, 
Que se deslizan ligeros 
Cual relámpago fugñz; 
Ciertos dias en que el mundo 
Hermoso y puro se ostenta, 
y á nue~tra vista presenta 
Mentida tranquilidad. 

Esos' momt'ntos tan cortos 
De f91icbima calma, ,,'!¡ 
En que no aqu1·jan al alma 
El llanto ui la esquivez; 
Esos instantes brevbimos 

,; 

Que no da b humana conciencia, 
Son en mi triste existencia 
Los dias de mi niñez. 

Sí ... yo penetré en la vida 
Por los umbrales dorados; 
Mil ensueños nacarados 
Me mecieron al nacer: 
y de mi madre eu el seno 
Tranquilo me adormecia, 
Que en aqnel seno ponia , 
Inocente, mi querer. 

En mis infantiles años 
Era felf~ j pobre niño! 
Con el materno cariño 
y las flores del v(~rgel; 
Cdulivábanme las alas 
De la I inda mariposa, 
Los colores de la rosa, 
El aroma del clavel. 

Los cánticos de mi madre 
Me eran dulcísimo arrullo ... 
De las fuentes el murmullo 
Delei t¡¡bame tambien; 
y el céfiro que gemia 
En la enramada frondosa, 
y la tórtola amorosa 
Llamando, triste, á su bien, 

Mi pecho todo llenaban 
De alegría y de conten'to ... 
Sonreia el lirmanwnto 
Mirando mi candidez. 
Av!' .. recuerdos dolorosos 
Son, que el coraza n mi hirieron ... 
Para no volver se fueron 
Los dias de mi niñez. 

Mas luego á la edad llegué 
En que el corazon pallJÍta 

Por amar; 
y fo![oso me arrojé 
Del mundo eu la mar precita, 

A vogar. 
Pues la ~allgre juvenil 

Que pOI' mis venas corria 
Impetuosa, 

Con voz ardiente v febril 
I Es la pusion, me decia, 

Tan hermosa! 
Son tan bellas las mujeres! ... 

Tan dulces, tan ('xpresivos 
Sus amores! ... 

Son tan tiernos los pi aceres!. .. 
Tan cortos, tan fugItivos 

Los dolores! ... 

Una si!'t'nu de ;:qdiantes ojos 
Mi barquilla en las olas sumergió; 
Mi alma y mi vida fueron sus despojos, 
Mas por u n beso de sus híbios rojos 
Otra alma y otra vida diera yo. 

Venid ... venid á mí los que perdístcis 
La i1usion pasaj('ra del amor! ... 

Venid ... llenad las copas y bebamus ... 
Para no,otros, el placer pasó. 

Venid ... venid ... y en ruidosa orgía 
Espirituoso líquido bebed .. . 
No pCl1seis en las bellas ... son a I cabo 
Lodo inmundo cubierto de oropel. 

No penseis que en un momento fascinara 
Nuestros sentidos su fatal beldad ... 
Orgía.:. corra el licor ... nuestros pesares 
En el tondo del va,;Q abandonad. 

y pues se!' no podemos ya felices 
Porque á Dios ó al demonio le agradó ... 
y puesto que aunque jóvenes tenemos 
Decrépito y gastado el corazon , 

S!ga la orgía ... la razon perdamos ... 
El tUf'go de las copas apurar. 
y felices nosotros si á la otra vida 
Nos vamos del letargo ti despertar. 

JOSE CAMPOREAL y CATALINA. 
Yillatob", Mayo !.-1868. 

~ 

SOLUCION A LA CHARADA D1~L NÚM. 18. 

¡Tala! es calamidad 
Que aunque al muchacho entretiene, 
La ruina y la perdicion 
Son cau"as que sobrevienen. 

Con la ofrenda de la vela, 
El cristiano en el altar 
Tribu ta eu Itos á Dios 
Con fé y fervor sin igual. 

Si yo tuviera ga-v.ela 
Aunque rola y taladrada, 
Entre su polvo, sin duda, 
Hallara lo que buscaba. 

Es un animal dañino 
La rata, que daños causa 
Hoyendo los comestibles 
Que en la despensa se guardan. 

j TALA VERA! villa ilustre 
En las artes afamad\! , 
Cuna ele homhres eminentes, 
Solucion de la charada. 

BERNARIHNO DEL AGUlLA y CARDAJAI .. 

Mascaraque, Mayo 5-1868. 

ANUNCIOS. 
LA PROTEGGION HIPOTECARIA, 

EllPRESA LEGALMENTE CONSTITUIDA. 

PI'E§'I'~nO§ SOBRE HIPOTE(j~S 
AL G POR .00. 

D18ECCION GENERAL: Madrid, calle del Pez, 23. 
SUCURSAL DE TOLEIIO y LlLLO: calle de la Plata, 10. 
018ECTOR DE LA mSM,\ y SUS DISTRITOS, autorizado para admitir 

peliciones de toda la proviucia, D. Julian I.opez Fando. 

lIabicndo salido para París el Directol' g(~neral de esta Empresa 
con el objeto de facilitar la mayor prontilud de los giros, á fin de 
que la cOllsignacion de los capitales esté hecha á tiempo en todas 
las provincias al atJl';rse la operacion general de préstamo y lo ob
tengan los interesados sin el menor retraso, lIevamlo á la vez el 
inlerés de hacer una especial combinadon pard que todas las peti
ciones registrauas al abrirse el préstamo entren á pt'rcibirlo en la 
primera série, lo que es desde luego un reconocido beneficio para 
los petieionarios que habrian de esperar el turno de la segunda y 
tercera, segun lleglamento, hé aquí el interesante y satisfactorio 
telégcama que desde aquel¡Jlloto ha mandado á la Secretal'Ía general 
y qu r. p<lr extraordinario se comunica á los Sucursales; 

Pa.-ís ' .. -a-.ooteeeion hilioteearia.-
Secretario general: anuncia á los Sucursales hallarse 
definitivamente combinados giros para primero Julio. 
Formarán primera série las peticiones registradas hasta 
quince Julio: segunda série comenzará el semestre 
posterior. Amplie segun instrucciones, 

En su consecuencia, e!'ta Sucursal lo hace público á fin de que 
aprovechen la oportunidad los que necesitados de llumerario, des
confian, no obstaute, hasta ver realizada la primera eperacion, pues 
si se reservan para dicho tiempo, sus peticiones no podrán ser ser
vidas hasta los seis meses, en lo cual tenddn un perjuicio mayor y 
por lo que deberian á sí propios culparse. La Empresa no puede ser 

I 

I 
más explícita de lo que es en sus ofertas; el que pudiendo ahora 
hacer su demanda la deje de formular, no tendrá drrecho á que

i jarse si despues de comenzada la operacion la formaliza, pues habd 

1 

de esperar forzosameu te á percibir su rréstamo en la citada época. 
La demanda pública se elE'va hoy próximamente á DOSCIENTOS 

)lILLONES. 

JY.IANUAL 
DE LA 

GONTRIBUGION TERRITORIAL Y ESTADÍSTICA 
APROBADO Y IIECmIEt'lDAIlO 

POR l,L MINISTERIO IlE HACIENDA Et'I \lEALES ÓRDENES DE !t DK ENERO 
DE 1856, 11 DE OCTUBRE !lE 181;0 y Q DE ,11 A YO DE 1867, Y POlI EL DI! 
GOllEI\NACIO'i EN 171m JU:\IO DE ¡8In, abortándose po,- esla última ti loo 
Aytottamicntol J en su presu[Jll(lslo mUl/icip(ll, el importe de lu.t ejt:mplares 

qJlc adquieran, publicado 

POR D. RAMON LOPEZ BORREGUERO, 
Jeie de :\'¡'gocíatlo de segufld3 clase 

de la Dircc.cion general de Conlahilidu,d de Hacienda púhliea. 

Se halla de venta en Toledo, al precio de 22 reales 
ejemplar, en la librería de Fando. 

F ÁBRIGA DE PESAS Y MEDIDAS 
DEL l"'rLTE'V"O SIST,E:rv.t:..A. :r.v.I::ElTRIOO DEO'I.:b.I;[.A..Lt 

DE 

D. FRlNCISCO DE p. YS\UR\ , 
BARCELONA, calle del Olmo, número 10. 

Medidas lineales de todas formas y dimensiones cn Jaton, 
hierro y m1f1cras varias.-Medidas ponderales, colecciones 
completas de pesos de laton y hierro.-Medidas de capacidad 
para líquidos, en latan, estaño y hoja de lata.-Medidas de 
capacidad para :íridos, en madera con aros de hierro. Fabricadas 
con toda solidez y prccision , ¡¡;arantidas con la marca del fabricante. 

Se mandar<\n dibujos y tarifas de precios si su demanda va acom
pañada de cuatro sellos de correo de ;) céntimos de escudo. 

PRIMITIVA IMPERIAL TOLEDANA. 

EMPRESA DE DILIGENCIAS. 

Esta acreditada empresa, que tiene establecidos coches de Toledo 
á Talavera, pone desde el dia 211 de Jlayo un servicio especial de 
Torrijos á Toledo con una magniHca y cómoda TARTANA ACOCIIADA, 
que saldrá de Torrijos para Toledo todos los dias á las seis de la 
mañana, llegando á Toledo á las nueve de la misma, y regresará de 
Toledo para Torrijas todos los dias á las tres de 1 a tarde, para l1e
gar á Torrijos á las seis. 

~e despachan los asientos en Torrijos en la ropería de Jaime, y 
en Toledo por el Sr. Pedro so, calle del Comercio, núm. 27. 

Precio del asien to, 8 rs. 

MOLINO DE CHOCOLATES SUPERIORES 
DE 

JOSÉ ANTONIO GONZALEZ y BASILIO PEREZ. 

DEPÓSITO: 
.Pluza de Zocodovcr, ntÍm. 26. I Plaza d. Ayuntamiento, núm. 3. 

Tienda di) ultramarinos. Confitería. 

TOLEDO. 

Este nuevo molino, montado á la moderna y de los llamados de 
doble efecto, permite sacar una pasta de extraordinaria finura. 

En él se elaboran chocolates de todas clases á gu,to y presencia 
del consumidor, y todo el que llevare dr una libra hasta diez, no 
siendo inferior al de:; rs., se le hal'á la rebaja de medio real en 
libra, y de diez en adelante, treo cuartillos de real. 

Se hacen tareas y medias tareas de encargo. 

AVISO AL PÚBLICO. 
En la calle del Lócum, núm. 7. ha establecido 

José Valero una nueva c<ll'bonerÍa, en la cual se veude 
car'bon super'ior' de Sonseca, aeribado, al prPl'io de 4.0 
cuartos arroba llevado á domicilio, y á 5 cuarlos cada 
t¡'es libras. 

Las pOl'sonas que se dignen favorecer esta casa con 
sus pedidos, pueden hacerlo por escritO, indicando su 
domicilio, á fin de ser'vil'les sin demora y evitar equi
voeaeiones. 

------------------------------------------
VENTA DE CASA. 

Se vende en pública y voluntaria subasta uoa casa 
en Polan. calle Nutlva, núm. 11, erigida sobre 36.06á. 
piés superfieiales. compuesta de todas las oficinas de 
casa dc labor y vivienda, y libl'e de toda carga. 

El tipo para la suba"la es el de 4.0.000 rs .• pagados 
en 3 años y 4. plazos íguales. 

El remate se celebrar'á en Toledo el martes 2 de Ju
nio á las ooce de la mañana, en la Nolar'Ía tie Don 
Gregorio Carrasco, donde cstál-l de manifiesto los 
títulos de propiedad y las condiciones de la venta. 

.. 
COLECCIO:i DE ANTlGUEDADES. 

En la cuesta de Pajaritos, núm. 8, se halla de 
venta una variada coleccion de objetos antiguos, 
consistentes en pinturas, monedas, armas, azule
jos, vidriados y otros muebles de uso privado. 

En la misma casa se compra toda clase de 
antigüedades y se admiten cambios. 

Editor responsable, D. JUUAN LOPEZ FA~DO y AGOSTA. 

TOLEDO, 1868. 
Imprenta de Fando é hijo. 

Comercio :n. 



PRECIOS DE SO'SCRICION. 

E" ESTA (;'\1'ITAI,: 

l' Jl' un ;eL],... ....... <1 l',,". 

I'Jl' llil trirnu,'itre .. 10 
Pd\' iUl a,to ........... 3G 

FUEl\A DE ELLA: 

Por llll mes .......... 51's. 
Po UIl tl'ÍlIlostre .. 12 
P;)I' un aiio ........... 44 

A\U\GIOS G lUTlS IlAfiA LOS SUSGRITORES. 

CRONICA SEMANAL 

PUNTOS -r,E SUSCRICION. 

EN TOLEDO: Lihrería de Fando, 
• Comercio, 31, yen la de Bernan

dez, ZocodoveJ', 6. 
EN MADRID: Enla de Hernando, 

Arenal, 11. 
EN TALAVEI\A: En la de Castro. 
Las reclamacionesse dirigirán 

al Administrador D. SeveriallO 
Lopez Fando. 

ANUNCIOS GRATIS PARA LOS SllSCRlTORES. 

DE 11A PROVINCIA DE TOLEDO. 
AÑO 111. 

, 
SANTORAL Y EFI~l\IEIUDES. 

Dia 21. Domingo. S. Robustiano mr.-Las c6rtes españolas 
ordenan en 1811 se erija un monumcnto (¡ los héroes dcl 2 de 
Mayo de 1S0S. 

Día 21;. Lunes. S. Gregorio VII papa.-Conquista de Toledo 
por el rey Alfonso VI de Castilla, en 10!H).-~luere en Madrid, 
en su casa de la calle !\layor, el emirwllle poeta D. Pedro Cal
deron de la Barca, ell 1691.-Felipe V se apodera de JáLiva, 
en 1707. 

Dia 26. Martes. S. Felipe Neri ef. y fr.-D. Alfonso 111 el 
Magno es proclamado rey de Leon, en Süü.-Alzamienlo de 
Sevilla contra los franceses, en lSOS.-Muere en París José 
Ignacio GuilIotin, célebre médico, inventor de la guillotina, 
en 1811. 

Día 27. Miércoles. S. Julio mr. y Sta. María Magdalena 
de Pazzis.-Los franceóes abandonan á Madrid eu ISla. 

Dia 28. Jueves. Stos. Justo y German.-Entra triunfante en 
Loja el rey D. Fernando V, su conquistador, en H86.-Capitu
lacion de :\lorella en 1810. 

Dia 29. Viernes. S. Maximino ob. y ef.-Mucre Enrique 11 de 
Castilla en Santo Domingo de la Calzada, el 1 :179.~ E:i jurado 
en las c6rtcs de Calalayud heredero del trono de Castilla 1'1 prín
cipe 1). Juan, malogrado hijo de los Hryes Católicos, en 1180. 

Di" 30. Sábado. S. Fernando rey de España.-Muere éll Se
villa y es ~nterrado en la catedral el Santo rpy Fernando 111, á 
los 51 años de edad y 25 de un glorioso reinado, en IlW2 .. 

======================= 

En el año último, al conmemorar nuestra 
crónica el gran acontecimiento de la Conquista 
de Toledo llevado á felÍz remate por la cons
tancia, heróicos esfuerzos y pericia militar de 
Alfonso el, VI el 23 de Mayo de 1083, hicimos 
un llamamiento al patriotismo de los toledanos, 
para que en lo sucesivo procmasen recordar 
este memorable suceso con la pompa y la so
lemnidad que antiguamente se acostumbmba. 

Nuestro Ilmo. Ayuntamiento apreció sin 
duda las consideraciones que al efecto expusi
mos, y acordó en consecuencia que el presente 
año se conmemoren las hazaüas del conquista
dor de la árabe Tolaitola de nna manera há 
tiempo desusaua, concurl'ieulo la Cor[)oracion 

___ ~_--l __ 

LA CONQUISTA DE TOLEDO. 

1. 

La reconquista, esa epopeya sangrienta y glo
riosaála par, cuyo primer canto empieza D. Pelayo 
entre las fragosidades de Astúrias, cercado de un 
puüado de parciales, y cuy:a última página se es
cribe por los Reyes Católico~ en las poéticas riberas 
del Darro, en medio de una hueste tan lucida COllO 

numerosa, cuenta, romo uno de sus episodios más 
interesan.tes y trascendentales, la conqui;;ta de 
Toledo. 

La ciudad de los concilios, la pátria de Reca
redo y del malogrado Juan lde Padilla, era, á no 
el ud arlo , el baluarte más fuerte, más seguro de 
los hijos de Islam, y su vuelta á poder de los de
fensores de la cruz, uno de los hechos que más 
influencia ejercieron para la! caida de laprc,Rgu,de
rancia árabe eIl:E;;paña. 

Describir este acontecimiento, de la manera que 
lo permiten lo~ estrechos límites du un periódico, 
es lo que no~;¡;g:QJ.?91!emos hacer en el pre;;~mte ar
tículo. 

n. 
El testamento del noble y poderoso rey D. Fer

nando 1, no tan sólo rompe la unidad, apenas efec
tu ada , de las coronas de Leon y Castilla, que la 
Providencia reunió bajo su mano, sino que encien
de la tea que más tarde debia surgir entre sus hijos, 
una lucha tanto ó más temible, que la que él se 
vió obligado á sostener con RU hermano D. García. 
Cuando se dan al olvido las lecciones de la expe
riencia, la desgracia se posa casi siempre sobre la 
cabeza del que, iusensato, despreció tan provecho
sas enseüanzas. 

Guiado por el amor de padre, mús que por los 
deberes ele rey, Llistl'ibuye sus estadus, danllo á 
D. Sancho, que era el primogénito, la Castilla, á 
D. Alfouso, Leon y la Tierra de Campos, á Don 

á tornar parte en la fiesta r ~ligiosa que de 111- García, la Galicia y el Portugal, á Urraca, la 
memorial celebm nuestrq If)esiCl; haciendo en ciudad de Zamora y á Elvira la de Toro. 
aquel dia algunas limosnas de pan á los pobres, D. Sancho, mientras vive su maure, devora en 
colgando la fachada principal de las Casas silenciu el descontento que le causara semejaate 
Consistoriales y disponiendo otros festejos de reparticion; pero apenas la losa del sepulcro cubre 
que se enterará á tiempo al vecindario. los restos de la augusta reina, reune sus tercios, y 

Nada tenemos que decir respecto de este se lanza á recobrar por la fuerza, lo que cree le 
oportuno acuerdo, que en cierto modo nos pertenece en justicia. 
llena de noble orgullo por haber contribuido á D. Alfonso, contra quien se dirigf\ primero, se 
resucital' p¡'ácticas antiITuas que eran un cons- pone en campaüa; pero la suerte le es adversa, y 
tante testimonio de m~estr(~ eterna gl'atitud á I vencic:o en ~)lantada y Golpejar, es hecho p~isionero 
lo ' 11' 'fi:l 1 . 1 XI en la Iglesla de Carrion, donde se acoglCra COD s eroes que a mes (e Slg o empezaron . 

. . . ' algunos parmales al ver la derrota de sus huestes. 
con la toma de esta cIUdad, la epopeya de la D d 11' f' 't 1 d 1 1 t'll d B' . es e a 1 ue ras a aloa cas loe urgos, 
reconqUIsta. de dou(le, merced á los buenos oficios de su her-

Darnos por ello nuestros humildes cuanto 
desinteresados plácemes á la municipalidad, 
y en su dia, con tan plausible motivo, parti
cipardillos de sus alegrías y sus satisfacciones. 

• 

mana Urraca, salio para el monasterio de Sahagun, 
á conclicion de cubrir con la cogulla aquella cabeza 
nacida para ostentar una corona. 

Poco tiempo despues, y cuando el ambicioso 
monarca vencedor creia que su hermano, habiendo 
chmbiado la púrpura por el tosco sayal, se encon-
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traba incapacitado para aspirar al trono, D. Alfonso, 
seguido de los tres leales caballeros, Pedro, Gon
zalo y Fernando Ansúrez, huia del monasterio, 
corriendo á acogerse al amparo de Almamúm , rey 
moro de Toledo, antiguo aliado de su difunto padre. 

Recibióle el emir ele la manera más afectuosa, 
dándole por alojamiento una pequeña fortaleza lla
mada Briba", y consintiéndole formar en ella una 
especie de colonia cristiana, cuyos indivíduos ser
vian á sueldo en las taifas reales. 

El carácter bondadoso .Y frailco de D. Alfonso le 
hizo simpático para Almamúm, de tal manera, que 
nada faltaba al noble proscrito en su destierro: flori
dos cármenes donde solazar el ánimo; extensos par
ques y cerrados bosques donde dediearse á la monte
ría: templos cristianos donde orar, y vasallos nobles 
y leales que le sirvieran; todo lo tenia en Toledo. 

Cuenta la tradicion que una tarde, en la deli
ciosa Huerta del R0,Y, reposaban á la sombra de un 
<bosquecillo de tilos D. Alfonso y Almamúm, acom
pañados de algunos wacires. 

. Bl cristiano, fatigado por 'el calor ,quedóse 
adormecido bajo la fresca sombra de los árboles, en 
tanto que el rey moro y los su.yos, contemplando 
el conjunto encantador que presenta Toledo desde 
aquel sitio, empezaron á hablar de la fuerte posi
cion que la ciudad ocupa. 

Aseguraba el re'y moro que ningun cuidado le 
daria encerrarse en su córte con sus taifas, aunque 
viera venir sobre ella todos los ejércitos del mundo 
coligarlos, pOl'q ue estaba bien persuadido de que 
s~ córte era inexpugnahle. 

-No os tome en cuenta Alah ese imprwlente 
alarde de orgullo, seüor, respondió el más anciano 
de los \vacires. 

Si Toledo fuese cercada por un enemigo pode
roso y constante, que arrasara sus campiüas por 
espacio de siete aüos seguidos, la ciudad caeria á 
sus piés esten uada (le Lam bre. 

-¡Silenciu! ¿ No vés que hay una p3rsona ex
traüa entre nosotros? replicó el monarca en voz 
baja, seüalando á D Alfonso, que, habien io oido 
perfectamente la, conversacion, continuaba fingien
do que dormia. 

-Es verdad, he sido un imprudente, seüor; 
pero os juro que si ese cristiano no duerme, y el 
secreto de la rendicion de Toledo ha sido escuchado 
por él, no podrá jamás revelarle. 

y el wacir, alzándose con presteza, se dirigió 
al jóven, y desnudando su acero fingió asestarle 
un golpe terríble al corazon. 

La aguda punta del puñal rozó el vestido de 
D. Alfonso, que tuvo la suficiente fuerza ele ánimo 
para soportar tranquilo tan terrible prueba. 

Otros cuentan que lo que se hizo fué echarle 
plomo derretido en la mano para probar si dormia, 
y que por eso se le llamó el de la mano foradada; 
pero nosotros creemos que, caso de ser cierta seme
jante ocurrencia, sucedería de la manera que hemos 
referido. 
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III. I porque me hace conocer que he prestado mi ayuda 

Un aLto llevaba D. Alfonso en Tole¡lo, cuando \ á un alma noble, grande y generosa. 
recibió un mensaje de su hermana Ul'l'aCa, no ti- Así, pues, disponte ~Í, marchar hoy mismo á 
ciándole la trágica muorte do D. Sancho, acaecida Leon, á ceüir tus sienes con la corona de tu padre, 
e16 elo Octubro de 1072 ante los muros de Zamora. y cuenta con que mis tesoros.y mis guerreros están 

Su ambicion lo habia sido funesta. á tus órdenes para semejante empresa. 
Despues ele arrancar:í D. Alfonso la corona de Pero ántes de que partas, pl'nméteme que no 

Leon, á D. García la de Galicia, y á DOLLa Blvira moverás guerra á mi reino mientJ';ls yo le rija, y 
la ciuclad ele Toro, se dirigió sobee Zamora, con que, á mi muerte, protejerús ú mi sucesor Hissem. 
objeto de hacor con DOLLa Urraca lo que con sus de- -¡ Os lo juro señor, como caballero I respondió 
más hermanos. con vehemencia D. Alfonso. 

Poro la fortuna lo volvió la espalda en osta oca- Aquolla misma tarde, el monarca cristiano salió 
sion, y cuando ya contaba como seguro su desig- con direccion á Zamora, donde le eRperaba Doüa 
nío, el acero de Vellido Dolfos le arrancó á traicion Urraca, siendo acompailado por Almamúm ha~,ta el 
la vida, al pié mismo de los muros de aquella plaza monte Velaton (hoy Kombela). 

que tanto codiciaba. IV. 
Los leoneses vol vieron entónces sus ojos al rey 

proscrito, levantando por él sus pendones, lo que, 
sabido por D. Alfonso, hizo reunil' ell su habitacion 
á los caballeros de su servidumbre, á fin de que 
le aconsejaran lo que debia hacer en aquellas cir
cunstancias críticas. 

Los hermanos AnsLÍ.rez y otros muchos, fueron 
de opinion de salir de Toledo sin dar cuenta á Al
mamLÍ.m de lo que sucedia, no fuera que el rey 
mOl'O, aprovechand'O la ocasion de encontrarse Cas
tilla sin monarca, rompiese por la frontera con as
piraciones de conquista, ó retuviese en su poder á 
D. Alfonso, exigiéndole alguna ciudad en cambio 
de la libertad. 

Pero el rey cristiano rechazó semejante propo
sicion, y presentándose á su generoso amigo le 
enteró de cuanto sucedia.· 

Alegróse Almamúm de aquella prl).eba de noble 
confianza, y tendiendo al castellano sus brazos, 
le dijo: 
-j Loado sea el Profeta, Alfonso I I Loado sea, 

porq ue ha hecho que mis beneficios no caigan en 
terreno estéril! 

Cuanto m3 revelas, lo sabia ya por boca de mis 
algazaes, pero no q ueria decírtelo, porq ue espera
ba vel' tu cond ucta en esta ocasion. 

l\lira: si faltando á la confianza que yo he de
positado en tí, hubieras pretendido salir furtiva
)1lente de mi reino, ántes de dar el primer paso mi 
gente te hubiera hecho prisionero. 

Pero tu mouo de obrar me llena de satisfaccion, 

-'j~ ---

Tan pronto como los pueblos de Leon tuvieron 
noticia de la vuelta de D. Alfonso, se apresuraron 
á rendirle pleito-homenaje; los gallegos les imita
ron, y Castilla acordó tambien hacer lo mismo; 
pero con la conLlicion de que jurase primero no ha
ber tenido parte alguna en la muerte de D. Sancho. 

Sabedor D. Alfonso de este acuerdo, y confor
me con él, acudió á Búrgos el dia prefijado, y 
despues de prestar juramento en manos del Cid en 
la Iglesia de Santa Gadea, fué reconocido como 
monarca de Castilla. 

De este modo volvió la Providencia á reunir de 
nuevo en un solo rey los estados divididos por Fer
nando 1. 

y así como éste no ocupó el trono con tranqui
lidad hasta que las lanzas de sus soldados arranca
ron en Atapuerca la vida a su hermano D. García, 
así D. Alfonso no se asentó de una vez en aquel 
mismo sólio, sino cuando el acero de un traidor 
privó de la existencia á D. Sancho, al pié de los 
muros de Zamora. 

i Sangriento y singular contraste I 

v. 
Dos años despues de estos sucesos, la f .. tuna 

deparó á D. Alfonso la ocasion de poder pagar á 
Almamúm la deuda de gratitud que con él tenia. 

El rey moro de Sevilla, Mahommed-AI-Mota
mid , se alió con varios seüores poderosos, y re
uniendo una lucida hueste, entró á sangre y fuego 
por las fronteras de Toledo. 

Sabedor D. Alfonso de esta agresion, púsose 
á la cabeza de un escogido cuerpo de combatientes, 
y dirigiéndose con una celeridad pasmosa á la 
córte de su noble amigo, sentó sus reales en un 
pueblecillo cercano llamado Olías. 

Esta venida ue tropas, tan inesperada como 
repentina, alarmó sobre manera á los toledanos, 
que ignoraban si aquel ejército era aliado ó ene
migo. 

Pero bien pronto salieron de dudas, pues Don 
Alfonso, solo, penetró en Toledo á vi:::itar á Alma
múm y hacerle saber el objeto de su venida. 

Gran placer experimentó el anciano emir al 
mil.'ar el noble comportamiento del rey cristiano, 
y accediendo á la invitacion que este lo hizo de 
pasar á comer á su tienda, acudió al dia siguiente 
á devolverle la visita. 

En esta entrevista, asegura Pedro de Medina 
en su libro De las cosas memoraúles de España, 
ocurrió el interesante episodio que vamos á referir. 

Dice que, así que Almamúm penetró en la 
tienda de D. Alfonso, los arqueros de este, preve
nidos de antemano, la cel'caron, y entonces el mo
narca de Castilla obligó al moro á rele,Tarle del 
juramento que le hizo pronunciar en Toledo cuando 
se encontraba en su poder. Cediendo el emir á la 
fuerza de las circunstancias, absolvió del compro
miso pactado á D. Alfonso, quien, tomando la pa
labra, le dijo: 

-Noble Almamúm, cuando os juré amistad 
á vos y á vuestro hijo Hissem, me encontraba en 
Toledo, y completamente á merced vuestra. 

Por eso no faltarán personas que Crean que, si 
yo presté aquel juramento, fué sólo' obligado por 
las circunstancias; así, pues, y para que nadie 
pueda dudar de la verdad de mis palabras, ahora 
que te tengo en mi poder, y que me encuentro ro
deado de lo más lucido de mis huestes, te reitero 
de nuevo, libre y espontáneamente, mi pasada 
promesa, ofreciéndote, por mi fé de cristiano y 
de caballero, que mi gratitud para contigo será 
eterna. 

y así fué la verdad: las huestes de Alfonso y 
Almamúm invadieron unidas la Andalucía, cu
briéndose de gloria en Córdoba y Sevilla, y los 
dos monarcas vivieron profesándose siempre un 
cariño profundo, una amistad leal y franca. 

FOLLETIN. tendió como movido por un resorte su mano, exclamando I Una de esas flores tempranas, agostadas en la primavera 

EL JUGLAR.. 

COLECCION DE CUENTOS, LEYENDAS Y TRADICIONES 

POR JULIAN OASTI!.LLANOS. 

con voz débil á un caballero que pasaba: una limosna por de la vida por el cierzo del vicio y de las pasiones . 
.Dios 1 Su súplica quedó sin cOlltestacion alguna. Uno de esos ángeles caidos, que arrastran por el lodo 

Las lúgl'imas se agolparon á los ojos del jóven y lloró inmundo sus alas de Golores vivisimos. 
amargamente. Pel'O Juan, entusiasmado, contempla desaparecer aque-

Desde el punto donde se encontraba, se veia la entrada lIa hada celestial sin podel' moverse del sitio en donde se en
de un elegante ('afé, en cuyos salones. suntuosamente alha- cnentra, hasta que le saca de su arrohamiento una mano, 
jados, cantaban y bebian alegremente varius jóvenes, con que cual un garfio de hierro, ase Sil brazo. 
los cuales alternaban con la mayor frallqueza y de la manera Riltonces vuelve en si y se vé en medio de un ancho 

EL ARREPENTDUENTO ES UN NUEVO BAUTISMO. más desenvuelta, hermosas mlljeres de rustros angelicales. circuln de cu~iosos que le rodean con rostros iracundos y 
(C01\TI:-;liACION. ) • Juan miraba eDil ávidos oJos aquellos séres, que Jóvenes amenazadores, y á uno ele ellos, que mostrando en su 

. . \ como él, se entregaban á los plaeeres con tanta efusion, mano un blanco Pdñuelo de batista, decia ctln colérica voz, 
Dospues, más ctlnsolado y fort.alecldo, besó .á la anCiana desparramando el dinero en satisfacer efímeros caprichos, dirigiélltlose á dos agentes de policia que alli acudian: 

en la ~'~nte y CO~ r~~ueltoyds~ s~lló d~ I.~ estanc¡a: (/l,!(',encl~: mientras él se veia en la necesidad de pedir una limosna -Prendan VV. á este miserable, que es el cómplice del 
- /Os .no ~ an ~Ila jamas a sus IIjOS ~n e ill 01' lunlO para poder proptll'cionarse una luz cvn que terminal' su ratero que ha huido. 

y en la ml~C1'la, cUida hasta d~ los pajarillos, y su bon- trabajo. Y Juan, sujeto pOI' los dos agentes de la autoridad, que 
dad se extzende sobre loda la tzerra. A la vista de tan excitante como encantadora escena, se niegan á escuchar sus excusas, es arrastrado á la fuerza 

La oraeioll habia evaporado de su corazon el último el orgullo y la virtud luchan en su corazon. á casa del celador del barrio. que manda le conduzcan in-
soplo de orgullo, y dispuesto á toda clase de sacrificios, Un mar de encontrados pensamientos se agolpaban en mediatamente al Saladero. 
salia resuello á implorar la caridad pública. montan á su calenturienta mente, haciéndol0 vagar en re- El ca~o habia sido, que en el café inmediato, sorpren

III. 

EL PODIlE VEIlGONZANTE. 

Son las once de la noche: Juan, que como ya saben 
nuestros lectores salió de su casa con ánimo de implurar la 
caridad pública, se babia colocado en una esquina dispuesto 
á pedir una limosna al primero que pasa~e. 

Varias veces habia extendido su IllallO en aueman su
plicante; pero SIlS labios se negaban á piollllnciar una pa
labra con que dar á comprender su deseo. 

El jóven, animado por la ol'acion , Ilabia ealido resuelto 
á aquella última prueba, sin contar con que su corazon des
mayaria en el momento crítico. 

Aquel sacrificio era superior á sus fuerzas; pero el re
cuerdo del estado en que quedaba su madre, le animó, y 

giones hasta entonees para él desconucidas, y nuevos deseosdido un ratero en el acto de extraer del bolsillo de una se
sen tia germinar en su alma. ñora nn pañuelo, salió huyen,lo y arrojó á los piés de nuestro 

Entregado á estos pensamientos, ve cruzar ante sus jóvon el objeto robad@, motivo por el cual la gente que sa
ojus una mujer de peregrina hermosura, que al pasar á su liera en su pel'secllcion tomó equivocadamente á Juan pOI' 
lado impregnando el ambiente de delicado aruma, le mira un cómplice de aquel miserable, que diestro en arrostrar 
sonriendo y modula á su oido con una voz más excitante tales percances, logró eludir la persecucion de que era objeto. 
que el canto de una sirena un adios dulcisimo, y pasa rá-

I 
pida como. una ilusion, volviendo de cuar~do en cUiwdo su 
rostro, alllmado de una encantadora SOllI'lSa. 

. J lIan se siente arrastrado por un sentimiento que des
conocia hácia aquella mágica aparicion: en su ineocente 
pecho ha empezado á germinar el amor, ese sentimiento 
misterioso que se abriga en todos los séres. El pobre jóven 
ha visto un ángel de ventura, en quien sólo es una. de::pre
ciable mujer. 

A la mañana siguiente nuestro pobre jóven lloraba 
amargamente en lino de los ángulos de una extensa habita
ciun en la cárcel del S~ladero, contemplando eon espanta
dos újO::l la multitud de presos, que teniendo en su faz retra
tado el crimen, paseaban cantando alegremente, lanzándole 
brutales chanzonetas y riéndose de su ridículo llanto, como 
ellos decian. 

Desde uno de los grupos, un hombre grueso, de pe-



VI. 
El noble emir de Toledo descendió por último 

al sepulcro, cargado de afias y de laureles, en 1706, ' 
Y su hijo primogénito Hissem, ocupó el trono con 
tan mala estl'ella, que vió, á pesar de la ayuda de 
D .. -\.Honso, ir cayendo en poder de los enemigos 
de su familia el fruto de las conquistas ele su padre. 

Su reinado fué en extremo fugáz: combatido 
por los enemigos de fuera, y estrechado por sus 
mismos súbditos, cayó del trono por una conspira
cion, al frente de la cual se puso su ambicioso her
mano Yahia-Alkadir, que consiguió por tan infame 
medio cefiil'se la corona. 

Pero si desgraciada fué para los toledanos la 
dominacion del mal aventurado Hissem, no lo fué 
más dichosa por cierto la de rahia. 

Criado entre eunucos y mujeres, más dispuesto 
siempre á cubrirse con el ligero traje de seda que 
con la férrea coraza; más acostumbrado á aspirar el 
tibio y perfumado ambiente de los harems, á exta
siarse en bl'azOS de sus esclavas con los dulces 
acordes de la música, reclinado en cómodos diva
nes y costosas alkatifas, que á oir el ronco son de 
las trompas ele guerra y á soportar las rudas fati
gas de los combates, vió levantarse contra su au
toridad algunos de los gobernadores de sus ciu
dades. 

Además de esto, su carácter despótico y cruel, 
le enajenó de tal manera las simpatías de los tole
danos, cansados ya de sufrir sus vejaciones, que 
escribieron á D. Alfonso ofreciéndose á entregarle 
la ciudad si venía sobre ella con su ejército. 

Esta proposicion tentadura, suscrita por los 
principales mozárabes y judios de Toledo, llegó á 
poder del castellano casi al mismo tiempo que una 
embajada de AI-Motamid de Sevilla, proponiéndole 
que rompiese con Yahia y aceptase su alianza, ad
mitiendo por esposa á su hija la princesa Zaida. 

D. Alfonso, libre ya del juramento que hiciera 
á Almamúm, en el cual no fué incluido Yahia, 
accedió á la invitacion, y la alianza con el sevi
llano quedó concluida, recibiendo el de Castilla 
qUClsi pro uxore á la bella andaluza, á pesar de 
hallarse casad,O entonces en segundas nupcias con 
Constanza de Borgoña. 

Despues, decidido á apoderarse de Toledo, le
vantó una numerosa hueste, compuesta, no tan sólo 

EL TAJO.-23 DE MAYO DE 1868.~1'fÚM. 21. 

de sus soldados, sino de auxiliares de Arag-on, de 
gentes del de Sevilla y de aventureros y nobles 
seiíores franceses, entre los que figuraban Enrique, 
conde de Besanzon ; Raimundo, conde de Tolosa, 
y otro Raimundo, conde de Borgoila, y rompiendo 
por las montailas que dividen las Castillas, cercó 
definitivamente á Toledo en 1083, despues de ha
berse apoderado en diferentes campailas de las po
blaciones de Madrid, Talavera y Escalona. 

El despótico monarca de Toledo, en vez de 
amilanarse ante tan próximo peligro, sale de su 
letargo, y da pruebas de una energía hasta enton
ces oculta. 

Repara los muros, pide socorro á los reyes mo
ros de Zal\lg·oza y Badajoz, y ordenando sus taifas, 
se dispone á la defensa, decidido á sepultarse entee 
los escombros de su ciudad querida, primero que 
consentir que fijen en ella su planta los enemigos 
del Profeta. 

El degenerado hijo de Almamúm, sintió en 
aquel supremo instante palpitar en su pecho algo 
de la antigua fiereza de su raza. 

Pero estaba escrito que Toledo doblaria armada 
la rodilla ante la enseña del Gólgota, y lo que está 
escrito se cumple. 

El desventurado Yahia vió desvanecerse como 
un sueilo la esperanza de ser socorrido por los de 
Zaragoza y Badajoz. 

El rey de aquella ciudad, AI-Moktadir-ben
Hud, maria al querer venir en su ayuda; y el 
ejército de AI-Motawakkil, último de los Afthasi
clas, mandado por su hijo Alfadal-ben-Omar, wali 
de Mérida, huyó roto y deshecho por el acero de 
de D. Alfonso, sin lograr siquiera ponerse en con
tacto con los sitiados. 

La caida de Toledo era segura; la perdicion de 
y ahia irremediable, cierta. 

El ejército cristiano, dividido en diferentes 
cuerpos, y apretando cada dia más y más el cerco, 
asemejábase á una inmensa sierpe de acero, que, 
enroscada al cuerpo de un gigante, oprimia sus 
anillos pretendienlo sofocar á su presa. 

Los repetidos asaltos, el hambre que sentian 
los sitiados, las molestias de tan largo asedio, y la 
ninguna esperanza de recibir socorro, unido á la 
promesa hecha al rey cristiano, armaron el brazo 
de los mozárabes y hebreos, que dieron una noche 

queña estatura, de abultadas facciones, en las cuales se -Sí. hijo mio, tienes razon: mira, ten presente que casi 
veian pintadas la doblez y la malicia. miraba de una manera todos cuantos ves aquí, somos otras tantas víctimas dt3 la 
particular á nuestro jóven. arbitrariedad y de la injusticia. 

Era uno de esos séres envilecidos. cuyo oorazon seco La sociedad, esa señora que tantas garantías debe tener 
por el vicio, se encontraba dispuesto á toda clase de excesos, para sus indivíduos, y á quienes sus indivíduos deben guar

Uno de esos séres, que en guerra con la sociedad, no da¡' tantos respetos, es siempre una madre cariñosa pam los 
hay cosa que respeten por santa que sea; para quienes el que consiguen deslumbrarla con el brillo de sus trenes y 
pundonor y la virtud son solo vanas utopias. con el 01'0 que desparraman; á esos les halaga, pOlle en sus 

Era miemul'O de una secreta asociacion dedicada á falsi- manos todos los privilegios, pueden ejercer todos los dere
ficar toda clase de documentos, á la par que á la fabricacion chos, porque son los hijos mimados de la fortuna; pero es 
de monedas. una m::Hlrastra cruel é impía para los que nada poseen, con-

Sus manos se habian teñido varias veces con la sangre '3iguiendo solo en pago de su trabajo el tener que cumpl ir 
de sus semejantes, yen la ocasion presente se veia pres~ ¡lOdOS los deberes solo porque son los desventurados hijos de 
por so~pechas de un asesinato; pero sospechas que habia 11 la desgracia. 
sido desvanecidas á fuerza de oro é influencia, pues nuestro ¿ Por qué crees tú que yo estoy aquÍ? Por no habel'me 
héroe poseia en gTan cantidad aquel metal que tantos milagros querido poner en relieve ante los ojos de esa misma sociedad 
obr;l, pOI' desgracia, entre nosotl'Os, y contaba tambien con qne hoy me condena: por un duelo. 
el apoyo de personas de alta y elevadísima posicion social, y -Sí. pero el duelo está prohibido por todas las leyes y le 
en aquel mismo dia esperaba salir en libertad. rechazan además de consuno la razon y la moral. 

A este hombre, á quien se le conocia entre los presos - Pues ahí tienes una prueba Plás del cúmulo de contra-
con el apotlo del ])ómine, porque dotado de un tacto dicciones injustas que encierra en sus leyes esa sociedad tan 
profundo y bastante conocedol' del corazon humano, sabia alabada. 
atraerse á sí cuantas personas creia podian servirle p'lra rea- Mira, si un hombre te provoca y admites, y por más 
lizar algunos de los diabólicos planes que con tanta mafia' afortunado. ó más valiente, consigues arrancarle la vida. 
como celeridad con feecionaba . se le vpia ~iempre sembrando la sociedad te condena por haber faltado á la ley. 
en el corazon de los jóvenes ~on especialiLiad. las venenosas Si al contrario, á pesaI' de sus iIJsultos , de su provo-
doetrinas que abl'ígaba dentro de su alma corrompida. cacion. te [liegas á batirte por respeto á esa misma ley, la 

Largo rato estuvo obServando atentament'J tí Juan, des- sociedad, interpretando tu prudenda se rie de tí, y seña/án
pues de lo cual se acercó á él con cierto aire de proteccion, dote con el dedo dice con el más hOl'l'ible sarcasmo: ese 
y nuestl'O jóven, que desde su estancia ell aquel sitio no hombre es indigno de alternar con los demás, porque .ese 
habia visto á su lado sino rostros que se burlaban de sus hombre es un cobarde ... 
sufrimientos, escuchó con excesiva complacencia las pala- De modo que ya ves con qué doble criterio juzga la so-
bras de consuelo que aquel miserable le prodigaba para me- ciedad nuestras acciones. 
jo!' fa~cinarle, y eon una franqueza propia de sus diez yocho Pues bien. lo mismo que con eso, sucede con todo: el 
años le refirió su historia y el motivo tan injusto de su pl'i,,;ion. hombre colocado en sociedad, tiene el deber, segun dicen, 
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el grito. de insurreccion, acudiendo en tumulto al 
palacio del emir, solicitando que capitulara con el 
enemigo. 

Lo apurado de la situacion, hizo á Yahla ceder 
á las exigencias de los amotinados y mandar em
bajadores al campo cristiano, ofreciendo á D. Al
fonso pagarle tributo á condicion de que levantase 
el sitio. 

Rechazada esta propuesta por el castellano, el 
acorralado emir se dispuso á defenderse hasta la 
muerte; pero la insurl'eccion ardió de nuevo, su 
guardia fué atacada, y el palacio invadido por las 
turbas, que le obligaron, aunque á su despecho, á 
entregar la ciudad, bajo las condiciones siguientes: 

1.' Que 'se entregal"ian las puertas y los puen
tes de la ciudad con sus fortificaciones, el alcázar 
y las huertas tituladas del Rey. 

2: Que el emir, con la gente que quisiera se
guirle, llevándose sus haciendas y rpenaje, podrian 
ir á Valencia, cuyo reino le ayudaria el cristiano 
á recobrar del que se le tenia usurpado. 

3.a Que á los que quedasen en la poblacion se 
les respetarian sus vidas y propiedades, no impo
niéndoles más tributos que los que antes pagaban. 

4: Que se les conservarian sus cadíes ó jueces 
propios, para que les administrasenjnsticia confor
me á las leyes muslímicas. 

y 5: Que no se arruinarian las mezquitas ni se 
estorbaria el ejercicio público de la religion de 
Mahoma. 

Estas condiciones, si no iguales, eran, por lo 
ménos, parecidísimas á las que concedió á los cris
tianos el vencedor de Guadalete, cuando, tres si
glos y medio antes, penetró en Toledo. 

Firmado este pacto, Yahia, seguido de algunos 
oficiales, salió á caballo de la ciudad, C0n un astro
lábio en la mano, con direccion á Cuenca, y en 
aquel mismo dia, que era el 25 de Mayo de 1085, 
entró por la puerta de Bisagra Rodrigo Diaz de Vi
var, á quien el rey, nombrándole alcaide de Tole
do, le mandó tomar posesiono 

Pocos días despues la córte hizo su entrada, y 
el estandarte de la cruz se clavó, para no arrran
carse más, sobre aquellos muros, donde por espacio 
de trescientos setenta y CU:1tro ailos ondeara el 
pendan de los hijos del Profeta. 

J. CASTELLANOS. 

de ganal' el sustento por medio del trabajo: tú mismo has 
visto, que despnes de estar trabajando dias enteros, no has 
podido eubt'ir , con el producto de tus labores, tus primeras 
necesidades. ál paso que otros sin hacer nada gastamos y 
derroohamos, sumidos en mares de felicidad y abundancia. 

y dime ¿ á quién tl'ata la sociedad con más considera
ciones, á tí á peSdl' que llenas con toda la fuerza de tu cora
zon tus deberes, ó á mí que me mofo de sus ridículos pre
ceptos y la desprecio porque ella me ha abandonado? 

Tú, cuyo delito es solamente imaginado, te morirás 
probablemente de viejo en e:1ta cárcel, al paso que yo , que 
de una manem ó de otra he arrancado la vida á uq seme
jante, gozaré tal vez hoy mismo de las delicias de la libertad. 

Además, aun cuando tu inocencia se prllebe y salgas de 
aquí, cosa bastante difícil, porque probablemente nadie se 
volverá á acordar de que existes, qué te espera despues de 
esto? Volver á tu miserable guardilla, donde tal vez en
cuentres á tu pobre madre muerta de hambre. 

-Ah 1 teneis !'azoa, yo necesito salir de aquí hoy mismo, 
yo lengo en el bolsillo la llave de mi guardilla, yo necesito 
salir de aquÍ y salvar á mi [mdre, qU(~ despues yo procu
raré á costa de mi trabajo. pruporcionarla cuanto necesite; 
yo sabré, á fuerza de asid llila,j y constancia, labrarme una 
posicion que me ponga al abl'igo de otm nueva desgracia 
como la que me tiene sumirlo en esta pl'ision. 

- Esas son ilusiones, desengáñate: en esta vida es casi 
tan imposible como tocal' con una mano en el cielo, labrarse 
una fortuna siquiera sea poco crecida solamente con el pro
Qucto que se consiga trabajando. 

y además de eso, ¿ crees tú que la gente que te conozca 
y sepa que has estado en la cárcel por ladro n te dará con 
esos antecedentes trabajo? No; no te hagas esas ilusiones, 
que verás desvanecerse tan pronto como pongas de nuevo 
los piés en la calle. 

(Se contitouará.) 
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Nos Jicen de Tal::tvera el 22 del actual: 
((La acredit:Hl::t feria de o·;ta villa 110 hubiera ofre

cido ml~jores resultauos que b\s de otras localid:lLles . 
han tenido, si entre la multitud pr(lrli¡;'iosa de g:tnar!o,s I 

que cubrian materialmente el ro.leo, no h11\)ie'.;e habido 
al:';lllloS h'lenos (lue han sido cOltlprados para Aragon 
y OLl':<:3 provincias. El precio m,~dio de cada carnero 
cSlluilauo (lo primer:, clilse ha Sí'I,) de cinco e3C11 -;, y 
de do,s el cordero con aúino; á [re, se ha pes:ldo h ar
roba del ganado de cerda, y la del vacuno se l!:\ regu
lado cn cu'ttro, Los de otras clases han tenido, >;I'gun 
su edad y carnes, varios precios, pero los flacos ó viejus 
nadie los ha querido. 

Sin embargo de lo poco que se ha criado y del ga
nado de toda especie que en el pasado invierno ha pe
recido, nunca se habia reunido en este ferial tanto 
como ahora, pues solamente del de lana se ha calcu
lado pUl' quien ménos que pasaba de sesenta mil cabe
zas, lo cual prueba la escasez de metálico que el pais 
tiene. 

Han quedado sin alquilar casi todos los cnjones
tiendas y otros puestos que para estos casos prl~]J:lra el 
Municipio, y ni en la calle, ni en el teatro, ni el! los 
paseos se ha visto la animacion y concurso que otras 
veces. 

Se quejan los fumadores de que en esta poblacion 
faltan casi siempre algunas de 1:1s clases más comunes 
de tabaco, lo cual es tanto más de extrai'.íar cuanto que 
parece se exige á los estanqueros que, aunque no ven
dan, saquen cada mes valores iguales á los que extra
jeron en el respectivo del aúo pasado, con cu yo racil 
medio querla resuelta una cuestion dificil» 

='1* 

CR.ÓNICAS. 
DIPUTACIONES PROVINCIALEs.-Por hflberse supri

mirlo varios Juzgados de primera instancia segun pre
viene el Real decreto de 27 de Junio de 18(37, Y debiendo 
renovarse en el mes de Noviembre próximo la mitad 
de las Diputaciones provinciales, se ha dispuesto lo 
siguiente: 

1.0 Los Diputados provinciales que en la actualidad 
representan partidos suprimiclos, cesarán en el egercicio 
de su cargo el 31 de Diciell1 bre del corrien te ai'.ío. 

2.° Si por efecto de las supresiones y alteraciones 
ocurridas en los Juzgados, no existiesen en alguna pro
vincia siete particlo~ judiciales, y ninguno de los exis
tentes llegase á 3.00U ó mas almas, los Gobernadores 
cuidarán de designar los que con arreglo al párrafo 3.° 
del arto 21 de la ley para el Gobierno y Administracion 
de las provincias deban tener los Diputados provin
ciales. 

3.0 En las provincias donde actualmente existen más 
de siete Juzgados, á pesar de haberse suprimido alguno, 
yen que por efecto de esta supresion ó de otra causa 
cualquiera, hubiese pasado algun pueblo á pertenecer 
á otro partido, se hará la rectiticacion del número de 
almas de est,e con sujecion al censo vigente, para ver 
si está en el caso de elegir dos Diputados provinciales 
en vez de uno, segun dispone el párrafo 2.° del arto 21 
de la referida ley. 

4. o Conocido que sea el número de individuos que 
en lo sucesivo han de formar la Diputacion, cU:l1do esta 
proceda al sorteo que previene el art. 99 de la ley citada, 
se deducirá del total de Diputados un número igu:ll al 
de los partidos suprimidos, y se hará el sorteo entre los 
restantes para regubrizar las renovaciones ulteriores. 

5. o Conocido el resultado del sorteo y los partidos 
judiciales en q!le para los efectos de la renovacion 
bienal deba procederse á eleccion, los Gobernadores lo 
pondrán e11 conocimiento del Ministerio de la Gober
nacion, así como el número de DilJl1tados provinciales I 
que deba elegirse en cada uno. 

6.° Cu;¡lquiera duda que pudiera ocurrir respecto de 
estas disposieiones, ó del modo de llevar á cabo la re
novacion por mitarl de las Diputaciones provinciales, 
deberán consultarla los Gobernadores con la antelacion 
y oportunidad debida, á fin de que en la época de las 
elecciQnes no pueda ocurrir dilicultad alguna. 

SERVICIO DOMÉS1'Xco.-N ue~tros lectores yerian en 
el número anterior las disp hieiones recientemente 
adoptadas por el Gobierno civtl de esta provincia res
pecto del asunto que da epígrafe á este suelto, yestamos 
seguros de que las aprobarian sin reserva alguna. Hace 
mucho tiempo que el estado lamentable en que se 
halla el servicio doméstico en esta como en otras pobla
ciones, reclamaba la intervencion de la administracion 
pública, para que se previniesen ciertos mnles, se cor
tasen algunos abusos y pudiera en determinados casos 
:\yudarse al poder judicial en la averiguacion y castigo 
de algunos crímenes. La creacion de las cartillas, el 
registro de sirvien tes, los informes de contl ucta de 
éstos, y s0bre todo la licencia de que los mismos deben 
proveerse de sus padres ó tutores para servir, son me
dios que se creyeron siempre muy oportunos á los 
fines referidos. Pero al adoptarlos el Ilmo. Sr. Gober
nador de la provincia en las disposiciones aludidas, sin 
duda cuenta con la cooperacion de los amos, que están 
en el deber de auxiliat· á la administracion en sus de
signios, pues si ellos por consideraciones mal tenidas ó 
por temores infundados no anotan en las cartillas los 
justos motivos que les asistan par:l despedir á un sir
viente, ó si dejan de cumplir con los preceptos que les 
interesan, no sólo harán ineficaces aq uellos design ios, 
sino que contribuirán á que se extiendan y arraiguen 
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los inconvenientes y los daüos que se tratan de preve
nir y re ll1e . .li:tr , dan lo un:t especie de ejecutoria de 
bondad é inocencia:1 los ;n:dos criados. Para que esto no 
suceda, llosotros por nuestra p::trte recomendamos mu
cho la exactitud y verdad en las notas que se pongan 
en las cartillas, tenie:ldo en cuenta quc de ellas deIJen
de la mejora del servicio doméstico y en cierto modo 
tam ¡Jicn la correccion de las costum bres públicas. 

CR;Mt::N HORRENDO.--EI jueves 21 del corriente, en
tre ocho y nueve de su maúana, al sitio titulado de las 
Pontezueias, tét'lllillO de esta ciudad, ocurrieron dos 
crímenes :L cual más 1101Toros08. Antonio Rodriguez, 
jóven trabajador en la Fábrica de Armas blancas, dió 
muerte violenta por celos, segun hemos oido decir, á 
su novia Sinforiana Torres, hija de los cigarraleros del 
Sr. Hernan,lez Delgado, y des pues con el mismo pui'.íal 
que ha bia cometido este acto de barbarie, se atravesó 
el corazon, cayendo muerto al lado de su inocente 
víctima, ~in que le contuviesen para lo uno y lo otro, 
jas súplicas, los ayes y bmentos de una hermana de la 
difun ta que presenció la ocurrencia. 

El Juzgado que se constituyó inmediatamentc en el 
sitio donJe habia tenido lugar, empezó la instruccion 
del oportuno sumario, y se nos informa de quc muy 
pronto quedará terminado merced :oí. la actividad y celo 
COIl que ha procedido. 

Á QUIEN cor-tREsPoNDA.-Los vecinos de la calle del 
Taller del Moro, se quejan amargamente de que no se 
enciende ninguna noche la farola que existe en el án
gulo de la casa de Jarama, motivo por el cual se 
pone aquel paso oscuro COIllO conciencia de mal vado. 

i. Qué delito ha cometido aquella pobre faro,la para 
que se la haga ayunar no estan<lo en cuaresma? O mejor 
dicho: ¿ Qué Jelito han cometido los vecinos para que la 
farola ayune y ellos estén expuestos á romperse el bau
tismo sin luz y sin moscas'! 

Rogamos, pues, al Sr. Inspector de Policía nrbana, 
ó á quien corresponda, que dé una vueltecita tanto por 
alh, como por la bajada de San Bartolomé, donde existe 
otra farolita en el mismo estado y vea la manera de que 
estas faltas se remedien. 

FOMENTO DEL ARBOLADo.-El proyecto de ley so
breplantacion general de arbolado en las lindes, que 
el Congreso ha tomado en consideracion , y del que di
mos cuenta en el número anterior, ha producido en 
toda Espai'ia muy buen efecto, y todos los dias reciben 
felicitaciones el autor que le ha redactado y el marqués 
de Bogaraya que le apoyó. 
. Alguno hace la objeccion de que no se puede gravar 
a la propiedad con esta o bligacion; pero téngase en 
cuenta que léjos de gra varia, se la beneficia, dándole 
árboles para que sirvan de mojones, para que los que 
la labran tengan leúa y madcra de editicacion, para que 
se consigan lluvias suaves y benéticas, y para que se 
sal ven las cosechas y mejore la salud pública. 

En Francia hay la buena costumbre de plantar un 
~rbol cuando nace un hijo, yen Prusia una ley obligaba 
a presentar un certificado de haber plalltado dos árbo
les á los que contraian matrimonio, y hoy tienen tanto 
arbolado, q uo no necesitan hacer uso de esta ley, que 
hace lllucha falta en Espai'ia. 

BENEI'ICElNCIA.-Para el ingTeso de D. Angel García 
Calzrülilla, Cura párroco de la villa de Navahermosa, 
si procediere, en la Orden civil de la Beneficencia, se 
ha mandado instruil' expediente en averiguacion de los 
sen'icios extraordinarios prestados por el mismo du
rante los seis meses que reinó allí epidémicamente la 
enferilledad de la viruela en las personas, habiendo 
nombrado Fiscal para la ratificacion y completa ins
truccion de dicho expediente á D. José Eugenio de 
Bueno, OIicial de la Secretaría de este Gobierno. 

CaRGAS DE JUSTICIA -POI' Real órden de 30 de 
Abril ÚltitllO, se ba declarado que no 11:i lugar á reco
nocer las cargas de justicia de 180 escudos que reclama 
D. Gerónilllo LÍel Hierro y Hojas, Vizconde de Pala
zuelos, y de 607 escudos que pide el Ayuntamiento de 
Olías, de esta provincia. 

VACANTES.-Lo están en la provincia las dos plazas 
de Médico y Cirujano titulnres de Villatobas, dotadas 
ambas con 400 escudos; la de Médico-cirujano de 
Villaseca de la Sagra, con 1.100 escudos, y la de Se
cretario del Ayuntamiento de Caudilla, COl! 300 es
cudos. 

SUBASTAS.-El martes próximo, á las once de la 
mai'.íana, se celebrará en la Administracion de Hacienda 
pública de esta provincia segundo remate de 300 cajo
nes procedentes de en v ases de tabacos, y en lotes ele 10 
Ó poI' el todo, bajo el tipo de 300 milésimas de escudo 
cada uno. 

-El dia 20 de Junio próximo, á las doce de su ma
i'.íana, tendr:i lugar ante el Gobernador de esta provincia 
y Alcalde de Navahermosa, asistidos de los Adminis
U'adores de Correos de .los mismos puntos, el remate 
para el servicio del correo diario entre dicha capital y 
Navabermosa por Polán y Galvez, bajo el tipo de 1.800 
escudos anuales y con arreglo á las condiciones que 
estarán de manifiesto. 

LO CELEBRAMos._La sociedad dramática El Pensa
miento que actuaba en las caS:lS que fueron del Sr. Conde 
de Fuensalida, se ha trasladado al precioso salon del 
Sr. Mesa, donde h:lCe alcrunos ai'.íos estu vo la an tigua 
Esmeralda. Sf'gun tenem;s entendido, el .nuevo teatro 
s~ inaugurará el dia del Corpus, para lo que se están 
pmtando algunas decoraciones y adornando el local de 
una manera digna. -

peseamos á los jóvenes que constituyen la sociedad 
cap lOsa cosecha de aplausos. 

CANTOS ::JEL CllISTiArHsmo.-Con este titulo ha pu
blicado Ui] alhU111 religioso, escrito por la t11nyor p:nte 
de nuest,,,, poetas contemporáneos, el Sr. fl. Francisco 
.Jayier Sarllliento, que viyc en :l\Iac1rid, hza (le la 
Cebada, núm.;), cuarto segundo, en cUylt Cl\Sa, así 
como en las principales librerías del reino. se vende la 
citarla obra al precio de 141'8. en rústicll y 18 en tatilete. 

Nos abstellemos de recomendar la adqnisicioll de un 
libro, cuyo titulo le recomienda sobradamente. 
-s J 

ANUNCIOS. 
MANUAL 

DE LA 

GONTRIBUGION TERRITORIAL Y ESTADÍSTIGA 
APl\OBAllO y liECO,\IE:\DADO 

poa EL :I!!:\ISTE!UO !lE I1,\ClE'WA E'I HEALEci Ól\IlE:'iES DE ~2 D:é E'IEHO 
DE lR:iü. 11 I)E OCTUBRE !lE IRfiO y n DE _11 A YO líE ISG~, Y t'on EL DE 
GOBEll:'iACIO:'i E'I li ''¡l .IC'IO líE lS(;" auonando.'e }Jor esla úilillHl á lo. 
Aytutlamiculos, en su ]Jl'tS!I]JtLl' slo unLui(,l]Jfll, el importe de los ejemplarcs 

(lUt~ wÜjllÍerm¡ ,pHblif'llc!O 

POR D. RAMON LOPEZ BORREGUERO, 
.Jefe ele ~{'gociado dc segurda. clase 

de !a Oircccion general ¡le Contabilidad de lIacienda pública. 

Se halla de venta en Toledo, al precio de 22 reales 
ejemplar, en la libreria de Fando. 

Los señO/'es que deseen tomar á su rar~o el cobro 
de las ConlrilJucioues Tél'l'ilor'ial Ó Industrial de algun 
pueblo ó distrito de los que el Banco de España debe 
hacerse cargo desde el.dia 1.0 del próximo frIes de 
Julio en esta provincia, pueden dirigirse al del{'gado 
del mislllo para este ser'vi~io, establecido en esta 
ciudad, calle de la Plata, núm. 17, con el que podrán 
trafar de condiciones. 

Toledo 22 de Mayo de 1868.-EI delegado de la 
Recaudacion , Miguel ltaggio. 

VENTA DE CASA. 
Se vende en pública y volunlaria subasta una casa 

en Polan, calle Nueva ,núm. 11 , er'igida sobre 36.064 
piés superficiales, eompuesta Je todas las oficinas de 
casa de labor y vivienda, y libre de toda earga. 

El Lipo para la subasta es el de 4.0.000 rs., pagados 
en 3 años .Y 4 plazos ígU;J les. 

El remate se celebrar'á en Toledo el martes 2 de Ju
nio á las 01l('e ele la mañana, en la Notal'Ía de Don 
Gr'egof'io Carrasco, dOllde estar~ de manifiesto los 
títulos de J)f'opiedad y (as condiciones de la venta. 

FÁBRICA DE PESAS Y MEDIDAS 
D:eL ~U:ElVO s:raT.:e~A. :r-.a::e'J:'RIOO D.ElOI:lY.(A¡:. 

DE 

D. FR1NC18CO DE p. YS\llR\, 
BARCELONA, .calle del Olmo, número 10. 

. Medidas lineilles de todas formas y dimensiones eo laloo, 
¡nerro y m'lderas varias.-Medidas ponderales, colecciones 
coml-'leta~ de P(,S05 de laton y hieno -Medidas de capacidad 
para líqUidos, eu laton, estatlo y hoja de lata -Ivledidas do 
capacidad para :írido" en madera con aros de hierro. Fabricadas 
COl! 10dA solidez y prpc:ision , garantidas con la ¡lIarta del fabricante. 

::'e mandarán LlilJujos y tarifas de pn'clos si su demanJa V~ acom
paüada de cualro sellos ele Gorreo de ;) eénlimos de c,cudo. 

E~~~~~-~J-ULtAN-l.ÓpiZFA~OO fA c-oSTA.-

TOLEDO, 1868. 
Imprenta de rando é hijo, 

Comercio :31. 



PREC:OS' DE SUSCRIC¡OI\T. 

l!::-; ESTA C.\PITAL: 

Po [' llll me.';... ....... 4 rs. 
Por un trimeiltre .. 10 
Por un año ........... 35 

FlJEIIA DE ELLA: 

Por un mes ...•...... 5 rs. 
Po un trimestre .. 12 
Por un año ....•...... 44 

I\NU~GIOS GRATIS PARA LOS SUSCRITORES. 

• 
CRONICA SEMANAL 

PUNTOS DE SUSCRICION. 

E1'i TOLEDO: Librería de FRndo, 
Comercio, 31, yen la de Hernan
dez, Zocodover, 6. 

EN MADRID: En1a de Hernando, 
Arenal, 11. 

EN T ALAVERA: En la de Castro. 
Las reclamacionesse dirigirán 

al Administrador D. Sever iRIlO 
Lopez Fando. 

ANUNCIOS GRATIS P!RA LOS SUSCRlTORES. 

DE I,A PROVINCIA DI TOLEDO. 
AÑO 111. 

, 
SANTORAL Y EFEMERIDES. 

Dia 31. Domingo. Pascua de Pentecostés. Sta. Petronila vg., 
S. Pascasio cf. y el Sroo. Cri!"to de la Salud.-Muere 
el arzobispo dI' Toledo D. Ju~n Mrrtinpz Silic('o, I'onfrsol' dI' Fe
lipe 11, en E:i57.-Es proclamado y jurado en Cádiz por único 
rey de España D. Fernando VII de Borbon, en 1808. 

JUNIO. 

Dia 1.0 Lunes. S. Segundo ror.-Muere en Valladolid en U22 
111 insigne reina Doña Mnrfa, nohle señora, que durante 5U larga 
vída fu6 el sostéu y gloria del trono de Castilla.-Saqueo de 
Cádiz por una armada inglesa, en 1596. 

Día 2. Martes. Stos. Marcelino y Pedro rors. y San Juan 
de Ortega cf.-Se l'stablece en ~btlrid en 1782 pI Ranco de 
San Cárlos (hoy Ranco Español), con el capital (le :lOO millones 
de reales, representados por 150.000 acciones de á 2.000 reales 
cada una. 

Oia 3. Miércoles. S. Isaac monje y Sta. Clotilde reina.
Enlace de Pedro I el Cruel con Doña Blanra de Borhon, en 1353. 

Día 4. Jueves. S. Francisco Cal'acciolo fundo y Sta. Satur
nina vg.-Nace en Zaragoza, en la parroqu;a de San Martin, 
la infanta de Aragó!! Santa Isabel, reina rl",purs de Portugal, y 
como tal se venrra en los altares, año 1277. 

Día 5. Viern('s. S. Bonifacio ob.-D. Alonso el Sábio es pro
clamado rey de Castilla, en 1252.-Segun algunos autores, en 
las Córtes de Briviesca, celebradas en este día, año 13R8, fué 
donde se concedió á los primog6nitos del rey el título de príncipe 
de Astúrias. 

f)ia~ 6. ·Sábado. S. Norberto obispo y fr.-San Agustin reparte 
su fortuna entre los pobres y se retira á un monasterio, en 386. 
Napoleon nombra rey de España á su herma n o José, en t 808. 

EL TRABAJO. 
Hubo un dia en que se creyó innoble todo trabajo 

mecánico. 
Epocas de conquista y de exterminio, siglos de vio

lencia y fuerza, desnaturalizaron la mision del hombre. 
Grecia, Esparta, Roma de un lado; el Asia y parte 

del Africa de otro, brillaron un dia por la luz fosfórica 
de sus conquistas, por el valor de sus ciudadanos é 
hijos, por la celebridad de sus renombrados capitanes, 
por el ficticio lujo de sus civilizaciones, por el ruinoso 
boato de un puñado de sibaritas. 

Alcibiades, César, Alejandro, Jerjes, Anibal, lle
naron el mundo por un instante con la imponente 
vibracion de su nombre, más temido que amado, y 
Anibal, Jerjes, Alejandro, César y Alcibiades cayeron, 
y con ellos la inmensa balumba de su estéril gloria, de 
su infecundo y más estéril nombre y con ellos civiliza
ciones egoistas y violentas, civilizaciones que nunca 
pudieron prescindir de la escb vitud, civilizaciones ba
sadas en la ley de raza, en el exclusivismo nacional, en 
el goce de conquista, fuego que no calienta, luz que se 
resuelve en humo, humo que desaparece con la rapidez 
de un meteoro eléctrico. 

Poco á poco, la humanidad resucitó á la nueva vida, 
la religion cristiana se hizo cosmopolita y abrió sus 
brazos á todos los oprimidos, y la regeneracion mate
}'ial, regeneracion que se encierra en una palabra, 
fuente de toda riqueza, origen de todo engrandeci
miento, foco de luz inmortal, base sólida de toda civi
li2acion, la palabra trabajo, palabra cuyo significado es 
ámplio, cap:iz, inmenso. 

Todo hombre trabaja. 
Desde el ministro que se encierra en su despacho, 

dedicándose horas enteras á la resoludon de las más 
árduas cuestiones de Estado, hasta el pastor que guarda 
un rebaño, tódos trabajan: casi todos para vi vil': unos, 
para proporcionarse un buen pasar; otros, pa ra tener 
comodidades; alg1111os, para vivir una existencia ro
deada del esquisitismo del lujo; otros, por el honor y 
la am bicion de gloria: todos, en fin, cuál mús, cuál 
lnénos, para desplegar la actividad del alma; para 1'0-
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bustecer el cuerpo, acti vidad del cuerpo y del alma, 
que, perdida en la ociosidad, hace del !tom bre un sér 
inert~ , inútil para si mismo, inútil para sus hermanos, 
si no fatal y dañoso ti. la sociedad. 

Además el hombre siente constantemente un vacío 
en su sér, vacío que es el deseo, deseo que le lleva á la 
emulacion, emulacion que le presenta en lontananza 
poder, goces, tranquilidad, porvenir, en fin, asegura
do, porque aún no se ha escrito sobre la frente de 
ningun hombre, y pensarlo sería una impiedall: tú serás 
pobre y tus descendientes miserables á perpetuidad, é igno
rantes y desgraciados; pero sí ha y escrita una ley santa 
que dice: tra b:;ja y vivirás, trabaja y poseerás, trabaja 
y valdrás, trabaja y serás feliz. 

El trabnjo simultáneo establece relaciones que de 
menor ti. mayor, ó en sentido inverso, constituyen ar
monías, de las que procede la riqueza privada, orígen 
y madre de la pública riqueza. 

Muere una vaca, y el curtidor se apodera. de la piel, 
que trabajan sus operarios: concluida la piel pasa al 
artesano que la trabaja para darla un color cualquiera; 
la toma el comerciante que trabaja en su venta; la 
compra el zapatero que trabaja en la confeccion de 
calzado, y corre el dinero del z::tpatero al almacenista 
de curtidos, del almacenista Je curtidos al tintorero, 
del tintorero al curtidor, del curtidor al ganadero. 

La clase media, compuesta en su generalidad de 
hombres que se dedican á ciertas profesiones, á la lite
ratura, las ciencias y el comercio, trabaja y trabaja 
activamente, ora con la pluma, ora con la paleta ó 
cincel, ó el bisturí, de mil modos, en fin, destruyén
dose en ocasiones más pronto los individuos que la com
'ponen, por ser los trabajos .á que se dedican trabajos 
que tienen en tension consta.nte el espíritu, que fatigan 
el entendimiento y acumulan la vida toda en ciertos 
órganos, en detrimento de la parte física ó material. 

i. Sabeis quiénes son los hombres de la clase media 
de hoy 1 

Capitalistas, propietarios, hombres de dinero, altas 
capacidades, celebrida.des en diferentes esfera.s, obreros 
de ayer, desconocidos no hace muchos años, que todo 
lo que sou y valen lo deben al trabajo. 

Apenas una familia, sea por uno ó más de sus 
miembros, de fortuna ménos que modesta, de posicion 
oscura, que ha vivido muchos años en la estrechez, sale 
de ahogos en fuerza de trabajo y constancia, y cuenta 
con haberes, piensa en la instruccion de algunos de los 
individuos que la componen, que no otra. cosa es que 
el trabajo, instt'Uccion que abre las puertas al qne la 
posee de las carreras que conceden derechos y preroga
ti vas anexas al grado de educacion é inteligencia del 
que las estudia. De aquí tambien las condicione's civiles 
en que se encuentran los que, ó por las facultades, ó 
escuelas especiales, en fuerza de trabajo han conq uis
tado un título á la consideracion de sus semejantes, 13s 
cuales se elevan del primer nivel que nunca acaso sus 
ascendientes pudieron sobrepasar; de aquí tambien la 
formacion de bancos, sociedades de crédito, esplotacio
nes agrícolas. ganaderías, sociedades científicas, filo
sóficas, que en resúmen no son más que la aplicacion 
parcial del trabajo intelectual de muchos hombres ins
truidos, que converje á un punto céntrico, la riqueza 
de la sociedad por la riqueza de sus indi víduos por 
medio del trabajo. 

El Juez, el Abogado, el Ingeniero, el Médico, el 
Profesor de instruccion primaria, el Arquitecto, que 
dirime nuestras contiendas, que nos aconseja, qne di
rige los (~aminos por que pasamos, nos han enseñado á 
leer y escribir, que ha hecho la casa.en que vivimos, 
¿ de quién son hijos '! 

De Juan, Pedro ó ,Diego, vendedores, artesanos, 
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braceros, honradas y laboriosas gentes que á semejanza 
de centenares de obreros, en pocos años y gracias á un 
trabajo constante, han adquirido una posicion que, por 
modesta que haya sido, les ha. permitido dedicar á sus 
hijos á otro trabajo ó más productivo ó ménos violento 
y expuesto que el que ellos han ejercido ó ejercen. 

No todo se hace de repente, no se improvisan las 
fortunas; de aquí la constancia y el tiempo que, unidos 
al trabajo, se necesitan para formar capitales, y la ra
pidez con que el desarrollo hoy del trabajo permite ha
cer en diez años lo que antes diÍlcilmente se alcanzaba 
en veinte. 

Tampoco es extraño ver en pocos meses disipadas 
fortunas acumuladas en una familia en fuerza de años 
por efecto de la ociosidad, el afan de lujo, gastos dis
pendiosos y otras causas que cállamos, todas antitéticas 
al trabajo, todas opuestas á la laboriosidad. 

Siglos enteros se han necesitado para resolver pro
blemas referentes al trabajo: generaciones numerosas 
han sucumbido en el estudio de verdades, descubri
mientos é inventos que antes dividian é imposibilita
ban muchas operaciones, y hoy forman el arsenal in
menso de donde la aplicacion y el estudio se proveen 
de materiales para muchísimos trabajos simplificados 
al extremo, y que con ménos capital de tiempo y mu
cho. ménos esfue¡'zo producen bienestar, riqueza y po
der á los enemigos de la holgazanería.. 

Aparte estas consideraciones, el trabajo es el gran 
moralizador del hom breo 

Preguntad al laborioso ¿ por qué trabaja 1 
Os contestará que no por él, pues espera vivir pocos 

años, sino por su esposa y por sus hijos, á quienes de
sea dejar un capital que les ponga á salvo de las even
tualidades del porvenir. 

Pensamiento santo y respetable que encierra otros 
no ménos santos, no ménos respetables, que condensa 
dos pala bras du lees y consoladoras, ~'A~ILlA, PROPIEDAD, 

que nunca desaparecerán de la tierra mientras el mundo 
sea mundo; pénsamiento que sugiere al hombre el 
trabajo, nivel que todo lo iguala, luz que todo lo ilu
mina, lazo que une á la criatura con la criatura, higiene 
del cuerpo, gimnasia del alma, único porvenir de felici
dad estable para la familia y la sociedad. 

D.G. 

EL AHORRO EN LA FAMILIA. 

Cuando Dios formó á la mujer para que fuese com
pañera inseparable del hombre, bien claramente señaló 
á las futuras generaciones el gran papel que debía 
representar en la sociedad. 

La ley del matrimonio es tan antigua como el mun
do: Dios la instituyó cuando bend.ijo a nuestros prime
ros padres, y este santo lazo hace de dos séres imperfec_ 
tos un perfecto ser, completo, reproductivo, admirable, 
bandito por el nacimiento de los hijos, objeto y fin 
principal de esa union sacrosanta. 

« El Señor, dice San Agustin, no sac6 á la mujer de 
la cabeza del hombre como l,aro manrlar y ser la señora: ni 
tampoco de los piés porque no debia ser pisada y tratarla 
como esclava; sino del costarlo, con el fin de que el hombre 
la mirase como una compañera que Dios le habia dado para 
llevar los trabajos de la vida.» 

La mujer fué pues creada para ser colocada al nivel 
del hombre, pero su primer delito fué tan grande, tan 
trascendente, tan señalado, que el Señor castigó su 
arrogancia haciéndola inferior :i su compañero, y la su
jetó á tales trabajos, miserias é incomodidades que 
nunca, en ningun tiempo podrá traspasar los limites 
impuestos por el mismo Dios á los usos comunes de Sl¡ 

vida I en la esfera de su señalada accion. 
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La mujer perdió con el Paraíso el derecho de su li
bertad, y deseando en su primitivo orgullo ser seme
jante á Dios, fué justamente castigada viéndose sujeta 
á su marido. Su culpa rebajó la condicion de su natu
raleza y con la mano puesta sobre su conciencia, es 
ahora bastante grande para confesar que la debilidad 
de su organismo, la sensibilidad de su corazon, por 
excelencia tierno, y las mil incomodidades que en todos 
sus estados la aquejan, la hacen mas á propósito para 
el gobierno interior de su casa, que para manejar con 
mano fuerte la pluma y la espada en los grandes lances 
de la vida. 

No tratamos de rebajar en lo más mínimo la impor
tancia de la mujer. ¿Ni cómo hacerlo aunque quisiéra
mos"? A ella debemos nuestro sér, á sus tiernos cuidados 
nuestra floreciente niñez, á sus dulces consejos nuestra 
religion y cultura ,á su amparo nuestra salud, á sus 
desvelos nuestro bienestar, á sus bondades nuestra 
alegría, á su consuelo nuestra resignacion, á sus ahor
ros nuestra riq ueza. 

Hemos escrito sin pensarlo la palabra ahorros, y 
hénos aquí ya sin saberlo en el verdadero objeto que á 
nuestra pluma guia. 

Aunque no debemos aceptar los defectos de la socie
dad actual, sino que es obligacion de torios mejorarla 
en lo posible, es lo cierto que tal como se halla consti
tuida se reconoce desgraciadamente en el dinero uno de 
los grandes móviles de las aspiraciones comunes, por
que en él se ha cifrado el alivio de las necesidades, 1:1 
fUente del bienestar material y el poderoso gérmen de 
nuestra pobre mundana felicidad. 

Cuando ese Rey Moneda no habia nacido todavía; 
es decir, cuando los metales no tenian privilegio algu
no sobl'e los demás productos de la tierra, era de ver 
cuánto más hermosas que ahora eran las costum bres de 
los pueblos. El Rey no se desdeñaba de apacentar sus 
rebaños; la hermosa Princesa se bajaba al arroyo pla
teado donde llenaba el cantaro para la mesa desu fami~ 
lia i el noble doncel requebraba de amores á la la virgen 
de ojos azules que aunque hija de un potentado guiaba 
sus bueyes al campo al sonoro ruido de relucientes 
campanillas; el propietario regaba con sus sudores la 
tierra productora orgullosa y altiva de la humildad de 
su señor, Los productos se cambiaban entre sí, faci
litando de todo al que sólo poseia uno de ellos; nada 
faltaba, todo por el contrario sobraba á aquellas buenas 
gentes, que no tenian ni conocian más Dios que su 
Dios, más lujo que sus verdes campos, más placeres 
que los de la familia, más necesidades que las naturales 
de cubrir su cuerpo y atender á su subsistencia (1), 

(1) Al trazar este cuadro no pretendemos desechar los grandes 
adelantos de la actual Civllizacion, sólo es nuestro objeto póran/To
nar la sencillez de eostumbrcs de aquellos tiempos con el luj8 y 
ostentacion de nuestros dias. 

Nuestro bello ideal es la cullura moderna hermanada con la 
mode:iLia y dcsposeida de pretensiones injustificadas, 
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No pretendemos averiguar la causa de las mudanzas! de las flaquezas humanas; conseguir que las madres de 
que el apego al dinero. al Rey Moneda, ha ocasionado ¡ familia la practiquen por deber y por conviccion, tal 
en la sociedad, nos limitamos á hacer notar á nuestros será el objeto de nuestros estudios de economía sochl; 
lectores que la sencillez de los tiempos primitivos ha estudios que publicaremos, no p'lra formar un éonjunto 
desaparecido para dar lugar al imperio del dinero sobre de doctrina en una sériede artículos, sino para ayu
todas las demás cosas. Y no es esto todo: hay en nues- darlas á conocer lo indispensable para que sus hijas 
tro siglo la manifiesta tendencia de cubrirnos con un sean á su vez esposas equitativas. 
manto de apariencias con el cual pretendemos lastimo- TOMÁS DE AQUINO GALLISJ\. 
samente engañarnos unos á otros; y así vemos que el ( El Exámen.) 

menestral quiere parecer hombre de carrera, el hombre ~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~ 
de carrera propietario, el propietario gran seüor y el 
gran señor príncipe potentado. 

PARTE OFICIAL. 
Ante ambicion tan desmedida, ante oropel tan en- En vista de una exposicion elevada por varios pro-

gañoso, ante idea tan funesta todo'es confusion, tinie- p~etal'ios de las antiguas esc:ibanías nume:a~'ias ?e la 
bIas miseria y d' corte. se ha resuelto de Real orden por el Mllllsteno de 

'" e~~sp:racIOn.. . I Gracia y Justicia, que para la provision de las escriba-
El perfecto eqUlllbno de la SOCiedad consiste en esa l nías de actuaciones judiciales, se observe el siguiente 

escala gradual de fortunas; en que el dinero del rico órden de preferencia: 
pase sucesivamente de unos á otros, para que todos .1. 0 Los ~ropietari.os de o~cio~ de la fé pública ju~i
vivan todos gasten á medida de sus haberes ahor- cJal, renunCIando la mdemmzacIOn al tenor de lo dlS-
, ' . . . . ' . puesto en el arto 6.° de la ley de 22 de este mes. 
lando lo mas pOSible para tener en su ella vejez dichosa 2.° Los dueños de las antiguas escribanías numera-
y legar á los hijos un porvenir lleno de esperanzas. rias del mismo punto en donde exista la vacante, 

Ocupando cada cual su sitio, limitándose cada uno quedando revertida al Estado la parte del oficio relativa 
á su posicioll no gastando más sino mucho ménos de á la fé judicial. y reservada al propietario la facultad 
1 ' d' . referente á la fé extrajudicial, para hacer de esta última 
o que se posee, el mun o entlana en una senda de el uso conveniente con arreglo á las disposiciones 

progreso, la sociedad en el diario desbordado, ocuparia vigen tes. ' 
su verdadero cauce, y el hombre, ese Rey de la crea- Cuando concurran dos ó más dueños de oficios de la 
cion, tendria títulos suficientes para aspirar á una feli- clase expresada ~~ este artícul~, el .Gobierno ~legir~ 
cidad, que ahora desea quiztÍ. sin conocerla perfecta- segun las condiCIOnes del OfiCIO y CIrcunstanCIas de 

caso. 
mente, 3.° Los escribanos de diligencias, por órden de an-

Pero el hombre por si sólo es incapaz de tan bella tigüedad, que existen actunlmente en Madrid, proce
obra. Llamado por su fuerza, su inteligencia y su va- dentes de la suprimida clase de dicho nombre, 
101' tÍ. realizar empresas casi temerarias lanzado en el 4.° Los demás aspirantes, observándose, en todo 

, caso, para la provision de las escribanías de actuaciones 
mundo para luchar con los elementos, para arreglar judiciales las demás reglas establecidas por Real decreto 
los desaciertos de sus hermanos, para fecundizar con de 29 de Noviem bre de 1867. . 
sus sudores la estéril tierra, para arrancar á la sábia 
naturaleza sus más recónditos secretos, poco ó nada se 
preocupa del ahorro deméstico , que ha de colocarlo en 
su verdadero terreno, le ha de dar gloria y provecho, y 
ha de ser aún más allá de su tumba causa y objeto de 
las bendiciones de sus hijos agradecidos. 

A la mujer pertenece ese titulo de gloria. La mujer 
ha nacido para ser reina de su casa, y ya que por tantos 
conceptos es digna de las consideraciones del mundo, 
por su bondad, su dulzura y sus desvelos en pro de la 
familia, ella nos permitirá que la auxiliemos en cuanto 
lo permitan nuestras débiles fuerzas para que á sus 
altas virtudes, reuna la no ménos grande virtud del 
ahorro doméstico, 

Hemos escrito ya la palabra y no tratamos de reti
rarla. El ahorro doméstico es una virtud, virtud en 
verdad algo desconocida en nuestro siglo, virtud ruda
mente com batida por el lujo, por la envid1a, por la 
funesta tendencia de aparentar siempre más de lo que 
realmente somos, 

Fomentar esa virtud; colocarla y sostenerla por cima 

CR.ÓNICAS. 
ESTADO DEL CAMPO,-Leemos en un periódico de 

la córte: 
«Las úl ti mas noticias recibidas sobre el estado del 

campo, son más tranquilizadoras que el mes pasado. 
En muchas comarcas la siembra tiene excelente aspecto; 
en otras la cosecha se puede considerar perdida. Entre 
las provincias que peor se hallan, citaremos parte de la 
de Al bacete, la de Ciudad-l~eal y todo el espacio que 
comprende la Tierra de Campos. No hay que esperar 
en estos puntos sino una recoleccion medianísima, ya 
que no sea nula. Aun en las comarcas en que ha llovido 
es indispensable que llueva más, Con otra agua que 
caiga antes de San Juan, habrá remuneracion para el 
afan de los labradores, 

» El estado de las viñas y de los olí vares es en la 
actualidad bastante satisfactorio. Nos dicen de varios 
puntos que se vé mucha muestra. Deseamos que el 
tiempo sea bonancible, para que el cuaje se haga en 
buenas condiciones. 

DIla empezado á brotar yerba en los terrenos adehe
sados; con esto el ganado empieza á reponerse, El es
quileo se sigue haciendo en todas partes, El rendimiento 
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FOLLETIN. 

EL JUGLAR. 

COLECCION DE CUENTOS, LEYENDAS Y TRADICIONES 
POR JULlAN OASTELLANOS. 

EL ARREPENTIMIENTO ES UN NUEVO BAUTISMO. 
( COIITINIJACION. ) 

Eso en cuanto á lo de proporcionarte con que sostenerte 
al salir' de aquí: ahora, respecto á la manera de recobrar 
tú libertad, con qué influenuias cuenlas para que hoy mis
mo te pongan en la calle, qué es lo que tú necesitas para 
sal val' á tu madre? 

-Oh 1 leneis razon : yo soy solo en el mundo, no tengo 
más pal'iente que un hermano de mi madre, cuyo paradero 
ignoro: yo no conozco más personas qne un relatOl' de lu 
Audieneia que me du trabajo, pel'O á quien no quiel'O en- I 

terar de que me hallo pl'eso: yo no tengo ninguna pel'sona 
que se interese por mí, y mi pobre madre va á morir sin 
que nadie la socorm. Oh 1 e~to es horrible, Dios mio, esto 
es horrible; y el jóven empezó á llorar amargamente. 

-Vamos, no te entregues de esu manera á la de:;espe
rallÍon: yo pueJo devolverte una libertad que necesitas; yo 
puedo colocarte en una posicion. que sin necesidad de tra
bajar, proporciones á tu madre cuuntos recursos reclame la 
cien6a para recobrar su trabajada salud. 

Porqne aquí donde me ves, yo cuento con gl'andes y 
poderosas influencias. Pero para hacerte a01'eedol' á esa 
proleccion, necesitas romper de una vez esa muralla de 
humo que liamais los timidos honor, y que tú tienes ya 
quebrantuda por el acaso ante los ojos de la sociedad. 

Mira, el mundo es una vasta llanura en la que se agitan 

los hombres á impulso de la ambicion los más, impulsados 
por el amor á la virtud los ménoR. 

Esa inmensa llanura se ve atravesada pOI' dos sendas; 
una árida y sembrada de abrojos, y otra que llena de flores 
conduce á la cima de ulla uolina de Suave descenso, cuyas 
plantas besa un mar' de revueltas, pero plateadas olas, en 
el cual se alzan encantadas islas de deslumbrante verdura, 
en donde en mágicos palacios moran el sensualismo y los 
plaeeres: para llegar á las cnales, hay siempl'e atral:adas 
en la ribera elegautes góndolas de doradas popas que rigen 
mujeres de divilJOS I'Ost1'08, que entonando cun su voz, más 
argenti na que la de los ruiseñores, amorosas baladas, con
vidan á hacer la travesía. 

Pues bien, en e~a p!'adera ya descrita, vagan los hom
bres como ya te ¡le dicho, á impulsos de los dos sentimien
tos enullciados, 

Los partidarios de esa vision fantasmagórica, llamada 
virtud, padeciendo toda clase de privaciones, alentados por 
la esperanza de una dicha futura, que lo mi~mo puede ser 
una verdad qtle una l'idÍ<mla ut0pia, consignen casi ~iempre, 
por recompensa de sus afanes, murir en medio de las pri
vaciunes y de la miseria, al paso que los qne con resolucion 
se arrojan por el otro camino, vuelven despue:3 de tan grata 
tra vesía á esplotar la candidez de los primeros, derrochando 
sumidos en la holganza y en suntuosas bacanales el pro
ducto de su trabajo. 

-Oh 1 callad, callad: vuesl!'as palabras me hacen un 
daño atroz; vuestras pa labras producen en mí el efecto de 
la mOl'dedura de una vívora. 

-Sí, porque mis palabras descorren de tus ojos el velo 
de color de rosa á través del cuul ves todos los objetos. y 
le muestran el corrompido cadáver que oeullu la sociedad 
bajo el deslumbrante manto de púrpura con que se disfraza. 

Mis palabras son el fruto de una larga expel'iencia. 
.Mira, yo tambien, COllO tú, he sido jóven; pero la des-

gracia, la fatalidad corno á tí, me ha hecho conocer la so
ciedad y desprecial'la, y me ha hecho comprender, que para 
ser felíz, basta sólo con querer serlo. 

-Oh! callad por Dios; vuestras palabras pl'oducen un 
efecto terrible en mi corazon y hacen brotar en él una por
cion de deseos hasta ahora desconocidos; separaos de mi, 
yo no puedo. yo no quiero escuchar vuestras frases, que me 
envenenan el alma. 

En los lábios del J)ómine vagó una imperceptible son
risa de triunfo, y en su interior dijo con un gozo infernal: 

-Este será lUio' su corazon fogo~o y ardiente le hará , . 
cael' en mis manos, porq1le sabido es que lds desgraCIas 
que amilanan y matan á los séres de ánimo apocado, exal
tando á los de corazon resuelto, les hacen cometer toda 
clase de excesos. 

Este es un pobre muchacho. cuya fé es tan grande 
como su inexperiencia, pero á quien yo sabl'é desarmar 
cumplet<imente. Creo que la señora de A. ... , nuestra digna 
dll'el~tora. logrará una gmn adquisicion con que poder llevar 
á cabo :;U3 nuevos ~llanes. 

Pero obremos con calma, no se pierda por una impru
dencia tan ventajosa conquista: y volviéndose hácia el jó
ven, le dijo: 

-Vamos, para que veas que yo no me resiento á pesar 
dA lo duramente que me rechazas. hoy mismo haré que 
salgas de aquí: torna esta tarjeta; yo como te he dicho, 
tambien será probable que dentro de pocas horas esté en 
libertad; si alguna vez te encuentras nece~itado y quieres 
hacer el cambio de posicion que te he propuesto, acude á 
la calle que en lu misma se expresa. en la seguridad de 
que nunr.a te faltará en mí un verdadero amigo: ahora voy 
á escribir á cierla persona p~ra que influya en tu favor. 
. y levantándose de:,pues de estrechar la mano del jóven, 
se perdió entre los grupos de presos que paseaban por 
aquellas habitaciones, 



de lana es escaso, lo cual es natural habiendo pasado 
tanta hambre las reses. 

»Con respecto á los precios, diremos que el de los 
cereales ha tenido un pequeño descenso, no tan grande I 
como se esperó al empezar las últimas lluvias. El ga
nado continúa á precio sumamente bfljO. En el mata
dero de Madrid se ha llegado á vender estos dias la 
libra de carne á 14 cuartos. El precio de la lana sigue 
con tendencia al alza; pero toda vía no se ha fijado el 
de las pilas principales. 

»La situacion de los mercados franceses, que tanto 
influye en la de los nuestros, es poco lisongera. Los 
cam;Jos distan mucho de prometer una cosecha abun- I 

dante, así es que los precios han subido últimamente 
alguna cosa. Nada nos dicen todavía de precio de lanas.)) 

CEREALEs.-Mejoran las noticias de Castilla acerca 
de la cosecha de cereales, lo que reanim:l bs esperan
zas de los labradores é influye consiguientemente en 
el curso de los mercados, que se muestran en baja. Los 
precios corrientes en aqueila zona en los trigos y cebadas, 
son los siguientes: 

liS. VN. pon FA:'\EGA DE 
-~--~ 

Trigo. Cebflda 

Alar del Rey. . . . . . . . . . . . . . . . . .. 72 á 73 
Arévalo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 70 á 72 
Avila .......•.................. 6;¡ á 72 
Baltanas ....................... 72 á 73 
Búrgos .........•.•............. 66 á 73 
Carrion de los Condes ........... 70 á H 
Molina del Campo ............... 69 á 72 
Nava del Rey ......... , .......•. 70 ti 71 
Osorno . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 70 á 71 
Palencia ............. ' ......... 74 á 76 
Peñafiel. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 66 á 68 
Peñaranda de Bracamonte ....... 66:i 68 
Rioseco ........................ 70 á 72 
Salamanca ..................... 67 á 70 
Sasamon ....................... 66 á 71 

») 

44 á 46 
46 á 50 
50 » 

41 á 44 
» 

43 á 45 
38 á 40 
40 )) 
40 á 42 
44 » 
41 á 43 

» 

46 » 
40 » 

En la zona meridional, tam bien la baja es bastante 
marcada, ofreciendo los mercados de dicha region lo 
siguiente: 

Trigo. Cebada. 

Alicante .......... " .......... 64 á 72 
Córdoba ........................ 70 á E>O 
Granada. . . . . . . . • . . . . . . . . . . . . .. 80 á 97 
Jaen ................. , .... , .... 82 á 96 
Jerez de la Frontera ............ 68 á 89 
Málaga. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 62 á 73 

») 

» 

48 :i 52 
50 :i 51 
45 á 47 
35 á 44 

GUARDIA RURAL.-La fuerza de esta provincia ha 
verificado en la primera semana del mes actual las 
capturas siguientes: 

Delincuentes, l.-Desertores por faltas leves yen
tregados á lajusticia ordinaria, 6 .-Armas recogidas, H. 
Presos conducidos, l.-Denuncias hechas á la A utori
dad, 77. 

MINAS.- Se han declarado caducadas las minas 
Concha y Antonia, en término de Almoróx, por no haber 
tomado posesion de ellas en tiempo oportuno su con
cesionario D. Isidro Aguirre. 

LOTERÍAs.-La Direccion general de Rentas Estan
cadas y Loterías, ha dispuesto que el sorteo que se ha 
de celebrar el dia 7 de Agosto del presente año, sea 
de 12.000 billetes, al precio de 40 escudos (400 rs.), 

Juan guardó maquinalmente la tarjeta, y á las pocas 
horas traspasaba, rebosando su corazon de júbilo, la puerta 
de la cárcel. 

Nunca le habia parecido la vida más hermosa; nunca 
habia sentido su alma tan excesiva alegría, y loco de pla
cer, corda, más biel! que andaba, deseoso ele abrazar á su 
qnel'ida madre. 

¡ Pero ah 1 el deslino le depamba otra nueva prueba: 
llega á su pequeña guardilla, y un espectáculo horrible se 
presenta á sus ojos: el cadáver de su madre se encontraba 
en metlio de la habitacion nadando en un mato de sangre 
coagulada. 

Juan exhaló un grito penetrante, y como herido pOI' un 
rayo, cayó sobre aquel cuerpo inanimado y frio. 

Han trascurrido tres dias: la madre de nuestro jóven ha 
sido entenada de limosna, y él , repuesto de la impre~ion 
primera y decidido á seguir la senda del deber, sin 'iba
tirse ante tantos contmtÍ(·mpos, ar:ude á casa del oidor de la 
Allllil1,ncia á entregar conuluida la copia que le tenia enco
mendada. 

El oidm' le recibió con una frialdad exr:esiva, y despues 
de s:.ltisfacerle el importe de su trabajo, le de:-pidiú sin 
darle nuevos borradores, segun aco,tumbraba. 

-¿ No me dais nada que hacer, serlo!'? preguntó Juan 
con voz balbuciente. 

-No: le contestó el oidoI' con sevel'o acenlo. Yo no 
puedo ni quiero permitit' que manche los honrados umbrales 
de mi casa un hombre, que como V., hh sido preso por 
conato de robo. 

Aquellas palabras cayeron como una lluvia de plomo 
derretido sobre el corazon del jóven: la ira, el despcelto, le 
ahog'uba, y sin poder pronunciar una palabra, salió deses
perado de aquella casa, en donde hasta le faltaba air(~ para 
respirat'. 

I 
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divididos en vigésimos á dos escudos (20 I's.), distribu
yéndose 336000 escudos (168000 pesos fuertes) en 515 
premios, de la manera siguiente: uno de 100.000 escu
dos, otro de 40.000, otro de 20.000, otro de 10.000, otro 
de Ij.OOO, diez de 1.000 y quinientos de 300. 

! 
i Una casa en esta capital, plazuela de los Postes, 
I núm. 9, retasada en 4.000 escudos. 

Otra en in., cuesta de San Justo, núm. 3 y 7, reta
sada en 1.600, Y 

Varias tierras en término de La Guardia, 
Igualmente ha acorrlado que el que se celebre el18 

del mi~mo mes y año, conste de 20.000 billetes, al -La Junta municipal de Beneficencia de esta ciu-
. dad remat.ará el 2S de Junio, á las doce de la mañana 

precio de 20 escudos \200 )'s.), divididos en vigésimos:i yen el local de su SecretarIa, los articulos de consumos 
un escudo (10 rs.), distribuyéndose 280.000 escudos 
(140.000 pesos fuertes), en la siguiente forma: uno para el suministro de alimentos que conceda :i. enfer-
de (JO.OOO escudo,", otro de 20 000, otro de 10.000, siete mos pobres de la capital durante el año económico 
de 2.0UO, diez de 1.000 y o~ilocientos treinta de 200. de 1868-69, sirviendo de tipo pflr:l la licitacion el precio 

que tengan al por menor en la plaza el dia 1.0 de cada, 
l\simismo ha dispuesto que el que h:lya de celebrarse I mes, de cuyo tipo podrán partir las mejoras. 

el 28 del referido mes de Agosto, ~ea de ;¿O.OOO hilletes, 
al precio de 20 escudos \200 rs.), divididos en vigésimos VACANT'ES.-Lo están en la provincia las pInzas de 
á un escudo (10 rs ), distribuyéndose 2bO.000 escudos Nlédico-cirujano de Puebla de D. Fadrique, dotada 
(140.000 pesos fuertes l. del modo siguiente: uno de con 400 escudos y las ignalas; la de Quero, con 450 
60.000 escudos, otro de 20.000, otro de 10.000, cinco idem id.; la de Alrnon:¡cid, con 400 id. id.; la de Cuer
de 2.000, diez de 1.000 y ochocientos cincuenta de 200. va. con 340 id, id.; la de Velada, con 300 id. id., y una 

PREMIOS DE LA EXPOSICION UNIVERSAL.- Ya se han de las dos de Madridejos, con 400 y los contratos par-
ticulares. enviado á la Direccion de Agricultura los tltulos de 

menciones honoríficas concedidas á 10:-; expositores es- -Tambien lo están la plaza de peon-caminero de 
pañoles en París. Muy pronto se empezará su distribu- los kiiómetros 76 y 78 de la cnrretera de :Yladrid' á 
cion, lo mismo que las medallas de bronce que se han Rldajoz, y la de guarda del vivero de Talavera de la 
recibido ya. Reina. 

LA PROTECCION BIPOTECARIA.-Nuestros lectores PLAZA DE TOROS DE TOLllDo.-En la tarde de ma-
tienen ya conocimiento de esta importante empresa, ñana domingo, si el tiempo lo permite, se celebrará 
domiciliada en Madrid con sucursales en todas las ca- una gran fUllcion compuesta de ejercicios gimnásticos 
bczas de partido, y por lo tanto creemos conveniente ¡ y fuegos artificiales, estando los primeros á cargo de 
reproducir el siguiente suelto que publica La Iberia del conocidos artistas espflñoles bajo la direccion del aplau
jueves 28 del actual, mientras podemos ampliar tal dido D. Agustin Vizcaino, y los segundos al del acre
noticia, á fin de que comprendan la aceptacion que ha ditado pirotécnico de la Real casa D. Joaquin Minguet, 
merecido en todo el reino tan útil pensamiento. el cual presentará un espectáculo de fuegos artificiales 

Dice así: igual al que expuso en Madrid la noche del 12 del 
«Ya cuenta la Proteccion Hipotecaria con una de- presente m~s, á beneficio de los pobres, y. del cual 

manda de 250 millones de reales, segun ayer nos tant?s elog~os .ha. ~ec~o la prensa de la corte.-La 
comuuicó su celoso Director, asegurándunos que en su funclOn dara prmclplO a las selS en punto. 
consecuencia el dia 1.° de Julio fijamente comenzurá á UN POCO DE FILOSOFIA.-Dios ha creado los pájarOS 
realizar las ofrecidas operaciones de préstamo. Es tan para protejer los granos, las legumbres y los frutos del 
positivo el anuncio que se nos trasmitió, que no vaci- estrag'o que hacen los insectos. 
lamos en hacerlo público, creyendo que con este dato Cada pájaro que muere representa millones de in
antes de la época precitada se habrá elevado el pedido sectos que se salvan, y algunos millones de insectos 
á un duplo, porque la necesidad es grande en pI país, producen el hambre. 
el interés que se fija al dinero es moderado, y los pla- El hombre es impotente contra las orugas; sólo el 
zos de pagos son cómodos. pájaro detiene la reproduccion indefinida de los insectos. 

¡)Felicitamos al digno director de esta empresa por El que proteje á un pájaro, trabaja para alejar la 
su actividad; damos la enhorabuena al país por la se- escasez. 
guridad que se le ofrece de entregar á la circulacion, El que mata á un pájaro, contribuye á encarecer 
movilizando una masa enorme de riqueza agrícola, el pan. 
otra considerable de numerario, y nos permitimos es
perar que no será ,defraudada l:J conf¡:lnza que ya nos 
parece licito abrigar respecto al éxito de tan importante 
empresa.» 

SUBASTAS.-A las doce de la mañana del dia 14 de 
Junio, se celebrarán en las Casas Consistoriales las su
tas para la construccion de la carpin tería de taller 
necesaria en el edificio que ha de construirse en el Ar
tificio de Juanelo, destinado á la elevacion de aguas 
del Tajo, cuyo presupuesto asciende á la cantidad 
de 1.367 escudos 704 milésimas, y la de la pintura de 
la carpintería de taller y hierro del mismo, que se eleva 
á la de 301 escudos 101 milésimas. 

-El 15 del mismo mes de Junio, á las doce de su 
mañnna y en el despacho de la Administracion de 
Hacienda pública, se procederá á la venta en subasta 
pública de las fincas siguientes, procedentes de embargo: 

-Ohl esto es dpmasiado, decia, sintiet1Llo su pecho de:l
'garrado por aquella nueva prueba: esto es demasiado; 
I ahora comprendo cuánta I'élzon y cuánta verdad enct:\l'raban 
. las palabras de e"e hombre á qllien con tanto disgusto oia en 

mi prision. Sí: la socit'dad no es alfmla sino con los pOlle
rosos; los demás somos u nos séres despreciables que parece 
llevamos impresl en la frente la marea de la eselavitud, y 
esa marca le dá dereeho á cUdlqulcm para tratarnos como 
á miserables párias. 

Con que es decit" que porque los agentes de la autori
dad, obl'ando harto preeipitadarnente, me condlljeron á la 
cárcel pUl' una equ i voeacion, la ,soeiedad me condena á la 
infamia y me arrlJja de Sil seno eumo á Iln miembro corrom
pido. Ohl hU:lta, esto es ya dpma~ia,lú: yo sabré pagar á esa 
sOt.:iedad los insultos qllP me prodiga, yo sabré arrojarla á 
la cara ~arc.asmo por sal'ea,mo: y lranqllilo en pal'te, como 
quien ha tOlllado una l'e:;olnClOll irrevueahle, saca de su 
bulsillo la tarjeta ljue en la eárcel le uil'ron. y con apl'esu
rauo paso se dirigió al plinto qlle la misma expresaba. 

La fatalidad, la desgmcla, habia extinguido en su pecho 
la llama de la I'é y de la espRranza; y Juan, olvidauo de 
sus santas Jl'eeneias, se arrojab:.l con el ímpetu de un potro 
desbocado en el sendero uel vicio. 

IV. 

EL naBO. 

Ha trascurrido un año desde que Juan Aguirre, que lal 
e~ el apellIdo de nuestro hérue, impulsado por la fatalidad, 
se arrojó, como digimos , rompiendo con sus creeneias , en 
el sendero del VIeio, sendero en el cual. dado el primer 
paso, es casi impusible volver atrás por razones podero,,¡simas. 

Purque así como el ál'bul que nace y CI'eCR sin que nadie 
le guie , expuesto continu:.lmente al capricho del huracan, 
es inútil pretender enderezarle cuando ya se encuentra 

FENÓMENO MUSICAL.-Dice La Correspondencia: 
"Hace nlgun tiempo dimos cuenta de la existencia 

en A vi/a de una niña de corta edad, verdadero fenómeno 
music:ll. Uno de nuestros más queridos amigos, resi
dente en aquella capital, fué el que nos remitió la no
ticia, y á pesar de esta circunstancia, no pudimos ménos 
de sU,poner, como supuso una parte del público, que 
habria alguna exageracion en la noticia. En efecto, 
una niña de cuatro años y tres meses de edad, que sin 
conocimiento de las notas musicales y sin otra ense
ñanza que su oido toca en el piano multitud de piezas 
musicales, algunas de ellas de gran ejecucion , es un 
verdadero fenómeno musical, dificil de comprenderse 
si no se ve. Hoy la niña á llegado á Madrid y ha to
cado en diferentes casas particulares de la buena so-

I ciedad de esta córte, delante de varios profesores distinI guidos, que han quedado maravillados, como nosotros, 

completamente desarrollado, así tambien nue~tra naturaleza. 
inclinada de suyo á lo que más halaga nuestros sentidos, se 
aviene mal, despues de hallarse entregada largo tiempo á 
una vida de disipacion y er';'¡ Pilla; á entrar en lá estrecha 
senda de sus verdaderos debpres. 

Además de esto, la sociedad contribuye tamhien con su 
intolerancia, á que el que una vez, por desgracia ó por ob
cec.acion, ~e olvidó de sus deberes, vuelva al verdadero 
camillo de que se apartal'a, pues sabido es que ni las lágri
mas del más sincero arrepentimiento sirven para rehabilitar 
á los ojos del mundo al de~grar~iado sér qlle ITwnchÓ con 
alguna aceion fea el limpio armiño de su honra, y esta in
tolerant.:ia es la que la mayor parle de las veces hace pre
cipitarse de llURVO al criminal más y más en el vicio y que 
termine en Iln cadalso un sél' arrppentido, á quien si la so
ci'ldad hu biera abiMl'to con amOI' sus hrazos, sería un hon
rado y paeBleo ciudadano. 

La pO~leion de Aguirre ha variado completamente: en
tregado á las in;;pil'at.:innes dd Dómine, inf:trurnento ciego 
de personas pnderosas, ha cometido ya todo género de ac
ciones ['eas, y si sus manos no han derramado sangre, ha 
sido solameute porque la necesidad no le ha obligado á ello. 

I A tanto arrastra al hombre la pérdida de la fé y de 
las santas crren¡;Ías de la infancia I Hemonlándose de re
pente desde la SIma más profunda de la miseria á la alla 
cumbre de la diulIa, abraza con ardipnte empeño su corazon 
júven y vClliente la indigna profpsion que trueca en un 
punto, como por medio de un ensalmo, en lujo y abun
dancia su hambre y sus rltilores. 

Ni el m~s leve remordimiento martiriza su pecho al re
cuerdo de su pasad:.l posicion, recuerdo que hace asomar 
á sus lábios un gesto de desprecio, como pesaroso de no 
haber sabido antes romper las uecias preocupaciones que le 
entregaban en brazos de la miseria y de las privaciones. 

(Se concluirá.) 
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de la precocidad de la niña, comprendiéndose que, no 
sólo en la primitiva noticia no habi~ exageracion ~l
guua, sino que era excesivamente pálida al lado de la 
habilidad de que ha dado la niria numerosas y lJrillan
tes pruebas. Ayer tuvimos el gusto Je oirla, y entre 
las diferentes piezas que ejecutó con su aJmirable 
precision y buen gusto, figuró un coro de la SO/lll(ímli/lla, 
de mucha ejecucion y diticultad, y mis tratánd0sc de 
1111 rlescmpeño al oido, sin la menor nocion de los pri
meros rudimentos del arte. Algunas de las personas en 
cuyas casas ha tocado, se proponen presentarla :Í, S. IVI. 
la Reina. 

¡¡La niña se llama Doña Rosario Nuñez v Chinchon, 
hija de una familia acomodada de Avila. L;lS personas 
que la han visto han quedado convencidas Jel gran 
porvenir artístico que espera á esta niña, sobre todo si 
su familia la rodea de buenos profesores que, sacando 
partido de su admirable precocidad, completen su en
señanza musical.» 

MOSAICO. 
-----._--------

t!~ lFi~®©ij'lF!©lHJ)lW~~o 

y decia Sancho al Duque: ,(Vístanme como quisie
ren, que cualquier manera que vaya vestido, seré 
Sancho Panza.» Y decia D. Quijote á Sancho: «Pon 
los ojos en quien eres, procurando conocerte á tí 
mismo, que es el más dificil conocimiento que puede 
imaginarse; del conocerte saldrá el no hincharte C0l110 

la rana que quiso igualarse con el buey.}) Y por lo di
cho se vendrá en conocimiento de la clase de preocu
paciones de que voy á ocuparme, y desque, leyendo 
en el Quijote y meditando sobre ciertas quijotadas, 
conci bo y llevo á ca bo este desaliñado escrito. 

¡Las preocupaciones !-Pardiez, que son tantas y de 
tal tamaño las que se enseñorean como de país .con
quistado en este afortunado de los garbanzos, que seria 
empresa por demás quijotesca la de pretender desar
raigarlas todas de un suelo que es para ella., como su 
tierra de promision; por eso, dejando el halJlar de las 
más gordas para mejot"es condiciones de oportunidad, 
capacidad, etc., dire á propósito de las más flacas (de 
las que m:í.s de manifiesto ponen nuestras flaquezas), 
lo que verá el lector en las siguientes líneas (si ·no le 
ha cansado ya lo que acaso califique de pretension 
quijotesca y siguiere leyendo.) 

y continuó diciendo D. Quijote: «fIad gala, Sancho, 
de la humildad de tu linaje, y no te desprecies de decir 
que vienes de pobres gentes; porque viendo que tú no 
te corres, ninguno se pondrá á correrte, y préciate más 
de ser humilde virtuoso que pecador soberbio ... Y, la 
virtud vale por si sola lo que la sangre no vale.» . 

Ahora bien, despreocupado lector: ¿no conoces tú, no 
conozco yo, no '~onocemos nosotros, muchos que ( vís
tanse como se vistieren) han sido, son y serán t5anchos, 
porque han nacido para serlo, ó porque no han sabido 
eleval' su importancia social á má"l altura que la de un 
pobre zascandil ó la de un pedantesco aristócrata? Pero 
tambien, oh lector, verás, como yo lo veo, que la mayor 
parte de tales Sanchos hacen lo que pueden por pare
cer otra cosa que lo que son, ó por mejor decir, para 
hacer creer á los demás que son gobernadores de in
sulas, que son caballeros, ó que SOll .•. lo que no son; 
probando así, que no conociéndose:i sí propios, no 
conocen tampoco á los demás, pues el conocimiento de 
sí mismos les haria humildes y el de los demas persa
bidos, haciendo de modo, que haciendose respetables 
por su propia modestia, fueran respetados por la im
parcialidad agena. 

¡ Cuán frívolas son las cosas humanas! diria yo 
ahora en latin, copiando a un poeta, si no fuera porque 
sabido lo que hay de fri.volo, de ridículo, de in verosí
mil en los que, en su afan por parecer grandes, hacen 
ostentoso alarde de lo superficial y pequeño, pudiera 
dar lugar mi proceder en tal caso á que se creyera que, 
criticando las fri volidades de los demás, pon ia de ma
nifiesto una fri vol idad propia. 

Lo ciel·to es, sin embargo, que se pone generalmente 
más cuidado por los que de grandes se precian, en des
lumbrar que en alumbrar (dada la genuina acepcion de 
tales frases), sin tener en cuenta que los fulg'ores de 1 
sol no le deslumbran al águila, y que el topo no los ve, 
yeso que son del sol... 

El ánimo levantado, la honradez verdadera, la in
teligencia natural, la franqueza generosa, el juicio 
recto y el valor desinteresado, brillan por sí; lo que el 
alma :lbyecta, la bondad calculada, el saber afectado, 
la hipocresía ruin, el juicio apasionado y la ambicion 
innoble, no brillarán jamás, ni aun ostentándose bajo 
la forma de las más reputadas exterioridades de relum
bron. Para el que sabc apreciar lo bueno por lo que es 
en sí, la luz de la verdadera grandeza alum br:l. más en 
el verdadero merito cuanto ménos se 'rodea de los es
plendores fastuosos de la vanidad. 

y decia D. Quijote: "Toma con discrecion el pulso 
:i tu fortuna, y si sucediere que dés librea á tus criados, 
dásela honesta y pro vechosa, más que vistosa y biza 1'

ra ... y si has de vestir seis p:ljes, viste tres y otros tres 
pobres, y así tendrás pajes para el cielo y para el suelo; 
y este nuevo modo de dar librea, no le alcanzan los 
vanagloriosos. )} 

y como tan buen modo de discurrir no necesita co
mentarios, no los hago, dejando i los valla!Jlol'io~os que 
se las entiendan con D. Quijote, persuadido, sill em
bargo, de que las atinadas razones del hidalgo manchego 
no han de curarlos de la sinrazon de su vanagloria. 

Mas, si de las preocupaciones que se aposentan en 
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ciertas alturas descendemos :i las que hacen su agosto 
en grados más b;¡jos de la escala social, ¿ q né no vere
mos de nécio, de frívolo, de ridículo y de absurdo? 

A menos recursos pecuniarios, a ménos sal en la 
mollera, á m6nos import:ll1cia social, más apariencias 
de bienestar, más pretensiones de sabiduría, más 
alardes de valimiento. 

Ln afectacion, el amaneramiento, la pedantería, 
sustituyendo á la sencillez, la naturalidad, el ingenio. 
La belleza natural buscando aumento de atractivo en 
los caprichos de la moda ridícula, y la honradez ha
cen(losa y económica di.~frazando la pureza de su en
canto con los brillantes oropeles de la disipacion y la 
holgazanería. El cándido atavío de la modestia pudo
ras:t trocado por el abigarrado traje de la coqueta 
valadí, y el aseado y modesto ropaje de la doméstica 
laboriosidad cambiado por el deslumbrante adorno de 
la beldad indolente y callejera. 

Pero á fé á fé, que ¡,quien de todos estos preocupa
dos se conoce á sí mismo? ¿ Quién DO se hincha como 
la rana para igualarse con el buey? ¿Quién prefiere para 
sí la cualidad de humilde virtuoso á la de pecador 
soherbio? ¿Quien hace gala de la humildad de su linaje 
y no se desprecia de decir lo que es, para que viendo 
que él no se corre, nadie se ponga á correrle? ¡,Quién 
vive conforme con la persuasion de que la virtud yale 
por sí sola lo que la sangre, lo que el dinero, lo que la 
posicion social no valen? . 

Mas hag;i.monos cargo de lo que pueden dar de si 
entes como aquellos de quienes decia D. Quijote, que 
su ignorancia les habia hecho entender que las uñas 
largas hermoseaban 1:J.s manos, y:i q1lienes se les puede 
decir \si por la muestra debe juzgarse de la mercancía), 
que ese puerco y extraordinario abuso es digna 111 u estra 
de lo que son las preocu paciones y de lo q \le la sociedad 
puede prometerse de los preocupados. Y por si acaso 
alguno de estos tales dijere para su trnje de pega, al 
verse así retratado, que sabe mas el necio en su casa 
que el cuerdo en la agena, ahí está nuestro héroe que 
le dice, que el nécio ni en su casa ni en la agena sabe 
nada, á causa de que sobre el cimiento de la necedad 
no asienta ningun discreto edificio. 

l'ero dejemos esto aquí, digo yo imitando al inimi
table consejero de Sancho, y Dios guie á los malaven
turados escuderos de la señora doña Preocupacion , y 
á mí me saque del escrúpulo que me queda de que han 
de dar con toda la ínsula patas arri ha. 

MANUEL VICTOR GARCÍA. 

~ 

LA CARIDAD. 
De uno de nuestros colegas, tomamos la siguiente 

lindísima leyenda, que le fué dirigida en una carta de 
Paris. 

« Un ambicioso, devorado por la sed del lucro, se 
halla ba en la desesperaeion; bien que en medio de ella 
no hiciera llamamiento á la muerte, sino á la fortuna. 

De pronto se abrió la puerta de la guardilla en que 
vi via: apareció una especie de hada, y le dijo: 

-Tus votos han sido e.:;cuchados, y serán cumplidos. 
-j Gran Dios! 
-Vas á ser rico, como no lo ha sido nadie sobre la 

tierra. 
-¿Es posible? 
-Tendrás, para gastarlos, cinco millones de reales 

todos los dias. 
-j Cinco millones! 
-¿Aceptas? 
-j Que si acepto! 
-Déjame acabar. El pacto tiene una condiciono 
-La admito desde luego. 
-Te comprometerás á gastar todos los dias íntegra-

mente tus cinco millones, so pena de que si te queda una 
sola moneda al dir las doce de la noche, caeras muerto. 

-¿ No es más que eso 't .•. La clausula es risible y no 
la temo. 

-Entonces, negocio concluido. 
-Concluido ... 

y nuestro hombre inauguró su nueva vida: al prin
cipio todo fué bien; compró muebles, alhajas, pro
piedades, carruajes, caballos ..... los cinco millones 
cotidianos se marchaban con facilidad: pero á meuUa 
que pasaban los dias, se iba hac1endo más dificil la tarea. 

J uga ba ... la suerte irónica le perseguia, y jamás 
dej:lba de ganar. 

Sus propiedades le producían rentas tales, que ve
nian á aumentar, de un modo lamentable, los cinco 
millones. No sabia qué hacer. 

Un dia, ignorando ya á qué expediente apelar, ar
rojó un puí'lado de billetes por la ventana.: la fatalidad 
hizo que los recogiese un hombre de bien y los entre
gara, negándose por añadidura á aceptar cantidad al
guna por el hallazgo. 

En resúmen, llegó un dia en que, á pesar de todos 
sus esfuerzos, el pobre rico no habia podido desembara
zarse de los cinco millones ohligatorios. No .bien dieron 
las doce de la lJoche, cuando apareció la funesta hada. 
-j Vas á morir! le dijo, 
-j Perdon! 
-No, no hay perdono 
-He hecho cuanto he podido para cumplir con mi 

obligacion. 
-¡, Lo crees asi? 
-He recurrido á todos los medios para gastar ese 

maldito dinero. 
-A todos ... ménos uno, el bueno. 
-¿ Cuál? 
-i La Caridad!» 

ANUNCIOS. 
PESA-CARTAS 

AHREGLADOS AL SISTEMA DECIMAL. 

Contienen las pesas correspondientes desde 1 gra
mo á 00, y su forma es elegante y propia para bufete. 

Se venden á 30 rs. en Toledo, liLlI'ería de fando. 

VENTA DE CASA. 
Se vende en púl,liea y volunLar'ia subasta una casa 

en Polan , Cil Ile Nueva, núm. 11 , erigida sohr'e 36.064, 
piés superficiales, compuesta de todas las oficinas de 
casa de labol' y vivienda, y libl'e de tuda earga. 

El tipo para la subasta es el de 4.0.000 rs.: pagados 
en 3 a ñu" y 4 plazos igua les. 

El remate se eelebrar'á en Toledo el martes 2 de Ju
nio á las ull('e de la mañana, en la Notada de Don 
GI'\"gorio CarTasco, donde est,1M dE; manifiesto los 
títulos de propiNJad y las condiciones de la vellta. 

ESI'ECHLID1DES DE ALI~O. 
Esle aventajado profesor drspues de un detenido es lUdio , ha 

conspguido [H'pparar varios medicamrnlOs especiales para la cura
cion y rt'slablecimiento de la salud. Muchos casos pníc.LÍcos han 
vpnlfh á d"mostrarle que "us drsvplos no hnn ,ido infl'uctuosos 
teniendo la s:llisfaeei?n de v('rlos ya general!zarlos en Valencia y 
ot: as provlIlclas en VIsta de Jos excelentes resultados que han pro
due.ldo, cont:índose PlItre otros 
EL AGUA DE LA HIVEIIA, para la curacion de las tercianas y 

. cuartanas ,;in producir irritacion. 
1'11.1 ()}L\~ IlE LA IíI\EBA, l),\fa los mismos efectos. 
fiOdb YODO- nA I.SA~IICOS, para la curacion de los calarros 

bronquiale,;, laringitis, asm'l del anfisema, afonia, etc. 
ELlXllt .OlJO~T ÁLG I .0, cura las enfermedades de la boca y se 

rccolTueuda COmo un excplente enjuague despues de las comidas. 
ESEr-ICIA DE ZAIIZ\yAIIHILLA ROJA, de la Jamáiea. . 
Ll con A NTI H ISTEltI,Cfl , para toda clase de afectos histéricos, 
PAHCHES ANTI-lIbTERICOS. 
POLVO? .ANTI-GASTIIALGICOS, curan los dolores dr estómago 

por vieJOs y rebeldes que sean, las acedías, eruptos, etc. 
POI. VO:-i, contra. (~I moquillo de los perros. 
POI, VOS DENTlSTlCOS. 
UNGÜI~NTO contra la sarna. 
TESOIW DEL I'ECHO, para las loses, asma, opresiones del pe

cho, catarros y todas las dolencias pulmonares. 
A cada específico acompaña el método de usarlo. 
Depósito, calle del Comercio, núm. 18.-BOTlCA. nE LEAL. 

BIBLIOTEOA ESCOGIDA. 

TESORO DE AUTORES ESPAÑOLES. 
Est'l Biblioteca, que contendrá las ohras m:ís notables de nues

tros primeros escritores, se publica' por tomos mensuales de más 
de 400 páginas. 

Cada tomo cuesta omz reales en Madrid y DOCE en provincias 
dirigiéndose al administrador de esla empresa. D. Antonio Edilla, 
calle de San B"mardo, nlÍm. 26, piso 2.° 

Por. conducto de comisionado DOS reales más cada lomo. 
Para ser suscritor, basta tener siempre adelantado el importe 

de un lomo. 
Los que anticipen el importe de un ',ño, recibirán de regalo los 

retratos de los autores cuyas obras St~ publiquen dentro del mismo. 
Se ha publica(lél v se halla de venta en las prinf".ipales librerías 

el tomo 1.0, qUt! comprende la, obras selectas de Fr. Luis de Lean. 
Hállase en prpnsa y se pondrá á la venta á mediadus del próximo 

Junio el torno 2.° dr la Biblio/eca, que comprenderá la Vida del 
escud"t·o ¡)fa reos de Obregon, de Vicl'nte Espinel, una de las más 
notables novplas del género llamado picaresco que han producido 
las letras clásicas españolas. 

GU[A DE QUINTAS 
DEDICADA 

A lOS AlGAlDES y SEGRETARIOS DE AYUNTAMIENTO, 
POR 

D. EUSEBIO FRÉIXA y RABAS6, 
Jere hOllorario de Administracion civil, 

, SeC1·etario-Admini .• trtulur (le cEl C(mmllor de Ayulltamientos,> y aulor del 
« Prontuario de la Administraciun municipal> y de otras obras cienti{ica. y 

literarias. 

CONTIENE: Toda la tramitacion de expedientes para los reem
plazos del ejército activo. de sustilucion, de prófugos, de competen
cias, de illtltilidade:l fbicas y de excepciones: la ley de 30 de Enero 
de 18~6 con las variaciones introducidas por la de 1.0 de Marzo 
dr ISti2, que tambipn se incluye: la de 2\1 de Novipmbre de 1859 
sobre inversion del importe de rcd(~nciones y reempl&zo de las 
bajas procedentes de las mismas, reformada por la de 26 de Enero 
d(~ 18tH, con el 1\1'glamcnto provisional para su ejecucion: :2(iO 
Itcales órdl'l1es publicadas con posterioridad á la ley de reempla
zos, todas imporlant"s, las cuales se citan por notas en los artfculos 
de la misma á que cOITPspondcl1: Heglamento y Cuadro de los de
fectus fbicos que inutilizan para el s('rvicio militar, con las variantes 
que se han dictado por el Gobierno sobre alguno de los defet:tos 
físicos pu él comprendidos, rte., etc. 

Además se enclten/ra en ella, por ¡\PEl"lllCIl, lo siflltiente: 
I.as lIeal!':> órtl,'ne,; circulare.; y decreto,; que se han publicado 

desde 1.° de EneI'o al :10 de Junio de este año. 
La Ipy de 21 del mes citarlo últillHmentl) sobre reenganches, 

allerando la de 2!l de i'lovif'mbre de 18;i9 y variaciones introduci
das en la misma por la di) :!Ii de Enrro dI! 18M. 

La I"y dp 2ti de id. id., que altera a\¡¡;unos artículos de la de 
reemplazo, d" MI de Enero de 1856 moditlcada por la de 1.0 de 
¡\Jarzo de 18ti2, Y finalmente: 

\.a I\l'al ól'(kn de 28 id. id., dictando reglas para llevar á efeclo 
la ley de 2fi del mismo ro el reemplazo de ~'ste año, con citas de 
las píiginas en qUI' se hallan lo,; artículos de la ley de 3U de Enero 
de 185ti y los morlrlos de documento,; y cxp"dientl's á que se rpfiere. 

Se halla de venta á 20 rs. ejemplar, en Toledo,librpría de Fando. 

Editor res~o(Js~_ble, n. JU~IAN LOPEZ FANºO y ACOSTA. 

TOLEDO, 1868. 
Imprenta de Fanda é hijo, 

Comerc'io :31. 



PRECIOS DE SUSCRICION. 

E:-i ESTA CAPITAL: 

Por un mes .......... ,1 rs. 
Pur un trimciítre .. 10 
Por un año ........... 35 

FUERA DE EL!.A: 

Poruumes ........•. 5rs. 
Po un trimestre .. 12 
Por un año ........... 44 

ANUNCIOS GRATIS PARA LOS SUSCRITORES. 

CRONICA SEMANAL 

PUNTOS (lE SUSCRICION. 

E:-¡ TOLEDO: Librería de Fando • 
• Comercio. 31. yen la de Hernan

dez. Zocodover. 6. 
EN MADRID: En la de Hernando, 

Arenal, 1I. 
EN TALA VERA: En la de Castro. 
Las reclamacionesse dirigirán 

al Administrador D. Severi:lJJo 
Lopez Fando. 

ANUNCIOS GRATIS PARA LOS SUSCRITORF.S. 

DE LA PROVINCIA DI TOLEDO. 
AÑO 111. 

, 
SANTORAL Y EFI<~MERIDES. 

Dia 7. Domingo. La Sma. Trinidad, S. Pedro Wistre
mundo y eps. mrs.-El rey }<'ernando el Cat61ico jura sobre 
el árbol de Guemica gu~rdar y hacer guardar los fueros de 
Vizcaya, en H76.-I1orroroso incendio de la Plaza Mayor de 
Madrid, en 1631. 

Día 8. Lunes. S. Salustiano ef., S. Medardo ob. y S. Vie
toriano.-Nace en Vivar (Búrgos) el Cid Campeador, en 1026.
Un extr&njero hiere por la espalda en el palacio de Arnnjucz al 
mini5tro de Estüdo, conde de Floridablanca, que milagrosamentc 
pudo sal va~ la vida, perdiendo el agresor la suya en el patíbulo, 
en 1790. 

Dia 9. Martes. Stos. Ricardo ob., Primo y'Feliciano mrs.
La universidad de Salamanca jura C'n este dia seguir la doctrina 
de Sallto Tom<ls de Aquino, en 1627.-Conquisla de Villaviciosa 
por U. Juan de Austria, en 1(;62. 

Dia 10. Miércoles. Stos. Críspulo y Restituto mrs. y santa 
Margarita reina de Escoeia.-Los (leyes Católicos conquis· 
tao á Velez-Rubio y á Vera, en 1188. 

Dia 11. Jueves. SS. C01\PUS CHRISTI y S. Bernabé apóstol.
El cuerpo del Cid, cubierto con su armadura, montado sobre el 
caballo Babieca, triunf6 de los sarracenos en los campos de Va-
1encia en, 11199. De aquí trae origen la frase de que el Cid ganó 
batalla despucs de muerto.-Colon llega á CáJiz de su segundo 
viaje al Nuevo 1\Iundo. en 11 96. 

Dia 12. Viernes'. S. Juan de Sahagún.-Conquista de Haela 
por el rey Alfonso VII de Castilla, en 1 H.7.-Felipe 11 torna po
scsion de Portugal, en 1580. 

Dia 13. S¡\bado. S. Antonio de pádua.-Descubrimicnto de 
las m3nehas del sol por el célebre Juan Fabricio, en 1611.~Se 
suicida en Cádiz el general Sanchez Salvador, ministro de la 
Guerra, en 1823. 

LA QUI~TA DE 1868. 

Todos los años desde la creacion de nuestra 
crónica, despues de terminadas las operaciones del 
reemplazo ordinario del ejército, nos hemos ocu
pado de la forma con que se llevaron á cabo en la 
provincia, y hasta hemos hecho un ligero resúmen 
de ciertos casos raros ó poco comunes sometidos á 
ladecision del Consejo provincial, tribunal de al
zada de los fallos municipales. Al presente, más 
por seguir la costumbre que por tener que decir 
algo nuevo, vamos á consignar tambien nuestro 
juicio respecto de los actos que presenciamos Ó de 
que tellemos alguna noticia. 

Primeramente observaremos, que siendo esta la 
primera vez que se guardan los plazos prefijados á 
todas las operaciones eD la ley de 30 de Enero 
de 1856, ninguna dificultad material ha ofrecido 
su ejecucion, aunque quizás, atendidas las cir
cunstancias de la época, hubiera sido conveniente 
demorar para otra posterior, para cuando los pue
blos se encuentren más desahogados, una vez rea
lizada la próxima cosecha, el exigir el contingente 
que reclama el ejército. Si la reforma que las 
Córtes hicieron últimamente en la citada le.y , no 
hubiese aconsejado el sacar ahora el cupo, desde 
luego creemos que el Gobierno no se hubiera apre
surado á pedide , habida considerarion al ménos á 
la angustia que aflige á una gran parte de la 
nacion, digna de que se la aplacen, si no de que se 
la disminuyanú atenúen, las cargas que por varios 
conceptos sufre, mientras pese sobre ella la terrible 
calamidad del hambre. 

Es de admirar, sin embargo, tanto la regu-
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laridad con que se realizaron las operaciones de la 
quinta eu los ayuntamientos, cuanto la paciencia 
.Y resignacion con que en medio de las aflicciones 
que experimentan las familias pobres, se han pres
tado todos este año á pagar la terrible contribucion 
de sangre, sin que el menor disgusto haya venido 
á turbar en nuestra provincia el tranquilo ejercicio 
ele la ley de cOllscripcion forzosa. Esto habla 
muy alto en favor de la docilidad y de los buenos 
hábitos de obediencia de nuestros pueblos, donde 
por razones no muy fáciles de explicar á primera 
vista, raro es el expediente de prófugo que se ha 
instruido al presente, cuando en años anteriores se 
registraban en número algo considerable. 

Admira y sorprende tambien por igual motivo 
lo poco que fatigaron al Consejo provincial las ape
laciones interpuestas contra los acuerdos de los ayun
tamientos. Con un contingente bastante crecido 
como el que se ha fijado á la provincia, era de es
perar ciertamente que se hubieran multiplicado los 
casos de excepcion, y que eutre los ocurrentes se 
ofreciera alguno extraordinario ó no previsto. Lejos 
de esto, comparado el actual reemplazo con otros 
anteriores, ha sido relativamente menor la cifra de 
las exenciones admitidas, no presentándose ninguna 
con caractéres de interés y trascendencia, pues 
en su mayor .parte se redujeron las propuestas á 
alegaciones de pobreza y alimentos; punto en que 
habrá siempre controversias y empeños hasta te
merarios, por la variedad de las circunstancias que 
rodl3an á las localidades y las familias, y más que 
todo, por no ser posible ajustarse en las decisiones 
á un tipo fijo é invariable que sirva de norma para 
la calificacion, de la propia manera que, bueno ó 
malo, le señaló la ley de Enjuiciamiento civil para 
las defensas de pobre en los negocios judiciales. 
No es extraño por lo tanto que en este punto di
fieran alguna vez los fallos del Consejo de los que 
pronuncian los ayuntamientos, máxime teniendo 
en cuenta que el interés privado, despues de expo
ner y alegar lo que le conviene ante los últimos, 
se prepara á sQstenel' sus derechos ante el primero 
con pruebas y datos que complican las cupstiones 
en U!l principio fáciles y sencillas, introduciendo 
así una novedad que altera y desfigura casi com
pletamente los casos. 

La ley autoriza semejante modo de proceder, y 
nada tenemos que decir respecto de sus resultados; 
pero siempre será poco cuanto se encarezca el cui
dado y esmero con que los alcaldes deben proceder 
en la pr:Jctica de esas pruebas posteriores al acto 
de dec1aracion de soldados y suplentes. Ya hemos 
dicho otros años las formalidades; extrínsecas de 
que han de estar revestidas, y repetiremos hasta 
la saciedad, porque notamos que no se nos quiere 
entender, que en materia de exenciones legales las 
diligencias que se instruyen para justificar cuales
quiera hechos, no están sujetas al patron indeclina
ble que para las exenciones físicas fijó el reglamento 
de 10 de Febrero de 1855. Las fórmulas de sus-

... 
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tanciacion son la garantía de los derechos, y vio
lándolas, no pueden estos quedar asegurados ni 
bien definidos. De tomar uno ú otro rumbo, de 
instruir los expedientes justificativos en esta ú 
otra forma, depende á las veces el éxito de una 
exencion, y ejemplos pudiéramos citar de haberse 
desgraciado alguna por defectos de esta índole. 

Como ordinariamente los interesados no tienen 
la culpa de las informalidades que se cometen en 
las justificaciones, y como á pesar de lo que el 
Consejo ha advertido á los puéblos con repeti
cion , un año y otro se siguen notando las de que 
dejamos hecho mérito, fuerza es que para lo suce
sivo se adopte alguna medida que las corte radi
calmente. Nosotros creemos al propósito que en 
otro reemplazo, al publicarse las instrucciones á 
que deben atenerse los pueblos, convendría indicar 
la fórmula de aquellas justificaciones, previniendo 
que no se dará valor ninguno á las que se presen
ten en otra distinta, é imponien'lo á los alcaldes, 
síndicos y secretarios que en ellas actúen, si no 
cumplen lo que se ordene, una multa proporcional, 
con más los gastos, daños y perjuicios que origi
nen. De este modo se uniformará la práctica en 
toda la provincia, y desaparecerán los inconvenien
tes que lamentamos. 

Dicho esto, habríamos de cerrar el present~ ar
tículo si no nos detuviera la pluma una conside
racion que hemos reservado hasta ahora, para que 
aquí adquiera mayor relieve, ó para que sirva de 
triste corolario á algunas indicaciolles hechas al 
ingreso. 

En el reemplazo de 1867, siendo el cupo de la 
provincia 888 hombres, el número de las redencio
nes del servicio mediante la entrega de 800 
escudos en las cajas del Tesoro, ascendió á 121, Y 
el de las sustituciones á 68. En el actual, sacán
dose 893 soldados, hasta el dia en que escribimos 
estas línels, la cifra de las primeras no pasa de 12, 
y la de las segunda5 se eleva hasta 172. La dife
rencia es notable, notabilísima. Sin esfuerzo alguno 
puede atribuirse desde luego á la miseria que so
brecoge á nuestl·os pueblos, y que ha producido el 
doble efecto de privar á unos del metálico nece
sario para la redencion, y de poner á otros en la 
necesidad de buscar el pan de que carecen sustitu
yéndose, esto es, vendiendo su libertad para no 
perecer de hambre. A qué amargas reflexiones no se 
presta este hecho, síntoma palpitente del males.tar 
y de la angustia q ne es hoy patrimonio de los 
pobres! 

La mayoría de los sustitutos recibidos son jó
venes de 20 á 23 años, que han ca~biado su nú
mero por el de otros: algunos se han exceptuado 
en esta quinta por hijos de sexagenario ó de viuda 
pobre, y viendo que su madre ó su padre no pue
den sostenerse, porque ellos que los alimentaban 
no tienen trabajo con que hacerlo, pusieron á 
precio su sangre para que no sucumban víctimas 
de la miseria los que les dieron el ser! Hé aquí un 
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cuadro desconsolarlor que el'moralista y el político 
dehieran conservar siempre á la vista, cou objeto de 
dedllcir (le él consecuellcias que por desgracia no 
están muy al uso. 

El primero, ofreciéndole á la consideracion rle 
las gentes, podrá pol'suadirlas do que aún hay vir
tudes heróicas en nuestro pueblo, que bien osplob.
das, puoden 8er gérmeu de bienes innumerables. 
Con hijos que saben sacrificar lo más cal'O qne 
tiene el hombre en obsequio de su familia, cabe 
regenerar esta, estrechando los vínculos que se 
dicen relajados, y de que parten tantos y tantos 
males como ahora lamenta ó teme la socierlad. 

El segundo, convencido de que el Estado parece 
dema'siado exigl;nte al cobrar 800 escudos por la 
redencion, cuando el término medio del precio de 
las sllstituciones que se están realizando en la pro
vincia, no pasa ele la mi tacl, habiendo algunas que 
se han contratado por 300 escudos y con condicio
nes de pago en extremo ventajosas, clamarú un dia 
y otro dia en la prensa, en la tribuna y por cuan
tos conductos escoge la razon para abrirse camino, 
á fin de que se rebaje el tipo legal de las redencio
nes, no ya sólo al que determinaba primitivamente 
la ley de reempla:ws, sino á menor suma, si es 
posible. Los hechos denuncian la exageracion del 
vigente, y si el Gobierno, á quien facultó el 
arto 9.° de la ley de 26 de Junio de 1867 para 
introducir noveda~les en este punto, persiste en 
sostenerle sin alteracion alguna, y los tiempos no 
mejoran, llegará cIia en que tengamos que referir 
como caso excepcional el que se haya realizado 
una recIencion metálica. 

PARTE OFICIAL 
La Gaceta del domingo 31 de Mayo publicó el im

portante reglamento para la ejecucion de la ley de 
pesas y medidas; ley cuyo cumplimiento será obliga
torio desde 1.0 de Julio próximo para los particulares, 
establecimientos y corporaciones. El reglamento en 
cuestIon, de grande y vital interés para todos, dice así: 

REGLAMENTO 
para la ejecucion de la ley de pesas y medidas 

de 19 de Julio de 1849. 

TirULO PlUMERO. 
.De los casos en que ,,~n. obligatorias las pesas y medidas del 

slstema metnco, y sus denominaciones. 
Artículo LOEs obligatorio el sistema métrico-deci

mal, con arreglo á lo dIspuesto en la ley de 19 de Julio 
de 1849, cuando se haga uso de pesas ó medidas: 

FOLLETIN. 
=======~ 

EL JUGLAR.. 

COLECCION DE CUENTOS, LEYENDAS Y TRADICIONES 
POR JULlAN OASTELLANOS. 

EL ARREPENTIMIENTO ES UN NUEVO BAUTISMO. 
(CONCLUSION.) 

.Su corazon, cerrado á todo sentimiento generoso, abraza 
y ejecuta con el mayor cinismo las arriesg':ldas empre~as 
q.ue el ?íl'culo de fa!siücadol'es, de que es miembro, le oon
fla, satisfecho de su valor y de su travesura. 

y marcha á Barcelona encarO'ado de la ejecucion de un 
plan horrible con supuesto nombre, logrando introducirse 
por. medio de las recomendaciones que lleva en lo míÍs es
c?gldo l~e ¡~qllella sociedad, pasando por el hijo únieo de un 
fIeo capitalista, que viajando por placer, asienta por algunos 
meses allí su residencia, encantado de las bellezas que ate
sora la antigua ciudad de los bizalTos condes. 

Sus ünas maneras, su claro talento. unido á ~!J ilrro
~ante figura y al fastuoso lujo de que se rodea, deslumbra 
a cuantos le tratan, y Agllirre se hace el hombre dI) moda 
de los círculos más escogidos de aquella ciudad, 

. En ella existia· un rico banquero, padre de Ilna angelical 
c~~atur~ en quien cifraba toda Sil alegría, y en la eual por ser 
hiJa únICa \'endria á parar indudablemente toda su fortuna. 

~¡¡a~, consecuente en llevar á cabo su plan diabólico, 
cons~gUló haeer cael' en sus redes á la iucaula jóven , que 
cándIda y 'pura, sintió en su pecho el primer impulso del 
amor al 011' las galantes frases que Agllirre la diriO'ia y 

t 
' ,., , 

en .uslasmada, ciega, aeogió con la pasion más vehemente 
el a!llor con que la brind3ra. 

EL TAJO.-6 DE JUNIO DE 1868.-NÚM.23. 

I 
1.0 En las oficinas y establecimientos públicos, ya 

. dependan de la administracion general del Estado, de 
I la provincial ó de la municip:ll. 
I 2.° En los establecimientos industriales y de comer-
1 cio de cualquiera especie, tiendas. al¡uacenes, férias, 

I 
mercados y puestos ambulantes. 

I 3.° En los contratos entre particub.res, aunque no 
: se celebren en estahlecimientos abiertos al püblico. 
I Art.2.0 El Gobierno cuidará de que las o1icinas y 

·1 establecimientos del Estado comprendidos en el núme-
ro 1.0 del articulo anterior se provean oportunamente 
de las pesas y medidas necesarias, Los Gobernadores de 
provincia harán lo mismo respecto de las dependencias 
y establecimientos provinciales y municipales. 

Art. 3,° TOllas las personas que hallándose incluidas 
en la matrícula del eomercio ó de la industria hayan de 
hacer uso en el ejercicio de sus oficios ó profesiones de 
pesas ó medidas, se proveerán delos)nstrumentos del 

I sistema métrico-decimal. 
Art. '1.0 Las personas que ejerzan diferentes profe

siones ú oficios, deberán proveerse de las pesas y me
didas correspondientes á cada uno de ellos. 

Art. S.o El dueilo de varios almacenes ó tiendas 
diferentes, aunque se hallen en el mismo pueblo, de
berá tener en cada uno de ellos el surtido de pesas ó 
medidas necesario para su o{icio ó profesion. 

Art.6.0 Cuando los comestibles y mercancías, fa
bricados por medio de moldes ó con formas determina
das, y que se ven den por piezas ó paquetes, deban 
corresponder á un peso fijo, será este precisamente 
del sistema métrico, sin que por eso se consideren los 
moldes como instrumentos de peso ó medida ni estén 
sujetos á la marca del contraste. 

Art.7.0 No podrán venderse las bebidas ú otros 
Iíq uidos al por menOl' por botellas, frascos ó vasijas de 
otra clase, sino en cantidades de líquido, mültiplos ó 
partes alícnotas de la uniJad métrica. 

Exceptúanse de esta disposicion los liquidos ex
tranjeros que se introduzcan en el reino en vasijas 
marcadas ó selladas, ó acreditándose de otro modo su 
procedencia 

Las barricas, toneles ó cualesquiera recipientes aná
logos de vino ú otros calcios no se reputarán medidas 
de capacidad ni de peso, y por lo tanto pod-rá hacerse 
su venta al por mayor por piezas ó cuer¡:os ciertos, con 
tal que no se determinen sus dimensiones ó contenidos, 
aunque estos no tengan relacion exacta con las medidas 
del sistema métrico. 

Art. 8,° La leila y los demás combustibles no po
drán venderse por medida, sino sólo al peso, ó por 
cantidades ó cuerpos ciertos sin referencia á unidades 
de peso determinadas. 

Art. 9.° No podrán emplearse en las sentencias 
judiciales, en los contratos públicos, ni en los privados 
formulados por escrito en los libros y documentos de 
comercio, ni en carteles Ó anuncios expuestos al pú
blico otras denominaciones de pesas ó medidas que las 
designadas en el cuadro anejo á la ley de 19 de Julio 
de 1~49, si bien al hacer uso de estas denominaciones 
podrán consignarse las equivalencias con las pesas ó 
medidas antiguas, segun las tablas oficiales. 

TiTULO 11 . 

.De la comprobacion y mal'ca de las pesas y medidas. 
Art.l0. La comprobacion de las pesas y medidas se 

verificará por los almotacenes hajo la vigilancia de los 
Gobernadores de provincia y de los Alcaldes. 

____ .. _._ -- - 555iJ? 

J uao, diestro por demás, flngiéndose cada dia más ena
morado, pidió su mano, y concedida, al cabo de algllnos 
meses se celebraron los de~posorios con la mayor solemni
dad, acudiendo como padres de Aguir!'e el ])ómine y la 
señora de A ... que vinieran de Madrid á cooperal' al com
pleto triunfo de aquel eseandaloso crímen. 

Al dia siguiente, la mayol' consternacion reinaba en la 
casa de la reeien casada; AguilTe habia desapal'ecido y con 
él euantas alhajas llevara la llovia y cuantos valores encer
raba en billetes y oro la caja del honmclo banquero. 

Inútiles fueron cuantas pesquisas se praeticaron para 
sabel' el paradero del desposado y de sus fingidos parientes. 

Una silla de postas habia salido de la ciudad antes de 
que el dia despuntase, yen ella huian los miserable::. que 
arrebataban de un solo golpe á una h011l'adbima familia su 
honor y su fortuna. 

EL ARREPENTIMIENTO. 

Cinco años hace que Aguil're, huyendo de Barcelona, 
dejaba deshonrada y sumida en la mAs profunda pena á una 
inocente jóven que le idolatraba con toda la fuerza que ama 
por primera vez un corazlln virgen. 

De::.de enlonces nuestro héroe ha perdido sobremanera 
los principales indil'íduos de la asociacion á que se agregara, 
espían en los presidios la multitud de delitos que perpt'tl'a
ran. y el Dómine, sorprendido en el acto de cometer un 
robo con homieidio, habia, como diría de seguro un de
fensor de ese asesinato Jurídico llamado pena de muerte, 
pagado en un afl'ent030 cadalso ~us innumerables crímenes. 

Aguirre, sin el poderoso apoyo que le sostenia, se habia 
tenido que dedicar al juego, para el cllal desGubrió una 
rara habilidad, siendo uno de los más diestros caballeros 
de industrza. 

Era ula noche: en una habitacion del piso segundo 
de la misma casa en que Juan perdiera á su madre, habi-

Art. 11. La comprobacion será primitiva y periódica . 
A la comprobacion primitiva estarán sujetas las 

pesas y medidas nuevamente constl'Uidas ó recompues
tas para examinar si tienen las condiciones legales, y 
se verificará por medio de punzones destinados á este 
fin, de marca uniforme y constante. 

La periódica se realizara en el tiempo y forma que 
se señala en los artículos siguientes, Tendrá por objeto 
reconocer si las pesas y medidas cuyo uso se haya 
autorizado por la comprobacion primitiva han sufrido 
alteracion accidental ó fraudulenta, y se hará por medio 
de punzones que, además de ser de marca distinta de 
la que tengan los destinados:i la comprobacion primi
tiva, deberán variarse todos los años. 

Art. 12. Estarán obligados á la comprobacion pri
miti va los constructores y vendedores de pes'ls y me
didas, respecto de las que destinen :i la venta, ya sean 
fabricadas de nuevo, Ó recompuestas. No podrán expo
nerlas al público en sus tiendas y almacenes, sino 
despues de haber cumplido aquella formalidad. 

Art. 13. Los establecimientos y dependencias pú
blicas, y los comerciantes é industriales comprendidos 
en los números 1.0 y 2.° del arto 1.0 de este reglamento, 
que deban hallarse provistos de pesas ó medidas lega
les, estarán sujetos á la comprobacion periódica. 

Los constructores y vendedores de pesas ó medidas 
sólo estal'án obligados á ella respecto de las que usen 
en el ejercicio de su profesion. 

Art. 14. La comprobacion primitiva se hará llevan
do los constructores y vendedores las pesas y medidas 
á la oficina del almotacen en cualquier época del ailo en 
que se halle establecida y abierta, y aun en el tiempo 
señalado en los articulos sigui en tes para la comprobacion 
periódica. Si los instrumentos de pesar fuesen fijos, como 
las básculas, ó destinados á pesos ma yores de 50 kiló
gramos, podrán comprobarse á solicitud de los intere
sados, en el domicilio ó en el establecimiento de éstos. 

Art. 15. La comprobacion periódica se verificará 
todos los ailos, Empezará el 1.° de Enero, y deberá 
estar terminada en fin de Agosto. 

Art. 16. Los Gobernadores de provincia, tomando 
por base los datos con que se forma la matrícula del 
subsidio industrial y de comercio, las relaciones que 
deben presentar los almotacenes por resultado de sus 
visitas anuales, segun lo que se expresa en el arto 47, 
Y las demás noticias é informes que puedan procurarse, 
publicarán ántes del 15 de Octubre de cada año en 
los periódicos oficiales la lista de las profesiones y ofi
cios sujetos á la comprobacion periódica. 

Prévios tambien los informes necesarios, formarán 
separadamente y facilitarán á los almotacenes otra lista 
en que consten las oficinas y establecimiento,> públicos 
que anualmente deban visitar en la provincia, y el nú
mero y clase de colecciones de pesas y medidas que 
cada uno deba tener. 

Art. 17. Los Gobernadores designarán con la auti
cipacion necesaria el órden en que los almotacenes han 
de recorrer los pueblos cabezas de partido de su pro
vincia. seilalando un plazo pr11dente dentro del cual se 
verificará la compro bacion, haciéndolo saber oportuna
mente á los Alcaldes de los pueblos respectivos por 
medio de los Boletines oficiales y á los almotacenes. 

Art. 18. Los almotacenes harán la visita anual tras
ladándose ti. los pueblos cabezas de partido en el órden 
que se les haya designado por los Gobernadores, á no 
ser que se lo impida algun justo motivo de que darán 
conocimiento á dichas autoridades. 

i tacion ocupa'la ahora pOI' unas de esas mujeres de mala vi
da. á quienes no sabemos si se debe despreciar ó compade
cer, se encorllraban en torno de una mesa cubip.rta con un 
tapete de bayeta verde multitud de p61'sonas, jugando con 
ardiente interés á la banca. 

A ese juego que ha consumido la fortuna de innumera
bles familias, y por el cual se han visto muchos arrastra
dos ácometor los más espantosos excesos. 

Juan, protegido por la suerte, habia logrado amontonar 
delante de sí todo el dinero que en el juego entram, y los 
jugadores desplumados abandonaban la habitacion lanzando 
sordas, pero horribles maldiciones. 

El juego cesó, yel vino y los licores corrieron en abun
dancia en celebridad de la buena fortuna de nuestro héroe. 

Serían las doce, cuando acompañado de otro individuo 
de las mismas costumbres, dejaba% Aguirre casi beodo la 
habitacion, despedido de la manera más cariñosa por aque
llas mujeres que le bdndaban con sus encantos porque la 
suerte le habia protegido y sus bulsillos iban repletos de 01'0; 

mujeres, que á la nuche siguiente ni se mulestarian en mi
rarle si la desgracia tendia hácia él en el juego su ahorre' 
cid a mano. 

En el primer tramo de la escalera, el hombre que le 
acompañaba, se lanzó de repente sobre él, Y dándole una 
puñalada le hizo rodar algunos escalones. 

El herido lanzó un grito de muerle, y el asesino, arre
batándole con precipitacion cuanto co~sigo llevaba, salió 
con lijereza de la casa y desapareció en la oscuridad. 

A la mañana siguiente, Juan yacía sin conocimiento en 
un pobre, pero aseado lecho. cololJado en la misma guardilla 
en qlle hacía seis años se le mostramos á nuestros lectores. 

La herida cau;;ada por el puñal asesino era muy leve, 
pero el golpe que recibiera al caer en el estado de embria
guez que se encontraba le habia privado del conocimiento, y 
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Los Alcaldes de las poblaciones cabezas de partido I 
tendrán dispuesto el local en que los almotacenes hayan I 
de verificar la comprobacion de las pesas y medidas é I 
instrumentos de pesar, á cuyo (;fecto les facilitarán las 
colecciones de tipos que han recibido del Gobierno. 

Los Alcaldes de las demás poblaciones del distrito 
harán saber á sus administrados comprendidos en el 
arto 1." de este reglamento el deber en que se encuen
tran de concurrir á la comprobacion en Jos dias desig
nados al efecto por el GolJernador de la provincia. 

Art. 19. Durante el térnJino señalado para la com
probacion en cada pueblo cabeza de partido, las perso
nas sujetas á esta formalidad tendrán abiertos sus 
establecimientos y permanecerán en ellos, ó dejarán 
representantes autorizados al efecto. 

Art. 20. Durante el mismo período los almoblcenes 
se trasladarán á las oficinas ó establecimientos públicos 
donde se usen pesas ó medidas par:t contrastarlas. 

Art.21. Los duei'ios de establecimientos mercantiles 
ó industriales sujetos á la comprobacion periódica lle
varán para que se verifique á la oficina del almotacen 
sus pesas, medidas é instrumentos de pesar; pero si 
estos fuesen fijos, como las básculas, ó destinados á 
pesos mayores de 50 kilógramos, deberá ir el almotacen 
á los mismos establecimientos donde resida en caerci
cio d~ sus funciones para hacer aq uella operacion"', de
vengandose en tal caso dobles derechos de los sei'iala
dos en la tarifa con arreglo al art. 43. 

Sujetándose á esta misma condicion podrán hacer 
tambien los interesados, siempre que les convenO"a, 
que la comprobacion se verifique en sus domicilio~ ó 
establecimient.os situados fuera de los pueblos cabezas 
de p.artido; pero en tal caso deberán manifestarlo por 
escnto al Gobernador de la provincia, que accederá a 
esta peticion, seI1alando además al almo tacen la precisa 
indemnizacion de viaje que satisfará el reclamante. 

Art. 22. Los buhoneros ó vendedores ambulantes 
que hagan uso de pesas, medidas é instrumentos de 
pesar, los presentarán para su comprobacion dentro de 
los tres primeros meses del ejercicio de su industria, 
y además en los tres primeros de los años sucesi vos en 
cualquier almotacenazgo de los distritos en que habi
tualmente ejerzan dicha industria. 

Art.23. Deberán ser comprobados todos los instru
mentos para pesar y medir que se presenten al aI
motacen. 

El almotacen tomará nota del número y clase de los 
instrumentos contrastados, en un libro de registro que 
al efecto llevará consigo, y que hará firmar al intere
sado ó á un testigo á su ruego si no supiese ó no pudiese, 
é indicando, en caso de negarscl, los motivos que para 
ello tuviera. 

Art. 24. El almotacen no contrastará pesas, medi
das ni instrumentos de pesar que no lleven marcado de 
un modo claro y legible, aquellas el nombre de la uni
dad métrica que representen, y estos su alcance. 

Exceptúanse únicamente de esta regla las fracciones 
de peso inferiores al centígramo que llevarán sólo las 
iniciales. 

Tampoco admitirá á la comprobacion ni contrastará 
las pesas y medidas que no tengan la forma y condicio
nes expresadas en el anejo núm 1.0 de este reglamento. 

Art. 25. Las visitas de los almotacenes deberán ha
cerse durante el dia, y tambien en las horas de la noche 
si los establecimientos ó puestos visitados estuviesen 
abiertos al público. 

Siempre que los interesados lo reclamen, les pre-

~ Q -.-

atravesado en medio de la esealera, fué reconociLlo y reco
gido por el memorialista que vivia en otro tiempo en el se
guuLlo cuarto y que ahora por la ralta de su hijlJ qlle conti
nuaba en el ejército próximo d cumplir, se veia obligado á 
habitar la gnarLlilla de la misma casa. 

Mucho tiempo haria que no habia visto á nuestro jóven, 
pero al contemjJlal'le en aquel estado, movido dl~ oompasion, 
le recogió y colocó en su guardilla. 

Eran las nueve de la mañana, la habitacion se encon
traba sola, el silencio que {JI! ella reinaba era no más inter
rumpido por la agilada respiracion del jóven, qne sumido 
en un profundo letargo, sufría hurriblemente atormentado 
por una cruel pesadilla. 

Su corazon abbzado al crímen, enajenado en el vicio, 
aturdido por el ruido de su agitada vida, no habia escllchaLlo 

sentarán el titulo que les autoriza pam ejercer su cargo; 
y si á pesar de esto se negasen á admitirles en sus do
micilios ó establecimientos, deberán los almotacenes 
impetrar el auxilio de los Alcaldes para conseguir la 
entrada con las formalidades legales. 

Art. 26. Trascurridos los dias en que se haya veri
ficado la comprohacion en cada pueblo c~,beza de pnrti
do ó el plazo señalado por el arto 22 :í. los buhoneros ó 
vendedores ambulantes, no podrá ninguna de las per
sonas sujetas á estas reg·las usar ni poseer pesas, med i· 
das ni instrumentos de pesar que Carezcan de la marca 
correspondiente, sin incurrir en las penas sei'ialadas en 
en el siguiente titulo. 

(Se contúmaJ'á.) 

-La Gaceta del jueves último publica la ley de Ins
truccion primaria decretada por las Córtes y sancionada 
por S. lVI., que nos vemos imposibilitados de reproducir 
hoy, atendida su extension. 

CRÓNICAS. 
EMPRÉSTITOS Á LAS DIPUTACIONEs.-Ha sido fa

cultado el Ministro de la Gobernacion, mientras duren 
bs presentes extraordinarias circunstancins que afligen 
:i bs clases menesterosas, para que, oyendo al Consejo 
de Estado autorice los empréstitos que soliciten levan
tar las Diputaciones con destiflO á obras públicas de 
interés provincial ó á cualquier otro medio de aliviar 
la m iseri:l de las chlses po bres, siem pre que los i ngre
sos permanentes del presupuesto respectivo alcancen á 
cubrir las obligaciones de la provincia y á satisfacer los 
intereses y las sumas necesarias para la amortizacion 
del capital que se haya de tomar á préstamo en elnú
mero de a110s que en cada caso se determine. 

GUARDIA RURAL.-Se ha dispuesto de Real órden 
que por ahora se destinen á cada compai'iía de indicada 
fuerz.a un Alférez de infantería en concepto de supernu
merarie, debiendo percibir los interesados por pI capí
tulo 27 del presupuesto de la Guerra, la mitad del 
sueldo de su clase de inülntería , y la diferencia hasta 
el completo del que les corresponde, como de la Guar-:
dia civil, la grntificacion de remonta y raciones de 
pienso para el ca bailo, por el de las respecti vas provin
cias, siendo al mismo tiempo la Real voluntad que se 
exceptúen de esta disposicion las provincias de Barce
lona y Tarragona. 

SUMINISTRos.-En virtud de un expediente dirigido 
al Ministerio de la Guerra por el de la Gobernncion 
en 7 de Enero último, por el que {'l Alcalde de Tala
vera reclamaba el abono de las rnciones que suminis
tró á individuos de la reserva que hallándose con licen
cia semestral fueron llamados á las capitales para 
incorporarse á sus cuerpos, ó pam. ser agregados :i otros 
segun se dispuso en Real órden de 27 de Agosto de 1867; 
ha tenido á bien resolver S. M. que al referido Alcalde 
de Talavera se le ndmitan los recibos de las raciones de 
pan que ha suministrado en 24 de Agosto de 1867 á seis 
indivíduos de la primera reserva, cuyos recibos deberán 
ser liquidados y abonados al precio que en el mes del 
suministro se hubiese designado p~ra los que verifica
sen los pueblos de la provincia de Toledo, y que con
siflerudos como socorros á metálIco con aplicacion á 
haberes, se forme por la Administracion militar el cor
respondiente cargo tambien en metálico y no en espe
cie, que será descontado de los haberes del cuerpo á 
que los perceptores hubiesen pertenecido. 

los pasados y criminales excesos, y rompió en un copioso y 
abundante llanto. El al'l'ppentimiento habia deseendido á su 
coraza n , y las l{¡grimas que esealLlaban sus mejillas eran á su 
alma eomo el fre~co y bienheebor rocío de la mañana á la 
flor, á quien el estío se encuentra próximo á agostar. 

Juan, vertiendo abundante llanto, abrumado por los 
remordimientos, habia caido al suelo, y cun el mayor fel'
VOl' elevaba á Dios sus preces, demandando el perdon de sus 
pasaLlas faltas. 

Aqupl ser, arrojado por la fatalidad en el sendel'O del 
.,-icio, de"pup,s de recorrer toda la escala de la degradacion, 
dcspues de haber I'evoll~ado su alma en el inmuudo cieno, 
tornaba pacitlcado por un sineera al'J'epentimiento al camino 
de la virtud, 

hasta entonces la voz de la coneieIlcia, de ese juez illexura- Ha pa~ado algun tiempo, Juan habita en compañía de 
ble y justo qne dentro de nosotros protesta siempre contra la hunrada familia qlle le recogiera, y trabaja conlínua-
cualquíer accion mala que cometemos. mente, ganando así lo ueeesario para su sub~istencia. 

Los recuerdos de su infancia, los consejos de su buen I CnCIl1 hermosl le parece la vida, libre de los recelos y 
padre que tan culpablemente habia olvidado, y la severa conlínllos sobre~altos qne pOI' tantos años sufriera! I Cuánta 
fisonomía de su maLlre que le reprendía pOI' su olvido, jun- fclicillad gozaría su alma si no la martirizara el recuerdo de 
tos con las eseenas borrascosas de su viLla criminal, se la hermosa júven , á quien tan villanamente ahandonara I 
agolpaban en eonfuso tropel á Sil mente calentnriellta. Un El temor nada más de ser rechazado al saber su pobreza, 
copioso sudor baúaba su frente; y el jóven, padeciendo hOI'- era solo lo qlle le impedia el acudir á reparar tan enorme falta 
rorosümen te, se revolcaba en su lecho. I Pero la mano de la PJ'OviLlencia se encargabrl de hacel' 

POI' último, lanzando un gritu agudo, despertó sobre- 1 completa la dicha de aquel ser arrepentido y contrito. 
saltado. Un dia la Gaceta llamaba á los heredl~ros de un D. Ansel-

Sus asombr'allos ojos se posaron con rapidez en la habi- mo Aguirre, muerto en la l:;la de Cuba, para que identifica-
tacion en que se eneontraba. das las personas, acudiesen á recoger una cuantiosa herencia. 

y sin poderse da¡' cuenta de las call~as que ha~l<J. allí El citado D. Anselmo era aquel lio que dijo en la cAr-
Ie condujeran, recordaba con alegría y temor los desgra- cel Juan que te[]ia; pero cuyo paradero le era de~eonocido. 
ciadus mornentos.de su viLla que Sf\ habian de:i!izddo en El jt'lven ('ra el único que Lle su familia quedaba, y por lo 
aquella miserable, pero tranquila estaneia. tanto el solo y legítimo heredero de aquellos creeiLlos bienes. 

Largo rato estuvo embebido en sus pensamientos, hasta 1\51, pues, praeticadas que hubo las necesarias diligen-
quo por último· despejada su imagiuaeion reeordó eon horror cias, partió á encargarse de aquella ri,queza, que la fortuna 

I COMISION.-Dice un periódico de la córte que dias 
i pasados de esta semana fué recibida por el Sr. Ministro 
. de Fomento una cO'llision compuesta del cura párroco 
i de La Guardia (Toledo), del Diputado provincial sei'ior 

Labrador y otros vecinos de dicho pueblo, que iban en
cargados de practicar gestiones para aminorar el estado 
de penuria en que se encuentra aquel vecindario. 

SUPRESION.-Parece que el Ayuntamiento de esta 
ciudad ha solicitado y conseguido se suprim:t la Al
caldía-Corregimiento. 

LO CELEBRAMos.-Nuestro colega toledano La Cons
tancia, como nosotros lo hicimos oportunamente, ya en 
el año anterior, ya en el actual, se ocupa en su último 
número de la conmemoracion con que celebra anual
mente la Iglesia PI imada , el 25 de Mayo, la conquista 
de Toledo á los árabes por el rey de Castilla y Leon 
ll.lfon so el VI. Tam bien da noticia de la pa rte, que á 
imitacion de antiguas prácticas, ha tomado en el pre
sente en tales festejos el Ilmo. Municipio. 

Al efecto escribe una reseña de tan notable hecho 
de armas, indicando sus favorables consecuencias para 
la reconquista, y con sentidas frases se une á los sen
timientos de la Iglesia y del Ilmo. Ayuntamiento, feli
citandoles por la conmemoracion de semejtmte victoria. 

FESTIV¡r'AD DEL CORFus.-Conforme se ha verificado 
otros aI1os, ya se están colocanuo en la carrera que ha 

I de llevar la procesion los arcos que el Ilmo. Ayunta
miento tiene costruidos al efecto. 

LA CUSTODIA DE TOLEDo.-Como la afluencia de fo
rasteros en este dia suele ser bastante numerosa, in
sertamos el siguiente extracto, que da una ligera idea 
de tan preciosa alhaja. 

Es de plata sobredorada, de arquitectura gótica, de 
planta ex:igona y figura piramidal. La esquisita y deli
cada labor, el buen gusto que reina en ella y la multitud 
de figuritas y adornos graciosamente ejecutados, la 
dan un mérito artistico superior á cuanto pudiera de
cirse. Fué milndada hacer, :í lo que parece, sobre dise
ños de JUiln de Borgoña y Diego Copin en 1515, en que 
dió principio á la obra Enrique de Arfe y. VillafilI1e, 
que la concluyó en 1524. En 1594 la doraron Francisco 
Merino y otrás. Tiene 794 marcos de plata, y la parte 
interior ó viril 57 marcos, 8 castellanos y 4 tomines de 
oro de lo primero que vino de América y que compró el 
cardenal Cisneros de la cámara de la reina Isabel. El 
expresado cardenal mandó hacer toda la obra, que se 
concluyó despues de sus dias, segun la siguiente ins
cripcion: 

F. F. R. Ximenez cardo Tol. Arch. Hisp. Affi' , Debell 
hanc SS. cOl'porís Xpti. custorliam fieri jussit, et Sede 
jam vacante perfecta esto Operario Didaco Lopcz Aiala. 

. Añs. MDXX/Il/. 
Sirve de base á la custodia un grupo de ángeles de 

plata, hecho en tiempo del cardenal infante D. Luis. 

NUEVO UNIFORME.-Dentro de breves dias estrena
rán los penados del presidio de esta capital el nuevo 
uniforme de verano, con el distintivo que ha de señalar 
á cada uno segun su concl ena. . 

Consiste este en una franja en vez del vivo amarillo 
que hasta ahora usan, la cual será verde y amarilla 
para los sentenciados ·á cadena perpetua, amarilla sólo 
para los de cadena temporal, encarnada y verde para 
los de reclusion perpetua, encarnada para la reclusion 
temporal, azul para los de presidio y negra para los 
condenados á prision. El traje de invierno, usando los 

tan inesperadamente le deparaba, y al poco tiempo dispo
·niendo de creeiLlas sumas salia el jóven de Madl'id para Bar
celona, despues de dejal' asegurada la subsisteneia de la 
cal'itativa familia que le recogiera, con el exelusivo objeto de 
reparar la falla que allí cometió en otro tiempo. 

Inútiles flleron al principio sus pesquisas, y las nuevas 
que logró alcanzar desgarraban más y más su corazon. El 
banquero, arl'uinádo t:on el cuantioso rollo que le hicieran, 
habia muerto de vergüenza, dejando en poLler de sus 
acreedores todo el resto de su fortuna, y su pobre hija 
habia quedado sumida en la miseria. 

Juan hizo ent.onces los mayores esfuerzos, consiguiendo 
por último saber, que Sll de~gJ'aGiada esposa vivia desde 
haCia cinco años en una pequeña habitacioll en cn:npañla de 
un híjo, fruto de Sil de~graciado eulalle, dedieaLla al oficio 
de florista, con lo que, aunque muy económicamente I lo
graba sostenerse. 
~ Con la celeridad del rayo aendió Aguirre en su husca: 
la escena que ol)UJ'I'ió entre ellos nos es imposible descri
birla, porque toda descripcion s~I'ia p'tlida é insufieiente 
para representarla con su \'erdad~.]'o eolorido: lo eiertn es 
qlle reconciliados los esposos salieron de Barcelona á esta
blecerse en una bella y encantadora po~esion que· Aguirre 
compró en un pueblecillo cercano, y allí, desengañado de 
la viLla Lle las grandes eiudaLles, hizo pl'omesa de descansal' 
y ednear de la manera más religiosa á su hijo, inculcando 
en su corazon el horror al vicio y el amor á la virtud. 

Así \·ivió largos años, cercado de nna paz y una felicidad 
completa, sin tornar á la ciudaLl sino una vez caLla año en el 
mismo dia que él se arrepintiera, para distl'ibuir una canti:
dad que de su:=; rentas destll1ara á las familias más necesitadas, 
pnes se encontraba plenamente convencido qlle la miseria 
es uno de los mÓl'iJ¡~s más poderosos para que el hombre, 
olviLlándose de sus creencias, se arroje en braz.os del vicio. _li_ 
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mismos distintivos, se compondrá de gorra y pantalon 
de paño castaño, chaqueta de bayeta gris y so bre ella 
la blusa de cáñamo. . 

8UBASTAS.-EI dia 20 del presente, á las doce de su 
mañana, tendrá lugar la de las obras de reedificacion 
de una pared en el corral del Cristo de la Luz y otros 
varios reparos en dicho edificio, cuyo acto tendnt lugar 
ante el Ilmo. Sr. Gobernador, Presidente de la COllli
sion de ..Ylonumentos históricos y artísticos, y con ar
reglo al presupuesto y condiciones facultativas y eco
nómicas que estarán de manifiesto en la Seccion de 
Fomento. . 

-A las doce de la mañana del H del actual, se ce
lebrará en las Casas Consistoriales de esta ciudad, el 
remate para el suministro de maderas llamadas de hilo 
ó enterizas que han de emplearse en el edificio que se 
construye en el Artificio de Juanelo para la elevacion 
de aguas del Tajo, ascendiendo el presupuesto de este 
servicio á la cantidad de 2.22* escudos 183 milésimas. 

-El Ilmo. Ayuntamiento de esta ciudad ha seña
lado el 2 t del corrien te á las once de su mafiana pa ra 
contratar las obras necesarias para la construccion de 
un trozo de galería en el cementerio general, que con
tengft veinticuatro nichos y diez sepulturas. El pliego 
de condiciones está de manifiesto en su Secrc tari~~. 

-El mismo dia y hora de las doce, se contratará el 
suministro del schister ó petróleo, tubos y mechas que 
se necesitan durante el próximo año económico, para el 
alumbrado público de esta ciudad, bajo los tipos de 
275 milésimas litro de schister, libre para el rematador 
de los derechos de puertas, 200 milésimas cada tubo y 
200 id. por metro de mecha. 

VACANTEs.-La plaza de Médico-cirujano tIe Caba
ñas de Yepes, dotada con 400 escudos y laR igualas. 

-La de Secretado del Ayuntamiento de Cerralbos, 
con 350. 

DEFONCIONEs.-Las ocurridas en ERpaña durante el 
año de 1866, ascendieron en los varones á 3-1.597 Y en 
las hembras á 30.827. 

AVISO Á LAS MADRES.-A fin de que las madres de 
familia y las niüeras tengan cuidado de los niños, cree
mos oportuno dar á conocer el siguiente suceso ocurrido 
en Lóndres: 

«Una jóven ue doce años se hallaba sujeta hacía 
algun tiempo á accidentes cuya causa ningun médico 
pudo a veriguar, y el domingo de la semana anterior 
falleció á consecuencia de dichos accidentes. 

Verificada la autopsia, se descul,rió que un alfiler 
que la niña habia tragado nacía dos años, era la causa 
de su muerte. El alfilel· permaneció mucho tiempo en 
el estómago y des pues penetró en el hígado, donde fué 
hallado al verificar la autopsia.») -

Este hecho debe servir de ejemplo á los nifios y de
más personas que acostumbran á meterse al1i1eres en 
la boca. 

MosAICO. 

LA COQUETA. 
Ella es, la misma, con su mirada siempre provoca

tiva, con su boca siempre sonriente. 
Entre mil miriüaq ues la distinguireis á primera vista. 
La coqueta tiene el- corazon diferente del resto de 

las demás mujel'es: en 1 ugal· del amor, sólo da en él 
cabida al vacío. 

Por eso no ama nunca; cuando más, desea. [lazon 
por la cual dijo oportunamente Balzac, que mujer que 
ama no es cogueta. 

Contempladla bien. ¿ No veis cuán prendada va de 
si misma? 

Dirigidla vuestros ojos y os corresponderá in conti
nenti; sonreidla y en el illstante os pagará con creces 
vuestra galantería. 

j Infelices de vosotros si sois tan cándidos que os 
dejais cautivar en la red de sus hechizos! Novios, no 
gozareis rato de tranquilidad; casados, no os dareis 
punto de reposo. 

La vanidad es la pasion favorita de la coqueta, su 
confidente el tocador, su gran placer las reuniones. 

Jamás la hableis de espumar un puchero, de remen
dar una camisa ó de añadir unos calcetines, porque se 
desmayaria. 
- Habladla de un paseo en el que pueda lucir una flor, 

d.e ~1l1 teatro desde donde la sea f:icil dirigir á diestro y 
sl~lestro los geme'os, ó de una lJctite suirée donde se 
baIle, cante y represente, y en el acto la vereis saltar 
de contento; porque, eso sí, sabe lo bastante p:tra ha
cer cuatro piruetas, destrozar una melodía de Beetho
ven ó ejecutar una comedia de Breton ó un drama de 
Garcia Gutierrez. 

¿En qué se parece una coqueta al sol? En que está 
l'odeada de estrellas. 

Yo concebida la existencia del planeta Satul'J1O sin 
sus si~te satélites y c.onsabi~os dos anillos opacos; yo 
lleg:Jrt:t hasta concebIr la eXIstencia de la tierra sin la 
luna, lo cual, despues de todo, seria un bien' para la 
literatura, pues nos evitaria no pocas lucubraciones en 
lineas desiguales, digo de esas que, originarias del ce
rebelo ó de la médula espinal, nos suelen propinar á 
guisade ópio en periódicos, libros y eeuniones de con
fianza ó desconlianza ciertos niüos llorones con biaote' 
pero. COncebir la existencia de la coqueta siu una do~ell~ 
de oficialitos del ejército, de continuo dispuestos á girar 
en derredor de aq uel astro de la inconstancia seria una 
falta imperdonable. ' 
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y se comprende. 
La vida del militar es errante como el ave cinglo. 

lIoy en una ciudad, maiiana en otra, su amor debe ser 
fugaz, transitorio, coqueto. Con razon, pues ha dicho 
Eugenio Pelletan yue dc todos los amantes siempre era 
un militar del II ue una coqueta podia sacar mejor 
partido. 

A una conocia yo, Lo.lita se llamaba, vanidosa como 
todas ellas, inconstante como ninguna, la cual sostenia I 
á la vez relaciones con tres militares y otros tantos 
paisanos. 

llabia sido novia mia durante dos horas y me dis
pensaba alguna conlianza. 

-¿Cómo-la pregunté-se atreve V. á promiscuar de 
esa manera? 

y una amiga suya, que estaua á su lado, me con
testó, quizá por en vidia : 

-Siempre perdices cansan; en la variedad está el 
gusto. 

El mio hubiera sido ver casarla i mi antigua novia, 
como á todas las que me han dispensado el honor de 
serlo; pero por desgracia, Lola, i pesar de haber cum
plido ya los veintinueve, no ha hallado aún un incauto 
que la quiera acompaíiar hasta la calle de la Pasa. 

Probablemente será enterrada, como todas sus com
pañeras de glorias y Úttigas, con palma. 

Porque como de mil hombres, los novecientos no
venta y llueve estamos convencidos de que la coqueta 
que de solLera martiriza al novio, de casada matará al 
marido, procuramos evadir cualquier compromiso. 

Tan cierto es que el pecado de la coquetería tiene, 
como todos, su expiacion providencial, su castigo. 

E! dolor de la madre que pierde á su hijo más que
rido, el de la esposa honrada que ve desaparecer por 
siempre de su lado al hombre a quien idolatraba, no 
son de manera alguna comparables con el que experi
menta la coqueta cuando el espejo la denuncia la pri
mera arruga en su frente, la primera cana en sus 
cabellos. 

En vano la infelíz llama, como nunca, en su ayuda, 
al coldc/'cam y á los poI vos de arroz, al vinagrillo y al 
agua de Barcelona. 

Semejantes potingues, ni cien toallas de Venusjun
tas, son bastantes para contrarestar los efectos de la 
naturaleza, para detener el tiempo en su curso. 

j Situacion desconsoladora! 
Aquella mujer, que ayer era la admiracion de cuan

tos la miraban, no es ya la misma. 
I-Hse extinguido el fuego en sus ojos, el brillo en su 

tez, la gracia en su sonrisa. 
La desesperacion la martiriza, la tristeza la consume 

y el silencio la cerca por do quiera. 
Volubles como In. mariposa, los que ántes la corte

jaban á porfía han huido á girar en torno de otras flo
res, más frescas, más lozanas, sin acordarse de la que 
por instantes se agost.a, se marchita. 

Entónces y sólo. entónces es cuando del fondo del 
corazon de la desventurada se eleva una voz, que sin 
cesar la grita: 

-Amaste i quien no era digno de tí, desdeñaste á 
quien te hubiera hecho feliz y de ámbos i dos te burlas
te, sin comprender incauta que la belleza del cuel'po es 
fugaz, transitoria, como el vuelo. de la golondrina, 
como la brisa de la prima vera, mIentras que la del 
alma, la virtud, es como Dios, inmutable, eterna. 
Sufre, pues, tu justo castigo. 

y la Eva del infortunio llora. 
y sus lágrimas conmueven hasta i los ángeles del 

cielo. 
Pero como nada hay tan fatal cual un hecho, sus 

ayes se pierden en las soledades. del vacio. . 
Ved de qué modo la coquetena es una comedIa que 

de onlillaric suele terminar en tragedia. 
j Ojalá comprendieran esta verdad más de ~~atro j~

venes ¡lusas, de esas que á un momento de neCIa V~l1l
dad sacrifican su porvenir, la felicidad de toda su VIda! 
j Ojalá fuera posible que, ocultas bajo la me-m de un 

- caf¿, oyeran las conversaciones que inspira~ á los mis
mos que poco ántes quizá las galanteaban SIr: mesura! 

j Oh! de seguro que entonces no se hallarla una co-
queta por un ojo de la cara. ., 

La que continuara mereciendo semejante dIctado, 
daria prue ba de sel· ... lo que será la que, despues de 
leer estas líneas, !lO procure emprender otro camino. 

AsnoN DE PAZ. 

~~ 

d1 'Z{~~ 7/ lliili~W~lli[D®~ .. 

Acudid á mí veloces, 
Reeuerdos d,'1 alma mia; 
Mitigad la pena im ¡.ía 
Que me scca el corazon ; 
TIempos felic!'s qu<~ huisteis, 
Acudid ü mi memoria, 
Con apariencia Ilusoria 
Engañando mi razono 

. .. . .. 
Fresca cual tierno capullo 

En la verde primavera, 

Tu mirada era mi aliento, 
Era mi vida tu acento, 
'Ji sola idea eras tú. 

Heconcen tl'é en tu cariño 
Mis m,ís dulces afecciones, 
Mis más puras ilusiones 
Siempre nacian de tí; 
y en la abnegacion inmensa 
Con que mi pecho te amaba 
Más que mujer, te juzgaba 
Un sér superior á mí. 

¿Te acuerdas? i Cuántas veces 
Mi voz sonó en tu oido, 
Sumisa cual las preces 
Que humild(~, arrepentido, 
IIn<tCOrC'ta ascético 
Dirige al Criador r 

j Cu:íntas en dulces lazo:;, 
Cuando mi acento oias, 
Tus nacarados brazos 
Al cuello me CC!lias, 
Prem:nnrlo con un ósculo 
Lo ardiente de mi amor r 

Ay! i cmínlas blandamente 
En mi hombro reclinada, 
Heias dulcemente 
Feliz ... enamorada ... 
y tu mirada límpida 
Fijabas sobre mí! 

..... 
Memorias deliciosas 

De tiernos desvaríos, 
L1cgaos presurosas, 
V cnid, recuerdos mios, 
Tornad en calma plácida 
Mi amante frenes!. 

Cansada de mi amor, ceniza fria 
Es el amante fuego 
Que en tu inoeenle corazon ardia ; 
A mi angustioso y dolorido ruego 
Tal vez Indiferente ... 
No te da comrasion la pena_ mia , 
No te apiada mi súplica doliente. 

No vienes presurosa, 
Cual un tiempo, á colmarme de delicias; 
Vuelves de mí la vista desdeñosa, 
Verme te causa hastío ... 
Ay ... ! mejor es morir, ídolo mio! 

Escuchas mis palabras, 
Pintado el desamor en tu semblante, 
y a,í mi p.l!~rlln dt:sventura lubras, 
Despedazando el corazcn amante. 

Tu encantadora risa 
Dejó i ay de mí'! tu boca sonrosada; 
En ella sólo ahora 
La seripdad glacial tiene morada, 
Ocultando las perlas de Basora 
Con que la adornó el picio, ¡ oh suerte airada! 
Sil'nto en el cO:'azon hórrido frio ... 
Al fin me matarás, ídolo mio! 

Mas cuando á impulsos del dolor tremendo 
Llegue implacable de mi muerte el dia, 
(( i Bendita seas!)) clamaré muriendo, 
(. i Bendita seas, adorada mia!)) 

JOSE CAllPOI\EAI. y CATAI.INA. 
\'illalOu." 22 Mayo-18GS. 

ANUNCIOS. 
PESA-CARTAS 

ARREGLADOS AL SISTEMA DEClMAL. 

Contienen (as pesas corTespondientes desde 1 gra
mo á 50, Y su forma es elegante y propia para bufele. 

Se venden á 30 rs. en Toledo, librería de Fando. 

AVISO. 
EIl la Calltl dl'l Comercio. núm. 27 moderno, se 

,'eciben cestos de albaricuques para entr'eg<ldos en 
Madrid á domiCilio, por' un precio módico. 

ESPECHLHHm:s DE ALIÑO. 
Este avent¡tjado pf'(Jt"r~SOI- desl'UCS de un detenido estudio, ha 

consc<1uido prrparar varios medicampntos especiales para la cura
cion ~ rt'stalJlecimi,mlO de la salul!. MudIO:i casos pníeLicos han 
venid:) ;¡ d(~mOslrarlc que sus desvelos no han ,ido infructuosos, 
teniendo la S3 lÍsfat:cion de verlos ya generahzados en Valrncia y 
otras provincias en vista de los excelentes resultados que han pro
dueido, contándose cntre otros 
EL AGUA DE LA IUVEHA, para la curacion de las tercianas y 

cuartanas sin produeir irritacion. 
l'íLIOltA~ \lE LA lHyEHA, para los mismos efectos. 
BOLOS YODO -B\ LSAl\IICOS, para la cmacion de los catarros 

bronquiale,;, laringitiS, asma del anfbema, afonia, etc. 
ELlXll~ OllO~T ÁLGI .0, cura las enfermedades de la boca .y se 

recomienda cornO Un excelente enjuague despues de las comIdas. 
E~E~C1A DE ZAHUyAIU\ILLA HOJA, de la Jamáica.. . 
LICOR ANTl HlSTEIU.CIl. para toda clase de afectos hIstérICOS. 
PA IlCHES ¡\ NTI-HbTEHICOS. 
POLVOS ANTI-GASTI\ALGICOS, curan los dolores de est6mago 

por viejos y rebeldes que sean, las acedías, eruplos, etc. 
POL VOS, contra. el moqUillo de los perros. 
POL VOS lJENTlSTlCOS. 

Te vi por la vcz prilllera 
Hadiantc de juventud, 
y tus ojos IwdlÍceros 

UNG ÜENTO contra la sarna. . 
TI<:~OIW DEL PECHO, para las loses, asma, opreSiOnes del pe

cho, catarros y todas las dolencias pulmonares. 

Que en los mios se fijaron, 
Mi albedrío sUÍ"taron 
En eterna esclavitud. 

Nos amalllOS, y tal dicha 
Nuestras al mas dlofru taron, 
Que á los ángeles causarOn 
Envidia en el cielo azul: 
Tu amór era mi delicia, 

A. cada específico acompaña el método de usarlo. 
Depósito, calle del Comercio, núm. 1 !>l.-BOTICA \lE LEAL. 

Editor respons~ble, D. lULlAN-ÚPEZ FANDO y ACOSTA. 

TOLEDO, 1868. 
Imprenta de Fando é hijo, 

Comercio 31. 



PREC:OS DJ: SUSCRICION. 

E\ ESTA C.\PITAL: 

Por lln mes .......... ·1 rs. 
Por un trilUustre .. 10 
Por un ailo ........... 35 

FUEllA DE ELLA: 

Por un mes .......... 51's. 
Po un trimestre .. 12 
Por un año ........... 44 

,\NUNCIOS GRATIS PAR,\ LOS SUSCRlTORES. 

CRONICA SEMANAL 

PUNTOS DE SUSCRICION. 

E~ TOLEllO: Librería de Fando, 
• Comercio, 31, yen la de Hernan

dez, Zocodover, (l. 

EN MADIlID: Enla de Hernando, 
Arena!, 11. 

EN TALA VERA: En la de Cafltro. 
Las reclamacioncsse dirigirán 

al Administrador D. SeveriullO 
Lopez Fando. 

ANUNCIOS GRATIS PAnA LOS SUSCnITOnES. 

DI LA PROVIICIA DB TOLEDO. 
AÑO 111. 

SANTORAL Y ·EFEMÉRIDES. 

Dia 14. Domingo. S. Leon n, papa y ef.-ALandollan los 
franceses á Búrgos en 1813, después de haber suqueado el real 
monasterio de las Huelgas, donde profanal''lll el sepu Jero de 
Alfonso VIII, á cuyo cadáver, que estaba intacto, quitaron varias 
alhajas, entre ellas un anillo de brillantes de inmendo valor.
Bombardeo de Bilbao por los carlistas, en 18:l;;. 

Dia Hi. Lunes. S. Vito, S. Modesto y Sta. Creseeneia, mr.
Se coloca en Valencia la primera piedra de la capilla de la Vír
gen de los Desamparados, en 1652.-Es herirlo Zumalacárregni 
en el sitio dI) Bilbao, en 1835. 

Dia 16. Martes. S. Aureliano, ob., S. Quirieo y Sta. Julita, 
mártires.-Alfonso VIII conquista :í los moros la ciudad de 
Coria, en 1112.-Abandonan los frnncesrs ,í Córdoba, despues 
de haber destruido sus monumentos, en 1808. 

Dia 17. Miércoles. S. Manuel y eps. mrs. y el Beato Pablo 
de Arezo, cfr.-Nace en Idocin (Navarra) D. Francisco Espo7. 
y \\Iina , en 1781. 

Dia 18. Jueves. Stos. Marco, Marceliano, Ciriaeo y Santa 
Paula, mrs.-Célebre bntalla de Walcrlóo, perdida por el 
emperador Napol!'on 1, en 1815. 

Sábado :13 de Junio de :l.SOS. 

poblacion rural, y D. Eduardo Kirchner crea una 
sociedad para la fundacion de poblaciones agrícolas 
en Espaila. 

De esta sociedad, cuyo anuncio se encontrará 
en la seccion correspondiente, vamos á dar una 
ligera idea á nuestros lectores. 

La sociedad del Sr. Kirchner admite dos clases 
de colonos: los que adquiren terrenos para explo
tarlos con más ó ménos capital propio, que se su
fragan los gastos de instalacion y manutencion, y 
los que no disponen sino de sus brazos y de su in
teligencia, es decir, que dependen del jornal que 
esperan ganar. Los primeros pueden adquirir tanto 
terreno como quieran y se crean capaces de pagar 
en los plazos que se fijan por la sociedad; los se
gundos pueden adquirir solamente el terreno cuyos 
plazos puedan racionalmente ir pagando con los 
ahorros de su trabajo personal y el de sus familias. 
Se procura, sin embargo, que la concesion más 
pequeña no baje de cuatro hectáreas y que la mayor 
no exceda de ciento. . 

Dia 19. Viernes. El Sagrado Corazon de Jesus, Stos. Ger
vasio y Protasio, mrs.-Muet'c en Franria rl célebrr minis
tro de Fernando VII D. Francisco Tarleo Calomarrle, en 1812.
Mucre en Zara un relojero llamado José Trrvisan, que se decia 
Luis XVJI, en 1860. 

Dia ,20. Sábarl,o .. S. S~lverio, papa y mr. y Sta. Florentina, _ :N0~~~dmite~ c,o~o colonos sino aquellas per-
vlrgen.-I;e\¡pe~V~·de-~E,,¡:mfI'.r-eorTr'CO~~~\JIJ~ 'SlJñas que por sus habItos de-,-;ramlJo , pOI' su~m'tel1= 
(AIi~~nte) el título de ciudad, en ~ 708.-Es.jurada _princesa de gencia, por sus costumbres morigeradas y principios 
Asturms, heredera del trono espanol, la rema Dona Isabel 11, d l'd d dI' d' h 
en 1833. e mora 1 a , pue en abrar su propIa lC a y 

contribuir con su ejemplo á la prosperidad de la 
comunidad en general. Por ser asunto en que se interesan vi vamente 

el desarrollo y fomento de la agricultura, no mé
nos que el bien de las clases que viven del trabajo, 
tanto los periódicos de la córte como algunos de 
provincias, vienen ocupándose de la colonizacion 
de terrenos y han dado cabida á los documentos 
que á continuacion insertamos, con el deseo de que 
nuestros lectores estén al corriente de lo que se 
piensa y obra en punto de tanta trascendencia. 
Dicen así: 

GOLONIZAClON DE ESPAÑA. 

1. 
Nuestro país proporciona un número crecido de 

emigrantes al extranjero y se halla despoblado en 
varias comarcas del interior; de Astúrias y Galicia 
salen nd 'pocos trabajadores todos los años para es
tablecerse en Portugal; de los mismos puntos y de 
las Provincias Vascongadas se dirigen muchos 
jóvenes á las repúblicas de América; Alicante, 
l\1urcia y Almería envian parte de sus hijos á las 
colonias francesas de Africa, y al mismo tiempo en 
Andalucía, en Extremadura, en la Mancha, se 
hallan extensos terrenos sin. cultivo por falta de 
brazos y se pasan muchas leguas antes de encontrar 
una poblacion. 

No vamos.á investigar la razon de esta anoma
lía, pero existe, y los esfuerzos de insignes patri
cios y los de una empresa mercantil, han venido á 
aunarse para disminuir el mal de que nos lamenta
mos. Conocidos son los esfuerzos del Marqués del 
Duero para fundar una colonia en' Andalucía; el 
eminente estadista D. Fermin Caballero aboO"a b 

incansablemente en la prensa por el fomento de la 

Las personas que se establecen en las colonias 
obtienen ventajas de dos clases: las que da la em
presa y las que da el Gobierno. Hé aquí las 
primeras: 

1. a Se· cederán á cada labrador tantas hectáreas de 
terreno, como se crea capáz de esplotar y de pagar en 
los plazos convenidos, pudiendo aumentar la cesion con 
nuevas adquisiciones á medida que ponga en cultivo la 
primera. Los límites de las primeras cesiones serán 4 
y 100 hectáreas. Este máximo puede aumentarse en ca
sos especiales, cuando por ejemplo el colono dispone 
del capital suficiente para mayor esplotacion, y que en 
tal caso no debe bajar de 500 rs. por hectárea. 

Los industriales que se establezcan en las colonias, 
podrán obtener tambien concesiones de terrenos, siem
pre que lo ppngan en esplotacion ellos mismos, ya sea 
personalmente, ya sea por jornaleros, ya por arrenda
tarios. 

Los herreros, carpinteros, carreteros, ladrilleros, 
albaüiles, tahoneros, destiladores, etc. , se hallan par
ticularmente en este caso. 

2. a Al momento de establecerse el colono con su 
familia, si la tiene, en la colonia, y disponga de sus 
instrumentos de labranza y demás necesario, se le ex
piden los titulos definitivos y pasados por hipoteca, de 
su nueva propiedad, se entiende con las cargas yobli
gaciones pendientes y estipuladas en contrato. 

Los gastos de escritura, como es justo, corren á 
cargo del comprador. 

3. a Interin cada colono se construya su propia casa, 
lo cual hará en el sitio de la propiedad y del modo que 
mejor le plazca, se podrá alojar con sus dependientes y 
material en una de las casas de la empresa, satisfacien
do por ello un alquiler racional y módico. 

4.a La ~mpresa se encarga de construir las casas de 
labranza y hacerlas pagar á plazos¡, lo que exije para 
cada caso un contrato especial, ya que el sistema, gusto 
y medios de cada colono son variables. 

-==== 
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5." Los colonos escogerán entre los terrenos disponi
bIes aquellos que más les acomoden, segun el derecho 
de prioridad. Sin embargo, será preferido aquel que en 
iguales circunstancias tome parte proporcional de las 
diferentes clases de terreno, si el conjunto puede for
mar un solo trozo. 

6." No se exije ningun plazo, á cuenta del total, al 
posesionarse los colonos de sus respectivos terrenos, 
ni tampoco durante el primer año de su establecimien
to; y, segun las circunstancias, se puede extender este 
respiro hasta tres años. 

Pasado s estos, los colonos satisfarán el valor del 
terreno en plazos que se estipularán en cada caso, pero 
que serán siempre llevaderos. 

7. a Segun la calidad del terreno, su proximidad á la 
córte, á capitales de provincia ó á importantes estacio
nes de ferro-carriles y otras vias de comunicacion, en 
fin, segun su valor intrínseco, será su precio. Los 
límites extremos de estos son, á poca diferencia, 1.000 
Y 3.000 rs·. por hectárea. y los plazos en que se satisfa
rán formarán al máximun quince anualidades. 

8. a No se establecerán colonias sino en aquellos ter~ 
renos que reqnan todas las condiciones de prosperidad, 
sal u bridad, situacion, comunicacion fácil, facilidad de 
salida y precios regulares para los productos. 

9. a La empresa facilitará jornales á aquellos colonos 
q t1e-n't1""titHlott11' U tl1.'V , \:I(;\.1'.l.\la. .. ''1 '-AV _,_,c- ..... _--.,-"'" 
aptitud y buenas costumbres. 

10. Tambien facilitará á todos, y prévio un conve
nio particular, la adquisicion de ganados, aperos, se
millas, plantíos de árboles, viñas y semillas. Se encarga 
de la construccion de las casas segun el deseo y gusto 
particular de cada uno. 

11. En pago de los plazos que corresponden por los 
terrenos y demás adelantos, se admiten los productos 
ag/'íc'olas de los colonos á los precios corrientes en la 
colonia. 

La empresa se encarga tambien de la compra y venta 
de los demás productos, y admite en cuenta corriente 
los capitales y ahorros de los colonos, cuando así lo 

desean. 
12. La empresa ayudará á que no falte la asistencia 

facultati va del médico, del albéitar, del boticario Y del 
maestro de obras, la instruccion de niños y adultos y 
la satisfaccion de las necesidades del culto. 

n. 
Hé aquí las ventajas que asegura el Gobierno á 

los colonos segun la ley del 21 de Noviembre 

de 1855: 
Art. 1.° El Estado proteje el establecimiento de co

lonias agrícolas ó nuevas poblaciones para reducir á 
cultivo los terrenos baldíos y realengos del Estado y los 
particulares, ó para producir mejores sistemas en los 
ya cultivados. . 

Art. 15. Durante los diez años, contados desde la 
fecha de la concesion provisional, y dentro de igual 
período de la fecha de las plantaciones, los colonos es
tablecidos en terrenos baldios y realengos no pagarán 
ninguna clase de .contribuciones directas. Tambien se e~i
mirán por igual tiempo del servicio de bagajes y alOJa
miento, del de verederos y cualquiera otra carga, sa
tisfaciendo solo la prestacion personal con destino á los 
caminos vecinales que las colonias necesiten para co
municarse con las poblaciones inmediatas. 

Art. 16. A los colonos establecidos en terrenos de 
propiedad particular, se concederán tambien las exen
ciones expresadas en el artículo anterior, y la contri
bucion de inmuebles será para ellos, durante el mismo 
plazo, la misma que si no se hubiese fundado la colonia. 
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? I I Art.20. El Gobierno auxiliará los trabajos necesa- I 2." La facultad de abrir canteras, construir hornos 
rios para el establecimiento de las coloniQs con todos! de cal, yeso y ladrillo, depositar materiales y estable-
aquellos materiales de que pueda disponer, y más par
ticularmente con maderas de construccion, allí donde 
el estado y la buena conservacion de los montes lo 
permitan. 

En la ley ele 11 ele Julio de 18M, aparecen las 

que siguen: 

Art. 3. ° No se impondrá conl1'i/mcion de 11 illOlllla clase 
á los edificios que formen la casería ni á los que se 
construyan para cualquiera pl'o{esion, industria ú oficio, 
así como tampoco á los que vivan en ellas. 

Las tierras de la casería sólo pagarán la contribucion 
directa que hubiese satisfecho el año anterior á la con
cesion, durante el tiempo marcado en la escala si
guiente : 

1.0 Quince años, cuando la casería distare del pueblo 
más próximo de 2 á 4 kilómetros. (1) 

2. 0 Veinte años, cuando distare de 4 á 7 kiló metros. 
3.0 Veinticinco años, cuando distare más de 7 kiló-

metros. 
Estas distancias se tomarán desde la extremidad del 

cer talleres para elaborarlos en los términos contiguos 
á las fincas rurales, siempre que sean del Estado ó de 
los comunes de los pueblos, 

8.° Cuando las construcciones formen poblaciones 
distantes más ue 7 kilómetros de otras, y estén com
puestas, cual1uo ménos, de 100 casas, aun cuando se 
hallen esparciuas por el campo, serán dichas poblacio
nes auxiliadas por el Gobierno con Iglesia y Párroco 
como los demás pueblos, con Médico, Cirujano, Vete
rinario, Maestro y Maestra de primera enseñanza, 
pagados durante diez años de los fondos del Estado. 

Los plazos de exencion de contribucion menciona
dos en esta ley no pueden acumularse á aquellos que 
determina la ley anterior. 

Despues de lo que precede añadiremos la des
cripcion de la finca en que se está estableciendo la 
primera colonia, advirtiendo que las circunstancias 
varian en cada hacienda lo mismo que en cada pro-
Vll1Cla. 

Se halla situada en un ameno valle, de una 

cion de contribuciones para veinticinco afios. Ade
mús existen en los alrededores bastantes casas de 
labranza. 

La empresa cultiva trigo, patatas y entretiene 
pastos. Tiene una viña de cuatro años y de 70.000 
cepas escogidas, plantaciones considerables de ár
boles frutales y de madera, entre ellos unos 12.000 
almendros, otros tantos olivos, ailantos, castaños, 

pistacheros, olmos, acacias, pinos y unos 50 eu
calyptos ele diferentes clases. Todos estos árboles 

están, parte en plantacion y parte en criadero y 
tienen de tres á seis años. Tambien hay criadero de 

preciosos forrajes y otras plantas industriales. 

Las tierras son de primera, segunda y tercera 

clase. 
Los labradores que han ido á inspeccionarlas, 

han pedido concesiones. 

El precio actual para los colonos 6S de 60 duros 

la hectárea, pagaderos en doce anualidades, á 
razon ele cinco duros anuales. Los primeros tres años 

pueblo, y no desde su centro. legua ele ancho por seis de longitud como término 
Art. 4. 0 Los beneficios concedidos por esta ley du- son libres á condicion de que el colono plante una 

medio .Y á distancia ele unas seis leguas de las esta- . d J' 
mnte los años expresados en el articulo anterior, son los décima parte de su propiedad de Viña ó e o wos ó 

ciones de Ci uc1ad-Real y de Daimiel, desde cuyos 
siguientes: almendros durante el segundo y tercer año. 

1. ° A los cabezas de familia, ya sean duel"íos, ya pueblos conduce un camino rural y carretero á la d 
Los precios de g'ranos, caldos y demás pro ucarrendatarios de la casería, ya administradores ó mayo- misma finca, atra yesada además por otro camino 

rales de los dueños, exencion de todo cargo público y que conduce desde Piedrabuena á Toledo. Estos tos agríco!as, son los generales de la provincia de 
obligatorio, excepto el de alcalde pedáneo.· 1 Ciudad-Real, y recompensan ámpliamente el tra-cammos son carreteras aunque rqra es. 

2. o Licencia gratis de uso de armas para si y para bajO O del cultivador, como pueden convencerse por 
Se hallan aprobados los planos y presupuestos, 

las personas de la casería á quienes él creyere necesa- las notas publicadas oficialmente. 
rio confiarlas, bajo su propia responsabilidad. ~iecutados por órden del Gobierno hace tres alios, 

3. 0 A los hijos de los dueños, arrendatarios ó mayor- de una carretera general que debe uuir á Ciudad- La proximidad del ferro-carril permite vender 
domos que hubieren residido dos años en la casería, si Real con Toledo. con ventaja las carnes, manteca, quesos, trigo, 
les cayere la suerte de soldados, el ser destin~ldos á la Un arroyo perenne, que puede aprovecharse vino, aves de corral, conejos y hasta las frutas en 

reserva. para varios molinos, atraviesa toda la finca, y pue- los mercados de la córte, donde se consume lo me-
4.

0 

A los mozos sorteables que lleven cuatro años d 1 t t l' 1 d' t diano y lo bueno y se paga bien. 
consecutivos de habitar en la casería, si les tocase la e regar a en su o a le a , S111 con al' con nume- ~ 
suerte de soldados, el ser destinados á la reserva; pero rosas y riquísimas fuentes que manan en diferentes En la actualidad esta colonia tiene empleados 
si durante los años que deben servir, mudase su domi- sitios. cerca de cien hombres, que han encontrado eu ella 
cilio á otra localidad que no gozase de los beneficios de En cuanto á su cbnfiguracion topográfica, repre- alivio á la miseria que por todas partes se deja sen
estaJe..):""ingt:esaxá.u.~.ell,~e,~ié1'GÍ.t~activ~~~Jes~,éol'res- "'sotrtacrm:rs"Crrrvotonm-q-ue la a1Jl'a:vresa casi en toda' tir yse ocupan en la constl'uceion de casas para los 
pondiere. 1 't el 1 1 ' d '1 1 . 1 h d 1 d '11 . t 1 

6 o P 1 d'fi . di' . su ongl u y a lace muy apta a to os os cu tlvos: co onos, ornos e a 1'10 y teJa, o ro ( e pan que . ara a e l caClOn e as caserlas o grupos se 
conceden los derechos siguientes: la parte baja es tierra de aluvion de gran espesor y podrá suministmr este alimento á cien personas, 

1.0 El beneficio de vecindad para el aprovechamiento de una fertilidad asombrosa: una montaña alta la evitándose la molestia de buscar este artículo á tres 
de leña, pastos y demás .de ~ue disf~'utan los veci~os I proteje de los vientos del Norte. La mayor diferen-!leguas de distancia, en limpiar las 70.000 cepas 
de los pueblos en cuyos tenmnos radlq uen las casenas cia entre la parte baja y llana y la más alta de la ya plantadas, los almendros y d.emás árboles; en 
y sus tierras, para los dependientes y trabajadores y 1 d 80 1 " 1 . , h 

1 t ' d \ 1 d d t 'oma es e metros; a pencltente medta es de 4 extender e cultlvo de una magmfica . uerta que para a manu enclon e os gana· os e rasporte em- . , , 
pleados en los trabajos. metros por 100. surtlra a los obreros y colonos de legumbres y ver-
. (1) U 1 'lo' ID tro s a d en d . t s . . EllJUeblo más próximo está á unos 8 kilómetros duras y en abrir un canal de rieg'o que prop.orcionará n {l e e ,n a oce IDlIlU o ,o CIl1CO en una 
hora. de la colonia, lo que asegura á los colonos la exen-j aguas á toda)a colonia. 

FOLLETIN. 

EL JUGLAR. 

COLECCION DE CUENTOS, LEYENDAS Y TRADICIONES 
POR JULIA N OASTELLANOS. 

VIII. 

QUIEN MAL ANDA MAL AGABA. 

CUENTO DEL SIGLO XVI!. 

El oficio á quien traidor 
El coraZOll le quitais, 
Dice quien sois, pues quedais 
Sin él, Correo Mayor. 
El ser ladron elel hOllor, 
(¿ue bárbara lengua infama, 
Segun lo que el ¡hundo aelmna, 
Os puso en tan trbte suerte; 
Que es justo que den la muurte 
Al que fué ladron de fama. 

1. 
LA :a:IJ.A DEL ESP.A.:DERO. 

Nos encontramos en Madrid, y es ya entrada la noche 
de un fria dia de invierno del año lG1S. 

La puerta de una casa de regular aspecto, en la sumbrfa 
callejuela de San Ginés, se abre, y un hombre tlue aparece 
en el umbral dice, dirigiéndose al interior: 

-Adios, hija mia, no tardaré en volver: cierra bien. 
-Id con Dios, padre mio, y tornad presto, qne mucho 

me duele veros salir á estas horas, en que las calles se ven 
inundadas de rufianes y ladrones, respondió la dulce y 
argenti!la voz de una jóvcn. 

-Es cierto, Ana, pero tornaré presto; el señor duque 

I I me llamará, de seguro, para hacerme algun eneargo, 
y S. E. es un parroquiano que paga despaeio, pero que 
manda deprisa. Así. ya verás, hija mia, cómo depaeho 
pronto: por lo demás, no tengas euidado; llevo espada y 
daga al einto. y los años no me han arrebatado toda vía el 
brío y la destreza: con que deshecha el miedo, corre bien 
el cerrojo, y hasta ahora. 

--':Id eon Dios, señor. 
La puerta tomó á cerrarse, y nuestro interlocutor, 

calándose el embozo, se aventutó á largos pasos por la 
J callejuela. 

Aquel hombre era maese Andrés, uno de los espaderos 
de mús fama de la córte. 

Los progresos que habia heeho en su arte, unidos á su 
¡ honradez y economía, le adquirieron un renombre tai, que 

lo más lucido de la nobleza aeudia á proveerse de armas en 
su casa, cuyos talleres competían, sin duda alguna, con 
los más reputados de Milan. 

Nada, pues, tenia por este lado qUt3 pejir á la fortuna, 
y su dicha hubiera sido completa si sus asuntos de familia 
hubiesen marchado de consuno con los prOgresos de su I 

ofiúio. 
Pero no habia sido así, pOI' desgraeia. 
La felicidad nunca es eompleta en la vida, y sabido es 

que junto al placer se halla la pena, y detrás de la risa se 
encuentra el llanto. 

l\1aese Andrés yió prosperar su nasa, aumentarse eon
sideralJlemcnte su caudal; pero al mismo tiempo miró tam
lJien descender al sepulcro á su esposa, al dar á luz el primer 
fruto de sus amores, y aquella desgraeia aeibaró sus dichas, 
desgarrando eon un dolor' inmenso su alma. 

Pero así como en el mundo hemos dicho que no existe 
alegría sin amargura, tampoco existe pena sin consuelo; y 
la Provideneia , al arrebatarle aquella dulce compañera á 
quien con tanto cariño amaba, le dejó para mitigar sus 

dol()re~ los encantos y la hermosura de su tiema hija, en 
quien cifró el desconsolado espadero toda Sil esperanza, 
toda su alegría. 

En la époea que empezamos nuestro cuento, hacía ya 
diez y sieto años que Andrés era viudo, y su hija Ana, rica 
en gentileza y hermosura, era un fiel trasunto de su difunta 
madre. 

Labrarla una fortuna regular y unirla á un hombre 
honrado y laborioso, eran las solas aspiraciones de su cari
ñoso padre; aspiraciones que veia ya bien próximas á realí
zarse el espadero, pues su caudal no tenia nada de excaso, 
y la boda de Sil hija estaba concertada, para de allf á tres 
meses, con el jóven Alonso Mateo, uno de los mejores ofi
ciales de su casa, y al que, por sus buenas cualidades, 
profesaba, tanto el maestro como su hija, un gran cariño. 

Dados, pues, estos antecedentes, prosigamos nuestro 
cuento. 

Apenas habia desapal'ecido de la' calle el padre de Ana, 
euando un hombre que embozado hasta las cejas se bailaba 
escondido en el dintel de una puerta de la opuesta acera, 
salió en medio del arroyo y lanzó un ténue y casi impercep
tible silbido. 

Aquel silbido el' a una seña, pues aún no se habían 
extinguido sus ecos, cuando penetró en la calle otro embo
zado, detrás del eual seguian cuatro robustos jayanes con
duciendo una litera. 

El que hizo la seña salió al encuentro de los recien 
venidos, y acercándose al eneubierto, le dijo: 

-Esta es la ocasion oportuna, señor conde. Mi recado 
de esta tarde ha produeido el mejor efecto. Maese Andrés 
ha parlido á casa del duque sin sospechar el engaño, y su 
hija se eneuentra sola. 

-Sois el truIJan más redomado de Madrid, Montiño, 
astuto como un zorro, y el úllico para esta clase de empeños. 

-¿ Qué hemos de hacer, señor conde? No poseo roás 
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Si la empresa Kirchnel' se vé apoyada por ell 
país, como lo esperamos, pourú extender sus ope
raciones, crear nuevos establecimientos, poblar 
términos hoy desiertos, abrir al cultivo tierras que 
nada producen en la actualidad y evitar en parte 
la emigl'acion de trabajadores ú los paises extran
Jeros. 

Conocido el mal y conocido el remedio, si este 
no se aplica, no culpemos á nadie ele nuestra des
gracia, clilpémonos á nosotros mismos. 

PARTE OFICIAL. 
REGLAMENTO 

para la ej ecucion de la ley de pesas y medidas 
de 19 de Julio de 1849. 

(OONTINU.AorON. ) 

TÍTULO 111. 
De las penas en que incurren los contraventores. 

Art.27. Los almotacenes que contrastcn instrumen
tos para pesar ó medir falsos, defectuosos ó que no 
reunan las condiciones que se establecen en el anejo 
núm. 1.0 de este reglamento, serán castigados con la 
multa de 50 escudos; si reincidieren, con la de 100 y 
suspension del cargo por seis meses; y en caso de se
gunda reincidencia serán separados de sus destinos, sin 
perjuicio de que puedan imponérseles mayores penas 
si apareciendo que habian incurrido en delito se incoa
ran otros procedimientos ante los tribunales dejusticia. 

Art. 28. Lós traficantes qus tuvieren pesas, medidas 
ó instrumentos de pesar falsos, aunque con ellos no 
hubieren defraudado, y los que los usaren en su tráfico 
no contrastados, incurrirán en la pena de cinco á quince 
dias. de arresto y multa de 10 á 30 escudos señalada á 
estas faltas por el arto 484 del Código penal, pudiendo 
no obstante, aplicarles los tribunales de justicia otras 
disposiciones del mismo Código, en caso de haber lle
gado á defraudar usando de pesas ó medidas falsas. 

comprobacion perióJica que no se hallen provistos del 
surtido de pesas ó medidas necesarias, con la marca de 
la última comprobacion periódica. 
¡¡ Art. :30. Incurrirún en la multa dc 1 :i 8 escudos, 
sin perjUicio de que las Autoridades locales puedan 
imponerles otras penas conforme á sus facultades, si 
resultase defraudacion en la calidad ó en la cantidad de 
los o bj etos vendidos: 

l." Los que contraviniendo á las disposiciones del 
arto 7.° vendan bebidas ó cualesquiera otros líquidos al 
por menor por botellas., frascos ó vasijas de otra espe
cie, que no contengan cantidades, múltiplos ó partes 
alícuotas de la unidad métrica. 

2.° Los que vendan por piezas ó paquetes comesti
bles ó H1ercanCÍas de las que deban corresponder á un 
peso fijo, cuando este no sea del sistema métrico. 

3.° Los que vendan leña tí. otros combustibles fal
tando á lo prevenido en el arto 8.° 

Art. 31. Serán castigados con In. multa de 1 á 8 es
cudos, los que en contratos privados, en libros ó do
cumentos de comercio, en carteles ó anuncios empleen 
denominaciones de pesas y medidas no autorizadas pcr 
la ley, contraviniendo á lo dispuesto en el art. 9.° 

Art. 32. Los comerciantes ó industriales obligados 
á la comprobacion, que sin causa justificada negasen á 
los almotacenes la entrada en sus establecimientos ó se 
ausentasen en In. época de la comprobacion periódica sin 
dejar en ellos persona autorizada que les represente, 
incurrirán en la multa de 1 á 8 escudos, además de las 
que les correspondan si resultase que habian i nfri ngido 
en otro concepto las disposiciones de este reglamento. 

Art. 33. Debiendo caer siempre en comiso las medi
das ó pesas falsas, con arreglo á lo dispuesto en el nú
mero 5 del arto 502 del Código penal, el almotacen que 
las encuentre las remitirá al A.lcalde competente con el 
acta á que se refieren los arts. 36 y 37 de este regla
mento, y para los efectos del 503 del mismo Código. 

Las que no estén de bidamente contrastadas, hayan 
sufrido alteracion por el uso en su longitud, peso ó 
cabida, ó no se hallen ajustadas, en cuanto á la forma 
y condiciones de su construccion, á lo prescrito en el 
núm. 1.0 de este reglamento, serán recogidas por los 
almotacenes y remitidas al Alcalde respectivo, que las 
hará comprobar- y reformar á costa de sus dueños, si 
estos con viniesen en ello, ó en caso con trario serán 
inutilizadas y devueltas despues á los mismos; todo sin Art.29. La pena señalada por el arto 481 del Código 

penal será aplicable, con arreglo á lo dispuesto en el 
arto 17 de la ley de 19 de Julio de 1849: 

. petjuicio de la correccion ó multa que se les imponga 
si hu biesen incurrido en falta. 

1.0 A los empleados públicos que por razon de su 
oficio intervengan en actos en que se haga uso de pesas 
ó medidas no contrastadas debidamente, ó de denomi
naciones distintas de las legales. 

2. o A los Notarios, Escribanos ú otros funcionarios 
que en la redaccion de sentencias de los Tribunales y 
de los contratos públicos, empleen denominaciones de 
pesas ó medidas distintas de las legales, contraviniendo 
á lo dispuesto en el arto 9. 0, Y á los Registradores de 
la propiedad que hagan las inscripciones con igual in
fraccion de la ley de este regla men too 

3. ° A los constructores ó vendedores de pesas ó me
didas que las vendan ó las expongan al público para la 
venta sin la marca de la comprobacion primitiva. 

4.° A las pet'sonas que aún no siendo traficantes, ni 
estando comprendidas en las prescripciones del arto 3.°, 
usaren en sus contratos pesas ó medidas sin la marca 
de la comprobacion primitiva.. 

y 5, ° A los comerciantes ó industriales sujetos :i la . 
I 

I 

TÍTULO IV. 
De la vigilancia en el uso de las pesas y medidas, y del modo 

de proceder en casos de inti'accion. 
Art. 34. Además de las visitas ordinarias para la 

comprobacion de los instrumentos de pesar y de medir, 
en los términos que quedan explicados, los almotacenes 
harán todas las extraordinarias que convengan, á los 
establecimientos y sitios de venta, yfl de oficio, cuando 
teng:m motivo para creer que se ha faltado á la obser
vancia de este reglamento, ya cuando sean requeridos 
con el mismo fin por las Autoridades locales, o bser
vando siempre las formalidades prescritas en el tít. 1I. 

Art.35. Sin petjuicio de la inspeccion que deben 
ejercel' los almotacenes y se expresa en los articulos 
anteriores, corresponde á, la Autoridad superior civil 
de la provincia y á los Alcaldes de los pueblos vigilar 
directamente y por medio de sus agentes, sobre la más 
exacta. observancia de este reglamento, y cuidar de 

bienes que mi ingenio y mi espada, y en los tiempos que I -¡ Atn'¡s, cobardes I ¡ Atrás I 
corren preciso es aguzar uno y tener lista la otra si se quiere -Huid con ella, señOI' conde, exclamó Montiño, dando 
vivir con holgura, un salto de costado y uesnmlando su acero, que yo escar-

-Es verdad; pel'O ahora nos falta la segunda parle. mentaré á este pelaire. 
-Perded cuidado: dentro de pocos instantes Ana estará Y cruzó su hierro con el de maese Andrés, seguro de 

en Vuostl'O podel'; dcjadme obrar, y yo os flo quc la se- contenerle. 
gunda parte de mi proyecto tendrá un éxito tan feliz como Pero el aventurero se engañaba: el padre de Ana era 
la primera, demasiado diestro, y hubiel'a indlluablemente acabado con 
. y terminando así de hablar, se acercó con paso resuelto él, si el otl'O encubierto, despues de despedir á los de la 

á la puerta del espadero, y llamó repetidas veces con pre- litera, no acudiese á ayudarle. 
cipilacion. Maese Andrés empezó entonces á cejal' abrumado pOI' 

-¿ Quién es? contestó la voz argentina de Ana. sus dos adversarios, y la lucha hubiera terminado pronto, 
-¿ Es esta la caséI. de maese Andrés el espadero, no es segun la prisa con que acosaban al pobre espadero, si un 

verdad? preguntó nuestro hombre con L(¡;ento acelerado, nuevo combatiente no viniera en su auxilio. 
-Sí, ,señor, respondió Ana. Era el pl'eSlll1to esposo de Ana, Alonso Mateo, que 
-Pues bien ,señora: decid á su hija que haga el obse- acudiendo, como lo hacia todas las noches, á ver á la 

quio de bajal', que han hel'ido gravemente á su señor padro jóven, y encontránrI.ose con aquella escena, cerró sin dila
en esa c<rlleja cercana, y le venimos conduciendo en esta cion con Montiño, gritando á su maestro: 
litera ,de ónlen del señor duque de Lerma. -rentendeos V03 con esa, que este corre de mi cuenta, 

-1 Padre de mi alma 1 exclamó Ana con acento desgar- Maese Andrés, reanimado de nuevo, volvió á acometer 
rador, engañada por las ungidas fl'uses de Montiño. de tal modo, que el encubierto, á pesar de su destreza, se 

y abriendo apresurada la puerta, se dirigió hácia la vió en la precision de perder terreno; pero de repente se 
litera, gritando; telllli(¡ á fondo con una estocada baja, diciendo: 

-¡ Padre mio 1 j padre mio I -Pára esa, villano. 
Pero al acercarse á la puertecilla, se sintió asiua por -Ya está 1 vive Dios 1 replicó Andrés evitándola; y sin 

dos robustos brazos. darle tiempo á recogerse, le tiró un tajo, que, alcanzándole 
-1 Socorro l ... j socorro 1 gritó con ahogado acento, ca- en el brazo izquierdo, le hizo saltar la daga. 

yendo sin sentido. Entonces el encubierto lanzó una maldicion terl'ible, y 
-En marcha muchachos, les dijo rI pncubierto á los rápíllo como un rel¿lmpago, amartilió UD pistolete, y enca

conductores de la litera, despues de colocar en el interior á ráudole hácia su adversario, hizo fuego. 
la jóven; apretad las piernas. La bala se hundió en el pecho del padre de Ana. 

Pero en aquel momento apareció maese Andrés, que, -j :\10 has muerto, traidor 1 exclamó Andrés cayendo. 
llabiendo escuchado al Ilegal' á la calle la voz angustiosa de La lucha terminó: el jóven Alonso acudió á socorrer á 
su hija, se arrojó fiero como un I igre, con la espada y daga su maestro, y los dos encubiertos huyeron de la calleja en 
desnudas, sobre los raptores, gritando: la misma direccion que llevaron los de la litera. 

todo lo que se refiera á la policía de las pesas y medi
das. Con este fin harán frecuentes visitas :i las depen
dencias y oficinas públicas, :i los establecimientos de 
particulares, :í. las plazas y mercados, inspeccionando 
escrupul~s~l1l1ente los instrumentos de pesar y medir, 
y aseguranuose de que se hallan arreglados en su cons
truccion y en su uso á las condiciones legales; y en 
caso contrario procurarán el castigo de las faltas que 
descubran por los medios ordinarios que competan, 
segun las leyes y disposiciones vigentes. 

Del mismo modo procederán para averiguar y re
primir las faltas en que se incurra contra este regla
mento en carteles ó anuncios públicos. ó de otra manera 
prevista en él, en cuanto quepa en la esfera de su au
toridad. 

Art. 3G. Cuando los almotacenes en sus visitas 
ordinarias ó extraordinarias descubriesen alguna in
fraccion de las disposiciones de este reglamento, come
tida por las personas obligadas á cumplirle, lo harán 
constar en un acta, en la cual expresarán los pormeno
res de la f'lIta ó delito en que hayan incurrido, yen su 
caso las circunstancias con que los infractores hayan 
adq uirido, poseido y usado las medidas ó pesas prohi
bidas. 

Estas actas harán fé en juicio, salvo la prueba en 
contrario. 

Art. 37. El acta se extenderá por duplicado en papel 
de oficio, sin perjuicio del reintegro por quien corres
ponda. Será presentada en el término de veinticuatro 
horas al Alcalde del pueblo en que tenga su domicilio 
el contraventor, y se ratificará en ella el almotacen ante 
el mismo Alcalde, quien la autorizará con su firma, de
volviendo uno de los ejemplares al citado funcionario. 
El otro ejem piar será conservado por el Alcalde, si el 
hecho á que se refiere la den u neia tiene el caráctel' de 
falta. para la imposicion de la pena al contraventor. Si 
fuese delito, el Alcalde la remitirá al Juzgado de pri
mera instancia competente, para lo que en derecho 
proceda. 

Art. 38. Con arreglo á las disposiciones del Real 
decreto de 18 de Mayo de 1853, siempre que las faltas 
merezcan penas de arresto deberán ser castigadas en jui
cio verbal. Aquellas cuyas penas consistan en multas, 
deberán ser castigadas gubernativamente por los Al
caldes. 

En todo caso pondrá el Alcalde en conocimiento del 
almotacen el resultado del procedimiento. 

Art. 39. Los almotacenes darán parte á los Alcaldes 
para los efectos elel artículo anterior, si advirtieren que 
en carteles ó anuncios, en contratos públicos ó sen
tencias judiciales se falta á las disposiciones de este 
reglamento, expresarido las circunstancias de la in
fraccion y acompañando, siempre que fuese posible, un 
ejemplar del cartel ó anuncio en que conste. 

Art. 40. Cuando los almotacenes encuentren me
didas que por su estado de oxidacion puedan ser nocivas 
á la salud pública, lo pondrán tambien inmediatamente 
en conocimiento de la autoridad local para lo que 
proceda. 

Art. 41. Las infracciones de este reglamento que se 
cometan en la redaccion de libros ó documentos de 
comercio, ó de contratos privados, sólo podrán ser cas
tigadas en el caso de presentarse aquellos documentos 
en juicio. El tribunal que entienda en este pondrá la 
infraccion en conocimiento de la autoridad á que cor
responda la imposicion de la pena, si no tuviese facul
tades para imponerla por si mismo. 

JI. 

Son pasados dos dias desde el anteríol' suceso. 
Maese A.ndrés se encuentm próximo á espirar de resul

tas Lle su terrible herida 
A la cabecera de su lecho, con una solicitud fllíal, se 

encuentra el jóven Alonso, presa de un dolor profundo. 
-A.lonso , dijo el espadero con voz moribunda: yo dejo 

de existir con el horrible desconsuelo de no saber lo que 
será de mi querida hija. 

Tú eres, despues de ella, la persona á quien más ca
riño profeso en el mundo, y antes que se cierren para siem
pre mis ojos á la luz, quiero hacerte un encargo que me 
jurarás solemnemente cumplir. 

-Hahlad, señor, hablad. 
-Ya te be LliclJO que esa daga que yo hice sal tal' , du-

rante el combate, de manos de mi asesino, tiene en la taza 
un ese ud o de nobleza, que es ind udablemente el de D, Juan 
de Tássis, conde de Villamediana , yeso es una prueba de 
que él ha sido el raptor de mi bija, 

Así, pues, júrame que r.o descansarás hasta arrancar 
á Ana de los brazos de ese infame seductor, 

Júrame que lavarás mi honra mancillada y que servirás 
á mi hija, que queda sola en el mundo, de protector y égida. 
-j Os lo juro por la gloria de mi madre l. .. 
-j Gracias, Alonso 1 El cielo te recompense el inmenso 

servicio que me ... ha .. ,ces. 
El espadero no pudo proseguir, el esfllerzo hecho para 

sostener la anterior escena, consumió lo que le restaba de 
vida, y quedó cadú ver. 

Alomo se arrodilló á los pi l3s del lecho, y se puso á 
orar; despues cubrió con una de las sábanas el cuerpo de 
su maestro, y abandonó la estancia con objeto de disponer 
que se le sepultara. 

(Be concluirá.) 
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Art. 42. Los Tribunales serán los únicos cOl1l peten-! carnizacion de las reses, sin practicar un nuevo reco
tes para fallar acerca de la nulidad ó validez de los I nocimiento despues ue oreauas y dado el parte que 
actos ó contratos en que se hayan empleado (lenomi- I prescriben las dis.posiciones legales, al Concejal de 
na~iones de pesas ó medidas distintas de las legales. turno, de que no están enfermas ó mal sanas, y de que 

examinadas las visceras de las mismas est~m cerciora
dos de las buenas condiciones de salubridad que son 
precisas para autorizar su venta al público. 

TÍTULO Y. 

De los derechos de comprobacion y de marca, y del modo de 
verí{lcar su cxaccion. 

Art. 4;3. Se exigirán derechos de comprobucion y 
de marca, con arreglo al anejo núm. 2 de este reg"la
mento, por b comprobacion periódica de bs coleccio
nes de pesas y medidas. 

Cuando respecto de estas mismas colecciones las 
operaciones de la comprobacion periódica se verifiquen 
en los establecimientos ó puestos de venta, en los casos 
previstos en el arto 21 , los derechos serán Jo bIes. 

Art.44. La comprobacion primitiva de las pesas, 
medidas, balanzas, romanas y básculas presentauas por 
sus fabricantes, usí como las recompuestas á peticion 
de sus dueños, estará sujeta al pago de la mitad de los 
derechos establecidos en el anejo núm. 2 de este regla
mento. 

Por toda pesa, medida é instrumento de pesar que 
resulte defectuoso en la comprobacion, adeudara el que 
le presente la cuarta parte de lo que pagaria si saliese 
bueno. 

(Se concl1tircí.) 

CRÓNICAS. 
TORos.-En la imposibilidad de escribir como tene

mos por costumbre una revista siquiera fuese un tanto 
minuciosa en qne aparecieran con toda verdad los inti
nitos y hasta escandalosos detalles que ofreció la cor
rida verificada en nuestra plaza el jueves 11 del actual, 
nos limitaremos á suplicar que por quien corresponda 
se aplique el conveniente correctivo á fin de que el pú
blico no vea defraudadas las legítimas esperanzas que 
se le hacen concebir por los :llluncios. 

BENEFICENCIA.-El Ayuntamiento de Villa nueva de 
Alcardete solemnizó el 17 del pasado mes de Mayo el 
casamiento de S.·A. la Infanta Doña Isabel con su primo 
el Conde de Girgenti, repartiendo 1.400 raciones de pan 
de trigo candeal entre la clase proletaria, cuyo grano 
fué prestado al Municipio y hecha su elaboracion gra
tuitamente por el primer mayor contribuyente del 
puehlo, Sr. D. Javier Collado de Alarcon. 

Por el Gobierno de provincia se han dado las debi
das gracias al digno Municipio y Sr. Collado de Alarcon, 
por acto tan filantrópico y caritativo ofrecimiento. 

GANADO LANAR.-El que existe en la Península 
forma un total de cabezas de más de 22 millones, des
tinándose al consumo 4 millones y 18 á la reproduccion. 

VIRUELA EN EL GANADO LANAR.-Por el Gobierno 
de esta provincia se publicó con fecha 3 del actual la 
siguiente importante circular: 

«Partiendo de la disposicion cuarta de mi circular 
sobre viruela en el ganado lanar de 16 de Dicierllbre úl
timo, inserta con el núm. 339 en el Boletín del dia 19 
del mismo mes, algunos Su bdelegados de Veterinaria 
de esta provincia me han hecho notar la necesidad y 
conveniencia de obligar con toda energía al cumpli
miento de dicha circular, toda vez que los perjuicios 
que origina su falta de observancia no pueden ser más 
trascendentales que lo son en el estado en que la salud 
pública se halla, y á que el interés general de todos los 
ganaderos lo demanda imperiosamente. 

»Visto qué en Burguillos se ha sustraido por algun 
tiempo de la vigilancia de la administracion un ganado 
infesto, y que por "esta causa la enfermedad se trasmitió 
á otros con que estuvo en contacto: que en otra pobla
cion no se han enterrado algunas reses, muertas del 
referido mal: que en el distrito de esta capital se ha 
procedido por un ganadero del citado pueblo de Bur
guillos al esquileo de sus ganados y uso de la lcche para 
la ela boracion de quesos, estando sin curar de la epi
zootia variolosa que padece, de cuyas faltas se siguen 
expedientes eueste Gobferno, á fin de que no queden 
impunes abusos tan perjudiciales y que tanto compro
meten la salud de los habitantes; y en atellcion á que 
de reinar epidémicamente en algunas poblaciones la 
enfermedad variolosa, con la mayor facilidad puede 
extenderse y propagarse á otras, haciéndose más te
mible que si se lograra circunscribirla á la localidad en 
que apareciera por primera vez; he acordado \"olvel' á 
reencargar el cumplimiento de mi repetida circuiar á los 
Alcaldes, Subdelegados de Veterinaria é Inspectores de 
carnes de toda V:t provincia, advirtiéndoles qUé tengo 
fija cuanta atencion asunto tan importante requiere, y 
que si llegare á notar en dichos funcionarios la m:í.s pe
queña tolerancia que envuelva infraccion, falta de celo 
ó de energía en el extricto cumplimiento de lo que á 
cada cual incumbe hacer en este delicado p unto, pro
cederé con todo rigor hasta que escarmienten ue la en 
que incurran. 

»De consiguiente no consentirán, bajo ningun mo
tivo ni pretexto, la venta al público de carnes proce
dentes de reses que no hayan sido sacrificadas en los 
mataderos, despues de reconocidas atentamente por los 
Inspector~s; pues es infalible que el uso de carnes des
compuestas ó de reses entecas, de lastimoso estado ue 
constitucion, y peor aun ahora, enfermas ó recien cu
radas de la viruela, produce una intoxicacion en la 
economía, semejante á la accion del veneno, siguién
dose de ello el desarrollo de males de funestas conse
cuencias. 

}>;No consentirán los Inspectores se proceda á la , 

»Tambien he acordado, como medida de segura 
preservacion del desarrollo y malignidad de la expre
sada epizootia, encomendar :i los Subdelegados de Ve
terinaria la inoculacion de los ganados que en sus res
pectivos partidos se hallen enfermos. Esta operacion la 
llevarán á cabo inmediatamente, y su procedimiento 
le recomendarán á los ganaderos para que sus ganados 
no sufran este padecimiento. . 

»Para su cGmplimiento dispongo que tan luego 
como reciban los Alealdes de los pueblos en que se 
hallan establecidas las Subdelegaciones de Veterinaria, 
el presente Boletín, les faciliten una copia certificada 
de esta circular, emprendiendo en su vista la operacion 
bajo las prevenciones que contiene la Real órden de 12 
de Junio de 1858, que se halla inserta en el del núm. 116 
del jueves 22 de Julio del mismo año, de la que tam
bien les darán una copia si la reclamaren. 

)J Los Subdelegados designarán los Inspectores de 
carnes ó Veterinarios que deban hacer la operacion re
ferida. en los pueblos donde en obviacion de gastos 
consideren oportuno no hacerla por si, y recogerán 
cuantos datos y noticias sean conducentes, para darme 
cuenta en los primeros dias del mes próximo del resul
tado de la misma, segun encargué en mi circular de 
Diciembre último, volviendo á :tdvertir, que seré 
inexorable con los funcionarios que por apatía no se
cunden las disposiciones citadas.» 

SUBAS'l'A.-La Junta de Beneficencia de esta provin
cia, an uncia para el 20 del actual y hora de las doce, 
en el despacho del Gobierno, la de 12.000 kilógramos 
de pan ó los que se precisen en el próximo mes de J u
lio para los Establecimientos de esta Beneficencia, sir
viendo de tipo la cantidad de 244 milésimas de escudo 
por cada kilógramo. 

vacANTEs.-Lo están en l:J. provincia la plaza de 
Médico-cirujano de Cebolla, dotada con 354 escudos y 
las igualas.-La id. de Yepes, con 1.084 id. id.-La idem 
de Villaminaya, con 300 id. id.-Dos id. de Villacañas, 
con 470 id. id. cada una.-La de Farmacéutico de Olias, 
con 160 id. id. 

-Tambien lo está lá de oficial de la Secretaría del 
Ayuntamiento de Cardiel, con 500 milé'3imas de escudo 
diarias. 

:MOSAICO. 

Una de las festividades que se celebran con más 
solemnidad en el Vaticano, es la del SS. Corpus Christí. 
Antes de describirla, nos parece oportuno decir cuatro 
palabras so bre el origen de esta solemnidad, tan nota
ble en todos los pueblos cristianos. 

Nadie ignora que el Sacramento de la Eucaristía fué 
instituido por Jesucristo en la cena que celebró con sus 
Apóstoles la noche de la víspem de su pasion. Durante 
los trece primeros siglos de la Iglesia, se celebró este 
misterio en el mismo dia de su institucion: mas como 
quiera que en el tríduo de la Semana Santa ó Mayor, 
la Iglesia llena de tristeza recuerda los grandes miste
rios de la Redencion de la humanidad, y no puede por 
lo tanto celebrar con gran pompa y solemnidad el 
Sacramento del Amor, el Sumo Pontífice Urbano 1 V, 
que siempre fué devotísimo del Santísimo Sacramento, 
y que siendo canónigo de Lieja habia alcanzado del 
obispo de su diócesis instituyese una fiesta particular 
para celebrarle, lo que tuvo efecto en el año de 1249, 

" ocupando ya el sólio pontificio, hizo extensiva esta 
festividad á toda la Iglesia universal en el año de 1264. 
Santo To"más de Aquino fué el encargado de componer 
el bellísimo oficio que sirve para el dia del Corpus y su 
octava. Circunstancias particulares fueron causa de que 
en el espacio de más de cuarenta ai'ios no tuviese entero 
cumplimiento la antedicha bula, que más tarde fué 
confirmada por Clemente V en el concilio general de 
Viena, celebrado en 1311, disposicion que fué recibida 
con el mayor júbilo por los prelados y fieles de todo el 
orbe católico: Por último, el papa Juan XXII, que hizo 
absolutamente ejecutoria la bula de Urbano IV, añadió 
á esta festividad una octava, ordenando que se efectuase 
en todos los pueblos cristianos, con la mayor pompa 
y esplendor posible, la procesion de la Santísima 
Eucaristía. 

Desde esa época viene efectuándose la solemne 
procesion del Corpus en todos los pueblos donde está en 
entera libertad el culto católico, habiendo sido siempre 
notables las de las principales capitales de nuestra 
España, tales como Madrid, Toledo, Granada, Sevilla, 
Búrgos, etc. Empero sobre todas descuella la de la capital 
del mundo católico. El día del SS. Corpus Chrisli es uno 
de los más deliciosos que se pasan en Roma. Desde la 
víspera, el cañon del castillo de San Angelo y el repi
que general de campanas anuncia al pueblo la gran 
solemnidad. Nosotros asistimos á las vísperas en la 
capilla Sixtina, y las yo«es que retumbaban bajo sus 
bóvedas nos parecian un coro de ángeles. Por la noche 1 

estaba magníficamente iluminada la fachada y cúpula 1 
del Vaticano. 

Amaneció el día del Corpus, y bien temprano noS 

dirigimos á San Peuro: la majestuosa basílica estaba 
ricamente adornada interior y exteriormente. La her
mosa galería ó columnata de la plaza del Vaticano se 
hallaba decorada con suntuosidad y gusto: en cada 
tramo se leia el nombre del cardenal á cuyas expensas 
habia sido adornado: el pavimento estaba sembrado de 
flores, y la inmensa plaza parecia no poder contener la. 
multitud que en ella se agrupaba para ver la procesion: 
esta no corre otra extension que la misma plaza, por 
la galería de columnas. Era un hermoso dia, de esos 
tan frecuentes en aquel bello país, tan favorecido por 
la naturaleza. Nuestro corazon palpitaba de gozo, y no 
penetramos en el templo á oír la misa pontifical por no 
exponernos á perder el lugar que habiamos escogido 
para ver la procesion. Esta no se hizo esperar. Un pi
quete de tropa de á caballo la abria: seguian multitud 
de corporaciones y hermandades religiosas; á conti
nuacion las comunidades religiosas que en tan gran 
número existen en Roma, el clero secular de todas tas 
parroquias con sus cruces, detrás del cual marchaban 
los cabildos de las basílicas, tam bien con sus cruces que 
se diferencian en su forma de las parroquiales: los 
abades mitrados, prelados, obispos, arzobispos y los 
indivíduos que componían el Sacro Colegio de Carde
nales, precedian al trono portátil ó il tálamo, como le 
llaman los romanos. Varias músicas acompañaban la 
procesion, y las tropas pontificias cubrian la carrem 
para hacer los debidos honores al Monarca de las eter
nidades. El trono portátil de que acabamos de hablar es 
llevado en hombros por doce oficiales llamados bou"sa
lantí. Sobre él iba Pio IX cubierto con las vestiduras 
pontificales, llevando en sus manos, en una riquísima 
custodia, al Santísimo Sacramento, descansando sus 
brazos sobre un reclinatorio adornado con riqueza y 
elegancia. Un pálio bordado de oro cubria al Santísimo 
Sacramento y al Papa; este pálio era llevado por pre
lados romanos. Tras el trono marchaban multitud de 
dignatarios del Estado, empleados civiles y eclesiásticos, 
con el municipio de Roma. Advertimos que así el clero 
regular como el secular, lo mismo que los individuos 
de las demás corporaciones que' formaban en la proce
sion, todos llevaban en la mano el oficio del Santísimo 
Sacramento, que recitaban con devocion y sin levantar 
la vista. 

Imposible nos sería describir la emocion que expe
rimentó nuestro corazon al ver al Vicario de Jesucristo 
llevando en sus manos al Di vino Fundador de la Iglesia 
católica: las lágrimas surcaron nuestras megillas, y 
nuestros ojos permanecieron largo rato presenciando 
aquel espectáculo consolador. 

La procesion habia concluido, y nosotros penetramos 
en San Pedro y recibimos la bendicion del Soberano 
Pontífice. 

Algunos momentos despues contemplábamos en la 
inmensa y soberbia plaz9 de San Pedro los adornos 
exteriores del templo, y recordamos de pronto el adagio 
que habiamos oido en nuestra niñez: Roma veduta, feele 
perduta: empero testigos ya oC).llares de las magnifi
cencias de la religion en la ciudad eterna, no pudimos 
ménos de exclam(lr: Para conservar la fé y aumentarla, 
visitar á Roma. 

Todavía nos quedamos pensanJo en los mil ardides 
de que se ha valido la impiedad para derrocar el ma
jestuoso edificio de la Iglesia católica, y casi nos q ue
damos abismados contemplando los grandes triunfos 
conseguidos sohre ella por la Esposa inmaculada del 
Cordero, cuando fijando nuestra vista en la fachada de 
San Pedro, leimos estas palabras del Salvador ... Et 
portw inferí non ]J¡'wvalebullt adversus eam. 

E. M. C. 

ANUNCIOS. 
PESA-CARTAS 

ARREGLADOS AL SISTEMA DECIMAL. 

Contienen las pesas correspondientes desde 1 gra
mo á 50, Y su forma es elegante y propia para bufete. 

Se venden á 30 1'5. en Toledo, librería de Panda. 

COLONIZACION DE ESP ANA. 

KIRCHNER y COMPAÑÍA. 

Sociedad mercantil comanditaria, constituida en y¡irtud 

de escritura pública de 4 de Abril de 1868. 

Se suscribe en Toledo, librería de Fando. 

PÉR'OIDA. 
El dia 11 del actual, se perdió una perrita de lanas, 

pequeña, esquilada medio cuerpo, toda blanca, y la 
punta de las orejas rojas. A.I que la presente calle del 
Refugio, núm. 19, despues de darle una gratificacion, 
se le agradecerá. 

Editor responsable, D. JULlAN LOPEZ FANDO y ACOSTA. 

TOLEDO, 1868. 
Imprenta de Fando é hijo, 

Comercio :n. 



PRECIOS DE SUSCRICION. 

E:; ESTA CAPITAL: 

l'ornnme" .......... 41's. 
Por un trimestre .. 10 
Por un arro ........... 35 

FUEnA DE ELLA: 

Por un mes.......... 5 rs. 
Por un trimestre .. 12 
Por un año ........... 44 

,\NUNGIOS GRATIS PARA LOS SUSGRITORES. 

• 
CRONICA SEMANAL 

PUNTOS DE SUSCRICION. 

E:'i Tof.lwo: Librería de Fando, 
Comercio, 31, yen la de Bernan
dez, Zocodover, 6. 

EN MADnID: Enla de Bernando, 
Arenal, 11. 

EN T ALAVERA: En la de Castro. 
Las reclamaciones se dirigirán 

al Administrador D. SeveriallO 
Lopez Fando. 

ANUNCIOS GRATIS PARA LOS SUSCRITORES. 

DI LA PROVINCIA DI TOLEDO. 
AÑO 111. 

r 
SANTORAL Y EFEJ.\>IERIDES. 

Dia 21. Domingo. S. Luis Gonzaga cf., S. Eusebio ob., 
Sta. Demetria vg. y S. Raimundo ob.-Mucre en París 
el célebre pocta O. Leandro Fel'l1andez Moralin, en Ul28. 

Oia 22. Lunes. S. Paulino ob.-Juan 1 de Castilla cede ¡¡ Don 
Pedro Lopez de Ayala la villa de Salvatierra en 1382, fundando 
en ella el mayorazgo y título de conde, que actualmente lleva el 
primogénito de los duques de Hijar.-Muere en Madrid el ilustre 
poeta O. Angel de Saavedra, duque de Rivas, en 1865. 

Dia 23. Martes. S. Juan presb. y mr.-Conquista de Ilujalance 
por Fel'l1ando lH, An 1227.-Entran los franceses, al mando del 
duque de Angulema, en el puerto de Santa María (Cádiz), en 182:1. 

Dia 2í. Miércoles. La Natividad de S. Juan Bautista.
Mucre en Cegama el general carlista Zumalac~rr('gui, en 18:15. 

Dia 25. Jueves. Sta. Orosiá vg. y mr., S. Guillermo cf. y 
S. Eloy ob.-Memorable batalla de Covadonga, ganada á los 
moros por el infante D. Pelayo, en 718. 

Dia 26. Viernes. Stos. Juan y Pablo hermanos y S. Pelayo 
mártires.-Es crucificado por los m()ros el niño Pelayo, cuya 
conmemoracion celebra la Iglesia, en \l2!i.-Notable eclipse de 
sol que duró seis horas, en 1588. 

Dia 27. Sábado. S. Zóilo y cps. mrs. y S. Ladislao rey.
Es coronado ('n Pamplona Cárlos 11 de Navarra, en H50.-Entra 
el ejército español en Portugal, en 15S0. 

GOLONIZAGION DE ESPAÑA. 

nI. 
El Eco de la Manc1ta, periódico que se publica 

en Ciudad-Real, dá á luz varios pormenores sobre 
la primera colonia agrícola fundada en dicha pro
vincia por la sociedad á cuyo frente se halla el 
Sr. Kirchnel'. 

Una carta de dicho señor fechada e121 de Mayo 
en el pueblo de Anchurones dice: 

«Hace ocho dias que estoy en esta y ya tengo 60 hom" 
bres ocupados: en la fabricacion de ladrillos y adobes 
solo, trabajan 30. 

Pero lo honroso es que en este corto tiempo han 
acudido más de 200 para implorar se les ocupe, y no 
he podido porque no estaba preparado á tanta necesi
dad. Muchos de ellos vienen desde seis leguas; casi á 
todos hemos tenido que socorrer con pan. porque des
fallecen. Algunos me estaban aguardando hace quince 
dias, otros no quieren moverse para ver si logran pan 
ó trabajo; muchos vienen con mujer é hijos de menor 
edad, con ojos hundidos, mirada fija y suplicante y 
aspecto macilento. El hambre es tan cruel.. .. y ¿quién 
se resiste á negar trabajo á tanto pobre que lo pide con 
el corazon? 

Ayúdenme, pues, para aumentar los beneficios que 
mi empresa está destinada á hacer nacer. Aquí se unen 
los móviles todos para escitar el público interés, patrio
tismo y caridad. 

No dudo que Dios y el país me ayudarán, aquél 
para que mi fuerza de voluntad sea inquebrantable y 
este con suscriciones á nuestra empresa.» 

Oh'a carta del mismo Sr. Kirchner, dirigida 
el 22 del mismo mes al director de 1,,-'t E'co de la 
1lfanclul, dcí. mús detalles. lIé aquí algunos de sus 
pál'l'afos: 

Hoy, que ya empiezo á dominar los numerosos tra
bajos que aquí era preciso iniciar y poner en marcha 
regular, me apresuro á comunicarle el próspero estado de 
Jos mismos. 

Tengo cerca de sesenta hombres empleados; la teje
ría parece un campamento. Las eras cubiertas de bdri
Hos y adobes, con pilas arrimadas y secas cubiertas de 

Sábado 20 de Junio de t.888. 

ramaje. El horno fué preciso engrandecer y hacerlo 
nuevo, lo que ocupa dos albañiles con sus peones, que 
lo dejarán listo la. semana próxima. En la fragua se re
componen arados, herramientas y carros. 

Unas veinte personas cavan las viñas y desfallonan 
las cepas, otras arreglan un vasto huerto, capáz de 
proveer en todo el año á unas ciento cincuenta perso
nas, de judías, patatas, hortalizas, melones y sandías. 
Siendo ya bastante tarde para estas operaciones, se 
trabaja con gran actividad, habiendo tenido que pro
veerme en Malagon, Alcoba y Fernancaballero, de los 
plantios y pepitas necesarias, lo mismo que las patatas, 
que por cierto he tenido que pagar muy caras. Pero esto 
es una vez; para el año venidero tendré todo de propia 
cosecha, mejorando con discernimiento é inteligente 
cultivo las diferentes especies y agregando las que me 
faltan. Tres yuntas de bueyes aran sin interrupcion 
para rozar el terreno necesario, y seguirán trabajando 
así para preparar campos para trigo, cebada y otros ce~ 
reales; al mismo tiempo trasladan tres caballerías lo 
que llaman aquí basura, que no es más que un gran 
monton de tierra petrificada por el sol y el aire, á los 
campos destinados á huerta. He dado disposiciones para 
la formacion de verdaderos estercoleros, lo que costará 
un poco, porque á estas buenas gentes les parece una 
cosa supérflua y más bien un capricho que una nece
sidad. Por supuesto que estos estercoleros serán de in
ferior calidad y en parte artificiales, porque faltan ga
nado numeroso y cuadras enlazadas con depósitos para 
orines y escremen tos; y aunque los hubiera, de poco 
servirian por ahora, en vista de la falta de cebada, que 
me obliga tener el ganado que tengo, unas catorce ca
bezns, en los prados, donde se mantienen al aire libre, 
gracias á la abundancia y lozanía de yerbas que crecen 
naturalmente. 

Sin embargo, he mandado por unos cuantos barriles 
de cemento romano, y haré arreglar cuadras y depósi
tos sin demora, para tenerlo arreglado. Del mismo 
modo activo la creacion de praderas con irrigacion, y 
para su época, siembra de alfalfa, esparceta y demás 
plantas forrajeras. 

Espero que me manden instrumentos, particular
mente un nivel inglés con sus miras, para trazar el 
riego del huerto, y un canal general de riego con ace
quias parciales, donde se recogerán las aguas del arroyo 
y de las muchas y abundantes fuentes que manan en 
diferentes sitios sin provecho. No faltará un grandioso 
depósito general de agua para servir de paso á la cria 
de peces, especialmente de carpas que, segun mis in
formes, obtendré del Guadiana. 

Como tengo la ventaja de ser yo mismo ingeniero 
con largos años de práctica, y tener á mi lado un 
maestro de obras de Barcelona, en cuyos conocimientos 
pd.cticos y laboriosidad tengo la mayor confianza, por 
conocerlo hace muchos años, saldrán todos estos tra
bajos con una baratura reducida á la última espresion, 
haciéndose todo con exactitud y bien, sin necesidad de 
tanteo y haeerlo dos veces. 

Lo que fal ta aquí es la madera, la cal, el yeso y la 
arena; todo ha de venir de grandes distancias y pagarse 
caro. Esto nos obliga á construir las casas para los co
lonos en gran parte de mampostería, adobes y las pa
redes de los patios con mucha tapia, reservando los 
lad rillos para esq uinales, pilastras, puertas y ventanas, 
y economizar los demás materiales, aunque todas las 
obras serán revocadas y blanq ueadas, la fealdad de las 
habitaciones se refleja en el exterior y la inteligencia 
de sus moradores. Estoy tomando notas de precios y 
solo me decidiré por la compra particularmente de las 
vigas y tablas, cuando habré apurado todos los recur
sos que sugieren las localidades y los trasportes; en el 
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entretanto, empero, sigue con brio la construccion de 
la primera casa de colono, que debe servir de modelo 
tÍ las demás. 

Nada digo de la miseria que reina en este distrito; 
demasiado lo sabrán ustedes en esa. Hambre, hambre 
verdadera impulsa á centenares de desgraciados á ve
nir á suplicar trabajo ó un cacho de pan. Nosotros lo 
compramos léjos, á tres leguas de aquí, y á veces 
escaso. Esteeselmotivo porque dentro de un parde dias 
construiré un horno de pan-cocer. 

Yo he ocupado más gente de lo que tenia pensado, 
y podria ocupar, con provecho de la empresa, del país 
y de los infelices, un centenar más, que procuraria 
pan para otras tantas familias; pero en España falta 
todavia espíritu práctico, uno se descansa en el otro, y 
todos en el gobierno; no se fia uno de otro; y cuando 
uno no es interesado directamente ó cuando se lo pa
rece así en la prosperidad geneml, no le importa como 
se arreglan los demás, ni como prospera el país. ni se 
gastan las energías y corazones de más iniciativa. 

Así es que de todos los obstáculos que encuentro á 
mi paso, la desconfianza, indiferencia é incuria son 
los más terribles. Sin embargo los venceré. He encon
trado amigos, verdaderos españoles, amantes de sus 
semejantes y de su patria, que me ayudan y me dan 
la mano. Ya sé que usted es uno de ellos y no falta 
quien se lo agradece.» 

LA GONTRIBUGION DE CONSUMOS. 

En el doble concepto de concejal y contribuyente, 
habiamos observado hace tiempo que lo incómodo y 
repulsivo de la fiscalizacion para el que la practica y 
para el que la sufre, hacian del impuesto de consumos 
uno de los más antipáticos y onerosos para los efectos 
de su exaccion y de su abono; pero hoy que por efec'to 
de la escasez de cosechas se hace cada vez más precisa 
la situacion de la clase agrícola, en cuanto tiene re
lacion con sus operaciones industriales y sus compro
misos, se siente con más intensidad que de ordinario 
lo que dicho impuesto tiene de oneroso en sus condi
ciones gravitativas y de irregular y anómalo en sus 
modos de exaccion. 

Veamos, si no. Tomando por ejemplo para la prueba 
de lo que como gravámen tiene de oneroso, una aran
zada de viña (400 cepas) y ajustando nuestra demostra
cion á productos y valores medios en todos los casos, 
resulta del concienzudo trabajo que hemos hecho al 
efecto :-que una aranzada de viña, da un producto 
anual de seis cargas de uva, ó sea de 18 arrobas de 
vino-que vendidas esas 18 arrobas á 10 rs. una, im
portan 180 rs.-que rebajados de ella 90, ó sea la mi
tad, por gastos de cultivo, recogido, 'guardería etc. , 
quedan otros 90 de producto líquido, y que debiendo 
abonarse por derechos de consumo un real y medio por 
arroba, corresponde á las 18 la suma de 27 rs., ósea 
un equivalente a130 por 100 de la utilidad líquida.
Agréguese'á esta suma lo que por contribucion territo
rial se exige á las mismas 400 cepas, que es segun re
sulta ele datos tomados del padron de riqueza y del re
partimiento de este pueblo (con sujecion á los mismos 
tip0s medios) la suma de 17 rs. y un céntimo por con
tribucion y sus recargos y resultará que ese ramo de 
riqueza está gravado con un 44 y 1 por 100. 

Demostracion que puede hacerse con desventaja 
para el tal impuesto, respecto de los demás ramos de 
riqueza agrícola afectados por él. 

Y si á lo que llevamos dicho respecto de 10 que este 
impuesto tiene de oneroso, añadimos lo que hay de 
difícil para su exaccion, se verá: Que ninguno de los 
tres medios á que puede acomodarse esta en los pue",,¡ 
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blos de cierto vecindario, es á propósito para llenar su 
objeto, especialmente en circunstancias como las pre
sentes. 

Sabido, es, pues, que los susodichos tres medios 
son: El del arriendo en subasta pública del abasto y de 
los derechos de consumo; de la administracion por el 
Municipio, ó del reparto de la cuota encabezada entre 
los sugeLos y clases que deben pagarla segun instruc
cion. 

Pues supongamos (como hoy sucede aquí) que no 
hay licitadores para la mayor parte de los ramos arren
dables; habrá que administrarlos ó que cubrir su im
porte pOl' medio de una derrama.-En el primer caso, 
de segul"O que no daria de sí la administracion para pa
gar á los empleados en ella; en el segundo ¿ quién la 
hace efectiva? 

Con una cosecha escasísima; con los recursos ex
traordinarios agotados; con los ordinarios reducidos á 
una insignificancia deplorable; el vino sin consumir: 
los consumidores sin un céntimo y .... un infinito nú
mero de calamidades profundizando de continuo la 
llaga abierta en el corazon contribuyente por tantas 
miserias t ••• 

En fin, nuestro artículo no tiene otro objeta que el 
de llamar la atencion de los que pueden y deben ocu
parse de tales asuntos, para que, estimulados por lo 
difícil de las circunstancias, fijen mientes en la grave~ 
dad que adquiera, favorecido por ellas, un mal, que 
aun en otras de ménos dificultades reclamaba pronto 
remedio, é inspirándose en el deseo del bien, si no 
aciertan con su cura radical, le procuren algun alivio; 
cosa que no creemos imposible, segun nuestro leal 
saber y entender. Nos olvidábamos de decir, que es 
absurdo el suponer que los efectos del impuesto de 
consumos afectan principalmente al consumidor, pues 
el productor que tiene necesidad de vender, vende á 
como puede, sin tener en cuenta la relacion q ne puede 
haber entre el pI'ecio de venta y el derecho que paga 
la especie vendida, y sobre todo, lo que perjudica al 
que produce ó aminora de algun modo el valor de sus 
productos, perjudica al consumidor, que en la mayor 
parte de los casos depende de él. 

MANUEL VICTOR GARCIA, 

PARTE OFICIAL. 
REGLAMENTO 

para la ejecucion de la ley de pesas y medidas 
de 19 de Julio de 1849. 

(OONOLusrON. ) 

Art. 45. La comprobacion periódica de las pesas, 
medidas y de todos los instrumentos de pesar y medir 
pertenecientes á las oficinas del Estado está sujeta al 
pago de mitad de derechos, mientras los almotacenes 
no perciban sueldo. 

t!b 

FOLLETIN. 
--~======~-=-==-=-=-=-~=~~=====~~== 

EL JUGLAR. 

aOLECCION DE CUENTOS. LEYENDAS Y TRADICIONES 
POR JULIAN OASTELLANOS. 

QUIEN MAL ANDA MAL AOABA. 
(CONCLUSION.) 

Descendió por la escalera, repllsó el zaguan, y al abri r 
la puerta de la calle, un grito indescriptible se escapó de 
sus lábios. 

-¡A.nal. .. exclamó al encontrarse frente á frente con la 
jóven, que en aquel momento se disponia á llamar. 

-¡A.lon:,ol. .. dijo ella precipitándose en el interior. ¿ Y 
mi padre? ¿ Qué es de mi padre? prosignió con acento 
angustioso dirigiéndose acelerada á la escalera. 

-¡ Deteneos por Dios 1 replicó su prometido cerrándola 
el paso. ¡Vuestro padre acaba de morir!. .. 

-¡ Cielos l. .. exdamó Ana, cayendo presa de un terrible 
accidente en los brazos del jóven. 

III. 
Apartemos la vista de tan doloroso cuadro, y pongamos 

al cOlTiente á nuestras amables lectoras de lo que nl~lIl'I'ió á 
la desventurada hija del espadero desde que cayó en poder 
de sus l'aptores. 

La litera rué conducida á casa del conde do Villamedia
na, que efectívamente era el encubierto á quien Andrés hirió 
en la mano obligándole á soltar la daga poco antes de reci
bir el pistoletazo, cansa de su muerte. 

AlU recobró la jóven la razon , y como todos los esfuer
zos del conde fuesen inútiles para vencer la acrisolada pu-
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Art. 4G. Los almotacenes darán recibos talonarios 
de las cantidades que perciban por derechos de su ofi
cio. Cada tres meses remitirán á la Direccion general 
de Agricultura, Industria y Comercio, por conducto de 
los Gobernadores respeetivos, un estado comprensivo 
uel número de pesas, mediuas é instrumentos de pesar 
que hu bieren comprobado, con expresion detallada de 
los derechos exigidos. 

I se refiere el arto t 1 Y los demás instrumentos necesa
, rios para comprobar y contrastar las pesas y medidas. 

Los recibos que expidan dichos funcionarios por los 
derechos de comproba-cion deberán conservarlos los 
interesados hasta la siguiente, como medio de acreditar 
que han cumplido este servicio. 

Art. :17. Los almotacenes, en vista (lel resultado ue 
sus operaciones anuales, formarán, con sujecion á lo 
que resulte de sus libros, una nota de las personas y 
establecimientos que hayan presentado objetos á la 
comprobacion, la cual pasarán al Administrauor prin
cipal de Hacienda pública de la provincia segun vayan 
terminando las operaciones, de manera que la remision 
total se verifique, lo más tarde, ellO de Setiembre de 
caela al1o, epoca en que debe hallarse terminada la 
comprobacion periódica, segun lo dispuesto en el ar
tículo 15. 

La expresada administracion examinará la nota que, 
revisada por el Gobernador, será publicada en la capi
t:ll y poblaciones donde se hallen avecindados los ins
critos, antes del15 de Octubre, señalándose el término 
de 20 dias para que las personas incluidas puedan 
dirigir sus reclamaciones al Gobernador, quien las re
solverá, haciendo que se publique de nuevo la lista 
ultimada, antes del 15 de Diciem breo 

TÍTULO VI. 

De los almotacenes y de sus {iela/os. 
Art. 48. El nombramiento de los almotacenes se 

hará por el Ministerio de Fomento, con sujecion á las 
condiciones expresadas en los artículos siguientes. 

Corresponde al mismo Ministerio fijar el número y 
residencia habitual de los almotacenes, y designar, 
prévios los informes necesarios, el distrito en que cada 
uno ueba ejercer sus operaciones. 

Art. 49. Las plazas de los almotacenes se proveerán 
en la forma que determina el Real decreto de 19 de Ju
nio de 1867. 

Art. 50. Los almotacenes, antes de comenzar el 
ejercicio de su cargo, prestarán ante el Gobernador de 
la provincia juramento de desempel1arlo bien y fiel
mente. De este acto se tomará razon en su título. 

Art. 51. Los almotacenes disfrutarán por ahora de 
los derechos que marca el anejo núm. 2 de este regla
mento 

Art. 52. El empleo de almotacen es incompatible 
con el ejercicio de cualquiera profesion ó industria de 
las sometidas á su inspecciono 

Art. 53. La suspension y separacion de los almota
cenes se decretarán por el l.Y,I.inisterio de Fomento, en 
virtud de justa causa, acreditada en el expediente 
gubernativo. 

En casos urgentes podrán suspenderlos los Goberna
dores de provincia, dando cuenta inmediatamente al 
Gobierno. 

Art.54. En cada almotacenazgo habrá una co1eccion 
completa de tipos de pesas y medidas, comparados con 
los que existen en las oficinas de la comision central 
del ramo. Esta coleccion será la del Ayuntamiento de 
la poblacion en donde resida el almotacenazgo. Habrá 
tambien las balanzas, punzones de las dos clases á que 

reza de Ana, se la propinó un narcótico, á favor del cual I 
cayó indefensa en los brazos de su raptor. 

Pel'O el mismo dia que este crimen fué consumado, una 
escolta de ballesteros del rey prendió al conde de órden 
de S. M., obligándole á salir de la cÓI'te á causa de haber 
escrito unas sangrientas sátiras contra el duque de Lerma, 
favorito á la sazon, y otros personajes distinguidos. 

Este incidente inesperado motivó tambien que al amane
cer del siguiente dia, y cuando Ana lIomba sin consuelo 
abrnmada bajo el peso de su terrible infortunio, penetrase 
en su estancia un hombre, cubierto el rostro con una mas
cal;illa de terciopelo, el cual, entregándola un manto, ladijo: 

- Vais á ser conducida á casa de vuestro padre; pero 
saldreis de aquí apoyada en mi brazo, con los ojos eubier
tos, y sin desplegar los lAbios ni tmtar de arrancaros el 
cendal hasta que se os avise. Si seguís en un todo estas 
instrucciones, no sufrireis daño alguno; pero corno inten
teis contrariarlas en lo más mínimo, os partiré el corazon 
con la punta de mi daga. 

Ana se quedó muda de espanto ante aquella amenaza 
terrihle; pero ansiando verse en libel'tad cuanto antes, se 
eubrió con el manto, dejó que la vendaran los ojos, yasién
dose trémula del brazo de aquel hombl'C, salió de la estancia. 

Al poco rato, y despues de descendel' por una escalera, 
oyó reehinar una puert.a, y sintió el fresco de la mañana. 

Entonces conoció que se hallaba en la calle. 
-Cubríos bien, y marehad con seguridad, la dijo su 

conductor. 
Ella obedeció, y despues de una media hora de camino, 

sintió qne su acompañante la abandonaba diciendo: 
-Podeis descubriros, señora. 

Ana se arrancó la venda, y se halló en la entrada de la 
calleja de San Ginés. 

Un embozado doblaba con rápida planta la esquina; era 
su conductor. 

La comprobacion de los tipos se verificará una vez 
á lo menos caela diez años. 

Art. 55. El Ayuntamiento de la capital ó poblacion 
donde resida el almotacen proporcionará el local para 
la oficina ó fielato, yel Estado costeará el gasto de los 
punzones y demás instrumentos para la comprobacion. 

DlSPOSICIO?iES TI\ANSITOI1lAS. 

1." Lo prevenido en el art. 7. ° respecto á la venta 
de bebidas ú otros líquidos al por menor, y la disposi
cion penal del arto 30 en su núm. 1.°, no empezarán á 
regir hasta que trascnrran dos años desde la fecha de la 
publicacion de este reglamento. 

2." Para formar las primeras listas de las profesio
nes y oficios sujetos á las prescripciones de este regla
mento, y á tenor de lo dispuesto en el arto lG, se aten
drán los Gobernadores á los datos que resulten de la 
matrícula del subsidio industrial y á los que puedan 
procurarse por informes de los Alcaldes ó por otros 
medios. 

3. a Hasta que el Gobierno provea de colecciones de 
tipos ó patrones legales ::í. los almotacenes, usarán es
tos de las que existen en los Ayuntamientos de los 
pueblos en que se halle establecido el fielato y las con
servarán bajo su custodia y responsabilidad. 

1JlSPOSICION GENEI\AL. 

Quedan derogados todos los Reales decretos~ órde
nes, disposiciones y reglamentos que se hubieran dic
tado anteriormente sobre la policía y arreglo de las 
pesas, medidas é instrumentos de pesar. 

Madrid 27 de Mayo de 1868.-Aprobado por S. M.
Catalina. 

-Por Real decreto de 10 del actual, publicado por 
el Ministerio de Fomento, se dispone lo siguiente: 

Articulo 1.0 El personal subalterno que desde 1.0 de 
Julio próximo prestará el servicio periCial y de polida 
de los montes públicos, se compondrá: 

De 60 ayudantes del cuerpo de montes. 
De 50 capataces de cortas y cultivo. 
De 46 auxiliares de los distritos. 
Los sueldos de los ayudantes serán de 600 escudos 

anuales, de 400 el de los capataces y de 300 el de los 
auxiliares, que se abonarán desde 1.0 de Julio con 
cargo al cap. 5.°, arto 2.° del presupuesto general de 
gastos del Ministerio de Fomento. 

Art. 2.° Para ser nombrado ayudante del cuerpo de 
montes se necesita: tener el título de perito agrícola ó 
el de agrimensor, acreditar buena conducta moral y 
carecer de defectos físicos que impidan el ejercicio de 
la profesion. 

Art.3.0 Para obtener el título de capataz de cortas y 
cultivos es indispensable; saber leer y escribir correc
tamente y hacer operaciones aritméticas, ser de buena 
vida y costumbres, y reunir condiciones de edad y ro
bustezque permitan el puntual desempeño de este cargo. 

En igualdad de circunstancias serán preferidos los 
guardas mayores cesantes con buena hoja de servicios, 
y los licenciados en clase de sargentos de la ,Guardia 
civil ó del ejército. 

Art. 4.° Los auxiliares de los distritos sabrán leer 
y escribir con correccion, acreditarán hallarse impues
tos en aritmética y tener buenos antecedentes y cos
tumbres, así como encontrarse en condiciones físicas 
convenientes para desempeñar su cometido. 

Las sombras de la noche huiall, y el primel~ fulgol' de 
la aurora coloraba apenas el azul crespon del cielo. 

Elltonces rué cuando la jóven se dirigió i'í. la puerta de 
su casa, y se halló frente á frente con Alonso. 

Lo demás ya le hemos referido. 

IV. 

NO HAY DEUDA QUE NO SE PAGUE. 

Han trascurrido tres años desde los acontecimientos 
anteriores. 

Ana, la desgraciada Ana, presa de una melancolía ter
rible, y abrumada bajo el peso de sus pasados infortunios, 
repartió á los pobres todos sus bienes, y corrió á encerrarse 
en la sombría celda de un monasterio, segura de hallar en 
brazos de la oracion el mejor calmante para sus cuitas. 

Su jóven prometido, desesperado y ansioso de vengar 
la muerte de su maestro, partió á las guerras de Italia, 
donde esperaba hallar al asesino, á quien buscó en Madrid 
pOI' algun tiempo, sin ningun fru too 

Pero en tanto que Alonso corría lejos de la eórte en su 
busca, Villamediana tornó A ella con motivo de la amnistía 
que en 13 de Abril de aquel año publicó el nuevo monarca 
D. Felipe IV, Y protegido por el favorito conde-duque de 
Olivares, empezó el vengativo conde á e~cupil' de nueyo 
venenosas sátiras contra los ministros del anterior monarca. 

Los primeros versos que escribió al Ilegal' á Madrid son 
los siguientes, que corren impresf:ls con sus poesías: 

«Llego á Madrid y no conozco el Prado; 
y no lé desconozco por olvido, 
Sino porque me consta que es pisado 
De muchos que debiera ser pacido. 
VUélvome, voluntario desterrado, 
Dejando á sus arpías este nido, 
Ya que en mis propios escarmientos hallo 
Que es más culpa el decillo que el obrallo.» 
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Serán preferidos en iguales circunstancias para ob-I presas en España para llevar vino al extranjero en ,1 peso equivale en muchos casos á un doble precio del 
tener estas pluzas los guardas cesantes y los licenciados 1 mayor escala que se hace. billete. 
de la Gnardia civil ó del ejército sin nota desfavorable I La situacion de la ganadería sigue siendo suma- I La rebaja es aún mayol' en los bílIetes de ida y 
en sus hojas de servicios. ¡;,"n~(' precaria; el precio del ganado es bajo, como vuelta entre JIadrid, Barcelona, Lisboa, Málaga y 

Art. 5.° El nombramiento de los ayudantes se hará' pocas veces hemos visto. La causa es: por una parte la I Alsásua, billetes que son valederos desde el15 de Junio 
de Real órden, y el de los capataces y auxiliares por la fal ta de metálico de los ganaderos, y por otra p::l rte la hasta el 30 de Octubre, ó sea un período de tres meses y 
Direccion general ele Agricultura, Industria y Comercio. gran ,;ificultad de hallar pastos de ag·ostadero. Todos medio, tiempo más que suficiente para recorrer toda la 

Art. G. o No poelrán ser nombrados ayudantes, ca- quieren vender, y el resultado natural es la baja del Península y aun visitar una parte del extranjero, pu
pataces ni auxiliares los tratantes en maderas ó leñas, precio. Verdad es que el ganado está muy fiaco, siendo diendo los viajeros ir en primera, segunda ó tercera 
los ganaderos, ni los que ejerzan industrias ó posean muy poco el que se halle en buenas carnes para el m:t- clase, y detenerse, los que vayan á Barcelona, en Za-
fábricas ó establecimientos de cualquier clase en que se tadero. Este sí será apreciado. ragoza; los que se dirijan á Málaga, en Córdoba, y los 
hayan de emplear productos de los montes. El ganado gordo es muy buscado en Francia. que deseen visitar á Portugal, en todas las ciudades 

Art. 7. 0 Un reglamento determinara las funciones De esta nacion han venido algunos compradores á importantes del tránsito. 
y pormenores del servicio á que estarán sujetos todos la feria de Trujillo, habiendo hecho regulares negocios. Un billete de ida y vuelta entre Maelriel y Barcelona 
estos empleados. Continúa la paralizacion de lanas. Sólo sabemos costará 400 1's. en primera, 300 en segunda y 210 en 

Art.8.0 El último dia del corriente mes cesarán en que se han pesado algunas partidas en la Mancha baja tercera. El mismo billete de ida y vuelta entre Madrid 
el desempeño de su cargo todos los peritos agrónomos al precio de GO rs. arroba.» y Alsásua, direceion de Francia, 300 rs. en primera, 230 
de montes y guardas del Estado que sil'ven en los dis- en segunda y 140 en tercera. El viaje desde la córte :i 
tritos, dejando de consignarse en los presupuestos pro- LA PENINSULAR.-Esta sociedad, que dirige Don Lisboa, ida y vuelta, cuesta sólo en primera clase 480 
vinciales las cantidades que en ellos figuraban para el Pascual Madoz, se dedica, como saben todos nuestros reales y en segunda 370, no habiendo billetes de terce
abono de sus haberes. lectores, á la construccion de fincas urbanas que luego ra. Desde Madrid á Málaga, 360 en primera, 280 en 

-Se ha prorogado hasta 1.0 de Enero de 1869 el es
tablecimiento del sistema métrico. Dice así el Real de
creto que publica la Gaceta del dia 18: 

enagena para producir con la ganancia la de los impo- segunda y 170 en tercera. 
nentes, y pagar los intereses de los créditos hipotecarios Se despachan Jos billetes además de Madrid, Barce
que ha emitido para el mejor desarrollo de sus opera- lona, Alsásua, Lisboa y Málaga, en Aranjuez, Toledo, 
ciones. Alcázar, Albacete, Almansa, Alicante, Manzanares, 

Artículo 1.° Se aplaza hasta 1.0 de Enero de 1869 el 
establecimiento del sistema métrico-decimal de pesas 
y medidas en las dependencias del Estado y de admi
nistracion provincial y municipal en todos los ramos, 
así como para los particulares, establecimientos y cor
poraciones. 

Por causas generales que han hecho decrecer, no Ciudad-Real, Ellin, Múrcia, Cartagena, Andújar, Cór
sólo el valor de la propiedad territorial, sino los capi- doba, Calatayud, Guadalajara y Zaragoza, con la dife
tales ']ue ordinnriamente se empleaban en la adquisi- rencia de precios, segun la distancia de caela uno de 
cion de la urbana, la venta de las casas que construia estos puntos al término final de la linea que se desee 
la Peninsular llegó :i ser tan escasa, que obligó á su recorrer. 

Art.2.0 Por los Ministerios respectivos se adopta
rán las disposiciones convenientes para que el plantea, 
miento del indicado sistema pueda realizarse en la 
época prefijada en el artículo anterior, sin ulteriores 
aplazamientos. 

CRÓNICAS. 

director á pensar en los medios, él mismo lo dice, de 
salvar la sociedad. 

La imaginacion del Sr. Madoz es fecunda, y bien 
pronto se le ocurrió que se poelian rifar las casas in
vendi bIes de La Peninsular; pero como existe la pre
vencion de que en todas las rifas particulares el 25 
por 100 del producto total ingresa en el Tesoro á bene
ficio del Estado, y esta prescripcion haria descender 
considerablemente los rendimientos de la operacion, el 
Sr. Madoz se acercó al Gobierno en el mes de Octubre 

Gal'llller'íc' último para solicitar la exencion de los derechos de la 
COSECHAS y MERCADOS.-El Eco de la , 'Hacienda. 

publica el siguiente resúmen : Segun aparece de la Memoria presentada á la Junta 
«Para que todo sen anormal este año, dice, los calo- de accionistas en Diciem bre de 1867, y que tenemos á la 

res de verano se han adelantado más de lo conveniente vista, acordó el Gobierno tan importante concesion :i 
para el campo. En este tiempo es muy útil el aire fresco la sociedad La Peninsular, la cual en Octubre próxi
para la grana; con elevada temperatura la grana se mo realizará la rifa de veinte de sus casas 1'eciente
precipita, el grano tiene ménos peso y volúmen y mente construidas, de las cuales trece están situaelas 
quedan vacías muchas casillas de la espiga. en Madrid, una en Santander, dos en Granada y cuatro 

Recibimos cartas de varios puntos de la península en Teruel, y cuya tasacion, hecha por los arquitectos 
en este sentido. Desgraciadamente en casi todos ellos de los respectivos Ayuntamientos, asciendeá 11.600.000 
se realizan los temores que hubo todo el año de una reales. 
escasísima .c?secha. " ., . El número de billetes sed. de 20.000, y el precio de 

La~ notI?IaS qu~ reCIblmos de Franc~a y de BclglCa cada uno de 40 duros. Cada billete estará dividido en 20 
son mas sa.tIsfactonas. Como en esas naCIOnes el ex~eso vigésimos, á 2 duros cada uno, correspondiendo una 
de las llUVIas es lo que -pone generalmente en pellgro I casa á cada vigésimo del número premiado. 
la~ cosechas, la seqma reu;ante !es es sumamente ven- El billete agraciado será el que tenga el número 
t~.losa. Los labradores estan alh contentos,.y los pre- igual al que obtenga el primer premio en el sorteo de 
ClOS se ~an declar~d? en todas partes en baja.. la lotería nacional que celebrará el Gobierno el 17 de 

El mIsmo mOVImIento ~e retroceso han te:lld~ entre Octubre próximo. 
nosotros los cereales, notandose gran parahzacIOn en 
el mercado. VIAJES DE RECREo.-La compañi2 de los ferro-car-

Los propietarios de viñas están satisfechos de la riles de Madrid á Zaragoza y Alicante ha establecido, 
mucha muestra que manifiestan las cepas; de lo que con la rebaja de 30 por 100, viajes sencillos de Madrid :i 
no pueden estarlo es del precio del vino. A 41's. arroba Alsásua ó de Alsásua á Madrid, cuyos billetes en primera 
está en muchas partes, y no hay quien lo quiera. No costarán 1681's., 129 en segunda y 78 en tercera, pudien
es maravilla, porque el vino se bebe cuando está el pan do llevar los viajeros gratuitamente 50 kilógramos de 
de sobra. Lástima grande es que no se organicen em- equipaje, lo cual es importantisimo, porque el exceso de 
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Su descaro y su atrevimiento llegaron á tanto, que se 
gmnjeó la enemistad y el ódio de todas ó casi todas las per
sonas de la córte. 

POllOS eran, pues, sus amigos, porque su pluma no 
hubo honra que no manclnra, ni cosa por sagrada que 
fuese que no profanase. 

Mas, á pesar de todo, el rey le nombró su correo mayor, 
y la fortuna acarició con su aliento al Ql'gulloso poeta, 
ta.nto, que, deseando solemnizdr con una gran fiesta el 
cumpleaños del soberano, se encargó á Vi!larnediana que 
escribiese una obra escénica para que se representase por 
lo más escogido de la grandeza. 

El conde, cumpliendo su encargo, compuso una co
media en dos cuadros, que se llamaba La gloria de lYiq/Jea, 
la cual, con un aparato en extremo sorprendente y nunca 
visto hasto entonces, se representó con notable éxito en el 
jardín de la Isla en Amnjuez, donde se habia levantaJo al 
efecto un suntuoso escenario, tomando parte en su ejecucion 
hasta los mismos reyes. 

Estas distinciones, unidas al carácter presuntuoso y 
altanero del conde, á su agudo ingenio y á su g,mtiloza y 
gallarJía, le sacaron tan de quieio, ql1B llegó á creerse el 
hombre de mOlla, el Tenorio de todas las Jamas de la córte. 

y fué tan lejos en su prcsuIleion, que hasta se atrevió 
á poner sus amorosas miras en la misma esposa de su so
berano, en la reina Isabel de Dorbon, lleganJo su descaro, 
segun '1(Jrman algunos, á pl'esentarse en una mascarada 
con un traje recargado Je piezas de á ocllo, y mole que 
Jecía: AJ¡"s amorcs son t'cales. 

Los cortesanos enemigos en su mayor parte. como ya 
hemos dicho, del satírico poeta, empezaron á mllrrnllrar 
sin rebozo de su conducta, ha~ta lal punto que aquellas ha
bli Ilas llegaroIl á oidos del rey Felipe, y ocasionaron, se-¡ 
gun se descubre por el espíritu de algunos escritos de aque
lla época, la perdicion del ooude. 

V. 

Era el oscurecer de uno de esos dias de Agosto en que 
el calol' sofoca, y en que ni el más ligero soplo de viento 
agita las hojas de los árboles. 

Una multitud, ansiosa de respirar con libertad, afluia á 
la calle Mayor, que era por entonces llIlO de los puntos más 
conculTidos. 

Un hombre cuidadosamente embozado, á pesar del ex
cesivo calor de la noche. se encontraba oculto en lo más 
oscuro de los soport&les que hacen esquina á la calle de los 
Boteros. 

Su inmovilidad, comparable sólo con la de una estitua 
ele piedra, contrasta notablemente 'con el bullicio y el gentío 
que ante sus ojos cruza. 

De repente, y como movido por una fuerza oculta, lanza 
un grito imperceptible. y avanza hasta el centro de la calle 
en direccion á un carruaje ocupado por VillameJiana y su 
íntimo amigo D. Luis de Haro. 

El encubierto hace que el coche se detenga, y, llegán
dose á los cristales, excldma: 
-j Tengo que hablaros, señor' conde 1 
-¿Qué se os OGIllTe pues? respondió Villamediana aproxi-

mándose á la portezuela. 
-Devolveros, contestó el embozado mostrándole una 

daga, esta arma que perJí8leis una neche, hace tres años, 
en e~a calleja cercana. 

Y, rápido como un relámpago, hundió el acero en el 
pecho del conde. 
-i ~laese Andrés, ya estás vengado! exclamó el encu

bierto, perdiéndose t:'ntre la maltilud que ocupaba lit calle. 
-i ~Iiserable! gritó de nna manera angustiosa Villarne

diana saltando del coche, con ánimo de acometer al agresor. 
Pt\ro las fuerzas le faltaron, y vino al suelo diciendo: 

-1 Esto es hecho 1 

SUBASTA.-El 24 del corriente á las doce de su ma
ñana se celebrará en estas Casas Consistoriales la 
subasta para el servicie de limpieza pública de esta 
ciudael durante el a110 económico de 1868 á 186J, sir
viendo de tipo la cantidad de 5.000 escudos consignada 
en el presupuesto. 

VACANTEs.-Lo están en esta provincia las plazas 
de Médico-cirujano siguientes: 

U na de las dos de ViIlaru bia de Santiago, dotada 
con 1.200 escudos anuales.-La de Cedillo con 300.-La 
de Aíiover de Tajo, con 350. 

NOMBRAMIENTO,-La Reina (Q. D. G.), por Real 
decreto de 16 de Mayo último, se ha dignado nombrar 
á D. Pedro Nuñez, Arcediano de la Santa Iglesia Pri
mada de Toledo, para la Iglesia y Obispado de Coria, 
vacante por traslacion de D. Estéban José Perez á la 
silla de :\1álaga. Y habiendo sido aceptado aquel nom
bramiento, se están practi~ando las diligencias nece
sarias para hacer su presentacion :i la Santa Sede. 

NOTABLES PALABRAs.-Con motivo de haber cum-· 
plido Su Santidad el dia 13 de Mayo último 77 años, ha 
sido felicitado por su vigor y calma de espíritu; y el 
Pontífice, con aquella amabilidad y bonomia que tanto 
le distingue, ha contestado sonriendo: . 

«Setenta y siete años han caido esta mañana; cojo, 
pues, en la mano las dos azadas (aludiendo á la forma 
de las dos cifras que componen el número) para seguir 
trabajando, pues las fuerzas, gracias á Dios, no me 
faltan. Diez años más que yo tiene mi hermano, y no 
padece ningun achaque: no sé á qué edad me tocará 
llegar; pero me parece que las dos azadas no hán ,de 
servir para cabal' mi sepultura.» 

pozos INSTANTÁNEOS.-El siibado se hizo en Valla
dolid la prueba de un pozo instantáneo, bajo la direc
cion del Sr. D. Enrique Laborde, representante de la 

Cuando D. Luis, apercibiéndose de la ocurreneia quiso 
socorrer á su amigo, el conde era sólo un cadáver, y un rio 
de sangre bl'otaba de su ancha herida. 

Su cuerpo fué recogido por la justicia, sin que fuera 
posible descubrir al matador, que no era otro que Alonso 
Mateo, que, renien llegado de Italia, ingresó en calid~d de 
ballestero al servicio del rey, resuelto á cumplir' el Jura
mento que hizo á su maestro. 

Así terminó su viJa Villamediana, dando entonces so
brada materia para que se ocupasen de su muerte casi todos 
los ingenios de la córte, que creyeron que una órden 
reservada del monarca armó la mano que cortó la existencia 
del correo mayor. 

IX. 

LA NOGHE TOLEDANA. 

TRA.DIOION" . 

I. 
¿ Por qué van los caballeros 

Tan apuestos á el alcázar, 
Vistiendo trajes de seda 
En vez de ferradas mallas? 

Despues que el poderoso califa de Córdoba Alhakem 1, 
triunfando Je SIlS rebeldes ti os Suleyman y Abdallah, se 
posesionó por sorpresa de Toledo, dejó en ella de goberna
dor al jóven J usuf-ben-Amrú, hijo del astuto Ambroz, 
alcaille de l\Iedinet-Talvira (Talavera). 

Sil inexperiencia y su orgullo, unido á su natural iras
cible y severo, le arraslrarúll á cometer en la ciudad toda 

1

I 
ciasE' de vejaciones y arbi trariedades. 

Valido de la elevada posicion qlle o;:mpaba, <lió rienda 
de tal moJo á su caprieho, seguro de que naJie osaria po
nerle diques, que ni la honr .. ni la hacienda estaban fuera 
del alcance de sus tiros. 

(Se concluirá.) 
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casa propietaria del privilegio de este aparato, que se 
tardó en colocar unos cincuenta minutos. 

El sistema de estos pozos está reducido á introducir 
en el suelo un tubo de hierro, que lleva en su extremo 
inferior algunos agujeros y remata en una punta acera
da á fin de taladrar el terreno hasta llegar á la capa 
del agua, haciéndose la extraccion de esta por medio 
de una bomba que se coloca en la extremidad del tubo, 
á nivel del terreno. 

La cantidad de agua que daba el pozo en el mismo 
d.ia de su colocacion , era de 70 á 80 cántaros por hora, 
SIendo de notar que despues ha aumentado su cantidad 
considera blemen te. 

EL PLANETA VENUs.-Este astro se presenta en la 
actualidad tan brillante, que puede distinguirse á la 
simple vista, ó á lo más, con unos gemelos de teatro. 
Sobre las tres de la tarde se encuentra en medio del 
espacio hácia el Sur y casi encima de nuestras cabezas. 
Conforme el sol va declinando se distingue con más 
claridad. ' 

EL MOVIMIENTO CONTINUO.-Leemos en un perió
dico de provincia: 

«El gran problema del movimiento continuo, que 
ha dado ocnpacion á tantas eminencias, parece que ha 
sido resuelto por D. Faustino Eloy de Rojas, platero de 
Málaga. 

Este señor, en fuerza de inmensos trabajos y de una 
aplicacion y constancia á toda prueba, ha logrado cons
truir una máquina, á la que colocada su última pieza, 
r~:Jlnpe la marc~a, adquiere mayor fuerza, segun el 
tIempo trascurrIdo. de tal modo, que destruiria sus ejes 
á no darle alguna aplicacion. 

. El auto,r de este importante mecanismo asegura está 
dIspuesto a hacer las pruebas de su invento, ante las 
personas que la autoridad designe.» 

MosAICO. 

EL TIEMPO Y LA POEsíA. 
~ 

A ~II QUERIDO UUGO y P,\ISANO D. MANUEL DE SOTO Y ARIAS. 

Vuela el tiempo presuroso, 
nada perdona su saña, 
el palacio y la cabaña 
se inclinan delante de él; 
Y en su insensible carrera 
silenciosa sin estrépito, 
al jóven vuelven decrépito 
con indiferencia cruel. 

Hándense bajo su planta 
los montes agigantados, 
los muros más elevados 
se le rinden al pasar: 
entre su manto se pierden 
las glorias de los que han sido, 
como un batel sumergido 
entre las olas del mar. 

De las sienes arrebata 
las coronas á los reyes; 
en contra suya no hay leyes, 
él es árbi tro y señor, 
y su mano inexorable 
que de destruir no ces a, 
juntos arroja en la huesa 
al magnate, al pescador. 

Las gracias de la belleza, 
el brillo del nacimiento, 
la tristeza y el contento 
lodo para él es igual; 
toJo lo agosta y consume, 
todo en su abismo se pierde .... 
lo que ayer fué campo verde 
hoyes desierto a renal. 

Mas los cánticos del vale 
burlan i oh tiempo! tu ira, 
contra el eco de su lira 
inútil tu furia es; 
que ese sonido suave, 
ora dulce, ora grandioso, 
pasa intacto y armonioso 
de lo~ siglos al través. 

y aunque todo lo derrumbes, 
el poeta te domina 
con la inspiracion divina 
de que el cielo te dotó; 
y en vano es que á tu guadaña 
esté su vida sujeta: 
puedes mata?' al poeta, 
pero á sus escritos no. 

Cay6 de la gran Homa la opulencia, 
con ella de los Césares la gloria, 
y apenas nos recuerdan su existencia 
los débiles renglones de la historia. 

Los bárbaros del Norte la inundaron 
y á cenizas sus templos redujeron, 
y las sagradas sel vas arrasaron, 
y los altos palacios destruyeron. 

Todo despareció de sus corceles 
bajo las aceradas herraduras: 
los amenos vergi'les , 
las torres de elevados hotarr.les, 
las tehermas de agu~s puras. 

De tantas creaciones penc!grinas 
sólo quedan recuerdos 6 ruinas, 
mas de Horacio las odas armoniosas, 
del pa~toril Virgilio los acentos, 
de OVldio las endechas amorosas 
aún andan de los vientos, 
en ligeras alas vagarosas. 

y á su vez pasará ia edad presente 
y como siempre osten tarán sus galas, 
y así continuarán de gente en gente, 
yendo contfnuamente 
de los veloces vientos en las alas. 

Hubo época en que mi patria 
señora del mundo era, 
ondeaba por d0'1uiera 
el pabellon español; 
sus leyes, el extranjero 
acat,íbalas rrndido, 
v en su dominio extendido 
Jamás se ponia el sol. 

Micn tras su,; terr:ios en Flandes 
imperaban orgullosos, 
otros guerreros, ansiosos 
del honor de combatil', 
fiando á su sino la vida 
iban, el alma inflamada, 
su religion y su espada 
á otro mundo á conducir. 

Tambien el tiempo inflexible, 
su carrera continuando, 
tantas glorias fué arrancando 
11 na por una, al pasar, 
cual rio que arranca flores 

de la orilla lentamente 
y las lleva en su corriente 
á lo profundo del mal'. 

l\1a~ no arrebato los lamos 
de CalderoIl y Cervantes, 
que aun se ostentan verdeantes 
y nunca se secarún , 
ni dió al 01 vid o los nombres 
de Lope y de Garci - Laso 
que rscritos en pI parn:tso 
COIl aúrras letras estülI. 

y resbalarüll los siglos 
sobre el mlírmol de sus losas ... 
y cuando ya de sns fosas 
se ignore el sitio tal vez; 
cuando sus restos, en <ltomos, 
por el espacio vagando 
estén, el fallo rsperando 
del justo y terrible JlIl'Z; 

Aún repctinin los hombres 
con respelo y con asombro 

EL TAJO.-20 DE JUNIO DE 1868.-NUM. 25. 

I los esclarecidos nombres esté su vida sujeta: 
que lustre á su patria dén. puedes matar al poeta, 
En vano cs, tiempo, qU(~ luches: pero ¡\ sus ('scritos no. 
si el mundo ante tí se abate, Y aunque todo lo derrumhes , 
las creaciones d,,1 vate el poeta te domina 
siempre eternas vivirán. con la inspiracion divina 

Que en vano es que ,\ tu guadaña de que el cielo le dotó. 
JOSE CAllP(lIlEAL y C,\TALI:-1A. 

Víllatoha" ~o lIayo.-1888. 

~ 

LA EDAD DORADA Ó EL ENSUEÑO DE UN POETA. 

Cerrarlos los ojos al poeo halagHcl10 
aspecto tic el ti\~mpo en que impera el tua! • 

¡urgen bellos día.s de un hermoso ensueiío, 
creador para el vale de uu mundo idea.l. 

Era de la primavera 
la m:ís hermosa nl1I'íana, 
cuando produciendo esmaltes 
de púrpura, de oro y nacar, 
del sol mensajpra brilla 
la límpida luz del alba.
Un fondo de l'osir.;eres 
v de aromáticas auras 
en agradable conjunto 
producia y ostentaba 
al par que robustos cedros 
gigantes y esbeltas palmas, 
y una extpnrlida pladera 
etl cuyo campo brillaban 
caprichosamente en torno 
dc las humildes cabañas 
Ins aguas m:ís cristalinas 
y las flores m,is lozanas, 
las cuales con los aloes 
y Olras bals:imicas plantas 
de salvetífero aroma 
la atmósfera saturaban. 

Saltaban allí los ciervos; 
allr el corclero rastaba; 
volaban allí las tórtolas 
y los gilgucros cantaban.
Era un alegre paisaje, 
en el que nada faltaba 
:\ la belleza más pura 
y á la senciIlez más grata. 

Luego un hermoso edificio 
en cuyas ricas estancias, 
de amor y de gloria al génio 
el del arte dedicara 
en mOd:\icos y arabescos 
de las formas más variadas, 
cuantos poéticos símbolos 
pueden caber en la mágica 
creacion de los ensueños 
del corazon y del alma. 

Absorto al ycr el granito 
convertido en t1Iigrana 
y el oro y la pedrería 
en floridas enramadas, 
sondeaban las ideas 
un mar de glorias pasadas, 
y renaciendo en la mente 
ciencia y épocas lejanas, 
en pos de amor y poesía 
los pensamientos bagaba u 
de la Uiblia al Alcorán 
y de Sion á Granada.
Creados para la envidia 
de pueblos y de monarcas, 
pátios, pórticos, jardines, 
fuen tes y ricas estancias, 
hacian ver extasiando, 
que si algo al arte faltaba 
para reunir en sus obras 
cuanto lo más bello alcanza, 
pródiga natUl'áleza 
allí do quier osten taba, 
excediéndosr. á sí misma 
las más espléndidas galas.
Bajo un cielo sutilante, 
bóbeda de luz fant,istica, 
se admira en una llanura, 
en cua nto la vista alcanza, 
el para iso más ameno 
que nunca el mundo admirara. 

Allí, en figuras simétricas 
de frondosa~ enramadas 
en que el pincel del aurora 
má s bella copió sus gracias, 
rivalizando en poesía 
las flores, envidia daban 
á los colores la forma 
y á la forma la fragancia.
Allí, esparciendo diamantes 
sobre las t'ntas variadas 
del espléndido ramaje 
se veia, además, que las aguas 

en susurrante armonía 
gozosas rivalizaban 
con los pájaros cantores, 
cuando alegres se ostentaran 
rayos del sol en las nubes, 
flores del viento en las auras. 

Tal belleza, tal encanto 
en el Eden se admiraba, 
qUé al cruzar (Imbelesado 
por sus .calles solitarias 
el Numen de la poesía 
allí se represen tara 
del amor el templo augu.sto, 
de los placeres la estanCia. 

..... y como si descendiera 
de las celestes regiones 
un ángel en forma humana 
cercado de resplandores, 
produciendo su presencia 
nuevas y más perfecciones; 
en vuel ta en albo ropaje 
cúmo e 1 astro de la noclJe, 
que de pureza y recato 
simbolizando arreboles, 
se viste de nubes diáfanas, 
que, de su faz esplendores, 
como úrgo~ de la belleza 
la guardan y no la esconden; 
se presentó en la presencia 
de un mortal, sumido entonces 
en un delidoso suei'io , 
de cuyo:; sublimes dones 
gozaba como el que fuera 
autor do tantos primores. 

y el poético entusiasmo 
acreci6 de nuestro hombre 
de tal modo, que evocando 
recuerdos fascinadores ... 

arrebatado exclamó: 
Desde que pensando en tí 

Le busqué, te invoqué ... y 
tu uelleza me inspiró, 
alcancé y gozo del bien . 
que das conforme le adqUIeres: 
tú eres la virtud, tú eres 
ciencia y vida del Eden. 
Que amor, gloria, dulce calma, 
cuanto ambiciono y deseo, 
todo aparecer lo veo 
do tú eres luz para el alma.-
y es un gozar positivo; 
no es ya una vana esperanza, 
un bien que á todos alcanza. 
el bien del mundo en que VIVO: 
sin guerras, sin ambiciones, 
sin pleitos ni enemistades, 
sin miserias ni maldades, 
ni ódios, ni ruines pasiones; 
sin abvccta esdavitud, 
tal biell prospera en el mundo 
bajo el reinado fecundo 
del trabajo y I a virtud; 
y en una dorada edad, 
que por sí misma fulgura, 
para todo!! hay ventura, 
para todos libertad. 

Y ... aquí le interrumpió una 
sarc<lstica carcajada, 
cuyo estridente sonido . 
retumbó en la oscura estanclU 
en que durmiera el cuitado 
que tales hienes soñara.
Mas j ay! despierto, abismado 
en la realidad prosáica, 
no vió ya otros horizontes 
para su ardiente mirada, 
que el fondo sombrío y lúgubre, 
la proyeccion malhadada 
del cuadro de las miserias 
y las flaquezas humanas. 

l\hNUEL VICTOR GARCIA. 

--<><>~O<>-

Una j'resca mañana paseando 
Halle en el j'i'esco prado á mi querida, 
De j'i'esco tulipan la sien ceñida 
F?'escamelZte adornada meditando. 

F?'csca la aurora estaba derramando 
Las j'1'escas rosas que en el seno anida: 
Fresca la Fany estaba embebecida 
La j'1'eSctwa del alba contemplando. 

Sentada en j'resca alfombra de esmeralda 
Gozando estaba delj'rescor del cielo, 
En j'rescas fiores abundante el alda: 
Alzase en esto sobre el j'resco suelo, 
y volviéndome infiellaj'1'esca espalda 
Más j're&co me dejó que el mismo hielo. 

MANUEL NUÑEZ DE PRADO. 

ANUNCIOS. 
PESA -CART AS 

ARREGLADOS AL SISTEMA DECIMAL. 

Contienen las pesas cOl'I'espondientes desde 1 gra
mo a 50, Y su forma es elegante y propia para bufete. 

Se venden a 30 rs. en Toledo, librería de Fando. 

AGUA DE LA. lUVERA. DE ALIÑO. 

Febrífugo sin igual para la curacion radical de las 
tercianas y cuartanas, por viejas y rebeldes que sean, 
sin producir inflamaciones. 

La reputacion que tan justamente ha adquirido yel 
extraordinario consumo que de ella se hace, son el 
mejor elogio y la garantía más segura de tan precioso 
remedio. 

Por si algun enfermo se resistiera á tomarlo en esta 
forma, se venden tambien las Píldoras de la Rivera de 
Aliño que tienen la misma composicion. 

Conociendo nosotros la gran reputacion que con 
merecida justicia goza este medicamento, hemos creido 
hacer un bien á esta provincia, haciéndolo venir di
rectamente de su autor que reside en Valencia. 

Depósito, calle del Comercio, núm, i8.-BOTICA 
DE LEAL. 

AGENCIA DE NEGOCIOS JUDICIALES Y ADMINISTRATIVOS 
.A. CARGO 

DE DON VICENTE PEREZ MUÑOZ, 
San Ginés, 1 antiguo y 14 moderno.-Toledo. 

Desde prinCIpIOS del proxlmo año económico, se 
establece esta agencia, en la confianza de que ha de 
merecer buena acogida del público, á cuyo servicio se 
consagrará con una actividad incansable, teniendo por 
regla la moralidad en todas sus operaciones, y la ma
yor economía en los gastos que origine. 

Para los negocios que lo requieran, cuenta con Le
trado y Procurador acreditados, cuyos nombres son 
una garantía del celo é inteligencia con que aquellos 
han de ser dirigidos. 

Una activa correspondencia, bien circunstanciada, 
pondrá á los interesados al corriente de la marcha y 
éxito de sus asuntos. 

y si por su importancia, alguno exigiere garantías 
especiales, se facilitarán á satisfaccion de los interesa
dos, que en ningun caso dejarán comprometidas las 
sumas que se vieren en la necesiJad de anticipar á la 
agencia. 

Ultimamente los honorarios fijos de ellas se señala
rán al aceptar el negocio segun su clase é índole, y los 
demás gastos habrán de abonarse en virtud de la cuenta 
justificada que se presente. 
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Editor responsable, D. JULlAN LOPEZ FANDO y ACOSTA. 

TOLEDO, 1868. 
Imprenta de Fando é hijo, 

Comercio :31. 



PRECYOS DE SUSCRICION. 

E~ EstA CAPITAL: 

Por un mes .......... 41's. 
Por un trimestre .. 10 
Por un aiío ........... 35 

FUEllA 'DE ELLA: 

Por un mes.......... 5 rs. 
Por un trimestre .. 12 
Por un año ........... 44 

,\NUNCIOS GRATIS PARALOS SUSCRITO RES. 

CRONICA SEMANAL 

PUNTOS DE SUSCRICION. 

EN TOLEDO: Librería de Fundo, 
• Comercio, 31, yen la de Hernun

dez, Zoeodover, 6. 
EN MADlllO: Enla de Hernando, 

Arenal, n. 
EN TALAVEIlA: En la de Castro. 
Las reclamaciones se dirigirán 

al Administrador D. SevcrinllO 
Lopez Fando. 

ANUNCIOS GRATIS PARA LOS SUSCRlTORES. 

DE LA PROVINCIA DI TOLEDO. 
'"" 

AÑO 111. 
, 

SANTORAL Y EFEMERIDES. 

Día 28. Oomingo.-S. Leon II p. Y cf.-Funducion de Santiago 
de Cuba, en 11>15.-El conde de la Avisbal se apodera heróica
mente del castillo de Santa María de Pancorvo, que estaba en 
poder de los franceses, en 1813. 

Dia 29. Lunes.-S. PEORO Y S. PABLO APÓSTOLES.-Con
quista de C6rdoba por el rey Fernando el Santo, en 1235.-El 
rey Fernando VI concede á Santander el título de ciudad, 
en 1735.-Conclúyese la torre de la catedral de Múrcia, en 1791.-

Dia 30. Martes.-La Conmemoracion de S. Pablo apóstol, 
y S. Marcial obispo.-Conquista de Valencia por el Cid 
Campeador, en 1 09~.-Muere el obispo D. GeI'6nimo de Sala
manca, confesor del Cid y de su esposa Doña Jimena, en 1126. 

JULIO. 

Dia 1.' Miércoles.-Stos. Casto y Secundino.-Es sitiada Am
beres por los españoles, (;n 158~. 

Dia 2. Jueves.-La Visitacion de Nuestra Señora.-Muere 
envenenado por sus criados Roberto el Oiablo, duque de Nor' 
mandia, en 1035.-Conquista de Motril porlos Lleyes Cat6licos, 
en H89. 

Dia 3. Viernes.-S. Trifon y comps. mrs.-Cárlos de Nápoles 
(despues 111 de España) instituye la 6rden militar de San Ge
naro, en 1738.-Muere Juan Jacobo ltousseau, en 1778.-Los 
franceses saquean á Cuenca, en 1808. 

Dia ~. Sábado.-S. Laureano arz. de Sevilla y el Beato 
Gaspar Eono.-Gran terremoto en Granada, en 1 rE!6.-El 
sultan Admet III autoriza el establecimiento de la imprenta en el 
imperio otomano, permitiendo los ulemas la impresion de los 
manuscritos sagrados, en 1727 (15 zelka de 1 Ul9 de la egira.) 

Con este número nos vemos precisados á sus
pender por aJw'ra la publicacion de EL TAJO. 

Dos años y medio de esfuerzos y sacrificios por 
arraigar en la provincia un periódico consagrado 
exclusivamente á la defensa de sus intereses mo
rales y materiales; la religiosidad con que procu
ramos siempl'e cumplir cuantas promesas hicimos, 
y el respeto ,!uehemos guardado á las personas y 
á las cosas dignas de toda consideracion, no han 
bastado á atraernos una suscricion regular, que 
asegur'e permanentemente la existencia de nuestra 
crónica. Ni siquiera hemos podido obtener, á pe
sar de nuestras repetidas advertencia~ y nuestros 
constantes ruegos, que una gran parte de los sus
critores regularicen sus pagos, 

Dejamos al'buen juicio de los lectores impar
ciales apreciar este hecho, y deducir las conse
cuencias que de él se desprenden. 

Nosotros, atendiendo á los tiempos que corren, 
y mientras sigan las tristes circunstancias que nos 
rodean, no queremos exponernos á nuevos desen
gaños, 

;A,pr'émianos á ello por otra parte la necesidad 
que tiene la imprenta puesta á nuestro servicio, ele 
dedicarse elesele primero del inmediato afio econó
mico á la publicacion elellJoletin ojlcial ele la pro
vincia y,á otras ocupaciones ele seguro éxito. 

Más adelante quizás emprEilldamos de nuevo 
p.uestras tareas con la misma fé y mayor constan
cia, sieabe, que hasta el dia. Lo hechl) ya será en 
todo ?aso fianza ele lo que haremos despues. 
, y al retirarnos hoy elel palenque periodístico, 

cumplimos el grato deber de dar las gracias á 
cuantos nos han favorecido con sus simpatías, su 
suscricion ó sus trabajos. 

Sábado 2' de Junio ele :1868, 

Esperamos que todos reconocerán al fin el buen 
deseo que ha guiado constantemente nuestra plu
ma, así como nosotros confesaremos que si no hi
cimos más, culpa fué de nuestra insuficiencia, tanto 
como de la escasez de medios con que contamos. 

EL CURA CATÓLICO EN LA SOCIEDAD. 

Muchas y variadas opiniones ha habido acerca de la 
palabra cura, Dejando el campo libre á las discusiones 
que se quieran entablar sobre una cuestion tan suscep
tible de ser debatida, anunciaremos la que parece más 
racional, más probable y más fácil de justificar. 

La primitiva denominacion de cura, se remonta á 
los primitivos tiempos de la Iglesia. La antigua Roma 
pagana habia adoptado para clasificar á los ciudadanos, 
desde los primeros tiempos de su fundacion, el medio 
de dividir la ciudad en diversas circunscripciones lla
madas curias, cada una de las cuales era gobernada 
por un magistrado jefe de la curia. Cuando el sol de la 
verdad iluminó aquel viejo mundo sumergido en las 
tinieblas del error; cuando el Evangelio sustituyó su 
imperio de amor al bárbaro culto de los ídolos, y se 
emplantó en aquella socituad vieja, gastada y en de
cadencia, otra sociedad nueva, jóven, vigorosa y con 
un gran porvenir, vióse desaparecer al momento todos 
los dioses del Olimpo y caer todos los altares de la men
tira; pero sus primeros fundadores, los apóstoles y su
cesores, inspirados por el cielo, conservaron en la 
organizacion social que entonces existia, todas las ins
tituciones compatibles con la nueva doctrina, las adop
taron y las aplicaren admirablemente á la divina obra 
que querian fundar. Era esto un plan de conducta lleno 
de prudencia y sabiduría, que debia servir de regla 
para las futuras conquistas. De aquí provino el adop
tarse para el órden gerárquico y la administracion es~ 
pi ritual de la Roma católica, las divisiones que ya 
existian para la administracion civil de la Roma pa
gana. Se conservaron hasta las denominaciones 'de 
curias, que se han hecho tradicionales en las palabras 
cura y curato, y sirven todavía para distinguir los pas
tores y las parroquias de que están encargados. 

Hé aquí verosímilmente el orígen de la palabra 
cura, del nombre dado al sacerdote, pastor del pue blo; 
este nombre desnaturalizado por unos, blasfemado por 
otros; este nombre que bendice el pobre, que la madre 
católica murmura al oido de su hijo, el primero des
pues de los de Jesus y de'María y el último que pro
nuncia el moribundo; este nombre, símbolo de ternura, 
de misericordia y de toda civilizacion. Hé aquí el cura; 
ese sér, sobre el que algunos farsantes, agitadores de 
las plazas y de las calles, hacen cuanto les es dado por 
destilar el veneno de la calumnia y la hiel del sarcas
mo. Pero la espada de las persecuciones multiplica 
siempre los héroes de la fé, produciendo legiones de 
santos; la sangre de los mártires ha sido siempre la 
semilla de los cristianos. Ahí le teneis: á pesar de todo 
permanece honrado, amado y respetado; acoge las 
bendiciones del pueblo, del que es padre y amigo, y 
se sonrie de lástima viendo á sus enemigos pasar y 
desvanecerse en sus vanas conspiraciones. 

El sacerdote es un filósofo que observa y contempla 
la escena movible de este mundo, desde las alturas de 
su sabiduría; es un hombre de accion y de lucha. Tiene 
obligacion de defender su puesto y lo defiende; es su 
oficio proteger las almas y las protege; combate y tiene 
el deber de combatir á infatigables y hábiles enemigos. 
Constantemente está haciendo frente á mil agentes de 
subversion y de mentira, que en incesante conspiracion 
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y con negra perfidia, se conjuran contra el órden social 
y la inocencia de las almas. 

Para comprender lo que es el sacerdote católico, 
este sér extraordinario, cuya dignidad coloca la fé con 
justísimo título á la cabeza de todas las dignidades Ü. 

que el hombre puede ser elevado en el mundo, es pre
ciso bajar á la region de los hechos, verle desde cerca 
en accion, seguir sus pasos y su milagrosa huella al 
través de todas las flaquezas y de todas las ruinas inte
lectuales, morales y sociales del universo. Es preciso 
caminar detrás de él 'por medio de los pueblos y de las 
sociedades, y observar cómo lleva en sí la 1 uz y los 
destinos de todo el orbe; cómo derrama en la. huma
nidad esa vida toda divina de que abunda, y cómo toca 
ese gran enfermo que se llama mundo, con su mano 
llena de amor y misericordia, como su Dios y su Maes
tro palpaba y curaba en otro tiempo á los infelices le
prosos. iQué espectáculo el de una cruz, decia San 
Agustin , cuando se la contempla con los ojos de la fé! 
¡Qué espectáculo tambien el de un sacerdote que la 
predica y la hace adorar y amar! ¿No es enmedio de los 
pueblos la imágen más dulce y más viva del Salvador, 
regenerando el mundo y conquistándole por medio de 
una caridad sin límites? 

El cura católico tiene en la sociedad una singulari
dad de posicion que asombra: es ménos que uri hombre 
ó más que un hOinbre, segun que se le comprende ó 
no se le comprende. Comprendido por los que le miran" 
le examinan óle estudian, mirado desde la altura de la 
fé, es un admirable compendio de todas las maravillas 
y el símbolo de todas las virtudes. Reune en si la vida 
del Salvador, representa la majestuosa autoridad de, la 
Iglesia, y es la personificacion viva de todos los pen
samientos que sirven de consuelo, como de todos los 
sentimientos que elevan y encantan el alma, 

Citad una familia que no conozca y bendiga su 
nom bre; un lugar en que no penetre su saludable in
fluencia. Interviniendo y presidiendo á todos los acon
tecimientos más importantes de la vida, le miramos 
como un depósito fiel de las fechas que más dicen á 
nuestro corazon y que encierran en breves períodos 
nuestro rápido tránsito por la tierra. Él es quien nos 
ilumina y regenera espiritualmente cuando abrimos los 
ojos á la luz del mundo, y nos da con este segundo 
nacimien to, más precioso que el primero, el carácter 
más inenagenable de cristianos y los derechos de ciuda
danos del cielo, á donde está encargado de conducir
nos. Despues de haberse hecho el tutor espiritual de 
nuestros primeros años, y de habernos iniciado en los 
primeros elementos de la ciencia sagrada, nos prepara 
para las luchas de la adolescencia y de las pasiones 
nacientes con la primera comunion, el acto más her
moso de la vida. Más rico en pri vi legios y en poder 
que los Abraham, los Isaac y los Jacob, bendice los 
jóvenes esposos y los une indeleblemente con un 
augusto juramento. Los corazones y las conciencias, 
santuarios impenetrables alojo humano y á las i~ves
tigaciones de los jueces temporales, no tienen llingun 
misterio ni secreto para él; ábrensele espontánea y 
libremente con una espansion y una efusion de confian
za, que no paeden por menos de causarle las más 
dulces emociones. 

Entonces, cuando se constituye en el confidente 
más íntimo y más misericordioso, tiene el don celestial 
de hacer que baje instantáneamente la luz, la inocen
cia y la paz, y despues tiene, por último, la fúnebre 
mision de despedir á los que se van de la tierra y de 
cerrarles la tumba en nombre de Dios y de la humani
dad contristada. De esta manera recuerda al pueblo el 
dia felíz de sus bodas, que consagró en nombre de la 
religion; le recuerda el nacimiento de sus hijos 1 á 
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quienes abrió al nacer las puertas del cielo con las I es la obra dcl entusiasmo. Lo que seria empresa supe
aguas bautismales; le recuerda el momento venturoso I rior a los conquistadores con su gran poder, lo que no 
de la rehabilitacion de su alma en el tribunal de la pe- osaria un legislador con todo su prestigio, lo que se 
nitencia, y nos recuerda, en fin, el triste dia en que resistiria á los políticos con sus intrigas diplomáticas, 
murieron las personas que mis quisimos; pues jam:is lo acomete y consigue un misionero, pohre y oscuro, 
deja de asistir al moribundo en sus últimos instantes sí; pero de fé vivísima. Observad al sacerdote católico 
para enseñarle el camino de la eterna felicidad. Así en esos vastos desiertos de la América, que todavía no 
aparece la historia como un gran torneo presi(liclo por ha hollado la planta de ningun europeo, y cuyo noci vo 
la religion, cada una de cuyas principales suerte,:; nos clima acorta los dias de su existencia; miradle en la Chi
las trae á la memoria la vista de un sacerdote. na, esa n~cion estacionada por Confucio en medio del 

i Qué papel el de un cura católico! Él es el protec- movimiento universal de todas las sociedades é inac
tor natural de todo el que no tiene, de todo el que cesible á las gentes extmnjeras. Sin temor al peligro de 
sufre, de todo el que está oprimido; es el amigo de que aquellos feroces salvajes le despedacen y devoren 
todos, el padre de todos, pero particularmente del en un banquete; sin ejércitos, sin artes, sin comercio, 
pobre, del que la doctrina católica le ha hecho conocer sin prestigio, sin pompa deslumbradora, va á decir á 
toda la dignidad y grandes destinos. Así como la ma- los que no nos conocen y nos miran como enemigos, 
dre de familia prefiere en su amor al hijo mús desgra- que somos sus hermanos; á salvarles con la doctrina 
ciado y más afligido por la naturaleza, son los desgl'a- de Jesus, á difundir la ley de Dios, hacer agradable el 
ciados sus hijos predilectos, como lo son de su Padre yugo de la sociedad política, y cónvertir el estado nó
celestial, es el ojo gel ciego, el oido del sordo ó el made de la errante caravana en una sociedad cristiana, 
báculo del anciano. Mirad i éste cuando muere, cómo pacífica y fraternal. Mirad á Puerto-Victoria, por ejem
le dirige una mirada suplicante, le tiende ya su desfa- plo, y todas esas inmensas regiones de América y de 
llecida mano, le confia los últimos momentos de una Asia, conquistadas por nuestros misioneros; comparad 
vida que espira, y le ruega encarecidamente que ben- lo que fueron ayer con lo que hoy son, y podreis for
diga su tumba, como él ó sus predecesores habian mar una idea del poder del sacerdote y de su hermosa 
bendecido su cuna. i Qué espectáculo tan interesante! influencia, tan civilizadora como trascendental. 
¡ Cuánta granueza, cuánta hermosura! No, no: este sér Ved lo que dijo Federico el Grande al presenciar 
que posee tan augustos privilegios no es un hombre, una de las pompas de nuestro culto católico: «no he 
es más que un hombre, la viva imágen del Salvador. visto nunca á un sacerdote católico bendecir solemne
Es el grito de los siglos, es la voz de la Iglesia, es la mente una inmensa poblacion. sin tener envidia del 
opinion de los pueblos. ¿ Hay alguna clase q lle pueda privilegio que le es concedido.» ¡ Qué influencia debe 
presentar títulos más hermosos para el aprecio y ve- darle efectivamente este privilegio tan hermoso! 
nemcion de la sociedad y de los hombres? ¿ Tienen Pero ¿ no es justa esta influencia? ¿No es él quien 
amigo más leal y más verdadero que el sacerdote? En está llamado á conducir las naciones de la tierra á sus 
la bonanza siempre hay amigos; para la alegria nunca inmortales destinos, al través de los escollos y de las 
falta compañero. Pero, ¿ y en las horas de amargura? mil tempestades de la mar del mundo? 
¡Todos uesamparan al hombre desgraciado! Sólo el sa- El sacerdote católico se hace contemplativo en los 
cerdocio le dará un amigo en las cárceles cuando le L'11- tiempos de gran tumulto; en los de ignorancia y bar
ten amigos; sólo el sacel'dote le consolará en los hospi- barie ilustrada; en los de indiferencia heróico; y en 
tales cuando no encuentre consllelo, y sus exhortaciones los de egoismo caritativo. Así á la caida del imperio 
le rodearán de los ángeles de la religion, cuando mire romano se retiró en gran parte á los desiertos de la 
alrededor de sí y no vea más que soledad, silencio y Tebaida para enseñar á despreciar las pompas munda
pobreza. De aquí procede su prestigio y que sobreviva nas; en los siglos de hierro era el depositario del saber 
:i todas las delmis clases, que suelen desaparecer de la y se refugió i los monasterios para dar ejemplo de 
sociedad por efecto de la trasformacion da las circuns- austeridad; y hoy que todo se sujeta á cálculo y exá
tancias, de su rivalidad perpetua y de los ódios huma- men, se hace filosófico y ejemplar para apoyar con la 
nos. De aquí procede ese concierto de alabanzas y de palabra el cristianismo y con la conducta la virtud. 
bendiciones que recibe en todos los rangos y en todas ¿Por qué, pues, ahora que el órden social está ame
las familias, cuyo padre es por delegacion del cielo. nazado por tantos y tan furiosos enemigos; que los go-

Si influyendo así en la llumanidad el saceruocio ca- biernos y los tronos tiemblan, temerosos de su ruina; 
tólico; si dirigiéndose privadamente á suavizar los cuando la sociedad moderna amenaza hundirse en la 
sentimientos y las costumbres con su espíritu ue man- misma tumba que su preponderante libertinaje ha ca
sedumbre y caridad, inspira amor y ternura, procuran- vado á la moral; á la vista de ese inconcebible espiritu 
do la reforma de los pueblos públicamente por medio de error que arrastra á la prensa y á la opinion pública, 
de las misiones, causa una admiracion profunda, esta síntoma de la próxima perdicion de los pueblos; por 
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FOLLETIN. 

EL JUGLAR.. 

COLIWClúN DE CUENTOS, LEYENDAS Y TRADICIONES 

POR JULIAN OASTELLANOS. 

LA NOGHE TOLEDANA. 
(CONCLUSION.) 

Pero Toledo, que, como todos los pueblos, ascméjasc 
sobremanera á los rios que COITen tranquilos y sl:l'eno~ 
mientras que ningun obstáculo se opone á su mal'cha, pero 
que se encrespan y desbordan en el momento que S,) trata 
de contenerles, cansado de sus desmanes se lanzó á la in
surreccion , y, asaltando á pedraoas el alcázar dr,l tirano, 
hirió y lestl'Ozó á los guardias que osal'On oponérsele. 

El jóven walí, sobrecogido de espanto, sin valol' para 
ponerse al frente de sus servidores y rechazar con las ar
mas á los rebeldes, trató sólo de buscar en la fuga un asilo 
segUI'O. 

,Pero este medio om irrealizable: los patios, los jardi
nes, los pórticos y las inmediaciones oel alcázar se veian 
llenos de una inmensa muchedumbre que pedía rugiente y 
airada la cabeza del tirano, 

En tan crítico momento, y cuando ya el \Valí contem
plaba perdida toda esperanza, la gente principal de la ciu
dad, olvidando genel'Osamente las ofensas recibidas, se 
arl'Ojó á la . calle , logrando, no sin grave exposicion , calmar 
los irritados ánimos; conjurando de este modo la terrible 
tOl'menta que estallam sobre la cabeza del orgulloso gober
nador. 

De agradecer era el noble comportamiento que acaba-

ban de tener los pl'ohombres toledanos, y confiados estaban 
ellos que tan severa leccion serviría de saludable en8eñanza 
á Jussuf para en lo sucosivo. 

Pero su recto juicio les engañó, y como las almas 
mezquinas son incapaces de nada grande, el despótico walí, 
al ver desaparecer como pOI' ensalmo el peligro, creyó que 
el miedo á su persona, ó el temor del castigo del califa, 
habia sido sólo la causa de tan repentino cambio. 

En esta creencia, resol vió tornar venganza de los prin
cipa�es cabezas del motin, olvidando la leccion recibida, á 
semejanza de los que, al ver las rosadas tintas de la aurora, 
olvidan el efecto que produjo en sus ánimos durante la no
che una horrible pesadilla. 

Entonces los mismos nobles y principales que le presta
ron ayuda en su afliccion, disuadiendo á la plebe de su in
tento, se pusieron á su cabeza, y atacando y tornando el 
alcázar, redujeron á prision al \Valí, y desp1l8s de encer
rarle en la fortaleza de Jadraque, escribieron respetuosa
mente al califa solicitando su destitueion. 

Camino de Pamplona alcanzó el mensajero de Toledo al 
poderoso Alhakem, haciéndole entrega de la peticion de la 
ciudad. 

El califa, leido que hubo la carta, se la mostró al pa
dre del apresado \Valí, á quien llevaba siempre consigo, di
ciéndole: 

-Mi fiel Ambroz, mira cómo los habitantes de Toledo 
me repl:esentan contra tu hijo solicitando su deposicion. 

. Peligroso y expuesto es continúe al frente de aquel go
bl~rno ~ donde, perdida la confianza y contando sólo con la 
at1lm?slda~ de los habitantes, sólo encontrará ya disgustos 
y reSIstenCia. 

¿ QUé te parece, pues, que hagamos en este asunto? 
--:Acceder, señor, á la peticion de los toledanos, res

pondIÓ Ambroz sin vacilacíon alguna. 
)tli hijo es jóven é inexperto, y no reune, por lo tanto, 

qué, decimos, no tratan los gobiernos de rodear al 
clero católico de todo ese honor, de todo ese prestigio, 
de toda esa autoridad á que tiene derecho, y q l1e puede 
ayudarle á contener los pueblos en la paz cristiana y en 
el camino del verdadero progreso? 

PEDRO FERNANDEZ DEL PIlA DO. 

PARTE OFICIAl. 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

LEY. 

DOÑA ISABEL II, 
Por la gracia de Dios y la Constitucion de la 'Mo

narquía española, Reina de las Españas. A todos los 
que las presentes vieren y entendieren, sabed: que las 
Córtes han decretado y Nos sancionado lo siguiente: 

Artículo 1.0 Los que construyan una ó más casas en 
el campo, ó hagan en él otras edificaciones con destino 
á la agricultura ó á otra industria, los que las habiten, 
las industrias, profesiones ú oficios que en ellas se es
tablezcan, y las tierras que les estuvieren afectas y que 
no excedan de 200 hectáreas, disfrutarán de las exen
ciones y ventajas qne se expresan en los párrafos si
guientes, segun la distancia de la casa ó edificacion á 
la poblacion más inmediata. 

Primero. Si la casa ó edificacion (una ó varias) dis-· 
tasen de 1 i 2 kilómetros de la extremidau de la 
poblacion que cae hácia aquel lado, y termina la línea 
más corta entre ambos objetos, el propietario de la 
finca no pagará durante 15 años más contribuciones 
que las directas que hubiese satisfecho por las mismas 
tierras el año anterior á la construccion. 

La casa ó casas y otras edificaciones nada p3gad.n 
en el trascurso de los 15 años. 

Segundo. Si la distancia fuese de 2 ó 4 kilómetros 
únicamente pagará el propietario durante los 15 pri
meros años la contribucion de inmuebles que por 
aq uellas tierras hubiese satisfecho antes de la construc
cion de la casa ó casas. 

Tercero. Si la distancia fuese de 4 Ó 7 kilómetros, 
durad. 20 años el único pago de la contribucion de in
muebles que el propietario hubiese anteriormente sa
tisfecho. 

Cuarto. Y si fuese mayor la distancia de 7 kilóme
tros se extenderá á 25 años por todo pago el de la con
triu~cion de inmuebles que hubiere el propietario sa
tisfecho anteriormente. 

Quinto. Las industrias propiamente agrícolas que 
se ejercieren .en el campo para poner los productos de 
las mismas fincas en estado de conducirse á los merca
dos como parte y complemento de la poblacion rural, 
no estarán sujetas á contribucion de ninguna clase en 
los plazos que se dice en jos párrafos anteriores. 

Sexto. Observando el mismo método gradual de 
años y distancias expresadas, 13s demás industrias q\:e 
se ejercieren en el campo estarán exentas de la contn
bucion industrial, siempre que formen parte de una 
po blacion rural. 

Las casas deberán estar continuamente habitadas, 
sal vo los casos de caducidad, rompimiento de arrienc10 
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el tino y las cualidades necesaI'ias para regir una ciudad, 
donde el genio de la insurreccion forja sin descanso las al'· 
mas que levanta en las ocasiones oportunas contra la frente 
egregia de sus soberanos legítimos.. .. . 

Así, pues, si mis muchos serVICIOS y mI lealtad acnso· 
lada pesasen algo en vuestro ánimo, yo os supljc~ri~. que 
me encomendáseis el encargo de reemplazar á mI hIJO en 
aquel punto. 

Yo conozco sobmdamente el cal'ácter de aquellos inquie
tos moradores, y yo os aseguro, señor, que más impor
tantes servicios podria prestar á vuestro tl'ono en aquella 
plaza, donde se albergan aú~ mucho~ decididos pal'ciales 
de vuestl'OS tios, que en medIO de la hdes y de los comba: 
tes, en donde valen ya bien poco mi cansado brazo y mI 
natural endeble. 

-Tienes razon, Ambroz, replicó el califa. sin sospechar 
las ocultas miras que movian al viejo alcaide de Talavera á 
hacee su pretension. . 

y aunque siento mucho privarme de tus consejos sepa
rándote de mi lado, comprendo tambien que haeto me tie
nes servido: así. pues, hoy partirás para Toledo, llevando 
'la órden de libertad para Jussuf y su nombramiento de al
caide de Tudela. 

-Gracias, señor. 

n. 
Corría el año 190 de la egira, 805 de Jesucristo. 
El jóven Jussuf, puesto en libertad, partió á la frontera 

á encargarse de la alcaidía de Tudela, y Sll astuto padre se 
encuentra ya rigiendo los destines de ToleJo. 

Al llegar á la ciudad la nueva de su nombramiento, 
una terrible sospecha se alzó en el ánimo de sus habitantes, 
que con ocian demasiado bien el carácter terrible y sangui
nario del viejo walí. 

y todos, sin distincion de clases, creyeron que su ve-. 



y de salubridad estacional. Si estuviere deshabitada 
una casa por más de dos años, el pro¡;;ietario lo pondrá 
en conocimiento del Gobernador, exponiendo el moti
va; y si en lo sucesivo llevase de su cuenta el cultivo 
de las tierras, conservará las ventajas que se conceden 
por esta ley. . 

Art. 2. 0 Si el propietario de una finca de mayor 
superficie que la de 300 hectáreas hubiere construido 
casas que tuviesen afectas la mitad de las tierras de la 
misma finca con arreglo á la presente ley, podrá con la 
otra mitad constituir y establecer una granja de culti
vos extensivos, y disfrutará respecto de esta granja las 
mismas condiciones y ventajas que se conceden á los 
establecimientos agricolas cuyas tierras no exceden 
de 200 hectáreas. 

Art. 3. 0 Si en una finca rural se construyesen casas 
de labor para colonos, se procurad. que cada una de 
ellas tenga reunidas y agrupadas las tierras que cons
tituyan la dotacion respectiva; mas si !:ls circunstan
cias locales, las de salubridad, la situacion del agua 
para bebida, abrevaderos y riego, ó la diferente calidad 
de las mismas tierras aconsejasen ó exigiesen como ex
cepcion la disgregacion ó diseminacion de algunas ha
zas ó porciones de terreno, no servirá esto de o bstáeulo 
para el disfrute de los beneficios de la presente ley. 

Art. 4. o Los propietarios que vi van en casas ó edi
ficaciones comprendidas en la presente ley, los admi
nistradores ó mayordomos, y los arrendatarios que se 
hallen en el mismo caso, así como los mayorales y ca
pataces, estarán exentos de toda carga concejil y obli
gatoria, á excepcion de la de Alcalde pedáneo, hasta 
que el número de casas llegue á constituir una pobla
cion con derecho á ayuntamiento propio. 

Art. 5.° Se concederá gratuitamente el uso de armas 
á los propietarios que vivan en fincas comprendidas en 
la presente ley, como igualmente á los administradores 
y mayordomos, mayorales, capataces y demás personas 
de la finca que al juicio del propietario y de la autori
dad de la poblacion más próxima, inspirasen completa 
confianza. 

Art.6.0 Los hijos de los propietarios yadministra
dores ó mayordomos que viviesen en la finca rural be
nefici.ada por la presente ley, los de los arrendatarios 
ó colonos y los de los mayorales y capataces á quienes 
cupiere la suerte de soldados despucs de dos allos de 
residencia en la misma finca, serán destinados á la 
segunda reserva. Igual ventaja disfrutarán los demás 
mozos sorteables despues de llevar cuatro años con
secuti.vos de habitar en la casería, si les cayere la 
suerte de soldado. Mas si durante el tiempo que les 
tocare servir en el ejército activo fuesen despedidos de 
la finca, ó voluntariamente pasasen á otro sitio que no 
disfrute de los beneficios dispensados por la presente 
ley ,extinguirán el tiempo que les faltase de servicio 
militar como si hubiesen hasta entonces estado en las 
filas. 

Art. 7.0 Los terrenos desecados y saneados por el 
desagüe de lagunas, pantanos y sitios encharcados es
tarán exentos de toda contribucion por tiempo de 10 
años desde el dia que se pusieren en eulti va de huerta, 
de cereales, de prado, legumbres, raíces ó plantas in
dustriales y viñedo; por 15 años si se plantasen de ár
boles frutales, y por 25 años cuando se plantasen de 
olivos, almendros, algarrobos, moreras ú otros aná
logos. 

Si en los terrenos desecados y saneados se constru
yesen casas á más de un kilómetro de una poblacion, 
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I las casas y las tierras á ellas afectas disfru tarán 5 años I I más de exencion respectivamente en calla uno de los I 
I tres casos del púrrafo anterior. 

.\rt. 8.° Los terrenos que desde tiempo inmemorial 
hubiesen permanecido sin aprovechamiento, ó los que 
hubiesen tenido interrumpido el cultivo por espacio 
de 15 años consecutivos, sólo pagarán al ser roturados 
y cultivados la contribucion de inmuebles que hubiesen 
satisfecho el año anterior, por tiempo de 10 años desde 
el día que se pusiesen en cultivo de huerta, de cerea
les, de prado, legumbres, raíces ó plantas industriales; 
por 15 años si se plantasen de viñedo ó árboles frutales, 
y por 25 años cuando se plantasen de oH vos, algarro
bos, moreras ú otros análogos. 

Art.9.0 Si además de la roturacion se construyesen 
una ó más casas á más de 1 kilómetro de una pobla
cion en los casos de los dos artículos precedentes, las 
casas y las tierras á ellas afectas tendrán 5 aúos más 
de exencion que los que en ellos respectivamente se 
determinan. 

Art. 10. Las tierras que estando en cultivo de 
huerta ó de cereales, de prado, legumbres, raíces ó 
plantas industriales, se plantasen de viñedo ó de árbo
les frutales, á cualquier distancia que se hallen de po
blacion, satisfarán únicamente y por espacio de 15 años 
la contribucion que anteriormente pagaban como de 
cultivo periódico. 

Si se plantasen de olivos, almendros, algarrobos, 
moreras ú otros análogos, ó de árboles de construccion, 
será de 30 años el tiempo que se les concede para con
tinuar pagando únicamente la contribucion que satis
facian en su anterior género de cultivo. 

Art. 11. Los terrenos eriales que se cubriesen con 
arbolado de construccion están exentos de toda contri
bucion por espacio de 25 años á orilla de los rios y en 
parajes de riego; por 40 años en planicie de secano, 
y por 50 años en las cimas y faldas de los montes. 

Art. 12. Las tierras afectas á cada casa de labor no 
podrán dividirse ni segregarse durante el tiempo que, 
segun sus condiciones, disfruten de los beneficios que 
les concede la presente ley. Serán libremente trasmisi
bIes por su conjunto, así por contrato entre vivos, como 
por disposicion testamentaria. 

Sin embargo, si por circunstancias especiales, como 
!ldquisicion de riegos, ó por las mejoras que hubiese 
recibido la finca y cuidados esquisitos que exigiere, 
fuese útil su division en dos ó más porciones, podrá 
hacerlo el propietario, con aprobacion del Gobernador 
de la provincia, prévio informe de la Junta provincial 
de Agricultura, Industria y Comercio, sin que ninguna 
de tales porciones sea menoscabada en los derechos que 
asistan al conjunto. Esbls porciones quedarán indivisi
bles para el cultivo y arriendo. 

Art. 13. Para la construccion' de casas yedificacio
nes en el campo se confieren los derechos siguientes: 

Primero. La obtencion de maderas de los montes 
del Estado ó de las dehesas comunales de los pueblos 
en cuyo término municipal hayan de hacerse las edi
ficaciones, á la mitad del precio corriente en cada 
monte. 

Segundo. El disfrute de leñas, pastos y demás apro
vechamientos vecinales en el rádio de su término mu
nicipal, cuyo disfrute será extensivo á los dependientes 
y trabajadores de la finca, así como los abrevaderos 
para los ganados. 

Tercero. La facultad de esplotar canteras, construir 
hornos de cal, yeso y ladrillo, depositar materiales y 

nida era sólo para tomar venganza del desaire hecho en la estancia preparada al efecto, rué saciando en ellos su ven-
persona de su hijo. ganza arrancándoles la vida. 

Pero Ambroz, que reunia á su perversidad de alma la Al siguiente día, un espectáculo borrible se presentó á 
más refinada astucia, conoció el estado de los ánimos, y los ojos de los aterrados toledanos, que contemplaron, mu
para podel' conseguir su objeto escondió tan cumplidamente dos de espanto, clavadas en las almenas del alcázar las 
en el fondo de su corazon sus intenciones de venganza, que cabezas de cuatrocientos cahalleros. 
nadie pudo traslucidas. Este infame asesinato, conocido con el nombre de La 

Para calmar la excitacion producida por su nombra- noche toledana, ó la matanza del foso, tuvo lugar, segun 
miento, se mostró tan liberal, tan genel'oso y tan compla- aseguran algunos autores, en un edilicio que se encontraba 
ciente con los nobles que destituyeron á su hijo, que conti- enclavado en el barrio de Montíchel ,y este suceso fué la 
nuamente los admitia en su consejo, consultándoles en los causa de la aversion que desde muy antiguo profesa la gente 
más árduos negocios. á aquella parte de la ciudad, llegando la prevencion hasta 

Con este modo de obrar, con esta refinada astucia, las tal punto, que cuando uno se comprometía á dar á otro 
sospechas desaparecí~ron c?m~letam~nte, y una ilimitada casa ó morada, se estipulaba que no habia de ser en seme
conlianza reemplazó a la agltaclOn primera. jante barrio. Tal es la ímpresion que dejó para siempre en 

Preparado de este modo el terreno, pasó cerca de la la memoria de los toledanos el recuerdo de aquella san
ciudad el jóven Abderraman, bijo del califa, que con un 1 gl'ienta y terrible noche. 
ejército de cinco mil lanzas se dil'igia, de órden de su pa-
dre. á la España oriental. I ===================== 

Entonces Ambroz, que vió en eslo una ocasion oportuna Á. 
para realizar sus vengativos planes, salió á su encuentro y f DI LOGO. 
le rogó que descansase en Toledo algunos dias. 

Accedió el jóven príncipe á las reiteradas instancias del 
gobernador, y, penetrando en la ciudad con una escogida 
escolta, se hospedó en el alcázar. 

Contando, pues, con el auxilio de tan poderosa hucsle, 
el vengativo Ambroz llevó á cabo del modo siguiente su in
fernal designio. 

Di.puso un suntuoso banquete en honor del régio hués
ped, y convidó á la fiesta á los caballeros úlás nobles y prin
cipales. 

La hora designada son6, y los prohombres toledanos, 
sin abrigar el menor recelo, acudieron desarmad03, ha
ciendo gala de sus más ricos trajes, al palacio del astuto 
gobernador, quien, introduciéndolos separadamente en una 

-Mira, madre, en la huerta, 
jurllO á la parra, 
cogí este jilguerillo 
que aleteaba: 
mira que mouo, 
c6mo pía en mi mano 
lleno de gozo. 

Cómprame una jaulita 
p~ra encerrarle 
pues, madre, yo no quiero, 
que se me escape: 
j es tan bonito, 

que deseo tenerle 
siempre conmigo! 

Yo le daré miguitas 
y verdes hojas, 
y le pondré en la jaula 
flores hermosas; 
y agradecido, 
él me dará las gracias 
eon dulces trinos. 

-Ilijo mio, no creas 
que esa avecilla, 
por estar en tu mano 

103 

esta blecer talleres en terrenos del Estado ó del comun 
de vecinos. 

Art. 14. Los extranjeros que vinieren á España en 
clase de colonos ó de trabajadores en el campo, segun 
la presente ley, pueden introuucir libremente, y sin 
pago de derechos de arancel, todos los efectos de su 
equipaje y los utensilios é instrumentos de su oficio, y 
además cada uno de ellos dos cabezas de ganado mayor 
y cuatro de ganado menor. 

Los hijos que trajeren los extranjeros al venir á co
lonizar ó trabajar en el campo, estarán exentos de en
trar en quintas para el servicio militar. Lo estarán 
igualmente los hijos que les naciesen en España, siem
pre que estos se hubiesen ocupado en faenas rurales por 
espacio de cuatro años. 

Art. 15. Los propietarios y arrendatarios podrán, 
mien tras disfruten de los beneficios de la presente ley, 
introducir en España toda clase de aperos, instrumen
tos y máquinas para su empleo en la agricultura, sin 
pagar más derecho de arancel que el 1 por 100 del l'es
pecti va valor. 

Art. 16. Cuando un propietario, despues de cons
truir dos ó más casas en el campo aplicándoles las tier
ras correspondientes, poseyere además una dehesa cu
yos pastos pueden aprovechar el ganado de labor de los 
arrendatarios ó colonos de aquellas tierras, podrá ha
cerlo libremente, considerándose la dehesa como parte 
integrante de la finca en cultivo, con los beneficios de 
la presente ley, siempre que sumada la superficie ó ca
bida del terreno labrado y' del de pastos, no exceda 
de 200 hectáreas por cada casa. 

Art.17. Siempre que algun cortijo, granja ó algun 
edificio de antigua ó moderna construccion, situado en 
el campo á las distancias señaladas en el arto 1.(;, se 
utilizase formándose en él cinco ó más habitaciones 
separadas é independientes, ocupadas por otras tantas 
familias, bien para el cultivo de las tierras, bien para 
ejercer cualquiera otra industria, disfrutarán su pro
pietario y moradores todos los beneficios que, segun los 
casos, se conceden por la presente ley á los que viven 
en el campo y en casas separadas. 

Art. 18. Las casas de recreo que se establecieren, 
teniendo á lo ménos una hectárea de terreno cultivado, 
disfrutarán de las ventajas y exenciones concedidas en 
el arto 1. o 

Art. 19. Cuando una nueva colonia ó un nuevo gru
po de casas construidas en una finca á mayor distancia 
de 7 kilómetros de una poblacion cuente 100 ó más 
casas ó más edificaciones, aunque no estén en contac
to unas con otras, será auxiliada por el Gobierno con 
iglesia y Párroco como los demás pueblos, y además 
con Médico, Cirujano, Veterinario, Maestro y Maestra 
de primera enseñanza, pagados durante diez años por 
los fondos del Estado. 

Art. 20. Si una finca de @ampo que no exceda de 200 
hectáreas, con una ó más casas á mayor distancia de 
2 kilómetros de una poblacion, y beneficiada por la 
presente ley, colindase con tierras pertenecientes al 
Estado ó á un comun de vecinos, declaradas vendibles 
por la ley de 1. 0 de Mayo de 1855, tendrá derecho el 
dueño de ella á que se deslinde y saque á público re~ 
mate la porcion que designare del terreno vendible de 
igual ó menor superficie que el suyo. 

Art.21. Los propietarios de fincas rurales en pose
sion de los beneficios de la presente ley, que les dieren 
ensanche, adquiriendo tierras colindantes por compra, 
permutacion con otras de su propiedad sitas en parajes 

de gozo pía; 
es que angustiada, 
por la libertad llora 
que tú la arrancas. 

Si dentro de la jaula, 
niño, le encierras, 
verás c6mo se muere 
pronto de pena; 
porque inhumano, 
de su libre albedrío 
tú le has privado. 

Y aunque todos los dias 
con gayas flores 
le engalanes los hierros 
de sus prisiones; 
será excusado, 
que alegre estar no puede 
qnien vive esclavo. 

Que es el ave cual hombre, 
hijo del alma i 
su liberlad es siempre 
lo que más ama. 
Pues ~abe, hermoso, 
que es de todos los dones 
el más precioso. 

Es vida de la vida, 
sol de los soles, 
cuyos rayos alegran 
los corazones; 
perla escondida, 

por quien el mundo entero, 
niño, suspira. 

Y el que nos priva d~ ella 
con dura saña, 
la voluntad del cielo 
torpe quebranta; 
y Dios airado 
su maldicíon envía 
sobre el tirano. 

-j Ay madre! yo no quiero 
que me maldiga 
por tener prisionera 
á esta avecilla; 
ni cortar quiero 
la libertad segrada 
que la di6 el cielo. 

Así, que libre vuele 
por el espacio, 
que yo no puedo, madre, 
ser su tirano. 
Y al punto el niño 
dejó que libre fuese 
el pajarillo. 

Y al ver lo presuroso 
que el prisionero, 
sus alas agitaba 
el aire hendiendo; 
con alegría 
dando el niño palmadas 
le despedia. 

~ 
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di~t!ntos, estar.á~ e,,:e~tos ~el pago del derecho de tras-I Los precios de los cereales han bajado en algunos \ GRA;\OS. Hectólitro de trigo, 15 escudos 387 ~~lési
mlSlOl1 de d~m:nl~ ~ illSCJ:l pclOn ~n a~;1b~s ~a.s?s d~-I puntos, y se nota en todos g-ran tendencia á la baja. mas.-De cebada, 7,909-De centeno, 9,15S.-Kllogra-
rdantlellos ~1¡UtOS exdPr esado¡s den elhal t

d
· 1. , tY pm tlclPdara.n Hé aq ui lo que acerca del mercado de Sevilla lee- mo de garbanzos, 0,305. -De arroz, 0,2·t2. 

e e os mlen ras urase e erec o e an emano a qUl-I" ." . . . ~ . _ , 
rido por la finca. mOti en un pellodlCo : CALDOS. LItro de aceite, 0,D16.-De VillO, 0,0/8.-· 

Art, 22. Los pr.opietarios. que actualmente disfru- {(Continúan entrando trigos nuevos de los pueblos De aguardiente, 0,280. 
tasen de las ventajas concedH.las por las leyes de 8 de situados entre la zona de Cantillana á Castilblanco y C KI'. d carnero, 0,384.-De vaca, 
Enero y 23 de ~Iayo de 1815 y l~eal decreto de est~t úl- alO'unos del Viso los cuales son todos de excelente ca- ;:RNES. j ~gr amO 0

6 
e 

üma feclla, aSl como por las leyes de 2·1 de Jumo de . b , • , . •. 0,3;:¡2.-De tOC1l10, ,71. 
1849 21 de Noviembre de 1855, 11 de .Julio v 3 de helad. Se han venlhdo en la alhol1lhga en los ultlmos P I7'I' d 1 de tr'j'go, O,O~l.-De la de 

, . d' 1 60 ' 82 . 1 . 1 dI' b' AJA. ",1 ogramo e a -Agosto de 1866, ú otr~s elisposiciones legisla Ll vas y las ( e) a . rs., sl~ndo vo tiZO e e os preclOs aJos b d O 020 
construyesen una ó mas casas dentro de las llncas y estimánelose los pintones con notable diferencia so- ce a a" . 
rurales respeetivas, disfrutarán 5 arios m;.ts de no au- bre los cerrados ó fuertes _____________________ _ 
mento de contribucion en los vií'íedos y tierras de riego, . 
y de 10 aí'íos en los plantíos de almendros, olivos, a1- »Los trigos extranjeros siguen realizándose en los 
garrobos, moreras y otros anilogos, lo mismo que en almacenes desele 50 á 6·1 rs. fanega, con tendencia de 
elllrbolado de construccion; y los habitantes de dichas más baja, lo que hace descender el precio de los nue
casas tendrán además cuantas ventajas concede esta vos por ser cada vez más violenta la baja de aquellos, 
ley, cuya aplicacion se contará desde que empezó el á causa de encontrarse algunos en mal estado. 
goce de las á que se contraen las leyes anteriores. 

Art.23. Los expedientes incoados en conformidad »La cebada nueva se compra para remitirla a la 
con las leyes de colonias y de poblacion rural de 21 de provincia de Córdoba, para donde hay varios peelidos. 
Noviem bre de 1855 y 11 de Julio de 1866, y pendientes Su precio es 28 1/, rs. fanega para extraer de las clases 
de resolucion, serán despachados á voluntad de quie- que entran hasta hoy endebles. La añeja se vende para 
nes los hubiesen promovido, segun las disposiciones de 
aquellas leyes y segun las de la presente. el consumo de 34 á 36 1'S.» 

Art. 24. Los propietarios de fincas rurales que 
constituyan en ellas una ó más casas ó edificaciones 
segun la presente ley, podrán redimir los censos con 
que aquellas tierras estuviesen gravadas en favor del 
Estado, pagando su capitulacion en 20 plazos, en vez 
de los determinados por la legislacion vigente. 

Art. 25. Todas las ventajas y facultades que en la 
presente ley se conceden á los propietarios de fincas 
rurales y de establecimientos industriales sitos en el 
campo, se hacen extensivas á los arrendatarios y colo
nos de las fincas y de las fábricas. 

Art. 26. Los propietarios que aspiren al disfrute de 
los beneficios dispensados por la presente ley, acudirán 
al Alcalde del distrito municipal donde radicare la 
finca ó fincas, con una solicitud al Gobernador de b 
provincia expresando la situacion, cabida y linderos, 
estado, clase de cultivos, si los hubiere, y contribucion 
que á la sazon pagasen los terrenos que sean materia 
del procedimiento oficial. 

El Alcalde dispondrá inmediatamente que dos indi
vídu,os de la Junta pericial del pueblo se cercioren de 
los hechos expuestos porel propietario, inspeccionando 
ocul::\rmente los terrenos y dando su informe por es
crito. Dentro de los 15 dias de la presentacion de la 
solicitud del propietario, y despues de oido el Ayunt.a
miento, la pasará el Alcalde al Gobernador, emitiendo 
su dict:imen y acompañando el informe de los indivi
duos de la Junta pericial que hubieren inspeccionado 
la fir¡.ca, y el acuerdo del A¡untamiento. 

El G<;> b.ernador resol verá en el término de un mes, 
y sinóJo hiciere, se entendera otorgada la solicitud 
dél própietario. . 

Si la resolucion del Gobernador fuese negativa, po
drá el. propietario interesaelo reclamar ante el Ministe
rio. de Fomento, el cual resolverá dentro de 60 dias 
despues de vresentada la reclamacion. Y si trascurriese 
este pbzó sin que caiga resolucion alguna, se entenderá 
concedida la peticion, y el propietario reclamante en
trad. en el pleno disfrute de los beneficios de la pre
s~nte ley, segun los habia solicitado. 

Art. 27. Quedan derogadas las prescripciones con
tenidas en la ley de 8 de Enero y 23 de Mayo de 18,15, 
Real decreto de esta última fecha, leyes de 2,1 de Junio 
de 18,19 y 21 de Noviembre de 1855, 11 de Julio y 3 de 
Agosto de 1866, Y cualesquiera otras, en cuanto se ha 
liaren en contradieion con la presente ley. 

SELLOS FALSos.-·Ha biendo resultado falsificados los 
sellos de 100 milésimas de escudo, por la Direccion 
general de Rentas Estancadas y Loterías se ha dispuesto 
la suspension de la venta de los mismos, y que el uso 
de aquellos se sustituya con dos sellos de 50 milésimas, 
admitiéndose el cange á los expendedores y particula
res en los diez primeros dias de Julio en las expende
durias facultadas al efecto, siéndolo en Toledo la de la 
Plaza de Zocodover. 

Las diferencias entre los falsos y los legítimos, 
segun la designacion oficial, son las siguientes: en el 
busto de la reina, en la corona, el fiaron del centro es 
mas grande en los falsos; en el castillo de la corona del 
legitimo, hay cinco perlas, yel falso tiene un. rayado 
en el sitio de aquellas; en la frente, por la parte del 
claro, el legítimo tiene cinco rayas y el falso tres; el 
ojo del falso, es más grande y no se marca la niña; el 
movido del pelo en la coca, es más seguido en el falso; 
en la parte del cuello por atrás donde se empieza el 
claro, el falso tiene cuatro rayas y el legítimo cinco; 
en el círculo que con tiene la letra, es más pequeña en 
el falso y tambíeh las dos~cruces; la greca es más 
gruesa en los falsos; eItrepado desigual y con un punto 
más por la parte más larga del sello, y el color de la 
tinta más baja ~ , 

DEUDA :»:81'.' PERSONAL.-El dia 30 del corriente 
venceefp~~zb'para reclamar ante estas oficinas la li
qui4~~~@~;~trasos de la Deuda del Personal, y por 
el G~il#~~~i~~,)prQvincia se avisa á los acreedores, en 
elé "(¡ue pasado dicho dia no se admitirá 

id con este objeto. 

:'i'o.-En sustitucion de D. Miguel Rag· 
gioy'eUt .... ..J:)Ítlgado principal para el servicio de la 
Recauda~iotl;~e' Qontribuciones de esta provincia, ha 
sido n,()9.l.~li~d(~,I? Castor Sierra, que se encargará de 
organizai' dicnó servicio en los pueblos vacantes y en 
los que en lo sucesivo vacaren en la misma. Art. 28. El Gobierno dictará los reglamentosnece

sarios para la aplicacion de esta ley. 
, V:aCANTES.-Lo están en esta provincia la plaza de 

Por tanto: Médico titular de Beneficencia de Orgáz con Arisgotas, 
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, dotada con 480 escudos.-La de Médico de Campillo 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como' de la Jara, con 300.-Dos de Médico-cirujano de Corral 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, de Almaguer, con 500.-Dos de Bargas, con 400 cada 
que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la una.-La de Quero, con 450.-La de. Toboso, con 430.
presente ley en todas sus partes. La de Navalcan, con 400.-La de Nombela, con 300.-

Palacio á tres de Junio de mil ochocientos sesenta La de Nambroca, con 300; y la de Parmacéutico del 
y ocho.-Yo LA REINA.-El Ministro de Fomento, Severo mismo pueblo, con 120. 
Catalina. 

CR.ÓNICAS. 

CEREALEs.-Las últimas noticias recibidas de dife
rentes puntos de España y del extranjero acerca de la 
próxima recoleccion , hacen concebir esperanzas de que 
mejore notablemente la crisis de subsistencias (¡ueviene 
experimentándose hace tiempo en nuestro pais. Es 
verdad que en alguna localidad, como sucede en la 
llamada Tierra de Campos, en Castilla, puede darse por 
perdida enteramente. la cosecha; pero hay en cambio 
otras comarcas, como son las de Málaga, Valencia, Sa
lamanca, A vila , Búrgos y otras, en las cuales se es
pera obtener una buena recoleccion. 

En vista de esto se ha mandado suspender el envio 
de los despachos telegráficos que dirigian diariamente 
los Gobernadores á la Direccion de Agricultura. En lo 
Bucesi YO los partes serán semanales. 

-Tambien se en~uentr::t vacante la plaza de Se
cretario del Ayuntamiento de Villarrubia de Santiago, 
dotada con 500 escudos. 

SUBASTAS.-EI dia 4 de Julio próximo, á las once de 
la maí'íana, se verificara el remate de las obras de re
paraeion del convento de religiosas Bernardas de esta 
ciudad, presupuestadas en 24.941 rs., cuyo acto tendrá 
lugar en la Secretaría de la Junta Diocesana de repara
cion de Templos, patio segundo del Palacio arzobispal. 

- El 5 del mismo,. de doce á una de la mañana, se 
celebrará triple y simultáneo remate para el arrenda
miento de la dehesa titulada A1cuNlete, término de la 
Puebla de Montalban ,,.que tendrá efecto .enIos Gobier
nos de Madrid y Toledo y en la Puebla de Montalban, 
ante su Alcalde. 

ARTICULOS DE CONSUMO.-El precio medio que han 
tenido los de esta provincia durante el mes de Mayo 
próximo pasado, es el siguiente: 

IMPORTANTE. 

Quedando suspendida la publicacion de nuestra 

cr6nica por las razones que alegamos en otro lugar, 

suplicamos á los suscritores de dentro y fuera de 

la capital que se hallan en descubierto del pago 

del último ó anteriores trimestres se sirvan lmcerle 

efectivo en esta Administracion, pudiendo los se

gundos verificarlo por medio de libranza ó en sellos 

del franqueo. 

A la vez cumplimos con nuestro deber mam

festando que todos aquellos cuya suscricion ter

mina en los meses posteriores, se sirvan indicar ó 

facultar persona que se encargue de recibir la can

tidadque á prorateo se les adeude. 

ANUNCIOS. 
EXPOSICION ARAGONESA. 

La Junta directiva de la misma ha designado á Don 
Ce'ledonio Martin, habitante en la calle deObra-pri
ma, núm. 23, establecimiento de cerería en Toledo, 
para recoger y reexpedir los objetos que de la provin
cia se dirijan al concurso, y de dar cuantas noticias 
deseen sobre el asunto los seí'íores expositores. 

Se hace público por medio de este anuncio para co
nocimiento de los señores profesores de ciencias, artis
tas, agricultores é industriales á quienes pueda inte-
resar. 

AGU,\ DE LA. RIVEHA. DE ALIÑO. 

Febrífugo sin igual para la cUl'acion radical de las 
tercianas y cuartanas, por viejas y rebeldes que sean, 
sin producir inflamaciones. 

La reputacion que tan justamente ha adquirido yel 
extraordinario consumo que de ella se hace, son el 
mejor elogio y la garantia más segura detan precioso 
remedio. 

Por si algun enfermo se resistiera á tomarlo en esta 
forma, se venden tam bien las Píldoras de la Rivera de 
Aliño que tienen la misma composicion. 

Conociendo nosotros la gran reputacion que con 
merecida justicb goza este medicamento, hemos creido 
hacer un bien á esta provincia, haciéndolo venir di
rectamente de su autor que reside en Valencia. 

Depósito, calle del Comercio, núm. 18.-BOTICA 
DE LEAL. 

PESA-CARTAS 
ARREGLADOS AL SISTEMA DECiMAL. 

Contienen las pesa-s correspondientes desde 1 gra
mo a 50, Y su forma es elegante y propia para bufete. 

Se venden á 30 1'5. eo Toledo, librería ele Fando. 

Editor responsable, D. JULUN LOPEZ FANDO Y!COST!. 

TOLEDO, 1868. 
Imprenta de Fando é hijo. 

Comercio :n. 
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